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Aunque un gran cuidado se ha puesto para que la información 
contenida en este documento sea actualizada, adecuada y conforme a 
datos científicamente válidos, la rapidez de avance en la investigación 
farmacológica y terapéutica podría condicionar cambios en ciertos aspectos 
específicos.

Ninguna de las instituciones y personas relacionadas con esta publicación, 
podrá ser responsable de cualquier pérdida, daño o exposición directa o 
indirectamente causada o atribuida a este documento.

El contenido es una guía para los profesionales sanitarios y aborda los 
aspectos fundamentales de los fármacos pertenecientes a la VIII revisión del 
Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos, pero no profundiza de manera 
suficiente en el manejo de situaciones específicas y particulares de los 
pacientes.
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La implementación de una política de medicamentos es un desafío 
para cualquier sistema de salud en el mundo, que requiere no solo de 
los lineamientos jurídicos adecuados, sino de la suma de las voluntades 
institucionales y del compromiso de los profesionales de la salud prescriptores 
de medicamentos.

En este contexto la elaboración del Cuadro Nacional de Medicamentos y 
su Registro Terapéutico, insumo sustancial para implementar la política de 
medicamentos, responde a un proceso de revisión y actualización a la luz 
de los nuevos avances farmacológicos y tecnológicos, de la mejor evidencia 
científica, del perfil epidemiológico del país y los principios de la Organización 
Mundial de la Salud sobre esta temática.

Por otra parte, la VIII Revisión del Cuadro es fruto de un amplio debate nacional, 
en el que han participado los delegados de las instituciones que conforman 
la Comisión de Medicamentos del Consejo Nacional de Salud, presidida 
por el Ministerio de Salud como ente rector y apoyados por numerosos 
expertos ecuatorianos e internacionales, con la finalidad de garantizar que 
los medicamentos constantes en el Cuadro respondan a las exigencias 
internacionales en cuanto a eficiencia terapéutica, eficacia y seguridad en la 
dispensación; y sobretodo promover el uso racional de medicamentos que 
garantice además de la accesibilidad, que los pacientes reciban la terapia 
apropiada en dosis y tiempo de acuerdo a sus necesidades; todo esto como un 
reflejo de la calidad de atención y del ejercicio efectivo del derecho a la salud.

Es así que el Directorio del Consejo Nacional de Salud bajo la rectoría de la 
Autoridad Sanitaria Nacional, impulsó la actualización y aprobación del 
presente Cuadro, misma que fue publicada mediante Registro Oficial No. 133 
del 15 de Abril de 2011, y que junto a su Registro Terapéutico, tengo el honor 
de poner a su disposición.

Dr. David Chiriboga Allnutt
Ministro de Salud Pública del Ecuador
Presidente del Directorio del Consejo Nacional de Salud



Han transcurrido 36 años, desde que la 28va Asamblea Mundial de la 
Salud estableciera la necesidad de desarrollar políticas de medicamentos 
vinculadas a las necesidades reales de la salud en cada país, lo que se convirtió 
posteriormente en los primeros compromisos para desarrollar estrategias de 
implementación y vigilancia farmacéutica, orientadas a asegurar el acceso 
equitativo de la población a los medicamentos.

Nuestra Constitución dispone en su artículo 42 que “El Estado garantizará 
el derecho a la salud, su promoción y protección y la posibilidad de acceso 
permanente e ininterrumpido a servicios de salud, conforme a los principios 
de equidad, universalidad, solidaridad, calidad y eficiencia”, principios de 
acuerdo a los cuales en el 2006 se consolidó la primera Política Nacional de 
Medicamentos, fruto de la más amplia concertación de los actores del Sistema 
Nacional de Salud, y que hoy se traduce en la actualización y publicación de 
ésta, la 8va. Revisión del Cuadro Nacional de Medicamentos y su Registro 
Terapéutico.

Son ya 7 revisiones, la primera de ellas en 1986, y sin duda cada edición ha 
contado con mayor rigurosidad científica y actualización técnica, alineadas 
siempre al perfil epidemiológico del país y bajo los más altos estándares de 
calidad. En esta ocasión, por una resolución del Directorio del Consejo Nacional 
de Salud, se decidió incorporar en la publicación el Registro Terapéutico 
correspondiente al Cuadro, de manera que se convierta en un insumo de 
consulta unificado y permanente para todos quienes  trabajamos en salud.

El Consejo Nacional de Salud, a través de la Comisión Nacional de 
Medicamentos e Insumos ha sido justamente el honroso delegado de la 
compilación, actualización y revisión del Cuadro Nacional de Medicamentos 
Básicos y su Registro Terapéutico, cuya construcción y actualización ha 
tomado un proceso de 2 años, convocando la participación de especialistas 
de reconocida experiencia científica y probidad ética, además de delegados de 
instituciones de salud públicas, privadas, academia y sociedad civil, aspectos 
que garantizan en este documento, la máxima concertación y validez técnica.

Hoy ponemos en sus manos esta publicación de alto rigor científico, como 
una guía primordial para el ejercicio del profesional de la salud, así como 
una herramienta para impulsar la efectivización del derecho a la salud de 
los ciudadanos a través de los medicamentos, contando además con su 
importante compromiso de promover la salud desde todos los ámbitos del 
Sistema Nacional de Salud.

Dra. Irina Almeida M.
Directora Ejecutiva
Consejo Nacional de Salud
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Introducción

No hubiéramos pensado que han pasado 25 años desde la aparición del primer 

Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos y que la VIII revisión del mismo es la 

mejor cosecha técnica de los esfuerzos del tesón y de la dedicación entregados 

por todos los delegados de las instituciones del Sistema Nacional de Salud que 

han participado en su elaboración a lo largo de estos 5 lustros de existencia.

La VIII revisión del Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos aparece en un 

momento de fundamental importancia para la salud del país, ya que la misma 

se plantea ahora como un derecho ciudadano por mandato constitucional; y, 

dentro de este precepto los medicamentos, tienen particular importancia, en 

la garantía de que este derecho se cumpla de manera efectiva.

La filosofía de la obra, más allá de su suficiencia técnica, fue la de poder 

entregar a los profesionales de la salud del país un documento de carácter 

referencial que permita el ejercicio de una atención básica en salud, utilizando 

para ello los medicamentos esenciales en función de la realidad epidemioló-

gica ecuatoriana.

Con inmensa satisfacción presentamos esta edición del Cuadro a la que por 

primera vez se le agrega el Registro Terapéutico Nacional y se la publica en una 

versión conjunta, práctica y fácilmente manejable, con la idea de que cumpla 

su propósito fundamental de ser una guía para los prescriptores, a quienes va 

dirigida.

El Registro toma como referencia los fármacos descritos en el Cuadro, entre-

gando un resumen completo de las diferentes patologías que se relacionan 

con los fármacos enlistados, sirviendo de esta manera como elemento de 

apoyo y referencia para la mejor de las prescripciones.
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Proceso de elaboración y actualización de la VIII revisión del Cuadro 
Nacional de Medicamentos Básicos

La Política Nacional de Medicamentos establece que el Cuadro Nacional de 
Medicamentos Básicos (CNMB) debe actualizarse cada 2 años1, y de confor-
midad a lo estipulado en el Reglamento de la Ley de Producción, Importación, 
Comercialización y Expendio de Medicamentos Genéricos, esta es una respon-
sabilidad del Consejo Nacional de Salud a  través de la Comisión Nacional de 
Medicamentos e Insumos2.

La Comisión Nacional de Medicamentos e Insumos, del Consejo Nacional de 
Salud, fue constituida en 1985 y ratificada posteriormente por la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Salud promulgada en septiembre del 2002. Entre las 
funciones asignadas por el reglamento de la mencionada Ley constan:

1.	 Elaborar y actualizar el CNMB y su Registro Terapéutico;
2.	 Proponer los lineamientos de la Política Nacional de Medicamentos 

Básicos y de Insumos; y, 
3.	 Brindar apoyo técnico a las instituciones del sector sobre aspectos espe-

cíficos relacionados con su especialidad.

Esta Comisión está conformada por delegados(as) de las diferentes institu-
ciones que integran el sector salud, esto es: Ministerio de Salud Pública, Insti-
tuto Ecuatoriano de Seguridad Social, Dirección de Sanidad de las Fuerzas 
Armadas, Dirección de Salud de la Policía Nacional, Sociedad de Lucha contra el 
Cáncer, Federación de Bioquímicos y Químicos Farmacéuticos, Junta de Benefi-
cencia de Guayaquil, Federación Médica Ecuatoriana, Asociación de Facultades 
y Escuelas de Medicina, Consejo Nacional de Salud y la Organización Paname-
ricana de la Salud, en calidad de asesor técnico.

El CNMB tiene como objetivo presentar a las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, a los profesionales, a los prescriptores y a la ciudadanía una lista de 
medicamentos esenciales, analizados técnica y científicamente de acuerdo a la 
Medicina Basada en Evidencia, los avances científicos y últimos estudios, lo que 
garantiza su eficacia, seguridad y conveniencia, así como la mejor alternativa.

El proceso de revisión y actualización de la VIII revisión del CNMB, bajo la 
responsabilidad técnica de la Comisión Nacional de Medicamentos e Insumos, 
conllevó el desarrollo de los siguientes pasos:

1.	 Organización, acuerdos iniciales y definición del proceso de revisión del 
CNMB.

1.1.	 Capacitación a los miembros de la Comisión de medicamentos e 
insumos.

1 Política Nacional de Medicamentos aprobada mediante Acuerdo Ministerial No. 
0000620 de 12 de enero del 2007 y Acuerdo Ministerial No.0000116 de 16 de marzo 
del 2007
2 Funciones de la Comisión Nacional de Medicamentos e Insumos: Art. 42 
Reglamento a la LOSNS.

a) Elaborar  y  actualizar el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos  (1986 - 
1ra. edición, hasta la 8va. revisión en el año 2010),  y  su  registro  terapéutico, 
de conformidad con las normas vigentes.

b) Proponer los lineamientos de las políticas nacionales de medicamentos básicos 
y de insumos.

c) Brindar  a  las instituciones del sector, apoyo técnico sobre aspectos específicos 
relacionados con su especialidad.
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1.2.	 Desarrollo del instructivo de calificación, (procedimiento, tiempo, 
toma de decisiones, aprobación).

1.3.	 Revisión y aprobación de la estructura de solicitud de inclusión o 
exclusión de principios activos.

1.4.	 Análisis y resolución de acuerdos previos.

2.	 Comunicación sobre el inicio del proceso, información en la página 
web del Consejo Nacional de Salud (CONASA); envío de solicitudes a las 
sociedades científicas, universidades que tienen facultades o escuelas 
de medicina, hospitales de segundo y tercer nivel, Direcciones Provin-
ciales de Salud y Ministerio de Salud Pública.

3.	 Recepción de solicitudes de inclusión, exclusión u observaciones generales 
sobre el Cuadro, en base a los siguientes criterios, que deberán observar los 
profesionales médicos y remitirlo a través de sus respectivas autoridades:  

3.1.	 Solicitud de inclusión de fármacos.
3.2.	 Solicitud de exclusión de fármacos.
3.3.	 Solicitud para cambio de nivel de un fármaco.

4.	 Reuniones semanales de la Comisión Nacional de Medicamentos e 
Insumos.

Entre marzo del 2010 y febrero del 2011, se llevaron a cabo treinta y siete (37) 
reuniones ordinarias de la Comisión y un taller de 3 días de duración, con el 
objetivo de realizar:

4.1.	 Análisis de los principios activos, (Denominación Común Internacional 
(DCI), forma farmacéutica, concentración, nivel de prescripción, vías de 
administración) del CNMB.

4.2.	 Revisión bibliográfica (estudios científicos, investigaciones, meta-
análisis, sobre cada principio activo).

4.3.	 Revisión y análisis de las solicitudes realizadas por las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud.

4.4.	 Toma de decisiones en base a los criterios de: eficacia, no contar 
con otra alternativa en el cuadro y finalmente costo.

4.5.	 Reuniones ampliadas de la comisión con la participación de espe-
cialistas, por grupo terapéutico, de atención directa de diferentes 
hospitales del país, para análisis conjunto del cuadro y de las soli-
citudes realizadas.

4.6.	 Contratación de dos consultorías, una para el apoyo a la Comisión 
para la revisión técnica y científica de los principios activos del 
CNMB y de los contenidos en las solicitudes presentadas por las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud; y, otra para la revisión 
y actualización del Registro Terapéutico Nacional en relación a la 
VIII revisión del CNMB. Para la contratación de los dos consultores 
se realizó un concurso, en el que se incluyó la declaración de no 
conflicto de intereses.

4.7.	 Toma de decisiones.

5.	 Aprobación de la VIII revisión del CNMB.

Una vez concluido el trabajo técnico se presentó el documento a la Dirección 
Ejecutiva del CONASA para que inicie el proceso de aprobación mediante una 
convocatoria a reunión de Directorio.

El Directorio del CONASA aprobó el documento final en la reunión ordinaria del 
3 de febrero; y el Acuerdo Ministerial No. 152 que dispone la publicación de la 
VIII revisión del CNMB fue expedido el 28 de febrero del 2011. 

Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química (ATC)
Dosis Diaria Definida (DDD)

Clasificación

Antecedentes

Es necesario que las instituciones del sector público, estandaricen los criterios 
para obtener información sobre el uso de medicamentos, por ello, a partir de la 
V revisión del CNMB, se incluyó una codificación alfanumérica que proviene de 
un sistema internacional conocido como Clasificación Anatómica Terapéutica 
y Química (ATC).

En el simposio “The Consumption of Drugs”, celebrado en 1969 en la ciudad 
de Oslo, se planteó por vez primera la necesidad de establecer un sistema de 
clasificación internacional que pudiera utilizarse en los estudios sobre uso de 
medicamentos. Para llevar adelante esta tarea, se conformó el Grupo DURG 
(Drug Utilization Reserach Group), cuya principal labor consistió en formular 
métodos de aplicación mundial para investigar la utilización de fármacos.

En la primera reunión celebrada en Ginebra en septiembre de 1970, se esta-
bleció la necesidad de disponer de un sistema de clasificación de medica-
mentos y una unidad de medida que exprese lo mejor posible, la utilización 
de los mismos.

El grupo noruego comenzó a trabajar con la Clasificación Anatómica y en 1975, 
se publica un folleto que, bajo el subtítulo “List of Definied Doses for Drugs 
Registered in Norway”, utiliza un sistema de clasificación de medicamentos 
que, en trabajos posteriores, pasaría a reconocerse con las siglas ATC (Anato-
mical Therapeutic Chemical Clasification Systems).

En 1976, el Consejo Nórdico de Medicamentos, desarrolló la Clasificación ATC 
y su unidad de medida, la Dosis Diaria Definida (DDD); como instrumentos de 
evaluación del consumo de medicamentos.

En 1981, la Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para 
Europa recomendó emplear el sistema de clasificación ATC/DDD en todos los 
estudios internacionales de utilización de medicamentos.

En 1996, la OMS, promovió el Sistema ATC/DDD, como estándar universal para 
estudios de utilización de medicamentos, que permite su comparación siste-
mática, en términos de consumo, situación del mercado, gasto, tendencias de 
patrones terapéuticos; y, posibilite la implementación de actividades de farma-
covigilancia.

Los datos sobre la utilización de medicamentos desempeñan un papel impor-
tante en la calidad del ciclo de atención y son esenciales para administrar la 
política relacionada con el suministro, fijación de precios, costo y uso de los 
medicamentos.

Estructura y Nomenclatura

La Clasificación ATC es un sistema de codificación de medicamentos en cinco 
niveles según el sistema u órgano efector, el efecto farmacológico, las indica-
ciones terapéuticas y la estructura química del fármaco.

Debido a la continua evolución en el campo farmacológico, este sistema es 
regularmente revisado y actualizado, tarea que realiza el Consejo Nórdico 
de Medicamentos bajo la coordinación del Centro Colaborativo para
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Por ejemplo, el código N05BA12 indica:

N Sistema Nervioso
	 05 Psicolépticos
		  B Ansiolíticos
			   A Derivados benzoadiazepínicos
				    12 Alprazolam

Dada la enorme trascendencia internacional que ha tomado esta clasificación, 
desde la V revisión del CNMB, se la adoptó como la clasificación farmacotera-
péutica del Cuadro.

En este sistema de clasificación, todos los preparados a base de un mismo y 
único fármaco tienen un código idéntico. Por tanto, cada principio activo está 
asignado a un solo grupo según su principal indicación terapéutica.

No obstante algunos principios activos están clasificados en varios grupos al 
tener múltiples indicaciones, actuando en diferentes órganos o sistemas, o 
como consecuencia de su forma farmacéutica.

Por esta razón, siendo 419 los principios activos de la VIII revisión del 
Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos, al clasificarlos por grupos 
terapéuticos suman 421 principios activos.

Ejemplos:

•• Metronidazol, útil como antiinfeccioso y antiséptico ginecológico 
(D06BX01) y como agente contra la amebiasis y otras enfermedades por 
protozoarios (P01AB01).

•• Acetilcisteína como mucolítico (R05CB01) y antídoto (V03AB23).
•• Aciclovir sistémico (J05AB01) y aciclovir oftálmico (S01AD03).

Debido a que los fármacos disponibles y sus usos varían continuamente, la 
actualización y revisión periódica del Sistema ATC está coordinada por la OMS 
en colaboración estrecha con el “Nordic Council on Medicines Working Group”, 
organismo encargado de solventar todos los problemas concernientes a la 
clasificación ATC.

En febrero de cada año, el “WHO Collaborating Centre for Drug Stadistics 
Methodology” (Centro de la Organización Mundial de la Salud WHO7OMS 
para la Metodología Estadística de Farmacos), proporciona una clasificación 
completa del ATC y un índice de principios activos, desagregados hasta el 
quinto nivel, indicando la Denominación Común Internacional (DCI) en caso 
de que exista.

Las modificaciones en el sistema ATC, se llevan a cabo cuando el principal uso 
de un fármaco ha cambiado y cuando se requieren nuevos grupos, para añadir 
nuevos fármacos o alcanzar mejor especificidad en la clasificación. Cuando un 
código ATC cambia, también se revisa la DDD correspondiente. 

Contenido del Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos

El proceso de actualización del año 2010 del CNMB concluyó con la VIII revi-
sión, con un mayor número de principios activos y formas farmacéuticas que la 
VII; producto de la selección y priorización de medicamentos efectuada por la 
Comisión Nacional de Medicamentos e Insumos.

Metodología sobre Estadísticas de Medicamentos de la OMS, con sede en 
Oslo, Noruega.

La Clasificación ATC, es de tipo “Alfa-numérica”, es decir, integrada por letras y 
números, desagregada en cinco niveles:

Nivel Tipo Indicación

PR
IM

ER

A
lfa

N
um

ér
ic

o

A
lfa

A
lfa

N
um

ér
ic

o Grupo Anatómico, es decir el 
Órgano, Aparato o Sistema 

sobre el que actúa

A Tracto alimentario y 
metabolismo

B Sangre y órganos formadores 
de sangre

C Sistema cardiovascular

D Dermatológicos

G Sistema genitourinario y 
hormonas sexuales

H
Preparados hormonales 
sistémicos, excluye hormonas 
sexuales e insulinas

J Antiinfecciosos para uso 
sistémico

L Agentes antineoplásicos e 
inmunomoduladores

M Sistema músculo-esquelético

N Sistema nervioso

P Productos antiparasitarios, 
insecticidas y repelentes

R Sistema respiratorio

S Órganos de los sentidos

V Varios

SE
G

U
N

D
O

00 Grupo Terapéutico Principal

TE
RC

ER

B Subgrupo Terapéutico

CU
A

RT
O

A Subgrupo Químico Terapéutico

Q
U

IN
TO

00 Principio Activo
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La distribución de los principios activos y formas farmacéuticas por grupo tera-
péutico, establece el peso relativo de cada uno de ellos en la VIII revisión; cons-
tituyéndose en un estándar de comparación para futuras revisiones.

Grá�co No. 1
Comparación de los principios activos y formas farmacéuticas 

VI, VII y VIII revisión del CNMB
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Para la definición de la nueva codificación y algunos elementos adicionales, se 
contó con el apoyo del Dr. Luis Sarrazín Dávila, Miembro del Grupo de Expertos 
del Centro de Colaboración para Metodología Estadística de Medicamentos 
de la Organización Mundial de la Salud, Oslo, Noruega y Ex Ministro de Salud.

Grá�co No. 2
Principios activos y formas farmacéuticas por grupo

terapéutico, VIII revisión CNMB 2010
140

120

100

80

60

40

20

0

A

44
32

201916 13 1315 18 15 16 1721
26 21

1312

49
62

72
78

93

131

17

39
34

B C D G H J L M N P R S V

Principios activos Formas farmacéuticas

32
42

Estructura del Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos

Al ser una lista de principios activos, la primera decisión tomada es que todos 
los grupos terapéuticos deben llegar a definir con claridad el principio activo.
Consta de un cuadro con siete columnas que describen:

1.  Código ATC

Descripción del código en sus cinco niveles: 

A 						      =			   Grupo anatómico
A02					     =			   Grupo terapéutico principal
A02A				    =			   Subgrupo terapéutico
A02AB				    =			   Subgrupo químico terapéutico
A02AB01			   =			   Principio activo 

Año Descripción Principios 
activos

Formas 
farmacéuticas

2002 CNMB, IV Revisión 386 582

2004 CNMB, V Revisión 382 458

2006 CNMB, VI Revisión 388 497

2008 CNMB, VII Revisión 410 531

2010 CNMB, VIII Revisión 421 559

Comparación de los principios activos y formas farmacéuticas VI, VII y VIII 
revisión del CNMB por grupos terapéuticos.

Có
di

go

D
es

cr
ip

ci
ón

Principios activos Formas farmacéu-
ticas

V
I R

ev
is

ió
n

V
II 

Re
vi

si
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V
III

 R
ev
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ió

n

V
I R

ev
is

ió
n

V
II 

Re
vi
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V
III

 R
ev
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ió

n
A Tracto alimentario y 

metabolismo 30 31 32 41 43 44

B Sangre y órganos 
formadores de sangre 31 32 34 33 34 39

C Sistema cardiovascular 31 32 32 40 41 42

D Dermatológicos 10 14 16 13 16 19

G Sistema genitourinario 
y hormonas sexuales 20 23 17 22 26 20

H Preparados hormo-
nales sistémicos, excl. 11 12 13 12 14 15

J Antiinfecciosos para 
uso sistémico 78 93 93 105 123 131

L
Agentes antineoplá-
sicos e inmunomodu-
ladores

53 53 62 60 61 72

M Sistema musculo 
esquelético 14 14 13 17 19 18

N Sistema nervioso 52 47 49 77 72 78

P
Productos antiparasi-
tarios, insecticidas y 
repelentes

16 14 15 24 21 21

R Sistema respiratorio 14 14 16 22 24 26

S Órganos de los 
sentidos 15 19 17 18 24 21

V Varios 12 12 12 13 13 13

Total 388 410 421 497 531 559
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5.  Niveles de Prescripción

Nivel Descripción

Médico general y/o especialista en cualquier nivel de atención

E Médico especialista

H A nivel hospitalario y en unidades médicas que dispongan de 
hospital del día para realizar cirugía ambulatoria

He Médico especialista en un hospital u hospitalización

P Sujeta a la definición de protocolos

6.  Niveles de Atención

Los niveles de atención, corresponden a la complejidad de los servicios de 
salud, de acuerdo con la siguiente capacidad de resolución:

Nivel Descripción

I Área de salud, integrado por los puestos de salud, subcentros de 
salud y centros de salud

II Hospital básico y hospital general

III Hospital especializado y hospital de especialidades

7.  Vías de administración

En el cuadro se señalan las siguientes:

I					     Inhalatoria
N					     Nasal
O					     Oral
P					     Parenteral
R					     Rectal
SC					    Subcutánea
V					     Vaginal
Oc					    Ocular
T					     Tópica
IT					     Intratraqueal

2.  Nombre Genérico (Denominación Común Internacional)

Nombre oficial del principio activo.

3.  Forma farmacéutica

Es la disposición individualizada a que se adaptan las sustancias medicinales 
(principios activos) y excipientes (materia farmacológicamente inactiva) para 
constituir un medicamento. O dicho de otra forma, la disposición externa que 
se da a las sustancias medicamentosas para facilitar su administración. Estas 
pueden ser tableta, cápsula, comprimido, jarabe, supositorio, solución inyec-
table, polvo para inyección, jalea, etc.

Existen variantes dentro de algunas formas farmacéuticas, por ejemplo tabletas 
que puden ser masticables, efervescentes, recubiertas, etc. En el CNMB  no se 
incluyen dichas variantes.

4.  Concentración

La cantidad del principio activo que tiene un medicamento.

En caso de las formas farmacéuticas sólidas, la concentración se expresa en 
microgramos (mcg); miligramos (mg) y gramos (g).

Las formas líquidas se expresan en miligramos por ml (mg/ml); unidades inter-
nacionales por ml (UI/ml); mili equivalentes por ml (mEq/ml) y porcentaje de 
concentración.

Ejemplo: Docetaxel, solución inyectable 40 mg/ml, concentración que corres-
ponde a 80 mg/2ml.

En el caso de polvo para inyección, se señala la cantidad de principio activo 
por ml, por ejemplo:

Código Descripción Forma farmacéutica Concentración

J01DB04 Cefazolina Polvo para inyección 1 g

En esta columna se puede encontrar tres variaciones sobre la concentración:

•• Si el producto tiene una sola concentración, estará determinada de la 
siguiente manera: 

		  Clomifeno, tableta 50 mg.
		  Betametasona, solución inyectable 4 mg/ml.

•• Si el producto tiene dos concentraciones claramente establecidas, el 
principio activo señalará las concentraciones unidas por una “y”, ejemplo:

		  Dopamina, solución inyectable 40 mg/ml y 50 mg/ml.
		  Taxofimena, solución inyectable 10 mg y 20 mg.

•• Si el producto tiene más concentraciones, la concentración inferior se 
encuentra separada de la superior por un guión, esto indica que las 
concentraciones que se encuentren entre estos dos números, pueden 
ser adquiridos por las unidades de salud: por ejemplo:

		  Omeprazol, cápsula 10 mg – 40 mg.
		  Gentamicina, solución inyectable 10 mg/ml – 140 mg/ml.
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Tracto alimentario y metabolismo



A
TRACTO ALIMENTARIO Y METABOLISMO 31

CÓ
D

IG
O

N
O

M
BR

E 
G

EN
ÉR

IC
O

 
(D

en
om

in
ac

ió
n 

Co
m

ún
 

In
te

rn
ac

io
na

l)

FO
RM

A
 

FA
RM

A
CÉ

U
TI

CA

CO
N

CE
N

TR
A

CI
Ó

N

N
IV

EL
 P

re
sc

ri
pc

ió
n

N
IV

EL
 

A
te

nc
ió

n

V
ÍA

 A
D

M

I II III

A     TRACTO ALIMENTARIO Y METABOLISMO

A02 ANTIÁCIDOS, DROGAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA 
ÚLCERA 

A02A ANTIÁCIDOS

A02A F Antiácidos con antiflatulentos

A02AF01 Magaldrato 
con simetico-
na (Hidróxido 
de Al y Mg)

Gel / Sus-
pensión x x x O

A02B DROGAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA ÚLCERA  PÉPTICA

A02B A Antagonistas del receptor H2

A02BA02 Ranitidina Tableta 150 mg y 
300 mg x x x O

Solución 
inyectable

25 mg/ml H x x P

A02B C Inhibidores de la bomba de protones

A02BC01 Omeprazol Cápsula 10 mg - 40 
mg x x x O

Polvo 
para 
infusión 

40 mg
H x x P

A03 AGENTES CONTRA PADECIMIENTOS FUNCIONALES DEL 
ESTÓMAGO E INTESTINO

A03B BELLADONA Y DERIVADOS, MONODROGAS

A03B A Alcaloides de la belladona, aminas terciarias

A03BA01 Atropina Solución 
inyectable

1 mg/ml x x x P

A03B B Alcaloides semisintéticos de la belladona, compuestos de 
amonio cuaternario

A03BB01 Butilescopo-
lamina

Solución 
inyectable

20 mg/ml x x x P

Tableta 10 mg x x x O

A03F PROPULSIVOS

A03F A Propulsivos

A03FA01 Metoclopra-
mida

Tableta 10 mg x x x O

Solución 
inyectable

5 mg/ml x x x P
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A04 ANTIEMÉTICOS Y ANTINAUSEOSOS

A04A

A04A A Antagonistas de receptores de serotonina (5-HT3)

A04AA01 Ondansetrón Tableta 4 mg y 8 mg E x x O

Solución 
inyectable

2 mg/ml E x x P

A04AA02 Granisetrón Tableta 1 mg E x x O

Solución 
inyectable

1 mg/ml E x x P

A06 LAXANTES

A06A LAXANTES

A06 A Polietilengli-
col en com-
binaciones

Granulado
x x x O

A06A B Laxantes de contacto

A06AB02 Bisacodilo Gragea 5 mg x x x O
Supositorio 5 mg x x x R

A06A D Laxantes osmóticos

A06AD11 Lactulosa Solución 
oral

65 % E x x O

A07 ANTIDIARRÉICOS, AGENTES ANTIINFLAMATORIOS/
ANTIINFECCIOSOS 

A07A ANTIINFECCIOSOS INTESTINALES

A07A A Antibióticos

A07AA02 Nistatina Suspen-
sión

100.000 
UI/ml x x x O

A07B ADSORBENTES INTESTINALES

A07B A Preparados con carbón

A07BA01 Carbón 
activado

Polvo x x x O

A07C ELECTROLITOS CON CARBOHIDRATOS

A07C A Formulaciones de sales de rehidratación oral

A07CA Sales de 
rehidrata-
ción oral

Polvo
x x x O
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A07D ANTIPROPULSIVOS

A07D A Antipropulsivos

A07DA03 Loperamida Cápsula 2 mg x x x O

A07E AGENTES ANTIINFLAMATORIOS INTESTINALES

A07E C Ácido aminosalicílico y agentes similares

A07EC01 Sulfasalazina Tableta 500 mg E x x O

A10 DROGAS USADAS EN DIABETES

A10A INSULINA Y ANÁLOGOS

A10A B Insulinas y análogos de acción rápida para inyección

A10AB01 Insulina 
de acción 
rápida

Solución 
inyectable 
/ Suspen-
sión inyec-
table

100 UI/ml

x x x P

A10AB04 Insulina 
lispro

Solución 
inyectable

100 UI/ml E x x P

A10A C Insulinas y análogos de acción intermedia para inyección

A10AC01 Insulina 
de acción 
intermedia 
(NPH)

Solución / 
Suspen-
sión inyec-
table

100 UI/ml

x x P

A10A E Insulinas y análogos de acción prolongada para inyección

A10AE04 Insulina 
glargina 

Solución / 
Suspen-
sión inyec-
table

100 UI/ml

E x x P

A10B DROGAS HIPOGLUCEMIANTES ORALES

A10B A Biguanidas

A10BA02 Metformina Tableta 500 mg - 
1000 mg x x x O

A10B B Derivados de las sulfonilureas

A10BB01 Glibencla-
mida

Tableta 5 mg x x x O



A CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL34

A
TRACTO ALIMENTARIO Y METABOLISMO 35

CÓ
D

IG
O

N
O

M
BR

E 
G

EN
ÉR

IC
O

 
(D

en
om

in
ac

ió
n 

Co
m

ún
 

In
te

rn
ac

io
na

l)

FO
RM

A
 

FA
RM

A
CÉ

U
TI

CA

CO
N

CE
N

TR
A

CI
Ó

N

N
IV

EL
 P

re
sc

ri
pc

ió
n

N
IV

EL
 

A
te

nc
ió

n

V
ÍA

 A
D

M

I II III

A10B D Combinaciones de drogas hipoglucemiantes orales

A10BD02 Metformina 
+ glibencla-
mida  

Tableta (250 mg - 
500 mg) + 
(1.25 mg  - 
5 mg)

x x x O

A11 VITAMINAS

A11A MULTIVITAMÍNICOS, COMBINACIONES

A11A A Multivitamínicos con minerales

A11AA03 Multivita-
minas con 
minerales

Solución 
oral / 
Jarabe

x x x O

Tableta x x x O

A11C VITAMINA A y D, INCLUYE COMBINACIONES DE LAS DOS

A11C A Vitamina A sola

A11CA01 Retinol (Vita-
mina A)

Cápsula / 
Tableta

50.000 UI x x x O

A11C C Vitamina D y análogos

A11CC04 Calcitriol Cápsula 0.5 mcg E x x O

A11D VITAMINA B1, SOLA  Y EN COMBINACIÓN CON VITAMINAS 
B6 Y B12

A11D A Vitamina B1 sola

A11DA01 Tiamina (Vi-
tamina B1)

Tableta 100 mg x x x O

Solución 
inyectable

50 mg/ml x x x P

A11D B Vitamina B1 en combinación con vitamina B6 y/o vitamina B12

A11DB Complejo B 
(Vitaminas 
B1, B6, B12)

Cápsula / 
Tableta x x x O

Solución 
oral / 
Jarabe

x x x O

Solución 
inyectable x x x P
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A11G ÁCIDO ASCÓRBICO (VITAMINA C), INCL. COMBINACIONES

A11G A Ácido ascórbico (Vitamina C), monodroga

A11GA01 Ácido 
ascórbico 
(Vitamina C)

Solución 
inyectable

100 mg/ml
H x x P

A11H OTROS PREPARADOS DE VITAMINAS, MONODROGAS

A11H A Otros preparados de  vitaminas, monodrogas

A11HA02 Piridoxina 
(Vitamina 
B6)

Tableta 100 mg x x x O

Solución 
inyectable

150 mg/ml x x x P

A12 SUPLEMENTOS MINERALES

A12A CALCIO 

A12A A Calcio

A12AA Calcio Tableta x x x O

A12AA03 Calcio
gluconato

Solución 
inyectable

10 % x x x P
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GRUPO A
Tracto alimentario y metabolismo

A02	 Antiácidos y fármacos para el tratamiento de la úlcera

A02AF01
Magaldrato con simeticona (hidróxido de Al y Mg)
Gel o suspensión

Indicaciones: Tratamiento sintomático de la dispepsia, pirosis y esofagitis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a compuestos de aluminio o magnesio. 
Estados de hipofosfatemia. Insuficiencia renal crónica avanzada. Porfiria (el aluminio 
se ha mostrado porfirinogénico en modelos animales). Dolor abdominal agudo.

Precauciones: 
•• Evitar el uso en menores de 6 años de edad, porque se ha reportado 

hipofosfatemia y concentraciones elevadas de aluminio en plasma 
incluso con función renal normal, aunque sin signos obvios de toxicidad.

•• Insuficiencia renal, por riesgo de hipermagnesemia, toxicidad por 
aluminio y osteomalacia.

•• Enfermedad de Alzheimer, por posibilidad de exacerbación por el conte-
nido de aluminio.

•• Insuficiencia cardíaca, se requiere evaluar el contenido en sodio.

Uso en Embarazo: Categoría B. Es considerado seguro, pero se ha de evitar 
el uso crónico porque podría causar hipermagnesemia en el feto o neonato.

Uso en lactancia: Los estudios realizados no han documentado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea, estreñimiento, toxicidad por aluminio o magnesio, hipofos-
fatemia, hipermagnesemia.
Raros: Convulsiones. En pacientes con insuficiencia renal crónica y diálisis, el 
uso prolongado de magaldrato puede producir neurotoxicidad, caracterizada 
por cambios mentales e irritabilidad.

Interacciones: En general evitar administración simultánea con otros fármacos 
2 o 3 horas antes o después, porque cambios en el pH y vaciado gástrico 
pueden condicionar la formación de complejos no absorbibles.
Disminución de la eficacia:
•• Ácido Ascórbico u otros acidificantes urinarios: por alcalinización de la 

orina disminuye la eficacia del magaldrato.
•• Alopurinol, captopril, cefuroxima, cloroquina, dapsona, isoniazida, rifam-

picina, etambutol, sales de hierro orales, itraconazol, ketoconazol, peni-
cilamina, fenitoína, ácido fólico, digoxina, azitromicina, ranitidina y otros 
antagonistas de los receptores H2, enzimas digestivas, gabapentina, 
ciprofloxacina y fluoroquinolonas: disminuye la absorción de Malgra-
dato y su eficacia. 

•• Salicilatos: aumenta excreción renal en pH alcalino y disminuye su eficacia.
Aumento de los efectos adversos:
•• Anfetaminas, pseudoefedrina: disminuye la excreción urinaria y aumenta 

sus efectos adversos.
•• Bisacodilo: altera la absorción del bisacodilo por disolución prematura 

de la gragea en pH alcalino, con producción de calambres intestinales. 
•• Carbidopa+Levodopa: incrementa la absorción de levodopa, aumenta 

su biodisponibilidad, su eficacia y sus efectos adversos.
•• Ciprofloxacina: favorece el desarrollo de cristaluria y nefrotoxicidad.

Dosificación:
Adultos: 15 – 30 ml PO QID PRN. Máximo 100 ml en 24 horas. Tomar 1 – 3 horas 
después de comidas y HS.
Lactantes: 1 – 2 ml PO QID. Tomar 1 – 3 horas después de comidas y HS.
Niños: 5 – 15 ml PO QID. Tomar 1 – 3 horas después de comidas y HS.

A02BA02
Ranitidina
Tableta 150 mg - 300 mg | Solución inyectable 25 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de úlcera gastroduodenal, gastritis y esofagitis por 
reflujo gastroesofágico. Profilaxis de úlcera por estrés. Profilaxis contra aspira-
ción ácida en anestesia general y en trabajo de parto. Alternativa en síndrome 
de Zollinger-Ellison, mastocitosis sistémica y neoplasia endócrina múltiple. No 
de primera elección para prevención de hemorragia gastrointestinal inducida 
por AINEs por cuanto, en esa indicación, reduce aparecimiento de úlceras 
duodenales pero no las gástricas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Porfiria.

Precauciones: 
•• En alteraciones hepáticas y renales.
•• En pacientes geriátricos.
•• En enfermedades pulmonares crónicas. 
•• En Diabetes Mellitus. 
•• En inmuno-comprometidos. 
•• Puede enmascarar un cáncer gástrico.

Uso en Embarazo: Categoría B. Cruza barrera placentaria. Usar si beneficio 
justifica riesgo potencial.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero no se han reportado 
problemas. Evaluar beneficio sobre el riesgo potencial de reacciones adversas.

Efectos adversos:
Poco Frecuente: Diarrea, náusea, vómito, cefalea, mareo, erupción cutánea y 
prurito, cansancio, dolores musculares, confusión, boca y piel secas.
Raros: Estreñimiento, pancreatitis aguda, bradicardia, bloqueo AV, bronco-
espasmo; depresión; alucinaciones (en edad avanzada o enfermos graves); 
reacciones de hipersensibilidad (como fiebre, artralgia, mialgia, anafilaxia); 
alteraciones hematológicas (como agranulocitosis, leucopenia, pancitopenia, 
trombocitopenia), hepatitis, taquicardia, agitación, alteraciones visuales, eritema 
multiforme, alopecia; ginecomastia e impotencia (en tratamientos prolongados).

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Sales de hierro, ketoconazol e itraconazol: disminuye su absorción y su 

eficacia; administrar 1 hora antes de ranitidina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Metformina: disminuye su excreción renal y puede por lo tanto dar hipoglicemia.
•• Triazolam: posible incremento de absorción con niveles altos de tria-

zolam y riesgo de depresión del SNC.
•• Warfarina: inhibe su metabolismo hepático y aumenta el riesgo de 

sangrado.

Dosificación:
Adultos: 150 mg PO BID (en la mañana y al acostarse) o 300 mg PO al acostarse, 
para la dispepsia no ulcerosa y úlcera gastroduodenal (durante 6 a 8 semanas) 
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y reflujo gastroesofágico (hasta por 8 o 12 semanas), con la posibilidad de 
utilizar 150 mg PO HS como dosis de mantenimiento si es necesario.
150 mg PO BID o TID (incluso hasta 6 gramos diarios de ser necesario) en 
síndrome de Zollinger-Ellison; alternativamente en infusión IV, inicialmente a 
una tasa de 1 mg/kg/hora, la cual puede ser incrementada a un ritmo de 500 
microgramos/kg/hora luego de 4 horas de ser necesario.

Para pacientes en riesgo de úlcera por estrés, dosis inicial de 50 mg (diluidos 
en 20 ml) por vía IV lenta (no menos de 2 minutos), seguido por infusión IV 
continua de 125 a 250 microgramos/kg/hora. La administración PO de 150 mg 
BID puede iniciarse cuando se recupere alimentación oral del paciente.

En pacientes con riesgo de síndrome por aspiración ácida durante anestesia 
general, una dosis de 150 mg PO administrada en la noche previa (de ser 
posible) y 2 horas antes de la inducción anestésica, pueden ser útiles. Alternati-
vamente dosis de 50 mg IM o IV lenta (diluidos en 20 ml y pasados en 2 minutos 
mínimo), administrada 45 a 60 minutos antes de la inducción anestésica. En 
pacientes obstétricos, 150 mg PD al inicio de la labor de parto, repitiendo a 
intervalos de 6 horas en caso necesario.
Niños: Para la úlcera gastroduodenal 2 a 4 mg/kg PO BID (máximo 300 mg 
en 24 horas). En reflujo gastroesofágico y esofagitis erosiva 5 a 10 mg/kg/día, 
usualmente divididos en dos tomas PO. Profilaxis de úlcera por estrés 3 mg/kg 
diarios. Prevención de aspiración ácida 2 mg/kg PO dos horas antes de induc-
ción anestésica. Las pautas y duraciones del tratamiento son similares a las 
indicadas para adultos. En administración IV la ranitidina debe estar diluida y 
pasarse en 15 a 20 minutos.

A02BC01
Omeprazol
Cápsula 10 mg - 40 mgl | Polvo para infusión 40 mg

Indicaciones: Tratamiento de úlcera gastroduodenal y gastritis, incluyendo 
las asociadas a Helicobacter pylori (en esquema combinado con antibióticos); 
reflujo gastroesofágico y esofagitis erosiva severa; prevención de úlcera y 
hemorragia gastrointestinal inducida por AINEs; cuadros de hipersecre-
ción gástrica como síndrome de Zollinger-Ellison, mastocitosis sistémica y 
neoplasia endócrina múltiple. Alternativa para profilaxis de úlcera por estrés; 
profilaxis contra aspiración ácida en anestesia general.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones: 
•• En pacientes geriátricos: excreción disminuye y aumentan niveles plas-

máticos. Aumento de aminotransferasas - transaminasas (ALT y AST); 
aumento de fosfatasa alcalina; 

•• En pacientes con enfermedades hepáticas crónicas es necesario dismi-
nuir las dosis, especialmente para mantenimiento de esofagitis erosiva. 

•• Sujetos con riesgo de malignidad: Puede enmascarar la presencia 
de cáncer gástrico. El uso a corto y largo plazo puede inducir hiper-
gastrinemia, pero el riesgo es mayor en pacientes con Helicobacter 
pylori, por lo cual se considera adecuado primero erradicarlo antes de 
prolongar el uso de omeprazol. Estudios a largo plazo en pacientes 
con Zollinger-Ellison no han identificado un incremento de tumores 
carcinoides gástricos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Los estudios integrativos no han identificado 
un riesgo significativo, pero es teratogénico en animales. 

Uso en Lactancia: Sin estudios adecuados; evaluar beneficios sobre riesgos potenciales.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolores abdominales o cólicos.
Poco Frecuentes: Dolor muscular, cansancio, dolor de espalda; cefalea, mareo, 
sueño; regurgitación ácida, estreñimiento o diarreas, flatulencia, náusea, 
vómito; erupciones cutáneas y prurito.
Raros: Eritema multiforme, síndrome de Stevens- Johnson, necrólisis tóxica 
epidérmica; anemia, agranulocitosis, anemia hemolítica, leucocitosis, neutro-
penia, pancitopenia o trombocitopenia; hematuria, proteinuria; síntomas de 
infección de vías urinarias.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Sales de hierro, cefuroxima, cianocobalamina (B12), itraconazol, ketoco-

nazol, penicilina oral, ampicilina, dicloxacilina, disminuyen su absorción 
y su eficacia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina, diazepam, disulfiram: inhibe metabolismo hepático y 

aumentan niveles plasmáticos, e incrementa el riesgo de toxicidad.
•• Claritromicina: inhibe metabolización y aumentan los niveles plas-

máticos de los dos fármacos y produce riesgo de arritmias cardíacas y 
prolongación del segmento QT.

•• Digoxina y diazepam: al aumentar su absorción y niveles plasmáticos, 
incrementa la toxicidad.

•• Warfarina: inhibe metabolismo hepático y aumentan niveles plasmá-
ticos, y el riesgo de sangrado se incrementa.

Dosificación: La dosis habitual de omeprazol es de 20 mg diarios y aunque el 
incremento a 40 mg podría emplearse en casos severos, el aumento en eficacia 
es discreto; por su parte, las dosis de mantenimiento de 10 mg podrían resultar 
insuficientes en algunos pacientes.
Adultos: 20 mg PO QD para dispepsia no ulcerosa (por 2 a 4 semanas), reflujo 
gastroesofágico y esofagitis erosiva (por 4 semanas o hasta 12 si no hay cura-
ción completa), úlcera gastroduodenal (por 4 a 8 semanas, pudiendo incre-
mentarse a 40 mg QD) y prevención de úlceras inducidas por AINEs (incluso 
prolongando duración de uso).
La dosis inicial para Zollinger-Ellison es de 60 mg PO QD, pudiendo incremen-
tarse hasta 120 mg TID. En dosis diarias mayores a 80 mg debe dividirse la 
administración en dos tomas.
Para profilaxis de aspiración ácida, la dosis es de 40 mg en la noche previa y 
entre 2 a 6 horas antes de la intervención quirúrgica.
Niños: 10 mg PO QD para mayores de un año con peso entre 10 y 20 Kg; y 20 
mg PO QD para mayores de un año con peso mayor a 20 Kg. Las dosis pueden 
ser dobladas en caso necesario.
En neonatos y niños menores de un año, la dosis puede ser de 700 micro-
gramos/Kg PO QD, aumentando a 3 mg/Kg en caso necesario.

Úlcera péptica asociada con infección por Helicobacter pylori:
En el 95% de los casos con úlcera duodenal y 70% con úlcera gástrica suele 
hallarse Helicobacter pylori. La terapia triple con un inhibidor de la bomba de 
protones y dos antibióticos durante una semana puede ser adecuada y sufi-
ciente, asociándose a una menor tasa de recurrencias (2% anual) que el trata-
miento antisecretor solo.

Adultos: Omeprazol 20 mg + Claritromicina 500 mg + amoxicilina 1000 mg o 
metronidazol 500 mg. Los 3 medicamentos PO BID por 7 días. Luego solamente 
omeprazol 20 mg PO QD, por 4 a 8 semanas.
Niños: 0.5 mg/kg PO BID. Máximo 40 mg/día; más amoxicilina y claritromicina.
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A03	 Agentes para trastornos funcionales gastrointestinales

A03BA01
Atropina
Solución inyectable 1 mg/ml

Indicaciones: Premedicación anestésica. Tratamiento de arritmias cardíacas y 
bradicardia sinusal. Tratamiento en intoxicación por organofosforados y carba-
matos. Coadyuvante de neostigmina para revertir bloqueo neuromuscular no 
despolarizante. Ciclopléjico y midriático. Tratamiento de sobredosis por para-
simpaticomiméticos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la atropina u otros derivados de alca-
loides de la belladona. Obstrucción intestinal, íleo paralítico o atonía intestinal, 
estenosis pilórica. Colitis ulcerativa (por inducir o agravar un colon tóxico), 
esofagitis de reflujo y hernia hiatal. Dolor abdominal agudo en niños. Miastenia 
grave (salvo que sea para revertir efecto de un anticolinesterásico). Glaucoma 
agudo de ángulo estrecho. Hiperplasia prostática. Parálisis espástica en niños. 
Xerostomía.

Precauciones: 
•• Pacientes con síndrome de Down muestran mayor susceptibilidad a los 

efectos de la atropina. 
•• Tirotoxicosis, falla cardíaca, arritmias, hemorragia aguda con estado 

cardiovascular inestable y otras condiciones en los cuales ocurra taqui-
cardia.

•• Enfermedad isquémica coronaria y pacientes con hipertensión.
•• Pacientes con enfermedades pulmonares crónicas, pues disminuye 

secreciones y favorece formación de tapones mucosos bronquiales.
•• Los niños son muy sensibles a los anticolinérgicos en general y pueden 

presentar fácilmente síntomas tóxicos. Aumenta la temperatura corporal 
por bloqueo de la sudoración, especialmente si la temperatura ambiente 
es alta. Puede producir hiperexcitabilidad en relación con la dosis.

•• Los pacientes geriátricos presentan fácilmente síntomas tóxicos antico-
linérgicos: retención urinaria especialmente en varones, sequedad de 
mucosas, y puede agravar o desencadenar un glaucoma no diagnos-
ticado. También presentan mayor riesgo de efectos cardiovasculares y 
neurológicos, incluyendo agitación, confusión, pérdida de la memoria.

•• Insuficiencia hepática: Disminuye metabolización de la atropina.
•• Insuficiencia renal: Disminuye la excreción de la atropina.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza barrera placentaria y puede producir 
taquicardia fetal.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Puede inhibir secreción 
láctea.

Efectos adversos:
Frecuentes: Estreñimiento; sudoración disminuida, sequedad de la boca, nariz, 
garganta y piel; enrojecimiento u otros síntomas de irritación en el sitio de 
inyección.
Poco Frecuentes: Dificultad para deglutir; disminución de producción de la 
leche materna; visión borrosa y sensibilidad a la luz; bradicardia transitoria 
(seguida por taquicardia, palpitaciones y arritmias)
Raros: Alergia; confusión; dolor ocular por aumento de presión ocular; hipo-
tensión ortostática; disuria y pérdida de la memoria especialmente en adultos 
mayores; somnolencia; cefalea; náusea, vómito; cansancio y debilidad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Fármacos colinérgicos, neostigmina, fisostigmina, metoclopramida: 

efecto antagónico.
Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos, haloperidol, antidepresivos tricíclicos, y otros anticoli-

nérgicos: efecto aditivo y aumentan los efectos anticolinérgicos.
•• Codeína, dextropropoxifeno: aumenta el riesgo de estreñimiento severo 

e íleo paralítico, presenta un efecto aditivo
•• Digoxina oral, doxazosina de liberación prolongada: aumenta absorción 

por disminución del  peristaltismo, y aumenta el riesgo de toxicidad.

Dosificación:
Asistolia
Adultos: En RCP avanzada, 1 mg IV cada 3 a 5 minutos, PRN.
Dosis máxima: 3 mg en total. Dosis menores a 0.5 mg se asocian con bradi-
cardia paradójica.

Bradicardia
Adultos: RCP avanzada, 0.5 mg IV cada 3 a 5 minutos, PRN, Dosis máxima: 3 mg 
en total. Si hay bradicardia paradójica las dosis deberán ser mayores a 0.5 mg.
Niños: RCP avanzada: 0.02 mg/kg IV por una vez. Dosis mínima: 0.1 mg; dosis 
máxima: 0.5 mg.
Adolescentes: 1 mg por dosis. Puede repetir dosis inicial por una vez tanto 
en niños como en adolescentes. Dosis menores a 0.1 mg se asocian con bradi-
cardia paradójica.

Premedicación anestésica
Para disminuir sialorrea y riesgo de actividad vagal.
Adultos: 0.4 a 0.6 mg SC/IM/IV de 30 a 60 minutos antes de cirugía. Repetir 
cada 4 a 6 horas PRN.
Niños: Con peso < 5kg: 0.02 mg/kg SC/IM/IV de 30 a 60 minutos antes de 
cirugía. Repetir cada 4 a 6 horas PRN. Con peso > 5kg: 0.01 - 0.02 mg/kg SC/
IM/IV de 30 a 60 minutos antes de cirugía. Repetir cada 4 a 6 horas PRN. Dosis 
menores a 0.1 mg se asocian con bradicardia paradójica.

Intoxicación por organofosforados:
Adultos: Dosis inicial: para síntomas moderados: 2 mg IM/IV; para síntomas 
severos: 4 – 6 mg IM/IV. Continuar con 1-2 mg IM/IV cada 10 – 30 minutos PRN, 
hasta eliminar síntomas colinérgicos. Administrar primero atropina inclusive 
cuando se utilice pralidoxima.
Niños < 2 años: 0.05 mg/kg IM o 0.02 mg/kg IV cada 10 – 30 minutos PRN. 2 – 10 
AÑOS: iniciar con 1 mg IV/IM; luego 1 – 2 mg IM/IV cada 10 – 30 minutos PRN. > 
10 AÑOS: iniciar con 2 mg IV/IM; luego 1 - 2 mg IM/IV cada 10 – 30 minutos PRN.
Dosis menores a 0.1 mg se asocian con bradicardia paradójica, hasta eliminar 
síntomas colinérgicos.
Administrar primero atropina inclusive cuando se utilice pralidoxima.

A03BB01
Butilescopolamina
Solución inyectable 20 mg/ml | Tableta 10 mg

Indicaciones: Antiespasmódico (vías biliares, intestino y vías urinarias).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad conocida al fármaco y otros derivados 
alcaloides de la belladona. Glaucoma de ángulo estrecho. Hiperplasia prostá-
tica. Obstrucción gastrointestinal. Megacolon tóxico. Miastenia grave. Poten-
cialmente otras similares a las contraindicaciones de atropina.
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Precauciones: 
•• Los niños y los pacientes geriátricos son más susceptibles a sufrir efectos 

indeseados anticolinérgicos.
•• Insuficiencia hepática: Afecta la metabolización, acumulando el fármaco 

y aumentando efectos adversos en SNC.
•• Insuficiencia renal: Puede disminuir su excreción, aumentando efectos 

adversos en SNC. 
•• Tirotoxicosis, arritmias, enfermedad isquémica coronaria y otras condi-

ciones que cursen con taquicardia o en las cuales desencadenar la 
misma sea perjudicial.

•• Esofagitis por reflujo y colitis ulcerativa: Puede empeorarse el cuadro.
•• Epilepsia: Se ha reportado mayor frecuencia de convulsiones en estos 

pacientes.

Uso en Embarazo: Categoría C. En animales no se ha demostrado embriotoxi-
cidad o teratogenicidad; sin embargo existen reportes de efectos letárgicos 
y taquicardia en neonatos nacidos de usuarias del fármaco antes del parto. 
Empleo solamente si beneficio supera al riesgo.

Uso en Lactancia: No existen reportes de efectos clínicos relevantes sobre el 
neonato, aunque puede excretarse por leche materna. Podría inhibir la secre-
ción láctea.

Efectos adversos: En general similares a los efectos anticolinérgicos de la 
atropina. En contraste con esta última, puede producir depresión central a 
dosis terapéuticas, con síntomas que incluyen fatiga y somnolencia. En dosis 
tóxicas produce estimulación del SNC, con síntomas que incluyen excitabi-
lidad, inquietud, alucinaciones o delirio. No estimula los centros medulares y 
no produce aumento en la frecuencia respiratoria o presión arterial.
Frecuentes: Somnolencia y una falsa sensación de bienestar; estreñimiento; 
sudoración disminuida, sequedad de la boca, nariz, garganta y piel; pérdida 
de la memoria especialmente en adultos mayores; enrojecimiento u otros 
síntomas de irritación en el sitio de inyección.
Poco Frecuentes: Dificultad para deglutir; disminución de producción de la 
leche materna; visión borrosa y sensibilidad a la luz; bradicardia transitoria 
(seguida por taquicardia, palpitaciones y arritmias).
Raros: Alergia; confusión; dolor ocular por aumento de presión ocular; hipoten-
sión ortostática; disuria; cefalea; náusea, vómito; cansancio y debilidad.
Reacción paradójica insomnio, inquietud, ansiedad, irritabilidad.

Interacciones: Iguales a las de atropina.

Dosificación:
Antiespasmódico:
Adultos: 10 – 20 mg TID o QID, según respuesta clínica, por vía IM, SC o IV lenta.
Niños: Dosis no completamente establecida. En mayores de 6 años podría ser 
similar al adulto. En menores de 6 años, podría emplearse 5 mg hasta tres veces 
en el día.

A03FA01
Metoclopramida
Tableta 10 mg | Solución inyectable 5 mg/ml

Indicaciones: Gastroparesia o íleo. Náusea y vómito de causa conocida, 
asociado a migraña, postquirúrgico o inducido por quimioterapia. Inducción 
de lactación (por propiedad antagonista dopaminérgica). Coadyuvante para 
intubación gastrointestinal. Coadyuvante en el manejo del reflujo gastroesofá-
gico. Alternativa para el hipo persistente.

Contraindicaciones: No debe emplearse cuando la estimulación de la 
contracción muscular podría afectar desfavorablemente condiciones 
gastrointestinales tales como hemorragia gastrointestinal, obstrucción, 
perforación o inmediatamente luego de una cirugía gastrointestinal (3 a 4 
días de postoperatorio). Feocromocitoma (por desarrollo de crisis hiperten-
siva). Porfiria. Uso concurrente de inhibidores de MAO.

Precauciones: 
•• Epilepsia, enfermedad de Parkinson y depresión: puede agravarse el 

cuadro.
•• Los niños, adolescentes, jóvenes hasta los 20 años y pacientes geriátricos 

tienen mayor sensibilidad a los efectos adversos extrapiramidales. 
•• En insuficiencia renal y hepática aumenta la toxicidad. 
•• En pacientes con un aclaramiento de creatinina < 40ml/min las dosis 

deberán reducirse a la mitad.

Uso en Embarazo: Categoría B. En animales no se ha evidenciado efectos 
adversos, pero no existen estudios controlados en humanos.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero esta disminuye en el 
puerperio tardío. No se han reportado problemas en humanos, pero se consi-
dera de precaución por efectos antidopaminérgicos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea (con dosis altas), somnolencia, inquietud, cansancio o debilidad,
Poco Frecuentes: Congestión mamaria, cambios en la menstruación; estreñi-
miento; vértigo, cefalea, insomnio, depresión mental, estimulación de la prola-
ctina, náusea, erupción cutánea; sequedad de la boca; irritabilidad.
Raros: Agranulocitosis, hipotensión, hipertensión, taquicardia. Efectos 
extrapiramidales distónicos: espasmos musculares de la cara, cuello y 
espalda; movimientos involuntarios: crisis oculógiras, nistagmus, dificultad 
para mover los ojos; acatisia, contorsiones de tronco y extremidades, 
debilidad en brazos y piernas. Efectos extrapiramidales parkinsonianos: 
Dificultad para hablar y deglutir; pérdida del control del equilibrio; la cara 
como máscara; paso lento, rigidez de brazos o piernas, temblor y agitación 
de manos y dedos. Diskinesia tardía: movimientos labiales inusuales, inflar 
y resoplar con las mejillas, movimientos rápidos de la lengua, movimientos 
masticatorios, movimientos incontrolados de brazos y piernas, General-
mente ocurren luego de un año de tratamiento continuo y pueden persistir 
luego de suspender metoclopramida. Los efectos extrapiramidales pueden 
ocurrir con dosis terapéuticas a cualquier edad. Más frecuentemente en 
niños, adolescentes y con las dosis altas usadas para profilaxis del vómito 
en quimioterapia de cáncer. Las manifestaciones distónicas aparecen en 
minutos luego de la administración IV y desaparecen dentro de 24 horas. 
Con altas dosis: agitación, irritabilidad, nerviosismo, sensación de pánico, 
dolor y pesadez de piernas, que aparecen en minutos y pueden durar de 
2 a 24 horas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Digoxina, fosfomicina: el aumento de peristaltismo disminuye absorción 

y efectividad del fármaco.
•• Levodopa, anticolinérgicos: antagonismo del efecto. 

Aumento de los efectos adversos:
•• Antipsicóticos: aumenta riesgo de efectos extrapiramidales y depresión 

del SNC.
•• Carbidopa-levodopa: riesgo de crisis hipertensiva con la asociación. 
•• Ciclosporina: incrementa su absorción y toxicidad.



A CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL44

A
TRACTO ALIMENTARIO Y METABOLISMO 45

•• Etanol, diazepinas, antidepresivos, hipnóticos, sedantes, relajantes 
musculares, cetirizina, antihistamínicos sedantes, dantroleno, mepro-
bamato, propoxifeno, ácido valpróico y sus derivados: efecto aditivo y 
riesgo de depresión del SNC

•• Inhibidores de la MAO: pueden desencadenar crisis hipertensiva, por 
liberación de catecolaminas producida por metoclopramida e inducen 
a toxicidad.

•• Opioides, antidepresivos tricíclicos: antagonizan efecto procinético de 
metoclopramida, riesgo de depresión del SNC.

Dosificación:
Gastroparesia
Adultos: 10 mg PO, 30 minutos antes de comidas y HS, hasta 4 veces al día. El 
tratamiento inicial de la gastroparesia puede ser IV.

Vómito asociado a quimioterapia
Adultos: 1 - 2m/kg, PO/IV, 30 minutos antes de quimioterápicos. Puede repetir 
cada 2 ó 4 horas, o por infusión intravenosa continua: 3mg/kg antes de la 
quimioterapia, seguido de 0.5 mg/kg/hora durante 8 horas. 15 minutos antes 
de metoclopramida puede administrar difenhidramina 50mg IM, para dismi-
nuir posibilidad de síntomas extrapiramidales.
Niños: 1mg/kg IV una vez. Podría repetir otra dosis igual después de 60 
minutos PRN. 15 minutos antes de metoclopramida puede administrar difen-
hidramina 1mg/kg IV, para disminuir posibilidad de síntomas extrapiramidales.

Vómito postoperatorio
Adultos: 5 – 10 mg IM /IV cerca de finalizar la cirugía.

Vómito asociado a migraña
Adultos: Dosis única de 10-20 mg PO/IV ante el primer signo de la crisis, prefe-
riblemente 10-15 minutos antes del antimigrañoso.
Adolescentes: Dosis única de 5-10 mg PO/IV ante el primer signo de la crisis, 
preferiblemente 10- 15 minutos antes del antimigrañoso; (5 mg si pesan 
menos de 60 kg)

Reflujo gastroesofágico
Adultos: 5 – 15 mg PO, 30 minutos antes de comidas y HS, hasta 4 veces al 
día. Los síntomas intermitentes pueden ser tratados con 10mg PO, 30 minutos 
antes de la situación que provoque reflujo.
Niños: 0.1 – 0.2 MG/KG PO/IM/IV QID. Máximo 0.8 mg /kg en 24 horas. Adminis-
trar 30 minutos antes de comidas.

Hipo persistente
Adultos: 10 – 20 mg PO, QID por 7 días. Puede ser necesario iniciar con10mg IM.

Intubación del intestino delgado en niños
En < 6 años: 0.1 mg/kg IV 6 – 14 años: 2.5 – 5 mg IV una sola vez
Nota: La administración IV deberá realizarse lentamente: en 1 – 2 minutos, para 
evitar ansiedad, inquietud y somnolencia. La administración por infusión IV 
continua deberá realizarse en al menos 15 min, diluyendo la dosis en 50 ml 
de dextrosa al 5% en agua, en dextrosa al 5% en solución salina al 0.45% o en 
Lactato de Ringer.

Inducción de lactación
Mujeres en puerperio: 10 mg PO TID por 7 a 14 días.

A04		  Antieméticos y antinauseósos

A04AA01
Ondansetrón
Tableta 4 mg y 8 mg | Solución inyectable 2 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y manejo de la náusea y el vómito inducidos por 
quimioterapia con fármacos citotóxicos de riesgo emético moderado y alto. 
Profilaxis y manejo de la náusea y el vómito inducidos por radioterapia. Alter-
nativa para el vómito postoperatorio.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad conocida al fármaco y otros del mismo 
grupo. Pacientes con QT prolongado, ni en pacientes que reciben otras medi-
caciones que pueden prolongar el intervalo QT.

Precauciones: 
•• Aunque son eliminados por vía renal y excreción hepática, una reduc-

ción en la dosis no suele ser necesaria en pacientes geriátricos o en 
sujetos con insuficiencia renal, pero esto podría requerirse para el caso 
de pacientes con insuficiencia hepática.

•• Cirugía abdominal: Puede enmascarar un íleo progresivo y/o distensión 
abdominal.

Uso en Embarazo: Categoría B. En animales no se han demostrado efectos 
adversos sobre el feto, pero no se han realizado estudios adecuados en 
humanos. No se recomienda su uso para la náusea y vómito del embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Datos ausentes sobre proporción 
de excreción en leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Estreñimiento, diarrea, fiebre, cefalea.
Poco Frecuentes: Dolor abdominal o calambres en estómago; sensación de frío; 
vértigo o mareo; somnolencia; boca seca; parestesias; prurito; erupciones cutá-
neas; cansancio o debilidad inusuales.
Raros: Anafilaxia, broncoespasmo, dolor toráxico; dolor, enrojecimiento y calor 
en el sitio de la inyección.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina: disminuye la biodisponibilidad de ondansetrón y subse-

cuentemente su eficacia. Igual situación puede ocurrir con otros induc-
tores enzimáticos.

•• Tramadol: se ha descrito una menor eficacia del analgésico.
Aumento de los efectos adversos:
•• Apomorfina: se ha descrito hipotensión severa y pérdida de la conciencia, 

por un mecanismo no establecido.

Dosificación:
Prevención de vómito por quimioterápicos:
Adultos: Para quimioterápicos altamente emetogénicos: 32 mg IV o 24 
mg PO por una sola vez. Administrar 30 minutos antes de quimioterápicos 
antineoplásicos.
Para quimioterápicos moderadamente emetogénicos: 8 mg PO cada 8 
horas por 2 veces, luego 8 mg PO cada 12 horas por 1 o 2 días posteriores 
a quimioterapia.
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Niños: Para quimioterápicos altamente emetogénicos: 6 meses – 18 años: 0.15 
mg/kg IV cada 4 horas por 3 dosis. Iniciar administración 30 minutos antes de 
quimioterapia.
Para quimioterápicos moderadamente emetogénicos: 6 meses – 3 años: 0.15 
mg/kg IV cada 4 horas por 3 dosis. Iniciar administración 30 minutos antes de 
quimioterapia.
4 meses – 11 años: 0.15 mg/kg IV cada 4 horas por 3 dosis. Iniciar administra-
ción 30 minutos antes de quimioterapia.
Otra opción: 4 mg PO cada 4 hora por 3 dosis, luego 4 mg PO cada 8 horas por 
1 ó 2 días posteriores a quimioterapia. 
> 12 años: 0.15 mg/kg IV cada 4 horas por 3 dosis.
Otra opción: 8 mg PO cada 8 horas por 2 dosis, luego 8 mg PO cada 12 horas 
por 1 ó 2 días posteriores a quimioterapia. Iniciar administración 30 minutos 
antes de quimioterapia.

Prevención de vómito por radioterapia total del cuerpo
Adultos: 8 mg PO una vez, administrar 1 – 2 horas antes cada fracción de 
radioterapia.

Prevención de vómito por radioterapia abdominal en una sola fracción de 
dosis alta
Adultos: 8 mg PO cada 8 horas por 1 ó 2 días. Administrar 1 – 2 horas antes 
de radioterapia.

Prevención de vómito por radioterapia abdominal fraccionada diaria
Adultos: 8 mg PO cada 8 horas. Administrar 1 – 2 horas antes de cada
radioterapia.
En insuficiencia hepática en adultos: dosis máxima de 8 mg en 24 horas.

Prevención de vómito postoperatorio
Adultos: 4 mg IV /IM por una vez inmediatamente antes de la anestesia o cerca de 
finalizar la cirugía. Alternativamente: 16 mg PO 1 hora antes de iniciar anestesia.
Niños: 1 mes – 12 años: 0.1 mg/kg IV por una vez. Máximo 4 mg. Adminis-
trar inmediatamente antes o después de la inducción anestésica o cerca de 
terminar la cirugía.

A04AA02
Granisetrón
Tableta 1mg | Solución inyectable 1mg/ml

Profilaxis y manejo de la náusea y el vómito inducidos por quimioterapia con 
fármacos citotóxicos de riesgo emético moderado y alto. Profilaxis y manejo 
de la náusea y el vómito inducidos por radioterapia. Alternativa para el vómito 
postoperatorio.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad conocida al fármaco y otros del mismo 
grupo. Pacientes con QT prolongado, ni en pacientes que reciben otras medi-
caciones que pueden prolongar el intervalo QT.
No se ha aprobado su uso en niños.

Precauciones: 
•• Aunque son eliminados por vía renal y excreción hepática, una reduc-

ción en la dosis no suele ser necesaria en pacientes geriátricos o en 
sujetos con insuficiencia renal, pero esto podría requerirse para el caso 
de pacientes con insuficiencia hepática.

•• Cirugía abdominal: Puede enmascarar un íleo progresivo y/o distensión 
abdominal.

Uso en Embarazo: Categoría B. En animales no se han demostrado efectos 
adversos sobre el feto, pero no se han realizado estudios adecuados en 
humanos. No se recomienda su uso para la náusea y vómito del embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Datos ausentes sobre proporción 
de excreción en leche materna.

Efectos adversos: Similares a los de ondansetrón.
Interacciones: Similares a los de ondansetrón.

Dosificación:
No requiere disminuir las dosis en pacientes geriátricos, pacientes con insufi-
ciencia hepática o renal.

Prevención de vómito por quimioterápicos
Adultos y adolescentes: 10mcg/kg IV 30 minutos antes de la quimioterapia.
La dosis puede ser administrada sin diluir en 30 segundos o diluida en 20 
– 50ml de Dextrosa al 5% o Solución Salina, para administrar en infusión 
continua durante 5 minutos. 2mg PO, 1 hora antes de la quimioterapia.
Alternativa: 1mg PO, 1 hora antes de la quimioterapia y 1mg 12 horas después 
de la dosis inicial.
Niños: no hay dosis aprobadas para su uso en niños.

Prevención de vómito por radioterapia:
Adultos y adolescentes: 10mcg/kg IV 30 minutos antes de la radioterapia. A 
dosis puede ser administrada sin diluir en 30 segundos o diluida en 20 – 50ml 
de Dextrosa al 5% o Solución Salina, para administrar en infusión continua 
durante 5 minutos 2mg PO, una vez al día, 1 hora antes de la radioterapia.
Niños: no hay dosis aprobadas para su uso en niños.

A06		  Laxantes

A06AB
Polietilenglicol en combinaciones
Granulado

Indicaciones: Limpieza intestinal completa previa endoscopía, colonoscopía, 
cirugía de abdomen y/o estudios de imagen con medio de contraste

Contraindicaciones: Obstrucción intestinal o condiciones abdominales 
agudas, incluyendo dolor de etiología no establecida. Retención gástrica. 
Perforación intestinal. Diverticulitis. Colitis tóxica o megacolon tóxico. 
Sangrado rectal de etiología no establecida. Pacientes con colostomía o ileos-
tomía. Hipersensibilidad a los componentes del medicamento. Menores de 5 
años. 

Precauciones: 
•• No existe documentación suficiente sobre el empleo de esta combina-

ción en menores de 5 años, por lo que se desaconseja su empleo.
•• Pacientes con deterioro del reflejo nauseoso, disminución del estado de 

consciencia, tendencia a regurgitación o aspiración, requieren super-
visión directa durante la administración, incluso si el medicamento se 
emplea mediante sonda nasogástrica.

•• Pacientes con enfermedades cardiovasculares, diabetes mellitus, disfun-
ción renal, se sugiere vigilar cambios en el estado clínico y presencia de 
reacciones adversas no descritas.
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•• Pacientes geriátricos, oncológicos y otros con riesgo de alteraciones 
hidroelectrolíticas, se sugiere vigilar cambios en el estado clínico y 
presencia de reacciones adversas no descritas.

Uso en Embarazo: Categoría sin asignar. No se han realizado estudios de 
reproducción en animales. Tampoco se conoce el riesgo de efectos adversos 
sobre el feto o la función reproductiva de la mujer embarazada. Desaconsejado 
su uso.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea y vómito, sensación de plenitud abdominal, dolor abdo-
minal, irritación anal.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Puede afectarse la absorción gastrointestinal de fármacos administrados 

en el término de una o dos horas antes de emplear este laxante.
Aumento de los efectos adversos:
•• Uso concurrente de otros laxantes.

Dosificación:
Administración por vía oral o por sonda nasogástrica. Enemas complementa-
rios o dietas rigurosas previas, podrían no ser necesarias.
Preparación del paciente: Dieta blanda el día de la preparación. 4 horas antes 
de beber la solución, debe interrumpirse cualquier ingesta de alimentos y 2 
horas antes la toma de medicamentos.
Preparación de la solución: Cuatro sobres del producto perfectamente 
diluidos en 4 litros de agua hervida, o un sobre diluido en un litro. La solución 
debe dejarse enfriar para la toma. La solución preparada puede ser refrigerada 
máximo por 48 horas, luego de lo cual debe desecharse. No deben añadirse 
saborizantes a la solución.
Administración: Tomar un vaso de 250 ml cada 15 minutos (1 litro por hora), 
preferiblemente de forma rápida (pequeños sorbos podrían aumentar náusea 
y vómito) y en total de 3 a 4 litros de la solución, hasta que la evacuación intes-
tinal líquida sea clara, en un tiempo máximo de 4 horas. No deberá adminis-
trarse menos de 2.5 litros, aunque la evacuación sea clara. La primera evacua-
ción suele ocurrir una hora luego de iniciar la administración.
En pacientes encamados y hospitalizados, podría administrarse 250 ml cada 30 
minutos, a fin de evitar distensión abdominal y/o vómito.
La administración por sonda nasogástrica ha de efectuarse a una velocidad 
de 20 ml por minuto (1 o 2 litros por hora), vigilando que no ocurra vómito o 
distensión abdominal.

Adultos: 15 – 45 ml PO QD.
Niños: 6- 11 años: 5 – 15 ml PO QD, no más de una vez a la semana.
12 años: 15 – 45 ml PO QD

A06AB02
Bisacodilo
Gragea 5 mg | Supositorio 5 mg

Indicaciones: Estreñimiento; preparación intestinal para preoperatorio, antes 
de estudios radiológicos o endoscopia de colon.

Contraindicaciones: Obstrucción intestinal o condiciones abdominales 
agudas, tales como apendicitis o síntomas de apendicitis; sangrado rectal de 

etiología no establecida; dolor abdominal de etiología no establecida; náusea 
o vómito sin diagnóstico etiológico; colitis ulcerativa; diverticulitis; perforación 
intestinal; megacolon tóxico; gastroenteritis; alergia a los componentes del 
medicamento.

Precauciones: 
•• No utilizar por largo plazo. 
•• No administrar grageas con cubierta entérica a niños menores de 6 años, 

podrían masticar la gragea y ésta, sin la cubierta entérica, producirá irri-
tación gástrica; 

•• Vigilar potasio sérico por posibilidad de hipokalemia por pérdida exce-
siva de potasio intestinal, especialmente con el uso prolongado.

Uso en Embarazo: Categoría C. Podría ser preferible el empleo de medidas 
higiénico-dietéticas.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida, aunque la absorción intestinal 
del fármaco suele ser mínima y relacionada con una baja excreción por leche 
materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, calambres abdominales, sensación urente en el 
recto, diarrea; irritación de la piel perianal por uso de supositorios
Raros: Desequilibrio electrolítico y colon catártico como producto del uso crónico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Digoxina: reduce las concentraciones séricas.
•• Podría afectarse la absorción de otros fármacos, al reducirse su tiempo 

de permanencia en el tránsito intestinal.
Aumento de los efectos adversos:
•• Antiácidos: favorecen la disolución precoz de la cubierta entérica, e 

incrementan las reacciones adversas, en especial los dolores abdomi-
nales.

Dosificación: Administrar 1 hora antes de antiácidos o leche. No use más de 
1 semana.

Estreñimiento
Adultos: 5 – 15 mg por vía oral QD; no cortar ni masticar las grageas. 10 g vía 
rectal QD. Retener el supositorio por 15 a 20 minutos. 
Niños: 
6 meses – 2 años: 5 mg por vía rectal QD; Retener el supositorio por 15 a 20 
minutos.
Alternativamente 0.3 mg/kg PO QD; no cortar ni masticar las grageas.
3 – 12 años: 5 – 10 mg por vía oral QD o 0.3 mg/kg PO QD; no cortar ni masticar 
las grageas.
Alternativamente 5 – 10 mg por vía rectal QD; Retener el supositorio por 15 a 
20 minutos.
12 años: 5 – 10 mg por vía oral QD; no cortar ni masticar las grageas. 
Alternativamente 10 mg por vía rectal QD; Retener el supositorio por 15 a 20 
minutos.

Preparación intestinal
Adultos: 20 mg por una sola vez. Máximo 30 mg en 24 horas. Administrar 6 
horas antes del efecto deseado, acompañado de alimentación solamente con 
líquidos claros para disminuir dolor abdominal. El efecto puede comenzar de 1 
a 6 horas luego de la administración del bisacodilo.
Niños: 6- 11 años: 5 – 15 ml por vía oral QD. 12 años: 15 – 45 ml por vía oral QD.
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A06AD11
Lactulosa
Solución oral 65 %

Indicaciones: Estreñimiento. Encefalopatía hepática.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Galactosemia. Apendi-
citis o síntomas de apendicitis; sangrado rectal de etiología no establecida; 
abdomen agudo; dolor abdominal de etiología no establecida; náusea o 
vómito sin diagnóstico etiológico; colitis ulcerativa; diverticulitis; obstrucción 
intestinal; perforación intestinal; megacolon tóxico; gastroenteritis. Alergia a 
los componentes del medicamento.

Precauciones: 
•• En casos de Diabetes Mellitus vigilar glicemia por peligro de hipergli-

cemia. 
•• La lactulosa contiene 1.2 g de lactosa y 2.2 g de galactosa por cada 15 ml; 
•• Vigilar potasio sérico por posibilidad de hipokalemia por pérdida exce-

siva de potasio intestinal, especialmente con el uso prolongado.

Uso en Embarazo: Categoría B. Podría ser preferible el empleo de medidas 
higiénico-dietéticas.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida, aunque se absorbe de forma 
mínima a nivel gastrointestinal.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, calambres abdominales, sensación urente en el 
recto, diarrea; irritación de la piel perianal por uso de supositorios
Raros: Desequilibrio electrolítico y colon catártico como producto del uso 
crónico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Mesalazina: disminuye actividad antiinflamatoria intestinal, ya que 

disminuye la liberación retardada por disminución del pH intestinal.
•• Podría afectarse la absorción de otros fármacos, al cambiar el tiempo de 

permanencia en el tránsito intestinal.

Dosificación: 
Pueden pasar 24 a 48 horas hasta obtener efecto farmacológico.
Estreñimiento:
Adultos: 10 – 20 g (15 – 30 ml) por vía oral  QD – BID. Máximo 60 ml (40 g) en 
24 horas.
Niños: 1 ml/kg por vía oral QD – BID. Máximo 60 ml (40 g) en 24 horas.

Encefalopatía hepática:
Adultos: Inicialmente, se puede administrar 20 – 30 g (30 – 45 ml) por vía 
oral cada hora, para inducir un rápido efecto laxante. Luego se debe admi-
nistrar 20 – 30 g (30 – 45 ml) por vía oral TID o QID. La dosis deberá ser ajus-
tada cada 1 ó 2 días, para producir 2 ó 3 deposiciones blandas diariamente.
Lactantes: 2.5 10 ml por vía oral QD dividido en 2 ó 3 tomas. La dosis deberá 
ser ajustada cada 1 ó 2 días, para producir 2 ó 3 deposiciones blandas diaria-
mente.
Niños: 40 - 90 ml por vía oral  QD dividido en 2 ó 3 tomas. La dosis deberá ser 
ajustada cada 1 ó 2 días, para producir 2 ó 3 deposiciones blandas diariamente.

Nota: 
Una revisión sistemática cuestiona los efectos beneficiosos de los disacáridos 
no absorbibles para la encefalopatía hepática y destaca que las pruebas de alta 
calidad no son suficientes para apoyar este tratamiento. Se encontró que los anti-
bióticos aparentemente fueron superiores a los disacáridos no absorbibles para 
mejorar la encefalopatía hepática, pero no está claro si esta diferencia en el efecto 
del tratamiento es clínicamente importante para los pacientes. Los disacáridos no 
absorbibles no deben servir de comparador en los ensayos aleatorios en la ence-
falopatía hepática.

A07	 Antidiarréicos y agentes antiinflamatorios/antiinfecciosos 
intestinales

A07AA02
Nistatina
Suspensión 100.000 UI/ml

Indicaciones: Tratamiento de candidiasis orofaríngea; esofágica, intestinal, 
vaginal y cutánea.

Contraindicaciones: No administrar en micosis sistémicas porque no se 
absorbe en el tracto gastrointestinal. No es útil para profilaxis de infecciones 
por Candida albicoms en pacientes inmunosuprimidos.

Precauciones:
•• Los preparados intravaginales de nistatina puede dañar los preserva-

tivos, por lo cual se deben emplear medidas anticonceptivas adicionales 
durante su utilización.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han demostrado problemas.

Uso en Lactancia: No se han documentado problemas.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal.
Raros: Hipersensibilidad al fármaco; erupción y raramente, eritema multiforme 
(síndrome de Stevens-Johnson).

Interacciones: No se conoce o no se ha reportado interacciones medicamen-
tosas con nistatina.

Dosificación:
Candidiasis orofaríngea:
Adultos: 400.000 U – 600.000 U (4 – 6 ml) por vía oral QID, durante 4 – 5 días. 
Retener el mayor tiempo posible en la boca y faringe en prematuros y lactantes.
Niños: 400.000 U – 600.000 U (4 – 6 ml) por vía oral QID.
De peso bajo: 100.000 U (1ml) por vía oral QID.
Lactantes: 200.000 U (2ml) por vía oral QID.
Nota: En niños de todas las edades administrar la mitad de la dosis en cada lado 
de la boca y continuar con el tratamiento durante las 48 horas posteriores a la 
curación clínica. Efecto por contacto, ya que no se absorbe PO. Continuar con el 
tratamiento durante las 48 horas posteriores a la curación clínica.

Candidiasis esofágica o intestinal:
Adultos 500.000 U – 1´000.000 U (5 – 10 ml) por vía oral QID.500.000 unidades 
4 veces al día; continuar con el tratamiento durante las 48 horas posteriores a 
la curación clínica.
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Candidiasis vaginal:
Adultos Aplíquese 1-2 óvulos por la noche durante 2 semanas como mínimo.

Candidiasis cutánea:
Adultos y niños: Aplicar, en forma de crema 2 ó 3 veces al día, en las lesiones 
intertriginosas. Solamente si son muy húmedas, se recomienda utilizar nista-
tina en polvo.

A07BA01
Carbón activado
Polvo

Indicaciones: Inhibir la absorción de sustancias (fármacos o químicos) en 
intoxicaciones agudas.

Contraindicaciones: Ausencia de ruidos intestinales; hemorragia intestinal 
o riesgo de ella; obstrucción o perforación gastrointestinal. Cirugía reciente. 
Desequilibrio hidroelectrolítico; hipovolemia. No utilizar en casos de intoxica-
ción por álcalis cáusticos, ácido bórico, litio, alcohol, diclorodifeniltricloroetano 
(DDT), cianuros y sales de hierro, pues no es efectivo para detener la absorción 
gastrointestinal de estas sustancias. En intoxicación por hidrocarburos con 
riesgo elevado de lesión en caso de aspiración; intoxicación por sustancias 
corrosivas puede evitar la visualización de lesiones causadas por el tóxico.

Precauciones: 
•• Si hay disminución del estado de conciencia por riesgo de aspiración. Se 

debería intubar al paciente antes de administrar con sonda nasogástrica. 
•• En pacientes con disminución del peristaltismo intestinal, pues dismi-

nuye la eficacia del carbón activado para eliminar tóxicos. 
•• No se debe administrar a menores de 1 año de edad por riesgo de 

desequilibrio hidroelectrolítico. Administrar en lo posible dentro de 
la primera hora de la intoxicación. Sin embargo puede administrarse 
después de 1 hora, especialmente en intoxicaciones por sustancias que 
tienen un alto nivel de recirculación entero-hepática, como carbamaze-
pina, dapsona, fenobarbital, quinina y teofilina.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha demostrado problemas, porque no se 
absorbe a nivel gastrointestinal.

Uso en Lactancia: No se ha demostrado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea (especialmente si se administra con sorbitol), deposiciones 
negras
Poco Frecuentes: Estreñimiento, vómito.
Raros: Desequilibrio hidroelectrolítico; hipotensión; dolor o distensión abdo-
minal; neumonitis por aspiración; obstrucción traqueo-bronquial por aspiración.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Acetilcisteína: disminuye absorción y eficacia del carbón activado.
•• Otros medicamentos: el carbón activado puede afectar que se absorban 

y aumente su eliminación intestinal.

Dosificación:
No se recomienda en menores de 1 año de edad por riesgo de desequilibrio 
hidroelectrolítico. En mayores de 1 año, no exceder los 3 gramos/Kg de peso 
corporal.

Administrar en lo posible dentro de la primera hora de la intoxicación. Sin 
embargo puede administrarse incluso dentro de las 4 horas posteriores a la 
ingesta del tóxico, especialmente en intoxicaciones por sustancias que tienen 
un alto nivel de recirculación entero-hepática, como carbamazepina, dapsona, 
fenobarbital, quinina y teofilina.

PROFILAXIS (prevención de la absorción):
Adultos: 50-100 g por vía oral en dosis única, lo antes posible tras la ingestión 
del tóxico;
Lactantes: 1 mg/kg  por vía oral en dosis única;
Niños 1-12 años: 25 g por vía oral en dosis única (50 g PO en intoxicaciones 
graves)

TRATAMIENTO (eliminación activa):
Adultos y niños: mayores de 1 año: dosis inicial 25-50 g por vía oral, posterior-
mente 25-50 g por vía oral cada 4-6 horas;
Lactantes: 1 g/kg por vía oral cada 4-6 horas.

A07CA
Sales de rehidratación oral (SRO)
Polvo

Indicaciones: Terapia de Rehidratación Oral (TRO), en niños y adultos, con 
deshidratación por vómito y diarrea.

Contraindicaciones: Obstrucción intestinal, íleo paralítico, perforación intes-
tinal, hemorragia digestiva alta, shock.

Precauciones: 
•• En trastornos de malabsorción de glucosa: Exacerbación o persistencia 

de diarrea.

Uso en Embarazo: Consideradas seguras.

Uso en Lactancia: Consideradas seguras.

Efectos adversos:
Poco Frecuentes: Vómitos, que pueden indicar una administración demasiado 
rápida. Hipernatremia e hiperpotasemia pueden ser consecuencia de sobredosis 
en alteración renal o administración de una solución demasiado concentrada.
“La fórmula que tiene una osmolaridad de 245 mOsm/L también se ha 
mostrado tan inocua y eficaz como la fórmula original recomendada por la 
OMS en el tratamiento de adultos y niños con cólera. No obstante, en adultos 
con cólera la fórmula nueva se asocia con una mayor incidencia de hipona-
tremia transitoria asintomática, por lo que se impone la necesidad de vigilar 
a este grupo cuidadosamente para evaluar mejor cualquier posible riesgo de 
hiponatremia sintomática”20,21

Interacciones: No se han descrito interacciones clínicamente relevantes.

Dosificación:
La composición de las SRO de la OMS aprobada en 1978, fue modificada en 
abril de 2003. Por esta razón es necesario verificar la composición de las SRO 
disponibles en el medio.
La nueva contiene: Na 75 meq/L; K 20 meq/L; Cl 65 meq/L; Citrato 10 meq/L. 
Glucosa 75 mmol/L. Osmolaridad 245 mOsm.
La antigua contenía: Na 90 mEq/L; K 20 mEq/L; Cl 80 mEq/L; Citrato 30 mEq/L. 
Glucosa 111 mmol/L. Osmolaridad 331 mOsm.
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La disminución de la osmolaridad lograda al disminuir la cantidad de sales y 
glucosa evita la producción de diarrea osmótica. Otras soluciones para “rehi-
dratación” usualmente contienen osmolaridades muy altas (420; 310; 275; 375 
mOsm/L) por su alto contenido de Glucosa y un bajo contenido de Sodio, que 
favorece la producción de diarreas osmóticas.
Adultos: 200-400 ml de solución después de cada evacuación;
Lactantes y niños: según el Plan A, B o C

Tratamiento de la deshidratación: recomendaciones de la OMS
Según el grado de deshidratación, se aconseja a los profesionales sanitarios 
que sigan uno de los 3 planes de tratamiento.
Plan A: sin deshidratación. El consejo nutricional y un aumento de la ingesta 
de líquidos son suficientes (caldo, arroz, agua y yogur, o incluso agua). En 
lactantes menores de 6 meses que todavía no han empezado a tomar sólidos, 
la solución de rehidratación oral es de elección antes de tomar leche. La leche 
materna o la leche en polvo de vaca se administran sin restricciones concretas. 
En caso de alimentación mixta con lactancia materna/artificial, hay que 
aumentar la proporción de lactancia materna.

Plan B: deshidratación moderada. Cualquiera que sea la edad del niño, se 
aplica un plan de tratamiento de 4 horas para evitar problemas a corto plazo. 
Inicialmente, no se debe prever la alimentación. Se recomienda enseñar a los 
padres cómo administrar unos 75 ml/kg de una solución de rehidratación oral 
con una cucharilla durante un período de 4 horas, y se sugiere que los padres 
observen la tolerabilidad al principio del tratamiento. Se puede administrar 
una mayor cantidad de solución si el niño sigue presentando deposiciones 
frecuente. En caso de vómitos, se debe suspender la rehidratación durante 10 
minutos y después se reanuda a una menor velocidad (aproximadamente una 
cucharadita cada 2 minutos). El estado del niño debe ser reevaluado a las 4 
horas a fin de decidir sobre el tratamiento posterior más adecuado. La solución 
de rehidratación oral se debe seguir ofreciendo una vez la deshidratación haya 
sido contenida, mientras el niño siga teniendo diarrea.

Plan C: deshidratación grave. Es necesaria la hospitalización, pero la prio-
ridad más urgente es iniciar la rehidratación. En el hospital (o donde sea), si el 
niño puede beber, hay que administrar solución de rehidratación oral mientras 
llega, e incluso durante, la infusión intravenosa (20 ml/kg cada hora por vía oral 
antes de la infusión, después 5 ml/kg cada hora por vía oral durante la rehidra-
tación intravenosa). Para el suplemento intravenoso, se recomienda que una 
solución compuesta de lactato sódico (véase la sección 26.2) se administre a 
una velocidad adaptada a la edad del niño (lactante menor de 12 meses: 30 
ml/kg durante 1 hora, después 70 ml/kg durante 5 horas; niños mayores de 
12 meses: las mismas cantidades durante 30 minutos y 2,5 horas respectiva-
mente). Si no es posible la vía intravenosa, una sonda nasogástrica también es 
adecuada para administrar la solución de rehidratación oral, a una velocidad 
de 20 ml/kg cada hora. Si el niño vomita, se reduce la velocidad de administra-
ción de la solución oral.

A07DA03
Loperamida
Cápsula 2 mg

Indicaciones: Alivio sintomático de diarrea aguda no específica o diarrea crónica 
asociada con enfermedad inflamatoria intestinal. Manejo de ileostomías, colos-
tomías u otras resecciones intestinales (para disminuir las evacuaciones).

Contraindicaciones: Condiciones clínicas en las cuales la inhibición del 
peristaltismo puede ser perjudicial, tales como íleo, constipación, distensión

abdominal, enfermedad inflamatoria intestinal o colitis (incluyendo la asociada 
a antibióticos). Internacionalmente no se aconseja su empleo en niños 
menores de 12 años, salvo como coadyuvante en el manejo de tránsito intes-
tinal aumentado por alteraciones anatómicas o posteriores a cirugías. No debe 
emplearse como tratamiento único en la disentería aguda. Hipersensibilidad 
al fármaco.

Precauciones: 
•• En pacientes geriátricos con diarrea puede enmascarar la deshidratación 

y depleción electrolítica; además la deshidratación aumenta la respuesta 
a la loperamida. 

•• En deshidratación; en diarreas bacterianas; 
•• En alteraciones de la función hepática por el significativo efecto de primer 

paso de la loperamida e incremento de riesgo de toxicidad del SNC.

Uso en Embarazo: Categoría C. Emplear solamente si beneficio supera riesgo 
potencial.

Uso en Lactancia: Loperamida se excreta por leche materna en poca cantidad. 
No se han reportado efectos clínicos relevantes en infantes lactantes. Empleo 
si beneficio supera riesgo potencial.

Efectos adversos:
Frecuentes: Especialmente en niños menores de 3 años, produce las reacciones 
adversas propias de los opioides sobre el SNC. Estreñimiento, náusea, calam-
bres abdominales, mareo. Deshidratación; enmascara las pérdidas por diarrea.
Poco Frecuentes: Fiebre, en la diarrea de viajero, por retardo en la expulsión de 
bacterias entro penetrantes (Shigella, Salmonella y algunas cepas de Esche-
richa coli) debido a la disminución del peristaltismo intestinal. Íleo paralítico; 
retención urinaria.
Raros: Alergias; angioedema; eritema multiforme; síndrome de Stevens 
Johnson; distensión abdominal como amenaza de megacolon tóxico, especial-
mente en colitis ulcerativa; somnolencia; sequedad de la boca.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Colestiramina: disminuye su efecto al acelerarse su pérdida gastrointestinal.

Aumento de los efectos adversos:
•• Analgésicos opioides: efecto sinérgico, riesgo de estreñimiento severo 

e íleo paralítico.
•• Genfibrozilo, Itraconazol, lopinavir + ritonavir; ritonavir: inhiben el meta-

bolismo hepático de loperamida, con incremento de sus niveles plasmá-
ticos y toxicidad.

Dosificación:
Diarrea aguda:
Adultos: Iniciar con 4 mg por vía oral. Luego 2 mg por vía oral después de cada 
diarrea aguda, máximo 16 mg en 24 horas. Discontinuar tratamiento si no hay 
mejoría en diarrea aguda a las 48 horas.

Diarrea crónica:
Adultos: Iniciar con 4 mg por vía oral. Luego 2 mg por vía oral después de cada 
diarrea aguda, máximo 16 mg en 24 horas. Discontinuar tratamiento si no hay 
mejoría en diarrea crónica a los 10 días.
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A07EC01
Sulfasalazina
Tableta 500 mg

Indicaciones: Colitis ulcerosa. Enfermedad de Crohn. Artritis reumatoide. 
Alternativa en espondilitis anquilosante.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los salicilatos, sulfonamidas, tiazidas, 
sulfonilúreas e inhibidores de anhidrasa carbónica, por reacción cruzada. 
Porfiria. Niños menores de 2 años.

Precauciones: 
•• Alteración renal; alteración hepática; déficit de G6PD; estado de aceti-

lador lento; 
•• Vigilancia del recuento de células hemáticas y función hepática al inicio 

y a intervalos mensuales durante los primeros 3 meses; 
•• Vigilancia de la función renal al inicio y a intervalos durante el tratamiento; 
•• Antecedentes de alergia a sulfas, furosemida, diuréticos tiazídicos, sulfo-

niureas o inhibidores de la anhidrasa carbónica, porque podrían tener 
alergia a la sulfasalazina.

•• Los pacientes deberán estar advertidos para reportar cualquier hemo-
rragia, hematoma, púrpura, dolor de garganta, fiebre, o malestar de 
causa inexplicable durante el tratamiento; hay que realizar recuento de 
células hemáticas y suspender de manera inmediata la sulfasalazina si 
hay sospecha o evidencia de alteración hematológica.

Uso en Embarazo: Categoría B. Sulfasalazina cruza la barrera placentaria, pero 
en estudios animales no se han observado efectos adversos en el feto. Existe 
el riesgo de kernicterus al final del tercer trimestre y de alteración del tubo 
neural en el primer trimestre. Evaluar relación beneficio riesgo y administrar 
suplementación con ácido fólico.

Uso en Lactancia: Se excreta de forma variable por leche materna y puede 
producir hiperbilirrubinemia y anemia hemolítica por déficit de G6PD en el 
neonato.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefalea, depresión, erupciones cutáneas, prurito, urticaria, náusea, 
vómito, exacerbación de colitis; diarrea, pérdida de apetito, dolor abdominal, 
reacciones cutáneas (con proteinuria, cristaluria, hematuria), infertilidad, trom-
bocitopenia, leucopenia, ictericia.
Poco frecuentes: Fiebre, alteraciones hematológicas (como anemia con cuerpos 
de Heinz, anemia megaloblástica, leucopenia, neutropenia, trombocitopenia); 
reacciones de hipersensibilidad (con erupción, urticaria, síndrome de Stevens-
Johnson (eritema multiforme), dermatitis exfoliativa, necrólisis epidérmica, 
fotosensibilización, anafilaxia, enfermedad del suero, nefritis intersticial, 
síndrome similar al lupus eritematoso); complicaciones pulmonares (como 
eosinofilia, alveolitis fibrosante); complicaciones oculares (como edema perior-
bitario); estomatitis, parotiditis; ataxia, meningitis aséptica, vértigo, tinnitus, 
alopecia, neuropatía periférica, insomnio, oligospermia.
Raros: Pancreatitis aguda, hepatitis; coloración anaranjada de la orina; tinción 
de algunas lentes de contacto.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Ácido Fólico: inhibe la absorción y disminuye su efectividad de la sulfasalazina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antiácidos: alteran su absorción por disolución prematura de las tabletas. 

Incrementan efectos adversos gastrointestinales de sulfasalazina.

•• Antineoplásicos y metotrexato: Se disminuye su metabolismo y aumenta 
su toxicidad.

•• Metformina + sulfonilureas: por disminución del metabolismo hepático 
de las sulfonilureas y disminución de la excreción de la metformina, por 
ende aumenta el riesgo de hipoglucemia

•• Rosiglitazona + glimepirida; Sulfonilureas: por disminución del metabo-
lismo hepático aumentan el riesgo de hipoglicemia.

•• Warfarina: por disminución de su metabolismo hepático aumenta el 
riesgo de sangrado

Dosificación:
Colitis ulcerosa:
Adultos: 1-2 g por vía oral QID en la crisis aguda hasta la remisión. Luego se 
reduce hasta 500 mg por vía oral QID para mantenimiento.
Niños: >2 años: 40-60 mg/kg por vía oral QD en la crisis aguda. Luego se 
reduce hasta 20-30 mg/kg por vía oral QD para mantenimiento.
Enfermedad de Crohn activa:
Adultos: 1-2 g por vía oral QID en la crisis aguda hasta la remisión.
Niños: > 2 años. 40-60 mg/kg QD en la crisis aguda.

Colitis ulcerosa, colitis de Crohn:
Adultos: SUPOSITORIOS: 0,5 -1 g R, AM y HS, tras una evacuación;
ENEMA DE RETENCIÓN: 3 g R, HS, retenidos durante una hora como mínimo.
Niños: no se dispone de un preparado.

A10		  Fármacos utilizados para la diabetes

A10AB01
Insulina de acción rápida
Solución Inyectable | Suspensión inyectable 100 UI/ml

Indicaciones: Diabetes tipo1, Diabetes tipo 2, Diabetes mellitus gestacional, 
Diabetes mellitus relacionada con varias patologías como malnutrición, enfer-
medad pancreática, síndrome de Cushing, hipertiroidismo, feocromocitoma.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Hipoglucemia.

Precauciones: 
•• En infecciones, hipokalemia, insuficiencia renal (reducir dosis en función 

Aclaramiento de Creatinina) o hepática (disminuir dosis); 
•• Cirugía o trauma (pueden generar hiperglicemia o hipoglucemia; se 

deberá monitorizar la glicemia y utilizar insulina regular IV si es necesario).
•• En los pacientes geriátricos la deshidratación puede enmascarar los 

síntomas tempranos de la hipoglucemia. Los niños son más sensibles 
a la insulina y tienen mayor riesgo de hipoglucemia. Los adolescentes 
pueden requerir dosis más altas, con incrementos entre el 20 – 50% de 
las dosis usuales, especialmente en la fase de crecimiento rápido de 
la adolescencia. En las mujeres adolescentes, debido en parte a una 
mayor producción de hormona de crecimiento, los requerimientos de 
insulina son mayores, por un incremento de la resistencia a la insulina, 
incluyendo hiperglicemias matutinas. El estrés físico o psíquico puede 
modificar las dosis de insulina requeridas.

Uso en Embarazo: Categoría B. La insulina no cruza la barrera placentaria, pero 
la glucosa y los anticuerpos antiinsulina maternos pueden cruzar la placenta y 
causar hiperinsulinemia fetal y problemas relacionados.
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Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad. Se conoce que la insulina 
no se distribuye en la leche materna. No se ha documentado problemas. La 
cantidad de insulina requerida por una madre en lactancia disminuye hasta en 
27% por cambios hormonales. Las pacientes diabéticas durante el período de 
lactancia, pueden requerir ajustes en la dosis de insulina y/o dieta.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipoglucemia leve, incluyendo hipoglucemia nocturna caracte-
rizada por ansiedad, cambios conductuales similares a la embriaguez, visión 
borrosa, sudor frío, confusión, piel pálida, sueño, dificultada para concentrarse, 
sensación de frío, taquicardia, cefalea, náusea, nerviosismo, dislalia, cansancio 
o fatiga. Aumento de peso. Prurito. Erupciones y prurito en la piel.
Poco Frecuentes: Hipoglucemia severa, incluyendo convulsiones y coma.
Raros: Edema de cara, dedos, pies o rodillas. Atrofia grasa en el sitio de inyec-
ción, que forma una depresión de la piel, en el sitio de inyección. Hipertrofia 
grasa, que forma un abultamiento de la piel, en el sitio de inyección. Anafilaxia. 
Hipokalemia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: cantidades significativas de alcohol alteran la gluconeogénesis 

prolongando la hipoglucemia y enmascarando los síntomas de ésta. 
Cantidades pequeñas de alcohol consumidas con alimentos, general-
mente no producen problemas.

•• Betabloqueadores: por antagonismo adrenérgico se altera el metabo-
lismo de la glucosa, prolongando la hipoglucemia y enmascarando los 
síntomas de hipoglucemia.

•• Corticoides sistémicos, furosemida, diuréticos tiazídicos, diuréticos 
ahorradores de potasio, efedrina, adrenalina, otros simpático- mimé-
ticos, clonidina, inhibidores de la MAO, isoniazida, fenitoína, hormonas 
tiroideas, hormona de crecimiento, estrógenos, progestágenos, mari-
huana, morfina, nicotina (incluyendo la que reciben los fumadores): 
por efecto antagónico producen hiperglicemia, debiendo monitorizar 
niveles de glucosa y aumentar dosis de insulina.

•• Inhibidores de la ECA, ofloxacino, ketoconazol, mebendazol, sulfona-
midas, teofilina, andrógenos, salicilatos en altas dosis: mecanismos no 
establecidos potencian el efecto de la insulina y aumenta la intensidad 
de hipoglucemia, por lo que se debe reducir dosis de insulina.

•• Metformina, sulfonilureas, tiazolidinedionas (rosiglitazona, pioglita-
zona): por efecto sinérgico potencian el efecto de la insulina y aumenta 
la intensidad de hipoglucemia.

Dosificación:
Diabetes Mellitus:
Adultos: Se deberá individualizar las dosis, por vía SC, BID o QID.
La cantidad total de Insulina regular requerida está entre 0.5 – 1.2 unidades/
kg/día, SC, BID o QID.
Administrar de 30 a 60 minutos antes de comidas.
Efecto de la insulina regular: Comienzo: 0.5 – 1 hora. Pico: 2 – 4 horas; Duración: 
6 – 12 horas.
Niños: Se deberá individualizar las dosis, por vía SC, BID o QID.
La cantidad total de Insulina regular requerida está entre 0.5 – 1 unidades/kg/
día. Administrar de 30 a 60 minutos antes de comidas.
Efecto de la insulina regular: Comienzo: 0.5 – 1 hora. Pico: 2 – 4 horas; Duración: 
6 – 12 horas.

Cetoacidosis diabética:
Adultos: 0.1 unidades/kg/hora IV. Dosis inicial de 0.1 unidades/kg IV en bolo. 
La meta es alcanzar una disminución de la glicemia de 80 – 100mg/dl/ hora.

Si la disminución de la glicemia supera los 100 mg/dl/hora o cuando la glicemia 
está entre 250 –300 mg/dl, deberá añadir una infusión de Dextrosa al 5% y 
disminuir la infusión de insulina. Disminuya la infusión de insulina en un 50% 
si la glicemia inicial era menor a 800mg/dl. Administre insulina SC 1 hora antes 
de suspender la infusión.
Niños: 0.1 unidades/kg/hora IV. Dosis inicial de 0.1 unidades/kg IV en bolo. La 
meta es alcanzar una disminución de la glicemia de 80 – 100mg/dl/hora. Si la 
disminución de la glicemia supera los 100 mg/ dl/hora o cuando la glicemia 
está entre 250 – 300 mg/dl, deberá añadir una infusión de Dextrosa al 5% y 
disminuir la infusión de insulina. Disminuya la infusión de insulina en un 50% si 
es un niño menor de 3 años y la glicemia inicial era menor a 800mg/ dl. Admi-
nistre insulina SC 1 hora antes de suspender la infusión.

Hiperkalemia:
Adultos: 5 – 10 U IV por una vez. 
Otra opción: Dextrosa 50% en Agua destilada, IV, de 0.5 – 1 mg/kg con 1 
unidad de insulina por cada 4 – 5 g de dextrosa. Velocidad de infusión: 50 ml 
de Dextrosa al 50% en 5 minutos.
Niños: 1.1 unidades/kg IV por una vez. Administrar con 0.5 g/kg de Dextrosa 
al 25% en Agua destilada IV, durante 30 minutos. Puede repetir en 30 ó 60 
minutos. Otra opción: iniciar una infusión de 0.1 unidades/kg/hora IV en una 
infusión de Dextrosa al 25% rn Agua.

A10AB04
Insulina Lispro
Solución inyectable 100 UI/ml

Indicaciones: Tratamiento de adultos y niños con diabetes mellitus (tipo1 o 
tipo 2). Estabilización inicial de la diabetes mellitus. Cetoacidosis diabética.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco; hipoglucemia.

Precauciones: Iguales a la insulina de acción rápida.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios con insulina lispro durante el 
embarazo no han identificado efectos adversos sobre el feto. La insulina 
no cruza la barrera placentaria, pero la glucosa y los anticuerpos antiinsu-
lina maternos pueden cruzar la placenta y causar hiperinsulinemia fetal y 
problemas relacionados.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad. Se conoce que la insulina 
no se distribuye en la leche materna. No se ha documentado problemas. Las 
pacientes diabéticas durante el período de lactancia, pueden requerir ajustes 
en la dosis de insulina y/o dieta.

Efectos adversos: Iguales a la insulina de acción rápida.

Interacciones: Iguales a la insulina de acción rápida.

Dosificación:
Diabetes Mellitus:
Un mililitro contiene 100 U (equivalente a 3.5 mg) de insulina lispro (origen 
DNA recombinante).
Adultos: Se deberá individualizar las dosis. Insulina lispro puede ser adminis-
trada poco antes de las comidas (5 a 15 minutos), por vía SC o por bomba de 
perfusión subcutánea continua y cuando sea necesario por vía IV. No se reco-
mienda la administración por vía IM.
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La cantidad total de es similar a la de Insulina regular (entre 0.5 – 1.2 unidades/
kg/día, SC, QD o BID). Efecto de la insulina lispro: Comienzo: 5 – 20 minutos. 
Pico: 1 – 3 horas; Duración: 2 – 5 horas.
Niños y adolescentes: Se deberá individualizar las dosis, por vía SC, QD o BID. 
Administrar poco antes de las comidas (5 a 15 minutos).

A10AC01
Insulina de acción intermedia (NPH)
Solución | Suspensión inyectable 100 UI/ml

Indicaciones: Diabetes tipo1, Diabetes tipo 2, Diabetes mellitus gestacional, 
Diabetes mellitus relacionada con varias patologías como malnutrición, enfer-
medad pancreática, Cushing, hipertiroidismo, feocromocitoma. Cetoacidosis o 
coma diabético. Hiperkalemia.

Contraindicaciones: Administración IV. Hipersensibilidad al fármaco; hipoglucemia.

Precauciones: Iguales a la insulina de acción rápida.

Uso en Embarazo: Categoría B. La insulina no cruza la barrera placentaria, pero 
la glucosa y los anticuerpos antiinsulina maternos pueden cruzar la placenta y 
causar hiperinsulinemia fetal y problemas relacionados. Las pacientes diabé-
ticas durante el período de lactancia, pueden requerir ajustes en la dosis de 
insulina y/o dieta.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad. Se conoce que la insulina 
no se distribuye en la leche materna. No se ha documentado problemas. La 
cantidad de insulina requerida por una madre en lactancia disminuye hasta en 
27% por cambios hormonales.

Efectos adversos: Iguales a la insulina de acción rápida.

Interacciones: Iguales a la insulina de acción rápida.

Dosificación:
Diabetes Mellitus:
Adultos: Se deberá individualizar las dosis, por vía SC, QD o BID.
La cantidad total de Insulina lenta NPH requerida está entre 0.5 – 1.0 unidades/
kg/día, SC, QD o BID. Administrar de 30 a 60 minutos antes de comidas o HS.
Efecto de la insulina lenta NPH: Comienzo: 1 – 2 horas. 
Pico: 4 – 14 horas; Duración: 10 – >24 horas.
Niños: Se deberá individualizar las dosis, por vía SC, QD o BID.
La cantidad total de Insulina lenta NPH requerida está entre 0.5 – 1 unidades/
kg/día QD o BID. Administrar de 30 a 60 minutos antes de comidas o HS.
Adolescentes: podrían requerir dosis más altas.
Efecto de la insulina lenta NPH: Comienzo: 1 – 2 horas.
Pico: 4 – 14 horas; Duración: 10 – >24 horas.

A10AE04
Insulina glargina
Solución | Suspensión inyectable 100 UI/ml

Indicaciones: Diabetes tipo1 en adultos y niños. Diabetes tipo 2 en adultos 
que requieran insulina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco; hipoglucemia; alteraciones 
de la función hepática o renal, en las que se requiere ajustar la dosis.

Precauciones: 
•• Condiciones intercurrentes como trastornos emocionales, infecciones, 

stress en los que se requiere ajustar la dosis. 
•• En insuficiencia renal (reducir dosis en función Aclaramiento de Crea-

tinina) o hepática (disminuir dosis); cirugía o trauma (pueden generar 
hiperglicemia o hipoglucemia; se deberá monitorizar la glicemia y 
utilizar insulina regular IV si es necesario).

Uso en Embarazo: Categoría B. La insulina no cruza la barrera placentaria, pero 
la glucosa y los anticuerpos antiinsulina maternos pueden cruzar la placenta y 
causar hiperinsulinemia fetal y problemas relacionados. Las pacientes diabé-
ticas durante el período de lactancia, pueden requerir ajustes en la dosis de 
insulina y/o dieta.

Uso en Lactancia: Iguales a la insulina de acción rápida.

Efectos adversos: Iguales a la insulina de acción rápida.

Interacciones: Iguales a la insulina de acción rápida.

Dosificación:
Diabetes Mellitus tipo 1:
Adultos, adolescentes, pacientes geriátricos y niños mayores de 6 años:
Se deberá individualizar las dosis, por vía SC, QD, HS.
No hay dosis aprobadas para el uso en niños menores de 6 años.
Diabetes Mellitus tipo 2:
Adultos: que requieran insulina; individualizar la dosis.
Dosis promedio: 10 UI, por vía SC, QD, HS.

Nota: 
No se demostraron beneficios clínicos claros del tratamiento con análogos de la 
insulina de acción prolongada en la mayoría de las personas con diabetes mellitus 
tipo 2. El análisis indica un beneficio clínico menor, en caso de que lo hubiera, del 
tratamiento con análogos de la insulina de acción prolongada para los pacientes 
con diabetes mellitus tipo 2 tratados con insulina “basal”, con respecto a los 
eventos hipoglucémicos sintomáticos nocturnos. Hasta que se disponga de datos 
sobre la eficacia y la seguridad a largo plazo, se recomienda precaución al abordar 
el tratamiento con insulina glargina o detemir.

A10BA02
Metformina
Tableta 500 mg - 1000 mg

Indicaciones: Diabetes mellitus tipo 2 y tipo MODY. Síndrome de ovario 
poliquístico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Quemaduras severas. 
Deshidratación. Coma diabético. Cetoacidosis diabética, coma hiperosmolar 
sin cetosis. Infecciones severas. Traumas severos o cirugías mayores (discon-
tinuar metformina 2 días antes de la cirugía y reiniciar cuando se normalice 
la función renal). Insuficiencia cardiovascular, insuficiencia cardíaca conges-
tiva, infarto agudo de miocardio, insuficiencia hepática, alcoholismo crónico, 
acidosis láctica. No administrar en insuficiencia renal (aumenta el riesgo de 
acidosis láctica en relación con el grado de disfunción renal y la edad del 
paciente); discontinuar antes de estudios de imagen con medios de contrastes 
yodados que sean administrados intravascularmente. Diabetes gestacional.
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Precauciones: 
•• En diarrea, vómito, gastroparesia, obstrucción intestinal. 
•• Hiperglicemia por trastornos endocrinos no bien controlados como 

hiperglicemia por hipercorticismo o hipertiroidismo, o hipoglucemia 
por insuficiencia suprarrenal o insuficiencia pituitaria. En hipotiroidismo 
se requieren dosis menores de metformina que las usuales; con el trata-
miento se requiere incrementar las dosis de metformina. El control de 
la glicemia se dificulta hasta que el paciente no compense el déficit 
tiroideo. 

•• Deberá medir creatinina sérica antes del tratamiento y 1 ó 2 veces al año 
durante el tratamiento con metformina.

Uso en Embarazo: Categoría B. No se han realizado estudios adecuados sobre 
seguridad y eficacia.

Uso en Lactancia: Contraindicada durante la lactancia. La metformina se 
distribuye en la leche materna; podría producir hipoglucemia al lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea, náusea, vómito, flatulencia, dispepsia, malestar abdominal, 
astenia, anorexia, cefalea, sabor metálico, erupciones cutáneas,
Raros: Acidosis láctica, anemia megaloblástica por deficiente absorción de 
ácido fólico y vitamina B12, especialmente con uso prolongado. Hipoglucemia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos: 
•• Alcohol: ingestión aguda o crónica, especialmente sin alimentos; además 

favorece incremento del riesgo de hipoglucemia y de las concentra-
ciones de lactato sérico.

•• Cimetidina, amiloride, nifedipina, digoxina, morfina, ranitidina, triamte-
reno, trimetoprim, vancomicina: inhiben la secreción tubular de metfor-
mina y producen incremento de niveles plasmáticos de metformina, 
incrementando el riesgo de hipoglucemia. Monitorizar glicemia y ajustar 
dosis; verificar función renal.

•• Clofibrato, inhibidores de la MAO, probenecid, propranolol, rifampi-
cina, salicilatos, sulfonilureas: disminuir dosis de metformina debido al 
aumento del riesgo de hipoglucemia.

Disminución de la eficacia: 
•• Estrógenos, corticoesteroides, diuréticos tiazídicos, isoniazida, niacina, 

fenotiazidas, fenitoína, fármacos simpaticomiméticos, hormonas tiroi-
deas: en ocasiones se requiere cambiar de hipoglucemiante debido a la 
disminución de la eficacia y aumento del riesgo de hiperglicemia.

Dosificación:
Diabetes mellitus tipo 2
Adultos: Inicialmente 500 mg PO con el desayuno durante una semana como 
mínimo, después 500 mg PO con el desayuno y la cena durante 1 semana como 
mínimo; después 500 mg PO con el desayuno, comida y cena o bien 850 mg 
cada 12 horas con las comidas o después (máximo 2 g al día distribuidos en 
varias tomas). Ajustar dosis de acuerdo a glicemia. Medir creatinina sérica antes 
y 1 ó 2 veces al año durante el tratamiento con metformina y más frecuente-
mente en pacientes geriátricos.
Niños: 10  a 16 años: 500 mg PO BID. Se puede incrementar 500mg cada 
semana. Máximo 2000mg/día. Ingerir con alimentos.

Ovario poliquístico:
Adultos: 500 mg PO TID, ingeridos en desayudo, almuerzo y merienda.

Nota: 
La metformina podría ser la primera opción terapéutica en la diabetes mellitus 
tipo 2 acompañada de sobrepeso u obesidad, ya que puede prevenir algunas 
complicaciones vasculares y la mortalidad. La metformina produce cambios bene-
ficiosos en el control de la glucemia; y cambios moderados en el control del peso, 
los lípidos, la insulinemia y la presión arterial diastólica. Las sulfonilureas, los inhi-
bidores de la alfaglucosidasa, los tiazolidinediones, las meglitinidas, la insulina 
y la dieta no presentan mayores beneficios en el control de la glucemia, el peso 
corporal o los lípidos, que la metformina.

A10BB01
Glibenclamida
Tableta 5 mg

Indicaciones: Diabetes mellitus tipo 2.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco o a las sulfanilamidas. Emba-
razo: se ha reportado hipoglucemia prolongadas, de 4 a 10 días, en neonatos 
cuyas madres recibieron sulfonilureas, especialmente de acción prolongada, 
hasta el momento del parto. No es útil como monoterapia en Diabetes mellitus 
tipo 1. No se ha establecido su seguridad en niños. En quemaduras severas, 
deshidratación, coma diabético, cetoacidosis diabética, coma hiperosmolar sin 
cetosis, infecciones severas, traumas severos, cirugías mayores (se deberá susti-
tuir por insulina), insuficiencia cardiovascular, insuficiencia cardíaca conges-
tiva, infarto agudo de miocardio, insuficiencia hepática, alcoholismo crónico, 
acidosis láctica; no administrar en insuficiencia renal o hepática. Porfiria. Vigilar 
glicemia, evolución de pruebas de función hepática, renal y hematológica.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipoglucemia leve, incluyendo hipoglucemia nocturna; aumento de 
peso; cambios en el sentido del gusto; mareo, somnolencia, trastornos gastro-
intestinales como estreñimiento, diarrea, flatulencia, anorexia o incremento del 
apetito; náusea, vómito, sensación de llenura, dolor abdominal, cefalea, poliuria.
Poco Frecuentes: Hipoglucemia severa; eritema multiforme o dermatitis exfo-
liativa. Visión borrosa y cambios en la acomodación no atribuibles a hipoglu-
cemia; fotosensibilidad.
Raros: Anemia aplástica o hemolítica; agranulocitosis, leucopenia, pancito-
penia, eosinopenia, trombocitopenia; colestasis, ictericia colestática; alteración 
de la función hepática, porfiria hepática, hepatitis o porfiria cutánea tardía.

Precauciones: 
•• En diarrea, vómito, gastroparesia, obstrucción intestinal. 
•• En pacientes geriátricos por déficit funcionales e interacciones medica-

mentosas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Analizar relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Contraindicada durante la lactancia. No hay datos sobre su 
seguridad en la lactancia. Podría producir hipoglucemia al lactante.

Interacciones:
Aumento  de los efectos adversos: 
•• Alcohol: ingestión aguda o crónica, especialmente sin alimentos, 

aumento del riesgo de hipoglucemia. Pequeñas cantidades de alcohol 
acompañadas con alimentos son bien toleradas usualmente. Se ha 
reportado también reacciones tipo disulfiram con la mayoría de sulfoni-
lureas, incluyendo glibenclamida.
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•• Anabólicos esteroidales, andrógenos, bromocriptina, disopiramida, piri-
doxina, tetraciclinas, teofilina, enalapril, captopril, warfarina, ciprofloxa-
cina, sulfanilamidas, otros hipoglucemiantes: se requieren dosis menores 
de glibenclamida, debido al incremento del riesgo de hipoglucemia.

Disminución de la eficacia: 
•• Estrógenos, corticoesteroides, diuréticos tiacídicos, isoniazida, niacina, 

fenotiazidas, fenitoína, fármacos simpaticomiméticos, hormonas tiroi-
deas: en ocasiones se requiere cambiar de hipoglucemiante debido a 
una disminución de la eficacia de la metformina y aumento del riesgo 
de hiperglicemia.

Dosificación:
Diabetes mellitus tipo 2
Adultos: Inicialmente 2.5 - 5 mg PO QD con el desayuno o inmediatamente 
después.
Si hay riesgo de hipoglucemia se puede iniciar con 1.25 mg PO QD. Máximo: 
15 mg al día
Pacientes geriátricos: 2.5 mg PO QD – evitar en lo posible su utilización.

A10BD02
Metformina + Glibenclamida
Tableta (250 mg - 500 mg) + (1.25 mg - 5 mg)
Indicaciones: Diabetes mellitus tipo 2, que no responde a monoterapia + dieta 
y ejercicio.

Contraindicaciones: Iguales a las de metformina y glibenclamida como 
monofármacos.

Precauciones: 
•• En diarrea, vómito, gastroparesia, obstrucción intestinal; 
•• Hiperglicemia por trastornos endocrinos no bien controlados como 

hiperglicemia por hipercorticismo o hipertiroidismo, o hipoglucemia 
por insuficiencia suprarrenal o insuficiencia pituitaria). En hipotiroidismo 
se requieren dosis menores de metformina que las usuales; con el trata-
miento se requiere incrementar las dosis de metformina. El control de la 
glicemia se dificulta hasta que el paciente no compense el déficit tiroideo.

•• Deberá medir creatinina sérica antes del tratamiento y 1 ó 2 veces al año 
durante el tratamiento con metformina.

Uso en Embarazo: Categoría C.

Uso en Lactancia: Contraindicadas durante la lactancia. No hay datos sobre su 
seguridad en la lactancia. La metformina se distribuye en la leche materna, por 
lo que podría producir hipoglucemia al lactante.

Efectos adversos: Iguales a las de metformina y glibenclamida como monofár-
macos.

Interacciones: 
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: ingestión aguda o crónica, especialmente sin alimentos, 

aumenta el riesgo de hipoglucemia; además favorece incremento de 
las concentraciones de lactato sérico. Pequeñas cantidades de alcohol 
acompañadas con alimentos son bien toleradas usualmente. Se ha 
reportado también reacciones tipo disulfiram con la mayoría de sulfoni-
lureas, incluyendo glibenclamida.

•• Anabólicos esteroidales, andrógenos, bromocriptina, disopiramida, pirido-
xina, tetraciclinas, teofilina, enalapril, captopril, warfarina, ciprofloxacina, 
sulfanilamidas, otros hipoglucemiantes: aumento del riesgo de hipoglu-
cemia, se requieren dosis menores de glibenclamida.

•• Cimetidina, amiloride, nifedipina, digoxina, morfina, ranitidina, triamte-
reno, trimetoprim, vancomicina: inhiben la secreción tubular de metfor-
mina y producen incremento de niveles plasmáticos de metformina y 
riesgo de hipoglucemia. Monitorizar glicemia y ajustar dosis; verificar 
función renal.

•• Clofibrato, inhibidores de la MAO, probenecid, propranolol, rifampicina, sali-
cilatos, sulfoniureas: debido al incremento del riesgo de hipoglucemia, dismi-
nuir dosis de metformina.

Disminución de la eficacia:
•• Estrógenos, corticoesteroides, diuréticos tiazídicos, isoniazida, niacina, 

fenotiacidas, fenitoína, fármacos simpaticomiméticos, hormonas tiroi-
deas: en ocasiones se requiere cambiar de hipoglucemiante.

Dosificación:
Diabetes mellitus tipo 2:
Adultos: Se deberá individualizar la dosis de acuerdo con los niveles de 
glicemia y controles de hemoglobina glicosilada.
Inicialmente: Si glicemia es < 200 mg/dl: metformina 500 mg + glibenclamida 
2,5 mg por vía oral antes del desayuno.
Si glicemia es > 200 mg/dl: metformina 500 mg + glibenclamida 2,5 mg por vía 
oral antes del desayuno y almuerzo.
No debería administrarse antes de la cena. Se puede ajustar la dosis cada dos 
semanas como mínimo.
Dosis máxima: metformina 2000 mg + glibenclamida 20 mg por vía oral QD.
Medir creatinina sérica antes y 1 ó 2 veces al año durante el tratamiento con 
metformina y más frecuentemente en pacientes geriátricos. Vigilar glicemia, 
evolución de pruebas de función hepática, renal y valores hematológicos.
Adulto mayor: evitar en lo posible su utilización.

A11		  Vitaminas

A11AA03
Multivitaminas con minerales
Solución Oral | Jarabe | Tabletas

Indicaciones: Profilaxis de deficiencias vitamínicas. Profilaxis de caries dentales 
en niños, en productos con fluoro.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a sus componentes.
Para vitamina A: Hipervitaminosis A; Embarazo en altas dosis; Lactancia en 
dosis altas.
Para vitamina D: No administrar en hipercalcemia, hipervitaminosis D y osteo-
distrofia renal con hiperfosfatemia (se puede administrar cuando los niveles de 
fosfato se han estabilizado); alteraciones de la función renal.
Para vitamina E: Puede agravar la hipoprotrombinemia debida deficiencia 
de vitamina K, especialmente en dosis superiores a 400 U. No administrar en 
anemia ferropénica.
Para vitamina B12: No administrar B12 si hay antecedentes de atrofia familiar 
del nervio óptico. Para la vitamina B12 hay que tener cuidado en pacientes con 
mielo supresión, uremia, infecciones, deficiencia de hierro, deficiencia de ácido 
fólico o policitemia.
Para Flúor: Fluorosis presente en la comunidad.
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Precauciones:
•• Para vitamina A: Esta vitamina liposoluble se acumula en el organismo. 

Se debe evitar sobre dosis o tratamientos prolongados con retinol, espe-
cialmente en niños y pacientes geriátricos. Alcoholismo, enfermedades 
hepáticas (hepatitis viral, cirrosis) o renales, acné vulgar.

•• Para vitamina D: Considerar riesgo/beneficio en: ateroesclerosis, alte-
raciones de la función cardíaca (por riesgo de hipercalcemia e hiper-
colesterolemia), hiperfosfatemia, hipersensibilidad a la vitamina D, 
alteraciones de la función renal cuando se administra vitamina D para 
problemas no renales, en sarcoidosis y en adulto mayor.

•• Para vitamina B1: En embarazo se debe evitar dosis mayores a requeri-
miento diario.

•• Para vitamina C: Evitar megadosis (1 g o más) ya que pueden producir 
cálculos renales de oxalato. En Diabetes mellitus pueden interferir con la 
glicemia, especialmente en mega dosis. En deficiencia de glucosa-6-fos-
fato deshidrogenasa las megadosis pueden causar anemia hemolítica. 
En hemocromatosis, anemia sideroblástica o talasemia, las megadosis 
incrementan la absorción de hierro. Precaución en pacientes con historia 
de hiperoxaluria, cálculos renales o insuficiencia renal.

•• Para vitaminas B6 y E: Evitar dosis altas y por tiempo prolongado.

Uso en Embarazo: Categoría C, para administración parenteral, por la 
presencia de la vitamina B12. 
Por la presencia de vitamina A: Categoría X para la administración parenteral o 
en dosis superiores a los requerimientos diarios. Dosis excesivas de vitamina A 
pueden producir malformaciones del tracto urinario, retardo en el crecimiento 
y cierre temprano de las epífisis.

Uso en Lactancia: Usualmente segura.

Efectos adversos:
Por la vitamina A:
•• Raros: Por exceso de dosis o tratamientos prolongados: náusea y vómito 

severos; irritabilidad, anorexia, cefalea, vértigo, mareo, somnolencia, 
delirio, coma, aumento de la presión intracraneal, papiledema, tras-
tornos visuales severos, abombamiento de la fontanela en lactantes.

Por exceso de vitamina D:
•• Síntomas tempranos de toxicidad asociada con hipercalcemia: Estre-

ñimiento, náusea, vómito (especialmente en niños y adolescentes). 
Diarrea, sequedad de la boca, cefalea, polidipsia, poliuria especialmente 
nocturna, anorexia, sabor metálico, cansancio.

•• Síntomas tardíos de toxicidad asociada con hipercalcemia: Dolor de los 
huesos, orina oscura, hipertensión arterial, fotofobia, arritmias, comezón 
de la piel, somnolencia, dolores musculares, náusea, vómito y pancrea-
titis, psicosis, pérdida de peso, aumento de creatinina, hiperfosfatemia, 
hipercalciuria, calcificación vascular, nefrocalcinosis, calcificación de 
tejidos blandos, convulsiones, anemia, hipertermia.

Por la vitamina B1:
•• Frecuentes: Prurito, urticaria, sensación de calor, dolor en el sitio de inyección,
•• Raros: choque anafiláctico, angioedema, cianosis, especialmente con 

administración IV.
Por la vitamina C:
•• Frecuentes: Diarrea (con dosis mayores a 1 g). Enrojecimiento de la piel, 

cefalea, poliuria, náusea, vómito, dolor abdominal.
•• Poco frecuentes: Cálculos renales de oxalato con megadosis (> 1 g); escor-

buto de rebote al suspender administración prolongada de megadosis.
Por la vitamina B 6:
•• Poco frecuentes: dependencia a piridoxina con dosis de 200mg diarios 

por 1 mes o más. Neuropatía sensorial con dosis altas (2 a 6 g QD) admi-
nistrados por varios meses.

Por la vitamina E:
•• Frecuentes: Relacionados con dosis altas (entre 400 – 800 U QD o por 

períodos prolongados): Visión borrosa, diarrea, mareo, cefalea, náusea, 
dolor abdominal, astenia y disfunción gonadal.

•• Raros: Sangrado, enterocolitis necrotizante (en lactantes).
Por la vitamina B12:
•• Poco Frecuentes: Diarrea
•• Raros: Anafilaxia, trombocitosis, hipokalemia, trombosis vascular perifé-

rica, edema pulmonar e insuficiencia cardíaca congestiva.
Por el flúor:
•• Raros: Alergia, ulceraciones de las encías y labios. Por toxicidad crónica 

puede producir fluorosis y osteosclerosis.

Interacciones: Revisar interacciones en descripción de cada una de ellas.

Dosificación:
Profilaxis de deficiencias vitamínicas:
Individualizar en cada paciente de acuerdo con sus circunstancias clínicas. 
Evitar medicalizar los requerimientos diarios de vitaminas y minerales. Educar 
al paciente y a la familia para generar adecuados hábitos alimentarios, de 
acuerdo con su propio entorno.

A11CA01
Retinol (Vitamina A)
Cápsula | Tableta 50.000 UI

Indicaciones: Deficiencia de vitamina A.
Contraindicaciones: Hipersensibilidad al retinol. Hipervitaminosis A. Emba-
razo y lactancia (utilizada en altas dosis).

Precauciones:
•• Niños pueden ser más sensibles a efectos adversos y toxicidad durante el 

uso prolongado y a altas dosis.
•• Pacientes geriátricos, pueden experimentar sobrecarga de vitamina A, 

debido a la disminución de su excreción renal.
•• Insuficiencia hepática, alcoholismo crónico y hepatitis viral, potencia-

lizan la hepatotoxicidad de retinol.
•• Insuficiencia renal, condiciona incremento en las concentraciones plas-

máticas de retinol. 
•• Por ser liposoluble se acumula en el organismo. Evitar sobredosis o trata-

mientos prolongados con retinol.

Uso en Embarazo: Categoría X. Atraviesa barrera placentaria. Durante el 
embarazo, la dosis total de vitamina A (incluyendo la proporcionada por la 
dieta) no debe exceder las 5000 UI/día, debido al riesgo de anormalidades 
fetales.

Uso en Lactancia: Considerada segura. Se distribuye en leche materna, pero 
los estudios no han reportado problemas al usarla en dosis adecuadas.

Efectos adversos:
La sobredosis aguda (entre 350 a 750 mil UI en niños y 1´500.000 UI en adultos), 
o el consumo por períodos prolongados (entre 18 a 50 mil UI/día en niños 
durante varios meses o más de 25 mil UI/día en adultos por 8 meses), puede 
producir toxicidad severa y muerte. La toxicidad aguda ocurre alrededor de 6 
horas tras la ingestión de la sobredosis.
Efectos agudos: Sangrado de encías, inflamación oral, confusión, excitación, 
diarrea, somnolencia, mareo, visión doble, cefalea, irritabilidad, vómito,
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descamación de piel en pies y manos; hidrocefalia (en niños) y pseudotumor 
cerebral (en adultos).
Efectos crónicos: Dolor articular y óseo, sequedad de piel, labios y boca; fiebre, 
debilidad cefalea, fotosensibilidad, polaquiuria nocturna, irritabilidad, pérdida 
de apetito, alopecia, convulsiones, dolor abdominal, vómito, manchas en 
plantas de pies, palmas de manos, perinasal y peribucal. Puede producirse 
hepatotoxicidad, papiledema, hipertensión endocraneana, hipomenorrea, 
hipertensión portal, hemólisis y anemia, cambios radiográficos en huesos y 
cierre prematuro de epífisis (en niños).

Interacciones: 
Aumento de los efectos adversos:
•• Isotretinoína: ocurren efectos tóxicos aditivos.
•• Suplementos de calcio: el retinol en exceso puede estimular pérdida 

ósea y producir hipercalcemia.
Disminución de la eficacia:
•• Colestiramina, colestipol, aceite mineral, neomicina oral: interfieren con 

la absorción de retinol.

Dosificación:
Recomendaciones diarias de retinol:
Niños hasta los 3 años: 1250 – 1330 UI
Niños de 4 a 6 años: 1665 UI
Niños de 7 a 10 años: 2330 UI
Mujeres adultas: 2665 UI
Mujeres gestantes: 2665 UI
Mujeres lactantes: 4000 a 4330 UI
Varones adultos: 3330 UI

Deficiencia de vitamina A:
Adultos: La dosis debe ser individualizada de acuerdo a la severidad de la defi-
ciencia. En xeroftalmia: 25.000 a 50.000 UI/día PO.
Niños: La dosis debe ser individualizada de acuerdo a la severidad de la deficiencia. 
Xeroftalmia en menores de 6 meses a 1 año: 100.000 UI/día PO en dosis única, 
repetida al día siguiente y luego de un mes. En mayores de 1 año: 60000 UI/día 
PO en dosis única, repetida al día siguiente y luego de un mes.

A11CC04
Calcitriol
Cápsula 0.5 mcg

Indicaciones: Hipocalcemia crónica asociada con hipoparatiroidismo. Trata-
miento adjunto en insuficiencia renal crónica. Profilaxis y tratamiento de raqui-
tismo. Hipofosfatemia familiar.

Contraindicaciones: No administrar en hipercalcemia, hipervitami-
nosis D y osteodistrofia renal con hiperfosfatemia (se puede administrar 
cuando los niveles de fosfato se han estabilizado). Alteraciones de la 
función renal.

Precauciones: 
•• Considerar riesgo/beneficio en: ateroesclerosis, alteraciones de la 

función cardíaca (por riesgo de hipercalcemia e hipercolesterolemia), 
hiperfosfatemia, hipersensibilidad a la vitamina D, alteraciones de la 
función renal cuando se administra vitamina D para problemas no 
renales, en sarcoidosis y en pacientes geriátricos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Evaluar relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Segura. La pequeña cantidad de vitamina D que se elimina 
por la leche materna, no cubre los requerimientos diarios del lactante. Los 
niños alimentados exclusivamente con leche materna y que no tienen sufi-
ciente exposición a la luz solar, deberán recibir vitamina D.

Efectos adversos:
Se presentan asociados con exceso vitamina D: 
Síntomas tempranos de toxicidad asociada con hipercalcemia: Estreñimiento, 
náusea, vómito (especialmente en niños y adolescentes). Diarrea, sequedad de 
la boca, cefalea, polidipsia, poliuria especialmente nocturna, anorexia, sabor 
metálico, cansancio. 
Síntomas tardíos de toxicidad asociada con hipercalcemia: Dolor de los huesos, 
orina oscura, hipertensión arterial, fotofobia, arritmias, comezón de la piel, 
somnolencia, dolores musculares, náusea, vómito y pancreatitis, psicosis, 
pérdida de peso, aumento de creatinina, hiperfosfatemia, hipercalciuria, calcifi-
cación vascular, nefrocalcinosis, calcificación de tejidos blandos, convulsiones, 
anemia, hipertermia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Aceite mineral: en uso crónico disminuye la absorción y efectividad del 

retinol.
•• Orlistat: administrar por lo menos con 2 horas de diferencia, porque 

disminuye absorción y efectividad de retinol.
Dosificación:
La dosis diaria se puede administrar dividida en 2 ó 3 tomas al día, para 
aumentar su absorción.
Niños con enfermedad hepática pueden necesitar dosis de 0.1 – 0.2 mcg/kg/día.

Hipocalcemia crónica asociada con hipoparatiroidismo:
Adultos: 0.5 – 2 mcg por vía oral QD. Iniciar con 0.25 mcg/día e incrementar en 
0.25 mcg/día, cada 2 – 4 semanas.
Niños: 0.25 mcg por vía oral QD. Iniciar con 0.25 mcg/día e incrementar en 0.25 
mcg/día cada, 2 – 4 semanas, si es necesario.

Raquitismo vitamina D dependiente:
Adultos: 1 mcg por vía oral QD.
Niños: 1mcg por vía oral QD.

Hipofosfatemia familiar:
Adultos: 2mcg por vía oral QD
Niños: 0.03 – 0.06mcg/kg por vía oral QD. Iniciar con 0.015 – 0.02 mcg/kg/día. 
Máximo 2 mcg/día.

Hipocalcemia en diálisis crónica:
Adultos: 0.5 – 3 mcg o más por vía oral QD. Iniciar con 0.25 mcg/día e incre-
mentar en 0.25 cada 4 – 8 semanas.
Niños: 0.25 – 2 mcg por vía oral QD. Iniciar con 0.25 mcg/día e incrementar en 
0.25 cada 4 – 8 semanas.

Hipoparatiroidismo:
Adultos: 0.25 – 2.7 mcg por vía oral QD
Niños: 0.04 – 0.08 mcg/kg/día por vía oral.

Osteodistrofia renal:
Adultos: 0.25 mcg por vía oral pasando un día hasta 3 mcg o más QD.
Niños: 0.014 – 0.041 mcg/kg/día por vía oral.

Hipocalcemia en prematuros:
1 mcg por vía oral QD por 5 días.
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A11DA01
Tiamina (Vitamina B1)
Tableta 100 mg | Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de su deficiencia (Beriberi).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la tiamina.

Precauciones: En embarazo se debe evitar dosis mayores a requerimiento 
diario.

Uso en Embarazo: Categoría A. En dosis terapéuticas no se han documentado 
problemas.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso en lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Prurito, urticaria, sensación de calor, dolor en el sitio de inyección,
Raros: Choque anafiláctico, angioedema, cianosis, especialmente con adminis-
tración IV.

Interacciones: 
Disminución de la eficacia:
•• Alcohol: inhibe la absorción de tiamina y disminuye su eficacia.

Dosificación:
Déficit de tiamina - Beriberi
Adultos: Inicialmente 10 - 20 mg IM TID, por 2 semanas, luego por vía oral 5 – 
30 mg PO QD por 1 mes.

Déficit de tiamina: Beriberi húmedo con insuficiencia cardíaca
Adultos: Inicialmente 100 mg en infusión intravenosa lenta, 1 vez.

Déficit de tiamina: encefalopatía de Wernicke:
Adultos: Inicialmente 10 - 30 mg en infusión intravenosa lenta TID. Luego 50 – 
100 mg IM o por infusión IV lenta QD,

Nota: no hay dosis establecida para el tratamiento de niños con déficit de 
tiamina. El tratamiento deber ser individualizado y con base a la severidad de 
la deficiencia.

A11DB
Complejo B (Vitamina B1, B6 y B12)
Cápsula | Tableta | Jarabe | Solución Oral | Solución inyectable | Polvo para inyección

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de sus deficiencias: Neuropatía asociada 
a toxicidad de isoniazida, cicloserina y otros medicamentos. Anemia perniciosa 
por falta o inhibición del factor intrínseco.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a cualquiera de ellas.

Precauciones: 
•• Evitar dosis altas y por tiempo prolongado. 
•• No administrar B12 si hay antecedentes de atrofia familiar del nervio 

óptico.
•• Para la vitamina B12 hay que tener cuidado en pacientes con mielo supre-

sión, uremia, infecciones, deficiencia de hierro, deficiencia de ácido 
fólico o policitemia.

Uso en Embarazo: Categoría C, para administración parenteral, por la 
presencia de la vitamina B12.

Uso en Lactancia: Segura. No hay reportes de problemas en lactantes cuando 
la madre recibe dosis usuales.

Efectos adversos:
Frecuentes: Prurito, urticaria, sensación de calor, dolor en el sitio de inyección.
Poco Frecuentes: Dependencia a piridoxina con dosis de 200mg diarios por 1 
mes o más. Neuropatía sensorial con dosis altas (2 a 6 g QD) administrados por 
varios meses. Diarrea por la vitamina B12 (cianocobalamina).
Raros: Choque anafiláctico, angioedema, cianosis, especialmente con admi-
nistración IV. La vitamina B12 puede producir anafilaxia, trombocitosis, hipoka-
lemia, trombosis vascular periférica, edema pulmonar e insuficiencia cardíaca 
congestiva.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cloramfenicol: interfiere con la maduración de los eritrocitos y dismi-

nuye la eficacia de vitamina B12.
•• Estrógenos o contraceptivos que contienen estrógenos: incrementan las 

necesidades de piridoxina.
•• Fenitoína y fenobarbital: disminuyen su concentración sérica. 
•• Levodopa: la piridoxina impide el efecto de levodopa como antiparkin-

soniano. No sucede al emplear la combinación levodopa-carbidopa.
•• Omeprazol, colchicina, ácido aminosalicílico (PAS), ranitidina, cimetidina: 

interfieren con la absorción de vitamina B12.
Aumento de los efectos adversos:
•• Isoniazida, etionamida, cicloserina, ciclofosfamida, mercaptopurina, 

azatioprina, clorambucil, corticoesteroides, ACTH, penicilamina: son 
antagonistas de la piridoxina o aumentan su excreción renal, causando 
anemia o neuritis. Se recomienda administrar piridoxina en pacientes 
que reciben estos medicamentos.

Dosificación:
Se deberá tomar en cuenta el objetivo terapéutico y las dosis establecidas en 
cada caso. Ver dosis indicadas en la descripción de las vitaminasB1 y B6.

Para tratamiento de Anemia perniciosa con vitamina B12 (cianocobalamina):
Adultos: 0.1 mg QD IM por 7 días, luego 0.1 mg IM pasando un día hasta 
completar otras 7 dosis si hay mejoría clínica y respuesta reticulocitaria posi-
tiva. Continuar con 0.1 mg IM cada 3 ó 4 días por dos o tres semanas.
Para mantenimiento 0.1 mg IM una vez al mes, durante toda la vida en caso 
de anemia perniciosa, después de gastrectomía total o resección ileal extensa.
Niños: 0.03 – 0.05 mg IM QD por 2 o más semanas hasta completar la dosis 
total de 1 a 5 mg.
Para mantenimiento 0.1 mg IM una vez al mes, durante toda la vida en caso 
de anemia perniciosa, después de gastrectomía total o resección ileal extensa.

A11GA01
Acido Ascórbico (Vitamina C)
Solución inyectable 100 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de su deficiencia: Escorbuto.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al ácido ascórbico o al ascorbato de sodio.
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Precauciones:
•• Evitar megadosis (1 g o más) ya que pueden producir cálculos renales 

de oxalato.
•• En Diabetes mellitus pueden interferir con la glicemia, especialmente en 

mega dosis.
•• En deficiencia de glucosa-6-fosfato deshidrogenasa las mega dosis 

pueden causar anemia hemolítica.
•• En hemocromatosis, anemia sideroblástica o talasemia, las megadosis 

incrementan la absorción de hierro.
•• Precaución en pacientes con historia de hiperoxaluria, cálculos renales 

o insuficiencia renal.

Uso en Embarazo: Categoría C, pero considerada segura.

Uso en Lactancia: Segura. No hay reportes de problemas en lactantes, si bien 
se sabe que la vitamina C se distribuye en la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea (con dosis mayores a 1 g). Enrojecimiento de la piel, cefalea, 
poliuria, náusea, vómito, dolor abdominal.
Poco Frecuentes: Cálculos renales de oxalato con megadosis (> 1 g); escorbuto 
de rebote al suspender administración prolongada de megadosis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Ácido acetilsalicílico: altera la absorción de vitamina C.
•• Warfarina: disminuye su efecto con dosis altas de vitamina C, mecanismo 

no conocido.
Aumento de absorción:
•• Ácido ascórbico: en dosis de hasta 500 mg QD, favorece la absorción de 

hierro oral.

Dosificación:
Escorbuto:
Adultos: Iniciar con 150 – 250 mg IV QD o BID por 2 semanas. Luego manteni-
miento PO 500 mg por vía oral QD por al menos 2 semanas.
Niños: 100 – 300 mg PO QD por al menos 2 semanas.

Nota: 
El fracaso de la administración de suplementos de vitamina C para la reducción de 
la incidencia de los resfriados en la población común indica que no se justifica la 
profilaxis habitual de megadosis para su uso en la comunidad.

A11HA02
Piridoxina (Vitamina B6)
Tableta 100 mg | Solución inyectable 150 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de su deficiencia. Prevenir y tratar neuro-
patía asociada a toxicidad de isoniazida, cicloserina y otros medicamentos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la piridoxina.

Precauciones: 
•• Evitar dosis altas y por tiempo prolongado.
•• Insuficiencia renal, la diálisis remueve la piridoxina plasmática.

Uso en Embarazo: Categoría A. A dosis terapéuticas no se han documentado 
problemas. La exposición intraútero a grandes dosis, puede producir depen-
dencia a piridoxina en el neonato.

Uso en Lactancia: Segura. No hay reportes de problemas en lactantes cuando 
la madre recibe dosis usuales.

Efectos adversos:
Poco Frecuentes: Dependencia a piridoxina con dosis de 200mg diarios por 1 mes o 
más. Neuropatía sensorial con dosis altas (2 a 6 g QD) administrados por varios meses.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Estrógenos o contraceptivos que contienen estrógenos: incrementan las 

necesidades de piridoxina.
•• Fenitoína y fenobarbital: disminuyen su concentración sérica. 
•• Levodopa: la piridoxina impide el efecto de levodopa como antiparkin-

soniano. No sucede al emplear la combinación levodopa-carbidopa.
Aumento de los efectos adversos:
•• Isoniazida, etionamida, cicloserina, ciclofosfamida, mercaptopurina, 

azatioprina, clorambucil, corticoesteroides, ACTH, penicilamina: son 
antagonistas de la piridoxina o aumentan su excreción renal, causando 
anemia o neuritis. Se recomienda administrar piridoxina en pacientes 
que reciben estos medicamentos.

Dosificación:
Deficiencia de piridoxina:
Adultos: 10 – 20 mg IM/IV QD por 3 semanas. Luego mantenimiento con 2 – 5 
mg PO QD.
Oral: 10 – 20 mg PO QD por 3 semanas. Luego mantenimiento con 2 – 5 mg 
PO QD.
Niños: No hay dosis establecida. Deberá basarse en requerimientos diarios 
para la edad y de acuerdo con la severidad de la deficiencia.

Prevenir neuritis por isoniazida:
Adultos: 25 – 50 mg PO QD.

Síndrome de dependencia a la piridoxina:
Adultos: Iniciar con 30 – 600 mg IM/IV QD. Disminuir progresivamente.
Niños: neonatos o lactantes con convulsiones
Iniciar con 10 – 100 mg IM/IV QD. Disminuir progresivamente.

Deficiencia inducida por fármacos:
Adultos: 50 – 200 mg IM/IV QD por 3 semanas. Luego mantenimiento con 25 
– 100 mg PO QD.

Deficiencia inducida por cicloserina:
Adultos: 300 mg o más, IM/IV QD

Intoxicación por isoniazida (con 10 g o más):
Adultos: La cantidad de piridoxina que se administrará deberá ser igual a la de 
isoniazida ingerida. Iniciar con 4 g IV, seguidos de 1 g IM cada 30 minutos hasta 
completar cantidad requerida.

Nota: 
Los fármacos antieméticos parecen reducir la frecuencia de las náuseas en el 
embarazo temprano. Existen algunas pruebas de efectos adversos; pero escasa 
información acerca de los resultados fetales de los ensayos controlados aleatorios. 
De los tratamientos más modernos, la piridoxina (vitamina B6) es aparentemente 
más efectiva en la reducción de la gravedad de las náuseas. Los resultados de los 
ensayos con acupresión del P6 son equívocos. Ningún ensayo del tratamiento para 
la hiperémesis del embarazo demuestra pruebas de algún beneficio. La evidencia 
obtenida a partir de los estudios observacionales no sugiere pruebas de teratoge-
nicidad provenientes de ninguno de estos tratamientos.
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A12		  Suplementos y minerales

A12AA
Calcio
Tableta

Indicaciones: Hipocalcemia crónica; antihiperfosfatémico. Prevención de 
osteoporosis en pacientes con corticoides.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Hipercalcemia. Hipercal-
ciuria. Cálculos renales. Hipofosfatemia.

Precauciones:
•• En pacientes con aclorhidria o hipoclorhidria, disminuye la absorción de 

calcio. 
•• Se deberá administrar con los alimentos.

Uso en Embarazo: No se ha asignado una categoría por parte de la FDA. Posi-
blemente seguro

Uso en Lactancia: Probablemente seguro.

Efectos adversos:
Frecuentes: Estreñimiento, anorexia, náusea, vómito, dolor abdominal, cefalea, 
confusión, xerostomía, hipofosfatemia, hipercalcemia.
Raros: Hipercalcemia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Alcohol, café (más de 8 tazas al día) y tabaco, reducen la absorción de 

calcio.
•• Fluoroquinolonas, tetraciclinas orales: por quelación no se absorben.
•• Verapamilo y otro calcio-antagonista, baja su eficacia con incrementos 

de calcio plasmático.
Aumento de absorción:
•• Estrógenos: lo cual se usa como ventaja terapéutica para tratar la osteo-

porosis posmenopáusica, incrementando la absorción de calcio.
Aumento en los efectos adversos:
•• Losartán, valsartán, irbesartán y otros bloqueadores de los receptores de 

la angiotensina 2, hidroclorotiazida, inhibidores de la ECA, betabloquea-
dores, diuréticos ahorradores de potasio: efectos aditivos, desarrollan 
hipercalcemia.

•• Vitamina D: Incrementan la absorción del calcio. Puede producir hiper-
calcemia. Útil como ventaja terapéutica.

Dosificación calculada en mg o mEq de
Calcio elemental para Hipocalcemia:
Adultos: 2 – 5 g PO QD dividida en 3 ó 4 tomas. Tomar con alimentos.
Niños: < 3 años: 400 – 800 mg PO QD dividida en 3 ó 4 tomas. Tomar con 
alimentos.
> 3 años: 800 mg PO QD dividida en 3 ó 4 tomas. Tomar con alimentos.
En todos los tratamientos crónicos hay que vigilar las concentraciones plas-
máticas de calcio.

Osteoporosis:
Adultos: 1 – 1.5 g PO QD dividida en 3 ó 4 tomas. Tomar con alimentos.

Notas:
A pesar de que hay un pequeño efecto de la administración de suplementos de 
calcio sobre las extremidades superiores, el aumento resultante de la Densidad 
Mineral Ósea tiene poca probabilidad de producir una disminución clínicamente 
significativa del riesgo de fracturas. Los resultados no apoyan el uso de suple-
mentos de calcio en los niños sanos, como una intervención de salud pública. Estos 
resultados no pueden extrapolarse a niños con trastornos clínicos que afectan al 
metabolismo óseo.

Los ejercicios aeróbicos, con carga y de resistencia son efectivos para aumentar la 
Densidad Mineral Ósea de la columna en las mujeres posmenopáusicas. La cami-
nata es también efectiva para la cadera.
Este metanálisis demostró una prevención clínicamente y estadísticamente signi-
ficativa de la pérdida ósea a nivel de la espina dorsal lumbar y antebrazo con vita-
mina D y calcio en pacientes tratados con corticoesteroides. Debido a la toxicidad 
y costes bajos, todos los pacientes que han comenzado a recibir corticoesteroides 
deben recibir tratamiento profiláctico con calcio y vitamina D.

A12AA03
Calcio gluconato
Solución inyectable 10 %

Indicaciones: Hipocalcemia aguda, paro cardíaco, hiperkalemia,
hipermagnesemia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Hipercalcemia, hipercal-
ciuria, cálculos renales. Sarcoidosis. Fibrilación ventricular durante RCP. Riesgo 
de toxicidad digitálica.

Precauciones: 
•• Administrar soluciones IV a temperatura corporal, excepto en emergencias.
•• El paciente deberá permanecer acostado luego de la inyección IV, para 

evitar mareo.
•• Administración IV muy lenta, para evitar bradicardia y síncope cardíaco 

por incremento de sus concentraciones cardíacas.
•• Si durante la administración IV presenta alteraciones de la conciencia, 

alteraciones en el pulso o en el EKG, discontinuar temporalmente la 
administración; continuar muy lentamente cuando se hayan normali-
zado estas manifestaciones.

•• La extravasación del gluconato de calcio puede producir severas quema-
duras de piel y tejidos blandos; si esto ocurre hay que infiltrar zona de 
extravasación con agua destilada para disminuir la concentración del 
calcio.

•• Vigilar la presión arterial especialmente en pacientes geriátricos e hiper-
tensos; puede producir crisis hipertensivas.

•• Se debe administrar con cuidado en pacientes con cardiopatías, acidosis, 
insuficiencia renal, hepática o respiratoria.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha documentado el efecto del gluconato de 
calcio sobre la madre y el feto cuando se lo administra durante la labor y el parto.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes por administración IV: Hipotensión, mareo, enrojecimiento y sensa-
ción de calor en la piel, bradicardia o alteraciones del ritmo cardiaco, náusea 
o vómito; en el sitio de inyección enrojecimiento, calor, dolor o quemadura; 
sudoración, comezones de la piel.
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Raros: Hipercalcemia aguda, con somnolencia, debilidad, náusea y vómito 
continuos. En hipercalcemia aguda severa se observa acortamiento del inter-
valo Q-T en el EKG.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Sulfato de magnesio: sus efectos se neutralizan si se administran simul-

táneamente por vía IV. Además, precipitan si se mezcla en una misma 
solución de infusión IV. En caso de necesidad se deberá administrar por 
vías separadas.

Aumento de los efectos adversos:
•• Digoxina: por efecto sinérgico aumenta su toxicidad y el riesgo de arrit-

mias cardíacas.
•• Hidroclorotiazida, inhibidores de la ECA, betabloqueadores, diuréticos 

ahorradores de potasio, losartán, valsartán, irbesartán y otros bloquea-
dores de los receptores de la angiotensina II: por efectos aditivos, 
aumentan el riesgo de hipercalcemia.

Dosificación:
Calculada en mg o mEq de Calcio Elemental
Velocidad Máxima de inyección IV: 100mg/ minuto
Velocidad máxima de infusión IV: 120 – 140 mg/kg/hora con una concentración 
máxima de 50 mg/100ml.

Hipocalcemia, tratamiento de emergencia:
Adultos: 100 – 1000 mg IV muy lentamente
Neonatos: 200 – 800 mg/kg/día IV en infusión continua o dividida en admi-
nistraciones cada 6 horas, IV lentamente. Para tetania neonatal: 100 – 200 mg/
kg IV en un lapso de 5 – 10 minutos, se puede repetir en 6 horas; luego dosis 
de mantenimiento.
Lactantes: 200 – 500 mg/kg/día IV en infusión continua o dividida en admi-
nistraciones cada 6 horas, IV lentamente. Para tetania neonatal: 100 – 200 mg/
kg IV en un lapso de 5 – 10 minutos, se puede repetir en 6 horas; luego dosis 
de mantenimiento.
Niños: 200 – 500 mg/kg/día IV dividida en administraciones cada 6 horas, 
lentamente.
Para tetania neonatal: 100 – 200 mg/kg IV en un lapso de 5 – 10 minutos, se 
puede repetir en 6 horas; luego dosis de mantenimiento.

Hipermagnesemia:
Adultos: 4.5 – 9 mEq IV muy lentamente

Exsanguíneo transfusiones:
Adultos: 1.35 mEq IV por cada 100 ml de sangre citratada.

Arritmias cardíacas:
Lactantes y niños: 60 – 100 mg/kg IV cada 5 a 10 minutos. Máximo 3 g/dosis.

Nota:
La solución de gluconato de calcio es al 10% = 10 g/100ml; 1 g/10ml de gluconato 
de calcio.
Calcio elemental en mEq: 5 mEq de Ca elemental / 1 g de gluconato de calcio = 5 
mEq Ca/10 ml = 0.5 mEq/ml.
Calcio elemental en mg : 100 mg de Calcio elementa/ 1 g de gluconato de calcio = 
100 mg de Ca/10 ml = 10 mg/ml.
No hay ninguna evidencia clara que el suplementación de calcio parenteral 
impacte el resultado de pacientes extremamente enfermos.
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B     SANGRE Y ÓRGANOS FORMADORES DE SANGRE

B01 AGENTES ANTITROMBÓTICOS

B01A AGENTES ANTITROMBÓTICOS

B01A A Antagonistas de la vitamina K

B01AA03 Warfarina Tableta 5 mg E x x x O

B01A B Grupo de la Heparina

B01AB04 Dalteparina Solución 
inyectable

2500 UI - 
10.000 UI E x x P

B01AB05 Enoxaparina Solución 
inyectable

2000 UI - 
10.000 UI E x x P

B01AB01 Heparina no 
fraccionada

Solución 
inyectable

5000 UI/ml HE x x P

B01A C Inhibidores de la agregación plaquetaria, excl.  Heparina

B01AC04 Clopidogrel Tableta 75 mg y 
300 mg E x x O

B01AC06 Ácido acetil 
salicílico

Tableta 81 mg y 
100 mg x x x O

B01AC17 Tirofibán Solución 
inyectable

0.25 mg/ml HE 
(p) x P

B01A D Enzimas

B01AD01 Estreptoqui-
nasa

Polvo para 
inyección 

1´500.000 
UI

HE 
(p) x x P

B01A E Inhibidores directos de la trombina

B01AE07 Dabigatrán 
etexilato

Tableta 75 mg y 
110 mg E x x O

B02 ANTIHEMORRÁGICOS

B02A ANTIFIBRINOLÍTICOS

B02A A Aminoácidos

B02AA02 Ácido tra-
nexámico

Solución 
inyectable 

50 mg/ml HE x x P

Tableta 250 mg y 
500 mg E x x O
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B02B VITAMINA K Y OTROS HEMOSTÁTICOS

B02B A Vitamina K

B02BA01 Fitomena-
diona

Solución 
inyectable 

1 mg/ml - 
10 mg/ml x x x P

B02B D Factores de la coagulación sanguínea

B02BD02 Factor VIII de  
coagulación 
derivado de 
plasma

Polvo para 
inyección

250 UI - 
1000 UI E 

(p) x x P

Factor VIII de  
coagulación  
DNA recom-
binante

Polvo para 
inyección

250 UI - 
1500 UI E 

(p) x x P

B02BD04 Factor IX de  
coagulación 
derivado de 
plasma

Polvo para 
inyección

600 UI - 
1200 UI E 

(p) x x P

Factor IX de  
coagulación 
DNA recom-
binante

Polvo para 
inyección

600 UI - 
1200 UI E 

(p) x x P

B03 PREPARADOS ANTIANÉMICOS

B03A PREPARADOS CON HIERRO

B03A A Hierro bivalente, preparados orales 

B03AA Sales de 
hierro 

Gragea x x x O

Solución 
oral / 
Jarabe

x x x O

B03A C Hierro trivalente, preparados parenterales 

B03AC Sales de 
hierro 

Solución 
inyectable E x x P 

B03AD Hierro en combinación con ácido fólico

B03AD Sales de hie-
rro + Ácido 
fólico

Tableta
x x x O
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B03B VITAMINA B12 Y ÁCIDO FÓLICO

B03B A Vitamina B12 (cianocobalamina y análogos)

B03BA03 Hidroxico-
balamina 
(Vitamina B12)

Solución 
inyectable 

1 mg/ml
x x x P

B03B B Ácido fólico y derivados

B03BB01 Ácido fólico Tableta 0.5 mg - 5 mg x x x O

B03X A Otros preparados antianémicos

B03XA01 Eritropoye-
tina 

Solución 
inyectable 

2000  UI - 
30.000 UI E x x P

B05 SUSTITUTOS DE LA SANGRE Y SOLUCIONES PARA 
PERFUSIÓN

B05A SANGRE Y PRODUCTOS RELACIONADOS

B05A A Sustitutos de la sangre y fracciones proteicas del plasma

B05AA06 Agentes 
gelatinas 

Solución 
inyectable 

3.5 % - 5.5 % H x x P

B05B SOLUCIONES I.V.

B05B A Soluciones para nutrición parenteral

B05BA01 Aminoáci-
dos

Solución 
para 
infusión

5 % - 15 %
HE x x P

B05BA02 Emulsiones 
grasas 
(lípidos)

Emulsión 
para 
infusión

10 % - 20 %
HE x x P

B05BA03 Dextrosa en 
agua

Solución 
para 
infusión

10 % - 50 %
H x x P

Solución 
para 
infusión

5 %
x x x P

B05B B Soluciones que afectan el balance electrolítico

B05BB02 Dextrosa 
en solución 
salina

Solución 
para 
infusión

5 % + 0.9 %
x x x P
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B05B C Soluciones que producen diuresis osmótica

B05BC01 Manitol Solución 
para 
infusión

15 % - 20 %
HE x x P

B05C SOLUCIONES DE IRRIGACIÓN

B05C B Soluciones salinas

B05CB01 Sodio, 
cloruro

Solución 
para 
infusión

0.9 %
x x x P

B05CB10 Ringer, 
lactato

Solución 
para 
infusión

x x x P

B05D B Soluciones hipertónicas

B05DB Solución 
diálisis 
peritoneal

Solución 
para 
infusión

1.5 % E x x P

2.25 % - 2.5 % E x x P

4.25 % - 4.5 % E x x P

B05X ADITIVOS PARA SOLUCIONES I.V.

B05X A Soluciones electrolíticas

B05XA01 Potasio, 
cloruro

Solución 
para 
infusión

2 mEq/ml
x x x P

B05XA02 Sodio, bicar-
bonato

Solución 
para 
infusión

1 mEq/ml 
x x x P

B05XA03 Sodio, 
cloruro

Solución 
para 
infusión

3.4 mEq/ml 
x x x P

B05XA05 Magnesio 
sulfato

Solución 
para 
infusión

20 % - 25 %
HE x x P

B05X C Vitaminas

B05XC Vitaminas 
liposolubles

Solución 
inyectable HE x x P

B05X X Otras aditivos para soluciones i.v

B05XX Oligoele-
mentos

Solución 
inyectable HE x x P

GRUPO B
Sangre y órganos formadores de sangre

B01		  Agentes antitrombóticos

B01AA03
Warfarina
Tableta 5 mg

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de trombosis venosa y tromboembo-
lismo pulmonar. Profilaxis del tromboembolismo en cardiopatía reumática y 
fibrilación auricular. Mantenimiento de anticoagulación iniciada con heparina.

Contraindicaciones: Aborto tratado o incompleto. Embarazo (principalmente 
I y III trimestre). Aneurisma cerebral o aneurisma disecante de aorta. Sangrado 
activo de cualquier origen. Discrasias sanguíneas como trombocitopenia o 
hemofilia. Tendencia a hemorragia por patologías como leucemia, polici-
temia vera, púrpura, hemorragia cerebrovascular confirmada o en sospecha. 
Eclampsia o pre-eclampsia. Varices esofágicas, ulcera gastroduodenal activa. 
Cirugía mayor (excepto ortopédica de cadera).

Precauciones: 
•• Se deberá valorar relación beneficio/riesgo en: carcinoma visceral, parto 

reciente, diabetes mellitus severa, deficiencia o mala absorción de vita-
mina K, diverticulitis, endocarditis bacteriana subaguda, deterioro de la 
función hepática, anestesia regional o bloqueo lumbar, trauma espe-
cialmente del SNC, ulceraciones o lesiones activas del tracto urinario o 
respiratorio, vasculitis. 

•• Pacientes geriátricos y debilitados, por mayor riesgo de sangrado 
requieren reducción en la dosis.

Uso en Embarazo: Categoría X. Se ha reportado anomalías congénitas, morti-
natos y prematuridad en 31% de los casos; así como hemorragia materna. 
Requiere empleo de medidas anticonceptivas durante su uso.

Uso en Lactancia: Segura. La warfarina se excreta por la leche materna como 
metabolitos inactivos. Estudios en lactantes no han demostrado alteraciones 
de la coagulación.

Efectos adversos:
Frecuentes: Sangrados, dolores o calambres abdominales, náusea, vómito, 
diarrea, flatulencia, astenia, fatiga, malestar, letargia, cefalea, mareo, cambios 
en el sentido del gusto, prurito, edema, dermatitis, urticaria, fiebre, intolerancia 
al frío, parestesias, alopecia.
Poco frecuentes: Hemorragias gastrointestinales, articulares, hepáticas, 
suprarrenales, intracraneales u oftálmicas; pericarditis hemorrágica, 
sangrado pulmonar o retroperitoneal; microembolización con colesterol, 
síndrome de dedos de los pies purpúreos, reacciones de hipersensibilidad, 
ictericia colestática, hepatitis, vasculitis, calcificación traqueo bronquial.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Ácido ascórbico, inhibidores de la COX 2, propranolol: mecanismo no 

establecido.
•• Alcohol (uso crónico): induce metabolismo hepático.
•• Barbitúricos, carbamazepina: inducen el metabolismo hepático.
•• Glucocorticoides sistémicos: pueden aumentar o disminuir el INR por 

alteración del metabolismo de los factores de la coagulación.
•• Orlistat, aminoglucósidos orales: disminuye absorción de warfarina.
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•• Vitamina K: antagonista de los efectos de la warfarina, sirve para revertir 
sus efectos anticoagulantes. Retrasa la re-anticoagulación.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido nalidíxico, aumento del efecto anticoagulante por desplaza-

miento de los sitios de fijación, con aumento de los efectos de warfa-
rina y riesgo de sangrado.

•• Alcohol: inhibición del metabolismo hepático por uso agudo excesivo, 
con aumento en riesgo de sangrado por incremento en los efectos de 
la warfarina.

•• Andrógenos, alopurinol, ezetimiba, tramadol, ácido valpróico: meca-
nismo no establecido, aumento de los efectos de warfarina y riesgo de 
sangrado.

•• Ciprofloxacina, norfloxacina, ofloxacina, azitromicina, ceftriaxona y otras 
cefalosporinas: inhiben metabolismo hepático y disminuye flora bacte-
riana intestinal con menor síntesis de vitamina K, y aumentan los efectos 
de warfarina y riesgo de sangrado.

•• Dipiridamol, clopidogrel, salicilatos, AINES, sulfinpirazona, inhibidores 
de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinasa), ingesta de 
ajo: sinergia anticoagulante y por aumentar la fracción de warfarina libre 
en plasma y riesgo de sangrado.

•• Ketoconazol, itraconazol, fluconazol y otros antifúngicos azoles; claritro-
micina, eritromicina, dicloxacilina, sulfonamidas, metronidazol, tinidazol, 
cloranfenicol, isoniazida; fluvastatina, lovastatina, amiodarona, omeprazol, 
lansoprazol, cimetidina, ranitidina, disulfiram, propoxifeno: inhiben meta-
bolismo hepático de warfarina, y aumento en el riesgo de sangrado.

•• Vitamina E: antagonista de los efectos de la vitamina K, incrementa la 
respuesta antiprotrombinémica de la warfarina y riesgo de sangrado.

Dosificación:
Es necesario monitorizar INR*, vigilar si hay sangre en orina o sangre oculta 
en heces.

Anticoagulación
Adultos: 2 – 10 mg PO QD. Comience con 2 – 5 mg PO QD por 2 – 4 días. Ajuste 
la dosis con base al INR.
Niños: 0.05 – 0.34 mg/kg PO QD. Comience con 0.1 – 0.2 mg/kg PO por 2 días. 
Máximo 10 mg por dosis. Ajuste la dosis con base al INR.

* INR (International Normalized Ratio o Razón Internacional Normalizada): 
Esta prueba mide la capacidad, dependiente de la vitamina K, para formar 
coágulo. Se utiliza como prueba de selección de alteraciones de la coagulación 
y para monitorizar a los pacientes que reciben warfarina. El INR ha sido introdu-
cido para reducir la variabilidad entre laboratorios en los reportes de Tiempo de 
Protrombina (TP).
Un INR de 2 – 3 es la meta para prevención y tratamiento de enfermedad trombo-
embólica no valvular.
En pacientes con prótesis valvulares o síndrome antifosfolipídico el INR adecuado 
oscila entre 2.5 – 3.5.

B01AB04
Dalteparina
Solución inyectable 2500 UI – 10000 UI

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de trombosis venosa profunda, luego de 
cirugía de reemplazo de cadera, rodilla y otras cirugías o condiciones de riesgo. 
Profilaxis y tratamiento de tromboembolismo pulmonar. Alternativa para trata-
miento de trombosis arterial coronaria aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la heparina, trombocitopenia severa, 
hemorragia o sangrado activo (excepto en CID). Sangrado activo, discrasias 
sanguíneas como trombocitopenia o hemofilia; tendencia a hemorragia por 
patologías como leucemia, policitemia vera, púrpura, hemorragia cerebro-
vascular confirmada o en sospecha. Neonatos y prematuros. Hipertensión 
arterial severa. Aborto tratado o incompleto. Aneurisma cerebral o aneurisma 
disecante de aorta. Prótesis valvular cardíaca (por baja eficacia para prevenir 
tromboembolismo asociado incluso a dosis altas).

Precauciones: 
•• Cirugías neurológicas, oftalmológicas o generales, ya sea recientes o en 

proximidad inmediata, si bien es necesario su uso luego de cirugías orto-
pédica (caderas) para evitar tromboembolismo. 

•• Punción lumbar o raquídea recientes por riesgo de hematoma epidural 
o espinal y sus secuelas, especialmente parálisis. Anestesia epidural o 
raquídea. 

•• Endocarditis bacteriana. 
•• Antecedentes de sangrado gastrointestinal. Tendencia a presentar 

hemorragias. 
•• Deterioro de la función renal. Enfermedades hepáticas.
•• Diabetes mellitus severa. Retinopatía diabética o hemorrágica.
•• En pacientes geriátricos, especialmente mujeres o con alteraciones de la 

función renal que favorecen los sangrados.

Uso en Embarazo: Categoría B. No atraviesa la placenta. Precauciones simi-
lares a heparina.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Se desconoce si se excreta en la 
leche materna. Posiblemente compatible al igual que heparina.

Efectos adversos:
Frecuente: Sangrados, anemia, edema periférico, equimosis, dolor e inflama-
ción en el sitio de inyección, fiebre, aumento de las transaminasas hepáticas, 
hematuria.
Poco frecuente: Hemorragias severas, hematoma epidural o subdural, parálisis 
de larga duración o permanente, secundaria a hematoma epidural o espinal; 
el riesgo aumenta cuando se utiliza catéter para analgesia peridural, así como 
con el uso de sustancias que afectan la hemostasia, incluyendo AINEs. Trom-
bocitopenia, fibrilación auricular, insuficiencia cardíaca congestiva, neumonía, 
edema pulmonar;
Raras: Reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Nitratos (nitroglicerina, dinitrato de isosorbida): mecanismo no conocido.

Aumento de los efectos adversos:
•• Cefalosporinas, penicilinas de amplio espectro: efecto antiprotrombiné-

mico, aumentan riesgo de sangrado.
•• Dipiridamol, clopidogrel, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, inhibidores 

de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinasa), ajo: sinergia 
anticoagulante. Puede utilizar dosis bajas de ácido acetil salicílico con 
monitorización de TTP, aumentan riesgo de sangrado.

•• Warfarina: pesar riesgo/beneficio y vigilar INR, cuando se realiza el 
cambio de heparina a warfarina. La heparina en altas concentraciones 
puede alterar el INR y provocar riesgo de sangrado.

Dosificación:
Se recomienda monitoreo de biometría hemática, numeración de plaquetas y 
sangre oculta en heces.
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Profilaxis de tromboembolismo venoso en procedimientos quirúrgicos
Pacientes con riesgo moderado: Inicio preoperatorio 1 o 2 horas antes de la 
cirugía con 2500 unidades SC, seguido de 2500 unidades SC QD por 5 a 7 días 
o hasta que el paciente sea ambulatorio.
Pacientes con riesgo elevado (por ej. cirugía ortopédica de cadera): 
Inicio preoperatorio 1 o 2 horas antes de la cirugía con 2500 unidades SC, con 
dosis similares a las 8 y 12 horas luego del procedimiento; seguido por 5000 
unidades SC QD, durante 14 días o hasta que el paciente sea ambulatorio. En 
casos de reemplazo de cadera, el uso ha de continuarse hasta por 5 semanas.
Alternativamente, inicio con 5000 unidades SC en la tarde previa a la cirugía y 
luego dosis diarias similares.

Tratamiento de tromboembolismo venoso profundo o embolia pulmonar
Adultos: 200 unidades/kg SC cada día (o dividido en dos dosis para pacientes 
con riesgo de sangrado), máximo 18000 unidades. 

Tratamiento de angina inestable.
Adultos: 120 unidades /kg SC cada 12 horas, máximo 10000 unidades cada 
12 horas. Tratamiento continuado por 5 a 8 días, conjuntamente con ácido
acetilsalicílico.
En pacientes que esperan intervención para revascularización, se puede emplear 
5000 unidades cada 12 horas por 45 días hasta que tenga lugar el procedimiento.

B01AB05
Enoxaparina
Solución inyectable 2000 UI – 10000 UI

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de trombosis venosa profunda, luego de 
cirugía de reemplazo de cadera, rodilla y otras cirugías. Profilaxis y tratamiento 
de tromboembolismo pulmonar. Alternativa para tratamiento de trombosis 
arterial coronaria aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la heparina, trombocitopenia severa, 
hemorragia o sangrado activo (excepto en CID). Neonatos y prematuros. 
Hipertensión arterial severa. Aborto tratado o incompleto. Aneurisma cerebral 
o aneurisma disecante de aorta. Sangrado activo, discrasias sanguíneas como 
trombocitopenia o hemofilia; tendencia a hemorragia por patologías como 
leucemia, policitemia vera, púrpura, hemorragia cerebro vascular confirmada 
o en sospecha. Prótesis valvular cardíaca (por baja eficacia para prevenir trom-
boembolismo asociado incluso a dosis altas).

Precauciones: 
•• Cirugías neurológicas, oftalmológicas o generales, ya sea recientes o en 

proximidad inmediata, si bien es necesario su uso luego de cirugías orto-
pédica (caderas) para evitar tromboembolismo. 

•• Punción lumbar o raquídea recientes por riesgo de hematoma epidural 
o espinal y sus secuelas, especialmente parálisis. Anestesia epidural o 
raquídea. 

•• Endocarditis bacteriana. 
•• Antecedentes de sangrado gastrointestinal. Tendencia a presentar 

hemorragias. 
•• Deterioro de la función renal. Enfermedades hepáticas.
•• Diabetes mellitus severa. Retinopatía diabética o hemorrágica.
•• En pacientes geriátricos, especialmente mujeres o con alteraciones de la 

función renal que favorecen los sangrados.

Uso en Embarazo: Categoría B. No atraviesa la placenta. Precauciones simi-
lares a heparina.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Se desconoce si se excreta en la 
leche materna. Posiblemente compatible al igual que heparina.

Efectos adversos:
Frecuente: Sangrados, anemia, edema periférico, equimosis, dolor e inflama-
ción en el sitio de inyección, fiebre, aumento de las transaminasas hepáticas, 
hematuria.
Poco frecuente: Hemorragias severas, hematoma epidural o subdural, parálisis 
de larga duración o permanente, secundaria a hematoma epidural o espinal; 
el riesgo aumenta cuando se utiliza catéter para analgesia peridural, así como 
con el uso de sustancias que afectan la hemostasia, incluyendo AINEs. Trom-
bocitopenia, fibrilación auricular, insuficiencia cardíaca congestiva, neumonía, 
edema pulmonar;
Raras: Reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Nitratos (nitroglicerina, dinitrato de isosorbida): mecanismo no cono-

cido, disminuyen eficacia del anticoagulante de heparina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Cefalosporinas, penicilinas de amplio espectro: efecto antiprotrombinémico.
•• Dipiridamol, clopidogrel, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, inhibidores 

de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinasa), ajo: sinergia 
anticoagulante. Puede utilizar dosis bajas de ácido acetil salicílico con 
monitorización de TTP.

•• Warfarina: pesar riesgo/beneficio y vigilar INR, cuando se realiza el 
cambio de heparina a warfarina. La heparina en a las concentraciones 
puede alterar el INR.

Dosificación:
Recomendado monitoreo de biometría hemática, numeración de plaquetas y 
sangre oculta en heces.

Profilaxis de tromboembolismo venoso profundo en reemplazo de cadera 
(riesgo elevado).
Adultos: Dosis inicial a las 12 – 24 horas luego de la cirugía: 30 mg (3000 
unidades) SC cada 12 horas por 7 – 14 días. Como alternativa: 40 mg (4000 
unidades) SC QD comenzando 12 horas antes de la cirugía. 40 mg SC QD por 3 
semanas como profilaxis extendida luego del alta hospitalaria. 

Profilaxis de tromboembolismo venoso profundo en reemplazo de rodilla
Adultos: Dosis inicial a las 12 – 24 horas luego de la cirugía: 30 mg SC cada 12 
horas por 7 – 10 días. Máximo por 14 días.

Profilaxis de tromboembolismo venoso profundo en cirugía abdominal, 
ginecológica, urológica o colorectal
Adultos: Dosis inicial 2 horas antes de la cirugía: 40 mg SC cada 24 horas por 
7 – 10 días. Máximo por 12 días. 

Profilaxis de tromboembolismo venoso profundo (pacientes con movilidad 
severamente restringida)
Adultos: 40 mg SC cada 24 horas por 6 – 11 días. Máximo por 14 días.
Niños: Menores de 2 meses y menores de 5 kg: 1.5 mg/kg SC cada 12 horas. 
Mayores de 2 meses y mayores de 5 kg: 1.0 mg/kg SC cada 12 horas. 

Tratamiento de tromboembolismo venoso profundo o embolia pulmonar
Adultos: 1 mg/kg (100 unidades-kg) SC cada 12 horas. Otra opción: 1.5 mg/kg 
(150 unidades/kg) SC QD por al menos 5 días y hasta que la anticoagulación 
oral sea establecida.
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Niños: Menores de 2 meses y menores de 5 kg: 0.75 mg/kg SC cada 12 horas. 
Mayores de 2 meses y mayores de 5 kg: 0.5 mg/kg SC cada 12 horas. 

Tratamiento de infarto del miocardio sin onda Q o angina inestable.
Adultos: 1 mg/kg (100 unidades-kg) SC cada 12 horas, por 2 a 8 días, hasta 
que el paciente esté estable. Administrar conjuntamente ácido acetilsalicílico.

B01AB01
Heparina no fraccionada
Solución inyectable 5.000 UI/5 ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de trombosis venosa profunda y trom-
boembolismo pulmonar.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la heparina, trombocitopenia severa, 
hemorragia o sangrado activo (excepto en CID). Amenaza de aborto. Aneu-
risma cerebral o aneurisma disecante de aorta, excepto en conjunción con 
cirugía correctiva. Sangrado activo incontrolable. Hemorragia cerebrovascular 
confirmada o en sospecha. Insuficiencia hepática severa.

Precauciones: 
•• En procedimientos con riesgo aumentado de sangrado, como: ciru-

gías neurológicas, oftalmológicas o generales, ya sea recientes o en 
proximidad inmediata, incluyendo las odontológicas, punción lumbar 
o raquídea recientes, endocarditis bacteriana, anestesia epidural 
o raquídea, antecedentes de sangrado GI, tendencia a presentar 
hemorragias, deterioro de la función renal, enfermedades hepáticas, 
durante la menstruación, en diabetes mellitus y acidosis, aumenta el 
riesgo de hiperkalemia. 

•• En pacientes geriátricos, especialmente mujeres o con alteraciones de la 
función renal, lo cual favorece la presencia de sangrados.

•• Insuficiencia hepática, aumenta el riesgo de sangrado.

Uso en Embarazo: Categoría C. No atraviesa la placenta. Es el anticoagu-
lante de elección durante el embarazo, si bien se ha reportado mortinatos y 
prematuridad en porcentajes relativamente bajos (13 – 22%). Hay que utilizarla 
con precaución en el 3er trimestre y en el posparto, por riesgo de sangrado 
materno.

Uso en Lactancia: Segura. La heparina no se excreta por la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuente: Sangrados, prolongación del tiempo de coagulación, trombocito-
penia inmune que habitualmente se produce entre los 6 y 10 días tras el inicio 
del tratamiento (requiere retirada inmediata de la heparina), dolor e inflama-
ción en el sitio de inyección, hipersensibilidad, escalofríos, fiebre, aumento de 
las transaminasas hepáticas.
Poco frecuente: Choque anafiláctico, reacciones anafilactoideas, dolor torácico, 
erección frecuente o persistente, comezones o sensación de quemazón espe-
cialmente en la planta de los pies, dolor, enfriamiento y cianosis de brazos o 
piernas; neuropatías periféricas en manos y pies. Hemorragias gastrointesti-
nales, articulares, hepáticas, suprarrenales, intracraneales u oftálmicas; peri-
carditis hemorrágica, sangrado pulmonar o retroperitoneal; necrosis de piel 
o TCS, osteoporosis y alopecia en tratamientos de más de 6 meses de dura-
ción. Osteoporosis rápidamente progresiva (2 – 4 semanas) y grave en madres 
lactantes.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nitratos (nitroglicerina, dinitrato de isosorbida): mecanismo no conocido 

disminuyen eficacia de heparina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Cefalosporinas, penicilinas de amplio espectro: efecto antiprotrombiné-

mico, aumentan riesgo de sangrado.
•• Dipiridamol, clopidogrel, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, inhibidores 

de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinasa), ajo: sinergia 
anticoagulante, que provocan aumento en el riesgo de sangrado. Puede 
utilizar dosis bajas de ácido acetil salicílico con monitorización de TTP.

•• Inhibidores de la ECA, diuréticos tiazídicos + inhibidores de la ECA, diuré-
ticos ahorradores de potasio, sales de potasio: vigilar concentraciones 
de potasio sérico, en uso crónico de heparina con estos fármacos por el 
aumento en el riesgo de hiperkalemia y sangrado.

•• Warfarina: pesar riego/beneficio y vigilar INR cuando se realiza el cambio 
de heparina a warfarina. La heparina en a las concentraciones puede 
alterar el INR y controlar el riesgo de sangrado.

Dosificación:
Requiere monitoreo de TTP*.

Profilaxis de tromboembolismo venoso
Adultos: 5.000 unidades SC cada 8 – 12 horas.
Niños: 100 – 150 unidades/kg IV en bolo por una vez, para cateterización 
cardíaca. Puede requerir dosis mayores en procedimientos prolongados. 

Tratamiento de tromboembolismo venoso
Adultos: Iniciar con 80 unidades/kg IV en bolo por una vez, luego 18 unidades/
kg/hora IV. Ajuste la dosis con base a TTP.
Niños: Menores de 1 año: iniciar con 75 – 100 unidades/kg IV en bolo por una 
vez, luego 28 unidades/kg/ hora IV. Mayores de 1 año: iniciar con 75 – 100 
unidades/kg IV en bolo por una vez, luego 20 unidades/kg/hora IV.

* TTP (Tiempo de Tromboplastina Parcial): mide el tiempo que toma en 
formarse el coágulo en sangre citratada después de añadir calcio y un sustituto de 
fosfolípidos plaquetarios. Sinónimos: PTT, aPTT o APTT (Tiempo Parcial de Trom-
boplastina Activada).
Los valores de TTP deberán ser menores al doble del valor inicial, previo a la anti-
coagulación. Si supera este valor deberá suspenderse la administración de hepa-
rina. Para reiniciar la anticoagulación TTP deberá ser menor al doble del control 
inicial.

B01AC04
Clopidogrel
Tableta 75 mg y 300 mg

Indicaciones: Síndrome coronario agudo. Profilaxis de eventos tromboembó-
licos (arteriales).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Sangrado activo, hemo-
rragia intracraneal, úlcera péptica o riesgo de sangrado.

Precauciones: 
•• Trauma, cirugías neurológicas, oftalmológicas o generales, ya sea 

recientes o en proximidad inmediata.
•• Deterioro severo de la función renal y deterioro de la función hepática.
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Uso en Embarazo: Categoría B. Evaluar relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuente: Náusea, dispepsia, diarrea, dolor abdominal, hemorragia, púrpura, 
erupciones cutáneas, prurito, síndrome semejante a influenza, tos, bronquitis, 
vértigo, cefalea, fatiga, artralgia, dolor torácico, palpitaciones, epistaxis, IVU.
Poco frecuente: Sangrados severos, incluso fatales; trombosis trombocitopenia, 
neutropenia, reacciones de hipersensibilidad, reacciones anafilactoideas, enfer-
medad del suero, angioedema, síndrome de Stevens-Johnson, necrólisis epidérmica 
tóxica, eritema multiforme, hepatitis, insuficiencia hepática aguda, pancreatitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Dipiridamol, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, heparinas, warfarina, inhi-

bidores de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinasa), ajo: 
sinergia anticoagulante, y aumento de riesgo de sangrado. 

•• Fluvastatina: aumento de sus niveles séricos, riesgo de miopatía y rabdo-
miolisis, e incremento de toxicidad.

Dosificación:
Síndrome coronario agudo
Adultos: Comenzar con 300 mg  por vía oral por una vez. Luego 75 mg por 
vía oral QD.

Reducción de riesgo trombótico en infarto miocárdico, ACV o enfermedad 
arterial periférica recientes
Adultos: 75 mg por vía oral QD

Nota: 
Las pruebas disponibles demuestran que el uso de clopidogrel más aspirina se 
asocia con una reducción del riesgo de eventos cardiovasculares, en comparación 
con la aspirina sola en pacientes con síndrome coronario agudo sin elevación del 
segmento ST. En los pacientes con alto riesgo de enfermedades cardiovasculares, 
sólo existen pruebas débiles del beneficio, y los riesgos del tratamiento casi se 
corresponden con cualquier beneficio obtenido.

B01AC06
Ácido Acetilsalicílico
Tableta 81 mg -100 mg

Indicaciones: Antiagregación plaquetaria para profilaxis de tromboembo-
lismo arterial (cerebral, infarto y reinfarto del miocardio).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, otros salicilatos o en 
algunos casos a otros AINEs. Úlcera gastroduodenal activa. Embarazo, 
lactancia, infantes, niños y adolescentes. 

Precauciones: 
•• Trauma, cirugías neurológicas, oftalmológicas o generales, ya sea 

recientes o en proximidad inmediata.
•• Antecedentes de sangrado GI o úlcera péptica, reflujo gastroesofágico 

y dispepsia.
•• Asma y broncoespasmo.
•• Alteraciones de la coagulación, uso de anticoagulantes, trombocito-

penia, púrpura trombocitopénica, lesión intracraneal, incremento de la 
presión intracraneal, alcoholismo crónico.

•• Deterioro de la función renal y hepática. Los adultos mayores son más 
susceptibles a los efectos adversos de ASA posiblemente por deterioro 
de su función renal.

•• Gota e hiperuricemia, evitar dosis altas.
•• La asociación epidemiológica establecida para el síndrome de Reye, 

entre uso de ASA + infecciones virales especialmente influenza y varicela 
+ niño o adolescente (menor de 18 años), exige no utilizar AAS en niños 
y adolescentes. 

•• Cuando existe sensibilidad cruzada con AINEs producen broncoespasmo 
y reacciones cutáneas, sangrado gastrointestinal, deficiencia de G6PD.

Uso en Embarazo: Categoría D. Se han reportado malformaciones fetales 
con su uso especialmente en el 1er trimestre. Su utilización en el 3er trimestre 
produce prolongación del embarazo y postmadurez, por inhibición de la 
síntesis de prostaglandinas. Aumenta el riesgo de sangrado materno y en el 
neonato. Hay riesgo de cierre prematuro del conducto arterioso en el neonato, 
con hipertensión pulmonar e insuficiencia cardíaca.

Uso en Lactancia: Uso desaconsejado. Se distribuye en la leche materna en canti-
dades suficientes como para producir efectos adversos en el lactante, incluyendo 
acidosis metabólica. 

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dispepsia, dolor abdominal, hemorragias, urticaria, 
sangre oculta en las heces, tinnitus, mareo, hiperuricemia.
Poco frecuente: Sangrados severos y perforaciones GI, trombocitopenia, anemia 
por deficiencia de hierro, anafilaxia, broncoespasmo, angioedema, leucopenia, 
hepatotoxicidad con altas dosis de AAS, nefrotoxicidad, salicilismo, síndrome 
de Reye en niños y adolescentes.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos, corticoesteroides, inhibidores de la anhidrasa carbónica, 

bicarbonato o citrato de sodio y otros alcalinizadores de orina, al 
aumentar la excreción de ASA.

•• Probenecid, sulfinpirazona: ASA inhibe su efecto uricosúrico. No usar 
concomitantemente en casos de gota.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido ascórbico, cloruro de amonio o fosfato de sodio y otros acidifica-

dores de orina, al disminuir la excreción de AAS.
•• AINEs y diuréticos, aumentan el riesgo de insuficiencia renal.
•• Alcohol y AINEs: favorecen producción de úlceras pépticas y sangrado GI.
•• Antieméticos, antihistamínicos y fenotiazinas, enmascaran síntomas de 

toxicidad ótica de AAS.
•• Dipiridamol, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, heparinas, warfarina, inhi-

bidores de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinsa), ajo, 
aumentan el riesgo de sangrado por sinergia anticoagulante.

•• Furosemida: aumenta el riesgo de toxicidad ótica por competencia por 
la excreción renal. 

•• Metotrexato: AAS desplaza a metotrexato de su ligadura proteica, dismi-
nuyendo su excreción renal y aumentando la toxicidad.

•• Paracetamol: uso simultáneo y prolongado, por incrementar riesgo de 
insuficiencia renal, necrosis papilar renal y neoplasia renal.

Dosificación:

Síndrome coronario agudo:
Adultos: 500 mg PO por una vez. Luego 100 mg PO QD indefinidamente
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Reducción de riesgo en infarto agudo de miocardio o riesgo trombótico en ACV:
Adultos: 100 mg PO QD, para prevención primaria y secundaria.

Nota: 
Las pruebas disponibles demuestran que el uso de clopidogrel más ácido acetil-
salicílico se asocia con una reducción del riesgo de eventos cardiovasculares, en 
comparación con la aspirina sola en pacientes con síndrome coronario agudo 
sin elevación del segmento ST. En los pacientes con alto riesgo de enfermedades 
cardiovasculares, sólo existen pruebas débiles del beneficio, y los riesgos del trata-
miento casi se corresponden con cualquier beneficio obtenido.

B01AC17
Tirofibán
Solución inyectable 0.25 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de síndrome coronario agudo (en combinación con 
heparina) para evitar complicaciones cardíacas isquémicas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Sangrado activo, hemo-
rragia intracraneal, úlcera péptica o riesgo de sangrado, ACV reciente (30 días), 
cirugía reciente (30 días). Alteraciones de la coagulación reciente (1 mes), trom-
bocitopenia con uso previo de tirofibán, historia de ACV hemorrágico. Hiper-
tensión severa, pericarditis aguda, aneurisma intracraneal, traumatismo mayor 
reciente (30 días), uso conjunto con eptifibatide, abciximab (inhibidores de la 
agregación plaquetaria).

Precauciones: 
•• Recuento plaquetario <150.000, retinopatía hemorrágica, hemodiálisis 

crónica, enfermedad renal severa. 
•• No se ha establecido su seguridad en menores de 18 años.

Uso en Embarazo: Categoría B. Empleo solo si beneficio supera el riesgo.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad durante la lactancia en 
humanos. Se conoce que se distribuye en concentraciones significativas en la 
leche de ratas lactantes. Se recomienda suspender lactancia y reasumirla 24 
después de suspender el tratamiento con tirofibán.

Efectos adversos:
Frecuente: Náusea, dispepsia, diarrea, dolor abdominal, hemorragia, púrpura, 
erupciones cutáneas, prurito, síndrome semejante a influenza, tos, bronquitis, 
vértigo, cefalea, fatiga, artralgia, dolor torácico, palpitaciones, epistaxis, IVU.
Poco frecuente: Sangrados severos, incluso fatales; trombosis trombocitopé-
nica, neutropenia, reacciones anafilactoideas, enfermedad del suero, angio-
edema, reacciones de hipersensibilidad, síndrome de Stevens-Johnson, necró-
lisis epidérmica tóxica, eritema multiforme, hepatitis, insuficiencia hepática 
aguda, pancreatitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Clopidogrel, dipiridamol, AAS y otros salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, 

heparinas, warfarina, inhibidores de la trombina (antitrombina III), trom-
bolíticos (estreptoquinasa), ajo: sinergia anticoagulante.

•• Eptifibatide, abciximab: también inhibidores de la agregación plaque-
taria. Pertenecen al mismo grupo de fármacos.

Dosificación:
Síndrome coronario agudo
Adultos: Dosis inicial: 0.4 mcg/kg/min en infusión IV por 30 minutos. Luego 0.1 
mcg/kg/min en infusión IV. Continuar tratamiento por 12 – 24 horas después 
de angioplastia o aterectomía.
Durante el uso se requiere:
•• Exámenes previos: creatinina, hematocrito, hemoglobina, plaquetas y 

aTTP.
•• Repetir estos exámenes a las 6 horas de la infusión inicial y luego al 

menos una vez al día.
•• Si el paciente ha recibido previamente tirofibán, eptifibatide o abciximab, 

se deberá chequear más frecuentemente las plaquetas y aTTP.
•• Si existe insuficiencia renal severa (aclaramiento de creatinina menor a 

30 ml/minuto), se recomienda reducir la velocidad de la infusión IV a la 
mitad.

B01AD01
Estreptoquinasa
Polvo para inyección 1´500.000 UI

Indicaciones: Tratamiento de la trombosis arterial coronaria aguda. Limpieza 
total o parcial de cánula arteriovenosa ocluida.

Contraindicaciones: Aneurisma disecante, aneurisma intracraneal, malforma-
ción arteriovenosa. Sangrado activo. Tumor cerebral primario o metastásico. 
Historia de ACV, neurocirugía intracraneal o medular en los 2 últimos meses, 
cirugía reciente incluyendo cirugía dental. Parto o sangrado vaginal profuso. 
Trauma del SNC. Hipertensión severa (>200/120). Antecedentes de anafilaxia 
a la estreptoquinasa u otros agentes trombolíticos. Várices esofágicas, colitis 
ulcerosa; pancreatitis aguda.

Precauciones: 
•• Antecedentes de alergias a estreptoquinasa u otros agentes trombolí-

ticos. Procesos en los que exista riesgo de hemorragia, como: punción 
lumbar o raquídea recientes por riesgo de hematoma epidural o 
espinal y sus secuelas, especialmente parálisis, endocarditis bacteriana, 
anestesia epidural o raquídea, antecedentes de sangrado GI, tendencia 
a presentar hemorragias, biopsias realizadas en los últimos 10 días. 

•• En retinopatía diabética o hemorrágica, tratamiento con estreptoqui-
nasa dentro de los últimos 5 días a un año infección estreptocócica 
reciente, deterioro de la función hepática o renal severas, embarazo.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta en mínimas cantidades. 
Se ha detectado anticuerpos antiestreptoquinasa en el feto. Se ha reportado 
posibilidad de separación de la placenta en las primeras 18 semanas.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Se desconoce si la estreptoqui-
nasa se excreta en la leche materna. Administrar con precaución.

Efectos adversos:
Frecuente: Náusea y vómitos, fiebre, escalofrío, hipotensión arterial no 
secundaria a sangrado, por administración rápida del fármaco o asociado 
a otros que produzcan hipotensión, como vasodilatadores o morfina o por 
anafilaxia.
Poco Frecuente: Alergias, sangrado de heridas o encías, hemorragias, habi-
tualmente limitada en el punto de inyección. Sangrados subcutáneos, 
embolismo por colesterol, hemorragias internas en abdomen, por orina o 
heces, estreñimiento secundario a sangrados intestinales, ACV hemorrá-
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gicos o trombóticos por migración de los fragmentos del coágulo y migra-
ción al SNC (confusión, diplopía, dislalia, debilidad de brazos o piernas). 
Dolor abdominal o de espalda; se ha descrito raramente síndrome de 
Guillain-Barré.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido aminocapróico y otros antifibrinolíticos: son antagonistas, 

aumentan el riesgo de sangrado.
•• Cefalosporinas, penicilinas de amplio espectro: por su efecto antipro-

trombinémico, aumento de riesgo de sangrado.
•• Dipiridamol, clopidogrel, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, inhibidores de 

la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinasa), ajo, warfarina 
o heparina: sinergia anticoagulante que aumenta riesgo de sangrado. 
Puede utilizarse dosis bajas de ácido acetilsalicílico con monitorización 
de TTP.

•• Heparina, enoxaparina; sin embargo, se utiliza conjuntamente con hepa-
rina en terapia trombolítica intravenosa para tratamiento de oclusión de 
la arteria coronaria, pero con riesgo de sangrado.

Dosificación:
Tratamiento de la trombosis arterial coronaria aguda
Adultos: Iniciar tratamiento, en lo posible, antes de las 6 horas de iniciados los 
síntomas. Puede haber respuesta aún si se comienza entre 6 – 12 horas.
Intravenoso: 1´500.000 UI IV administrada en 1 hora.
Intraarterial: por catéter ubicado en la arteria coronaria: 20.000 UI inicialmente, 
seguidos de 2.000 UI/minuto, durante 1 hora. 

Tratamiento del tromboembolismo pulmonar agudo. 
Adultos: Iniciar tratamiento dentro de 5 – 7 días.
Intravenoso: 250.000 UI IV administrada en 30 minutos. Luego 100.000 UI / 
hora IV en infusión continua por 24 horas. Si hay trombosis venosa profunda 
concurrente mantener tratamiento por 72 horas.

Tratamiento de trombosis venosa profunda:
Adultos: Iniciar tratamiento dentro de 3 – 4 días.
Intravenoso: 250.000 UI IV administrada en 30 minutos. Luego 100.000 UI / 
hora IV en infusión continua por 72horas. 

Tratamiento de tromboembolismo arterial agudo: 
Adultos: Iniciar tratamiento dentro de 3 días.
Intravenoso: 250.000 UI IV administrada en 30 minutos. Luego 100.000 UI / 
hora IV en infusión continua por 24 – 72 horas.

Limpieza total o parcial de cánula arteriovenosa ocluida: 
100.000 – 250.000 UI instiladas lentamente en la cánula ocluida.

Nota: 
No se puede concluir que el tratamiento trombolítico es mejor que la heparina para 
el embolismo pulmonar basado en las limitadas pruebas encontradas. Se requiere 
más Ensayos Clínicos Aleatorizados doble ciego, con análisis de subgrupos de los 
pacientes que inician la enfermedad con embolismo pulmonar agudo hemodiná-
micamente estable comparados con los pacientes con un trastorno hemodiná-
mico inestable.

B01AE07
Dabigatrán etexilato
Cápsula 75 mg y 110 mg

Indicaciones: Prevención primaria de episodios tromboembólicos venosos en 
pacientes adultos sometidos a cirugía de reemplazo total de cadera o cirugía 
de reemplazo total de rodilla.

Contraindicaciones: Hemorragia activa clínicamente significativa. Lesiones 
orgánicas con riesgo de hemorragia. Alteración espontánea o farmacológica de 
la hemostasia. Insuficiencia renal grave (aclaración de creatinina <30 ml/min). 
Insuficiencia o enfermedad hepática que pueda afectar a la supervivencia. 
Tratamiento concomitante con quinidina. Menores de 18 años (por ausencia 
de información sobre eficacia y seguridad). Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones: 
•• Insuficiencia renal moderada (aclaramiento de creatinina 30-50 ml/min), 

requieren reducción en la dosis.
•• Pacientes con elevación de enzimas hepáticas, requieren seguimiento 

cercano de función hepática.
•• Adulto mayor, requieren reducción de la dosis. Experiencia clínica limi-

tada.
•• Trastornos de la coagulación congénitos o adquiridos, defectos en la 

función plaquetaria y con otros factores de riesgo intrínseco de episo-
dios tromboembólicos.

•• Enfermedad gastrointestinal ulcerosa activa, biopsia o traumatismo 
grave recientes, hemorragia intracraneal o cirugía cerebral, espinal u 
oftálmica recientes, endocarditis bacteriana.

•• Pacientes con riesgo alto de mortalidad quirúrgica.
•• Anestesia espinal, anestesia epidural, punción lumbar: no puede 

excluirse la aparición de hematomas epidurales o espinales que pueden 
producir parálisis a largo plazo o permanente; el riesgo puede ser mayor 
con el uso de catéteres epidurales permanentes. No se recomienda el 
uso del fármaco cuando se administrará anestesia mediante catéteres 
epidurales permanentes tras una intervención. La administración de la 
primera dosis debe realizarse como mínimo dos horas después de retirar 
el catéter.

•• No se recomienda el uso concomitante con anticoagulantes y antiagre-
gantes plaquetarios.

•• Cirugía de fractura de cadera: no se dispone de datos sobre su eficacia 
en esta intervención.

Uso en Embarazo: Categoría C. No existen datos suficientes sobre el uso en 
embarazadas. Los estudios en animales han mostrado toxicidad reproductiva. 
El uso debe ser excepcional y las mujeres en edad fértil deben evitar quedar 
embarazadas durante el tratamiento.

Uso en Lactancia: No existen datos clínicos sobre el efecto del fármaco en el 
lactante durante el período de lactancia. Se recomienda suspender el período 
de lactancia natural durante el tratamiento.

Efectos adversos: Perfil de seguridad todavía no completamente reconocido.
Frecuente: Episodios de sangrado (14% de pacientes), hematoma, hemorragia 
de la herida, anemia y disminución de hemoglobina, hemorragia gastrointes-
tinal, hematuria.
Poco Frecuente: Trombocitopenia, hemorragia severa, hemartrosis, epistaxis, 
hemorragia rectal, incremento de transaminasas hepáticas, hiperbilirrubinemia.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina, hierba de San Juan (Hypericum performatum), inhibidores 

de la bomba de protones: disminuyen la biodisponibilidad del fármaco
Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, verapamilo, claritromicina: incremento del riesgo de 

sangrado, aumentan la concentración del anticoagulante, debiendo 
reducirse su dosis.

•• Antiagregantes plaquetarios, heparina no fraccionada, derivados de 
heparina, heparinas de bajo peso molecular (HBPM), fondaparinux, 
desirudina, medicamentos trombolíticos, antagonistas de los receptores 
GPIIb/IIIa, clopidogrel, ticlopidina, dextrano, sulfinpirazona y antago-
nistas de la vitamina K. No obstante, heparina no fraccionada puede 
administrarse a las dosis necesarias para mantener un catéter venoso 
central o arterial desobstruido.

•• Antiinflamatorios no esteroideos (AINEs): mayor riesgo de hemorragia, 
especialmente con AINEs con semividas de eliminación >12 horas. 

Dosificación:
Si la hemostasia no está asegurada, es necesario retrasar el inicio del trata-
miento. Dado que el Dabigatrán se elimina principalmente por vía renal, debe 
mantenerse una diuresis adecuada. El valor de ALT debe determinarse como 
parte de la evaluación preoperatoria estándar. Se recomienda una estrecha 
monitorización clínica (en busca de signos de sangrado o anemia) durante el 
periodo de tratamiento. Se recomienda esperar 24 horas después de la última 
dosis antes de cambiar a un anticoagulante parenteral.

Prevención del tromboembolismo en artroplastia de rodilla: 
Adultos: Dosis recomendada de 220 mg PO QD, administrados en 2 cápsulas 
de 110 mg. Tratamiento ha de iniciar dentro de las 1 – 4 horas posteriores a la 
realización de la cirugía con una única tableta (tragada entera con agua, con 
o sin alimentos) y posteriormente continuar con dos cápsulas una vez al día, 
durante 10 días en total.
Si el tratamiento no inicia el mismo día de la intervención quirúrgica, deberá 
empezarse con 2 cápsulas una vez al día.

Prevención del tromboembolismo en artroplastia de cadera: 
Adultos: Dosis recomendada de 220 mg PO QD, administrados en 2 cápsulas 
de 110 mg. Tratamiento ha de iniciar dentro de las 1 – 4 horas posteriores a la 
realización de la cirugía con una única tableta y posteriormente continuar con 
dos cápsulas una vez al día, durante 28 – 35  días en total.
Si el tratamiento no inicia el mismo día de la intervención quirúrgica, deberá 
empezarse con 2 cápsulas una vez al día.

B02		  Antihemorrágicos

B02AA02
Ácido tranexámico
Solución inyectable 50 mg/ml | Tableta 250 mg y 500mg

Indicaciones: Tratamiento y profilaxis de hemorragia asociada a hiperfibrinó-
lisis excesiva. Profilaxis de angioedema hereditario.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Coagulación intravas-
cular activa. Otras condiciones que predisponen a la formación de trombos o 
pacientes con historia de trombosis.

Precauciones: 
•• Pacientes con hematuria, por riesgo de obstrucción intrarrenal causada 

por trombos preexistentes en vasculatura renal.
•• Insuficiencia renal, requiere reducción de la dosis.
•• Pacientes con hemorragia subaracnoidea presentan mayor riesgo de 

complicaciones isquémicas cerebrales.
•• Se requiere monitoreo de estado oftalmológico y función hepática, 

durante el uso a largo plazo.
•• Los pacientes que reciben este fármaco deberán ser monitorizados en 

manifestaciones clínicas de formación de trombos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta. Uso solamente si bene-
ficio supera al riesgo.

Uso en Lactancia: Desaconsejado su uso. Se distribuye y excreta por leche 
materna.

Efectos adversos:
Aparentemente bien tolerado.
Frecuente: Trastornos gastrointestinales. Hipotensión (principalmente tras 
administración intravenosa rápida). 
Poco frecuente: Hipersensibilidad cutánea, anafilaxia. Trastornos transitorios 
de la visión respecto a la percepción de colores. Retinopatía y disminución de 
agudeza visual.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aprotinina: posee efectos aditivos.
•• Complejos del factor IX: efectos aditivos. En Hemofilia B, administrar con 

8 horas de diferencia entre ellos.
•• Estrógenos (anticonceptivos y terapia de reemplazo), incrementan 

riesgo de eventos trombóticos.
Disminución de la eficacia:
•• Trombolíticos (estreptoquinasa, urokinasa, reteplasa, alteplasa, tenecteplasa).

Dosificación:

Tratamiento de hemorragia por hiperfibrinólisis:
Adultos: Para el corto plazo, dosis de 1 a 1.5 gramos (o 15 a 25 mg/kg) PO 
administrados 2 a 4 veces en el día. Alternativamente 0.5 a 1 gramo (o 10 mg/
kg) IV tres veces al día. En infusión continua se puede administrar a 25 – 50/
mg/día.
Niños: Dosis de 25 mg/Kg PO o 10 mg/kg IV, dos o tres veces diarias.

Profilaxis de angioedema hereditario:
Adultos: Para uso prolongado a dosis de 1 - 1.5 gramos PO dos o tres veces 
en el día.
Niños: Dosis de 25 mg/Kg PO o 10 mg/kg IV, dos o tres veces diarias.

B02BA01
Fitomenadiona
Solución inyectable 1 mg-ml - 10 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de hipoprotrombinemia. Profilaxis y 
tratamiento de enfermedad hemorrágica del recién nacido.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Deterioro de la función 
hepática, pues la vitamina K1 podría no ser efectiva en hipoprotrombinemia 
en estos casos.
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Precauciones: 
•• No se deberá administrar por vía IV. Se ha reportado reacciones severas 

e incluso muertes por administración IV. Produce reacciones tipo anafi-
laxia, paro respiratorio o cardíaco, aún en la primera administración IV. 

•• Los pacientes que reciben este fármaco deberán ser monitorizados 
mediante el Tiempo de Protrombina (TP) que es la prueba sensible 
para correlacionar con los niveles de factores de la coagulación vita-
mino K dependientes (II, V y X). No es un antídoto de la heparina.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se recomienda la administración anteparto, 
por riesgo de hiperbilirrubinemia neonatal y kernicterus.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la 
lactancia. Es especialmente necesaria la administración directa a los 
neonatos como profilaxis de la enfermedad hemorrágica del recién nacido, 
especialmente si solamente reciben leche materna, porque ésta tiene muy 
poca cantidad de vitamina K y porque las inmunoglobulinas de la leche 
materna retardan el crecimiento de la flora bacteriana intestinal que sinte-
tiza la vitamina K.

Efectos adversos:
Frecuente: Hipotensión, disnea, edema, hematoma en el sitio de inyección, 
sudoración intensa, hipotensión, enrojecimiento de la piel, cambios en el 
gusto.
Raros: Anafilaxia, hipotensión severa, paro respiratorio o cardíaco y muerte, 
por administración IV. Hiperbilirrubinemia, ictericia y anemia hemolítica en 
neonatos, con dosis excesivas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Trombolíticos (estreptoquinasa, urokinasa, reteplasa, alteplasa, tenec-

teplasa): disminuyen los efectos farmacológicos, por comportamiento 
antagónico.

Aumento de los efectos adversos:
•• Aprotinina (inhibidor del sistema cinina-kalicreína, de la fibrinólisis y 

de la producción de trombina): efectos aditivos, aumenta el riesgo de 
eventos trombóticos.

•• Complejos del factor IX: efectos aditivos. En Hemofilia B, administrarlos 
con 8 horas de diferencia entre ellos.

•• Contraceptivos con estrógenos o estrógenos para TRH: efectos aditivos, 
por síntesis hepática aumentada de factores de la coagulación inducida 
por los estrógenos.

Dosificación:
Tratamiento de hipoprotrombinemia inducida por anticoagulantes (warfa-
rina u otros)
Adultos: 2.5 – 10 mg IM o SC, dosis que puede ser repetida en 6 – 8 horas, si es 
necesario. En algunos casos puede requerirse administrar hasta 25 mg por dosis. 
Las dosis posteriores se determinarán teniendo en cuenta los niveles de INR y la 
evolución clínica.
Lactantes: 1 – 2 mg IM o SC, dosis que puede ser repetida en 6 – 8 horas, si es 
necesario, teniendo en cuenta los niveles de INR y la evolución clínica.
Niños: 2.5 – 10 mg IM o SC, dosis que puede ser repetida en 6 – 8 horas, si es 
necesario, teniendo en cuenta los niveles de INR y la evolución clínica.

Tratamiento de hipoprotrombinemia por otras causas
Adultos: 10mg IM o SC. Las dosis posteriores se determinarán teniendo en 
cuenta los niveles de INR y la evolución clínica.
Lactantes: 1 - 2mg IM o SC.

Niños: 5 – 10 mg IM o SC. Las dosis posteriores se determinarán teniendo en 
cuenta los niveles de INR y la evolución clínica.

Profilaxis de hipoprotrombinemia durante la nutrición parenteral prolongada
Adultos: 5 – 10 mg IM una vez a la semana.
Niños: 2 – 5 mg IM una vez a la semana.

Enfermedad hemorrágica del recién nacido
Profilaxis: 0.5 – 1 mg, IM, dentro de la primera hora del nacimiento. Puede 
repetirse otra dosis igual en 6 – 8 horas en casos de niños cuyas madres reci-
bieron anticonvulsivantes durante el embarazo.
Tratamiento: 1 – 2 mg IM o SC. Dosis mayores pueden ser necesarias para 
niños cuyas madres recibieron anticoagulantes o anticonvulsivantes durante 
el embarazo.

B02BD02
Factor VIII de la coagulación (derivado del plasma o DNA recombinante)
Polvo para inyección 250 UI – 1000 UI

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de complicaciones hemorrágicas de 
la Hemofilia A (Clásica). Control y prevención de sangrado durante procedi-
mientos quirúrgicos en pacientes con Hemofilia A. Tratamiento de la enfer-
medad de Von Willebrand tipos I, II y III. Tratamiento de la Hypofibrinogenemia. 
Tratamiento de la deficiencia de Factor XIII. Tratamiento adjunto en Coagula-
ción Intravascular Diseminada como fuente de fibrinógeno que se administra 
conjuntamente con plasma fresco congelado para reemplazar otros factores 
de la coagulación y concentrados de plaquetas para su reemplazo. Tratamiento 
adjunto en síndrome de Kasabach- Merritt, conjuntamente con ácido amino-
capróico y trombina, para inhibir la fibrinólisis y promover trombosis y consi-
guiente reducción del tumor.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al Factor VIII o proteínas que pueden 
estar presentes en los derivados de anticuerpos monoclonales y recombi-
nantes de productos antihemofílicos, como son las proteínas bovinas, de ratón 
o de hámster.

Precauciones: 
•• Durante la preparación del vial evite la formación de espuma. Mezclar 

con movimientos suaves. No agitar fuertemente el vial. Administrar antes 
de 3 horas de su preparación. Los nuevos pacientes con diagnóstico de 
Hemofilia A deberán recibir vacunas contra hepatitis A y B. Controlar 
el pulso durante la administración. Vigilar evolución de hematocrito y 
realizar pruebas de Coombs directo y de anticuerpos contra el Factor VIII.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Se desconoce si se distribuye en la leche materna. No se ha 
reportado problemas para el lactante.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas o anafilaxia a las proteínas extrañas del 
producto. Cambios en el color de la piel de la cara. Respiración rápida o irre-
gular. Edema de los párpados. Exantema cutáneo. Anemia hemolítica. Trom-
bosis. Sensación de calor comezón o inflamación en el sitio de inyección. Mareo, 
boca seca, fatiga, rubor facial, epistaxis, cefalea, náusea, vómito o disgeusia.
Raros: Reacciones alérgicas a la albúmina con escalofríos, fiebre, náusea. Hiper-
fibrinogenemia. Trombocitopenia con sangrado para el factor antihemofílico 
de origen porcino. Parestesias.
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Interacciones: No se ha reportado.

Dosificación:
Hemofilia A
Tratamiento de hemorragia: Los esquemas para su administración dependen 
del origen de elaboración del Factor Antihemofílico VIII y de la severidad del 
sangrado. No existe consenso sobre las dosis óptimas para los diferentes tipos 
de sangrados. La dosis y la duración del tratamiento se ajustan de acuerdo con 
la condición del paciente.

Profilaxis de hemorragia espontánea: 25 – 40 UI/kg IV, 3 veces a la semana, 
manteniendo el nivel del Factor VIII por encima del 1%, entre las dosis.

Nota: 
Si bien las dosis deberán ser individualizadas en cada paciente teniendo en 
cuenta el peso, su concentración de anticuerpos circulante, el tipo de hemorragia 
y la concentración deseada de concentraciones del factor VIII en plasma, son de 
utilidad las siguientes fórmulas:
•• Incremento deseado de FA (% de lo normal) = ([Dosis de FA (UI)] / [Peso 

en kg] x 2
•• Dosis de FA (UI) = Peso en kg x Incremento deseado de FA x 0.5

	 FA = Factor Antihemofílico

Velocidad de administración:
Hemofil M® and Aplánate: no mayor a 10 ml por minuto.
Monoclate-P®: 2 ml por minuto.
Humate-P®: 4 ml por minuto.
Koate-HP®: toda la dosis deberá administrarse en 5 – 10 minutos.

B02BD04
Factor IX de la coagulación (derivado del plasma o DNA recombinante)
Polvo para inyección 600 UI – 1200 UI

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de complicaciones hemorrágicas de la 
Hemofilia B.

Contraindicaciones: No se deberá administrar, salvo situaciones excepcio-
nales, en CID, estados hiperfibrinolíticos, historia o predisposición a trombo 
embolismos. Se podría considerar el riego/beneficio de su uso en: trauma-
tismos por compresión, alteraciones hepáticas, cirugía reciente, sensibilidad 
al factor IX, sensibilidad a la proteína de hámster que puede estar presente 
en productos recombinantes, riesgo de alergia a las proteínas presentes en los 
productos derivados de anticuerpos monoclonales.

Precauciones: 
•• Durante la preparación del vial evite la formación de espuma. Mezclar 

con movimientos suaves. No agitar fuertemente el vial. Administrar 
antes de 3 horas de su preparación. Los nuevos pacientes con diag-
nóstico de Hemofilia B deberán recibir vacunas contra hepatitis A y B. 
Controlar el pulso durante la administración. Monitorizar TTP, fibrinó-
geno plasmático, numeración de plaquetas y TP, diariamente en CID. 
Determinar concentraciones plasmáticas de factor IX.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Se desconoce si se distribuye en la leche materna. Es muy 
poco probable que se excrete por esta vía por su alto peso molecular.

Efectos adversos:
Frecuentes: CID, infarto del miocardio, embolismo pulmonar, tromboembo-
lismo, complicaciones trombóticas, con mayor frecuencia en prematuros y 
neonatos.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas o anafilaxia a las proteínas extrañas del 
producto. Cambios en el color de la piel de la cara. Respiración rápida o irre-
gular. Edema de los párpados. Exantema cutáneo. Anemia hemolítica. Sensa-
ción de calor comezón o inflamación en el sitio de inyección.
Raros: Reacciones alérgicas a la albúmina con escalofríos, fiebre, náusea.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido aminocapróico o ácido tranexámico: En extracciones dentales se 

puede usar estos agentes antifibrinolíticos como enjuague oral o difi-
riendo su uso 8 a 12 horas después de la inyección de factor IX, para 
minimizar sus complicaciones.

•• Antifibrinolíticos en general, aumentan el riesgo de eventos trombóticos.

Dosificación:
Hemofilia B
Tratamiento de hemorragia: Los esquemas para su administración dependen 
de la severidad del sangrado. No existe consenso sobre las dosis óptimas para 
los diferentes tipos de sangrados. La dosis y la duración del tratamiento se 
ajustan de acuerdo con la condición del paciente.

Profilaxis de hemorragia espontánea: 25 – 40 UI/kg IV, 2 veces a la semana, 
manteniendo el nivel del Factor IX por encima del 1%, entre las dosis.

Nota: Si bien las dosis deberán ser individualizadas en cada paciente teniendo en 
cuenta el peso, su concentración de anticuerpos circulante, el tipo de hemorragia 
y la concentración deseada de concentraciones del factor IX en plasma, es de 
utilidad la siguiente fórmula:

Dosis de Factor IX (UI) = Peso en kg x Incremento deseado de Factor IX (% de lo 
normal) x 1 IU/kg

Nota:
Hay pruebas insuficientes de ensayos controlados aleatorios para determinar si la 
profilaxis con concentrados de factores de la coagulación reducen las hemorra-
gias y las complicaciones relacionadas con hemorragias en la hemofilia A o B, en 
comparación con placebo, tratamiento a demanda, o la profilaxis basada en datos 
farmacocinéticos individuales. Se necesitan Ensayos Clínicos Aleatorizados, bien 
diseñados para evaluar la efectividad de los concentrados de factores de la coagu-
lación como profilaxis..

B03		  Preparados antianémicos

B03AA
Sales de hierro
Gragea | Solución oral | Jarabe | Suspensión

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de anemia ferropénica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Hemocromatosis o hemo-
siderosis. Anemias de otro origen, tales como anemia hemolítica o talasemia, 
porfiria cutánea tarda, que puede ser causada por exceso de hierro en el 
hígado.
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Precauciones: 
•• En alcoholismo activo o en remisión, hay incremento de los depósitos 

hepáticos de hierro. 
•• Asma, especialmente en formas inyectables, por riesgo de reacciones 

alérgicas. 
•• Úlcera péptica, colitis ulcerativa, puede agravarse con-hierro oral. 
•• Deterioro hepático e infecciones renales agudas, pueden favorecer 

acumulación de hierro. 
•• En pacientes que reciben transfusiones sanguíneas frecuente, puede 

haber sobrecarga de hierro.
•• Pacientes geriátricos, pueden requerir dosis mayores porque responden 

pobremente a las habituales.

Uso en Embarazo: Categoría A. Se recomienda administrarlo (por ej. como 
sulfato ferroso) durante el segundo y tercer trimestre.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia, 
en dosis recomendadas. 

Efectos adversos:
Frecuente: Pigmentación negra de las heces, estreñimiento, diarrea, náusea, 
vómito, dolor abdominal, pigmentación negruzca de los dientes (transitoria, 
que se evita si se administra formas líquidas acompañadas de un jugo ácido)
Raros: Anafilaxia por administración IV o IM, pigmentación de la piel por defi-
ciente técnica en la administración IM o extravasación en administración IV.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: administrar hierro 1 hora antes o 4 horas después de antiá-

cidos debido a la disminución de la eficacia del hierro.
•• Hierro parenteral IV o IM: disminuye absorción del hierro oral y su 

eficacia.
•• Leche, lácteos, huevos, café, té, pan integral, dieta rica en fibra y fitatos: 

por quelación disminuye la eficacia del hierro. Administre el hierro 1 hora 
antes o 2 horas después de su ingesta.

•• Levodopa; levodopa + carbidopa: el hierro disminuye su absorción y 
eficacia. Administrar levodopa 2 horas antes.

•• Quinolonas orales, tetraciclinas, hormonas tiroideas: Administrar 2 horas 
antes o 4 horas después del hierro.

•• Ranitidina, cimetidina, omeprazol, lansoprazol: por aumento del pH 
gástrico, disminuye la eficacia del hierro. Administrar hierro 1 hora antes.

•• Sales de calcio: por quelación disminuye la eficacia del hierro. Adminis-
trar 2 horas antes o 4 horas después de las sales de calcio.

•• Zinc: este problema se observa con la ingestión de multivitamínicos + 
minerales, que incluyen hierro y zinc en su composición. Zinc deberá 
tomar al menos 2 horas después de tomar hierro debido a que dismi-
nuye su eficacia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Dimercaprol: administrar con 24 horas de diferencia, por riesgo de toxicidad.

Dosificación:
El acido ascórbico, en dosis >200 mg, aumenta la absorción de hierro durante 
su administración conjunta.

Tratamiento de anemia ferropénica
Adultos: 325 mg (como sulfato ferroso) PO BID o QID.
Niños de 2 a 12 años: 3 mg/kg/día de hierro elemental PO dividido en tres 
dosis.

Niños de 6 meses a 2 años: 4 – 6 mg/kg/día de hierro elemental PO dividido 
en tres dosis.
Neonatos: 1 mg/kg/día de hierro elemental PO en 1 ó 2 tomas.

Profilaxis de anemia ferropénica en lactantes
Dosis de 1- 2 mg/kg/día de hierro elemental PO QD. En los niños se deberá 
administrar hierro, como profilaxis de anemia ferropénica, a partir de los 4 
meses de edad en los niños nacidos a término y a partir de los 2 meses de edad 
en los niños pretérmino. Algunas normas recomiendan la administración de 
hierro cuando el niño duplica el peso que tuvo al nacimiento. 

Nota: 
Concentración de hierro elemental en diversas presentaciones de sulfato ferroso:
Grageas de 325 mg = 65 mg de hierro elemental.
Jarabe de 220 mg / 5 ml = 44 mg de hierro elemental
Jarabe de 125 mg / 5ml = 25 mg de hierro elemental

B03AC
Sales de hierro
Solución inyectable

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de anemia ferropénica, en casos de into-
lerancia oral o cuando la misma es inefectiva o impracticable.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Hemocromatosis o hemo-
siderosis. Anemias de otro origen, tales como anemia hemolítica o talasemia. 
Porfiria cutánea tarda, que puede ser causada por exceso de hierro en el 
hígado.

Precauciones: 
•• Disponer de epinefrina inyectable antes de administrar hierro parenteral. 
•• En alcoholismo activo o en remisión, hay incremento de los depósitos 

hepáticos de hierro. 
•• Asma, especialmente en formas inyectables, por riesgo de reacciones 

alérgicas. 
•• Úlcera péptica puede agravarse con hierro oral. 
•• Deterioro hepático.
•• Infecciones renales agudas, pueden favorecer acumulación de hierro. 
•• En pacientes que reciben transfusiones sanguíneas frecuente, puede 

haber sobrecarga de hierro.
•• No se recomienda el uso en menores de 4 meses.

Uso en Embarazo: Categoría C. En forma de hierro dextrán atraviesa barrera 
placentaria y es teratogénico en animales. No se han realizado estudios 
adecuados que demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia, al 
distribuirse escasamente en leche materna.

Efectos adversos:
Frecuente: Rubor facial, escalofrío, fiebre, disgeusia. Náusea, vómito. Cefalea, 
mareo, diaforesis. Mialgia, artralgias. Exantemas, prurito. Urticaria. Diarrea, 
dolor abdominal, dolor en el sitio de la inyección. Pigmentación de la piel por 
deficiente técnica en la administración IM o extravasación en administración IV.
Poco frecuente: Absceso estéril. Adenopatías, dolor torácico. Malestar, astenia, 
desorientación, parestesias.
Raros: Anafilaxia por administración IV o IM. Reacciones anafilactoideas. 
Choque. Taquicardia, bradicardia, arritmias, paro cardíaco. Síncope. Broncoes-
pasmo, insuficiencia respiratoria. Convulsiones. Artritis, artrosis, hemosiderosis.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Hierro oral: Suspender hierro oral antes de iniciar hierro parenteral.

Aumento de los efectos adversos:
•• Dimercaprol: no se recomienda administración conjunta, porque se 

forman complejos tóxicos.

Dosificación:
Tratamiento de anemia ferropénica
Adultos: 
Cantidad total de hierro dextrán (ml) = 0.0442 (Hb. deseada – Hb. Observada) x 
Peso en Kg + (0.26 x Peso en kg).
Dosis de prueba: Iniciar con una dosis de prueba de 0.5 ml IM. Esperar por lo 
menos 1 hora antes de administrar el resto de la dosis.
Dosis fraccionadas: Administrar 25 – 100 mg IM o IV, hasta alcanzar la dosis total 
requerida. Dosis máxima: 100 mg IM por dosis.
Vía IM (profunda): Administrar mediante la técnica en “Z”, solamente en el 
glúteo, con una aguja larga (2 – 3 pulgadas, número 20)
Infusión IV continua: Se puede administrar en una sola vez la dosis total, diluida 
en 500 ml de Dextrosa al 5%, en infusión continua durante 4 a 5 horas, previa 
dosis de prueba a 10 gotas/minuto, durante 10 minutos.
Niños:
Cantidad total de hierro dextrán (ml) = 0.0442 (Hb. deseada – Hb. Observada) x 
Peso en Kg + (0.26 x Peso en kg).
Dosis de prueba: Iniciar con una dosis de prueba, la primera vez, de 0.25 ml IM 
en lactantes y 0.5 ml IM en niños. Esperar por lo menos 1 hora antes de admi-
nistrar el resto de la dosis.
Dosis fraccionadas: Dosis máxima a administrar por vía IM o IV, hasta alcanzar la 
cantidad de hierro dextrán calculada: 
< 5 Kg: 25 mg (0.5 ml)
< 5 Kg: 50 mg (1.0 ml)
Vía IM (profunda): Por vía IM profunda, administrar mediante la técnica en “Z”, 
solamente en el glúteo, con una aguja larga.
Infusión IV continua: Se puede administrar en una sola vez la dosis total, diluida 
en Dextrosa al 5%, en infusión continua durante 8 – 12 horas, previa dosis de 
prueba a 10 gotas/minuto, durante 10 minutos.

Reemplazo de hierro, luego de pérdidas sanguíneas
Adultos:
Cantidad total de hierro dextrán (ml) = Volumen de sangre perdida (ml)) x 
hematocrito (como fracción decimal) / 50
Dosis de prueba: Iniciar con una dosis de prueba de 0.5 ml IM. Esperar por lo 
menos 1 hora antes de administrar el resto de la dosis.
Dosis fraccionadas: Administrar 25 – 100 mg IM o IV, hasta alcanzar la dosis total 
requerida. Dosis máxima: 100 mg IM por dosis. Se puede administrar en una 
sola vez la dosis total, diluida en 500 ml de Dextrosa al 5%, en infusión continua 
durante 4 a 5 horas, previa dosis de prueba a 10 gotas/minuto, durante 10 minutos.
Niños:
Cantidad total de hierro dextrán (ml) = Volumen de sangre perdida (ml)) x 
hematocrito (como fracción decimal) / 50
Dosis de prueba: Iniciar con una dosis de prueba, la primera vez, de 0.25 ml IM 
en lactantes y 0.5 ml IM en niños. Esperar por lo menos 1 hora antes de admi-
nistrar el resto de la dosis.
Dosis fraccionadas: Dosis máxima a administrar por vía IM o IV, hasta alcanzar la 
cantidad de hierro dextrán calculada:
< 5 Kg: 25 mg (0.5 ml)
< 5 Kg: 50 mg (1.0 ml)
Por vía IM profunda, administrar mediante la técnica en “Z”, solamente en el 
glúteo, con una aguja larga.

Se puede administrar en una sola vez la dosis total, diluida en Dextrosa al 5%, 
en infusión continua durante 8 – 12 horas, previa dosis de prueba a 10 gotas/
minuto, durante 10 minutos. Concentración de hierro elemental en ampollas 
de hierro dextrán: 1 ml = 50 mg de hierro elemental.

Nota: 
El pico de ferritina sérica se alcanza aproximadamente en 7 a 9 días después de la 
administración IV de hierro dextrán y retorna a la línea base en aproximadamente 
3 semanas.

B03AD
Sales de hierro + Ácido fólico
Cápsula | Tableta

Indicaciones: Prevención de deficiencia de hierro y ácido fólico durante el emba-
razo. Reducción del riesgo de defectos del tubo neural durante la gestación.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la sal ferrosa y/o al ácido fólico. Otras 
similares a las contraindicaciones de los principios activos individuales.

Precauciones: 
•• En alcoholismo activo o en remisión, hay incremento de los depósitos 

hepáticos de hierro. 
•• Asma, especialmente en formas inyectables, por riesgo de reacciones alérgicas. 
•• Úlcera péptica puede agravarse con hierro oral. 
•• Deterioro hepático e infecciones renales agudas, pueden favorecer 

acumulación de hierro.
•• En pacientes que reciben transfusiones sanguíneas frecuente, puede 

haber sobrecarga de hierro.
•• El tratamiento de anemia ferropénica deberá realizarse con sales de hierro 

no combinadas con ácido fólico, pues disminuye la absorción del hierro.

Uso en Embarazo: Categoría A. Se recomienda su uso.

Uso en Lactancia: Se considera segura y necesaria su administración durante 
la lactancia, en dosis recomendadas.

Efectos adversos:
Frecuente: Pigmentación negra de las heces, estreñimiento, diarrea, náusea, 
vómito, dolor abdominal, pigmentación negruzca de los dientes (transitoria, 
que se evita si se administra formas líquidas acompañadas de un jugo ácido). 
Anorexia, flatulencia. Alteración del sueño, irritabilidad, hiperactividad.
Raros: Reacciones alérgicas con urticaria y prurito.
	
Interacciones: Similares a las de otras sales de hierro.

Dosificación:
En embarazadas para prevención de defectos del tubo neural:
Hierro 325 mg (como sulfato ferroso) + Ácido fólico: 0,6 – 1mg PO QD.

Requerimientos diarios de Ácido Fólico:
Niños:
1 a 4 años: 0,15 mg PO QD
4 a 9 años: 0,2 mg PO QD.
9 a 14 años: 0,3 mg PO QD.
> 14 años: 0,4 mg PO QD.
Lactancia: 0,5 mg PO QD.
Adultos: 0,4 mg PO QD.
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B03BA03
Hidroxicobalamina (Vitamina B12)
Solución inyectable 1 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de anemia megaloblástica por déficit de vitamina 
B12 (Anemia Perniciosa). Toxicidad por cianuro (coadyuvante en la terapia 
basada en nitroprusiato sódico). Desórdenes ópticos (atrofia óptica de Leber, 
ambliopía por tabaquismo). Malabsorción de B12.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la hidroxicobalamina o al cobalto.

Precauciones: 
•• En atrofia hereditaria del nervio óptico puede desencadenar ceguera 

aguda. Excepto en urgencias, no se debe administrar antes de que se 
confirme el diagnóstico. 

•• Vigilar los niveles de potasio sérico, por riesgo de arritmias secundarias a 
la hipokalemia al inicio del tratamiento.

•• Insuficiencia renal, la respuesta al tratamiento puede ser menor o nula.
•• Insuficiencia hepática, puede requerir disminuir el intervalo entre dosis 

de mantenimiento.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han reportado problemas en estudios. Se 
recomienda administrarla a embarazadas vegetarianas o con mala absorción. 

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia, 
en dosis recomendadas, aunque se distribuye en la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuente: Cefalea, mareo, escalofríos, fiebre, sofocos, náusea, diarrea, prurito, 
exantema.
Raros: Anafilaxia, trombosis vascular periférica, trombocitosis, hipokalemia, 
edema pulmonar, insuficiencia cardíaca congestiva, erupciones acneiformes 
y ampollosas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cloranfenicol: interfiere con la maduración eritrocitaria.
•• Ranitidina, famotidina, omeprazol y otros inhibidores de la bomba de 

protones: reducen la secreción de ácido gástrico y por eso disminuyen la 
absorción de la vitamina B12.

Dosificación:
Es necesario monitorizar concentraciones séricas de potasio (hipokalemia) y 
realizar numeración plaquetaria (trombocitosis).

Tratamiento de anemia perniciosa
Adultos: 100 – 1000 mcg SC o IM una vez al mes. Iniciar con 100 mcg SC o IM 
QD por 1 semana; luego 100 mcg SC o IM pasando un día por 2 semanas; luego 
100 mcg SC o IM cada 3 ó 4 días durante 2 – 3 semanas, hasta una remisión 
clínica completa.
Niños: 1000 mcg SC o IM una vez al mes. Iniciar con 30 - 50 mcg SC o IM QD por 
2 semanas hasta completar una dosis total de 1000 mcg.

Nota: 
Las pruebas derivadas de estos estudios limitados indican que las dosis de 2000 
mcg de vitamina B12 oral diaria y las dosis de 1000 mcg inicialmente diaria, poste-
riormente semanal y luego mensual, pueden ser tan efectivas como la administra-
ción intramuscular para obtener respuestas hematológicas y neurológicas a corto 
plazo en pacientes con deficiencia de vitamina B12.

B03BB01
Ácido fólico
Tableta 0.5 mg – 5mg

Indicaciones: Tratamiento de anemia megaloblástica por déficit de ácido 
fólico. Suplementación durante el embarazo. Anemia hemolítica crónica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al ácido fólico. Anemia perniciosa. 
Anemia megaloblástica por déficit de vitamina B12 (porque no corrige los tras-
tornos neurológicos).

Precauciones: 
•• Anemias de etiología no diagnosticada.

Uso en Embarazo: Categoría A para dosis menores de 0.8 mg/día; uso reco-
mendado. Categoría C para dosis mayores.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia, 
en dosis recomendadas, aunque se distribuye en la leche materna.

Efectos adversos:
Raros: Reacciones alérgicas como broncoespasmo, fiebre, eritema, prurito y 
exantema. Náusea, dolor abdominal, flatulencia. Alteraciones de los patrones 
del sueño.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Colestiramina y colestipol: disminuyen la absorción del ácido fólico. 

Administre el ácido fólico 2 horas antes o 6 horas después.
•• Fenitoína: disminución de efecto anticonvulsivante.

Dosificación:
Tratamiento de anemia megaloblástica
Adultos: 1 mg PO QD por 4 – 5 días. Máximo 1 mg PO QD.
Niños: 0.5 – 1 mg PO QD
Embarazo para prevenir defectos del tubo neural: 1 mg PO QD

B03XA01
Eritropoyetina
Solución inyectable 2000 UI/ml - 30.000 UI/ml

Indicaciones: Tratamiento de anemia asociada con insuficiencia renal crónica. 
Tratamiento de anemia severa asociada con terapia con zidovudina en VIH. 
Anemia asociada con quimioterapia antineoplásica o con neoplasias.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la albúmina humana o a productos 
biológicos derivados de células de mamíferos. Hipertensión no controlada por 
riesgo de crisis hipertensiva.

Precauciones: 
•• En pacientes con hipertensión controlada por riesgo de crisis hiperten-

siva, especialmente si se usan a las dosis y si hay un incremento rápido 
del hematocrito. Vigilar presión arterial. 

•• En pacientes con desórdenes hematológicos como hipercoagulabilidad, 
síndromes mielodisplásicos, anemia de células falciformes, enfermedad 
vascular por incremento de viscosidad sanguínea y riesgo aumentado 
de trombosis.
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•• En pacientes con antecedentes de convulsiones, pues se ha reportado 
convulsiones en pacientes tratados con eritropoyetina, especialmente 
en pacientes con insuficiencia renal crónica.

•• Por incremento del volumen de eritrocitos que favorece la formación de 
coágulos en el hemodializador o en la fístula arteriovenosa.

Uso en Embarazo: Categoría C. Evaluar relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No se conoce su seguridad. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuente: Dolor torácico, edema, taquicardia, cefalea, incremento de la presión 
arterial, policitemia. Artralgias, astenia, náusea, vómito, reacciones cutáneas en 
el sitio de administración, cansancio.
Poco frecuente: Convulsiones, erupciones dérmicas.
Raros: Síndrome leve similar a influenza.

Interacciones: No se han descrito.

Dosificación:
Tratamiento de anemia asociada con insuficiencia renal crónica
Objetivo terapéutico: mantener el hematocrito entre 30 – 36%. La respuesta a 
la eritropoyetina se consigue en 2 – 6 semanas.
Adultos: Dosis inicial: 40 – 100 unidades/kg SC o IV 3 veces por semana. Es 
recomendable iniciar con dosis bajas. 
Seguimiento: Si en 8 semanas no hay respuesta, con un aumento del hemato-
crito en 5 ó 6 puntos y todavía se encuentra por debajo de 30%, incrementar 
la dosis de eritropoyetina en 25 unidades/ kg cada 4 a 8 semanas. Si el hema-
tocrito aumenta en más de 4 puntos en 2 semanas, hay que disminuir la dosis, 
por riesgo de crisis hipertensiva o complicaciones trombóticas. Suspender si 
hematocrito >36%, hasta conseguir rango esperado y restablecer terapia con 
25 unidades/kg MENOS que la última dosis.
Dosis máxima: 525 unidades/kg, 3 veces a la semana. Es recomendable no 
superar las 300 unidades/ kg, 3 veces por semana.
Niños: Dosis inicial: 50 unidades/kg SC o IV 3 veces por semana.
Seguimiento: Si en 8 semanas no hay respuesta, con un aumento del hemato-
crito en 5 ó 6 puntos y todavía se encuentra por debajo de 30%, incrementar 
la dosis de eritropoyetina en 25 unidades/kg cada 4 a 8 semanas. Si el hema-
tocrito aumenta en más de 4 puntos en 2 semanas, hay que disminuir la dosis, 
por riesgo de crisis hipertensiva o complicaciones trombóticas. Suspender si 
hematocrito >36%, hasta conseguir rango esperado y restablecer terapia con 
25 unidades/ kg MENOS que la última dosis.
Dosis máxima: 250 unidades/kg SC, 3 veces a la semana.

Tratamiento de anemia severa asociada con terapia con zidovudina en VIH
Objetivo terapéutico: mantener el hematocrito entre 36 – 40%. La respuesta a 
la eritropoyetina se consigue en 2 – 6 semanas.
Adultos: Dosis promedio: 40.000 unidades SC cada semana
Dosis inicial: 100 unidades/kg SC 3 veces por semana, durante 8 semanas, si 
la eritropoyetina sérica es ≤ 500 miliunidades/ml y si la dosis de zidovudina ≤ 
4200 mg/semana.
Seguimiento: Realizar hematocrito 1 vez por semana. Si en 8 semanas no hay 
respuesta, incrementar la dosis de eritropoyetina en 50 -100 unidades/kg 3 
veces a la semana. Suspender si hematocrito > 40%, hasta conseguir rango 
esperado. Restablecer terapia cuando el hematocrito alcance 36%, con una 
dosis 25% MENOS que la última dosis.
Dosis máxima: 300 unidades/kg, 3 veces a la semana. Si no hay respuesta con 
esta dosis es poco probable que se la alcance con dosis mayores. Pacientes 

con una eritropoyetina sérica > 500 miliunidades/ml, es poco probable que 
respondan a la eritropoyetina.
Niños: Dosis inicial: 50 unidades/kg SC o IV, 2 ó 3 veces por semana, durante 
8 semanas, si la eritropoyetina sérica es ≤ 500 miliunidades/ml y si la dosis de 
zidovudina ≤ 4200 mg/semana.
Seguimiento: Realizar hematocrito 1 vez por semana. Si en 8 semanas no hay 
respuesta, incrementar la dosis de eritropoyetina en 50 -100 unidades/kg 3 
veces a la semana. Suspender si hematocrito > 40%, hasta conseguir rango 
esperado. Restablecer terapia cuando el hematocrito alcance 36%, con una 
dosis 25% menos que la última dosis.
Dosis máxima: 400 unidades/kg, SC o IV, 2 ó 3 veces a la semana. Si no hay 
respuesta con esta dosis es poco probable que se la alcance con dosis mayores. 
Pacientes con una eritropoyetina sérica > 500 miliunidades/ml, es poco 
probable que respondan a la eritropoyetina.
 
Tratamiento de anemia asociada con quimioterapia antineoplásica
Objetivo terapéutico: mantener el hematocrito entre 36 – 40%. La respuesta a la 
eritropoyetina se consigue en 2 – 6 semanas.
Adultos: Dosis promedio: 40.000 – 60.000 unidades SC cada semana
Dosis inicial: 150 unidades/kg SC 3 veces por semana, durante 8 semanas.
Seguimiento: Realizar hematocrito 1 vez por semana. Si no se alcanza el hema-
tocrito deseado en 8 semanas, aumentar a 300 unidades/kg SC, 3 veces por 
semana. Suspender si hematocrito > 40%, hasta conseguir rango esperado. 
Restablecer terapia cuando el hematocrito alcance 36%, con una dosis 25% 
menos que la última dosis.
Dosis máxima: 300 unidades/kg, 3 veces a la semana. Si no hay respuesta con 
esta dosis es poco probable que se la alcance con dosis mayores.
Niños: Dosis inicial: 25 unidades/kg SC o IV 3 - 7 veces por semana, durante 8 
semanas.
Seguimiento: Realizar hematocrito 1 vez por semana. Si no se alcanza el hema-
tocrito deseado en 8 semanas, aumentar a 300 unidades/kg SC, 3 veces por 
semana. Suspender si hematocrito > 40%, hasta conseguir rango esperado. 
Restablecer terapia cuando el hematocrito alcance 36%, con una dosis 25% 
menos que la última dosis.
Dosis máxima: 300 unidades/kg, 3 veces a la semana. Si no hay respuesta con 
esta dosis es poco probable que se la alcance con dosis mayores.

Nota: 
Hay pruebas consistentes de que la administración de epo/darbepo reduce el 
riesgo relativo de transfusión de sangre y el número de unidades transfundidas 
en los pacientes con cáncer. Para los pacientes con un valor inicial de hemoglo-
bina inferior a 12 g/dl (anemia leve), existen pruebas sólidas de que epo/darbepo 
mejora la respuesta hematológica. La evidencia sugiere que epo/darbepo puede 
mejorar la calidad de vida. Sin embargo, existen pruebas sólidas de que epo/
darbepo aumenta el riesgo relativo de complicaciones tromboembólicas. Existen 
dudas sobre el modo en que la respuesta tumoral y la supervivencia general se ven 
afectadas por epo/ darbepo (si de hecho ejerce algún efecto).

B05	 Sustitutos de la sangre y soluciones para perfusión

B05AA06 
Agentes Gelatinas
Solución inyectable 3.5 % - 5.5 %

Indicaciones: Los agentes gelatina son utilizados como expansores plasmá-
ticos en el shock hipovolémico (incluyendo en forma de Poligelina en solución 
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al 3.5%). En presentación de film absorbente o esponja, son utilizados como 
hemostáticos en procedimientos quirúrgicos.

Contraindicaciones: Insuficiencia cardíaca congestiva grave. Hipofibrinoge-
nemia. Trombocitopenia. Falla renal. Hipersensibilidad a poligelina o gelatina.

Precauciones: 
•• Pacientes bajo tratamiento con glucósidos cardíacos, porque las solu-

ciones contienen calcio.
•• Pacientes con hemorragia.
•• Pacientes con enfermedad hepática.
•• Pacientes en riesgo de edema pulmonar o de falla cardíaca.

Uso en Embarazo: Categoría C. Evaluar relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No se han realizado estudios destinados a evaluar segu-
ridad. Posiblemente seguro para el lactante.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Reacciones alérgicas con urticaria; usadas en heridas aumentan 
riesgo de infección, formación de granulomas y fibrosis.
Raros: Reacciones anafilactoides, principalmente tras la infusión rápida porque 
estimula liberación de histamina y otras sustancias vasoactivas; aumento tran-
sitorio del tiempo de sangrado.

Interacciones: No se han descrito.

Dosificación:
Corrección de hipovolemia
Antes de la infusión: extracción de muestras de sangre para pruebas cruzadas.
Adultos: Infusión IV, inicialmente 500 – 1000 ml de la solución al 3.5%.

B05BA01
Aminoácidos
Solución inyectable 5 % - 15 %

Indicaciones: Nutrición parenteral total.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a aminoácidos. Desequilibrio hidro-
electrolítico o ácido-básico. Hipovolemia.

Precauciones: 
•• Administración por catéter central bajo estrictas condiciones de asepsia.
•• Monitorizar: electrolitos, BUN, gasometría, funciones hepática y renal, 

ingesta y excreta de líquidos.

Uso en Embarazo: No establecida. Posiblemente seguros. Evaluar relación 
beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No se han realizado estudios destinados a evaluar segu-
ridad.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Fiebre, sepsis, tromboflebitis, hiperosmolaridad, aumento del 
BUN, alteraciones del equilibrio ácido-básico y de la concentración del fósforo, 
edema, hipervolemia.
Raros: Colestasis, colecistitis alitiásica.

Interacciones: No se han descrito.

Dosificación:
Nutrición parenteral total
Cálculo de proteínas y dextrosa se individualiza en cada paciente.
Proteínas: 1.5 -2.5 g/kg/día IV en infusión continua por catéter central.
Dextrosa: 80 -150 cal/g de nitrógeno

B05BA02
Emulsiones grasas (lípidos)
Emulsión para infusión 10 % -20 %

Indicaciones: Nutrición parenteral total.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los lípidos con cadena media o sus 
componentes. SOC hipovolémico. Hiperlipidemia patológica.

Precauciones: 
•• Administración por catéter central bajo condiciones de estricta asepsia. 
•• En insuficiencia renal, diabetes mellitus descompensada, pancreatitis, 

alteración de la función hepática, hipotiroidismo (si hay hipertrigliceri-
demia) y sepsis. Puede interferir en las determinaciones de bilirrubinas, 
lactato deshidrogenasa, saturación de oxígeno, hemoglobina y otros 
valores, si las muestras de sangre se toman antes de que se haya produ-
cido el aclaramiento lipídico. 

•• Realizar los exámenes mencionados después de un período de 5-6 horas 
sin administración de lípidos.

Uso en Embarazo: No establecida. Evaluar relación beneficio/riesgo. Hay 
reportes que consideran segura su administración.

Uso en Lactancia: No se han realizado estudios destinados a evaluar seguridad.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Escalofríos, fiebre, temblores, náuseas y vómitos
Raros: Hipersensibilidad con reacciones anafilácticas, exantema, prurito, urti-
caria, taquipnea e hipertensión o hipotensión. Hemólisis, reticulocitosis, dolor 
abdominal, cefalea, cansancio y priapismo. 
Efectos adversos tardíos: Hepatomegalia, ictericia debida a colestasis lobular 
central, esplenomegalia, trombocitopenia, aumento de transaminasas y 
síndrome de sobrecarga caracterizado por hiperlipemia, fiebre e infiltración 
grasa. En general, los síntomas son reversibles si se discontinúa la infusión.

Interacciones: No se han descrito.

Dosificación:
Monitorizar: concentraciones séricas de triglicéridos, electrolitos, BUN, gaso-
metría, funciones hepática y renal, ingesta y excreta de líquidos.
Las concentraciones en plasma de los triglicéridos, con muestra tomada 
durante la administración endovenosa de lípidos, no deberán exceder los 200 
mg/dl.

Nutrición parenteral total:
El requerimiento de triglicéridos se individualiza en cada paciente, así:
Adultos: 1 – 2 g/kg/día. La dosis puede incrementarse según las necesidades 
calóricas del paciente hasta un máximo de 3 g/kg/día. Administrar las emul-
siones lipídicas IVs en infusión continua lenta, en períodos de 16 a 24 horas.
Neonatos y lactantes: 0,5-4g/kg/día. Velocidad máxima de infusión: < 0,17g/
kg/hora (4g/kg en 24 horas).
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Prematuros y RN de peso bajo: 0,5-1g/kg/día en 24 horas. La dosis inicial de 
puede ser incrementada hasta 2g/kg/día. Con un control estricto de la concen-
tración sérica de triglicéridos, pruebas hepáticas y saturación de oxígeno, la 
dosis puede incrementarse hasta 4g/kg/día.

B05BA03
Dextrosa en agua
Solución inyectable 5 % – 50 %

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de la deshidratación. Vehículo para 
administrar soluciones electrolíticas o de diversos medicamentos.

Contraindicaciones: Insuficiencia cardíaca congestiva o hipervolemia.

Precauciones: 
•• Administrar de acuerdo a los requerimientos individuales. 
•• Controlar glicemia en pacientes con diabetes.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Raros: Sobrecarga de líquidos y sus consecuencias (desde edema palpebral 
hasta edema agudo de pulmón, insuficiencia cardíaca congestiva e hiperten-
sión arterial), con posibles trastornos electrolíticos.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Administración concomitante de expansores de volumen, sangre, 

plasma u otras soluciones hidroelectrolíticas: sobrecarga de volumen.

Dosificación:
Profilaxis y tratamiento de deshidratación:
Adultos: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.
Niños: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.

Requerimientos diarios de agua en función del peso
Por primeros 10 kg = 100ml/kg/día
Por peso de 10 a 20 kg = 50ml/kg/día, adicionales
Por peso mayor a 20 kg = 20ml/kg/día, adicionales
Ejemplo: Paciente de 23kg.
Requerimientos diarios de agua: (10kg x 100ml) + (10kg x 50) + (3kg x 20) = 
1000 + 500 + 60 = 1560ml/día

Requerimiento basal de electrolitos en niños:
Electrosol Na: 3 mEq/kg/día
Electrosol K: 2 mEq/kg/día
En casos de deshidratación los requerimientos, incluyendo las necesidades 
basales, dependen del tipo de deshidratación, así:
Deshidratación hipertónica: 7 mEq/kg/día
Deshidratación isotónica: 14 mEq/kg/día
Deshidratación hipotónica: 21 mEq/kg/día

Cálculo de pérdidas existentes en niños:
La pérdida de agua se calcula teniendo en cuenta el grado de deshidratación:
Grado I: 5% (50ml/kg)
Grado II: 6 – 10% (60 – 100ml/kg)
Grado III: 11 – 15% (100 ml/kg o más)

B05BB02
Dextrosa en solución salina
Solución inyectable al 5 % + 0.9 %

Indicaciones: Tratamiento de deshidratación por vómito y diarrea o por otras 
causas que produzcan pérdidas de líquidos y electrolitos. Manejo inicial de la 
hipovolemia por sangrado agudo. Vehículo para administrar diversos medica-
mentos.

Contraindicaciones: Insuficiencia cardíaca congestiva, hipertensión arterial o 
hipervolemia.

Precauciones: 
•• Administrar de acuerdo a los requerimientos individuales. 
•• Controlar glicemia en pacientes con diabetes.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Raros: sobrecarga de líquidos y sus consecuencias (desde edema palpebral 
hasta edema agudo de pulmón, insuficiencia cardíaca congestiva e hiperten-
sión arterial), con posibles trastornos electrolíticos (hipernatremia).

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Administración concomitante de expansores de volumen, sangre, 

plasma u otras soluciones hidroelectrolíticas: sobrecarga de volumen.

Dosificación:
Profilaxis y tratamiento de deshidratación
Adultos: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.
Niños: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.

B05BC01
Manitol
Solución inyectable 15 % - 20 %

Indicaciones: Manejo del edema cerebral e hipertensión intracraneal. Tratamiento 
de insuficiencia renal aguda (fase oligúrica). Tratamiento inespecífico de algunas 
intoxicaciones, para aumentar excreción de tóxicos (Etilenglicol, Alcohol Metílico 
y Litio).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al manitol. Daño renal con anuria. 
Edema pulmonar severo. Deshidratación. Hemorragia intracraneal.

Precauciones: 
•• Insuficiencia cardíaca, hipovolemia, hiponatremia o hiperkalemia, 

manejo exclusivamente intrahospitalario y vigilancia continua.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios que confirmen 
su seguridad.
Uso en Lactancia: Se desconoce si manitol se distribuye en la leche materna, 
sin embargo, no se ha reportado problemas en lactantes.

Efectos adversos:
Frecuente: Sequedad de la boca y sed, cefalea, poliuria, náusea o vómito, visión 
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borrosa, mareo y urticaria, acidosis, hipotensión y taquicardia.
Poco frecuente: Deshidratación y trastornos electrolíticos. Insuficiencia cardíaca, 
edema pulmonar y síndrome hiperosmolar con deshidratación cerebral, grave.
Raros: Insuficiencia renal, tromboflebitis en el sitio de inyección, extravasación 
produce edema y necrosis de la piel, edema distal, anafilaxia, convulsiones, 
depresión del SNC coma.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Litio: Aumento de excreción renal producida por el manitol.

Aumento de los efectos adversos:
•• Digoxina: Manitol produce hipokalemia y aumenta toxicidad digitálica
•• Inhibidores de la anhidrasa carbónica: efecto sinérgico, excesiva dismi-

nución de presión intraocular.

Dosificación:
Tratamiento de insuficiencia renal aguda–oliguria- (luego de trauma, durante 
cirugía o en el post operatorio inmediato)
Adultos: Dosis de prueba: 0.2 g/kg IV en in fusión continua en 90 minutos. 
Puede repetirse por una vez. Suspender si no hay flujo urinario > 30ml/hora, en 
2 horas, después de la segunda dosis.

Tratamiento de glaucoma y manejo de la hipertensión intracraneal
0.5 – 2 g/kg en infusión continua IV en 30 – 60 minutos, de 60 a 90 minutos 
antes de la cirugía. Otra opción: 0.25 g/kg IV cada 6 – 8 horas.

Nota: 
Actualmente no existen pruebas suficientes para apoyar el uso sistemático del manitol 
en el accidente cerebrovascular agudo. Se necesitan más estudios para confirmar o 
refutar si el manitol es beneficioso en los accidentes cerebro vasculares agudos.

B05CB01
Sodio cloruro
Solución inyectable 0.9 %

Indicaciones: Tratamiento de deshidratación y choque de diversa etiología. 
Manejo inicial de la hipovolemia por sangrado agudo. Vehículo para adminis-
trar diversos medicamentos, adecuado para uso en pacientes con diabetes.

Contraindicaciones: Hipernatremia. Retención de líquidos.

Precauciones: 
•• Administrar de acuerdo con los requerimientos individuales. 
•• Insuficiencia cardíaca congestiva, hipertensión arterial.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Raros: Sobrecarga de líquidos y sus consecuencias (desde edema palpebral 
hasta edema agudo de pulmón, insuficiencia cardíaca congestiva e hiperten-
sión arterial), con posibles trastornos electrolíticos (hipocloremia).
Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Administración concomitante de expansores de volumen, sangre, 

plasma u otras soluciones hidroelectrolíticas: sobrecarga de volumen.

Dosificación:
Profilaxis y tratamiento de deshidratación
Adultos: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.
Niños: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.

B05CB10
Ringer lactato
Solución inyectable

Indicaciones: Tratamiento de deshidratación. Manejo inicial de la hipovo-
lemia por sangrado agudo. Adecuado para uso en pacientes con acidosis 
diabética.

Contraindicaciones: Insuficiencia cardíaca congestiva, hipertensión arterial o 
hipervolemia.

Precauciones: 
•• Administrar de acuerdo con los requerimientos individuales.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Raros: Sobrecarga de líquidos y sus consecuencias (desde edema palpebral 
hasta edema agudo de pulmón, insuficiencia cardíaca congestiva e hiperten-
sión arterial).

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Administración concomitante de expansores de volumen, sangre, 

plasma u otras soluciones hidroelectrolíticas: sobrecarga de volumen.

Dosificación:
Profilaxis y tratamiento de deshidratación
Adultos: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.
Niños: Individualizar cálculo en cada paciente, de acuerdo a sus necesidades.

B05DB00
Solución diálisis peritoneal
Solución inyectable 1.5 %; 2.25 % - 2.5 %; 4.25 % - 4.5 %

Indicaciones: Corrección del desequilibrio de electrolitos y la sobrecarga de 
líquidos, y eliminación de metabolitos, en la insuficiencia renal.

Contraindicaciones: Sepsis abdominal. Cirugía abdominal previa. Enfer-
medad inflamatoria intestinal grave.

Precauciones: 
•• Se requiere una técnica cuidadosa para reducir el riesgo de infección. 
•• Antes de su administración, se calienta la solución de diálisis a la tempe-

ratura del cuerpo; algunos fármacos pueden ser eliminados por la diálisis.
Efectos adversos:
Infección, incluso peritonitis. Hernia. Hemoperitoneo. Hiperglicemia. Malnutri-
ción proteica. Bloqueo del catéter.
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Dosificación: 
Individualizada según la situación clínica y en función de los parámetros hema-
tológicos.

B05XA01
Potasio, cloruro
Solución inyectable 2 mEq/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de hipokalemia

Contraindicaciones: Hiperkalemia. Bloqueo cardíaco severo o completo. Insu-
ficiencia renal. Enfermedad de Addison no tratada.

Precauciones: 
•• Condiciones que predispongan a hiperkalemia: acidosis metabólica aguda, 

insuficiencia suprarrenal, deshidratación aguda hasta comprobar funcio-
namiento renal, Diabetes mellitus no controlada, ejercicio físico extremo 
en personas no entrenadas, insuficiencia renal crónica, lesiones titulares 
extensas. Administrar de acuerdo a los requerimientos individuales.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Hiperkalemia que se manifiesta por confusión, arritmias o 
bradicardia, enrojecimiento o comezones en las manos, en los pies o en los 
labios; dificultad para respirar, ansiedad inexplicable, cansancio o debilidad 
inusuales, debilidad o pesadez de las piernas. Dolor y flebitis por extravasación 
o infusión IV rápida.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Diuréticos tiazídicos, furosemida, uso crónico de laxantes: Amfotericina 

B, corticoesteroides, ACTH, gentamicina, penicilinas, polimixina B: vigilar 
concentraciones de potasio, favorecen desarrollo de hipokalemia.

•• Inhibidores de la ECA, AINEs, bloqueadores beta adrenérgicos, transfu-
siones sanguíneas (65 mEq/L de sangre total de más de 10 días), transfu-
siones de plasma (30 mEq/L de plasma), ciclosporina, diuréticos ahorra-
dores de potasio, heparina o sustitutos de la sal (cloruro de potasio), 
cotrimoxazol: vigilar concentraciones de potasio, favorecen desarrollo 
de hiperkalemia.

Dosificación:
Recomendaciones importantes para administración de potasio en adultos y 
niños
1.	 Concentración máxima a utilizar 40mEq/L
2.	 Comprobar diuresis antes de iniciar infusión de potasio.
3.	 Las correcciones por vía periférica deberán realizarse en 8 horas, mínimo.
4.	 Nunca utilizarlo sin dilución.
5.	 La hipokalemia potencia la toxicidad digitálica.

Profilaxis y tratamiento de hipokalemia
Adultos: Administrar de acuerdo a los requerimientos individuales y controles 
de potasio sérico.
Niños: No exceder en velocidad de administración 0.02 mEq/kg/min de 
potasio. Administrar de acuerdo a los requerimientos individuales y controles 
de potasio sérico.

B05XA02
Sodio, bicarbonato
Solución inyectable 1 mEq/ml

Indicaciones: Tratamiento de acidosis metabólica. Reanimación cardiopul-
monar avanzada. Hiperkalemia. Intoxicación por antidepresivos tricíclicos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al bicarbonato. Alcalosis metabólica o 
alcalosis respiratoria. Hipocalcemia. Hipocloremia.

Precauciones: 
•• Insuficiencia cardíaca congestiva, insuficiencia renal. 
•• Individualizar la terapéutica de acuerdo con las necesidades de cada caso. 
•• Administrar por vías diferentes a las catecolaminas, pues son inactivadas 

in Vitro por el bicarbonato.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Frecuente: Retención de líquidos por sobrecarga de sodio, hipokalemia,
hipocalcemia.
Raros: Alcalosis metabólica, hipernatremia, hiperosmolaridad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, salicilatos: por aumento de su excreción en orina alcalina. 
•• Catecolaminas: administrar por vías diferentes.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ciprofloxacina: disminuye su solubilidad en orina alcalina, aumento el 

riesgo de cristaluria y nefrotoxicidad.
•• Quinidina, anfetaminas: por disminución de su excreción en orina alcalina.

Dosificación:
Acidosis metabólica
Adultos: 2 -5 mEq/kg IV PRN infusión continua en 4 a 8 horas y de acuerdo con 
respuesta de gasometría arterial.

Reanimación cardiopulmonar (RCP) avanzada
Adultos: 1 mEq/kg IV PRN ajustar de acuerdo con respuesta de gasometría 
arterial. Se puede repetir cada 10 minutos una dosis de 0.5mEq/kg IV.

B05XA03
Sodio, cloruro
Solución inyectable 3.4 mEq /ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de hiponatremia.

Contraindicaciones: Hipernatremia.

Precauciones: 
•• Insuficiencia cardíaca congestiva, hipertensión arterial o hipervolemia. 

Administrar de acuerdo con requerimientos individuales. 
•• No utilizar en casos de hiponatremia por dilución (ICC, insuficiencia renal 

crónica, síndrome nefrótico, cirrosis, secreción inadecuada de ADH) o 
por déficit de sodio.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.
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Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Raros: Sobrecarga de líquidos y sus consecuencias (desde edema palpebral 
hasta edema agudo de pulmón, insuficiencia cardíaca congestiva e hiperten-
sión arterial), con posibles trastornos electrolíticos (hipernatremia).

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Administración concomitante de expansores de volumen, sangre, 

plasma u otras soluciones hidroelectrolíticas: sobrecarga de volumen.

Dosificación:
Hiponatremia por déficit:
Adultos y niños: Cálculo se individualiza en cada paciente, de acuerdo a sus 
necesidades. Identificar causa de hiponatremia para corregirla.

Fórmula para cálculo de déficit de sodio
Déficit de Sodio = Sodio ideal – Sodio del paciente x Peso en kg x 0.6
Sodio ideal para esta fórmula es de 125 mEq/L.
Velocidad usual de reemplazo: ≤ 1mEq/L/hora
En convulsiones o coma hiponatrémico: 2mEq/L//hora.

B05XA05
Magnesio sulfato
Solución inyectable 20 % - 25 %

Indicaciones: Hipomagnesemia. Tratamiento de convulsiones por pre-
eclampsia. Tratamiento de arritmia ventricular en infarto agudo de miocardio.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Bloqueo cardíaco. 
Lesiones miocárdicas. Insuficiencia renal severa.

Precauciones: 
•• Administrar de acuerdo con los requerimientos individuales y monitori-

zando respuesta en el paciente.

Uso en Embarazo: Categoría D. Uso condicionado cuando es indispensable 
para la embarazada.

Uso en Lactancia: No se ha documentado problemas para el lactante.
Efectos adversos:
Poco frecuente: Enrojecimiento de la piel, hipotensión, mareo, desmayo, irrita-
ción y dolor en el sitio de inyección IM. Depresión respiratoria, diaforesis, hipo-
calcemia, hipofosfatemia, hiperkalemia.
Raros: Colapso cardiovascular, parálisis respiratoria, hipotermia, depresión 
cardíaca, edema pulmonar.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Calcio y Sulfato de Magnesio: por administración conjunta en la misma 

solución o por la misma vía, precipitación de la solución.
•• Depresores de SNC: efecto sinérgico
•• Diuréticos de asa o diuréticos tiazídicos: uso crónico favorece incre-

mento de hipomagnesemia.
•• Diuréticos ahorradores de potasio: uso crónico incrementa reabsorción 

tubular de magnesio.

Dosificación:
Tratamiento de hipomagnesemia
Adultos: 5 g IV en infusión continua, disueltos en Dx 5% en AD 1000ml o en SS 
al 0.9% 1000ml, en un tiempo de 3 horas.
Niños: Administrar de acuerdo con las necesidades individuales.

Tratamiento de arritmia ventricular
Adultos: 2 – 6 g IV lentamente, en varios minutos. 3 – 20 mg/min IV x 6 a 48 horas.

Tratamiento de convulsiones por pre-eclampsia
Dosis inicial: 4 g IV por una vez. Luego 1 – 2 g/hora IV.

B05XC
Vitaminas liposolubles
Solución inyectable

Indicaciones: Profilaxis de deficiencias vitamínicas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a sus componentes.
Para vitamina A:
Hipervitaminosis A; Embarazo en altas dosis; Lactancia en dosis altas.
Para vitamina D:
•• No administrar en hipercalcemia, hipervitaminosis D y osteodistrofia 

renal con hiperfosfatemia (se puede administrar cuando los niveles de 
fosfato se han estabilizado); alteraciones de la función renal.

•• Para vitamina E:
•• Puede agravar la hipoprotrombinemia debida deficiencia de vitamina K, 

especialmente en dosis superiores a 400 U. No administrar en anemia 
ferropénica.

Precauciones:
Para vitamina A:
•• Esta vitamina liposoluble se acumula en el organismo. Se debe evitar 

sobre dosis o tratamientos prolongados con retinol, especialmente en 
niños y adultos mayores. Alcoholismo, enfermedades hepáticas (hepa-
titis viral, cirrosis) o renales, acné vulgar.

Para vitamina D:
•• Considerar riesgo/beneficio en: ateroesclerosis, alteraciones de la 

función cardíaca (por riesgo de hipercalcemia e hipercolesterolemia), 
hiperfosfatemia, hipersensibilidad a la vitamina D, alteraciones de la 
función renal cuando se administra vitamina D para problemas no 
renales, en sarcoidosis y en adultos mayores.

Para vitaminas E:
•• Evitar dosis altas y por tiempo prolongado.

Uso en Embarazo:
Por la vitamina A:
•• Categoría A en dosis usuales.
•• Categoría X para la administración parenteral o en dosis superiores a los 

requerimientos diarios. Dosis excesivas de vitamina A pueden producir 
malformaciones del tracto urinario, retardo en el crecimiento y cierre 
temprano de las epífisis.

Por la vitamina D:
•• Categoría C

Por la vitamina E:
•• Categoría A
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Uso en Lactancia: Posiblemente seguras. Se distribuyen en la leche materna, 
sin embargo no hay reportes de problemas en lactantes con dosis usuales. La 
pequeña cantidad de vitamina D que se elimina por la leche materna, no cubre 
los requerimientos diarios del lactante. Los niños alimentados exclusivamente 
con leche materna y que no tienen suficiente exposición a la luz solar, deberán 
recibir vitamina D.

Efectos adversos:
Por la vitamina A:

•• Raros: Por exceso de dosis o tratamientos prolongados: náusea y 
vómito severos; irritabilidad, anorexia, cefalea, vértigo, mareo, somno-
lencia, delirio, coma, aumento de la presión intracraneal, papile-
dema, trastornos visuales severos, abombamiento de la fontanela en 
lactantes.

Por exceso de vitamina D:
•• Síntomas tempranos de toxicidad asociada con hipercalcemia: Estre-

ñimiento, náusea, vómito (especialmente en niños y adolescentes). 
Diarrea, sequedad de la boca, cefalea, polidipsia, poliuria especialmente 
nocturna, anorexia, sabor metálico, cansancio.

•• Síntomas tardíos de toxicidad asociada con hipercalcemia: Dolor de los 
huesos, orina oscura, hipertensión arterial, fotofobia, arritmias, comezón 
de la piel, somnolencia, dolores musculares, náusea, vómito y pancrea-
titis, psicosis, pérdida de peso, aumento de creatinina, hiperfosfatemia, 
hipercalciuria, calcificación vascular, nefrocalcinosis, calcificación de 
tejidos blandos, convulsiones, anemia, hipertermia.

Por la vitamina E:
•• Frecuente: Relacionados con dosis altas (entre 400 – 800 U QD o por 

períodos prolongados): visión borrosa, diarrea, mareo, cefalea, náusea, 
dolor abdominal, astenia y disfunción gonadal.

•• Raros: Sangrado, enterocolitis necrotizante (en lactantes).

Interacciones: Similares a las de cada una de ellas.

Dosificación:
Profilaxis de deficiencias vitamínicas:
Individualizar en cada paciente de acuerdo con sus circunstancias clínicas. 
Evitar medicalizar los requerimientos diarios de vitaminas y minerales. Educar 
al paciente y a la familia para generar adecuados hábitos alimentarios, de 
acuerdo con su propio entorno.

B05XX
Oligoelementos
Solución inyectable

Indicaciones: Nutrición parenteral total.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los diferentes oligoelementos 
componentes de la solución.

Precauciones: 
•• Verificar antecedentes de hipersensibilidad a los componentes del 

medicamento.

Uso en Embarazo: No se ha reportado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en humanos.

Efectos adversos:
Raros: reacciones de hipersensibilidad como anafilaxia, urticaria, broncoes-
pasmo, exantemas y prurito.

Dosificación: De acuerdo a los requerimientos de cada paciente.
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C     SISTEMA CARDIOVASCULAR

C01 TERAPIA CARDÍACA

C01A GLUCÓSIDOS CARDÍACOS

C01A A Glucósidos digitálicos

C01AA05 Digoxina Tableta 62.5 mcg y 
250 mcg x x x O

Solución 
oral

50 mcg/ml x x x O

Solución 
inyectable 

0.25 mg/ml 
- 0.5 mg/ml E x x P

C01B ANTIARRÍTMICOS DE CLASE I Y III

C01B D Antiarrítmicos de clase III

C01BD01 Amiodarona Tableta 100 mg - 
400 mg x x O

Solución 
inyectable 

50 mg/ml HE x x P

C01C ESTIMULANTES CARDÍACOS EXCLUYE GLUCÓSIDOS
CARDÍACOS

C01C A Agentes adrenérgicos y dopaminérgicos

C01CA03 Norepinefrina Solución 
inyectable 

1 mg/ml HE x x P

C01CA04 Dopamina Solución 
inyectable 

40 mg/ml y 
50 mg/ml HE x x P

C01CA07 Dobutamina Solución 
inyectable 

50 mg/ml HE x x P

C01CA24 Epinefrina 
(Adrenalina)

Solución 
inyectable 

1 mg/ml x x x P

C01D VASODILATADORES USADOS EN ENFERMEDADES 
CARDÍACAS

C01D A Nitratos orgánicos

C01DA Nitroglicerina Solución 
inyectable 

5 mg/ml HE x x P

C01DA08 Dinitrato de 
isosorbida

Tableta 
sublingual

5 mg x x x O

C01DA14 Isosorbida 
mononitrato

Tableta 20 mg y 40 
mg x x x O
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C01E OTROS PREPARADOS  PARA EL CORAZÓN

C01E B Otros preparados para el corazón

C01EB10 Adenosina Solución 
inyectable 

3 mg/ml HE x x P

C02 ANTIHIPERTENSIVOS

C02A AGENTES ANTIADRENÉRGICOS DE ACCIÓN CENTRAL

C02AB Metildopa 

C02A B01 Metildopa Tableta 250 mg y 
500 mg E x x O

C02A C Agonistas del receptor de imidazolidina

C02AC01 Clonidina Tableta 0.15 mg E x x O

C02C AGENTES ANTIADRENÉRGICOS DE ACCIÓN PERIFÉRICA

C02C A Antagonistas de receptores alfa-adrenérgicos

C02CA04 Doxazocina Tableta 2 mg y 4 
mg E x x x O

C02D AGENTES QUE ACTÚAN SOBRE EL MÚSCULO LISO 
ARTERIOLAR

C02D B Derivados  de la hidrazinoftalacina

C02DB02 Hidralazina Tableta 50 mg x x O

Solución 
inyectable

20 mg/ml HE x x P

C02D C Derivados  de la pirimidina

C02DC01 Minoxidil Tableta 10 mg E x x O

C02D D Derivados del nitroferricianuro

C02DD01 Nitroprusiato Polvo para 
inyección

50 mg HE x x P

C03 DIURÉTICOS

C03B DIURÉTICOS DE TECHO BAJO, EXCLUYE TIAZIDAS

C03B A Sulfonamidas, monodrogas

C03BA04 Clortalidona Tableta 25 mg y 50 
mg x x x O
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C03C DIURÉTICOS DE TECHO ALTO

C03C A Sulfonamidas, monodrogas

C03CA01 Furosemida Tableta  40 mg x x x O

Solución 
inyectable

10 mg/ml x x x P

C03D AGENTES AHORRADORES DE POTASIO

C03D A Antagonistas de la aldosterona

C03DA01 Espironolac-
tona

Tableta 25 mg y 
100 mg x x x O

C05 VASOPROTECTORES

C05A AGENTES DE USO TÓPICO PARA EL TRATAMIENTO DE 
HEMORROIDES Y FISURAS ANALES

CO5AX Otros agentes de uso tópico para el tratamiento de Hemorroi-
des y fisuras anales

C05AX03 Otras prepara-
ciones, combi-
naciones

Suposi-
torio x x x R

Pomada x x x T

C05B TERAPIA ANTIVARICOSA

C05B B Agentes esclerosantes para inyección local

C05BB01 Agente 
esclerosante 
local

Solución 
inyectable E x x P

C07 AGENTES BETA-BLOQUEANTES

C07A AGENTES BETA-BLOQUEANTES

C07A A Agentes beta- bloqueantes no selectivos

C07AA05 Propranolol Tableta 10 mg - 80 
mg x x x O

Solución 
inyectable

1 mg/ml HE x x P

C07A B Agentes beta- bloqueantes selectivos

C07AB03 Atenolol Tableta 50 mg y 
100 mg x x x O

C07A G Agentes bloqueantes alfa y beta

C07AG02 Carvedilol Tableta 6.25 mg - 
25 mg E x x x O
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C08 BLOQUEANTES DE CANALES DE CALCIO

C08C BLOQUEANTES SELECTIVOS DE CANALES DE CALCIO CON 
EFECTO VASCULAR

C08C A Derivados de la  dihidropiridina

C08CA01 Amlodipina Tableta 5 mg y 10 
mg x x x O

C08CA06 Nimodipina Tableta 30 mg E x x O

C08D BLOQUEANTES SELECTIVOS DE CANALES DE CALCIO 

C08D B Derivados de la benzotiazepina

C08DB01 Diltiazem Cápsula 90 mg - 
240 mg E x x x O

Tableta 60 mg - 
240 mg E x x x O

Polvo para 
inyección

25 mg HE x x P

C09 AGENTES QUE ACTÚAN SOBRE EL SISTEMA RENINA-
ANGIOTENSINA

C09A INHIBIDORES DE LA ECA, MONODROGAS

C09A A Inhibidores de la ECA, monodrogas

C09AA02 Enalapril Tableta 5mg - 20 
mg x x x O

Solución 
inyectable

1.25 mg/ml HE x x P

C09C ANTAGONISTAS DE ANGIOTENSINA II, MONODROGAS

C09C A Antagonistas de angiotensina II, monodrogas

C09CA01 Losartán Tableta 50 mg y 
100 mg x x x O

C10 AGENTES QUE REDUCEN LOS LÍPIDOS SÉRICOS

C10A REDUCTORES DEL COLESTEROL Y LOS TRIGLICÉRIDOS

C10A A Inhibidores de la HMG CoA reductasa

C10AA01 Simvastatina Tableta 10 mg - 40 
mg x x x O

C10AA05 Atorvasta-
tina

Cápsula / 
Tableta

10 mg - 80 
mg x x x O

C10A B Fibratos

C10AB04 Genfibrozilo Cápsula / 
Tableta

300 mg y 
600 mg x x x O

GRUPO C
Sistema Cardiovascular

C01	  Terapia Cardíaca

C01AA05
Digoxina
Tableta 62.5 mcg y 250 mcg | Solución oral 50 mcg/ml; 
Solución inyectable 0.25 mg/ml - 0.5 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de insuficiencia cardíaca congestiva. Profilaxis y 
tratamiento de arritmias cardíacas (fibrilación auricular persistente y taqui-
cardia supraventricular por reentrada aurículo-ventricular y paroxística).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los digitálicos. Cardiomiopatía hiper-
trófica obstructiva (salvo que coexista falla cardíaca severa). Síndrome de 
Wolf-Parkinson-White o ante otra evidencia de vías accesorias, especialmente 
si coexiste fibrilación auricular, porque puede precipitarse fibrilación. Fibrila-
ción ventricular y otras arritmias ventriculares. Síndrome sinusal, pues podría 
agravar la bradicardia o producir un bloqueo SA.

Precauciones: 
•• Bloqueo AV incompleto o sin marcapaso en función, en particular en 

pacientes con ataques de Stokes-Adams, ya que podría resultar un 
bloqueo completo.

•• Miocarditis aguda (por ej. Carditis reumática), infarto agudo del 
miocardio, pericarditis constrictiva y enfermedades pulmonares graves; 
por aumento de la sensibilidad miocárdica al fármaco.

•• Hipersensibilidad del seno carotideo, donde puede incrementar el tono vagal.
•• Enfermedades renales, hepáticas (reducción de la función hepática); 

pacientes geriátricos y en infantes prematuros, requieren reducción de 
la dosis y monitoreo estricto de concentración plasmática del fármaco. 

•• En insuficiencia cardíaca con hipotiroidismo se requieren dosis menores 
y en hipertiroidismo la respuesta es deficiente. 

•• Hipercalcemia, hipokalemia e hipomagnesemia incrementan toxicidad. 
•• Hipocalcemia neutraliza los efectos de la digoxina.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria; no existen estu-
dios adecuados sobre su seguridad. No se ha evidenciado efectos en el feto o 
neonato, pero se han reportado reacciones adversas, incluyendo muerte fetal, 
en madres que cursaban toxicidad digitálica.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero en cantidades muy 
bajas. Los estudios no han documentado problemas.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Náusea, vómito, anorexia, dolor abdominal, diarrea y debilidad. 
Cefalea, depresión, delirio, alucinaciones. Alteraciones en la función cognitiva 
y visión borrosa o imágenes amarillas. Alteraciones en el balance del potasio. 
Bradicardia. Taquicardia. 
Con dosis terapéuticas o tóxicas: Arritmias ventriculares. Bloqueo AV de primer 
grado (prolongación del intervalo P-R), segundo o tercer grado. Bradicardia 
severa. Extrasístoles o fibrilación ventricular. Con uso crónico: Ginecomastia.
Raros: Urticaria, trombocitopenia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Albuterol: incremento de volumen de distribución de la digoxina, pero 

produce hipokalemia que aumenta riesgo de toxicidad.
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•• Barbitúricos, fenitoína y rifampicina: inducción enzimática en hígado 
que incrementa biotransformación de digoxina.

•• Colestiramina, caolín, pectina, neomicina, sulfasalazina, sucralfato; anti-
neoplásicos y radioterapia, metoclopramida: disminuyen su absorción.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alprazolam, propafenona, quinidina, quinina, ciclosporina, indometa-

cina, itrazonazol, espironolactona, tramadol: disminución de la excreción 
renal, disminución del volumen de distribución y otros mecanismos, con 
los cuales aumentan las concentraciones séricas y el riesgo de toxicidad.

•• Bloqueadores beta adrenérgicos, como atenolol, carvedilol, metoprolol, 
pindolol y propranolol: efectos sinérgicos y riesgo de bloqueos AV, 
depresión cardíaca y aumento en la toxicidad.

•• Eritromicina, claritromicina, azitromicina, tetraciclinas: inhibición de la 
biotransformación intestinal de la digoxina en metabolitos inactivos y 
recirculación entero-hepática de la digoxina inalterada, aumentando las 
concentraciones séricas y riesgo de toxicidad.

•• Hidroclorotiazida, clortalidona, furosemida, bumetanida, ácido etacrínico, 
corticoesteroides sistémicos: aumentan la excreción de potasio y su toxi-
cidad.

•• Hioscina, oxibutinina, propantelina y otros anticolinérgicos: aumentan 
absorción y concentración sérica por disminución del tránsito intestinal.

•• Metformina sola o con sulfonilureas: disminuye eliminación renal de 
metformina, aumentan sus niveles séricos y su toxicidad, y riesgo de 
acidosis láctica.

•• Omeprazol, lanzoprazol, esomeprazol: aumentan absorción de digoxina, 
posiblemente por disminución de acidez gástrica, aumentando la 
concentración sérica y su toxicidad.

•• Simpaticomiméticos (epinefrina, noradrenalina, isoproterenol, dobuta-
mina, dopamina), antigripales o antihistamínicos con pseudoefedrina o 
similares: efectos sinérgicos y riesgo de arritmias cardíacas.

•• Verapamilo, nifedipina, diltiazem, amiodarona y otros calcio-antago-
nistas: efectos sinérgicos y riesgo de bloqueos AV, depresión cardíaca y 
aumento de toxicidad.

Dosificación:
Los niveles séricos terapéuticos en adultos y niños son de 0.8 – 2 ng/ml. Podría 
ser necesario niveles más altos para las arritmias.

ICC, fibrilación auricular o taquicardia paroxística supraventricular
Adultos:
Carga oral: 0.75 – 1.25mg PO; 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces con intervalos de 6 a 
12 horas.
Carga IV: 0.5 – 1 mg IV; 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces con intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.125 – 0.5 mg PO QD.
R.N. Pretérmino:
Carga IV: 0.015 – 0.025 mg/kg (15 – 25 mcg/kg) IV: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.005 – 0.0075 mg/kg/día (5– 7.5 mcg/kg/día), PO dividido 
cada 12 horas.
R.N. término:
Carga IV: 0.020 – 0.030 mg/kg (20 – 30 mcg/kg) IV: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.006 – 0.010 mg/kg/día (6 – 10 mcg/kg/día) PO dividido cada 
12 horas.
Niños 1 mes – 2 años:
Carga IV: 0.030 – 0.050 mg/kg (30 – 50 mcg/kg) IV: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.010 – 0.015 mg/kg/día (10 – 15 mcg/kg/día) PO dividido 
cada 12 horas.

Niños 2 – 5 años:
Carga PO: 0.030 – 0.040 mg/kg (30 – 40 mcg/kg) PO: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Carga IV: 0.025 – 0.035 mg/kg (25 – 35 mcg/kg) IV: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.0075 – 0.010 mg/kg/día (7.5 – 10 mcg/kg/día) PO dividido 
cada 12 horas.
Niños 5 – 10 años:
Carga PO: 0.020 – 0.035 mg/kg (20 – 35 mcg/kg) PO: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Carga IV: 0.015 – 0.030 mg/kg (15 – 30 mcg/kg) IV: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces 
con intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.005 – 0.010 mg/kg/día (5 – 10 mcg/kg/día) PO dividido cada 
12 horas.
Niños de más de 10 años:
Carga: 0.010 – 0.015 mg/kg (10 – 15 mcg/kg)
PO: 1/2 STAT + 1/4 por 2 veces con intervalos de 6 a 12 horas.
Carga IV: 0.008 – 0.012 mg/kg (8 – 12 mcg/kg) IV: 1/2 STAT+ 1/4 por 2 veces con 
intervalos de 6 a 12 horas.
Mantenimiento: 0.0025 – 0.005 mg/kg/día (2.5 – 5 mcg/kg/día) PO QD.

Nota:
No hay evidencia que la cardioversión farmacológica de fibrilación auricular a 
ritmo sinusal es superior al control de la frecuencia. El control del ritmo se asocia 
con más efectos adversos y hospitalización aumentados. No reduce el riesgo de 
accidentes cerebrovasculares. Las conclusiones no pueden generalizarse a todas 
las personas con fibrilación auricular. La mayoría de los pacientes incluidos en 
estos estudios eran mayores de 60 años, con factores de riesgo cardiovasculares 
significantes.

C01BD01
Amiodarona
Tableta 100 mg – 400 mg | Solución inyectable 50 mg/ ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de arritmias ventriculares y supraventri-
culares (especialmente asociadas a Síndrome de Wolf-Parkinson-White).

Contraindicaciones: Bradicardia, bloqueo SA, bloqueo AV de 2do y 3er grado, 
y otros trastornos graves de la conducción (salvo que el paciente tenga marca-
pasos). Hipotensión grave. Insuficiencia respiratoria grave. Pacientes con 
sensibilidad al yodo o portadores de patología tiroidea. Hipersensibilidad a la 
amiodarona.

Precauciones: 
•• Pacientes con insuficiencia cardíaca.
•• Disfunción hepática, renal y desequilibrio electrolítico.
•• Enfermedades pulmonares, en pacientes geriátricos y en pacientes con 

enfermedades tiroideas.
•• Vigilar manifestaciones de toxicidad ocular, neurológica o pulmonar (tos, 

fiebre, dolor al respirar o acortamiento de la respiración).
•• Los pacientes bajo tratamiento deben evitar la exposición a la luz solar.

Uso en Embarazo: Categoría D. Cruza la barrera placentaria y puede provocar 
bradicardia fetal, así como alteraciones tiroideas (hipotiroidismo y retraso 
mental) en feto y neonato.

Uso en Lactancia: Contraindicada, porque se excreta en cantidades impor-
tantes por leche materna y puede inducir hipotiroidismo en el infante.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, estreñimiento, anorexia, fatiga, dolor abdominal, 
disfunción hepática, edema, visión borrosa, depósitos en córnea, fotosensibi-
lidad, mareo. Fibrosis pulmonar o neumonitis intersticial y alveolitis.
Poco frecuente: Arritmias ventricular, prolongación del QT. Bradicardia sinusal. 
Bloqueo AV completo. ICC. Hipotensión severa. Choque cardiogénico (admi-
nistración IV). Manchas grises o azuladas en la piel (uso crónico)., temblores, 
ataxia, neuropatía periférica, hipotiroidismo (10%) o hipertiroidismo (2%). 
Disminución de la libido en varones.
Raros: Reacciones alérgicas como urticaria, hepatitis. Neuropatía óptica. Pseu-
dotumor cerebral. Encefalopatía. Anafilaxia. Síndrome de Stevens-Johnson. 
Mielosupresión.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, carbamazepina, rifampicina: por inducción enzimática 

que aumenta biotransformación de quinidina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Azoles (itraconazol, ketoconazol y otros): disminuyen metabolismo 

hepático.
•• Bloqueadores beta adrenérgicos, como atenolol, carvedilol, metoprolol, 

pindolol y propranolol: disminuye metabolismo hepático, aumentan 
concentraciones séricas y aumenta riesgo de bradicardia y bloqueo AV.

•• Digoxina: aumentan niveles séricos de digoxina, por disminución de su 
eliminación.

•• Metformina: disminuye eliminación renal de metformina, aumentan sus 
niveles séricos y su toxicidad, con un riesgo de acidosis láctica.

•• Quinolonas, antidepresivos tricíclicos, amiodarona, disopiramida, 
sotalol, cloroquina, eritromicina, claritromicina, tamoxifeno, haloperidol, 
halotano: efectos sinérgicos, aumento de toxicidad, prolongación del 
intervalo QT y riesgo de arritmias cardíacas.

•• Tramadol, nifedipina: aumentan niveles séricos de tramadol (convul-
siones) y nifedipina (bradicardia, hipotensión), por inhibición del meta-
bolismo hepático.

Dosificación:
Uso exclusivamente intrahospitalario y solamente en casos en que la vida se 
encuentre en riesgo, por la toxicidad de la amiodarona.

Arritmias ventriculares graves
Adultos:
Carga PO: 800 – 1600 mg PO QD por 1 – 3 semanas, hasta conseguir respuesta. 
Las dosis mayores a 1000 mg se dividen BID o TID y se administran con 
alimentos.
Mantenimiento: 200 – 600 mg PO QD. Se puede administrar en 2 tomas y con 
alimentos si hay molestias GI:
Carga IV: 150 mg IV en 10 minutos por una vez. Luego 1mg/min IV durante 6 
horas; luego 0.5 mg/min IV x 18 horas.
Mantenimiento: 0.5 mg/min IV.

Fibrilación auricular
Carga PO: 800 – 1600 mg PO QD por 1 – 3 semanas, hasta conseguir respuesta. 
Las dosis mayores a 1000 mg se dividen BID o TID y se administran con 
alimentos.

CO1CA03
Norepinefrina
Solución inyectable 1 mg/ml

Indicaciones: Hipotensión aguda, incluyendo aquella secundaria a anestesia 
raquídea.

Contraindicaciones: Feocromocitoma. Estados de hipertensión arterial. 
Taquiarritmias. Fibrilación ventricular. Insuficiencia coronaria, infarto del 
miocardio. Labor de parto y parto. Choque hipovolémico. Síndrome orgánico 
cerebral. Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones:
•• Glaucoma de ángulo estrecho.
•• Hiperplasia prostática benigna y otros trastornos de próstata con reten-

ción urinaria.
•• En adultos mayores, HTA, diabetes, hipertiroidismo, enfermedad cerebro 

vascular, enfermedades psiquiátricas. 
•• En enfermedades cardíacas: Fibrilación auricular. Acidosis metabólica, 

hipercapnia, hipoxia, enfermedad de Raynaud. Infarto del miocardio. 
Taquiarritmias o arritmias ventriculares. 

•• En choque por hipovolemia: recuperar la hipovolemia antes de adminis-
trar norepinefrina. 

•• En pacientes con diabetes: controlar glicemia, Vigilar en forma continua 
el EKG y la TA, especialmente en administración IV.

Uso en Embarazo: Categoría C. Puede reducir la perfusión placentaria en cual-
quier etapa del embarazo y al final del mismo inducir contracciones uterinas.

Uso en Lactancia: Información insuficiente sobre su excreción por leche 
materna. Probablemente segura.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, palidez, palpitaciones, taquicardia, dolor precordial 
anginoso, arritmias, cefalalgia, HTA, sudoración localizada, mareo, cansancio, 
temblores, ansiedad, insomnio.
Poco Frecuente: Angina, bradicardia, disnea, hipertensión, palpitaciones, taqui-
cardia o arritmias ventriculares.
Raros: Edema pulmonar, hemorragia cerebral vía IV, necrosis tisular vía SC o IM.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Bloqueadores alfa adrenérgicos (doxazosina, prazosina, terazosina, tola-

zolina, fentolamina),  haloperidol, diuréticos y antihipertensivos: por 
efecto antagónico reducen el efecto vasoconstrictor.

•• Metformina, glimepirida, glibenclamida u otros hipoglicemiantes orales, 
insulina: disminuye actividad hipoglicemiante por efecto simpaticomi-
mético antagónico.

Aumento de los efectos adversos: 
•• Antidepresivos tricíclicos, agonistas beta adrenérgicos, digitálicos, ergo-

tamina, ergonovina, levodopa, inhibidores de la MAO: aumentan el 
riesgo de arritmias y/o el efecto vasoconstrictor con incremento de la 
presión arterial.

Dosificación:
La única vía aceptada para su administración es la IV. No administrar por vía SC 
o IM, por su potente efecto vasoconstrictor.
Diluir norepinefrina en Dx5% en AD o en D5% en SS, pues la dextrosa protege 
contra la pérdida de potencia de la norepinefrina debida a la oxidación.
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No se recomienda su administración sin diluirla. Diluir 4mg de norepinefrina 
con 250ml de Dx 5%. La solución resultante contendrá 16mcg/ml. No usar solu-
ciones que han cambiado su color original o aquellas que contengan precipi-
tados. Eliminar los restos de solución no utilizados. La norepinefrina es incom-
patible con sales de hierro, álcalis y agentes oxidantes.

Para inducir vasoconstricción:
Adultos:
Dosis inicial: 0.5 – 1 mcg/min en infusión IV. Ajustar la dosis gradualmente 
hasta obtener el efecto deseado sobre la presión arterial.
Dosis de mantenimiento: 2 – 12 mcg/min en infusión IV. Pacientes con hipoten-
sión refractaria pueden requerir dosis de hasta 30 mcg/min
Niños:
Dosis inicial: 0.1 mcg/kg/min en infusión IV. Ajustar la dosis gradualmente 
hasta obtener el efecto deseado sobre la presión arterial, hasta 1mcg/kg/min.

CO1CA04
Dopamina
Solución inyectable 400 mg/ml y 50 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento y profilaxis de shock o hipotensión aguda refrac-
taria al tratamiento. Tratamiento de paro cardíaco refractario. Tratamiento de 
bradicardia en RCP. Alternativa para la insuficiencia renal aguda prerrenal (al 
mejorar el flujo sanguíneo).

Contraindicaciones: Feocromocitoma. Taquiarritmias. Fibrilación ventricular. 
Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones:
•• Fibrilación auricular. 
•• Acidosis metabólica, hipercapnia, hipoxia, enfermedad de Raynaud. 
•• Infarto del miocardio. Taquiarritmias o arritmias ventriculares. 
•• En extravasación: inmediata infiltración 5 – 10 mg de fentolamina, 

disuelta en 10 – 15 ml de SS 0.9%, para evitar necrosis del área. 
•• En shock por hipovolemia: recuperar la hipovolemia antes de adminis-

trar dopamina. 
•• En pacientes con diabetes: controlar glicemia, si se utiliza dextrosa en 

agua destilada para la infusión IV de dopamina. 
•• Vigilar en forma continua las concentraciones de potasio, el EKG y la TA.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se dispone de estudios adecuados sobre 
su seguridad.

Uso en Lactancia: No se conoce si esta droga es excretada a través de la leche 
materna. Probablemente segura.

Efectos adversos:
Frecuentes: Efectos simpaticomiméticos excesivos por sobredosis.
Poco frecuente: Náusea, vomito, taquicardia, dolor anginoso, arritmias, cefa-
lalgia, hipertensión, vasoconstricción periférica durante la administración 
intravenosa de soluciones de dopamina.
Raros: Anafilaxia, exacerbación de asma, necrosis por extravasación, gangrena 
de manos y pies después de la aplicación prolongada del fármaco.

Interacciones:
Similares a las de Norepinefrina y otros simpaticomiméticos.

Dosificación:
El clorhidrato de dopamina se administra solo por vía intravenosa. Se inicia con 
un ritmo de goteo de 2-5 mcg/kg/min, que luego se incrementa gradualmente 
hasta 20 – 50 mcg/kg/ min o más, según lo requiera la situación clínica y de 
acuerdo al objetivo terapéutico.

Aumento de filtración glomerular:
Adultos: 0.5 a 3 mcg/kg/min IV
Niños: 0.5 a 3 mcg/kg/min IV

Estimulación cardíaca:
Adultos: 2 a 10 mcg/kg/min IV
Niños: 2 a 10 mcg/kg/min IV

Vasoconstricción: 
Adultos: 10 mcg/kg/min

CO1CA07
Dobutamina
Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Insuficiencia cardíaca (tratamiento a corto plazo, post cirugía 
cardíaca o por otras causas). Alternativa en shock o hipotensión aguda refrac-
taria al tratamiento.

Contraindicaciones: Feocromocitoma. Taquiarritmias. Fibrilación ventricular. 
Estenosis subaórtica hipertrófica idiopática. Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones:
•• Infarto del miocardio reciente. Arritmias. 
•• En shock por hipovolemia: recuperar la hipovolemia antes de adminis-

trar dopamina. 
•• Vigilar en forma continua las concentraciones de potasio, el EKG y la TA.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se dispone de estudios adecuados sobre 
su seguridad.

Uso en Lactancia: No se conoce si es excretada a través de la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: HTA, náusea, vomito, taquicardia, dolor anginoso, cefalalgia, flebitis, 
hipotensión severa, broncoespasmo.
Raros: Taquicardia ventricular, trombocitopenia, hipokalemia.

Interacciones:
Similares a las de Norepinefrina y otros simpaticomiméticos.

Dosificación:
Adultos: 2 a 20 mcg/kg/min IV
Niños: 2 a 20 mcg/kg/min IV. Dosis máxima: 40 mcg/kg/min.

CO1CA24
Epinefrina (Adrenalina)
Solución inyectable 1 mg/ml

Indicaciones: Shock anafiláctico. Angioedema y broncoespasmo severo. Paro 
cardíaco en RCP.
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Contraindicaciones: Debido a que usualmente se emplea en situaciones de 
emergencia, las contraindicaciones son relativas, excepto la hipersensibilidad 
previa al fármaco. Bajo otras situaciones, básicamente son las mismas de otros 
simpaticomiméticos: glaucoma de ángulo estrecho, insuficiencia coronaria, 
labor de parto y parto, síndrome orgánico cerebral. 

Precauciones:
•• En pacientes geriátricos, HTA, diabetes, hipertiroidismo, enfermedad 

cerebro vascular, enfermedades psiquiátricas.
•• En enfermedades cardíacas: Fibrilación auricular. Acidosis metabólica, 

hipercapnia, hipoxia, enfermedad de Raynaud. Infarto del miocardio. 
Taquiarritmias o arritmias ventriculares. 

•• En shock por hipovolemia: recuperar la hipovolemia antes de adminis-
trar epinefrina. En pacientes con diabetes: controlar glicemia. 

•• Vigilar en forma continua el EKG y la TA, especialmente en administra-
ción IV.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria, pero su semivida 
de eliminación es corta al ser biotransformada por las enzimas COMT y MAO.

Uso en Lactancia: Se excreta a través de la leche materna. Podría existir un 
riesgo potencial de efectos indeseados en el lactante, relacionados con las 
acciones del fármaco. Sin embargo, no es un medicamento para administra-
ción crónica en la madre, por lo cual estas posibilidades son bajas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, palidez, palpitaciones, taquicardia, dolor precordial 
anginoso, arritmias, cefalalgia, HTA, sudoración localizada, mareo, cansancio, 
temblores, ansiedad.
Raros: Edema pulmonar, hemorragia cerebral vía IV, necrosis tisular vía SC o IM.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Anestésicos volátiles: prolongan el tiempo de acción y tienden a desa-

rrollar arritmias cardíacas.
•• Lidocaína: prolonga el tiempo de acción de la lidocaína por la vasocons-

tricción que produce; disminuye además la sensación de quemazón de 
la epinefrina SC o IM.

•• Similares a las de Norepinefrina y otros simpaticomiméticos. En 
pacientes tratados con bloqueadores beta-adrenérgicos puede desarro-
llarse hipertensión severa.

Dosificación:
No se recomienda la administración intra-arterial de epinefrina, pues la intensa 
vasoconstricción podría generar gangrena tisular.

La solución inyectable al 1:1000 = 1 mg/ml = 1000 mcg/ml, deberá ser diluida 
antes de su administración IV. Señalamos 2 opciones:
Dilución 1: 1ml (1000 mcg) de epinefrina + 9 ml de agua destilada = 100mcg/ml.
Dilución 2: Si es necesario, 1ml de la nueva solución de 100 mcg/ml + 9 ml de 
agua destilada = 10 mcg/ml.

Shock anafiláctico:
Adultos: 0.5 mg (0.5ml de la solución 1:1000) IM cada 5 minutos las veces que 
sea necesario.
Niños: 10 mcg/Kg IM cada 5 minutos las veces que sea necesario.

Paro cardíaco:
Adultos: 1mg (10 ml de la solución 1:10.000) IV cada 3 – 5 minutos durante RCP.
Neonatos: 10 – 30 mcg/kg IV cada 3 – 5 minutos durante RCP.
Niños: 10 mcg/kg IV cada 3 – 5 minutos durante RCP. Si no hay respuesta admi-
nistrar 100 mcg/kg cada 3 – 5 minutos por 2 ocasiones. Si es necesario se puede 
administrar 200 mcg/kg cada 5 minutos.

Para inducir vasoconstricción: 
Adultos: 1 mcg/min en infusión IV.

C01DA02
Nitroglicerina
Solución inyectable 5 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de angina inestable que no responde a otros 
nitratos o betabloqueadores; así como angina estable y aguda (en formula-
ciones distintas a la parenteral). Tratamiento adjunto en manejo temprano del 
infarto agudo de miocardio o de ICC. Para inducir hipotensión o para control de 
la hipertensión durante la cirugía.

Contraindicaciones: Hipotensión severa. Hipovolemia. Anemia severa. Falla 
cardíaca por obstrucción (incluyendo pericarditis constrictiva). Hipertensión 
intracraneal por TCE o hemorragia cerebral. Hipersensibilidad a los nitratos. 
Uso concurrente con sildenafilo u otros inhibidores de la fosfodiesterasa 
tipo-5.

Precauciones:
•• Insuficiencia renal y/o hepática
•• Hipotiroidismo
•• Malnutrición
•• Hipotermia
•• Glaucoma de ángulo estrecho

Uso en Embarazo: Categoría C. No se dispone de estudios adecuados sobre 
su seguridad. Por su rápida biotransformación y corta semivida, los efectos 
sobre el feto principalmente obedecerían a la modificación cardiovascular en 
la madre.

Uso en Lactancia: Información insuficiente sobre su excreción por leche 
materna, la cual podría ser baja por su corta semivida plasmática. Seguridad 
no establecida para el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión severa, cefalea, vértigo, mareo, hipotensión postural, 
rubicundez, taquicardia refleja, edema.
Poco frecuente: Desvanecimiento, debilidad, pérdida del conocimiento
Raros: Precipitan presión intraocular provocando glaucoma, exantema medicamen-
toso, bradicardia paradójica, reacciones anafilactoideas, metahemoglobinemia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, verapamilo, diltiazem: efecto sinérgico y riesgo de hipotensión.
•• Cafeína, ergotamina, antidepresivos tricíclicos: efecto antagónico, dismi-

nuye efecto de nitroglicerina.
•• Sildenafilo, diazóxido: efecto sinérgico, riesgo de hipotensión severa o 

colapso cardiovascular. Uso conjunto contraindicado.
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Dosificación:
Angina inestable
Adultos: Inicialmente 5 – 10 mcg/min por infusión IV (en solución de glucosa al 
5% o salina al 0.9%). La mayoría de pacientes responden a dosis comprendidas 
entre los 10 y 200 mcg/min.   
En formulación de tabletas sublinguales, dosis de hasta 5mg pueden aliviar la 
sintomatología. 

Tratamiento de Hipertensión, hipotensión controlada o insuficiencia 
cardíaca congestiva (para disminuir precarga)
Adultos: Dosis inicial: 5mcg/min por infusión IV. Aumentar en 5mcg/min, cada 
3 – 5 min hasta obtener respuesta o alcanzar la dosis de 20 mcg/min. Si no hay 
respuesta incrementar en 10 – 20 mcg/min cada 3 – 5 min.
Se pude administrar hasta 200 mcg/min bajo estricto control de la infusión IV, 
con bomba de infusión debidamente calibrada y monitorización cardiovas-
cular del paciente.
Niños: Dosis inicial: 0.25 – 0,5 mcg/kg/min por infusión IV. Aumentar en 0,5 – 1 
mcg/kg/min, cada 3– 5 min hasta obtener respuesta o alcanzar la dosis máxima 
de 20 mcg/min, bajo estricto control de la infusión IV, con bomba de infusión 
debidamente calibrada y monitorización cardiovascular del niño.

C01DA08
Dinitrato de isosorbida
Tableta sublingual 5 mg

Indicaciones: Tratamiento de angina de pecho aguda y crónica.

Contraindicaciones: Hipotensión severa. Hipovolemia. Anemia severa. Falla 
cardíaca por obstrucción (incluyendo pericarditis constrictiva). Hipertensión 
intracraneal por TCE o hemorragia cerebral. Hipersensibilidad a los nitratos. 
Uso concurrente con sildenafilo u otros inhibidores de la fosfodiesterasa tipo-5.

Precauciones:
•• Insuficiencia renal severa
•• Insuficiencia hepática, conlleva mayor riesgo de metahemoglobinemia
•• Hipotiroidismo
•• Malnutrición
•• Hipotermia
•• Glaucoma de ángulo estrecho

Uso en Embarazo: Categoría C. No se dispone de estudios adecuados sobre su 
seguridad. No se han reportado problemas.

Uso en Lactancia: Información insuficiente sobre su excreción por leche 
materna. No se han reportado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión severa, cefalea, vértigo, mareo, hipotensión postural, 
rubicundez. Tolerancia, dependencia.
Raros: Aumento de presión intraocular, metahemoglobinemia, bradicardia 
paradójica, reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cafeína, ergotamina, antidepresivos tricíclicos: efecto antagónico y 

disminución en el efecto de nitroglicerina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, verapamilo, diltiazem: efecto sinérgico y riesgo de hipotensión.
•• Sildenafilo, diazóxido: efecto sinérgico y riesgo de hipotensión severa o 

colapso cardiovascular. Uso conjunto contraindicado.

Dosificación:
Las tabletas deben mantenerse en su envase original de vidrio. No agitar el 
envase ni inhalar el contenido del spray. No enjuagarse la boca por 10 minutos 
luego de su administración.

Tratamiento de angina aguda:
Adultos: 2.5 – 10 mg SL. Es factible administrar en dosis repetitivas de 0.3 – 0.6 
mg SL cada 5 minutos, de acuerdo a necesidades individuales; máximo 3 dosis 
en 15 minutos.
Alternativamente 1 – 3 sprays SL (1.25 mg/spray) cada 3 – 5 minutos, de 
acuerdo a necesidades individuales. Máximo 3 sprays en 15 minutos.

Profilaxis de angina aguda:
Adultos: 0.3 – 0.6 mg SL una vez, 5 – 10 min antes de actividades intensas.
1 – 2 mg sprays SL, 5 – 10 min antes de actividades intensas.

C01DA14
Isosorbida mononitrato
Tableta 20 mg y 40 mg

Indicaciones: Tratamiento a largo plazo de la angina de pecho.

Contraindicaciones: Iguales a nitroglicerina y dinitrato de isosorbida.

Precauciones: Iguales a nitroglicerina y dinitrato de isosorbida.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se dispone de estudios adecuados sobre su 
seguridad. No se han reportado problemas.

Uso en Lactancia: Información insuficiente sobre su excreción por leche 
materna. No se han reportado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión severa, cefalea, vértigo, mareo, hipotensión postural, 
rubicundez. Tolerancia, dependencia.
Raros: Aumento de presión intraocular, metahemoglobinemia. bradicardia 
paradójica, reacciones anafilactoideas; mialgias.

Interacciones: Iguales a nitroglicerina y dinitrato de isosorbida.

Dosificación:
Adultos: Dosis inicial: 5 mg PO BID. Luego aumentar a 10 mg PO BID en 2 ó 3 
días. Luego a 20 mg PO BID o TID. 

C01EB10
Adenosina
Solución inyectable 3mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de primera elección para taquicardia paroxística 
supraventricular, incluyendo la asociada a Síndrome de Wolf-Parkinson-White. 
Ecocardiografía con radioisótopos.
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Contraindicaciones: Bloqueos AV, con o sin marcapaso. Asma. Síndrome 
sinusal. Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Pacientes con EPOC.
•• Pacientes geriátricos. 

Uso en Embarazo: Categoría C. No se dispone de estudios adecuados sobre su 
seguridad. Posiblemente conlleva un riesgo bajo, debido a su corta semivida 
plasmática. 

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida para el lactante. Posiblemente no 
se distribuye en la leche materna.

Efectos adversos: En general son transitorios y duran menos de un minuto.
Frecuentes: Náusea, rubor facial, cefalea, precordalgia y disnea.
Poco frecuente: Empeoramiento de arritmias preexistentes, extrasístoles 
ventriculares y auriculares, bradicardia sinusal, taquicardia sinusal. Dolores de 
brazos, tórax, maxilar inferior y garganta. Tos, vértigo, mareo, entumecimiento 
y comezón de extremidades.
Raros: Pérdida de conciencia, hipotensión prolongada, bloqueo cardiaco.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Metilxantinas (cafeína, teofilina): bloquean a los receptores de adenosina 

y se necesitan dosis mayores.
Aumento de los efectos adversos:
•• Carbamazepina: por mecanismo no establecido aumenta el grado de 

bloqueo cardíaco.
•• Digoxina, verapamilo: efecto sinérgico y riesgo de fibrilación ventricular.
•• Dipiridamol, inhibidores de captación de adenosina, y en receptores de 

trasplante cardiaco: incrementa efectos de la adenosina

Dosificación:
Antiarrítmico (conversión de taquicardia paroxística supraventricular)
Adultos: 6-12 mg IV. Hasta 12 mg IV cada 1 – 2 minutos por 2 ocasiones. Todas 
las dosis como bolo rápido en 1 a 3 segundos.
Niños: 0,05 – 0.1 mg/kg IV cada 2 minutos. 
Dosis máxima: 0.3 mg/kg/dosis, hasta 12 mg. Realizar incrementos de 0.05 – 0.1 
mg/kg. Se puede repetir cada 1 – 2 minutos. Todas las dosis como bolo rápido 
en 1 a 3 segundos.

Nota: 
Tanto adenosina como verapamilo son tratamientos eficaces para la taquicardia 
supraventricular en la mayoría de pacientes. Sin embargo, dado la incidencia alta 
de efectos desagradables menores en pacientes tratados con adenosina y la hipo-
tensión potencial con verapamilo, debe informarse totalmente a los pacientes de 
estos riesgos antes de iniciar el tratamiento.

C02	   Antihipertensivos

C02AB01
Metildopa
Tableta 250 mg y 500 mg

Indicaciones: Hipertensión arterial durante el embarazo. Alternativa en el 
tratamiento de hipertensión arterial moderada a severa.

Contraindicaciones: Enfermedad hepática activa. Depresión. No se reco-
mienda su empleo en el feocromocitoma. Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: 
•• Pacientes geriátricos, sensibles a sufrir efectos indeseados.
•• Pacientes con insuficiencia renal.
•• Pacientes bajo tratamiento con levodopa o inhibidores de la MAO.
•• Uso concurrente con diuréticos u otros antihipertensivos.
•• Antecedentes de anemia hemolítica.
•• Sujetos que operan maquinaria o conductores, porque produce sedación.

Uso en Embarazo: Categoría A en el III trimestre y Categoría B en I y II trimestre. 
Considerado de primera elección por cuanto el riesgo es remoto.

Uso en Lactancia: Se excreta en poca cantidad por leche materna. Conside-
rado seguro.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión ortostática. Dolor anginoso por taquicardia refleja. 
Sedación, cefalea, astenia. Lengua negra, vómito, diarrea, estreñimiento.
Poco frecuente: Pancreatitis. Hiperprolactinemia. Depresión de la médula ósea. 
Anemia hemolítica autoinmune. 
Raros: Disfunción hepática. Miocarditis, pericarditis. Trombocitopenia. Necrosis 
hepática. Leucopenia. Desarrollo de Lupus Eritematoso y anticuerpos anti-
nucleares positivos.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antidepresivos tricíclicos: efecto aditivo y disminución efecto antihiper-

tensivo. Además disminuye efecto de metildopa.
•• Betabloqueadores: efecto antagónico, opuesto a la estimulación alfa 

adrenérgica, disminuyen efecto antihipertensivo.
•• Simpaticomiméticos como epinefrina, norepinefrina, metaraminol y 

otros; inhibidores de la MAO: efecto antagónico y su disminución en el 
efecto antihipertensivo.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, cetirizina, levocetirizina, diazepam, lorazepam, triazolam, ácido 

valpróico, tramadol, propoxifeno, diazóxido, enflurano ,éter, halotano 
isoflurano: efecto aditivo y aumento en la depresión sobre el SNC.

•• Nitritos, otros antihipertensivos; diuréticos; fenfluramina, sildenafilo: 
efecto sinérgico con riesgo de hipotensión severa.

Dosificación:
Adultos: Iniciar con 250 mg PO BID – TID por dos días, luego según respuesta 
se puede incrementar ajustando cada 2 días, hasta una dosis máxima de 3g 
en el día.
Niños: No se prefiere para niños.

C02AC01
Clonidina
Tableta 0.15 mg

Indicaciones: Tratamiento de hipertensión. Diagnóstico de feocromocitoma. 
Profilaxis de migraña. Tratamiento de dismenorrea o síntomas vasomotores 
de la menopausia. Tratamiento del síndrome de abstinencia a opioides. Trata-
miento adjunto a la dependencia de nicotina. Tratamiento del síndrome de 
Gilles de la Tourette.
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Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Alteraciones del nódulo AV. 
Enfermedad cerebro vascular. Insuficiencia coronaria. Infarto cardíaco reciente. 
Síndrome de Raynaud y otros trastornos vasculares oclusivos. Tromboangeítis 
obliterante. Porfiria.

Precauciones: 
•• Discontinuar en forma progresiva para evitar la hipertensión de rebote.
•• Depresión, por el estímulo de receptores alfa-2 que inhiben la liberación 

de neuroaminas.
•• Insuficiencia renal crónica.
•• Sujetos que operan maquinaria o conductores, porque produce sedación.
•• Puede predisponer al abuso de opiáceos al potenciar los efectos psicoactivos.
•• Diabetes mellitus, por cuanto se ha descrito variaciones en el metabo-

lismo de carbohidratos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta y alcanza circulación 
fetal, pudiendo producir hipotensión y depresión central en el neonato.

Uso en Lactancia: Se distribuye en leche materna. Puede ser preferible evitar 
su administración.

Efectos adversos:
Frecuentes: Prurito y enrojecimiento de la piel. Estreñimiento. Vértigo, adorme-
cimiento. Sequedad de la boca. Cansancio o debilidad.
Poco frecuente: Depresión mental. Retención de agua y sodio, edema. Anorexia. 
Oscurecimiento de la piel. Disminución de la libido. Sequedad, prurito y ardor 
de los ojos. Hipotensión ortostática. Náusea, vómito, nerviosismo.
Raros: Fenómeno de Raynaud. Sueños vívidos o pesadillas.

Al discontinuar la medicación pueden presentarse síntomas que requieran 
atención médica, como: dolor anginoso del tórax, ansiedad o tensión, cefalea, 
sialorrea, náusea, nerviosismo, palpitaciones, inquietud, sacudidas o temblores 
de las manos o los dedos, calambres abdominales, diaforesis, taquicardia, 
sueño intranquilo y vómito. La hipertensión de rebote sintomática ocurre en 
5 – 20% de los pacientes que han recibido más de 1.2mg QD o si se suspende la 
clonidina antes o al mismo tiempo que fármacos betabloqueadores.

Interacciones:
Disminución de su eficacia: 
•• AINEs: inhiben producción de prostaglandinas renales y favorecen reten-

ción de sodio y agua, disminución efecto antihipertensivo.
•• Estrógenos: favorecen retención de sodio y agua y disminuye los efectos 

antihipertensivos.
•• Metilfenidato: puede producir muerte súbita por mecanismo no 

determinado.
•• Naloxona, tolazolina: disminuyen el efecto hipotensor.
•• Simpaticomiméticos como epinefrina, norepinefrina, metaraminol y 

otros; inhibidores de la MAO: efecto antagónico, disminución efecto 
antihipertensivos.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, cetirizina, lorazepam, triazolam, ácido valpróico, tramadol, 

propoxifeno: efecto aditivo. Además aumentan efecto de clonidina y 
depresión sobre el SNC.

•• Antidepresivos tricíclicos: efecto aditivo. Además disminuye efecto de la 
clonidina y aumento de la depresión del SNC.

•• Diazóxido, otros antihipertensivos; diuréticos; fenfluramina: efecto sinér-
gico con riesgo de hipotensión severa.

•• Digoxina, diltiazem: efecto aditivo, produce bradicardia y bloqueo AV.

Dosificación:
Adultos: 0.1 – 0.3 mg PO BID. Iniciar con 0.1 mg PO BID. Dosis máxima: 1.2mg 
PO BID.
Niños: 5 – 25 mcg/kg/día PO divido en 4 tomas. Iniciar con 5 – 10 mcg/kg/
día dividido en 4 tomas. Dosis máxima: 0.9 mg/día. Los incrementos de dosis 
deberán realizarse gradualmente a intervalos semanales.

Nota: vigilar la posibilidad de hipertensión de rebote al suprimir el medicamento.

C02CA04
Doxazocina
Tableta 2 mg y 4 mg

Indicaciones: Hipertensión arterial. Coadyuvante del manejo de hiperplasia 
prostática benigna.

Contraindicaciones: Insuficiencia cardíaca causada por obstrucción mecánica 
(por ej. estenosis mitral o aórtica). Embolismo pulmonar. Pericarditis constric-
tiva. Hipersensibilidad al fármaco u otras quinazolinas.

Precauciones: 
•• Inicio de tratamiento puede provocar colapso súbito, particularmente en 

pacientes  geriátricos y en aquellos con insuficiencia renal y/o hepática.
•• Ejercicio, calor y alcohol, incremental efecto hipotensor.
•• Pacientes con angina de pecho.
•• Personas que operan maquinaria, debido al mareo que puede inducir 

el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría B. Estudios en animales no se han mostrado tera-
togénicos, pero no existen estudios adecuados en humanos. Evaluar relación 
beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se acumula en leche materna. Desaconsejado el uso, salvo 
beneficio supere el riesgo.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión ortostática, taquicardia refleja; mareo, cefalea, náusea, 
cansancio, palpitaciones, edema, 
Poco frecuente: Síncope cardiovascular tras la primera dosis, disnea, dolor 
torácico. Constipación, diarrea, vómito; depresión, nerviosismo, trastornos del 
sueño, vértigo, alucinaciones, parestesia, cogestión nasal, epistaxis, boca seca; 
incontinencia urinaria; visión borrosa, tinnitus; prurito, diaforesis, erupción 
cutánea; transaminitis, pancreatitis, ginecomastia. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• AAS y AINEs: inhiben producción de prostaglandinas renales y favorecen 

retención de sodio y agua.
•• Estrógenos: favorecen retención de sodio y agua.
•• Simpaticomiméticos (incluyendo vasoconstrictores nasales): por efecto 

antagónico.
Aumento de los efectos adversos:
•• Antidepresivos y antipsicóticos: incrementan los efectos hipotensivos.
•• Bloqueadores beta-adrenérgicos y de los canales de calcio: potencializan 

el riesgo de colapso por primera dosis.
•• Digoxina: pueden aumentar los efectos adversos de digoxina.
•• Diuréticos, otros antihipertensivos y vasodilatadores: incrementan 

efecto hipotensor por sinergia.
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Dosificación:
Hipertensión arterial
Adultos: Dosis inicial 1 mg PO, preferiblemente HS (para evitar riesgo de 
colapso) y puede incrementarse luego de una o dos semanas según respuesta. 
Dosis usual de mantenimiento 4 mg PO QD; máximo 16 mg.

Hiperplasia prostática benigna
Adultos: Dosis inicial 1 mg PO, preferiblemente HS (para evitar riesgo de 
colapso) y puede incrementarse luego de una o dos semanas según respuesta. 
Dosis usual de mantenimiento es 2 a 4 mg PO QD; máximo 8 mg.

C02DB02
Hidralazina
Tableta 50 mg | Solución inyectable 20 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de hipertensión y crisis hipertensiva. Tratamiento 
de hipertensión pulmonar. Tratamiento de la insuficiencia cardíaca congestiva 
(conjuntamente con dinitrato de isosorbida) en pacientes que persisten sinto-
máticos a pesar del tratamiento habitual o porque lo tienen contraindicado. 
Alternativa para el manejo de la preeclampsia.

Contraindicaciones: Taquicardia severa. Aneurisma disecante de aorta. Falla 
cardíaca con gasto alto. Cor pulmonar. Insuficiencia miocárdica por obstruc-
ción mecánica (estenosis mitral, estenosis aórtica, pericarditis constrictiva). 
Lupus eritematoso sistémico y trastornos relacionados. Hipersensibilidad al 
fármaco.

Precauciones: 
•• Enfermedad cerebro vascular. 
•• Enfermedad isquémica coronaria. 
•• Insuficiencia renal.
•• Pacientes geriátricos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicada en los dos primeros trimestres 
de embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta en bajas cantidades por leche materna. No se 
han reportado efectos adversos en los infantes. Considerada compatible con 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefaleas, palpitaciones, taquicardia sinusal, anorexia, náusea/
vómitos y diarrea.
Poco frecuente: Urticaria, vesículas dérmicas, neuritis periférica, angina de 
pecho, desarrollo de anticuerpos anti-nucleares, síndrome similar al Lupus 
Eritematoso que incluye glomerulonefritis, retención de agua y sodio. Estreñi-
miento, disnea, hipotensión, congestión nasal, rubor facial.
Raros: Agranulocitosis, leucopenia y púrpura. Infarto de miocardio.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• AAS y AINEs: inhiben producción de prostaglandinas renales y favorecen 

retención de sodio y agua, disminuyen los efectos antihipertensivos.
•• Estrógenos: favorecen retención de sodio y agua, disminuyen los efectos 

antihipertensivos.
•• Simpaticomiméticos como epinefrina, norepinefrina, metaraminol y 

otros; inhibidores de la MAO: efecto antagónico y disminuyen efectos 
antihipertensivos.

Aumento de los efectos adversos:
•• Administración conjunta de hidralazina y nitratos, evita desarrollo de 

tolerancia a infusiones continuas de nitroglicerina.
•• Diazóxido, otros antihipertensivos; diuréticos: efecto sinérgico con 

riesgo de hipotensión severa, con diazóxido posible efecto aditivo.
•• Piridoxina: en administración conjunta con hidralazina por efecto anta-

gónico, por aumento de la eliminación renal, evita neuritis periférica 
asociada a hidralazina. 

Dosificación:
Antihipertensivo:
Adultos: 1ra semana: iniciar con 40 mg PO QD, dividida BID o QID, para los 
primeros 2 – 4 días. Luego 100 mg PO, dividida BID o QID. 2da y subsecuentes 
semanas: 200 mg PO QD, dividida BID o QID.
Para administración parenteral en crisis hipertensiva: 5 – 40 mg IV o IM. Repetir 
de acuerdo a las necesidades individuales.
Niños: Iniciar con 0.75 mg/kg/día PO, dividida en cuatro tomas. Si se tolera las 
dosis, aumentar gradualmente en 3 – 4 semanas de acuerdo a las necesidades, 
hasta una dosis máxima de 7.5 mg/kg/día o 200 mg PO QD, dividida QID.
Parenteral: 1.7 – 3.5 mg/kg/día, IM o IV, dividida en 4 a 6 administraciones.

Pre-eclampsia o eclampsia: 
Iniciar con 5 mg IV cada 15 a 20 minutos. Si no se consigue una respuesta 
adecuada con un total de 20 mg, utilizar otro antihipertensivo. No administrar 
en infusión IV continua por riesgo de hipertensión severa y SFA.

Insuficiencia cardíaca congestiva:
Adultos: (Conjuntamente con dinitrato de isosorbida) Iniciar con 40 – 150 mg 
PO QD, dividida BID, TID o QID. Si se tolera las dosis, aumentar a 300 mg PO 
QD, dividida BID, TID o QID. En pacientes con hipotensión arterial, insuficiencia 
cardíaca severa o en edades avanzadas, iniciar con 30 m PO QD, dividida BID o 
TID. Dosis máxima: 300 mg QD.

Nota: No hay evidencia de Ensayos Clínicos Aleatorizados que demuestren que los 
fármacos antihipertensivos reduzcan la morbilidad o la mortalidad en pacientes 
con emergencias hipertensivas.

C02DC01
Minoxidil
Tableta 10 mg

Indicaciones: Tratamiento de hipertensión que no responde a otros trata-
mientos, conjuntamente con otros fármacos. Alternativa para la alopecia.
Contraindicaciones: Feocromocitoma. Hipersensibilidad al fármaco. Derrame 
pericárdico; ICC secundaria a HTA; Insuficiencia coronaria o angina de pecho o 
infarto del miocardio. Enfermedad cerebrovascular.

Precauciones: 
•• En insuficiencia renal, luego de infarto del miocardio. 
•• Vigilar evolución del paciente y administrar usualmente con betablo-

queadores para prevenir taquicardia y sobrecarga de trabajo miocárdico. 
•• Vigilar posibilidad de derrame pericárdico que podría generar tapona-

miento cardíaco o aumento de angina de pecho.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han descrito problemas, pero se carece 
de estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Se distribuye en leche materna. No se ha reportado 
problemas en los lactantes.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Taquicardia. Retención de agua y sodio, edema. Hipertricosis espe-
cialmente en cara, brazos y espalda. Aparece a las 3 – 6 semanas de iniciado el 
tratamiento y desaparece a los 6 meses de suspender la medicación.
Poco frecuente: Angina de pecho o exacerbación de esta condición. Derrame 
pericárdico. Tensión de glándulas mamarias en varones y en mujeres. Cefalea 
por vasodilatación.
Raros: Reacciones alérgicas, síndrome de Stevens-Johnson. El uso prolongado 
del minoxidil puede producir parestesias en manos, pies o cara. Derrame peri-
cárdico o hipertensión pulmonar.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• AINEs: inhiben producción de prostaglandinas renales y favorecen reten-

ción de sodio y agua, disminuyendo el efecto antihipertensivo.
•• Simpaticomiméticos como epinefrina, norepinefrina, metaraminol y 

otros: efecto antagónico, disminuyendo el efecto antihipertensivo.
Aumento de los efectos adversos:
•• Diazóxido, nitroprusiato, guanetidina, nitratos, otros antihipertensivos e 

inhibidores de la MAO no selectivos: efecto sinérgico con riesgo de hipo-
tensión severa.

•• Guanetidina: hipotensión ortostática grave, por un mecanismo no establecido.

Dosificación:

Adultos: 10 - 40 mg PO QD. Iniciar con 5 mg PO QD. Dosis máxima: 100 mg 
PO QD.
Suele administrarse conjuntamente con un bloqueador beta-adrenérgico o 
con metildopa (para controlar los efectos cardíacos) y usualmente un diurético 
de asa (para controlar el edema).

C02DD01
Nitroprusiato
Polvo para inyección 50 mg

Indicaciones: Tratamiento de la crisis hipertensiva. Hipertensión paroxística 
de feocromocitoma antes o durante IQ. Inducción o mantenimiento de hipo-
tensión controlada. Alternativa para reducir la precarga y postcarga en la 
insuficiencia cardíaca congestiva, incluyendo la asociada al infarto agudo de 
miocardio. Coadyuvante en el manejo de la regurgitación valvular aórtica o 
mitral antes de IQ; y en la intoxicación por ergotamina.

Contraindicaciones: Situaciones de hipertensión arterial compensatoria. 
Insuficiencia arterial coronaria. Insuficiencia cerebro vascular. Encefalo-
patía hipertensiva. Hipertensión intracraneal. Insuficiencia hepática. Atrofia 
óptica hereditaria. Insuficiencia pulmonar. Hipovolemia no compensada, 
insuficiencia renal. Déficit metabólico de vitamina B12. Hipersensibilidad al 
fármaco.

Precauciones:
•• Pacientes con hipotiroidismo.
•• Insuficiencia renal, que favorece acumulación de tiocianato.
•• En el paciente geriátrico la respuesta es mayor, agravada por déficit 

funcional renal propio de la edad. Vigilar TA y función renal.

Uso en Embarazo: Categoría C. La información sobre seguridad es insuficiente.

Uso en Lactancia: Posiblemente inseguro. Evitar su administración.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolores abdominales o cólicos, diaforesis, cefalea, contracciones 
musculares bruscas, náusea, vómito, acotamiento de la respiración, tinnitus. 
Todos estos síntomas son producto de una hipotensión excesivamente rápida. 
Bradicardia. Aumento de Creatinina.
Poco frecuente: Por administración rápida e intoxicación por cianuro, como 
metabolito no degradado del nitroprusiato: ausencia de reflejos, coma, ruidos 
cardíacos apagados, hipotensión, pulso imperceptible, acidosis metabólica, 
color rosado de la piel, respiración superficial, midriasis.
Raros: Rubor facial, hipotiroidismo, íleo, hipertensión intracraneal, metahemo-
globinemia, dolor o enrojecimiento en el sitio de inyección, urticaria.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Simpaticomiméticos como epinefrina, norepinefrina, metaraminol y 

otros; inhibidores de la MAO: efecto antagónico y disminuye el efecto 
antihipertensivo.

Aumento de los efectos adversos:
•• Dobutamina: efecto sinérgico que puede ser de utilidad terapéutica, 

incrementa gasto cardíaco.
•• Otros antihipertensivos, hidralazina, diuréticos tiazídicos + hidrala-

zina, anestésicos inhalados: efecto sinérgico con riesgo de hipotensión 
severa, potencian efectos antihipertensivos.

•• Paracetamol, tramadol, dextropropoxifeno, nitratos, quinina, cloro-
quina, primaquina, lidocaína tópica, sulfanilamidas: efectos sinérgicos, 
aumenta riesgo de metahemoglobinemia.

Dosificación:
Solo debe utilizar mediante infusión IV continua, mediante dilución en 
dextrosa al 5%.

Antihipertensivo, para ICC, hipotensión controlada y otras indicaciones
Adultos, adolescentes y niños, inyectable:
Infusión continua IV, con bomba de infusión, de 0.3 mcg/kg/min. Aumentar 
dosis según respuesta individual. Dosis usual 3 mcg/kg/min.
Dosis máxima 10 mcg/kg/min en un período máximo de 10 minutos.
No sobrepasar 0.5 mg/kg en infusión a corto plazo. En una infusión prolon-
gada, no superar los 3 mcg/kg/min y en anuria 1 mcg/kg/min.

C03 	  Diuréticos

C03BA04
Clortalidona
Tableta 25 mg y 50 mg

Indicaciones: Tratamiento de hipertensión arterial esencial (fármaco de 
primera línea). Tratamiento de edema de diferentes etiologías, incluyendo 
edema por insuficiencia cardíaca congestiva. Tratamiento de diabetes insípida 
de origen central o renal. Profilaxis de cálculos renales de calcio.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco o a las sulfamidas. Gota e 
hiperuricemia. Desequilibrio hidroelectrolítico grave. Alcalosis respiratoria o 
metabólica. Anuria. Porfiria.
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Precauciones:
•• Vigilar glicemia en Diabetes mellitus, pues favorece la hiperglucemia. 
•• Insuficiencia hepática, puede desencadenarse encefalopatía hepática. 
•• Hipercalcemia, hipercolesterolemia o hipertrigliceridemia, pues incre-

menta sus concentraciones plasmáticas. 
•• Hiponatremia, puede acentuarla. 
•• LED, puede producir exacerbaciones.
•• En ictericia neonatal puede empeorar hiperbilirrubinemia. 
•• Los pacientes geriátricos y los pacientes con deterioro renal son más 

sensibles a los efectos hipotensores y a las complicaciones metabólicas 
de los tiazídicos, especialmente a sus alteraciones electrolíticas. Es nece-
sario administrar alimentos que contengan potasio.

•• En caso de alergia a la las tiazidas (clortalidona, hidroclorotiazida), a las 
sulfamidas, a los diuréticos de techo alto (furosemida) o al colorante 
tartrazina, puede existir una reacción alérgica cruzada.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado.

Uso en Lactancia: La clortalidona pasa a la leche materna en pequeñas canti-
dades. Su uso puede ser compatible con la lactancia, pero preferible no adminis-
trar durante el primer mes porque puede disminuir la secreción de leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipocloremia, alcalosis metabólica e hipokalemia, que se mani-
fiestan por sequedad de boca, aumento de la sed; arritmias cardíacas, calam-
bres o dolores musculares, náuseas o vómitos, cansancio o debilidad no habi-
tual, pulso débil.
Poco frecuentes: Anorexia, hipotensión ortostática, disminución de la libido, 
diarrea. Gota o hiperuricemia. Hiperglucemia. Aumento de LDL.
Raros: Hiponatremia (es una emergencia médica) con confusión, convul-
siones, fatiga, irritabilidad, calambres musculares. Fotosensibilidad, exantema 
cutáneo. Agranulocitosis, trombocitopenia, anemia aplástica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Alopurinol, colchicina o probenecid: vigilar niveles séricos de ácido úrico y 

aumentar dosis de uricosúrico, porque el diurético provoca hiperuricemia.
•• Colestiramina: inhibe la absorción de clortalidona disminuyendo su eficacia.
•• Warfarina: disminuye su efecto anticoagulante.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona: aumenta el riesgo de arritmia por hipokalemia.
•• Corticoides, ACTH y amfotericina-B: disminuyen efectos natriuréticos e 

intensifican la hipocalemia.
•• Hipoglicemiantes orales o insulina: aumenta el riesgo de hiperglicemia.
•• Litio: disminuye su excreción renal y aumentan sus efectos tóxicos. Evitar 

uso simultáneo.
•• Probenecid: aumenta los efectos del diurético, al bloquear su secreción 

tubular renal.
•• Relajantes neuromusculares no despolarizantes: por la hipocalemia se 

potencian sus efectos.

Dosificación:

Antihipertensivo:
Adultos: 25 – 100 mg PO, una vez al día, preferiblemente AM. Ajustar dosis a 
respuesta clínica individual.
Niños: 0,5 a 1 mg/kg/48 horas PO, una vez al día, preferiblemente AM o 
también, 2 mg/kg/día PO una vez al día, AM, 3 días a la semana. Ajustar dosis 
a respuesta clínica individual. Emplear la menor dosis efectiva. Dosis máxima 
1,7 mg/kg/48 horas.

Diurético:
Adultos; 25 – 100 mg PO, una vez al día, preferiblemente AM. Ajustar dosis a 
respuesta clínica individual o también, 100 – 200 mg PO, una vez pasando un 
día o 3 días a la semana.
Niños: 2 mg/kg/día PO una vez al día, 3 días a la semana. Ajustar dosis a 
respuesta clínica individual.

Nota:
La disminución de la ingesta de sodio en caucásicos con hipertensión tiene un 
efecto hipotensor útil en el corto plazo. Los resultados sugieren que el efecto la 
disminución de la ingesta de sodio sobre la presión arterial alta es mayor en 
pacientes negros y en asiáticos que en caucásicos.
El tratamiento de hipertensión reduce el riesgo relativo y absoluto de morbilidad 
y mortalidad cardiovascular en mujeres mayores de 55 años y en mujeres afro 
americanas de todas las edades.

C03CA01
Furosemida
Tableta 40 mg | Solución inyectable 10 mg/ml

Indicaciones: Edema de diferentes etiologías, incluyendo insuficiencia 
cardíaca. Edema agudo de pulmón. Hipertensión. Hipercalcemia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco o a las sulfamidas. Anuria 
o insuficiencia renal severa. Desequilibrio hidroelectrolítico grave. Alcalosis 
respiratoria o metabólica. Gota e hiperuricemia. Porfiria.

Precauciones:
•• Vigilar glicemia en Diabetes mellitus, pues incrementa la glicemia. 
•• Deterioro de la función auditiva.
•• Insuficiencia hepática, puede precipitar coma hepático. 
•• Infarto agudo del miocardio. Pancreatitis. 
•• Riesgo de hipokalemia por diuréticos + digoxina, pacientes con diarrea, 

nefropatía perdedora de potasio o con corticoesteroides. 
•• Hipercalcemia, hipercolesterolemia o hipertrigliceridemia, pues 

incrementa sus concentraciones plasmáticas. Hiponatremia, puede 
acentuarla. 

•• LED puede producir exacerbaciones. 
•• Los pacientes geriátricos y los pacientes con deterioro renal son más 

sensibles a los efectos hipotensores y a las complicaciones metabólicas 
de la furosemida, especialmente a sus alteraciones electrolíticas. Es nece-
sario alimentos que contengan potasio.

•• En caso de alergia a la las tiazidas (clortalidona, hidroclorotiazida), a las 
sulfamidas, a los diuréticos de techo alto (bumetanida, ácido etacrínico) 
o al colorante tartrazina, puede existir una reacción alérgica cruzada.

Uso en Embarazo: Categoría C. Todo uso rutinario de diuréticos es inadecuado 
durante la gestación.

Uso en Lactancia: La furosemida se distribuye en la leche materna. Puede 
disminuir la secreción de leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión ortostática como resultado de la diuresis masiva.
Poco frecuentes: Hipocloremia, alcalosis e hipokalemia, que se manifiestan por 
sequedad de boca, aumento de la sed; arritmias cardíacas, calambres o dolores 
musculares, náuseas o vómitos, cansancio o debilidad no habitual, pulso débil. 
Anorexia, hipotensión ortostática, disminución de la libido, diarrea, fotosensi-
bilidad. Irritación local (enrojecimiento o dolor en el sitio de la inyección).
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Raros: Hiponatremia (es una emergencia médica) con confusión, convulsiones, 
fatiga, irritabilidad, calambres musculares. Ototoxicidad. Agranulocitosis, trom-
bocitopenia. Alergias. Gota o hiperuricemia. Deterioro hepático.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• AINES, inhibidores de COX2: aumentan retención de agua y sodio. Incre-

mentan riesgo de nefrotoxicidad.
•• Alopurinol, colchicina o probenecid: vigilar niveles séricos de ácido úrico y 

aumentar dosis de uricosúrico, porque el diurético provoca hiperuricemia.
•• Corticoides, ACTH y amfotericina B: disminuyen efectos natriuréticos y 

además intensifican hipokalemia.
•• Warfarina, heparina, estreptoquinasa, urokinasa: disminuye su efecto 

anticoagulante. 
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos, vancomicina, amfotericina B: se incrementa su 

ototoxicidad y nefrotoxicidad.
•• Amiodarona, macrólidos: aumenta el riesgo de arritmias por hipokalemia.
•• Antihipertensivos (betabloqueadores, inhibidores de la ECA y otros): 

efecto sinérgico. Tiene utilidad clínica al utilizarlos conjuntamente en 
dosis adecuadas.

•• Digoxina: aumenta el riesgo de su toxicidad por hipokalemia. Vigilar concen-
traciones de digoxina y potasio sérico; compensar si hay hipokalemia.

•• Hipoglicemiantes orales o insulina: aumenta el riesgo de hiperglicemia 
inducida por el diurético. Vigilar glicemia y ajustar dosis.

•• Litio: disminuye su excreción renal y aumentan sus efectos tóxicos. Evitar 
uso simultáneo.

•• Relajantes neuromusculares no despolarizantes: por la hipocalemia se 
potencian sus efectos.

•• Probenecid: aumenta los efectos del diurético, al bloquear su secreción 
tubular renal.

Dosificación:
Dosis máxima en niños: 6mg/kg/dosis. En neonatos los intervalos deben se 
aumentados por la vida media prolongada de la furosemida. Los pacientes 
geriátricos son más sensibles a los efectos farmacológicos de la furosemida.

Antihipertensivo
Adultos: Dosis inicial: 40 mg PO BID. Ajustar dosis a respuesta clínica individual.
Dosis máxima: 600 mg PO QD
Crisis hipertensiva con función renal normal: 40 – 80 mg IV.
Crisis hipertensivas con edema agudo de pulmón o insuficiencia renal: 100 – 
200 mg IV.

Diurético
Adultos: Dosis inicial: 20 - 80 mg PO. Ajustar dosis a respuesta clínica indivi-
dual. Aumentar en 20 – 40 mg la dosis inicial, a intervalos de 6 – 8 horas hasta 
obtener la respuesta deseada.
Mantenimiento: de acuerdo a respuesta individual, administrar una vez al día 
pasando un día o dividida BID o TID, o también, una vez al día por 2 a 4 días 
consecutivos cada semana. 100 – 200 mg PO, una vez pasando un día o 3 días 
a la semana.
En insuficiencia cardíaca aguda existe evidencia científica sobre la mayor 
eficacia y menores efectos adversos de la infusión continua de diuréticos de 
asa que las dosis intermitentes.
Dosis inicial: 20 - 40 mg IM o IV. Ajustar dosis a respuesta clínica individual. 
Aumentar en 20 mg la dosis inicial, a intervalos de 2 horas hasta obtener la 
respuesta deseada.
Mantenimiento: de acuerdo a respuesta individual, administrar una o dos veces 

al día. Edema agudo pulmonar: 40 mg IV inicialmente. Si no hay respuesta, 80 
mg IV después de 1 hora.
Niños: 2mg/kg PO, una vez. Ajustar dosis a respuesta clínica individual. 
Aumentar en 1 – 2 mg/kg la dosis inicial, a intervalos de 6 – 8 horas hasta 
obtener la respuesta deseada. En síndrome nefrótico: 5 mg/kg/dosis.
Por vía parenteral: 1 mg/kg IM o IV. Ajustar dosis a respuesta clínica individual. 
Aumentar en 1 mg/kg la dosis inicial, a intervalos de 2 horas hasta obtener la 
respuesta deseada.

Tratamiento de hipercalcemia
Adultos: 120 mg QD, en una sola toma o dividida BID o TID.
En casos severos: 60 – 100 mg IV o IM. Repetir cada 1 ó 2 horas hasta obtener 
la respuesta deseada.
Niños: 2 mg/kg/día PO una vez al día, 3 días a la semana. Ajustar dosis a 
respuesta clínica individual.
Alternativa: 25 - 50 IM o IV. Ajustar dosis a respuesta clínica individual. Repetir a 
intervalos de 4 horas hasta obtener la respuesta deseada.

C03DA01
Espironolactona
Tableta 25 mg y 100mg

Indicaciones: Edema y ascitis en cirrosis hepática. Coadyuvante del trata-
miento de la insuficiencia cardíaca congestiva. Alternativa para hipertensión. 
Diagnóstico y tratamiento de hiperaldosteronismo primario. Profilaxis y trata-
miento de hipokalemia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Hiperkalemia. Anuria. Insu-
ficiencia renal. Nefropatía diabética. Insuficiencia hepática. Acidosis respira-
toria o metabólica.
	
Precauciones: 
•• En el adulto mayor y en casos de oliguria aumenta riesgo de hiperka-

lemia e hiponatremia.
•• Diabetes mellitus. 
•• Deterioro renal o hepático. 
•• Evitar si existen irregularidades menstruales o crecimiento de las mamas. 
•• Podría inducir acidosis metabólica en pacientes con cirrosis. Vigilar 

concentraciones de potasio, BUN y Creatinina. 
•• La espironolactona es tumorigénica en ratas, en estudios a largo plazo. 
•• Evite uso innecesario.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. No se han docu-
mentado problemas pero no se dispone de estudios adecuados. 

Uso en Lactancia: Probablemente segura. No se han documentado problemas 
en humanos. Considerada compatible con lactancia materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hiperkalemia, náusea, dolor abdominal, diarrea, cefalea, confusión 
hirsutismo, ginecomastia, confusión, disfunción sexual, irregularidades mens-
truales, fiebre, urticaria, acidosis metabólica.
Raros: Agranulocitosis, reacciones alérgicas o anafilaxis, discrasias sanguíneas. 
Hepatotoxicidad, insuficiencia renal.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• AINES, inhibidores de COX2, salicilatos: aumentan retención de agua y 

sodio. Incrementan riesgo de nefrotoxicidad e hiperkalemia.
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•• Corticoides, ACTH y amfotericina B: disminuyen efectos natriuréticos y 
además intensifican hipokalemia

•• Warfarina, heparina, estreptoquinasa, urokinasa: disminución del efecto 
anticoagulante.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihipertensivos (betabloqueadores, inhibidores de la ECA, inhibidores 

de los receptores AT2), nitritos, diuréticos tiazídicos y ahorradores de 
potasio: aumento del riesgo de hipotensión y/o hipercalemia por efecto 
sinérgico.

•• Digoxina, litio: disminuye su excreción renal y aumenta su toxicidad.
•• Heparina, cotrimoxazol: aumentan el riesgo de hiperkalemia.
•• Sangre de los bancos de sangre (especialmente si tiene más de 10 días): 

aumentan el riesgo de hiperkalemia.

Dosificación:
Tomar con comidas o leche para disminuir la irritación gastrointestinal.

Edema por insuficiencia cardíaca congestiva, cirrosis hepática y síndrome 
nefrótico
Adultos: Dosis inicial 25-200mg PO QD divididas en 2-4 tomas, por 5 días.
Mantenimiento: 75-400mg PO QD divididas en 2-4 dosis. Tomar con comidas 
o leche.
Niños: 1-3mg/kg/día, dividida en 2-4 tomas. La dosis debe ser reajustada 
después de 5 días. Puede aumentarse hasta tres veces la dosis inicial.

Hipertensión
Adultos: Dosis inicial 50 – 100 mg PO QD divididas en 2-4 tomas, por 2 semanas.
Mantenimiento: ajustar la dosis cada 2 semanas hasta un máximo de 200mg/día.
Niños: 1-3mg/kg/día, dividida en 2-4 tomas. La dosis debe ser reajustada 
después de 5 días. Puede aumentarse hasta tres veces la dosis inicial.

Hiperaldosteronismo Primario
Adultos: Mantenimiento: 100-400mg PO QD divididos en 2-4 tomas antes de 
la cirugía; Para mantenimiento a largo plazo en pacientes que no necesiten 
cirugía, utilizar las dosis bajas.

Hipokalemia inducida por diurético
Adulto: 25-100 mg PO QD como dosis única o dividida en 2-4 dosis.

C05	   Vasoprotectores

C05AX03
Otras Preparaciones, Combinaciones
Supositorio | Pomada

Indicaciones: Hemorroides. Proctitis. Prurito anal.

Contraindicaciones: Uso crónico en Herpes simple ocular, psicosis aguda o 
tuberculosis activa. Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Infecciones locales o sistémicas, bacterianas o virales. 
•• Glaucoma. 
•• Osteoporosis. 
•• Úlcera péptica. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Tromboflebitis. 

•• Hipertensión. Hipertiroidismo. Hipotiroidismo. 
•• Cirrosis. Enfermedad coronaria. 
•• Deterioro renal. Miastenia gravis. 
•• Glomerulonefritis aguda.

Uso en Embarazo: Categoría B. No existen estudios controlados en humanos.

Uso en Lactancia: Seguridad no determinada.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Dermatitis de contacto. Prurito, irritación, descamación, 
sequedad. Infección secundaria. Atrofia de la piel. Foliculitis. Hipertricosis. 
Erupción acneiforme, miliaria, hipopigmentación.
Raras: Supresión adrenal.

Interacciones:
No se han establecido interacciones significativas. En todo caso, es necesario 
tener presente posibles interacciones cuando se usa medicación múltiple.

Dosificación:
Alivio sintomático de hemorroides y fisuras anales
Adultos: Aplicación tópica: TID o QID
Vía rectal - 25 mg VR BID. Aplicar después de evacuación intestinal.

C05BB01
Agente esclerosante local
Solución inyectable

Indicaciones: Tratamiento de venas varicosas pequeñas y no complicadas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Alergias. Celulitis o infec-
ción aguda, neumonía. Asma, diabetes, hipertiroidismo, discrasias sanguíneas, 
neoplasias, sepsis o tuberculosis no controladas. Embarazo.

Precauciones:
•• Enfermedades arteriales como ateroesclerosis periférica o tromboan-

geítis obliterante.

Uso en Embarazo: Categoría C. No existen estudios controlados en humanos.

Uso en Lactancia: Seguridad no determinada.

Efectos adversos:
Incidencia no determinada: Reacciones alérgicas, choque anafiláctico, asma. 
Trombosis de venas profundas, embolismo pulmonar. Dolor y enrojecimiento 
o palidez de la piel por extravasación. Cefalea, náusea, vómito. Necrosis de la 
piel, dolor local, decoloración permanente del segmento venoso esclerosado. 
Urticaria local, ulceración en el sitiode inyección.

Interacciones:
No se han establecido interacciones significativas. En todo caso, es necesario 
tener presente posibles interacciones cuando se usa medicación múltiple.

Dosificación:
Agente esclerosante
Adultos: 0.5 – 2 ml por cada inyección. Es mejor administrar 1 ml en cada inyección.
En varicosidades pequeñas se prefiere soluciones al 1%.
En varicosidades grandes es mejor soluciones al 3%.
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C07 	   Agentes Beta-Bloqueantes

C07AA05
Propranolol
Tableta 10 mg - 80 mg | Solución inyectable 1 mg/ml

Indicaciones: Coadyuvante del manejo de tirotoxicosis. Feocromocitoma 
(conjuntamente con bloqueadores alfa adrenérgicos). Angina de pecho, 
infarto agudo de miocardio. Arritmias supraventricular y ventricular. Hiper-
tensión arterial. Cardiomiopatía hipertrófica. Profilaxis de migraña. Temblores 
familiares o por alcoholismo. Coadyuvante del ataque de ansiedad generali-
zada y ataque de pánico. Tratamiento de acatisia inducida por neurolépticos.

Contraindicaciones: Shock cardiogénico. Bradicardia sinusal. Bloqueos AV de 
II y III grado. Asma y otros cuadros obstructivos de la vía aérea. Hipotensión. 
Insuficiencia cardíaca severa. Acidosis metabólica. Insuficiencia arterial perifé-
rica. Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Bloqueo AV de I grado.
•• Pacientes geriátricos son más susceptibles a efectos cardiovasculares.
•• Diabetes mellitus, puede inducir hipoglucemia y enmascarar síntomas 

relacionados con la misma.
•• Insuficiencia hepática puede requerir ajuste de dosis. 
•• Miastenia gravis, puede ser desenmascarada.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza barrera placentaria. Es mejor no admi-
nistrar en 2do y 3er trimestre. Conlleva riesgo de inducir parto prematuro, 
bradicardia fetal e hipoglucemia neonatal.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero es considerado compa-
tible con la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, diarrea, reacciones alérgicas, alopecia, impotencia, 
fatiga, vértigo, estreñimiento, bradicardia, hipotensión, depresión, insomnio, 
cansancio, desorientación.
Poco frecuente: Insuficiencia cardíaca congestiva, bloqueo cardíaco, bradi-
cardia severa, fenómeno de Raynaud. Broncoespasmo, Síndrome semejante al 
LED. Necrólisis epidérmica tóxica. Dermatitis exfoliativa. Eritema multiforme. 
Síndrome de Stevens-Johnson. Reacciones anafilactoideas. Alucinaciones. 
Trombocitopenia. Hepatotoxicidad reversible. Cambios en el gusto. Dolor torá-
cico. Cefalea. Sudoración. Temblores.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Fenitoína, rifampicina, fenobarbital y el tabaquismo: inducen enzimas 

de biotransformación hepáticas y disminuye su concentración, disminu-
yendo la efectividad terapéutica antihipertensiva.

•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-
dinas induce retención de sodio y agua, disminuyendo la efectividad 
terapéutica antihipertensiva.

•• Sales de aluminio, colestiramina, colestipol: disminuyen su absorción.
Aumento de los efectos adversos:
•• Cimetidina, hidralazina, amiodarona: inhibición del metabolismo hepá-

tico. También aumenta riesgo de hipotensión y bradicardia.
•• Digoxina: efecto sinérgico. También aumenta riesgo de bloqueos AV y 

bradicardia.

•• Fenotiazinas como la tioridazina: inhibición del metabolismo hepático. 
Contraindicación total, aumenta riesgo de arritmias, prolongación del 
QT e hipotensión.

•• Inhibidores de la MAO, atenolol: efectos sinérgicos, aumenta riesgo de 
hipotensión, bradicardia y bloqueos AV.

•• Insulina, metformina, sulfonilureas: por antagonismo adrenérgico: 
aumenta riesgo de hipoglicemia y enmascara sus síntomas.

Dosificación:
Descontinuar el tratamiento gradualmente. Comunique al paciente que no 
debe suspender abruptamente el fármaco. En angina de pecho disminuir 
progresivamente la dosis en 1 – 2 semanas, para evitar exacerbación de la 
angina, infarto de miocardio y arritmias. 

Hipertensión
Adultos: Iniciar con 40 mg PO BID. Aumentar progresivamente cada 3 – 7 hasta 
240 mg PO BID. Dosis máxima: 640 mg/día.
Niños: Iniciar con 0.5 – 1 mg/kg/día PO en 2 a 4 tomas. Puede aumentar dosis 
cada 3 – 5 días. Dosis máxima: 8 mg/kg/día
Dosis usual: 1 – 5 mg/kg/día PO en 2 – 4 tomas

Angina de pecho
Adultos: Iniciar con 80 mg PO QD, dividido en 2 – 4 tomas. Aumentar progresi-
vamente cada 3 – 7 hasta 320 mg PO QD.

Infarto del miocardio
Adultos: Iniciar con 40 mg PO TID. Aumentar después de 4 semanas a 60 – 80 
mg PO TID. Dosis máxima: 240 mg/día.

Fibrilación auricular
Adultos: 10 -30 mg PO TID – QID.

Arritmia supraventricular (grave o durante anestesia)
Adultos: 1 – 3 mg IV por una vez. Se puede repetir una dosis igual a los 2 
minutos. Luego, 4 cada 4 horas, PRN.
Niños: Iniciar con 0.5 – 1 mg/kg/día PO en 2 a 4 tomas. Puede aumentar dosis 
cada 3 – 5 días. Dosis máxima: 16 mg/kg/día
Dosis usual: 2 – 4 mg/kg/día PO en 3 – 4 tomas

Profilaxis de migraña
Adultos: Iniciar con 80 mg PO QD, dividido en 2 – 4 tomas. Aumentar progre-
sivamente cada 3 – 7 hasta 240 mg PO QD dividido en 2 – 4 tomas. Si no hay 
respuesta en 4 – 6 semanas, suspender el tratamiento.
Niños: < 35 kg: 10 – 20 mg PO TID. > 35 kg: 20 – 40 mg PO TID

C07AB03
Atenolol
Tableta 50 mg y 100 mg

Indicaciones: Tratamiento de hipertensión arterial esencial (fármaco de 
primera línea). Angina de pecho. Infarto agudo de miocardio. Prevención 
secundaria del infarto agudo de miocardio (fármaco de base). Insuficiencia 
cardíaca estable (asociado a IECAs). Arritmias supraventricular y ventricular.

Contraindicaciones: Similares a las de propanolol.

Precauciones: Similares a las de propanolol.
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Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza barrera placentaria. Conlleva riesgo de 
inducir parto prematuro, bradicardia fetal e hipoglucemia neonatal.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna y puede inducir bradicardia en 
el neonato. Usar con precaución o sustituir con propanolol.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, diarrea, reacciones alérgicas, alopecia, impotencia, 
fatiga, vértigo, estreñimiento, bradicardia, hipotensión, depresión, insomnio, 
cansancio, desorientación. Prolongación del QT.
Poco frecuente: Insuficiencia cardíaca congestiva, bloqueo cardíaco, bradi-
cardia severa. Síndrome semejante al LED. Necrólisis epidérmica tóxica. 
Dermatitis exfoliativa. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens-Johnson. 
Reacciones anafilactoideas. Alucinaciones. Trombocitopenia. Hepatotoxi-
cidad reversible. Cambios en el gusto. Dolor torácico. Cefalea. Sudoración. 
Temblores.

Interacciones: Similares a las de propanolol.

Dosificación:
Hipertensión
Adultos: Dosis inicial: 50 mg PO QD. Aumentar dosis cada 14 días. DOSIS 
MÁXIMA: 100 mg/día. Discontinuar el tratamiento gradualmente.
Niños: Dosis inicial: 0.8 – 1 mg/kg PO QD. Aumentar dosis cada 14 días. DOSIS 
MÁXIMA: 2 mg/kg/día. Discontinuar el tratamiento gradualmente.

Angina de pecho
Adultos: Dosis inicial: 50 mg PO QD. Aumentar dosis cada 7 días.
Dosis máxima: 200 mg/día. Discontinuar el tratamiento gradualmente.

Infarto agudo de miocardio
Adultos: Inyectable - dosis inicial precoz: 5 mg IV, lentamente (en 5 minutos). 
Repetir en 10 minutos. Si hubo una tolerancia total al tratamiento IV, continuar 
con tratamiento oral, 10 minutos después de la segunda dosis IV.
Oral - dosis inicial: 50 mg PO, 10 minutos después de la segunda dosis IV, 
seguido de 50 mg PO después de 12 horas.
Mantenimiento: 100 .PO QD o 50 mg PO BID, por 6 – 9 días o hasta que el 
paciente salga del hospital.

C07AG02
Carvedilol
Tableta 6.25 mg - 25 mg

Indicaciones: Insuficiencia cardíaca estable. Disfunción de ventrículo 
izquierdo post-infarto. Hipertensión arterial. Angina de pecho.
Contraindicaciones: Insuficiencia hepática. Otras similares a las de propanolol 
y atenolol.

Precauciones: Similares a las de propanolol y atenolol.

Uso en Embarazo: Categoría C. Conlleva riesgo de inducir parto prematuro, 
bradicardia fetal e hipoglucemia neonatal.

Uso en Lactancia: Estudios en animales han mostrado tendencia a acumularse 
en leche materna. Falta información sobre su seguridad durante la lactancia 
humana. Se desaconseja su empleo.

Efectos adversos:
Frecuentes: En ICC produce deterioro de la función renal, que regresa a su estado 
inicial al suspender el tratamiento. Reacciones alérgicas. Dolor torácico. Mareo, 
disnea, edema generalizado, edema periférico, hipotensión postural, bradicardia, 
síncope, aumento de peso. Diarrea, fatiga, parestesias, dolor lumbar. Hipergli-
cemia. Aumento del BUN. Hipercolesterolemia. Aumento de transaminasas.
Poco frecuente: Fiebre, hematuria, deterioro hepático con ictericia inicial, depre-
sión mental, trombocitopenia, sangrados. Dolor abdominal, náusea, vómito. 
Insomnio, visón borrosa. Mialgia, rinitis, faringitis, diaforesis y disminución de 
lágrimas.
Raros: Bloqueo AV completo, bloqueo de rama o isquemia miocárdica. Anafi-
laxia. Estado asmático. Edema pulmonar. Enmascara síntomas de hipoglicemia. 
Tirotoxicosis, depresión.

Interacciones: Similares a las de propanolol y atenolol.

Dosificación:
Hipertensión
Adultos: Dosis inicial: 6.25 mg PO BID. Aumentar a 12.5 mg BID en 7 -14 días.
Dosis máxima: 25 mg PO BID. Discontinuar el tratamiento gradualmente

Insuficiencia cardíaca congestiva
Adultos: Dosis inicial: 3.125 mg PO BID. Aumentar a 6.25 mg PO BID en 7 -14 
días, luego a 12.5 mg PO BID, luego a 25 mg PO BID.
Dosis máxima: 50 mg/día. Disminuir edema antes del tratamiento. Disconti-
nuar el tratamiento gradualmente en 1 – 2 semanas. Ingerir con los alimentos.

Disfunción ventricular izquierda post-infarto
Adultos: Dosis inicial: 6.25 mg PO BID. Aumentar a 12.5 mg PO BID en 3 - 10 
días, luego a 12.5 mg PO BID, luego a 25 mg PO BID.
Dosis máxima: 50 mg/día. Disminuir edema antes del tratamiento. Si hay 
edema o bradicardia iniciar con 3.125 mg PO BID. Ingerir con los alimentos. 
Discontinuar el tratamiento gradualmente en 1 – 2 semanas.

Nota: no se ha establecido una dosis segura para niños.

C08 		  Bloqueadores de Canales de Calcio

C08CA01
Amlodipina
Tableta 5 mg y 10 mg

Indicaciones: Hipertensión arterial esencial. Alternativa para angina crónica 
estable.

Contraindicaciones: Hipotensión severa. Insuficiencia cardíaca descompen-
sada. Shock cardiogénico. Infarto agudo de miocardio reciente. Angina ines-
table. Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: 
•• Estenosis aórtica. 
•• Insuficiencia hepática. 
•• Adulto mayor.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su uso. Otras dihidropiridinas 
se han mostrado teratógenas en animales.
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Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Seguridad no establecida. 

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión, cefalea, náusea, rubor, edema periférico, palpitaciones.
Raros: Arritmias, síncope, exacerbación de angina de pecho, infarto del 
miocardio. Pancreatitis. Angioedema. Eritema multiforme. Leucopenia. Trom-
bocitopenia. Hepatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: efectividad terapéutica antihipertensiva
•• Barbitúricos, carbamazepina, fenitoína, rifampicina, ciclosporina, quini-

dina, teofilina o ácido valpróico: inducción de metabolismo hepático, 
disminuyendo efectividad terapéutica antihipertensiva.

•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-
dinas induce retención de sodio y agua disminuyendo la efectividad 
terapéutica antihipertensiva.

•• Simpaticomiméticos: efecto antagónico, disminuyendo la eficacia anti-
hipertensiva.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, cimetidina, claritromicina, eritromicina, 

sotalol, nevirapina: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo hepá-
tico aumentando el efecto de amlodipina con bradicardia e hipotensión.

•• Digoxina: efectos sinérgicos y disminución de eliminación de digoxina. 
Aumentan sus niveles séricos y efectos de amlodipina con bradicardia.

•• Nitratos, nifedipina, betabloqueadores, prazosina: efectos sinérgicos, 
aumentando efecto de amlodipina con hipotensión.

Dosificación:
Hipertensión o angina de pecho
Adultos 5 -10 mg PO QD. Iniciar con 5 mg PO QD. Aumentar después de 7 – 14 
días.
En pacientes geriátricos y en casos de hipertensión leve iniciar con 2.5 mg QD. 
Se puede asociar con otros fármacos.

C08CA06
Nimodipina
Tableta 30 mg

Indicaciones: Tratamiento de déficit neurológicos asociados a hemorragia 
subaracnoidea.

Contraindicaciones: Hipotensión severa. No se deberá administrar por vía IV. 
Hipersensibilidad al fármaco. Otras similares a las de amlodipina.

Precauciones:
•• Pacientes con edema cerebral o incremento en la presión intracraneal.
•• Estenosis aórtica severa. Bradicardia extrema o ICC. Anormalidades de la 

conducción cardíaca. 
•• Insuficiencia hepática. 
•• Hipotensión leve o moderada. 
•• Infarto agudo de miocardio con congestión pulmonar documentada por 

Rx al ingreso del paciente. 
•• Los adultos mayores pueden ser más sensibles a las dosis usuales de adultos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su uso. Otras dihidropiridinas 
se han mostrado teratógenas en animales.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Seguridad no establecida. 

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión, cefalea, náusea, edema periférico, palpitaciones. 
Disnea. Rubor facial. Dispepsia, diarrea. Aumento de transaminasas.
Raros: Arritmias, alteraciones EKG. Tromboembolismo. Trombocitopenia. Hepa-
titis. Sangrado GI. ICC. Íleo paralítico. Obstrucción intestinal.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Barbitúricos, carbamazepina, fenitoína, rifampicina, ciclosporina, quini-

dina, teofilina o ácido valpróico: inducción de metabolismo hepático 
disminuyendo la efectividad terapéutica antihipertensiva.

•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-
dinas induce retención de sodio y agua, disminuyendo la efectividad 
terapéutica antihipertensiva.

•• Simpaticomiméticos: efecto antagónico con disminución de la efecti-
vidad terapéutica antihipertensiva.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, cimetidina, claritromicina, eritromi-

cina, sotalol, nevirapina: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo 
hepático aumentando el efecto de amlodipina con bradicardia e hipo-
tensión.

•• Digoxina: efectos sinérgicos y disminución de eliminación de digoxina. 
Aumentan sus niveles séricos y efectos de amlodipina con bradicardia.

•• Nitratos, nifedipina, betabloqueadores, prazosina: efectos sinérgicos, 
aumentando efecto de amlodipina con hipotensión.

Dosificación:
Angina de pecho o hipertensión
Adultos: 60 mg PO cada 4 horas por 21 días. Comenzar tratamiento antes de 
las 96 horas de la hemorragia. Administrar 1 hora antes o 2 horas después de 
alimentos. En pacientes con insuficiencia hepática, reducir la dosis a 30 mg 
cada 4 horas, vigilando TA y FC.

Nota: 
No hay evidencia disponible para justificar el uso de calcio antagonistas en 
pacientes con accidente cerebro vascular isquémico agudo.

C08DB01
Diltiazem
Cápsula 90 mg - 240 mg | Tableta 60 mg - 240 mg | Polvo para inyeción 25 mg

Indicaciones: Angina de pecho crónica y angina de Prinzmetal. Hipertensión 
arterial. Taquicardia supraventricular paroxística; Fibrilación auricular.

Contraindicaciones: Bloqueos cardíacos AV de II y III grado. Hipotensión 
severa. Síndrome sinusal. Shock cardiogénico. Insuficiencia cardíaca descom-
pensada. Porfiria. Síndrome de Wolf-Parkinson-White. Taquicardia ventricular. 
Infarto agudo del miocardio con congestión pulmonar para IV. Hipersensibi-
lidad al fármaco.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática o renal. 
•• Bloqueo AV de I grado.
•• Disfunción ventricular izquierda. 
•• Usar dosis menores en pacientes geriátricos. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Se ha mostrado teratógeno en animales.
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Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Probablemente seguro. No se 
conoce de efectos adversos en el lactante. 

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión postural, ICC. Bloqueos AV de 1er grado. Cefalea, 
mareo, náusea, edema periférico, palpitaciones, fatiga, astenia, dispepsia, 
estreñimiento. Aumento de transaminasas hepáticas.
Poco frecuente: Hipotensión severa, bloqueos AV, bradicardia severa. Síncope. 
Exantemas, eritema multiforme, dermatitis exfoliativa.
Raros: Hepatotoxicidad aguda. Íleo paralítico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, carbamazepina, fenitoína, rifampicina, ciclosporina, quini-

dina, teofilina o ácido valpróico: inducción de metabolismo hepático 
disminuyendo efectividad terapéutica antihipertensiva.

•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-
dinas induce retención de sodio y agua, disminuyendo la efectividad 
terapéutica antihipertensiva.

•• Simpaticomiméticos: efecto antagónico disminuyendo efectividad tera-
péutica antihipertensiva.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: inhibición del metabolismo hepático e incremento de niveles 

de alcohol con depresión del SNC y alteraciones psicomotoras.
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, cimetidina, claritromicina, eritromi-

cina, sotalol, nevirapina, jugo de toronja: efectos sinérgicos e inhibición 
del metabolismo hepático, aumentan el efecto de bradicardia, hipoten-
sión y bloqueos AV.

•• Digoxina: efectos sinérgicos y disminución de eliminación de digoxina. 
Aumentan sus niveles séricos, aumentando el efecto de bradicardia, 
hipotensión y bloqueos AV.

•• Nitratos, nifedipina, betabloqueadores, prazosina, terazosina: efectos 
sinérgicos aumentando efecto de hipotensión, aumentando el efecto de 
bradicardia, hipotensión y bloqueos AV.

Dosificación:
Angina de pecho
Adultos: 30 – 90 mg PO QID. Máximo 360 mg/día.

Fibrilación auricular
Adultos: Dosis usuales: 20 mg IV, lentamente, en 2 minutos. Repetir una dosis 
de 25 mg si fuera necesario o también un bolo de 0.25 mg/kg. Repetir, si es 
necesario, bolo de 0.35 mg/kg.
Infusión continua IV: 5 – 15 mg/hora en 24 horas.

Hipertensión
Adultos: 60 – 120 mg PO BID. Máximo 360 mg/día.
Niños: 1.5 – 2 mg/kg/día PO dividido en 3 – 4 tomas.

C09	 Agentes que actúan sobre el sistema renina-angiotensina

C09AA02
Enalapril
Tableta 5 mg - 20 mg | Solución inyectable 1,25 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de hipertensión arterial esencial (fármaco de 
primera línea). Hipertensión renovascular refractaria (excepto en estenosis 
renal bilateral). Insuficiencia cardíaca (fármaco de base). Disfunción ventricular 
izquierda asintomática. Prevención secundaria del infarto agudo de miocardio 
(fármaco de base). Prevención de nefropatía diabética en insulinodependientes.

Contraindicaciones: Estenosis aórtica o del flujo de salida cardíaco. Antece-
dentes de angioedema. Embarazo. Porfiria. Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones: 
•• Estenosis unilateral de la arteria renal. 
•• Insuficiencia renal. 
•• En trasplante renal aumenta riesgo de deterioro funcional renal y 

aumenta riesgo de agranulocitosis y neutropenia por uso conjunto de 
inmunosupresores. 

•• Hiperkalemia. Hiponatremia. Hipotensión. Hipovolemia. 
•• Cardiomiopatía hipertrófica. 
•• Enfermedad cerebro-vascular. 
•• Adulto mayor.
•• En insuficiencia hepática disminuye la biotransformación del enalapril 

en su forma activa, el enalaprilato.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado por provocar malformaciones 
congénitas mayores, toxicidad y mortalidad fetal, falla renal neonatal, entre otros.

Uso en Lactancia: Se excreta en baja cantidad por leche materna. Considerado 
compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Tos seca y persistente que puede empezar a las 24 horas o general-
mente, 30 días después de iniciar tratamiento; prurito, cefalea, ictericia.
Poco frecuente: Hipotensión, fiebre, diarrea, disgeusia, fatiga, náusea, calam-
bres musculares, sincope, exantema, alteración o insuficiencia renal. 
Raros: Hepatotoxicidad, proteinuria, angioedema de las extremidades, cara, 
labios, membrana mucosa, lengua, glotis y/o laringe, hiperkalemia, angina 
de pecho, pancreatitis, neutropenia o agranulocitosis, síndrome de Stevens 
Johnson, pancreatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-

dinas induce retención de sodio y agua, disminuye la efectividad tera-
péutica antihipertensiva y aumenta nefrotoxicidad.

•• Simpaticomiméticos: efecto antagónico, disminuye la efectividad tera-
péutica antihipertensiva y aumenta nefrotoxicidad.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, diuréticos, hipotensores: efecto sinérgico, aumentan efecto 

hipotensor.
•• Alopurinol, citostáticos, procainamida, costicoesteroides sistémicos: 

riesgo de neutropenia y agranulocitosis graves.
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•• Ciclosporina: efectos sinérgicos. Adicionalmente aumenta riesgo de 
nefrotoxicidad por aumento de riesgo de hiperkalemia.

•• Diuréticos ahorradores de potasio, cotrimoxazol: efectos sinérgicos 
aumentando riesgo de hiperkalemia.

•• Furosemida: aumenta el riesgo de insuficiencia renal, en pacientes con 
estenosis bilateral de las arterias renales (mecanismo no conocido); 
posible hipotensión. 

•• Insulina: efecto sinérgico y aditivo, aumentando riesgo de hipoglicemia.

Dosificación:
Hipertensión
Adultos: Dosis inicial: 5 mg PO QD. Ajustar la dosis luego de 7 – 14 días de 
acuerdo con respuesta clínica. Mantenimiento: 10 – 40 mg PO QD en una toma 
o BID.
Niños > 1 mes: Dosis inicial: 0.08 mg/kg/día PO QD O BID.
Ajustar la dosis luego de pocos días de acuerdo con respuesta clínica.
Mantenimiento: 0.1 – 0.5 mg/kg/día PO QD en una toma o BID.
Dosis máxima: 0.58 mg/kg/día o 40 mg/día

ICC, como vasodilatador
Adultos: Dosis inicial: 2.5 mg PO QD O BID. Ajustar la luego de pocos días de 
acuerdo con respuesta clínica. Mantenimiento: 5 – 40 mg PO QD en una toma o BID.

Nota:
En pacientes que han recibido diuréticos o tienen pérdidas de agua y sodio, iniciar 
con 2.5 mg QD. Además hay que vigilar TA por lo menos 2 horas después de la 
administración, por riesgo de hipotensión. Si todavía toma diuréticos, disminuir 
dosis o suspender diuréticos, de acuerdo a respuesta clínica.
La eficacia de los distintos IECAs para disminuir la presión arterial es similar.
Aunque los beneficios de supervivencia de los IECA son conocidos por los pacientes 
con Nefropatía Diabética, se desconocen los efectos relativos en la supervivencia 
de los IECA con los Bloqueadores AT1, debido a la falta de estudios adecuados de 
comparación directa. En los estudios controlados con placebo, solamente los IECA 
(a dosis máxima tolerada, pero no las llamadas dosis renales inferiores) revelaron 
una reducción significativa del riesgo de mortalidad por todas las causas. Los 
perfiles renales y de efectos secundarios de ambas clases de agentes no difirieron 
significativamente.

C09CA01
Losartán
Tableta 50 mg y 100 mg

Indicaciones: Hipertensión arterial (alternativa a Enalapril). Nefropatía diabé-
tica. Prevención de ECV isquémico en pacientes con hipertrofia ventricular 
izquierda.
Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Embarazo. Antecedentes 
de angioedema por IECA.

Precauciones: 
•• Estenosis de la arteria renal. 
•• Insuficiencia renal requiere reducción de dosis.
•• Insuficiencia hepática puede ser necesario reducir dosis. 
•• Hipovolemia. Hipotensión. Hiponatremia. 
•• Mayor toxicidad en pacientes geriátricos y aparentemente en la etnia 

negra.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado por toxicidad, generación de 
oligohidramnios y mortalidad fetal.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, cefalea, fatiga, dolor músculo esquelético, disuria, dispepsia, 
edema, diarrea, dolor torácico, prurito, exantemas, aumento del BUN, de la 
Creatinina y de las Transaminasas.
Poco frecuente: Angioedema. Hipotensión severa. Hiperkalemia. Alteración o 
insuficiencia renal. 
Raros: Hepatits, leucopenia, neutropenia o agranulocitosis. Tos. Pancreatitis. 
Rabdomiolisis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: efectos sinérgicos. Adicionalmente aumenta riesgo de 

nefrotoxicidad y de hipokalemia.
•• Diuréticos, hipotensores: efecto sinérgico, aumentando efecto hipo-

tensor.
•• Diuréticos ahorradores de potasio, cotrimoxazol: efectos sinérgicos y 

aumentan riesgo de hipokalemia.
Disminución de la eficacia: 
•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-

dinas induce retención de sodio y agua, disminuye la efectividad tera-
péutica antihipertensiva y aumenta nefrotoxicidad.

•• Simpaticomiméticos: efecto antagónico, disminuye la efectividad tera-
péutica antihipertensiva y aumenta nefrotoxicidad.

Dosificación:
Hipertensión
Adultos: Dosis inicial: 50 mg PO QD. Ajustar la dosis de acuerdo con respuesta 
clínica. Si es necesario asociar diurético. Mantenimiento: 25 – 100 mg PO QD o 
dividido en 2 tomas.
Si hay hipovolemia comenzar con 25mg PO QD. Dosis máxima: 100mg PO QD.
Niños mayores de 6 años: Dosis inicial: 0.7 mg/kg/día PO QD, hasta 50 mg/día.
Dosis máxima: 1.4 mg/kg/día o 100 mg/día

Nefropatía diabética
Adultos: Para pacientes con Diabetes tipo 2 e Hipertensión arterial.
Dosis inicial: 50 mg PO QD. Mantenimiento: 50 - 100 mg PO QD. Si hay hipovo-
lemia comenzar con 25mg PO QD. Dosis máxima: 100mg PO QD.

Prevención de ACV isquémico
Adultos: Dosis inicial: 50 mg PO QD. Mantenimiento: 50 - 100 mg PO QD.
Si hay hipovolemia comenzar con 25mg PO QD. Dosis máxima: 100mg PO QD.

C10 		  Agentes que reducen los lípidos séricos

C10AA01
Simvastatina
Tableta 10 mg - 40mg

Indicaciones: Hiperlipidemia (hipercolesterolemia, hipertrigliceridemia, 
disbetalipoproteinemia, hipercolesterolemia familiar homocigótica). Reduc-
ción de riesgo de evento cardiovascular.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Embarazo y lactancia. 
Enfermedad hepática activa. Aumento persistente de aminotransferasas
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hepáticas. Incremento de creatin-fosfokinasa. Condiciones que pueden 
producir insuficiencia renal (deshidratación, hipovolemia, infecciones severas, 
convulsiones no controladas, cirugía mayor o trauma). Uso conjunto con inhi-
bidores de la proteasa (indinavir, saquinavir, ritonavir, nelfinavir, lopinavir/rito-
navir). Porfiria.

Precauciones: 
•• Antecedentes de enfermedades hepáticas. 
•• Alcoholismo.
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Trasplante de órganos e inmunosupresores aumentan riesgo de rabdo-

miolisis e insuficiencia renal. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado por malformaciones congénitas 
e interferencia de síntesis del esterol fetal.

Uso en Lactancia: No es aconsejable tomar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Miopatía. Hepatotoxicidad.
Poco frecuente: Estreñimiento, disuria, dolor abdominal, flatulencia, diarrea, 
astenia, mialgia, aumento de la CPK y de las transaminasas. Miopatía. Hepato-
toxicidad. Pancreatitis.
Raros: Rabdomiolisis. Insuficiencia renal aguda. Anafilaxia, angioedema. 
Síndrome similar al LED. Dermatomiositis, vasculitis. Trombocitopenia, anemia 
hemolítica, leucopenia. Vasculitis. Dermatomiositis. Síndrome similar al LED. 
Fotosensibilidad. Necrólisis tóxica epidérmica. Eritema multiforme. Síndrome 
de Stevens Johnson.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina, cimetidina, eritromicina, claritromicina, diltiazem, amioda-

rona, verapamilo, danazol: porque causan inhibición del metabolismo 
hepático aumenta riesgo de miopatía y rabdomiolisis.

•• Digoxina: aumenta los niveles plasmáticos y riesgo de toxicidad.
•• Fenofibrato, genfibrozilo: por incremento de concentraciones plasmá-

ticas de simvastatina, aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis.
•• Inhibidores de la bomba de protones: por reducir el efecto de primer 

paso de la estatina, aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis.
•• Ketoconazol, itraconazol o antimicóticos azoles: por inhibición del meta-

bolismo hepático, aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis. 
•• Warfarina: aumenta riesgo de sangrado

Disminución de la eficacia: 
•• Rifampicina: inducción enzimática de metabolismo hepático.

Dosificación:
Hipercolesterolemia
Adultos: Dosis inicial: 10 - 20 mg PO QD HS. Para disminuir LDL en 45%: 40 
mg PO QD HS.
Dosis máxima: 80 mg PO QD
Con ciclosporina o danazol: 5 mg PO QD HS. Dosis máxima: 10 mg/día.
Con amiodarona o verapamilo: 20 mg PO QD HS.
Vigilar transaminasas al comienzo del tratamiento y al menos cada 6 meses.

Hipertrigliceridemia
Adultos: Dosis inicial: 20 mg PO QD HS. Dosis máxima: 80 mg PO QD.
Con ciclosporina o danazol: 5 mg PO QD HS. Dosis máxima: 10 mg/día.
Con amiodarona o verapamilo: 20 mg PO QD HS.
Vigilar transaminasas al comienzo del tratamiento y al menos cada 6 meses.

Hipercolesterolemia familiar homocigótica
Adultos: 40 mg PO QD HS. Dosis máxima: 80 mg PO QD.
Con ciclosporina o danazol: 5 mg PO QD HS. Dosis máxima: 10 mg/día.
Con amiodarona o verapamilo: 20 mg PO QD HS.
Vigilar transaminasas al comienzo del tratamiento y al menos cada 6 meses.
Niños mayores de 10 años: 10 mg PO QD HS. Dosis máxima: 40 mg PO QD
Vigilar transaminasas al comienzo del tratamiento y al menos cada 6 meses.

Reducción de riesgo de evento cardiovascular
Adultos: 40 mg PO QD HS. Dosis máxima: 80 mg PO QD.
Con ciclosporina o danazol: 5 – 10 mg PO QD HS.
Con amiodarona o verapamilo: 20 mg PO QD HS.

C10AA05
Atorvastatina
Cápsula | Tableta 10 – 80 mg.

Indicaciones: Hiperlipidemia (hipercolesterolemia, hipertrigliceridemia, 
disbetalipoproteinemia, hipercolesterolemia familiar homocigótica y heteroci-
gótica). Reducción de riesgo de evento cardiovascular.

Contraindicaciones: Iguales a las de simvastatina.

Precauciones: Iguales a las de simvastatina.

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado por malformaciones congé-
nitas e interferencia de síntesis del esterol fetal.

Uso en Lactancia: No es aconsejable tomar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefalea. Infecciones. Rinitis. Sinusitis. Síndrome similar a la gripe. 
Mialgia. Artralgia. Artritis. Dolor lumbar. Estreñimiento. Dolor abdominal. Flatu-
lencia. Diarrea. Astenia. Aumento de la CPK y de las transaminasas. Urticaria. 
Reacciones alérgicas.
Poco frecuente: Miopatía. Ruptura de tendones.
Raros: Rabdomiolisis. Insuficiencia renal aguda. Anafilaxia. Angioedema. 
Síndrome similar al LED. Dermatomiositis. Vasculitis. Trombocitopenia. Anemia 
hemolítica. Leucopenia. Vasculitis. Dermatomiositis Síndrome similar al LED. 
Fotosensibilidad. Necrólisis tóxica epidérmica. Eritema multiforme. Síndrome 
de Stevens Johnson.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Rifampicina: inducción enzimática de metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina, cimetidina, eritromicina, claritromicina, diltiazem, amioda-

rona, verapamilo, danazol: porque causan inhibición del metabolismo 
hepático aumenta riesgo de miopatía y rabdomiolisis.

•• Digoxina: aumenta los niveles plasmáticos y riesgo de toxicidad.
•• Fenofibrato, genfibrozilo: por incremento de concentraciones plasmá-

ticas de simvastatina, aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis.
•• Inhibidores de la bomba de protones: por reducir el efecto de primer 

paso de la estatina, aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis.
•• Ketoconazol, itraconazol o antimicóticos azoles: por inhibición del meta-

bolismo hepático, aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis. 
•• Warfarina: aumenta riesgo de sangrado
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Dosificación:
Hipercolesterolemia
Adultos: Dosis inicial: 10 - 80 mg PO QD. Comenzar con 10 – 20 mg PO QD. Para 
disminuir LDL en > 45%: 40 mg PO QD. Dosis máxima: 80 mg PO QD

Hipertrigliceridemia
Adultos: Dosis inicial: 10 - 80 mg PO QD. Comenzar con 10 – 20 mg PO QD. 
Dosis máxima: 80 mg PO QD

Disbetalipoproteinemia
Adultos: Dosis inicial: 10 - 80 mg PO QD. Comenzar con 10 – 20 mg PO QD. 
Dosis máxima: 80 mg PO QD

Hipercolesterolemia familiar homocigótica
Adultos: Dosis inicial: 10 - 80 mg PO QD. Comenzar con 10 – 20 mg PO QD.
Para disminuir LDL en > 45%: 40 mg PO QD. Dosis máxima: 80 mg PO QD
Niños mayores de 6 años: 10 - 80 mg PO QD comenzar con 10 – 20 mg PO QD. 
Dosis máxima: 80 mg PO QD

Hipercolesterolemia familiar heterocigótica
Niños de 10 a 17 años: 10 mg PO QD. Dosis máxima: 20 mg PO QD
Reducción de riesgo de evento cardiovascular
Adultos: 10 mg PO QD.

C10AB04
Genfibrozilo
Cápsula o tableta 300 mg y 600 mg

Indicaciones: Hipertrigliceridemia, Hipercolesterolemia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Enfermedades de la vesí-
cula biliar por riesgo de colelitiasis. Disfunción hepática. Insuficiencia renal 
severa.

Precauciones: 
•• Uso concomitante con estatinas. 
•• Antecedentes de enfermedades hepáticas.
•• Psoriasis, puede empeorarse el cuadro. 
•• Vigilar Creatinina, leucocitos, hematíes y plaquetas, al comienzo y 

durante el primer año.

Uso en Embarazo: Categoría C. Estudios en animales han identificado fototoxi-
cidad con dosis elevadas. No se dispone de estudios adecuados en humanos.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. No se aconseja tomar durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Náusea, vómito, anorexia, dolor abdominal, estreñimiento, 
flatulencia. Hepatotoxicidad con aumento de transaminasas.
Frecuentes: Anemia, trombocitopenia, leucopenia. Colecistitis, colelitiasis. 
Apendicitis aguda. Nefrotoxicidad. Cirrosis. Eczemas. Miositis, miopatía o 
rabdomiolisis. Alergias cutáneas, dermatitis exfoliativa.
Raros: Fibrilación auricular, cataratas en estudios preclínicos en animales. 
Pancreatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Betabloqueadores; Losartán, valsartán, olmesartan y otros antagonistas 

de los receptores de Angiotensina 2.
Aumento de los efectos adversos:
•• Diuréticos tiazídicos, diuréticos ahorradores de potasio, estrógenos, 

progestágenos, contraceptivos, betabloqueadores: efecto antagónico. 
Los estrógenos y progestágenos además aumentan riesgo de litiasis 
biliar; disminuyen efecto de fenofibrato y aumenta trigliceridemia.

•• Diuréticos tiazídicos (clortalidona, hidroclorotiazida), Betabloqueadores: 
aumenta hipertrigliceridemia por efecto antagónico.

•• Ezetimiba, contraceptivos orales, estrógenos (TRH): aumeenta niveles 
plasmáticos, riesgo de toxicidad, aumento de los niveles de colesterol en 
la bilis y toxicidad hepato-biliar.

•• Fenitoína, carbamazepina, celecoxib, loperamida, paclitaxel: aumenta 
niveles plasmáticos y riesgo de toxicidad.

•• Simvastatina, atorvastatina y demás estatinas: efectos tóxicos aditivos, 
aumenta el riesgo de miopatía y rabdomiolisis.

•• Sulfonilureas (tolbutamida, glyburida, clorpropamida, glimepirida): 
aumenta niveles plasmáticos y riesgo de hipoglicemia.

•• Warfarina: aumenta riesgo de sangrado.

Dosificación:
Hipertrigliceridemia e hipercolesterolemia (HDL bajo, LDL alto, Triglicéridos 
altos)
Adultos: 600 mg PO BID, 30 minutos antes de desayuno y merienda Vigilar 
Creatinina, transaminasas, leucocitos, hematíes y plaquetas, al comienzo y 
durante el primer año.
Niños: No hay dosis establecida para niños.
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D     DERMATOLÓGICOS 

D01 ANTIFÚNGICOS PARA USO DERMATOLÓGICO

D01A ANTIFÚNGICOS PARA USO TÓPICO

D01A C Derivados imidazólicos y triazólicos

D01AC01 Clotrimazol Crema 1 % x x x T

Solución 
tópica

1 % x x x T

D01AE Otros preparados antifúngicos para uso tópico

D01AE15 Terbinafina Aerosol 1 % x x x T

Crema 1 % x x x T

D01B ANTIFÚNGICOS PARA USO SISTÉMICO

D01B A Antifúngicos para uso sistémico

D01BA01 Griseoful-
vina

Tableta 125 mg - 
500 mg E x x x O

D01BA02 Terbinafina Tableta 250 mg E x x x O

D02 EMOLIENTES Y PROTECTORES

D02A Emolientes y protectores

D02AB Productos con zinc

D02AB01 Productos 
con zinc

Pomada 
/ Crema / 
Ungüento

x x x T

D02AE Productos con urea

D02AE01 Urea Loción / 
Ungüento

5 % - 10 % x x x T

D03A CICATRIZANTES

D03AX Otros cicatrizantes

D03AX11 Trolamina Emulsión 0.67 g 
/100 g x x x T

D04 ANTIPRURIGINOSOS, INCLUYE ANTIHISTAMÍNICOS, 
ANESTÉSICOS

D04A ANTIPRURIGINOSOS, INCLUYE ANTIHISTAMÍNÍCOS, 
ANESTÉSICOS

D04A B Anestésicos para uso tópico 

D04AB01 Lidocaína Jalea 2 % y 5 % x x x T

Spray 10 % x x x T
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D05 ANTIPSORIÁSICOS

D05A ANTIPSORIÁSICOS PARA USO TÓPICO

D05A A Alquitranes

D05AA01 Alquitrán de 
hulla

Solución / 
Emulsión 

5 % x x x T

D05AX Otros antipsoriásicos para uso tópico

D05AX52 Calcipotriol 
+ Betameta-
sona dipro-
pionato

Pomada / 
Ungüento

(50 mcg + 
0.5 mg)/g E x x T

D06 ANTIBIÓTICOS Y QUIMIOTERÁPICOS PARA USO
DERMATOLÓGICO 

D06A ANTIBIÓTICOS PARA USO TÓPICO

D06AX Otros antibióticos para uso tópico

D06AX01 Ácido 
fusídico

Crema / 
Ungüento

2 % x x x T

D06B QUIMIOTERÁPICOS PARA USO TÓPICO

D06B A Sulfonamidas

D06BA01 Sulfadiazina 
de plata

Crema 1 % x x x T

D07 PREPARADOS DERMATOLÓGICOS CON CORTICOESTE-
ROIDES

D07A CORTICOESTEROIDES, MONODROGAS

D07A A Corticoesteroides de baja potencia (Grupo I)

D07AA02 Hidrocorti-
sona

Crema / 
Loción / 
Ungüento

0.5 % - 1 %
x x x T

D07A C Corticoesteroides potentes (Grupo III)

D07AC01 Betameta-
sona

Crema / 
Loción / 
Ungüento

0.05 % - 
0.1 % E x x T
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D10 PRODUCTOS ANTIACNÉ

D10A PRODUCTOS ANTIACNÉ PARA USO TÓPICO

D10A D Retinoides para uso tópico en acné

D10AD01 Tretinoina Crema 0.1 % E x x T

D10A E Peróxidos

D10AE01 Peróxido de 
Benzoilo

Crema / 
Loción / 
Ungüento

5 % - 10 %
x x x T
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GRUPO D
Dermatológicos

D01 Antifúngicos para Uso Dermatológico

D01AC01	
Clotrimazol
Crema 1 % | Solución tópica 1 %

Indicaciones: Candidiasis cutánea. Tinea (capitis, barbae, corporis, cruris, 
pedis, versicolor).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones: 
•• Hipersensibilidad a otros azoles.
•• Los preparados intravaginales pueden deteriorar los preservativos. Se 

recomienda utilizar otras medidas contraceptivas durante su empleo.

Uso en Embarazo: Categoría C. La absorción tras administración tópica e 
intravaginal es variable. Embriotóxico pero no teratogénico a altas dosis en 
animales. En el I trimestre no se han realizado estudios adecuados; para II y III 
trimestre los estudios no han reportado problemas.

Uso en Lactancia: Probablemente segura su administración durante lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Irritación de la piel, sensación de quemadura, prurito, eritema, 
edema localizado, formación de vesículas y descamación de la piel.
Raros: Alergia

Interacciones:
No se han establecido interacciones significativas. En todo caso, es necesario 
tener presente posibles interacciones cuando se usa con otros medicamentos.

Dosificación:
Candidiasis cutánea
Adultos y niños: Aplicación tópica en crema, BID, durante 2 – 4 semanas.

Tiña en sus diferentes formas
Adultos y niños: Aplicación tópica en solución, BID, durante 2 – 4 semanas.

D01AE15
Terbinafina
Aerosol 1 % | Crema 1 %

Indicaciones: Tinea corporis, cruris, pedis. Tinea Versicolor por Malassezia 
furfur (Pityrosporum orbiculare) y Candidiasis cutánea.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Niños menores de 2 años 
de edad.

Precauciones: 
•• Hipersensibilidad al medicamento.

Uso en Embarazo: Categoría B. Limitada experiencia clínica en mujeres emba-
razadas. No se aconseja su empleo.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna. No se ha determinado su 
seguridad. Los preparados tópicos podrían ser compatibles con lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Irritación de la piel, sensación de quemadura, prurito, eritema.
Raros: Alergia.

Interacciones:
No se ha encontrado interacciones significativas cuando se administra en 
forma tópica.

Dosificación:
Tinea pedis
Adultos y niños > 12 años:
Aplicar 2 veces al día por 1 a 4 semanas.
Tinea corporis, cruris
Adultos y niños > 12 años:
Aplicar 1 vez al día por 1 a 4 semanas.

Tinea versicolor
Adultos y niños > 12 años:
Aplicar 1 – 2 veces al día por 2 semanas.

Candidiasis cutánea
Adultos y niños > 12 años:
Aplicar 1 – 2 veces al día por 1 – 2 semanas.

Nota: no se ha establecido su seguridad en niños menores de 12 años.

D01BA01
Griseofulvina
Tabletas 125 mg - 500 mg

Indicaciones: Onicomicosis. Tinea capitis, corporis, cruris, pedis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Insuficiencia hepática. 
Porfiria. Lupus eritematoso sistémico. Embarazo.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Evitar exposición a la luz solar durante el tratamiento. 
•• El fármaco afecta la capacidad para conducir y operar maquinarias.
•• Los varones deberán evitar procrear hasta 6 meses después de termi-

nado el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza la barrera placentaria. Embriotóxico y 
teratogénico en animales. No se recomienda su uso. Evitar embarazo durante 
el tratamiento y hasta 1 mes después de terminar el tratamiento. 

Uso en Lactancia: Se elimina por la leche materna. No se ha determinado su seguridad.

Efectos adversos:
Frecuentes: Prurito, eritema, urticaria. Náusea, vómito, diarrea, flatulencia. 
Cefalea, confusión. Candidiasis oral. Fotosensibilidad. Efectos estrogénicos en 
niños. Parestesias, mareos, fatiga, insomnio. Aumento de la sed.
Poco frecuentes: Síndrome similar al Lupus. Proteinuria.
Raros: Alergia. Hepatotoxicidad, granulocitopenia, leucopenia, angioedema, 
eritema multiforme.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, carbamazepina, rifampicina, ciclosporina, sildenafilo, eritro-

micina, claritromicina, triazolam, midazolam, alprazolam, corticoides 
sistémicos, estrógenos en TRH, itrazonazol, ketoconazol, tramadol: por 
inducción del metabolismo hepático, aumenta la biotransformación y 
excreción de griseofulvina, reduciendo su eficacia.

•• Contraceptivos orales: se reduce su eficacia por inducción del metabo-
lismo hepático. Se debería utilizar métodos contraceptivos adicionales.

•• Warfarina: disminuye la eficacia de la warfarina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: produce una reacción tipo disulfiram de mecanismo no esta-

blecido.

Dosificación:
Onicomicosis
Adultos y niños > 40 kg: 1000 mg PO QD, más de 4 meses en uñas de las 
manos y más de 6 meses en uñas de los pies.
Niños: 10 - 20 mg/kg/día PO dividida QD o BID. Dosis máxima: 1g/día. Más de 4 
meses en uñas de las manos y más de 6 meses en uñas de los pies.

Tinea corporis, cruris
Adultos: 500 mg PO QD, durante 2 – 4 semanas. Alternativa: 250mg PÓ BID.
Niños: 10 - 20 mg/kg/día PO dividida QD o BID durante 2 – 4 semanas. Dosis 
máxima: 1g/día.

Tinea capitis
Adultos: 500 mg PO QD, durante 4 – 6 semanas. Alternativa: 250mg PÓ BID.
Niños: 10 - 20 mg/kg/día PO dividida QD o BID durante 4 – 6 semanas. Dosis 
máxima: 1g/día.

Tinea pedis
Adultos: 1000 mg PO QD, durante 4 – 8 semanas. Alternativa: 500mg PÓ BID.
Niños: 10 - 20 mg/kg/día PO dividida QD o BID durante 4 – 8 semanas. Dosis 
máxima: 1g/día.

Nota: Administrar con alimentos grasos para aumentar su absorción.

D01BA02
Terbinafina
Tableta 250 mg

Indicaciones: Onicomicosis. Tinea capitis, corporis, cruris, pedis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Insuficiencia hepática. 
Niños menores de 2 años de edad.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función hepática o alcoholismo.
•• Insuficiencia renal, requiere reducción de la dosis.
•• Pacientes con psoriasis y con lupus eritematoso sistémico.
•• No es efectiva en pitiriasis versicolor porque las concentraciones de 

terbinafina, administrada PO, en el estrato corneo de la piel no son sufi-
cientemente altas.

Uso de Embarazo: Categoría B. Limitada experiencia clínica en mujeres emba-
razadas. No se aconseja su empleo.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna. Se desaconseja el empleo 
de formulaciones para administración sistémica.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, diarrea y dolor abdominal. Trastornos del gusto. Cefalea. 
Urticaria.
Poco frecuente: Anorexia. Artralgias y mialgias. Colestasis, hepatitis, ictericia. 
Raros: Falla hepática. Angioedema. Fotosensibilidad, síndrome de Stevens-
Johnson, necrólisis tóxica epidérmica. Trombocitopenia, agranulocitosis; tras-
tornos psiquiátricos. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Ciclosporina: por aumento de su eliminación y disminución de niveles 

plasmáticos.
•• Codeína: por inhibición del metabolismo hepático, disminuye la conver-

sión de codeína a morfina.
•• Rifampicina: induce el metabolismo hepático y aumenta la biotransfor-

mación y excreción.
•• Warfarina: puede aumentar o disminuir el INR, por mecanismo no 

conocido.
Aumento de los efectos adversos:
•• Cimetidina: inhibe el metabolismo hepático y aumenta los efectos 

tóxicos.
•• Fenotiazinas como la tioridazina: por inhibición del metabolismo hepá-

tico y aumento de los niveles plasmáticos de fenotiazinas, se incrementa 
riesgo de arritmia cardíaca por prolongación del intervalo QT. Contrain-
dicado uso simultáneo de estos fármacos.

•• Tamoxifeno: inhibición del metabolismo hepático y aumento de los 
niveles plasmáticos de tamoxifeno, se incrementa riesgo de arritmia 
cardíaca por prolongación del intervalo QT. Evitar uso conjunto.

•• Tramadol, dextrometorfano, propoxifeno, sertralina, antidepresivos 
tricíclicos, antidepresivos ISRS: aumentan niveles plasmáticos de estos 
fármacos, por inhibición de su metabolismo hepático.

Dosificación:
Onicomicosis
Adultos y niños > 40 kg: 250 mg PO QD, durante 6 semanas en uñas de manos 
y 12 semanas en uñas de pies.
Niños: < 20 kg: 62.5 mg PO QD, durante 6 semanas en uñas de manos y 12 
semanas en uñas de pies. 20 – 40 kg: 125 mg PO QD, durante 6 semanas en 
uñas de manos y 12 semanas en uñas de pies.

Tinea pedis, corporis, cruris, capitis
Adultos y niños > 40 kg: 250 mg PO QD, durante 2 semanas.
Niños: < 20 kg: 62.5 mg PO QD, durante 2 semanas, si no se consigue solución 
por vía tópica 20 – 40 kg: 125 mg PO QD, durante 2 semanas, si no se consigue 
solución por vía tópica

Nota: En los tratamientos de onicomicosis determinar transaminasas antes de 
iniciar el tratamiento y durante el tratamiento si hay síntomas clínicos que lo 
justifiquen. En paciente inmunosuprimidos realizar recuentos de leucocitos cada 
6 semanas.

“Las mejores evidencias indican que los tratamientos más recientes incluida la 
terbinafina, el itraconazol y el fluconazol pueden ser similares a la Griseoful-
vina en niños con tinea capitis causada por la especie Trichophyton Los trata-
mientos más recientes puedenç ser preferibles porque la duración más corta del
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tratamiento puede mejorar el cumplimiento, aunque pueden ser más costosos. 
No hay suficientes pruebas sobre el uso de los tratamientos sistémicos en niños 
con infecciones por Microsporum. No todos los tratamientos para la tinea capitis 
están disponibles en formulaciones pediátricas, pero todos tienen perfiles de 
seguridad razonables”.

D02 Emolientes y Protectores

D02AB01
Productos con Zinc
Pomada / Crema / Ungüento 

Indicaciones: Dermatitis perineal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada. Se considera seguro su uso.

Uso en Lactancia: No tiene implicaciones para la lactancia.

Efectos adversos: No hay reportes de efectos adversos.

Interacciones: No se ha reportado interacciones.

Dosificación: Administración tópica en una capa fina, una o dos veces al día.

D02AE01
Úrea
Crema / Loción / Ungüento  5 % – 10 %

Indicaciones: Queratolisis, Remoción de uñas

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes.

Uso en Embarazo: Categoría C. 

Uso en Lactancia: Seguridad no determinada.

Efectos adversos: Prurito, ardor, sensación de quemazón.

Interacciones: No se ha reportado interacciones

Dosificación:
Queratolisis
Adultos: Aplicación tópica 2 veces al día.
Niños: no se ha establecido una forma segura para su uso en niños

Remoción de uñas
Adultos: Aplicación tópica 2 veces al día, con o sin oclusión de la uña.
Niños: No se ha establecido una forma segura para su uso en niños.

D03AX11
Trolamina
Emulsión 0.67 g/100 g

Indicaciones: Prevención y tratamiento de la dermatitis inducida por radio-
terapia. Coadyuvante en el manejo de eritemas secundarios a quemaduras 
superficiales de primer y segundo grado, eritema solar y toda otra herida 
cutánea no infectada. En caso de heridas infectadas deberá tratarse la infección 
y concomitantemente podrá aplicarse Trolamina1.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes. Heridas hemorrá-
gicas. Dermatitis de origen alimentario o medicamentoso. Zonas de piel desde 
donde se extraerán injertos.

Precauciones: 
•• No tiene acción como protector solar.
•• No es antiséptico.
•• En injertos cutáneos no aplicar hasta que se hayan consolidado satis-

factoriamente.
•• No utilizar antes o durante exposiciones prolongadas al sol o uso de 

cámaras de bronceado.

Uso en Embarazo: Seguridad no determinada.

Uso en Lactancia: Seguridad no determinada.

Efectos adversos: 
Frecuentes: Hiperemia transitoria, hiperestesia cutánea.
El perfil de seguridad a largo plazo y en grandes grupos poblacionales todavía 
es desconocido.

Interacciones: No se ha reportado interacciones.

Dosificación:
Dermatitis inducida por radioterapia
Adultos: No aplicar durante las 4 horas anteriores a la sesión de radioterapia. 
Aplicación tópica inmediatamente luego de la sesión de radioterapia, tres 
veces al día a intervalos regulares, masajeando ligeramente sobre y alrededor 
de la zona tratada. Máximo cinco aplicaciones diarias en caso necesario.

Eritema solar y quemaduras de primero y segundo grado
Adultos: Luego de cuidados y medidas generales, aplicar suavemente la emul-
sión sobre y alrededor de la zona afectada, en capas de 0.5 a 1 cm de grosor 
hasta que la piel ya no absorba más producto. Es posible la presencia de una 
capa de cera residual blanca. Continuar las aplicaciones en capas finas diarias 
hasta que la zona afectada haya cicatrizado completamente.

Heridas, abrasiones y zonas de injerto dérmico
Adultos: Luego de cuidados y medidas generales (incluyendo limpieza y 
desinfección de herida), aplicar la emulsión sobre y alrededor de la zona afec-
tada, en capas de 0.5 a 1 cm de grosor. Si se utiliza una compresa o gasa, ésta 
debe ser previamente humedecida con suero fisiológico o agua hervida fría. 
Continuar aplicando en capas más finas hasta que la zona afectada haya cica-
trizado completamente.

1	 Aporte Dr. Luis Sarrazín Dávila, Comisión Nacional de Medica-
mentos e Insumos del Consejo Nacional de Salud.



D

CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL188

D

DERMATOLÓGICOS 189

Zonas de extracción de injertos
Adultos: Aplicar sólo después de la extracción de piel para injertar y cubrir con 
un apósito húmedo, dejándolo durante siete días.
Para injertos dérmicos, aplicar el producto en la zona del injerto únicamente 
después de que el mismo se haya consolidado satisfactoriamente. La emulsión 
puede ser retirada con suero fisiológico o agua hervida fría sin causar daño 
alguno a los nuevos tejidos.

D04 	 Antipruriginosos, Incl. Antihistamínicos, Anestésicos

D04AB01
Lidocaína
Jalea 2 % y 5 % | Spray 10 %

Indicaciones: Anestésico local superficial, para lesiones menores de la piel, 
como quemaduras leves incluyendo quemaduras de sol, picaduras de insectos, 
dermatitis de contacto y heridas superficiales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Infecciones locales pueden disminuir efectividad de la lidocaína por 

cambio del PH del medio. 
•• Abrasiones profundas de la piel aumentan su absorción. 
•• Deficiencia de G6PD y metahemoglobinemia. 
•• Insuficiencia hepática.

Uso en Embarazo: Categoría B. Lidocaína cruza la barrera placentaria, pero la 
absorción tras la administración tópica puede ser baja y conllevar un riesgo 
menor o igual al mínimo.

Uso en Lactancia: Probablemente segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Dermatitis de contacto. Alergia. Edema angioneurótico. 
Ansiedad, mareo, náusea, vómito, necrosis tisular.
Raros: Convulsiones, depresión respiratoria, depresión cardíaca, hipertermia 
maligna, anafilaxia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Acetaminofen, nitroprusiato: efecto aditivo; aumento en el riesgo de 

metahemoglobinemia.
•• Antiarrítmicos, anestésicos locales: efecto sinérgico.
•• Betabloqueadores, cimetidina: disminuye biotransformación de lido-

caína, aumentando su toxicidad.
•• Soluciones desinfectantes: pueden causar liberación de metales pesados 

contenidos en la solución y producir mayor irritación local.

Dosificación:
Anestesia local superficial
Adultos y niños > 2 años: Aplicación tópica en jalea o spray, TID o QID, PRN.

D05	 Antipsoriáticos

D05AA01
Alquitrán de hulla
Solución 5 % /  Emulsión 5 %

Indicaciones: Psoriasis

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones:
•• No aplicar en piel inflamada o lacerada. 
•• Usar con cautela en la cara, pliegues dérmicos o genitales.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha evaluado su seguridad en el embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Dermatitis de contacto. Erupción acneiforme, foliculitis. Aler-
gias. Fotosensibilidad.

Interacciones:
No se han establecido interacciones significativas. En todo caso, es necesario 
tener presente posibles interacciones cuando se usa con otros medicamentos.

Dosificación:
Psoriasis de cuero cabelludo
Adultos y niños: Aplicación tópica QD – cada semana. Aplicar, realizar masaje 
en el cuero cabelludo y enjuagar. Aplicar nuevamente, dejar 5 minutos y 
enjuagar. No exponerse al sol durante 24 horas. Disminuir frecuencia de aplica-
ción de acuerdo a mejoría.

D05AX52
Calcipotriol + Betametasona dipropionato
Pomada / Ungüento (50 mcg + 0.5 mg)/g

Indicaciones: Psoriasis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes. Heridas cutáneas 
con o sin infección. Condiciones ulcerativas. Infección viral, micótica o tubercu-
losa de la piel. Prurito de origen no determinado.

Precauciones: 
•• No aplicar en área facial.
•• Evitar empleo en grandes áreas corporales.
•• Evitar empleo con vendaje oclusivo.
•• Evitar el uso por tiempo prolongado, especialmente en niños.
•• Pacientes con trastornos en metabolismo del calcio.
•• Pacientes con diabetes, glaucoma y/o cataratas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Evaluar relación beneficio/riesgo, debido a 
que betametasona puede absorberse y provocar anomalías fetales.



D

CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL190

D

DERMATOLÓGICOS 191

Uso en Lactancia: Seguridad no determinada. Los componentes pueden 
absorberse y excretarse por leche materna, pero no se ha cuantificado con 
precisión. Desaconsejada aplicación sobre glándulas mamarias durante la 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuente: Irritación cutánea, prurito, eritema, ardor y piel seca.
Poco frecuente: Empeoramiento de la psoriasis. Susceptibilidad a la sobreinfec-
ción cutánea. Desarrollo de acné. Foliculitis. Dermatitis de contacto.
Raros: Hiperpigmentación cutánea. Hipercalcemia e hipercalciuria asintomá-
ticas. Fotosensibilidad. Atrofia cutána. Aparecimiento de estrías, telangiecta-
sias y púrpuras. Supresión del eje hipotálamo-hipófisis-suprarrenal y del meta-
bolismo óseo.

Interacciones:
No se han establecido interacciones significativas. En todo caso, es necesario 
tener presente posibles interacciones cuando se usa con otros medicamentos.

Dosificación:
Se recomienda monitoreo del calcio plasmático durante el tratamiento.
Adultos y niños: Aplicación en una fina capa sobre la piel, una o dos veces 
al día.

D06	 Antibióticos y Quimioterápicos para uso Dermatológico

D06AX01
Ácido Fusídico
Crema/ ungüento 2 %

Indicaciones: Infecciones superficiales de la piel por gérmenes gram positivos, 
incluyendo Staphilococcus aureus.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los componentes.

Precauciones:
•• En general, el empleo tópico del ácido fusídico puede favorecer el apare-

cimiento de resistencia bacteriana.
•• Evitar uso prolongado.
•• Evitar contacto de la preparación con los ojos.

Uso en Embarazo: No asignada la categoría.

Uso en Lactancia: Seguridad no determinada.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Irritación de la piel y exantema cutáneo.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones para la formulación tópica.
 
Dosificación:
Infecciones dérmicas superficiales
Adultos y niños: Aplicar 3 veces al día durante 7 días.

D06BA01
Sulfadiazina de plata
Crema 1 %

Indicaciones: Tratamiento de infecciones de heridas por quemaduras (2do y 
3er grado). Infecciones en úlceras de presión (coadyuvante a corto plazo). Profi-
láctico de infecciones en lugares cutáneos de donación para injertos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las sulfas. Porfiria. Pacientes con defi-
ciencia de G6PD.

Precauciones: 
•• Evitar uso prolongado.
•• No se recomienda su uso en prematuros o menores de un mes.
•• Insuficiencia renal, podría disminuir la excreción de la fracción absorbida.
•• La toxicidad potencial se incrementa en relación con el área cutánea 

tratada.

Uso en Embarazo: Categoría B. La proporción que se absorbe puede desplazar 
la bilirrubina fetal unida a albúmina, aumentando el riesgo de kernicterus.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad durante la lactancia. Su 
toxicidad para el lactante puede variar en función de las concentraciones plas-
máticas presentes tras la absorción.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Alergia, irritación de la piel.
Raros: Si hay absorción, por uso prolongado o en áreas muy extensas, puede 
producir leucopenia transitoria y otros efectos adversos propios de las sulfas 
(náusea, vómito, exantemas, urticaria, eritema multiforme, síndrome de 
Stevens Johnson) o argiria, con decoloración de la piel y neuropatía senso-
motora. Fotosensibilidad.

Interacciones: No se han establecido interacciones significativas. En todo 
caso, es necesario tener presente posibles interacciones cuando se usa con 
otros medicamentos.

Dosificación:
Quemaduras: Aplicación tópica (aproximadamente 1.5 mm de espesor) del 
área afectada BID o QD.
Monitorizar con BUN, Creatinina, examen de orina y concentraciones séricas de 
la sulfadiazina en caso de quemaduras extensas. Niveles tóxicos de sulfadiazina 
>12 mg/dl. Niveles usuales de sulfadiazina: 8 – 12 mg/dl.

Nota: Una revisión de la Cochrane Collaboration encontró 26 ensayos relevantes. 
Si bien los ensayos fueron relativamente pequeños concluyeron que las cremas con 
Sulfadiazina de Plata (SSD) aumentan el tiempo de cicatrización de las heridas y 
requieren numerosas aplicaciones. “Pensamos que el uso de la cremas de SSD, 
en las lesiones por quemaduras, necesita ser reconsiderado” dijo en investigador 
principal Jason Wasiak, quien trabaja en el Victorian Adult Burns Service en el 
Alfred Hospital, Melbourne, Australia. Los ensayos demostraron que varias prepa-
raciones, incluyendo películas de poliuretano, gels hidrocoloidales y elementos 
biosintéticos, pueden ser más efectivas para el tratamiento de quemaduras 
moderadas que la SSD o gasas impregnadas con clorhexidina. Así como dismi-
nuye el tiempo de curación, algunas alternativas nuevas también disminuye el 
dolor asociado con las quemaduras. Hay una necesidad de estimar claramente la 
profundidad de las quemaduras para hacer recomendaciones apropiadas acerca 
de los mejores productos para tratarlas.
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D07	 Preparados Dermatológicos con  Corticoesteroides

DO7AA02
Hidrocortisona
Crema / Ungüento / Loción 0.5 % – 1%

Indicaciones: Dermatitis atópica, de contacto, numular, seborreica, intertrigo, 
dermatosis y otras lesiones inflamatorias de la piel sensibles a corticoides de 
baja potencia.

Contraindicaciones: Virosis cutáneas (herpes virus, varicela zóster, rubéola, 
molusco contagioso, sarampión). Infecciones bacterianas severas (incluyendo 
impétigo vulgar, forúnculo). Candidiasis extensas o secundarias. Dermatosis 
generalizadas y crónicas. Heridas agudas. Úlceras crónicas. Antecedentes de 
hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Uso con vendaje oclusivo aumenta el riesgo de atrofia cutánea.
•• Lesiones de la piel que faciliten absorción del corticoide. 
•• Uso prolongado y/o sobre grandes superficies corporales puede 

aumentar toxicidad. 
•• Pacientes con diabetes, glaucoma y/o cataratas.
•• Tuberculosis.

Uso en Embarazo: Categoría C. Experimentalmente se ha observado que los 
corticoesteroides tópicos pueden absorberse y provocar anomalías fetales, por 
lo cual su empleo se condiciona a la relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad. Se desconoce la magnitud 
en la cuál podrían ser excretados por leche materna tras administración tópica, 
pero no se han reportado efectos adversos relacionados con la lactancia. 
En todo caso no se deberá aplicar sobre las glándulas mamarias antes de la 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Atrofia cutánea (adelgazamiento de la epidermis, aparecimiento 
de hipopigmentación, estrías, telangiectasias y púrpuras). Irritación de la piel, 
sensación de quemazón, prurito, eritema. Sequedad de la piel. Dermatitis de 
contacto. Desarrollo de acné y dermatitis perioral. Sobreinfección micótica. 
Foliculitis. Miliaria. Rebote sintomatológico (mejoría inicial, seguida por falta 
de respuesta y exacerbación del cuadro tras suspender el uso).
Poco frecuente: Absorción sistémica y supresión del eje hipotálamo-hipófisis-
suprarrenal. Síndrome de Cushing, alteración del metabolismo óseo y supre-
sión del crecimiento corporal. Hipertricosis.

Interacciones: No se han establecido interacciones significativas. En todo 
caso, es necesario tener presente posibles interacciones (similares a las de los 
corticoesteroides sistémicos) cuando se usa con otros medicamentos.

Dosificación:
Adultos y niños: Aplicación tópica en una fina capa, QD – QID.

Nota: Para disminuir la absorción sistémica hay que interrumpir periódicamente 
su uso en procesos crónicos, aplicar pequeñas cantidades del medicamento y 
tratar un área del cuerpo a la vez. Las dosis son específicas para el tipo de corti-
coide y su concentración.

DO7AC01
Betametasona
Ungüento / Crema / Loción 0.05 % - 0,1%

Indicaciones: Dermatitis atópica, de contacto, numular, seborreica, intertrigo, 
dermatosis y otras lesiones inflamatorias de la piel sensibles a corticoides de 
alta potencia

Contraindicaciones: Virosis cutáneas (herpes virus, varicela zóster, rubéola, 
molusco contagioso, sarampión). Infecciones bacterianas severas (incluyendo 
impétigo vulgar, forúnculo). Candidiasis extensas o secundarias. Dermatosis 
generalizadas y crónicas. Heridas agudas. Úlceras crónicas. Antecedentes de 
hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Uso con vendaje oclusivo aumenta el riesgo de atrofia cutánea.
•• Lesiones de la piel que faciliten absorción del corticoide. 
•• Uso prolongado y/o sobre grandes superficies corporales puede 

aumentar toxicidad. 
•• Pacientes con diabetes, glaucoma y/o cataratas.
•• Tuberculosis.

Uso en Embarazo: Categoría C. Experimentalmente se ha observado que los 
corticoesteroides tópicos pueden absorberse y provocar anomalías fetales 
(especialmente los de alta potencia), por lo cual su empleo se condiciona a la 
relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad. Se desconoce la magnitud 
en la cuál podrían ser excretados por leche materna tras administración tópica, 
pero no se han reportado efectos adversos relacionados con la lactancia. En todo 
caso no se deberá aplicar sobre las glándulas mamarias antes de la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Atrofia cutánea (adelgazamiento de la epidermis, aparecimiento 
de hipopigmentación, estrías, telangiectasias y púrpuras). Irritación de la piel, 
sensación de quemazón, prurito, eritema. Sequedad de la piel. Dermatitis de 
contacto. Desarrollo de acné y dermatitis perioral. Sobreinfección micótica. 
Foliculitis. Miliaria. Rebote sintomatológico (mejoría inicial, seguida por falta 
de respuesta y exacerbación del cuadro tras suspender el uso).
Poco frecuente: Absorción sistémica y supresión del eje hipotálamo-hipófisis-
suprarrenal. Síndrome de Cushing, alteración del metabolismo óseo y supre-
sión del crecimiento corporal. Hipertricosis.

Interacciones: No se han establecido interacciones significativas. En todo 
caso, es necesario tener presente posibles interacciones (similares a las de los 
corticoesteroides sistémicos) cuando se usa con otros medicamentos.

Dosificación:
Adultos: Aplicación tópica en una fina capa, QD – BID, en solución en zonas 
pilosas y en crema en piel, QD.
Niños: Aplicación tópica en una fina capa, QD, en solución en zonas pilosas y 
en crema en piel, QD, excepto en dermatitis del área de pañal. Usar menos de 
3 semanas.

Nota: Para disminuir la absorción sistémica hay que interrumpir periódicamente su uso 
en procesos crónicos, aplicar pequeñas cantidades del medicamento y tratar un área del 
cuerpo a la vez. Las dosis son específicas para el tipo de corticoide y su concentración.
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D10	  Productos antiacné

D10AD01
Tretinoína
Crema – 0.1 %

Indicaciones: Acné vulgar leve y moderado (con predominio de comedones, 
pápulas y pústulas).

Contraindicaciones: Embarazo. Mujer que planea quedar embarazada. 
Lactancia. Piel eczematosa. Quemaduras (incluyendo solares o por cámaras de 
bronceado). Uso concurrente de queratolíticos. Antecedentes de hipersensibi-
lidad al fármaco.

Precauciones:
•• Evitar exposición excesiva al sol y la luz UV durante el tratamiento.
•• Evitar el uso de productos depilatorios en áreas faciales, por aumentar 

el riesgo de erosiones.
•• Humectantes faciales y otros productos dermatológicos (o cosméticos) 

no deben emplearse al mismo tiempo de la aplicación de tretinoína.
•• Educar al paciente, por cuanto inicialmente ocurrirá una exacerbación 

del acné y la respuesta al tratamiento no será evidente por 6 a 8 semanas.
•• Insuficiencia hepática, puede favorecer efectos tóxicos sistémicos simi-

lares a los de isotretinoína (cardiovasculares y neurológicos).

Uso en Embarazo: Categoría X. Aunque la absorción tras la administración 
tópica puede ser relativamente baja, se desaconseja su uso por poder producir 
efectos similares a los de isotretinoína. Existen reportes aislados de anormali-
dades congénitas asociadas con tretinoína 0.05% tópica.

Uso en Lactancia: No recomendado su uso. Aunque la absorción tras la admi-
nistración tópica puede ser relativamente baja, se desaconseja su uso por 
poder producir efectos similares a los de isotretinoína.

Efectos adversos:
Frecuentes: Irritación cutánea. Eritema, quemazón y descamación cutánea. 
Empeoramiento del acné.
Poco frecuente: Edema, ampollas y resquebrajamiento cutáneo (en individuos 
sensibles). Fotosensibilidad. Hipopigmentación o hiperpigmentación transitorias.

Interacciones: 
Aumento de los efectos adversos:
•• Minoxidil: aumenta la absorción y efectos tóxicos del minoxidil de apli-

cación tópica.
•• Vitamina A: pueden ocurrir efectos aditivos, porque tretinoína es un reti-

noide.

Dosificación:
Adultos y adolescentes: Antes de aplicar, limpiar la piel para remover el 
exceso de grasa y secarla 15 a 30 minutos. La aplicación tópica de tretinoína ha 
de ser en una fina capa, una o dos veces al día, según la respuesta y la irritación 
acompañante.

D10AE01
Peróxido de Benzoilo
Crema / Loción / Ungüento  5% – 10%

Indicaciones: Acné vulgar leve y moderado (con predominio de comedones, 
pápulas y pústulas).

Contraindicaciones: Piel eczematosa. Quemaduras (incluyendo solares o por 
cámaras de bronceado). Uso concurrente de queratolíticos. Antecedentes de 
hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Precaución al aplicar cerca de los ojos, boca y otras membranas mucosas.
•• Precaución al aplicar en el cuello y otras áreas sensibles.
•• No se han realizado estudios que demuestren su seguridad en menores 

de 12 años.
•• Evitar el uso de productos o cosméticos astringentes, exfoliantes, por 

aumentar el riesgo de irritación cutánea.
•• Evitar el uso de lociones, perfumes y cremas de afeitar, porque aumentan 

la sequedad cutánea.

Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque se absorbe alguna fracción tras la 
administración tópica, aparentemente ésta es metabolizada en la misma piel 
hacia ácido benzoico y excretada por orina. No obstante, se desconoce su 
seguridad en el embarazo.

Uso en Lactancia: Se desconoce su cuantía de excreción por leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Irritación cutánea. Piel seca, eritema, quemazón y descamación 
cutánea. Exantema y edema transitorio.
Poco frecuente: Sensibilización y dermatitis de contacto.

Interacciones: 
Aumento de los efectos adversos: 
•• Agentes exfoliantes (resorcinal, ácido salicílico, sulfuro, tretinoína).
•• Isotretinoína.
•• Jabones abrasivos o medicados.
•• Preparados dermatológicos o cosméticos con alcohol.

Dosificación:
Adultos y adolescentes: Antes de aplicar, lavar el área afectada de grasa 
(preferiblemente con agua y jabón no medicado). La aplicación tópica ha de 
ser en una fina capa, una o dos veces al día durante 8 a 12 semanas y/o según 
la respuesta y la irritación acompañante.
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G     SISTEMA GENITOURINARIO Y HORMONAS SEXUALES

G01 ANTIINFECCIOSOS Y ANTISÉPTICOS GINECOLÓGICOS

G01A ANTIINFECCIOSOS Y ANTISÉPTICOS EXCLUYE
COMBINACIONES CON CORTICOESTEROIDES

G01A F Derivados imidazólicos

G01AF01 Metroni-
dazol

Tableta 
vaginal  / 
Óvulo

500 mg - 
1000 mg x x x V

G01AF02 Clotrimazol Crema 
vaginal

1 % y 2 % x x x V

Tableta 
vaginal  / 
Óvulo

100 mg - 
500 mg x x x V

G02 OTROS GINECOLÓGICOS

G02A OCITÓCICOS

G02A B Alcaloides del ergot

G02AB01 Metilergo-
metrina

Gragea 0.125 mg x x x O

Solución 
inyectable

0.2 mg/ml x x x P

G02A D Prostaglandinas

G02AD06 Misoprostol Tableta 200 mcg E 
(p) x x x O

G02C OTROS PRODUCTOS GINECOLÓGICOS

G02C A Simpaticomiméticos que inhiben el trabajo de parto

G02CA03 Fenoterol Solución 
inyectable

0.05 mg/ml HE x x P

G02C X Otros Productos Ginecológicos

G02CX02 Nifedipina Cápsula / 
Tableta

10 mg E x x x O

G03 HORMONAS SEXUALES Y MODULADORES DEL SISTEMA 
GENITAL

G03A ANTICONCEPTIVOS HORMONALES PARA USO SISTÉMICO

G03A A Progestágenos y estrógenos, preparados de dosis fijas

G03AA05 Estradiol 
valerato  + 
Noretistero-
na enantato

Solución 
inyectable

(5 mg + 50 
mg)/ml x x x P
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G03AA07 Levonorges-
trel + Etini-
lestradiol

Tableta 150 mcg + 
30 mcg x x x O

G03 F Progestágenos y estrógenos en combinación

G03FA Progestágenos y estrógenos en combinación

G03FA04 Progestá-
genos y 
estrógenos 
(menopáu-
sicos)

Tableta 1 mg + 2 
mg

x x x O

G03A A Progestágenos

G03AC03 Levonorges-
trel

Gragea 0.30 mg E x x x O

Tableta 0.75 mg y 
1.5 mg

E 
(p) x x x O

G03B ANDRÓGENOS

G03B A Derivados del (4) 3-oxoandrosteno

G03BA03 Testosterona Solución 
inyectable

250 mg/ml E x x P

G03C ESTRÓGENOS

G03C A Estrógenos naturales y semisintéticos, monodrogas 

G03CA03 Estradiol Tableta 1 mg E x x x O

G03CA04 Estriol Crema 
vaginal

1 mg/g x x x V

G03D PROGESTÁGENOS

G03D A Derivados del (4) pregneno

G03DA04 Progeste-
rona 

Cápsula 100 mg - 
200 mg E x x

O / 
V

G03G GONADOTROFINAS Y OTROS ESTIMULANTES DE LA 
OVULACIÓN

G03G B Estimulantes sintéticos de la ovulación

G03GB02 Clomifeno Tableta 50 mg E x x O
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G03X OTRAS HORMONAS SEXUALES Y MODULADORES DEL 
SISTEMA GENITAL

G03X A Antigonadotrofinas y agentes similares

G03XA01 Danazol Cápsula 200 mg E x O

G04 PRODUCTOS DE USO UROLÓGICO

G04C DROGAS USADAS EN LA HIPERTROFIA  PROSTÁTICA 
BENIGNA

G04C A Antagonistas  de los receptores alfa adrenérgicos

G04CA02 Tamsulosina Cápsula / 
Tableta

0.4 mg E x x x O
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GRUPO G
Sistema Génitourinario y hormonas sexuales

G01	  Antiinfecciosos y Antisépticos Ginecológicos

G01AF01
Metronidazol
Tableta vaginal / Ovulo 500mg – 1000 mg

Indicaciones: Vaginosis bacteriana en mujeres no embarazadas. Tricomoniasis. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los nitroimidazoles. Uso concurrente 
de disulfiran (incluso en las dos semanas previas).

Precauciones:
•• Evitar consumo de alcohol durante su empleo e incluso otros preparados 

que pueden contener alcohol.
•• Precaución en pacientes con epilepsia, neuropatías periféricas, insufi-

ciencia hepática severa. 
•• No mantener relaciones sexuales durante el tratamiento. 
•• No utilizar otros productos vaginales durante el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría B. Metronidazol  traviesa barrera placentaria. 
Administrado por vía vaginal puede absorberse una fracción. En general no se 
recomienda su uso durante el I trimestre.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración por vía vaginal 
durante lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Irritación vaginal distinta a la pre-existente. Prurito vaginal, 
dolor abdominal, náusea, dismenorrea.
Raros: Alergia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: el metronidazol absorbido por vía vaginal produce inhi-

bición de la aldehído deshidrogenasa, con lo cual aumentan los 
niveles de acetaldehído y conlleva el riesgo de provocar una reac-
ción tipo disulfiram.

Dosificación:
Vaginosis bacteriana y tricomoniasis
Mujeres no embarazadas: Aplicar una tableta intravaginal al acostarse por 
10 a 20 días.

G01AF02
Clotrimazol 
Crema vaginal 1 % y 2 % | Tableta vaginal / óvulo vaginal 100 mg - 500mg

Indicaciones: Candidiasis vulvovaginal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco.

Precauciones:
•• Los preparados intravaginales pueden deteriorar los preservativos. Se 

recomienda utilizar otras medidas contraceptivas durante su empleo.
•• Hipersensibilidad a otros azoles.

Uso en Embarazo: Categoría C. La absorción tras administración tópica e 
intravaginal es variable. Embriotóxico pero no teratogénico a altas dosis en 
animales. En el I trimestre no se han realizado estudios adecuados; para II y III 
trimestre los estudios no han reportado problemas.

Uso en Lactancia: Probablemente segura su administración durante lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Ardor, prurito, irritación vaginal. Dolor y calambre abdominal.
Raros: Alergia.

Interacciones: No se han establecido interacciones significativas. Vigilar posi-
bles interacciones cuando se usa con otros medicamentos.

Dosificación:
Candidiasis vaginal
Mujeres no gestantes: Una tableta o un óvulo de 500 mg intravaginal, de 
preferencia al acostarse (dosis única). Alternativamente 200 mg durante tres 
días consecutivos; o, crema vaginal al 1% o 2% un aplicador lleno, por 7 días 
consecutivos.
Mujeres gestantes: Una tableta o un óvulo de 100 mg intravaginal, de prefe-
rencia al acostarse, por 7 días consecutivos.
Candidiasis vulvar
Aplicar la crema sobre el área afectada, una o dos veces al día, por 7 días 
consecutivos.

G02	    Otros Ginecológicos

G02AB01
Metilergometrina
Gragea 0.125 mg | Solución inyectable 0.2 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de hemorragia post-parto o post-aborto 
por atonía uterina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad o intolerancia a la ergonovina u otros 
alcaloides del cornezuelo de centeno. Angina inestable. Infarto de miocardio 
reciente. Antecedentes de ACV. Antecedentes de ataque de isquemia transi-
toria. Hipertensión arterial severa. Eclampsia o preeclampsia. Enfermedad 
vascular oclusiva periférica. Fenómeno de Raynauld severo. Porfiria.

Precauciones:
•• No utilizar durante la inducción o conducción de la labor de parto.
•• Insuficiencia renal, puede provocar acumulación del fármaco y más 

efectos adversos.
•• Insuficiencia hepática, puede provocar acumulación del fármaco y más 

efectos adversos.
•• Enfermedad cardiovascular y/o coronaria, estenosis mitral, pueden 

precipitar angina o infarto de miocardio. 
•• Hipocalcemia, reduce respuesta a oxitocina.

Uso en Embarazo: Categoría C. No administrar antes del alumbramiento por 
riesgo de retención placentaria o no detección de un segundo producto.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Puede interferir con la secreción 
de prolactina en el puerperio inmediato y retrasar o inhibir la secreción láctea.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito y calambres uterinos, especialmente después del 
uso IV. Congestión nasal. Tinnitus. Hematuria. Disnea. Tromboflebitis. Calam-
bres en las piernas.
Poco frecuente: Bradicardia, vasoespasmo coronario.
Raros: Reacciones alérgicas incluido shock. Insuficiencia cardíaca, arritmias 
ventriculares, fibrilación ventricular, taquicardia, disnea, hipertensión súbita y 
severa. Infarto del miocardio. Edema pulmonar. Vasoespasmo periférico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Halotano: Podría reducir los efectos de metilergometrina en el útero.

Aumento de los efectos adversos:
•• Agonistas 5-HT1 (sumatriptán): efecto aditivo, aumenta riesgo de 

vasoespasmo severo y prolongado. Usarlos con 24 horas de diferencia.
•• Agonistas simpaticomiméticos (alfa y/o beta adrenérgicos): efecto sinér-

gico, aumenta riesgo de vasoespasmo severo e isquemia.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol y demás), claritromicina, antidepre-

sivos inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina (paroxe-
tina, fluoxetina y demás), diltiazem, metronidazol, verapamilo, jugo de 
toronja: inhiben el metabolismo hepático, aumentando efectos adversos 
de metilergometrina.

Dosificación:
Hemorragia post-parto
Dosis inicial: 0.2 mg (200 microgramos) por vía IM por una vez, o repetidas las 
veces que sea necesario a intervalos de 2 a 4 horas. Máximo 5 dosis.
Durante el puerperio, puede administrarse de 125 mcg a 250 mcg por VO hasta 
tres veces al día.

G02AD06
Misoprostol
Tableta 200 mcg

Indicaciones: “Manejo farmacológico del aborto incompleto, hemorragia 
postparto”.

Contraindicaciones: Embarazo normal (salvo indicaciones de uso). Despro-
porción céfalo-pélvica, presentación fetal desfavorable, placenta previa, 
ruptura placentaria, prolapso de cordón umbilical, sufrimiento fetal, hipertonía 
uterina (en inducción de labor). Ruptura prematura de membranas. Infección 
pélvica activa. Enfermedad cardíaca, pulmonar, renal o hepática activa. 

Precauciones:
•• En inducción de labor de parto, debe asegurarse adecuada relación 

céfalo-pélvica y con uso concomitante de oxitocina se requiere moni-
toreo fetal.

•• Pacientes con glaucoma, hipertensión intraocular, asma, epilepsia.
•• Pacientes con alto riesgo obstétrico, diabetes gestacional, hipertensión, 

hipotiroidismo.
•• Pacientes con embarazo postérmino, porque puede incrementar riesgo 

de coagulación vascular diseminada.
•• Pacientes con condiciones en las cuales una hipotensión pueda implicar 

consecuencias graves (por ej. insuficiencia coronaria, enfermedad 
cerebro-vascular).

Uso en Embarazo: Categoría C. El uso durante el embarazo, cuando no 
provoca aborto, puede asociarse con malformaciones músculo-esqueléticas e 

hidrocefalia. Durante la labor de parto, remanentes del fármaco a nivel cervical 
pueden ser aspirados por el neonato y provocar diestres respiratorio.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. No se recomienda su empleo.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea, flatulencia, diarrea.
Poco frecuente: Hipertonía uterina. Sangrado uterino. Alergia. Hipertensión y 
disnea (en uso concomitante con oxitocina y metilergometrina).
Raros: Ruptura de útero (principalmente en multíparas y con cesárea previa). 
Muerte materna por embolismo de líquido amniótico. Coagulación intravas-
cular diseminada. Muerte fetal.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Útero-inhibidores: por efecto antagónico.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihipertensivos y otros vasodilatadores: mayor riesgo de hipotensión 

por sinergia. 
•• Oxitocina: se incrementan sus efectos en general, por sinergia.

Dosificación:
Preparación cervical e inducción de labor:
50 mcg intravaginales cada 4 horas.
Alternativamente, 400 mcg PO en dosis única, tres o cuatro horas antes de la 
terminación quirúrgica (legrado) del embarazo.

G02CA03
Fenoterol
Solución inyectable 0.5 mg

Indicaciones: Útero-inhibición en labor de parto prematura.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros agonistas beta-2. 
Infección intrauterina. Aborto. Muerte fetal intrauterina. Hemorragia ante-
parto. Placenta previa. Compresión de cordón umbilical. 

Precauciones:
•• Insuficiencia cardiovascular. Hipertensión arterial.
•• Arritmias y susceptibilidad a QT prolongado.
•• Hipertiroidismo. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Antecedentes de convulsiones.

Uso en Embarazo: Categoría C. A dosis adecuadas para inhibir labor de parto 
el riesgo en menor o igual al mínimo. En dosis elevadas puede aumentar el 
riesgo fetal e inducir taquicardia e hipoglicemia neonatal.

Uso en Lactancia: Probablemente segura su administración durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Nerviosismo, temblores, taquicardia, palpitaciones, cefalea, somno-
lencia, náusea, vómito, sudoración, calambres musculares. Hipokalemia, hiper-
glicemia materna. Hiperbilirrubinemia neonatal. Hipoglicemia neonatal reac-
tiva e hiperinsulinemia. Taquicardia fetal.
Poco frecuente: Alergias. Broncoespasmo paradójico. HTA. Prolongación del QT. 
Arritmias. Isquemia miocárdica. Edema pulmonar.
Raros: Convulsiones. Hidrops fetal.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antihipertensivos: reducción de efecto hipotensor por estimulación 

adrenérgica.
•• Beta-bloqueadores: pérdida de eficacia mutua por efectos antagónicos.
•• Metformina, sulfonilureas: menor efecto hipoglucemiante por estímulo 

adrenérgico.
•• Nitratos: reducción del efecto antianginoso.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, otros antiarrítmicos y digitálicos: por efectos adrenérgicos 

cardiovasculares, aumenta riesgo de arritmias por prolongación de QT.
•• Anestésicos inhalatorios: mayor riesgo de arritmias ventriculares.
•• Antidepresivos tricíclicos, inhibidores de la MAO: se potencian efectos 

cardiovasculares.
•• Levotiroxina: mayor riesgo de insuficiencia coronaria.
•• Simpaticomiméticos: aumento de efectos cardiovasculares por sinergia.
•• Xantinas: mayor estimulación del SNC y efecto tóxico aditivo.

Dosificación:
Buscar la dosis mínima para útero inhibición. Evitar taquicardia (>120 x 1’). Evitar 
variaciones de la TA superiores al 15% de los valores previos a la administración 
del agonista beta 2. Utilizarlo entre las semanas 24 y 33 de gestación. Su principal 
objetivo es conseguir un retraso del parto de cómo mínimo 48 horas. El principal 
beneficio obtenido con este retraso es que permite administrar tratamiento con 
corticoides o instaurar otras medidas que han mostrado mejorar la salud peri-
natal. Hay que evitar su tratamiento prolongado, porque los riesgos maternos 
aumentan después de 48 horas y la respuesta del miometrio disminuye.

Útero inhibición:
Preparación de la solución: Dextrosa al 5% en agua destilada 500 ml + fenoterol 
1 mg. Administrar 5 – 40 gotas/minuto.
Dosis: 1 – 3 mcg/minuto en infusión IV. Ajustar a 0.5 – 4 mcg/min. Administrar 
hasta suprimir las contracciones y continuar con dosis orales de 5 mg cada 3 
a 6 horas.

Nota: 
Los betamiméticos ayudan a posponer el parto en mujeres que son referidas 
a unidades de tercer nivel o permiten que reciban un tratamiento antenatal 
completo de corticoesteroides. Sin embargo deberán considerarse los múltiples 
efectos adversos de estos medicamentos. Los datos disponibles son muy limitados 
para respaldar el uso de algún betamimético en particular.

G02CX02
Nifedipina
Cápsula / Tableta 10 mg

Indicaciones: Útero-inhibición en labor de parto prematura.

Contraindicaciones: Hipotensión severa, shock cardiogénico. Infarto de 
miocardio reciente. Angina inestable. Hipersensibilidad al fármaco u otras 
dihidropiridinas.

Precauciones: 
•• Hipotensión leve o moderada. Insuficiencia cardíaca.
•• Estenosis aórtica severa. 
•• Bradicardia extrema. Anormalidades de la conducción cardíaca. 
•• Insuficiencia hepática o renal. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Nifedipina se ha mostrado teratogénica en 
estudios con animales.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero en cantidades aparente-
mente muy bajas como para condicionar un riesgo en el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión, cefalea, náusea, rubor, edema periférico, palpita-
ciones, taquicardia refleja.
Raros: Arritmias, síncope, exacerbación de angina de pecho, infarto del 
miocardio. Pancreatitis. Angioedema. Eritema multiforme. Leucopenia. Trom-
bocitopenia. Hepatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, carbamazepina, fenitoína, rifampicina, ciclosporina, quini-

dina, teofilina o ácido valpróico: inducción de metabolismo hepático.
•• Inhibidores de la COX2, AINES: disminución de síntesis de prostaglan-

dinas induce retención de sodio y agua.
•• Simpaticomiméticos: efecto cardiovascular antagónico, salvo agonistas 

beta-2 usados como tocolíticos en cuyo caso habría sinergia para la 
indicación.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, cimetidina, claritromicina, eritromi-

cina, sotalol, nevirapina: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo 
hepático.

•• Digoxina: efectos sinérgicos y disminución de eliminación de digoxina. 
Aumentan sus niveles séricos.

•• Nitratos, amlodipina, betabloqueadores, prazosin: efectos sinérgicos 
que potencializan reacciones adversas de nifedipina.

Dosificación:
Útero inhibición:
Inicialmente 30mg PO por una vez, seguido de 20mg PO cada 8 horas. No hay 
datos que respalden su uso por más de 48 horas.
Alternativamente: 10 - 20 mg PO cada 4 – 8 horas durante 48 horas. DOSIS 
INICIAL: 10 mg PO cada 20 minutos. Máximo 4 dosis. 

G03	 Hormonas Sexuales y Moduladores del Sistema Genital

G03AA05
Estradiol valerato + Noretisterona enantato
Solución inyectable (5 mg + 50 mg/ml)

Indicaciones: Anticoncepción (por vía parenteral).

Contraindicaciones: Neoplasias diagnosticadas o probables, de mama, endo-
metrio o tumoraciones estrógeno dependientes. ICC. Antecedentes de ECV. 
Antecedentes de enfermedad coronaria. Antecedentes de tromboflebitis, 
tromboembolias o trombosis. Sangrado uterino anormal no diagnosticado. 
Alteraciones y enfermedades hepáticas. Embarazo y lactancia. Hipersensibi-
lidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones:
•• Mujeres fumadoras y/o con várices; aumenta riesgo de trombosis 

venosa, ACV, infarto del miocardio. 
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•• Mujeres mayores de 65 años, aumenta riesgo de probable demencia. No 
usar para TRH.

•• Historia familiar de cáncer de mama y/o útero. Enfermedad benigna de 
mamas. Antecedentes de sangrados frecuentes o recurrentes no diag-
nosticados (descartar neoplasia). 

•• Diabetes mellitus, asma, epilepsia, lupus eritematoso, porfiria. 
•• Colecistitis. Colelitiasis. Ictericia obstructiva por estrógenos o durante el 

embarazo. 
•• Hipertensión. 
•• Inmovilización postraumática o quirúrgica. 
•• Antecedentes de depresión. Migrañas. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Desaconsejado el uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado el uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito y calambres abdominales. Migrañas. Retención 
de agua y sal. Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del 
sangrado menstrual. Amenorrea. Tensión en las glándulas mamarias. Alte-
raciones en la secreción cervical. Candidiasis vaginal. Vaginitis. Exantemas. 
Acné. Cloasma. Pérdida de peso. Hirsutismo. Intolerancia a los lentes de 
contacto. Aumento de la presión arterial. Intolerancia a la glucosa. Labilidad 
emocional.
Poco frecuente: Tromboembolismo. Tromboflebitis. Trombosis de la retina. 
Infarto cardíaco. ECV trombótica o hemorrágica. HTA severa. Ictericia colestá-
tica. Enfermedad de la vesícula biliar. Depresión. Demencia. Anafilaxia. Reac-
ciones anafilactoideas. Alteraciones de la libido en más o en menos. Fotosen-
sibilidad. Aumento o pérdida de peso. Exacerbación de asma.
Raros: Cáncer de mamas. Cáncer de ovario. Adenoma hepático. Carcinoma 
hepático. Hiperplasia nodular focal del hígado. Pancreatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: aumenta riesgo de 

embarazo por disminución de la recirculación enterohepática de los 
estrógenos, con menores niveles plasmáticos.

•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: por inducción enzi-
mática, disminuye niveles plasmáticos y efectividad de estrógeno.

•• Clofibrato: disminuye la respuesta hipolipemiante. Vigilar niveles de 
colesterol. 

•• Insulina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: ocurre disminución 
en la respuesta hipoglicemiante. Vigilar niveles de glicemia. Solo si no es 
posible controlar glicemia con ayuda de la dieta se deberá aumentar la 
dosis del antidiabético.

•• Tamoxifeno: disminuye efectividad de la terapia antiestrogénica.
•• Warfarina: aumentan o disminuyen la anticoagulación. Vigilar con el 

tiempo de protrombina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: aumenta toxicidad del inmunosupresor.
•• Diazepam, alprazolam, triazolam, cafeína: por inhibición del metabo-

lismo hepático, mayor riesgo de efectos adversos en SNC.
•• Glucocorticoides: inhibición del metabolismo hepático, disminución de 

la eliminación de sus metabolitos activos y disminución de su ligadura 
proteica, aumentando efectos tóxicos. Se deberá utilizar las dosis más 
bajas de los glucocorticoides en uso conjunto con contraceptivos.

•• Imidazoles, IECAs, AINEs, macrólidos, isoniazida, rifampicina y fenitoína: 
se aumentan sus efectos hepatotóxicos.

•• Tabaquismo intenso: riesgo de tromboembolismo y ECV aumenta 
proporcionalmente al consumo de tabaco (>15 cigarrillos/día) y a la 
edad de la mujer (>35 años). Advierta seriamente a las mujeres para que 
no fumen.

•• Teofilina: se incrementan sus concentraciones y efectos tóxicos.

Dosificación:
Anticoncepción:
Una ampolla de solución inyectable IM profunda (glúteo) cada 30 días, iniciar el 
1er día de un ciclo menstrual y continuar cada 30± 3 días, independientemente 
de la duración de los ciclos menstruales.

G03AA07
Levonorgestrel + Etinilestradiol
Tabletas 150 mcg + 30 mcg

Indicaciones: Anticoncepción (por vía oral). Anticoncepción postcoital.

Contraindicaciones: Neoplasias diagnosticadas o probables, de mama, endo-
metrio o tumoraciones estrógeno dependientes. ICC. Antecedentes de ECV. 
Antecedentes de enfermedad coronaria. Antecedentes de tromboflebitis, 
tromboembolias o trombosis. Sangrado uterino anormal no diagnosticado. 
Alteraciones y enfermedades hepáticas. Embarazo y lactancia. Alergia al maní. 
Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones:
•• Mujeres fumadoras y/o con várices; aumenta riesgo de trombosis 

venosa, ACV, infarto del miocardio. 
•• Mujeres mayores de 65 años, aumenta riesgo de probable demencia. No 

usar para TRH.
•• Historia familiar de cáncer de mama y/o útero. Enfermedad benigna de 

mamas. Antecedentes de sangrados frecuentes o recurrentes no diag-
nosticados (descartar neoplasia). 

•• Diabetes mellitus, asma, epilepsia, lupus eritematoso, porfiria. 
•• Colecistitis. Colelitiasis. Ictericia obstructiva por estrógenos o durante el 

embarazo. 
•• Hipertensión. 
•• Inmovilización postraumática o quirúrgica. 
•• Antecedentes de depresión. Migrañas. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Desaconsejado el uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado el uso durante 
la lactancia.
La información disponible, tanto en animales como en humanos es limi-
tada, si bien se ha demostrado mínimo riesgo de efectos adversos para 
los lactantes. Disminuyen la producción de leche materna y el tiempo de 
lactancia. No utilizarlos en el posparto inmediato. En caso indispensable, es 
mejor empezar a los 3 meses de posparto, cuando existe lactancia exclusiva 
o a las 3 semanas de posparto cuando existe lactancia parcial o si la madre 
no está amamantando.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito y calambres abdominales. Migrañas. Retención 
de agua y sal. Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del 
sangrado menstrual. Amenorrea. Tensión en las glándulas mamarias. Altera-
ciones en la secreción cervical. Candidiasis vaginal. Vaginitis. Exantemas. Acné. 
Cloasma. Intolerancia a los lentes de contacto. Aumento de la presión arterial. 
Intolerancia a la glucosa. Labilidad emocional.
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Poco frecuente: Tromboembolismo. Tromboflebitis. Trombosis de la retina. 
Infarto cardíaco. ECV trombótica o hemorrágica. HTA severa. Ictericia coles-
tática. Enfermedad de la vesícula biliar. Depresión. Anafilaxia. Reacciones 
anafilactoideas. Alteraciones de la libido en más o en menos. Fotosensibilidad. 
Aumento o pérdida de peso.
Raros: Tumores de las mamas. Adenoma hepático. Carcinoma hepático. Hiper-
plasia nodular focal del hígado.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: aumenta riesgo de 

embarazo por disminución de la recirculación enterohepática de los 
estrógenos, con menores niveles plasmáticos.

•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: por inducción enzi-
mática, disminuye niveles plasmáticos y efectividad de estrógeno.

•• Clofibrato: disminuye la respuesta hipolipemiante. Vigilar niveles de 
colesterol. 

•• Insulina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: ocurre disminución 
en la respuesta hipoglicemiante. Vigilar niveles de glicemia. Solo si no es 
posible controlar glicemia con ayuda de la dieta se deberá aumentar la 
dosis del antidiabético.

•• Tamoxifeno: disminuye efectividad de la terapia antiestrogénica.
•• Warfarina: aumentan o disminuyen la anticoagulación. Vigilar con el 

tiempo de protrombina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: aumenta toxicidad del inmunosupresor.
•• Diazepam, alprazolam, triazolam, cafeína: por inhibición del metabo-

lismo hepático, mayor riesgo de efectos adversos en SNC.
•• Glucocorticoides: inhibición del metabolismo hepático, disminución de 

la eliminación de sus metabolitos activos y disminución de su ligadura 
proteica, aumentando efectos tóxicos. Se deberá utilizar las dosis más 
bajas de los glucocorticoides en uso conjunto con contraceptivos.

•• Imidazoles, IECAs, AINEs, macrólidos, isoniazida, rifampicina y fenitoína: 
se aumentan sus efectos hepatotóxicos.

•• Tabaquismo intenso: riesgo de tromboembolismo y ECV aumenta 
proporcionalmente al consumo de tabaco (>15 cigarrillos/día) y a la 
edad de la mujer (>35 años). Advierta seriamente a las mujeres para que 
no fumen.

•• Teofilina: se incrementan sus concentraciones y efectos tóxicos.

Dosificación:
Anticoncepción:
Ciclo de 21 días: Iniciar el primer día del ciclo menstrual. Tomar 1 tableta PO al 
día por 21 días; el siguiente ciclo inicia el día 8 posterior a la ingesta de la última 
tableta del ciclo previo.
Ciclo de 28 días: Iniciar el primer día del ciclo menstrual. Tomar 1 tableta PO 
al día por 28 días; el siguiente ciclo inicia un día después de ingerir la última 
tableta del ciclo previo; en esta presentación las últimas 7 tabletas no contienen 
hormonas.

Anticoncepción postcoital:
Tomar 4 tabletas (levonorgestrel 150 mcg + etinilestradiol 30 mcg) dentro de 
las primeras 12 horas luego de la relación sexual y repetir la dosis 12 horas 
después de la primera toma. En caso de vomitar la primera dosis, ésta deberá 
ser repetida.

G03FA04
Progestágenos y estrógenos (menopáusicos)
Tabletas 1 mg + 2 mg

Indicaciones: Terapia de reemplazo hormonal. Alternativa para anticoncep-
ción, dismenorrea, síndrome de ovario poliquístico.

Contraindicaciones: Neoplasias diagnosticadas o probables, de mama, endo-
metrio o tumoraciones estrógeno dependientes. ICC. Antecedentes de ECV. 
Antecedentes de enfermedad coronaria. Antecedentes de tromboflebitis, 
tromboembolias o trombosis. Sangrado uterino anormal no diagnosticado. 
Alteraciones y enfermedades hepáticas. Embarazo y lactancia. Alergia al maní. 
Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones:
•• Mujeres fumadoras y/o con várices; aumenta riesgo de trombosis 

venosa, ACV, infarto del miocardio. 
•• Mujeres mayores de 65 años, aumenta riesgo de probable demencia. No 

usar para TRH.
•• Historia familiar de cáncer de mama y/o útero. Enfermedad benigna de 

mamas. Antecedentes de sangrados frecuentes o recurrentes no diag-
nosticados (descartar neoplasia). 

•• Diabetes mellitus, asma, epilepsia, lupus eritematoso, porfiria. 
•• Colecistitis. Colelitiasis. Ictericia obstructiva por estrógenos o durante el 

embarazo. 
•• Hipertensión. 
•• Inmovilización postraumática o quirúrgica. 
•• Antecedentes de depresión. Migrañas. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Desaconsejado el uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado el uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito y calambres abdominales. Migrañas. Retención 
de agua y sal. Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del 
sangrado menstrual. Amenorrea. Tensión en las glándulas mamarias. Altera-
ciones en la secreción cervical. Candidiasis vaginal. Vaginitis. Exantemas. Acné. 
Cloasma. Intolerancia a los lentes de contacto. Aumento de la presión arterial. 
Intolerancia a la glucosa. Labilidad emocional.
Poco frecuente: Tromboembolismo. Tromboflebitis. Trombosis de la retina. 
Infarto cardíaco. ECV trombótica o hemorrágica. HTA severa. Ictericia coles-
tática. Enfermedad de la vesícula biliar. Depresión. Anafilaxia. Reacciones 
anafilactoideas. Alteraciones de la libido en más o en menos. Fotosensibilidad. 
Aumento o pérdida de peso.
Raros: Tumores de las mamas. Adenoma hepático. Carcinoma hepático. Hiper-
plasia nodular focal del hígado.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: aumenta riesgo de 

embarazo por disminución de la recirculación enterohepática de los 
estrógenos, con menores niveles plasmáticos.

•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: por inducción enzi-
mática, disminuye niveles plasmáticos y efectividad de estrógeno.

•• Clofibrato: disminuye la respuesta hipolipemiante. Vigilar niveles de 
colesterol. 
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•• Insulina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: ocurre disminución 
en la respuesta hipoglicemiante. Vigilar niveles de glicemia. Solo si no es 
posible controlar glicemia con ayuda de la dieta se deberá aumentar la 
dosis del antidiabético.

•• Tamoxifeno: disminuye efectividad de la terapia antiestrogénica.
•• Warfarina: aumentan o disminuyen la anticoagulación. Vigilar con el 

tiempo de protrombina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: aumenta toxicidad del inmunosupresor.
•• Diazepam, alprazolam, triazolam, cafeína: por inhibición del metabo-

lismo hepático, mayor riesgo de efectos adversos en SNC.
•• Glucocorticoides: inhibición del metabolismo hepático, disminución de 

la eliminación de sus metabolitos activos y disminución de su ligadura 
proteica, aumentando efectos tóxicos. Se deberá utilizar las dosis más 
bajas de los glucocorticoides en uso conjunto con contraceptivos.

•• Imidazoles, IECAs, AINEs, macrólidos, isoniazida, rifampicina y fenitoína: 
se aumentan sus efectos hepatotóxicos.

•• Tabaquismo intenso: riesgo de tromboembolismo y ECV aumenta 
proporcionalmente al consumo de tabaco (>15 cigarrillos/día) y a la 
edad de la mujer (>35 años). Advierta seriamente a las mujeres para que 
no fumen.

•• Teofilina: se incrementan sus concentraciones y efectos tóxicos.

Dosificación:
Antes y durante el empleo se requiere monitorizar: estado de presión arterial, 
pruebas de función hepática, perfil lipídico, glándulas mamarias, mamografía, 
papanicolau cérvico-vaginal, biopsia endometrial periódicamente y densidad 
mineral ósea.

Terapia de reemplazo hormonal:
1 tableta PO QD.
Contracepción:
1 tableta PO QD. Iniciar el primer día del ciclo menstrual o el primer domingo 
después del comienzo de las menstruaciones.
Dismenorrea, síndrome de ovario poliquístico:
1 tableta PO QD.

G03AC03
Levonorgestrel
Gragea 30 mcg | Tableta 0.75 mg y 1.5 mg

Indicaciones: Contraceptivo oral de emergencia.

Contraindicaciones: Alergia a los progestágenos. Sospecha de embarazo o 
embarazo confirmado. Sangrado uterino anormal no diagnosticado. Alergia 
al maní.

Precauciones:
•• Antecedentes de depresión. 
•• Migrañas. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Epilepsia.

Uso en Embarazo: Categoría X. Desaconsejado el uso en embarazo confirmado.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado el uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal, fatiga. Cefalea, vértigo. 
Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del sangrado mens-
trual. Acné. Labilidad emocional y cambios de humor. Aumento del tamaño de 
los ovarios o formación de quistes ováricos. Tensión de las glándulas mamarias. 
Hiperglicemia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: podrían aumentar 

riesgo de embarazo por disminución de la biodisponibilidad del contra-
ceptivo.

•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, griseofulvina: 
inducción enzimática en el hígado, disminuye niveles plasmáticos de 
contraceptivos.

Dosificación:
Contracepción de emergencia:
Primera dosis: 1 tableta PO, dentro de las 72 horas posteriores a la relación sexual. 
En caso de vómito, deberá repetirse la dosis.
Segunda dosis: 1 tableta PO a las 12 horas de la primera dosis.

G03BA03
Testosterona
Solución inyectable 250 mg/ml

Indicaciones: Deficiencia androgénica por hipogonadismo primario o secun-
dario. Carcinoma mamario avanzado. Retraso en pubertad masculina.

Contraindicaciones: Cáncer de mama en varones. Cáncer de próstata. Emba-
razo. Hipersensibilidad a andrógenos o esteroides anabólicos.

Precauciones: 
•• ICC. Enfermedad cardio-renal severa. Edema. 
•• Insuficiencia hepática o deterioro de la función hepática. Alteraciones de 

la función renal. Nefritis. Nefrosis. 
•• Enfermedad arterial coronaria. Historia de infarto del miocardio. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Hipercalcemia secundaria a cáncer metastásico de mama. 
•• Hipertrofia benigna de próstata. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado el uso por masculinización 
genital en productos femeninos.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. No se recomienda empleo 
por masculinización de infantes femeninos o desarrollo precoz de infantes 
masculinos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mujeres: amenorrea, dismenorrea, virilización con voz ronca, creci-
miento del clítoris irreversible aunque se suspenda la testosterona, acné, dismi-
nución del tamaño de las mamas, hipertricosis, calvicie con patrón masculino, 
piel grasa). 
Hombres: irritabilidad de la vejiga, IVU, ampollas cutáneas, tensión en glán-
dulas mamarias. Eritema o prurito. Ginecomastia. Erecciones frecuentes o 
continuas. Priapismo. 
Varones pre-puberales: virilización (acné, crecimiento del pene, erecciones 
frecuentes o continuas, crecimiento precoz del vello pubiano).
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En mujeres y hombres: aumento de transaminasas, hiperlipidemia, alteraciones 
electrolíticas, policitemia.
En administración inyectable: dolor, hinchazón, enrojecimiento, inflamación e 
infección en el sitio de inyección.
Poco frecuente: En mujeres y hombres: Edema. Policitemia. Irritación gastro-
intestinal. Cefalea. Ictericia colestática. Disfunción hepática. Hipercalcemia. 
Aumento o disminución de la libido. Diarrea. Insomnio. Dolor abdominal. 
En hombres solamente: hiperplasia prostática benigna. Dermatitis alérgica. 
Epididimitis aguda, inespecífica.
Raros: Necrosis hepática. Tumor hepato-celular. Leucopenia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: disminuye niveles 

plasmáticos por inducción enzimática.
•• Clofibrato: disminuye la respuesta hipolipemiante. Vigilar niveles de 

colesterol. 
•• Tamoxifeno: disminuye efectividad de la terapia antiestrogénica.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: aumenta toxicidad del inmunosupresor.
•• Glucocorticoides: efecto aditivo, con mayor riesgo de efectos adversos.
•• Imidazoles, IECAs, AINEs, macrólidos, isoniazida, rifampicina y fenitoína: 

se aumentan sus efectos hepatotóxicos.
•• Insulina, metformina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: Andró-

genos inducen mayor hipoglicemia.
•• Warfarina y otros anticoagulantes: mayor riesgo de hemorragia.

Dosificación:
Se requiere monitoreo de edad ósea (para niños en crecimiento), perfil lipí-
dico, biometría hemática, función hepática, fosfatasa ácida; fosfatasa alcalina 
y calcio séricos.

Deficiencia androgénica por hipogonadismo primario o secundario: 
Adultos: Dosis inicial: 400 mg IM QD por una semana, luego 400 mg IM 1 – 2 
veces por semana. Mantenimiento: 200 – 400 mg IM cada 4 semanas.

Retraso en pubertad masculina: 
Adultos: 100 mg (máximo) IM cada mes, por 4 a 6 meses; luego descontinuar 
medicación por 1 a 3 meses y evaluar efecto en crecimiento óseo o maduración 
epifisiaria.  

Cáncer mamario avanzado:
Dosis inicial: 400 mg IM QD por una semana, luego 400 mg IM 1 – 2 veces 
por semana. Mantenimiento: 200 – 400 mg IM cada 4 semanas, mínimo por 3 
meses para evaluar respuesta al tratamiento.

G03CA03
Estradiol
Tableta 1 mg

Indicaciones: Atrofia vulvovaginal menopáusica. Prevención de osteopo-
rosis posmenopáusica. Hipoestrogenismo. Tratamiento paliativo de cáncer de 
mama y de próstata.

Contraindicaciones: Neoplasias diagnosticadas o probables, de mama, endo-
metrio o tumoraciones estrógeno dependientes. Sangrado uterino anormal 
no diagnosticado. Antecedentes de tromboflebitis, tromboembolias o trom-
bosis. Alteraciones hepáticas. Antecedentes de ECV y/o enfermedad coronaria. 
Hipersensibilidad a los estrógenos o algún componente del medicamento. 

Precauciones:
•• Mujeres fumadoras y/o con várices; aumenta riesgo de trombosis 

venosa, ACV, infarto del miocardio. 
•• Mujeres mayores de 65 años, aumenta riesgo de probable demencia. No 

usar para TRH.
•• Historia familiar de cáncer de mama y/o útero. Enfermedad benigna de 

mamas. Antecedentes de sangrados frecuentes o recurrentes no diag-
nosticados (descartar neoplasia). 

•• Diabetes mellitus, asma, epilepsia, lupus eritematoso, porfiria. 
•• Colecistitis. Colelitiasis. Ictericia obstructiva por estrógenos o durante el 

embarazo. 
•• Hipertensión. 
•• Inmovilización postraumática o quirúrgica. 
•• Antecedentes de depresión. Migrañas. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Desaconsejado el uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado el uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito y calambres abdominales. Migrañas. Retención 
de agua y sal. Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del 
sangrado menstrual. Amenorrea. Tensión en las glándulas mamarias. Alte-
raciones en la secreción cervical. Candidiasis vaginal. Vaginitis. Exantemas. 
Acné. Cloasma. Pérdida de peso. Hirsutismo. Intolerancia a los lentes de 
contacto. Aumento de la presión arterial. Intolerancia a la glucosa. Labilidad 
emocional.
Poco frecuente: Tromboembolismo. Tromboflebitis. Trombosis de la retina. 
Infarto cardíaco. ECV trombótica o hemorrágica. HTA severa. Ictericia colestá-
tica. Enfermedad de la vesícula biliar. Depresión. Demencia. Anafilaxia. Reac-
ciones anafilactoideas. Alteraciones de la libido en más o en menos. Fotosen-
sibilidad. Aumento o pérdida de peso. Exacerbación de asma.
Raros: Cáncer de mamas. Cáncer de ovario. Adenoma hepático. Carcinoma 
hepático. Hiperplasia nodular focal del hígado. Pancreatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: aumenta riesgo de 

embarazo por disminución de la recirculación enterohepática de los 
estrógenos, con menores niveles plasmáticos.

•• Bromocriptina: puede reducirse su concentración plasmática.
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: por inducción enzi-

mática, disminuye niveles plasmáticos y efectividad de estrógeno.
•• Clofibrato: disminuye la respuesta hipolipemiante. Vigilar niveles de 

colesterol.
•• Inhibidores de proteasas: disminuyen concentración sérica del estriol.
•• Insulina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: ocurre disminución 

en la respuesta hipoglicemiante. Vigilar niveles de glicemia. Solo si no es 
posible controlar glicemia con ayuda de la dieta se deberá aumentar la 
dosis del antidiabético.

•• Tamoxifeno: disminuye efectividad de la terapia antiestrogénica.
•• Warfarina: aumentan o disminuyen la anticoagulación. Vigilar con el 

tiempo de protrombina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: aumenta toxicidad del inmunosupresor.
•• Diazepam, alprazolam, triazolam, cafeína: por inhibición del metabo-

lismo hepático, mayor riesgo de efectos adversos en SNC.
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•• Glucocorticoides: inhibición del metabolismo hepático, disminución de 
la eliminación de sus metabolitos activos y disminución de su ligadura 
proteica, aumentando efectos tóxicos. Se deberá utilizar las dosis más 
bajas de los glucocorticoides en uso conjunto con contraceptivos.

•• Imidazoles, IECAs, AINEs, macrólidos, isoniazida, rifampicina y fenitoína: 
se aumentan sus efectos hepatotóxicos.

•• Tabaquismo intenso: riesgo de tromboembolismo y ECV aumenta 
proporcionalmente al consumo de tabaco (>15 cigarrillos/día) y a la 
edad de la mujer (>35 años). Advierta seriamente a las mujeres para que 
no fumen.

•• Teofilina: se incrementan sus concentraciones y efectos tóxicos.

Dosificación:
Atrofia vulvovaginal posmenopáusica
1 – 2 mg PO QD, en ciclos de 3 semanas. Suspender una semana y repetir el 
ciclo. Añadir progestágeno durante 10 – 14 días cada 4ta semana del ciclo, si el 
útero está intacto. Usar la menor dosis efectiva y el menor tiempo posible. No 
usar si los síntomas son solo locales.

Prevención de osteoporosis
0.5 mg PO QD, en ciclos de 3 semanas. Suspender una semana y repetir el ciclo. 
Añadir progestágeno durante 10 – 14 días cada 4ta semana del ciclo, si el útero 
está intacto. Usar la menor dosis efectiva y el menor tiempo posible. Valorar 
relación riesgo/beneficio.

Hipoestrogenismo
1 – 2 mg PO QD, en ciclos de 3 semanas. Suspender una semana y repetir el 
ciclo. Añadir progestágeno durante 10 – 14 días cada 28 días si el útero está 
intacto.

Tratamiento paliativo de cáncer de mama
10 mg PO TID por lo menos durante 3 meses.

Tratamiento paliativo de cáncer de próstata
1 – 2 mg PO TID

Nota: 
El TH (tratamiento hormonal) no se indica para el tratamiento de rutina de la 
enfermedad crónica. Se necesitan más pruebas acerca de la seguridad del TH para 
el control de los síntomas menopáusicos, aunque el uso a corto plazo parece ser 
relativamente seguro en mujeres jóvenes y sanas.

G03CA04
Estriol
Crema vaginal 1 mg/g
Indicaciones: Atrofia vulvovaginal menopáusica.

Contraindicaciones: Neoplasias diagnosticadas o probables, de mama, endo-
metrio o tumoraciones estrógeno dependientes. Sangrado uterino anormal 
no diagnosticado. Antecedentes de tromboflebitis, tromboembolias o trom-
bosis. Alteraciones hepáticas. Antecedentes de ECV y/o enfermedad coronaria. 
Hipersensibilidad a los estrógenos o algún componente del medicamento. 

Precauciones:
•• Mujeres fumadoras y/o con várices; aumenta riesgo de trombosis 

venosa, ACV, infarto del miocardio. 
•• Mujeres mayores de 65 años, aumenta riesgo de probable demencia. No 

usar para TRH.

•• Historia familiar de cáncer de mama y/o útero. Enfermedad benigna de 
mamas. Antecedentes de sangrados frecuentes o recurrentes no diag-
nosticados (descartar neoplasia). 

•• Diabetes mellitus, asma, epilepsia, lupus eritematoso, porfiria. 
•• Colecistitis. Colelitiasis. Ictericia obstructiva por estrógenos o durante el 

embarazo. 
•• Hipertensión. 
•• Inmovilización postraumática o quirúrgica. 
•• Antecedentes de depresión. Migrañas. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Desaconsejado el uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado el uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito y calambres abdominales. Migrañas. Retención 
de agua y sal. Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del 
sangrado menstrual. Amenorrea. Tensión en las glándulas mamarias. Altera-
ciones en la secreción cervical. Candidiasis vaginal. Vaginitis. Exantemas. Acné. 
Cloasma. Pérdida de peso. Hirsutismo. Intolerancia a los lentes de contacto. 
Aumento de la presión arterial. Intolerancia a la glucosa. Labilidad emocional.
Poco frecuente: Tromboembolismo. Tromboflebitis. Trombosis de la retina. 
Infarto cardíaco. ECV trombótica o hemorrágica. HTA severa. Ictericia colestá-
tica. Enfermedad de la vesícula biliar. Depresión. Demencia. Anafilaxia. Reac-
ciones anafilactoideas. Alteraciones de la libido en más o en menos. Fotosensi-
bilidad. Aumento o pérdida de peso. Exacerbación de asma.
Raros: Cáncer de mamas. Cáncer de ovario. Adenoma hepático. Carcinoma 
hepático. Hiperplasia nodular focal del hígado. Pancreatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: aumenta riesgo de 

embarazo por disminución de la recirculación enterohepática de los 
estrógenos, con menores niveles plasmáticos.

•• Bromocriptina: puede reducirse su concentración plasmática.
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: por inducción enzi-

mática, disminuye niveles plasmáticos y efectividad de estrógeno.
•• Clofibrato: disminuye la respuesta hipolipemiante. Vigilar niveles de 

colesterol. 
•• Inhibidores de proteasas: disminuyen concentración sérica del estriol.
•• Insulina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: ocurre disminución 

en la respuesta hipoglicemiante. Vigilar niveles de glicemia. Solo si no es 
posible controlar glicemia con ayuda de la dieta se deberá aumentar la 
dosis del antidiabético.

•• Tamoxifeno: disminuye efectividad de la terapia antiestrogénica.
•• Warfarina: aumentan o disminuyen la anticoagulación. Vigilar con el 

tiempo de protrombina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ciclosporina: aumenta toxicidad del inmunosupresor.
•• Diazepam, alprazolam, triazolam, cafeína: por inhibición del metabo-

lismo hepático, mayor riesgo de efectos adversos en SNC.
•• Glucocorticoides: inhibición del metabolismo hepático, disminución de 

la eliminación de sus metabolitos activos y disminución de su ligadura 
proteica, aumentando efectos tóxicos. Se deberá utilizar las dosis más 
bajas de los glucocorticoides en uso conjunto con contraceptivos.

•• Imidazoles, IECAs, AINEs, macrólidos, isoniazida, rifampicina y fenitoína: 
se aumentan sus efectos hepatotóxicos.
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•• Tabaquismo intenso: riesgo de tromboembolismo y ECV aumenta 
proporcionalmente al consumo de tabaco (>15 cigarrillos/día) y a la 
edad de la mujer (>35 años). Advierta seriamente a las mujeres para que 
no fumen.

•• Teofilina: se incrementan sus concentraciones y efectos tóxicos.

Dosificación:
Atrofia vulvovaginal posmenopáusica
Aplicación intravaginal inicial: 2 a 4 g de crema por 1 – 2 semanas. Reducir la 
dosis gradualmente a la mitad en 1 – 2 semanas.
Mantenimiento: 1 g de crema intravaginal, 1 – 3 veces por semana, durante 3 
semanas. No administrar durante la cuarta semana cuando la mucosa vaginal 
superó la atrofia. Repetir este esquema mensualmente.

G03DA04
Progesterona
Cápsula 100 mg - 200 mg

Indicaciones: Amenorrea secundaria. Reemplazo hormonal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Alergia al maní. Neoplasias diagnosticadas o probables de mama. Embarazo. 
Cáncer de mama. Sangrado uterino anormal no diagnosticado. Insuficiencia o 
enfermedad hepática severa. Tromboflebilitis o enfermedad trombo embolica 
activa.

Precauciones:
•• Aumenta el riesgo de infarto del miocardio, ACV, trombo embolias, 

cáncer invasivo de mama, especialmente en postmenopausia. 
•• Aumenta el riesgo de demencia en mujeres posmenopáusicas mayores 

de 65 años. 
•• ICC. Insuficiencia hepática. Insuficiencia renal. 
•• Lactancia.

Uso en Embarazo: Categoría B. Se utiliza en reproducción asistida para apoyar 
la implantación del embrión y mantener el embarazo.
Uso en Lactancia: Podría ser utilizada durante la lactancia. Se excreta por leche 
materna pero no hay reportes de efectos adversos en el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, dolor o calambres abdominales. Migrañas. Retención 
de agua y sal. Sangrados mínimos o metrorragias. Cambios en el patrón del 
sangrado menstrual. Amenorrea. Hiperglicemia. Aumento del tamaño del 
ovario o formación de quistes ováricos. Enrojecimiento, dolor y prurito en el 
sitio de inyección o implante. Cansancio. Aumento rápido de peso.
Poco frecuente: Galactorrea. Depresión mental. Exantemas. Acné. Alopecia. 
Dolor y tensión en las mamas. Rubor. Insomnio. Disminución de la libido. 
Pérdida o aumento de peso. Cloasma.
Raros: Tromboembolismo. Tromboflebitis. Hipotensión arterial. Insuficiencia 
suprarrenal. Síndrome de Cushing. HTA. Infarto del miocardio. ACV. Adenoma 
hepático. Ictericia colestática.

Interacciones: 
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: disminuyen niveles 

plasmáticos por inducción enzimática.

Dosificación:
Amenorrea secundaria
400 mg PO QD HS por 10 días

Reemplazo hormonal
200 m PO QD HS por 12 días. Administrar cada 28 días del ciclo, conjuntamente 
con estrógenos.

G03GB02
Clomifeno
Tableta 50 mg

Indicaciones: Infertilidad femenina anovulatoria (inductor de la ovulación).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al clomifeno. Insuficiencia hepática. 
Quistes ováricos no asociados con síndrome de ovario poliquístico o agranda-
miento ovárico. Tromboflebitis activa. Tumores hormona-dependientes. Tumor 
de hipófisis. Embarazo. 

Precauciones: 
•• En caso de enfermedad poliquística de ovario puede darse una respuesta 

exagerada a la gonadotropina coriónica humana. 
•• Utilizar las dosis más bajas y por el menor tiempo posible.
•• Sangrado vaginal, anormal, no diagnosticado, requiere evaluación por 

posibilidad de neoplasia presente.
•• Endometriosis, puede exacerbarse.
•• Tumores fibroides uterinos, pueden aumentar su crecimiento.
•• Síndrome de ovario poliquístico, puede haber una respuesta exagerada 

al clomifeno. Utilizar dosis bajas y por el menor tiempo posible.
•• Depresión mental. 
•• Disfunción suprarrenal. Enfermedad tiroidea no controlada. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Puede provocar malformaciones y muerte 
fetal.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Suprime la secreción láctea. 
Desaconsejado su uso en lactancia.
Efectos adversos:
Frecuentes: Crecimiento del ovario que produce dolor pélvico y distensión 
abdominal. Rubor. Aumento del tamaño de las mamas. Náusea. Vómito. Visión 
borrosa, diplopía, fotosensibilidad, escotomas, especialmente en tratamientos 
prolongados. Cefalea. Sangrado uterino anormal. Dolor pélvico.
Poco frecuente: Embarazo múltiple. Tromboembolia. Síndrome de hiper estimu-
lación ovárica.

Interacciones: No se ha establecido interacciones significativas. Vigilar posi-
bles interacciones cuando se administra medicación múltiple.

Dosificación:
Infertilidad femenina (inductor de ovulación): 
50 mg PO QD por 5 días. Iniciar el tratamiento cualquier día si no hay mens-
truaciones o el 5to día del ciclo menstrual. Dosis máxima: 100 mg PO QD por 
5 días.
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G03XA01
Danazol
Cápsula 200 mg

Indicaciones: Endometriosis. Enfermedad fibroquística mamaria. Gineco-
mastia. Profilaxis de angioedema hereditario.

Contraindicaciones: Insuficiencia cardíaca severa. Insuficiencia hepática 
severa. Insuficiencia renal severa. Tumor andrógeno dependiente. Sangrado 
vaginal no diagnosticado. Neoplasia genital. Porfiria. Enfermedad trombo 
embólica. Antecedentes de trombosis o trombosis activa. Embarazo. Hipersen-
sibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Discontinuar el tratamiento si aparecen síntomas de virilización, los 

cuales son irreversibles. 
•• Adolescentes, puede ocurrir desarrollo sexual precoz en varones y 

virilización en mujeres, así como cierre temprano de epífisis en ambos 
géneros.

•• Diabetes mellitus, requiere vigilar niveles de glicemia.
•• Policitemia
•• Migraña 
•• Evitar exposición al sol.

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado el uso, por causar efectos 
androgénicos en feto femenino. Se requiere emplear contracepción no 
hormonal durante el tratamiento.

Uso en Lactancia: No se recomienda por posibles efectos androgénicos en el 
lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Amenorrea especialmente cuando se trata endometriosis. Alte-
raciones en el sangrado menstrual. Irregularidades en el período menstrual. 
Disminución del tamaño de las mamas. Aumento de peso.
Poco frecuente: Edema periférico. Rabdomiolisis caracterizada por calambres o 
espasmos musculares, cansancio, debilidad muscular y orina oscura,
Raros: Hipertensión intracraneal (pseudotumor cerebral). Cataratas. Ictericia 
colestática. Insuficiencia hepática. Adenoma hepatocelular. Peliosis hepática. 
Hematuria por telangiectasias en la vejiga. Leucocitosis, eosinofilia. Polineuritis 
aguada. Síndrome de Stevens-Johnson. Trombosis. Tromboflebitis. Virilización 
irreversible, fotosensibilidad y vaginitis en mujeres. Atrofia testicular y anorma-
lidades cuantitativas y cualitativas del semen. Hipoestrogenemia en varones 
y en mujeres.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Carbamazepina, simvastatina, lovastatina: por inhibición enzimática, 

aumentan niveles plasmáticos y toxicidad.
•• Claritromicina, eritromicina, azitromicina, tamoxifeno: por inhibición 

enzimática aumentan sus niveles plasmáticos y toxicidad, incluyendo 
prolongación del QT y arritmias.

•• Derivados del coumarin o de la indanediona: disminuye su metaboliza-
ción y aumenta el riesgo de sangrado.

•• Insulina, sulfonilureas u otros antidiabéticos orales: se altera su metaboli-
zación, aumentado el riesgo de hipoglucemia. Vigilar niveles de glicemia.

Dosificación:
Se requiere efectuar monitoreo de función hepática durante tratamiento.

Endometriosis moderada
100 – 200 mg PO BID. Comenzar el 1er día de la menstruación si es posible, 
durante 3 – 6 meses. Se puede prolongar hasta 9 meses.

Endometriosis severa
400 mg PO BID. Comenzar el 1er día de la menstruación si es posible, durante 
3 – 6 meses. Se puede prolongar hasta 9 meses.

Enfermedad fibroquística de mama
50 – 200 mg PO BID. Comenzar el 1er día de la menstruación si es posible, 
durante 6 meses o hasta la completa desaparición de los síntomas o lo que 
ocurra primero.

Profilaxis de angioedema hereditario
200 mg PO BID o TID, hasta obtener respuesta; luego disminuir la dosis durante 
1 – 3 meses.

G04	 Productos de Uso Urológico

G04CA02
Tamsulosina
Tableta / cápsula 0.4 mg

Indicaciones: Hipertrofia prostática benigna.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otras quinazolinas. Insufi-
ciencia hepática severa.

Precauciones: 
•• Hipersensibilidad a las sulfonamidas. 
•• En cirugía de cataratas.
•• Ejercicio, calor y alcohol, favorecen efecto hipotensor.
•• Pacientes con angina de pecho.

Uso en Embarazo: Aunque su uso no está indicado en mujeres, la FDA lo ubica 
en Categoría B.

Uso en Lactancia: No está indicado para uso en mujeres.

Efectos adversos:
Frecuentes: Eyaculación anormal, Vértigo. Astenia. Cefalea. Dolor lumbar. 
Diarrea. Rinitis.
Poco frecuente: Hipotensión ortostática, especialmente 30 minutos a 2 horas 
después de la dosis inicial. Dolor torácico. Disminución de la libido. Somno-
lencia o insomnio, náusea.
Raros: Priapismo.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Simpaticomiméticos: por efecto antagónico.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antidepresivos y antipsicóticos: incrementan los efectos hipotensivos.
•• Bloqueadores beta-adrenérgicos y de los canales de calcio: riesgo de 

colapso por primera dosis.
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•• Digoxina: pueden aumentar los efectos adversos de digoxina.
•• Diuréticos, otros antihipertensivos y vasodilatadores, sildenafilo: incre-

mentan efecto hipotensor por sinergia.

Dosificación:
Tratamiento sintomático de la hipertrofia prostática benigna
Dosis inicial: 0,4 mg PO QD HS. Tomar 30 minutos después de la cena.
Puede aumentar a 0,8 mg QD en 2 – 4 semanas.
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H     PREPARADOS HORMONALES SISTÉMICOS, EXCLUYE HORMONAS
         SEXUALES E INSULINAS

H01 HORMONAS HIPOFISARIAS E HIPOTALÁMICAS Y SUS 
ANÁLOGOS

H01B HORMONAS DEL LÓBULO POSTERIOR DE LA HIPÓFISIS 

H01B A Vasopresina  y análogos

H01BA01 Vasopresina Solución 
inyectable

20 UI/ml HE x x P

H01B B Oxitocina y análogos

H01BB02 Oxitocina Solución 
inyectable

10 UI/ml (p) x x x P

H01C HORMONAS HIPOTALÁMICAS 

H01C B Inhibidores de la hormonas de crecimiento

H01CB02 Octreotida Solución 
inyectable

0.05 mg/
ml - 0.1 mg/
ml  

E 
(p) x P

Polvo para 
inyección

20 mg - 30 
mg

E 
(p) x P

H02 CORTICOESTEROIDES PARA USO SISTÉMICO

H02A CORTICOESTEROIDES PARA USO SISTÉMICO, MONODROGAS 

H02A B Glucocorticoides

H02AB01 Betameta-
sona

Solución 
inyectable

4 mg/ml HE x x P

H02AB02 Dexameta-
sona

Tableta 4 mg y 8 
mg x x x O

Solución 
inyectable

4 mg/ml H x x P

H02AB04 Metilpred-
nisolona, 
acetato

Sus-
pensión 
inyectable

40 mg/ml y 
80 mg/ml E x x x P

H02AB04 Metilpred-
nisolona, 
succinato

Polvo para 
inyección

125 mg y 
500 mg E x x x P

H02AB06 Predniso-
lona

Tableta 5 mg y 20 
mg x x x O

H02AB07 Prednisona Tableta 5 mg y 20 
mg x x x O
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H02AB09 Hidrocor-
tisona, 
succinato 
sódico

Polvo para 
inyección

100 mg y 
500 mg x x x P

H03 TERAPIA TIROIDEA

H03A PREPARADOS DE HORMONA TIROIDEA

H03A A Hormonas tiroideas

H03AA01 Levotiroxina 
sódica

Tableta 0.05 mg - 
0.2 mg E x x O

H03B PREPARADOS ANTITIROIDEOS

H03BB Derivados imidazólicos que contienen azufre

H03BB02 Tiamazol 
(Metimazol)

Tableta 5 mg E x x O

H05 HOMEOSTASIS DE CALCIO

H05B AGENTES ANTI PARATIROIDES

H05BX Otros agentes paratiroides

H05BX02 Paricalcitol Solución 
Inyectable

5 mcg/ml E 
(p) x P

GRUPO H
Preparados hormonales sistémicos, excluyendo hormonas sexuales e 

insulinas

H01	 Hormonas Hipofisarias e Hipotalámicas y sus Análogos

H01BA01
Vasopresina
Solución inyectable 20 UI/ml

Indicaciones: Diabetes insípida por deficiencia de hormona antidiurética.

Contraindicaciones: Diabetes insípida nefrogénica. Nefritis crónica con reten-
ción de nitrogenados. Enfermedad coronaria. Hipersensibilidad a la vasopresina.

Precauciones:
•• Condiciones que pueden empeorar por retención de líquidos, inclu-

yendo asma, epilepsia, migraña y falla cardíaca. 
•• HTA y otras condiciones que pueden exacerbarse por aumento en la 

presión.
•• Insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática severa. 
•• Pacientes geriátricos.
•• Ingesta de líquidos debe ajustarse para evitar hiponatremia e intoxica-

ción hídrica. 

Uso en Embarazo: Categoría B. Empleo basado en relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Dolor abdominal. Eructos. Diarrea. Mareo. Diaforesis. Aumento 
del peristaltismo intestinal. Náusea, vómito. Palidez. Flatulencia. Temblores. 
Palidez peri bucal. Contracciones uterinas dolorosas. Exantema. Urticaria. 
Fiebre. Hiponatremia.
Raros: Alergia. Anafilaxia. Broncoespasmo. Angioedema. Dolor anginoso 
precordial. Infarto del miocardio. Intoxicación hídrica. Bradicardia. Arritmias. 
HTA. Trombosis venosa.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Alcohol: disminuye efectos de vasopresina.
•• Demeclociclina, litio, norepinefrina: disminuyen efectos de vasopresina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antidepresivos tricíclicos: potencializan efectos de vasopresina.
•• Carbamazepina, clofibrato, clorpropamida: potencializan efectos de 

vasopresina.

Dosificación:
Diabetes insípida
Adultos: 5 – 10 U SC o IM BID – TID. Dosis máxima: 60 U/día.
Niños: 2.5 – 10 U SC o IM BID – QUID. Dosis máxima: 60 U/día.
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H01BB02
Oxitocina
Solución inyectable 10 UI/ml

Indicaciones: Inducción de labor de parto. Hemorragia postparto y posta-
borto. Aborto incompleto o terapéutico.

Contraindicaciones: Desproporción céfalo pélvica y otras obstrucciones 
mecánicas. Sufrimiento fetal agudo. Desprendimiento de placenta. Placenta 
previa total. Prolapso de cordón. Hipertonía uterina. Ruptura o riesgo de 
ruptura uterina. Hipersensibilidad a la oxitocina.

Precauciones: 
•• Antecedentes de cesárea.
•• Polihidramnios.
•• Multiparidad.
•• Preeclampsia severa y enfermedades cardiovasculares severas.
•• Insuficiencia renal, aumenta riesgo de sobrecarga hídrica.
•• Utilizar como inductor de labor de parto solamente después de una 

adecuada evaluación del riesgo/beneficio.
•• Durante el parto, puede perjudicar expulsión de placenta y provocar 

sobre estimulación uterina.
•• Se requiere vigilar ingesta y excreta de líquidos cuando se emplean dosis 

altas o por tiempo prolongado.

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado en I trimestre (salvo en aborto 
incompleto o terapéutico). No se recomienda uso durante embarazo, salvo 
para inducción a dosis adecuadas.

Uso en Lactancia: Se excreta en cantidades mínimas. Se considera segura su 
administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, hipertonía uterina. Sufrimiento fetal agudo. 
Trauma fetal. Hiperbilirrubinemia en los neonatos.
Poco frecuente: Arritmias, anafilaxia, afibrinogenemia, hemorragia posparto. 
Embolismo de líquido amniótico. Laceraciones cervicales o vaginales.
Raros: Tetania uterina. Ruptura uterina. Abruptio placentae. Intoxicación 
hídrica.

Interacciones:
Diminución de la eficacia:
•• Anestésicos inhalatorios (halotano y enflurano): disminuyen efecto 

oxitócico.
•• Antagonistas adrenérgicos.

Aumento de los efectos adversos: 
•• Anestesia caudal con vasoconstrictores: aumenta riesgo de HTA severa.
•• Cloruro de sodio o úrea intraamnióticos y otros oxitócicos: aumenta 

riesgo de hipertonía,  ruptura uterina, y riesgo de hipertensión arterial.
•• Prostaglandinas (misoprostol): se potencian mutuamente sus efectos, 

aumentando el riesgo de hipertensión arterial.
•• Simpaticomiméticos: efecto sinérgico, incrementando el riesgo de hiper-

tensión arterial.

Dosificación:
Inducción de labor de parto
0.001 – 0.002 U/min en infusión IV. 
Dosis máxima: 0.02 U/min. Incrementar en 0.001 – 0.002 U/min cada 15 a 30, 
hasta obtener un patrón de contracciones estables.

Sangrado posparto
10 U IM por una vez., o también, 10 – 40 U en
1000ml de solución dextrosada. Regular velocidad de infusión de acuerdo a 
respuesta para control de la atonía uterina.

H01CB02
Octreotida
Solución inyectable 0.05 - 0.1 mg / ml | Polvo para inyección 20 - 30 mg

Indicaciones: Acromegalia. Manejo sintomático de tumores intestinales, como 
carcinoide, VIPomas (tumores vasoactivos intestinales secretores de polipép-
tidos). Prevención de complicaciones luego de cirugía pancreática.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones:
•• Diabetes mellitus: vigilar glicemia y ajustar medidas dietéticas y terapéuticas. 
•• Colecistitis, colelitiasis. 
•• Insuficiencia o alteraciones renales severas. 
•• Insuficiencia hepática. 
•• Enfermedades cardíacas o tiroideas.

Uso en Embarazo: Categoría B. Uso según relación beneficio/riesgo. Existen 
pocos reportes de mujeres embarazadas con acromegalia, en quienes no se 
detectaron complicaciones maternas o anomalías congénitas.

Lactancia: No hay datos sobre su seguridad.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea. Dolor abdominal. Flatulencia. Estreñi-
miento. Hiperglicemia o hipoglicemia. Colelitiasis. Síntomas de IVU. Dolor en 
el sitio de inyección. Mareo. Fiebre. Disnea. Artralgia. Cefalea. Fatiga. Síndrome 
similar a la influenza. Hipotiroidismo.
Poco frecuente: Bradicardia. Arritmias. Colecistitis. Colangitis. Síncope. Edema 
severo. ICC. HTA.
Raros: Anafilaxia. Obstrucción biliar. Pancreatitis. Bradicardia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Betabloqueadores, amlodipina, atorvastatina: efectos sinérgicos y anta-

gónicos, produciendo bradicardia y alteraciones de la presión arterial.
•• Diuréticos tiazídicos, de asa, ahorradores de potasio y osmóticos: efectos 

aditivos. Disminuir dosis de diuréticos, incrementa el riesgo de altera-
ciones hidroelectrolíticas.

•• Insulina, metformina, sulfonilureas, tiazolidinedionas: alteraciones en 
el funcionamiento hormonal del páncreas, altera el control de glicemia, 
produce hipo o hiperglicemia.

Dosificación:
Acromegalia
Objetivo terapéutico: conseguir niveles de GH (hormona de crecimiento) < 5 
ng/ml o IGF (Somatomedina C) < 1.9 unidades/ml en varones o < 2.2 unidades/
ml en mujeres. Dosificar niveles de GH varias veces antes de las 8 horas de la 
administración de una dosis o niveles de IGF a las 2 semanas de incido el trata-
miento. Suspender el tratamiento durante 4 semanas cada año en pacientes 
que han sido irradiados para evaluar el tratamiento.
Adultos: Dosis inicial: 50 mcg SC o IV TID. Aumentar a 100 mcg SC o IV TID. 
Dosis máxima 1500 mcg/día.
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Diarrea asociada con VIPoma
Adultos: Dosis inicial: 200 – 300 mcg/día SC o IV dividido en 2 – 4 administra-
ciones por 2 semanas. Luego individualizar la dosis. Aumentar hasta 750 mcg/
día SC o IV dividido en 2 – 4 administraciones. Raras veces se necesita dosis 
mayores a 450 mcg/día.
Niños: 1 – 10 mcg/kg/día SC o IV en 1 ó 2 administraciones. Aumentar, si es 
necesario, 0.3 mcg/kg/dosis cada 3 días. Dosis máxima: 1500 cmg/día.

H02	 Corticoesteroides para Uso Sistémico

H02AB01
Betametasona
Solución inyectable 4mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de reacciones alérgicas inducidas por medica-
mentos. Angioedema, edema laríngeo, Rinitis alérgica perenne o estacional, 
enfermedad del suero, reacciones post-transfusión, urticaria. Carditis reumá-
tica, LED. Alopecia, dermatitis atópica, dermatitis de contacto, dermatitis 
exfoliativa, dermatitis herpetiforme o bullosa, dermatitis seborréica, derma-
tosis, eritema multiforme, granuloma anular, queloides, líquen plano, lupus 
eritematoso discoide, micosis fungoides, necrobiosis lipídica diabética, 
pénfigo, soriasis en placas.  Insuficiencia suprarrenal aguda, enfermedad de 
Addison o insuficiencia suprarrenal crónica secundaria. Hiperplasia suprarrenal 
congénita. Prevención del síndrome de dificultad respiratoria del neonato 
pretérmino. Tiroiditis no supurativa. Colitis ulcerativa, enfermedad de Crohn, 
anemia hemolítica adquirida o autoinmune. Anemia hipoplásica congénita. 
Trombocitopenia secundaria en adultos. Bursitis aguda o subaguda, epicon-
dilitis, tenosinovitis, fibrositis. Leucemia linfocítica aguda o crónica. Linfomas. 
Síndrome nefrótico. Tuberculosis pulmonar diseminada o fulminante, menin-
gitis tuberculosa, tuberculomas que requieren terapia coadyuvante antiinfla-
matoria. Miastenia gravis. Corioretinitis. Coroiditis. Conjuntivitis alérgica que no 
responda a tratamiento tópico. Inflamación del segmento anterior del ojo. Iritis, 
iridociclitis. Queratitis. Neuritis óptica. Úlceras corneales marginales alérgicas. 
Uveítis posterior difusa. Asma, síndrome de Loeffler, neumonitis por aspira-
ción, sarcoidosis sintomática. Espondilitis anquilosante, artritis gotosa, artritis 
psoriásica, artritis reumatoidea, osteoartritis, sinovitis. Choque. Triquinosis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 

Precauciones:
•• Insuficiencia cardíaca, infarto de miocardio reciente, HTA.
•• Epilepsia. 
•• Diabetes mellitus.
•• Glaucoma. 
•• Hipotiroidismo.
•• Insuficiencia hepática. 
•• Osteoporosis. 
•• Ulcera gastroduodenal y pacientes bajo tratamiento crónico con AINEs.
•• Infecciones virales (varicela, herpes simple ocular, HIV). 
•• Anastomosis intestinales recientes. 
•• Psicosis aguda y trastornos afectivos.
•• Niños y pacientes geriátricos, son más susceptibles a efectos adversos. 

En niños hay mayor riesgo de hipertensión intracraneal y retardo en el 
crecimiento.

•• Síndrome de supresión, especialmente luego de uso prolongado, con 
insuficiencia suprarrenal aguda y grave, que puede poner en peligro la 
vida. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Se considera seguro el uso de betametasona 
en la madre embarazada para prevenir el síndrome de dificultad respiratoria 
del neonato pretérmino. Aunque existen reportes de paladar hendido, insufi-
ciencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en le crecimiento intraute-
rino, no existe evidencia convincente de que los corticoesteroides aumenten 
el riesgo de malformaciones congénitas, mientras que el retardo en el creci-
miento se asociaría con el uso prolongado o repetitivo del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia. A dosis elevadas pueden causar supresión del crecimiento 
e inhibición en la producción de esteroides endógenos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dispepsia. Hiporexia o aumento del apetito. Reten-
ción hídrica y de sodio. Edema. Cefalea. Mareo. Insomnio. Ansiedad. HTA. 
Hipokalemia. Hiperglicemia. Síndrome Cushing, atrofia de la piel, acné, hirsu-
tismo, miopatías, ruptura de tendones y cicatrización deficiente de heridas por 
uso crónico. Irregularidades menstruales. Equimosis.
Poco frecuente: Insuficiencia suprarrenal, inmunosupresión, fracturas y osteo-
porosis con uso prolongado. Psicosis. Úlcera péptica. ICC. Anafilaxia. Pseudo-
tumor cerebral, alteraciones de crecimiento, osificación y pancreatitis en niños. 
Cambios en la coloración de la piel.
Raros: Reacciones alérgicas, urticaria. Delirio, desorientación, euforia, episodios 
maníaco depresivos, paranoia, ceguera súbita.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Anticonceptivos orales: pueden disminuir sus concentraciones plasmá-

ticas y ocurrir falla contraceptiva.
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: por inducción enzi-

mática, disminuyen niveles plasmáticos de corticoesteroides.
•• Hormona de crecimiento: pueden disminuir sus concentraciones.
•• Hormona tiroidea y antitiroideos: requiere ajustarse dosis de corticoide, 

porque la metabolización del mismo esta aumentada en hipertiroideos 
y disminuida en hipotiroideos.

•• Neostigmina: Posible efecto antagónico, disminuye respuesta estimula-
dora de placa mio-neural.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): puede 
reducirse la respuesta inmunológica. Vacunar luego de 3 meses de 
recibir corticoides sistémicos.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS, AINEs (incluyendo selectivos COX2): efectos aditivos, incrementan 

riesgo de sangrado GI y edema por retención hidrosalina.
•• Albendazol: mayor riesgo de toxicidad, por mecanismo desconocido.
•• Andrógenos: efecto aditivo aumenta riesgo de hipercalcemia, edema y 

otros efectos adversos.
•• Anticonceptivos orales y estrógenos: se incrementan los efectos tóxicos 

de los corticoesteroides.
•• Amiodarona, amfotericina B, agonistas beta 2 adrenérgicos (salbutamol): 

por efectos aditivos, mayor riesgo de efectos adversos e hipokalemia.
•• Diazóxido: efectos aditivos, aumenta riesgo de hiperglicemia.
•• Digoxina: por hipokalemia, mayor riesgo de arritmias.
•• Diuréticos tiazídicos: disminuye eficacia diurética pero aumenta riesgo 

de hipokalemia.
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•• Imidazoles, macrólidos, quinolonas (ofloxacina, norfloxacina, levo-
floxacina y otras): mayor riesgo de arritmia cardíaca por hipokalemia y 
prolongación del intervalo QT. Con quinolonas aumenta también riesgo 
de ruptura del tendón de Aquiles.

•• Inhibidores de la proteasa: por inhibición del P450 aumentan efectos 
tóxicos de corticoesteroides.

•• Metformina, sulfonilureas, insulina: disminuye eficacia de hipoglice-
miantes por efecto antagónico.

•• Metotrexato y otros inmunosupresores: por efecto sinérgico aumenta 
riesgo de infecciones.

•• Paracetamol: aumenta riesgo de hepatotoxicidad.
•• Warfarina: incrementan riesgo de sangrado GI

Dosificación:
Para indicaciones señaladas
Adultos y adolescentes: Inyectable - 9 mg (base) IM o IV QD
Intra-articular o en tejidos blandos: hasta 9 mg (base). Repetir PRN.

Insuficiencia suprarrenal
Niños: Inyectable - 0.018 mg (base)/kg o 0.5 mg/m2/día, IM, dividido en 3 dosis 
cada 3er día.
Otra opción: 0.0058 – 0.0088 mg/kg o 0.17 – 0.25 mg/m2 IM QD.

Otras indicaciones
Inyectable - 0.021 – 0.13 mg/kg o 0.63 – 3.75 mg/m2, IM, cada 12 a 24 horas.

H02AB02
Dexametasona 
Tableta 4 mg y 8 mg | Solución inyectable 4 mg/ml

Indicaciones: Insuficiencia suprarrenal. Enfermedades inflamatorias. Enferme-
dades del colágeno, reumáticas y extraarticulares. Shock anafiláctico que no 
responde a otros fármacos. Coadyuvante de la terapia antineoplásica (hiper-
calcemia y vómito por quimioterapia). Edema cerebral agudo. Prevención del 
síndrome de dificultad respiratoria del neonato pretérmino. Croup en niños. 
Otras similares a las de betametasona.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 

Precauciones: Iguales a las de Betametasona.

Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque existen reportes de paladar hendido, 
insuficiencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en le crecimiento 
intrauterino, no existe evidencia convincente de que los corticoesteroides 
aumenten el riesgo de malformaciones congénitas, mientras que el retardo 
en el crecimiento se asociaría con el uso prolongado o repetitivo del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia.

Efectos adversos: Iguales a las de Betametasona.

Interacciones: Iguales a las de Betametasona.

Dosificación:
Insuficiencia suprarrenal
Adultos: Oral - 0.03 – 0.15 mg/kg/día PO dividido en 2 – 4 tomas.
Inyectable - 0.03 – 0.15 mg/kg/día IM o IV dividido en 2 – 4 administraciones.
Niños: Inyectable - 0.03 – 0.3 mg/kg/día IM o IV dividido en 2 – 4 administraciones.
Oral: 0.03 – 0.3 mg/kg/día PO dividido en 2 a 4 tomas.

Enfermedades inflamatorias
Adultos: Oral - 0.75 – 9 mg/kg/día PO dividido en 2 – 4 tomas.
Inyectable - 0.75 – 9 mg/día IM o IV dividido en 2 – 4 administraciones.
Niños: 0.08 – 0.3 mg/kg/día IM o IV en 2 – 4 administraciones.
Inyectable: oral - 0.08 – 0.3 mg/kg/día PO dividido en 2 a 4 tomas.

Inflamaciones articulares
Adultos: Inyectable - 0.2 – 6 mg, intra-articular, desde cada 3 – 5 días hasta 
cada 2 – 3 semanas, según tipo de lesión y de respuesta clínica.

Náusea o vómito por quimioterapia
Adultos: Oral: 4 a 8 mg PO inmediatamente antes de la quimioterapia modera-
damente emetogénica. Para prevenir síntomas tardíos, 8 mg PO cada 12 horas 
por 2 a 4 días. Puede comenzar con una dosis IV.
Inyectable: 20 mg IV inmediatamente antes de la quimioterapia severamente 
emetogénica. Luego, en caso necesario, 4 mg IM o IV cada 6 horas (también 
puede continuar por vía oral).
Niños: Inyectable - Dosis Inicial: 10 mg/m2 IV por una vez. Luego 5 mg/m2 IV 
cada 6 horas. 
Dosis máxima: 20 mg/dosis.

Edema cerebral agudo
Adultos: Inyectable - Dosis Inicial: 10 mg IV por una vez. Luego 4 mg IM o IV 
cada 6 horas. Continuar mientras persista la sintomatología. Luego disminuir 
gradualmente en 1 semana. Cambiar a vía oral si es posible.
Niños: Inyectable: Dosis inicial: 1 – 2 mg/kg IM o IV por una vez. Luego 1 – 1.5 
mg/kg/día IM o IV dividido en 4 – 6 administraciones. Dosis máxima 16 mg/día. 
Continuar mientras persista la sintomatología. Luego disminuir gradualmente 
en 1 semana. Cambiar a vía oral si es posible.

Shock que no responde a otros fármacos
Adultos: Inyectable - Dosis Inicial: 40 mg IV por una vez, o también 20 mg IV 
por una vez, luego 3 mg/kg/cada 24 horas, IV. Luego de dosis inicial se puede 
continuar con dosis de 1 – 6 mg/kg IV cada 2 – 6 horas PRN.

Croup en niños
Niños: Inyectable: 0.2 a 0.5 mg/kg/día.
Oral: 0.6 mg/kg PO por una vez.

H02AB04
Metilprednisolona (Acetato)
Suspensión inyectable 40 mg/ml y 80 mg/ml

Indicaciones: Enfermedades inflamatorias. Inflamaciones articulares. Crisis 
aguda de esclerosis múltiple. Otras similares a las de los corticoesteroides en 
general.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 
Precauciones: Iguales a las de Betametasona.
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Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque existen reportes de paladar hendido, 
insuficiencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en le crecimiento 
intrauterino, no existe evidencia convincente de que los corticoesteroides 
aumenten el riesgo de malformaciones congénitas, mientras que el retardo 
en el crecimiento se asociaría con el uso prolongado o repetitivo del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia. A dosis elevadas pueden causar supresión del crecimiento 
e inhibición en la producción de esteroides endógenos.
Efectos adversos: Similares a las de Betametasona.

Interacciones: Similares a las de Betametasona.

Dosificación:
Enfermedades inflamatorias
Adultos: 40 – 120 mg IM cada 1 a 4 semanas.
Dosis y frecuencia varía de acuerdo a problema y respuesta clínica. Lo más 
pronto posible cambiar a tratamiento oral con glucocorticoide equivalente.

Inflamaciones articulares
Adultos: 4 – 80 mg, intra-articular, cada 1 – 5 semanas, según tipo de lesión y 
de respuesta clínica.

Hiperplasia suprarrenal congénita
Adultos: 40 mg IM cada 2 semanas.

Crisis aguda de esclerosis múltiple
Adultos: Dosis Inicial: 160 mg IM QD por 7 días. Luego 64 mg IM pasando un 
día por un mes.

H02AB04
Metilprednisolona, Succinato
Polvo para inyección 125 mg y 500 mg

Indicaciones: Enfermedades inflamatorias. Nefritis lúpica. Shock anafiláctico. 
Lesiones de la médula espinal. Estatus asmático. Anemia aplásica primaria 
refractaria. Otras similares a las de los corticoesteroides en general.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 

Precauciones: Iguales a las de Betametasona.
 
Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque existen reportes de paladar hendido, 
insuficiencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en le crecimiento 
intrauterino, no existe evidencia convincente de que los corticoesteroides 
aumenten el riesgo de malformaciones congénitas, mientras que el retardo 
en el crecimiento se asociaría con el uso prolongado o repetitivo del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia. A dosis elevadas pueden causar supresión del crecimiento 
e inhibición en la producción de esteroides endógenos.

Efectos adversos: Similares a las de Betametasona.

Interacciones: Similares a las de Betametasona.

Dosificación:
Enfermedades inflamatorias
Adultos: 10 - 250 mg IV o IM cada 4 horas.
Niños: 0.5 – 1.7 mg/kg/día IV o IM dividida en 2 – 4 administraciones.

Nefritis lúpica
Adultos: 1 g IV QD por 3 días
Niños: 30 mg/kg IV pasando un día por 6 dosis.

Shock anafiláctico
Adultos: 100 – 250 mg IV o IM cada 4 horas.

Lesiones de la médula espinal
Adultos: Dosis inicial: 30 mg/kg IV administrados en 15 minutos. Luego 5.4 
mg/kg/hora en infusión IV durante 24 horas.
Niños: Dosis inicial: 30 mg/kg IV administrados en 15 minutos. Luego 5.4 mg/
kg/hora en infusión IV, durante 24 horas.

Anemia aplásica primaria refractaria
Adultos: 1 mg/kg IV QD por 4 días.

Estatus asmático
Adultos: Dosis inicial: 2mg/kg IM o IV por una vez. Luego 0.5 – 1 mg/kg IM o 
IV cada 6 horas.
Niños: Dosis inicial: 2mg/kg IV por una vez. Luego 0.5 – 1 mg/kg IV cada 6 
horas.

H02AB06
Prednisolona
Tableta 5 mg y 20 mg

Indicaciones: Insuficiencia suprarrenal. Enfermedades inflamatorias. Recaídas 
de esclerosis múltiple. Asma y síndrome nefrótico en niños. Otras similares a las 
de los corticoesteroides en general.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 

Precauciones: Iguales a las de Betametasona.
 
Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque existen reportes de paladar 
hendido, insuficiencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en el 
crecimiento intrauterino, no existe evidencia convincente de que los cortico-
esteroides aumenten el riesgo de malformaciones congénitas, mientras que 
el retardo en el crecimiento se asociaría con el uso prolongado o repetitivo 
del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia. A dosis elevadas pueden causar supresión del crecimiento 
e inhibición en la producción de esteroides endógenos.

Efectos adversos: Similares a las de Betametasona.

Interacciones: Similares a las de Betametasona.
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Dosificación:
Insuficiencia suprarrenal
Adultos: 4 – 5 mg/m2 PO QD.
Niños: 4 – 5 mg/m2 PO QD o pasando un día.

Enfermedades inflamatorias
Adultos: 5 – 60 mg PO QD o dividido en 4 tomas.
Niños: 0.1 – 2 mg/kg/día PO QD o dividido en 4 tomas. Otra opción: 4 – 60 mg/
m2/día, QD o dividido en 4 tomas.

Recaídas de esclerosis múltiple
Adultos: Dosis Inicial: 200 mg PO QD por 7 días.
Luego 80 mg PO pasando un día, por 1 mes.
Asma aguda
Adultos: Dosis inicial: 120 – 180 mg dividido en 3 ó 4 tomas, durante 48 horas. 
PO. Luego 60 – 80 mg PO QD o dividido en 4 tomas.
Niños: Dosis inicial 1mg/kg PO cada 6 horas por 48 horas en exacerbaciones 
agudas. Luego 1 – 2 mg PO QD o dividido en 2 tomas. Ajustar la dosis de 
acuerdo a la respuesta clínica. Dosis máxima: 60 mg PO QD.

Asma severa persistente
Adultos: 7.5 – 60 mg PO QD o pasando un día.
Niños: 0.25 – 2 mg/kg PO QD o pasando un día.

Síndrome nefrótico
Niños: Dosis inicial: 60 mg/m2/día PO dividido en 3 tomas por 4 semanas. 
Luego 40 mg/m2 PO QD o pasando un día por 4 semanas.

H02AB07
Prednisona
Tableta 5 mg y 20 mg

Indicaciones: Insuficiencia suprarrenal. Enfermedades inflamatorias. Recaídas 
de esclerosis múltiple. Asma y síndrome nefrótico en niños. Otras similares a las 
de los corticoesteroides en general.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 

Precauciones: Iguales a las de Betametasona.
 
Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque existen reportes de paladar 
hendido, insuficiencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en le 
crecimiento intrauterino, no existe evidencia convincente de que los corti-
coesteroides aumenten el riesgo de malformaciones congénitas, mientras 
que el retardo en el crecimiento se asociaría con el uso prolongado o repe-
titivo del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia. A dosis elevadas pueden causar supresión del crecimiento 
e inhibición en la producción de esteroides endógenos.

Efectos adversos: Similares a las de Betametasona.

Interacciones: Similares a las de Betametasona.

Dosificación:
Insuficiencia suprarrenal
Adultos: 4 – 5 mg/m2 PO QD.
Niños: 4 – 5 mg/m2 PO QD.

Enfermedades inflamatorias
Adultos: 5 – 60 mg PO QD.
Niños: 0.05 – 2 mg/kg/día divididos en 2 – 4 dosis.
Administrar con leche o alimentos para disminuir efectos adversos GI.

Recaídas de esclerosis múltiple
Adultos: Dosis Inicial: 200 mg PO QD por 7 días.
Luego 80 mg PO pasando un día, por 1 mes.

Asma
Niños: 1 – 2 mg PO QD. Ajustar la dosis de acuerdo a la respuesta clínica.

Síndrome nefrótico
Niños: 2 mg PO QD. Dosis máxima: 80 mg PO QD. Útil para los 3 primeros 
episodios.
Los niños en el primer episodio del SNSE deben ser tratados durante al menos 
tres meses con un aumento del beneficio demostrado con hasta siete meses 
del tratamiento. Para un riesgo inicial de recurrencias posterior al primer 
episodio del 60% con dos meses de tratamiento, la prednisona o prednisolona 
diarias durante cuatro semanas seguidas por un tratamiento en días alternos 
por seis meses podría reducir el número de niños con recurrencias en un 33%.

H02AB09
Hidrocortisona, Succinato Sódico
Polvo para inyección 100 mg y 500 mg

Indicaciones: Insuficiencia suprarrenal aguda. Enfermedades inflamatorias. 
Status asmático. Shock anafiláctico. Otras similares a las de los corticoeste-
roides en general.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los corticoesteroides. Infecciones 
sistémicas sin terapia antimicrobiana adecuada. Vacunación con virus vivos en 
pacientes que requieren dosis inmunosupresoras de corticoides. 

Precauciones: Iguales a las de Betametasona.
 
Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque existen reportes de paladar hendido, 
insuficiencia placentaria, abortos espontáneos y retardo en le crecimiento 
intrauterino, no existe evidencia convincente de que los corticoesteroides 
aumenten el riesgo de malformaciones congénitas, mientras que el retardo 
en el crecimiento se asociaría con el uso prolongado o repetitivo del fármaco.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia. A dosis elevadas pueden causar supresión del crecimiento 
e inhibición en la producción de esteroides endógenos.

Efectos adversos: Similares a las de Betametasona.

Interacciones: Similares a las de Betametasona.

Dosificación:
Insuficiencia suprarrenal aguda
Adultos: 100 mg IV cada 6 – 8 horas por 24 – 48 horas, o 100 mg IV por una vez, 
luego 10 mg/hora. IV por 24 – 48 horas.
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Lactantes y pre-escolares: 1 – 2 mg/kg IV por una vez. Luego 25 – 150 mg IV 
QD dividido en 3 – 4 administraciones.
Escolares y adolescentes: 1 – 2 mg/kg IV por una vez. Luego 150 – 250 mg IV 
QD dividido en 3 – 4 administraciones.
En adultos y niños continuar mantenimiento PO.

Enfermedades inflamatorias
Adultos: 20 – 240 mg/día IM o IV dividido en 2 – 4 administraciones, o 100 – 
500 mg IV o IM cada 2 – 6 horas. Las dosis y duración del tratamiento varía de 
acuerdo a la severidad del problema y la respuesta clínica.
Niños: 1 – 5 mg/kg/día IM o IV dividido en 1 a 2 administraciones.

Estatus asmático
Adultos: 300 – 400 mg/día IV dividido en 4 administraciones.
Niños: Dosis inicial: 4 – 8 mg/kg IV por una vez.
Dosis máxima: 250 mg/dosis. Luego 2 mg/kg IV cada 6 horas.

Shock
Adultos: 200 – 300 mg/día IV cada 6 – 8 horas por 5 – 10 días.

H03 Terapia Tiroidea

H03AA01
Levotiroxina Sódica
Tableta 0.05 mg - 0.2 mg

Indicaciones: Hipotiroidismo. Bocio. Carcinoma tiroideo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a levotiroxina. Hipertiroidismo no 
tratado. Tirotoxicosis. Infarto agudo de miocardio. Insuficiencia suprarrenal sin 
tratamiento con corticoides. Tratamiento de obesidad.

Precauciones: 
•• Angina, insuficiencia cardíaca, HTA.
•• Diabetes mellitus y diabetes insípida.
•• Hipotiroideos de largo tiempo, requieren introducción muy gradual del 

fármaco para evitar incremento súbito en demandas metabólicas.
•• Pacientes geriátricos, requieren introducción muy gradual del fármaco 

para evitar incremento súbito en demandas metabólicas.
•• No utilizar para obesidad o para disminuir peso en personas eutiroideas. 

En este caso es inefectiva para perder peso. 

Uso en Embarazo: Categoría A. Atraviesa la placenta en cantidades bajas 
(incluso no provee concentraciones normales a un feto con hipotiroidismo 
congénito) y los estudios no han mostrado efectos adversos utilizada a dosis 
adecuadas. Una mujer hipotiroidea incrementa su requerimiento durante el 
embarazo y podría ser necesario aumentar un 30% la dosis tan pronto como 
el embarazo se confirma, para evitar riesgo de hipotiroxinemia inicial antes del 
primer control obstétrico. Para ajustar la dosis deberá monitorizarse concen-
traciones hormonales.

Uso en Lactancia: Es segura su administración durante la lactancia. Se excreta 
en baja cantidad pero podría enmascarar presencia de hipotiroidismo en el 
neonato.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Alergias con exantemas o urticarias.
Raros: Hipertiroidismo, generalmente por sobredosis: diarreas, vómito, nervio-
sismo, cefalea, irritabilidad, dificultad para conciliar el sueño, pérdida de 
apetito, pérdida exagerada de peso, alteraciones menstruales, taquicardia o 
arritmias cardíacas, sensibilidad al calor, diaforesis intensa. Convulsiones.
En niños: Pseudotumor cerebral, craneosinostosis, cierre prematuro de epífisis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amiodarona, barbitúricos, carbamazepina, rifampicina: altera síntesis y 

metabolismo de hormonas tiroideas.
•• Colestiramina, antiácidos, sucralfato, sales de calcio, de hierro o de 

magnesio, multivitaminas con minerales: disminuye absorción. Adminis-
trar levotiroxina 1 hora antes o 4 horas después de estos medicamentos.

•• Digoxina: disminuye niveles plasmáticos de digoxina, posible incre-
mento de excreción.

•• Estrógenos: aumenta ligadura de levotiroxina con globulina. Podría 
requerir aumento de la dosis de levotiroxina.

•• Hipoglicemiantes orales e insulina: efecto antagónico, mayor tendencia 
a hiperglicemia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antidepresivos tricíclicos: aumentan efectos tóxicos de ambos medica-

mentos, incluyendo arritmias cardíacas y estimulación del SNC.
•• Diazóxido: efecto sinérgico, aumenta riesgo de hiperglicemia.
•• Simpaticomiméticos: efecto aditivo, con riesgo de insuficiencia coro-

naria en pacientes con enfermedad arterial coronaria.
•• Warfarina: se altera síntesis de factores de la coagulación; mayor riesgo 

de sangrado. Vigilar INR.

Dosificación:
Hipotiroidismo
Adultos: Dosis inicial: 50 mcg (0.05 mg) PO QD. Luego aumentar 25 – 50 mcg 
(0.025 – 0.05 mg) cada 2 – 3 semanas, hasta obtener los resultados deseados.
Mantenimiento: 75 – 125 mcg (0.075 – 0. 125 mg) PO QD. En pacientes con 
mala absorción puede ser necesario aumentar hasta 200 mcg (0.2 mg) PO QD.
Pacientes geriátricos: Dosis inicial: 12.5 – 25 mcg (0.0125 – 0.025 mg) PO QD. 
Aumentar dosis cada 3 – 4 semanas. Mantenimiento: 75 mcg (0.075 mg) PO QD.
Prematuros o RN con peso < 2Kg: 25 mcg PO QD que puede aumentarse a 50 
mcg PO QD en 4 a 6 semanas.
Niños menores de 12 meses: 5 – 6 mcg/kg/día PO QD
Niños de 1 a 5 años: 3 – 5 mcg/kg/día PO QD
Niños de 6 a 10 años: 4 – 5 mcg/kg/día PO QD
Niños > 10 años: 2 – 3 mcg/kg/día PO QD

H03BB02
Tiamazol (Metimazol)
Tableta 5mg

Indicaciones: Hipertiroidismo, incluyendo enfermedad de Graves. Prepara-
ción para tiroidectomía en pacientes hipertiroideos, como coadyuvante de 
terapia con yodo radiactivo. Manejo de tormenta tiroidea.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Hay hipersensibilidad 
cruzada, 50% de los pacientes con otros fármacos antitiroideos (propitiouracilo).
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Precauciones: 
•• Adulto mayor: Mayor riesgo de agranulocitosis; pacientes con enfer-

medad cardíaca severa deben recibir antitiroideos y bloqueadores beta 
adrenérgicos (propanolol).

•• Insuficiencia renal, requiere reducir dosis (25% en insuficiencia leve y 
moderada; 50% en insuficiencia grave).

•• Insuficiencia hepática, aumenta la biodisponibilidad del tiamazol.
•• Tratamiento con yodo radiactivo, requiere descontinuar el antitiroideo 6 

a 7 días antes del tratamiento con el yodo y no readministrarse hasta 2 
semanas después de la terapia.

•• Embarazo (ver más adelante).
•• Vigilar al paciente en intervenciones quirúrgicas, incluyendo cirugía 

dental, o en lesiones traumáticas accidentales, podría desencadenarse 
una tormenta tiroidea. Se requiere control médico antes de discontinuar 
la medicación. 

•• Vigilar posibles reacciones adversas en caso de presenta fiebre, erup-
ciones cutáneas, prurito, depresión medular, disfunción hepática, 
síndrome lúdico, artritis, artralgias, nefritis, vasculitis, neumonitis, linfa-
denopatías o neuropatía periférica.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa la barrera placentaria. Tiamazol es el 
antitiroideo más relacionado con reportes de defectos congénitos. Puede causar 
hipotiroidismo, bocio fetal y defectos del cuero cabelludo (aplasia de cutis) en el 
neonato. 

Uso en Lactancia: Desaconsejado durante la lactancia. Es el antitiroideo con 
mayor excreción por leche materna. La función tiroidea y desarrollo neonatal 
debe ser estrechamente monitorizada y emplearse las dosis más bajas posi-
bles. La ingesta por el lactante puede reducirse descartando la leche producida 
2 a 4 horas luego de la dosis.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre moderada y transitoria. Erupciones cutáneas o prurito. 
Leucopenia que usualmente es asintomática o se manifiesta por fiebre severa 
o continua, escalofrío, infecciones faríngeas, úlceras bucales, ronquera.
Poco frecuentes: Agranulocitosis, artralgias o artritis. Vasculitis. Síndrome lúdico 
con fiebre o escalofríos, malestar general, astenia, cansancio. Neuropatías peri-
féricas. Mareo. Pérdida del sentido del gusto. Náusea, vómito, dolor abdominal.
Raros: Anemia aplástica. Trombocitopenia. Ictericia colestática. Necrosis 
hepática. Neumonitis intersticial. Linfadenopatía, nefritis. Ictericia que puede 
persistir hasta 10 días después de discontinuar la medicación.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Amiodarona, glicerol yodinado, yo, yoduro de potasio: el exceso de 

yoduro o yodo puede disminuir respuesta al antitiroideo, siendo nece-
sario aumentar su dosis o duración de la terapia.

•• Warfarina: se disminuye respuesta al anticoagulante, requiere ajustar la 
dosis.

•• Yoduro de sodio I 131: los antitiroideos pueden reducir la captación del I 
131, observándose un incremento en la captación a los 5 días de discon-
tinuar el antitiroideo.

Aumento de los efectos adversos:
•• Digoxina: disminuye su metabolismo, siendo necesario reducir la dosis 

de digoxina cuando el paciente llega al eutiroidismo.
•• Xantinas: disminuye su metabolismo, siendo necesario reducir las dosis 

cuando el paciente se estabiliza como eutiroideo.

Dosificación:
Administrar con alimentos. Usualmente dividido en tres dosis, aunque una sola 
dosis diaria también es posible.

Hipertiroidismo
Adultos: Dosis inicial en Hipertiroidismo leve: 5mg PO TID; Hipertiroidismo 
moderadamente severo: 10 – 12,5 mg PO TID; Hipertiroidismo severo: 20 mg 
PO TID. 
Mantenimiento: 5 – 15 mg PO QD dividido en 1 - 3 tomas iguales.
Niños: Dosis inicial: 0,4 mg/kg/día PO QD dividido en 3 tomas iguales. Mante-
nimiento: 0,2 mg/kg/día PO QD dividido en 3 tomas iguales. Dosis máxima: 
30mg/día.

Tirotoxicosis: 
15 – 20 mg PO cada 4 horas el primer día, concomitantemente con otras 
medidas terapéuticas.

H03BX02
Paricalcitol
Solución inyectable 5 mcg/ml

Indicaciones: Hiperparatiroidismo.

Contraindicaciones: Hipercalcemia y condiciones que cursen con hipercal-
cemia. Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones: 
•• Niños y pacientes geriátricos, tienen más sensibilidad a los efectos.
•• Insuficiencia renal y litiasis renal, pueden empeorar su estado.
•• Enfermedad cardiovascular, tienen mayor riesgo de trastornos si se desa-

rrolla hipercalcemia.
•• Se requiere vigilar concentraciones de fosfato y calcio en plasma.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa la barrera placentaria. La hipercal-
cemia durante el embarazo puede producir trastornos congénitos e hipopa-
ratiroidismo en el neonato. No obstante, el riesgo fetal es mayor con el hipo-
paratiroidismo materno no tratado que con la hipercalcemia causada por 
compuestos de vitamina D. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Al igual que otros compuestos 
de vitamina D, es potencialmente compatible con lactancia materna, pero se 
requiere vigilar aparecimiento de hipercalcemia o manifestaciones clínicas de 
toxicidad por vitamina D.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipercalcemia, hiperfosfatemia, hipercalciuria..
Poco frecuentes: Calcificaciones ectópicas, trastornos renales y cardiovasculares.
Síntomas de sobredosificación: Anorexia, lasitud, náusea, vómito, constipación o 
diarrea, poliuria, nocturia, sudoración, cefalea, somnolencia y vértigo.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, fenobarbital, fenitoína y primidona: pueden aumentar 

los requerimientos del fármaco.
•• Rifampicina e isoniazida: reducen los efectos del fármaco.

Aumento de los efectos adversos:
•• Calcio y fosfato (incluso como suplementos): aumentan el riesgo de 

hipercalcemia.
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•• Corticoesteroides: pueden potencializar los efectos del fármaco.
•• Diuréticos tiazídicos: aumentan el riesgo de hipercalcemia.
•• Imidazoles, macrólidos y otros inhibidores de P450: reducen la biotrans-

formación y aumentan los efectos farmacológicos.

Dosificación:
Hiperparatiroidismo
Adultos: 40 a 100 nanogramos/Kg por vía IV, administrado a días alternos o 
incluso a intervalos menos frecuentes. La dosis puede aumentarse o dismi-
nuirse en 2 a 4 microgramos según sea necesario, a intervalos de 2 a 4 semanas. 
Las dosis deben ser ajustadas de acuerdo a las concentraciones de hormona 
paratiroidea.
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J     ANTIINFECCIOSOS PARA USO SISTÉMICO

J01 ANTIBACTERIANOS PARA USO SISTÉMICO

J01A TETRACICLINAS

J01A A Tetraciclinas

J01AA02 Doxiciclina Cápsula / 
Tableta

100 mg y 
200 mg x x x O

J01C ANTIBACTERIANOS BETALACTÁMICOS, PENICILINAS 

J01C A Penicilinas con espectro ampliado

J01CA01 Ampicilina Polvo para 
inyección

500  mg - 
1000 mg x x x O

J01CA04 Amoxicilina Cápsula / 
Tableta

250  mg - 
1000 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión 

125mg – 
500mg / 
5ml

x x x O

J01C E Penicilinas sensibles a la betalactamasa

J01CE01 Bencilpe-
nicilina 
(Penicilina G 
Cristalina)

Polvo para 
inyección

 1´000.000 
UI - 
5´000.000 
UI

H x x P

J01CE08 Bencilpe-
nicilina 
benzatínica 
(Penicilina G 
benzatínica)

Polvo para 
inyección

 600.000 UI 
- 2´400.000 
UI x x x P

J01C F Penicilinas resistentes a la betalactamasa

J01CF01 Dicloxacilina Cápsula 500 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión

125 
mg/5ml 
- 250 
mg/5ml

x x x O

J01CF04 Oxacilina Polvo para 
inyección

1 g HE x x P
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J01C R Combinaciones de penicilinas, incluye inhibidores de la 
betalactamasa

J01CR01 Ampicilina + 
Sulbactam

Tableta (200 - 250) 
mg + (125 
-150) mg 

x x x O

(440 - 500) 
mg + (250 - 
294) mg 

x x x O

Polvo para 
suspen-
sión 

250 
mg/5ml x x x O

Polvo para 
inyección

1 g + 500 
mg H x x P

J01CR02 Amoxicilina 
+ Ácido 
clavulánico

Tableta 500 mg + 
125 mg x x x O

875 mg + 
125 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión 

(125 mg 
+ 31.25 
mg)/5ml

x x x O

(250 mg 
+ 62.5 
mg)/5ml

x x x O

Polvo para 
inyección

1 g + 200 
mg H x x P

J01CR05 Piperacilina 
+ Tazobac-
tam

Polvo para 
inyección

4 g + 0.5 g
HE x P

J01D OTROS ANTIBACTERIANOS BETALACTÁMICOS 

J01D A Cefalosporinas y sustancias relacionadas

J01DA01 Cefalexina Cápsula 250 mg y 
500 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión 

125 mg y 
250 mg/5 
ml

x x x O

J01D B Cefalosporinas de primera generación

J01DB04 Cefazolina Polvo para 
inyección

 1 g H x x P

J01D D Cefalosporinas de tercera generación

J01DD02 Ceftazidima Polvo para 
inyección

500  mg- 
1000 mg HE x x P
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J01DD04 Ceftriaxona Polvo para 
inyección

500 mg - 
1000 mg HE x x P

J01D E Cefalosporinas de cuarta generación

J01DE01 Cefepima Polvo para 
inyección

1000 mg - 
2000 mg HE x P

J01D H Derivados del carbapenem

J01DH02 Meropenem Polvo para 
inyección

500 mg - 
1000 mg HE x P

J01DH51 Imipenem + 
Cilastatina

Polvo para 
infusión

500 mg + 
500 mg HE x P

J01E SULFONAMIDAS Y TRIMETOPRIMA 

J01E E Combinaciones de sulfonamidas y trimetoprima, incluye 
Derivados

J01EE01 Cotrimoxa-
zol (Sulfa-
metoxazol + 
Trimetopri-
ma)

Tableta 400 mg + 
80 mg  x x x O

Tableta 800 mg + 
160 mg  x x x O

Suspen-
sión 

(200 mg + 
40 mg)/5ml x x x O

J01F MACRÓLIDOS Y LINCOSAMIDAS 

J01F A Macrólidos

J01FA01 Eritromicina Tableta 250 mg - 
500 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión

200 mg – 
400 mg / 
5ml

x x x O

J01FA09 Claritromi-
cina

Tableta 500 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión

125 mg – 
250 mg / 
5ml

x x x O

Polvo para 
inyección

500 mg HE x x P

J01FA10 Azitromicina Cápsula / 
Tableta

250 mg - 
500 mg x x x O

Polvo para 
suspen-
sión

200 mg – 
400 mg / 
5ml

x x x O
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J01F F Lincosamidas

J01FF01 Clindamicina Cápsula / 
Tableta

150 mg - 
300 mg x x x O

Solución 
inyectable

150 mg/ml HE x x P

J01G AMINOGLUCÓSIDOS ANTIBACTERIANOS

J01G A Estreptomicinas

J01GA01 Estreptomi-
cina

Polvo para 
inyección

1 g x x x P

J01G B Otros aminoglucósidos

J01GB03 Gentamicina Solución 
inyectable

20mg – 280 
mg / 2ml x x x P

J01GB06 Amikacina Solución 
inyectable

100 mg – 
500 mg/2ml 
y 1000 
mg/5ml

x x x P

J01M QUINOLONAS ANTIBACTERIANAS

J01M A Fluoroquinolonas

J01MA02 Ciprofloxa-
cina

Tableta 250 mg - 
1000 mg x x x O

Solución 
inyectable

2mg/ml; 
10 mg y 20 
mg/ml

HE x x P

J01MA12 Levofloxa-
cina

Tableta 500 mg - 
750 mg E x x O

Solución 
inyectable

500 
mg/100ml HE x x P

J01MA14 Moxifloxa-
cina

Tableta 400 mg E 
(p) x x O

Solución 
para 
infusión

400 
mg/250ml HE 

(p) x x P

J01X OTROS ANTIBACTERIANOS 

J01X A Glicopéptidos antibacterianos

J01XA01 Vancomicina Polvo para 
inyección

500 mg - 
1000 mg HE x x P
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J01X E Nitrofuranos

J01XE01 Nitrofuran-
toína

Cápsula 100 mg x x x O

J01X D Derivados Imidazólicos

J01XD01 Metroni-
dazol

Solución 
para 
infusión

100 mg
HE x x P

J01XX Otros antibacterianos

J01XX08 Linezolid Tableta 600 mg x x O

Solución 
inyectable

2 mg/ml y 
40 mg/ml HE x x P

J02 ANTIMICÓTICOS PARA USO SISTÉMICO

J02A ANTIMICÓTICOS PARA USO SISTÉMICO 

J02A A Antibióticos

J02AA01 Amfoterici-
na B 

Polvo para 
inyección

50 mg HE x x P

J02A C Derivados triazólicos

J02AC01 Fluconazol Cápsula / 
Tableta

50 mg - 150 
mg x x x O

Solución 
inyectable

2 mg/ml HE x x P

J02AC02 Itraconazol Cápsula 100 mg E x x O

Solución 
oral

10mg/ml E x x O

J02A X Otros antimicóticos para uso sistémico

J02AX04 Caspofun-
gina

Polvo para 
inyección

50 mg y 70 
mg HE x x P

J04 ANTIMICOBACTERIAS

J04A DROGAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA TUBERCULOSIS

J04A A Ácido aminosalicílico y derivados

J04AA01 Ácido ami-
nosalicílico 

Granu-
lado

800 mg x x x O
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J04A B Antibióticos

J04AB01 Cicloserina Cápsula 250 mg E x x O

J04AB02 Rifampicina Cápsula 300 mg x x x O

Suspen-
sión 

100 
mg/5ml x x x O

J04AB30 Capreomi-
cina

Polvo para 
inyección

1 g HE 
(p) x x P

J04A C Hidrazidas

J04AC01 Isoniazida Tableta 100 mg y 
300 mg x x x O

J04A D Derivados de la tiocarbamida

J04AD03 Etionamida Tableta 250 mg y 
500 mg x x x O

J04A K Otras drogas para el tratamiento de la tuberculosis

J04AK01 Pirazinamida Tableta 500 mg x x x O

J04AK02 Etambutol Tableta 400 mg x x x O

J04AM Combinación de drogas para tratamiento de la tuberculosis

J04AM02 Rifampicina 
+ Isoniazida

Cápsula / 
Tableta

300 mg + 
150 mg x x x O

Cápsula / 
Tableta

150 mg + 
75 mg x x x O

Cápsula / 
Tableta

150 mg + 
150 mg x x x O

J04AM03 Etambutol + 
Isoniazida

Tableta 400 mg + 
150 mg x x x O

J04AM05 Rifampicina 
+ Pirazi-
namida + 
Isoniazida

Tableta 120 mg + 
300 mg + 
60 mg

x x x O

Tableta 150 mg + 
400 mg + 
75 mg

x x x O

J04AM06 Rifampicina 
+ Pirazi-
namida + 
Etambutol + 
Isoniazida

Tableta 165 mg + 
400 mg + 
275 mg + 
75 mg

x x x O
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J04B DROGAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA LEPRA

J04B A Drogas para el tratamiento de la lepra

J04BA01 Clofazimina Cápsula 100 mg E x x O

J04BA02 Dapsona Tableta 100 mg E x x O

J05 ANTIVIRALES DE USO SISTÉMICO

J05A AGENTES DE ACCIÓN DIRECTA

J05A B Nucleósidos y nucleótidos, excluye inhibidores de la
transcriptasa reversa

J05AB01 Aciclovir Suspen-
sión

200 
mg/5ml x x x O

Cápsula / 
Tableta

200 mg - 
800 mg x x x O

Polvo para 
inyección

250 mg HE x x P

J05AB14 Valganci-
clovir

Tableta 450 mg E x x O

J05A E Inhibidores de proteasa 

J05AE01 Saquinavir Cápsula 200 mg E 
(p) x x O

Tableta 500 mg E 
(p) x x O

J05AE03 Ritonavir Cápsula 100 mg E 
(p) x x O

J05AE06 Atazanavir Cápsula / 
Tableta

150 mg y 
200 mg

E 
(p) x x O

J05AE10 Darunavir Tableta 300 mg y 
400 mg

E 
(p) x x O

J05A F Nucleosídos y nucleótidos inhibidores de la transcriptasa 
reversa

J05AF01 Zidovudina Cápsula 100 mg E 
(p) x x O

Tableta 300 mg E 
(p) x x O

Solución 
oral

50 mg/5ml E 
(p) x x O

Solución 
Inyectable

10 mg/ml E 
(p) x x P

J05AF02 Didanosina Tableta 100 mg E 
(p) x x O
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J05AF05 Lamivudina Tableta 150 mg E 
(p) x x O

Solución 
oral

50 mg/5ml E 
(p) x x O

J05AF06 Abacavir Tableta 300 mg E 
(p) x x O

Solución 
oral

10 mg/ml E 
(p) x x O

J05AF07 Tenofovir 
disoproxilo

Tableta 300 mg E 
(p) x x O

J05AF09 Emtricita-
bina

Cápsula 200 mg E 
(p) x x O

Solución 
oral 

10 mg/ml E 
(p) x x O

J05A G Inhibidores no nucleosídicos de la transcriptasa reversa

J05AG01 Nevirapina Tableta 200 mg E 
(p) x x O

Suspen-
sión oral

50 mg/5ml E 
(p) x x O

J05AG03 Efavirenz Cápsula 50 mg - 200 
mg

E 
(p) x x O

Tableta 600 mg E 
(p) x x O

Solución 
oral

30 mg/ml E 
(p) x x O

J05A H Inhibidores de la neuraminidasa

J05AH02 Oseltamivir Cápsula 75 mg (p) x x x O

J05A R Antivirales para el tratamiento de infecciones por HIV,
combinaciones

J05AR01 Zidovudina 
+ Lamivu-
dina

Tableta 300 mg + 
150 mg E 

(p) x x O

J05AR02 Lamivudina 
+ Abacavir

Tableta 300 mg + 
600 mg

E 
(p) x x O

J05AR03 Tenofovir + 
Emtricita-
bina

Tableta 300 mg + 
200 mg E 

(p) x x O
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J05AR06 Tenofovir + 
Emtrici-
tabina + 
Efavirenz

Tableta 300 mg + 
200 mg + 
600 mg

E 
(p) x x O

J05AR07 Estavudina + 
Lamivudina 
+ Nevirapina

Tableta 30 mg + 
150 mg + 
200 mg

E 
(p) x x O

40 mg + 
150 mg + 
200 mg

E 
(p) x x O

J05A X Otros antivirales

J05AX08 Raltegravir Tableta 400 mg E 
(p) x x O

J05X X Otros antivilares en combinación

J05XX01 Lopinavir + 
Ritonavir

Tableta 100mg  + 
25 mg y 
200 mg + 
50 mg

E 
(p) x x O

Solución 
oral

80 mg + 20 
mg/ml

E 
(p) x x O

J06 SUEROS INMUNES E INMUNOGLOBULINAS

J06A SUEROS INMUNES

J06A A Sueros inmunes

J06AA01 Antitoxina 
diftérica

Solución 
para 
inyección

10.000 UI
x x x P

J06AA02 Antitoxina 
tetánica 
humana

Suspen-
sión inyec-
table

250 UI - 500 
UI x x x P
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J06AA03 Suero 
antiofídico 
polivalente

Solución 
para 
inyección

780 DL (30 
mg) de 
veneno de 
Bothrops 
Asper c/ml 
neutralice  
220 DL 50 
(15 mg) 
Crotalus 
Durissus o 
200 DL 50 
(15 mg) de 
veneno de 
Lachesis 
Muta

x x x P

J06B INMUNOGLOBULINAS

J06B A Inmunoglobulinas humanas normales

J06BA02 Inmuno-
globulina 
humana 
normal

Solución 
inyectable

0.10 g/ml - 
0.45 g/ml x x P

J06B B Inmunoglobulinas específicas

J06BB01 Inmuno-
globulina 
anti D

Solución 
inyectable 

200 mcg - 
300 mcg E x x P

J06BB02 Inmuno-
globulina 
antitetánica

Solución 
inyectable 

500 UI - 
2000 UI x x x P

J06BB05 Inmuno-
globulina 
antirrábica

Solución 
inyectable 

150 UI/ml
x x x P
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J07 VACUNAS

J07A VACUNAS ANTIBACTERIANAS

J07A H Vacunas antimeningococo

J07AH Vacuna anti-
meningoco-
co (Poliósido 
purificado 
liofilizado 
de Neisseria 
meningitis A 
+ Poliósido 
purificado 
de Neisseria 
meningitis C)

Solución 
inyectable

A 50 UG 
+ C50 
UG/0.5ml

x x x P

J07A J Vacunas antipertussis

J07AJ52 Toxoide 
diftérico 
tetánico 
+ Vacuna 
pertusis 
(Toxoide 
diftérico 
+ Toxoide 
tetanus + 
Toxoide 
pertusisis)

Solución 
inyectable 

2 UI + 20 
UI + 8 
mg/0.5ml

x x x P

J07AL Vacunas antineumococo

J07AL Vacuna 
antineumo-
coco

Solución 
inyectable 

25 
mg/0.5ml x x x P

J07A M Vacunas antitetánicas

J07AM01 Toxoide 
tetánico

Sus-
pensión 
inyectable 

> 40 
UI/0.5ml x x x P

J07AM51 Toxoide 
diftérico 
tetánico 
(Toxoide 
diftérico 
+ Toxoide 
tetánico)

Sus-
pensión 
inyectable 

15 LF + 10 
LF/0.5 ml

x x x P
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J07A N Vacuna antituberculosa

J07AN01 Vacuna BCG Solución 
Inyectable

8 x 108 - 
19.2 x 108 
UFC

x x x P

J07B VACUNAS ANTIVIRALES

J07B C Vacunas contra la Hepatitis

J07BC01 Vacuna anti-
hepatitis B

Solución 
inyectable 

10 mcg / 
0.5 ml x x x P

Vacuna anti-
hepatitis A

Solución 
inyectable 

A > 500 
RU/0.5 ml x x x P

J07B D Vacunas contra el sarampión

J07BD52 Vacuna 
triple viral 
(Parotiditis-
Sarampión- 
Rubéola)

Solución 
inyectable 

1000 
DITC50 
+ 5000 
DITC50 + 
1000 ITC / 
0.5ml

x x x P

J07B F Vacunas contra la poliomielitis

J07BF02 Vacuna 
antipolio-
mielítica

Solución 
oral

Tipo I 106 
TCID 50 + 
Tipo II 105 
TCID 50 + 
Tipo III 105.5 
TCID 50 / 
0.5ml

x x x O

J07B G Vacunas contra la rabia

J07BG01 Vacuna 
antirrábica

Solución 
inyectable 

> 2.5 UI/ml x x x P

J07B H Vacunas contra la diarrea por rotavirus

J07BH01 Vacuna anti-
rotavirus

Solución 
oral

G3, G4, P1A 
dosis de 
2.2 x 106 UI; 
2.8 x 106 UI; 
2.22 x 106 
UI; 2.04 x 
106 UI; 2.29 
x 106 UI

x x x O
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J07B K Vacunas contra la varicela

J07BK01 Vacuna 
antivaricela

Solución 
inyectable

2000 PFU / 
dosis x x x P

J07B L Vacunas contra la fiebre amarilla

J07BL01 Vacuna an-
tiamarílica

Solución 
inyectable

Cepa 17D 
– 204 no 
menos de 
1000/0.5ml

x x x P

J07C VACUNAS ANTIBACTERIANAS Y ANTIVIRALES COMBINADAS

J07C A Vacunas antibacterianas y antivirales combinadas

J07CA05 Vacuna 
pentava-
lente viral 
(Antígeno 
de superficie 
de virus) 
Hepatitis B 
+ Toxoide 
diftérico 
+ Toxoide 
tetánico 
+ Toxoide 
pertussis

Solución 
inyectable 

10 mg + 30 
UI + 60 UI* 
4 UI/0.5ml

x x x P
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GRUPO J
Antiinfecciosos para uso sistémico

J01	  Antibacterianos para uso Sistémico

J01AA02
Doxiciclina
Cápsula/tableta 100 mg - 200 mg

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
por Chlamidia trachomatis. Uretritis y/o cervicitis no gonocócica (en terapia 
dual combinado con ceftriaxona u otro agente contra gonococo).  Acné. Profi-
laxis de leptospirosis.

Contraindicaciones: Embarazo. Neonatos, lactantes y niños menores de 12 años. 
Enfermedades renales o insuficiencia renal. Hipersensibilidad a las tetraciclinas. 

Precauciones: 
•• Insuficiencia renal, no requiere ajuste de dosis.
•• Insuficiencia hepática, mayor riesgo de toxicidad por acumulación del 

fármaco.
•• Miastenia gravis, aumenta el riesgo de bloqueo neuromuscular.
•• Pacientes con porfiria.

Uso en Embarazo: Categoría X. Altera desarrollo óseo del feto y aumenta 
riesgo de hepatotoxicidad en la madre. Contraindicado el uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. No administrar tetraciclinas 
a las madres durante la lactancia por el riesgo de alteraciones óseas y dentales 
en los niños. Pueden inducir fotosensibilización en el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor epigástrico, gastritis. Fotosensibilidad. Erup-
ciones cutáneas, urticaria. Coloración amarilla o parda permanente e hipo-
plasia del esmalte dentario. Depósitos de ortofosfato cálcico de tetraciclina en 
los huesos, que puede interferir con el crecimiento. Neuropatías.
Poco frecuente: Diarrea, molestias abdominales. Dermatitis exfoliativa. Leuco-
citosis, linfocitos atípicos, granulaciones tóxicas y púrpura trombocitopénica. 
Hipertensión intracraneal y abombamiento de las fontanelas en lactantes de 
corta edad.
Raros: Colitis pseudomembranosa que podría ser letal. Esofagitis, ulceras esofá-
gicas. Síndrome de Fanconi por tetraciclinas caducadas, caracterizado por náusea, 
vomito, poliuria, polidipsia, proteinuria, acidosis, glucosuria, aminoaciduria 
microscópica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Penicilinas: efecto bacteriostático de tetraciclinas dificulta mecanismo 

bactericida de penicilinas, que actúan en bacterias en fase de reproduc-
ción rápida, disminuyendo su eficacia.

•• Rifampicina, carbamazepina, fenobarbital y fenitoína: inducción enzimá-
tica que aumenta metabolización y excreción de tetraciclinas, al admi-
nistrarlo con estos fármacos disminuye la eficacia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Colestiramina, colestipol: se une a tetraciclinas en el intestino, disminuye 

su absorción.

•• Digoxina: alteración de microflora intestinal disminuye metabolización 
de digoxina por bacterias intestinales y aumenta biodisponibilidad por 
circulación entero-hepática aumentada, y aumento de toxicidad.

•• Lácteos, hidróxido de aluminio, sales de calcio, magnesio, hierro o zinc 
y subsalicilato de bismuto, bicarbonato de sodio: alteran el pH gástrico, 
disminución de su absorción. Administrar 1 hora antes o 3 horas después 
de estos medicamentos.

•• Vitamina A: Efecto sinérgico, hipertensión intracraneal.
•• Warfarina: el efecto antimicrobiano altera la flora intestinal y disminuye 

la síntesis de vitamina K, aumentando el riesgo de hemorragia.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 100 mg PO cada 12 horas por 7 a 14 días, según la etiología de la 
infección. Tomar 1 hora antes o 2 horas después de ingerir alimentos.
Niños mayores de 12 años: 2.2 mg/kg PO dos veces al día el primer día y luego 
2.2 mg/kg/día dividido en dos dosis.

J01CA01
Ampicilina
Polvo para inyección 500 mg -1000 mg

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Neumonía 
comunitaria. Profilaxis de endocarditis bacteriana. Infecciones durante el 
embarazo por microorganismos susceptibles. Profilaxis intraparto de infec-
ciones por Estreptococos del grupo B.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alérgenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico. 

Uso en Embarazo: Categoría A. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor epigástrico, diarrea. Cefalea. Candidiasis oral 
o vaginal. Urticaria. Aumento de transaminasas. Eosinofilia.
Poco frecuente: Reacciones por hipersensibilidad: anafilaxia, angioedema, 
asma. Dermatitis exfoliativa, eritema multiforme, síndrome de Stevens 
Johnson. Reacciones similares a la enfermedad del suero (Fiebre, exantema y 
dolores articulares).
Raros: Colitis pseudomembranosa por Clostridium difficile. Hepatotoxicidad. 
Nefritis intersticial. Neutropenia, leucopenia, anemia hemolítica, trombocito-
penia o disfunción plaquetaria. Dolor e inflamación en el sitio de la inyección. 
Flebitis por administración IV. Convulsiones.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cloranfenicol, eritromicina, sulfas o tetraciclinas: los bacteriostáticos 

pueden interferir con el efecto bactericida de las penicilinas disminu-
yendo su eficacia.
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•• Cloroquina: menor absorción, disminución de la eficacia. Administrar 
por lo menos con 2 horas de diferencia.

•• Contraceptivos: disminuye biodisponibilidad  y eficacia de contracep-
tivos por alteración de la circulación entero-hepática.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol: aumenta posibilidad de exantema, especialmente en 

pacientes hiperuricémicos.
•• Aminoglucósidos: sinergia antimicrobiana.
•• Metotrexato: disminución de la excreción renal y aumento de sus niveles 

plasmáticos, aumentando la toxicidad.
•• Probenecid: disminuye excreción renal de penicilinas y aumenta los 

niveles séricos, sinergia antimicrobiana.
•• Tramadol + paracetamol: efecto sinérgico, aumentando el riesgo de 

convulsiones.
•• Warfarina: por inhibición del metabolismo hepático aumenta el riesgo 

de hemorragia.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 500 – 2000 mg IV o IM cada 6 horas. En meningitis o endocarditis 2 
gramos cada 4 horas. Para profilaxis de endocarditis, administrar 30 minutos 
antes del procedimiento quirúrgico. En casos de alto riesgo administrar 1 g IV 
o IM adicional después de 6 horas de la primera dosis y añadir gentamicina a 
la primera dosis.
Neonatos: menor de 7 días y menor a 2000 gramos: 50 mg/kg/día (en menin-
gitis 100 mg), IM o IV dividido en 2 administraciones. 
Mayor de 7 días y mayor a 2000 gramos: 75 mg/kg/día (en meningitis 150 mg), 
IM o IV dividido en 3 administraciones. 
Niños con menos de 20 kg de peso: 100 – 200 mg/kg/día, IV o IM, dividido en 
4 administraciones.

Profilaxis intraparto de infecciones por Estreptococos del grupo B
Dosis inicial: 2 g IV por una vez, por lo menos 4 horas antes del parto. Luego 
continuar con 1 – 2 g IV cada 6 horas.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

J01CA04
Amoxicilina
Cápsula / Tableta 250 mg - 1000 mg | Polvo para suspensión 125mg – 
500mg / 5ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
durante el embarazo. Profilaxis de endocarditis bacteriana. Gonorrea no 
complicada y sensible a la amoxicilina. Tratamiento de infecciones por Helico-
bacter pylori. Tratamiento y profilaxis de otitis media aguda.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico. 

Uso en Embarazo: Categoría A. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los de la Ampicilina. Sin embargo, presenta menos molestias 
gastrointestinales especialmente diarrea por su mayor tasa de absorción y 
biodisponibilidad.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 500 – 1000 mg PO cada 12 horas o también, 250 –500 mg PO cada 
8 horas.
Niños < 3 meses: 20 – 30 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas. Dosis máxima: 
30 mg/kg/día.
Niños > 3 meses: 25 – 45 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas. Dosis máxima: 
875 mg/dosis.

Profilaxis de endocarditis bacteriana
Adultos: 2 g PO por una vez. Administrar 1 hora antes de procedimientos 
dentales, orales, esofágicos o respiratorios. Administrar simultáneamente o 
dentro de 30 minutos de procedimientos que implican riesgo moderado a 
nivel GI o Genitourinario.
Niños: 50 mg/kg PO por una vez. 1 hora antes de procedimientos dentales, orales, 
esofágicos o respiratorios. Administrar simultáneamente o dentro de 30 minutos 
de procedimientos que implican riesgo moderado a nivel GI o Genitourinario.

Gonorrea no complicada
Adultos: 3 g PO por una vez + Probenecid 1 g.
Niños > 2 años: 50 mg/kg PO por 1 vez + Probenecid 25 mg/kg PO por una vez. 
Dosis máxima de amoxicilina: 3 g y de Probenecid 1 g.

Helicobacter Pylori
Adultos:1 g PO BID x 14 – 14 días + claritromicina y omeprazol o lansoprazol.
Niños < 3 meses: 20 – 30 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas. Dosis máxima: 
30 mg/kg/día.
Niños > 3 meses: 25 – 45 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas. Dosis máxima: 
875 mg/dosis.

Tratamiento de otitis media aguda
Niños < 3 meses: 20 – 30 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas. Dosis máxima: 
30 mg/kg/día.
Niños > 3 meses: 60 – 90 mg/kg/día PO dividido en 2 – 3 tomas por 10 días. 
Otra opción: 40 – 50 mg/kg/día PO dividido en 2 – 3 tomas.

Profilaxis de otitis media aguda
Niños: 20 mg/kg PO HS.

Nota: 
No se observaron diferencias entre los regímenes de antibióticos, no obstante, 
debido a que el número de mujeres incluidas en cada una de las comparaciones 
era pequeña, la capacidad de los estudios clásicos para detectar discrepancias 
modestas pero significativas fue limitada. Esta revisión permite confirmar, para 
aquellas mujeres alérgicas a la penicilina, que el tratamiento con ceftriaxona o 
espectinomicina parece tener una efectividad similar en cuanto a la cura micro-
biológica.
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Los antibióticos parecen no tener beneficios en el tratamiento de la laringitis 
aguda. La eritromicina pudo reducir el trastorno de la voz en una semana y de la 
tos en dos semanas según las medidas subjetivas. Se considera que estas medidas 
de resultado no son relevantes para la práctica clínica. Las implicaciones para 
la práctica son que la prescripción de antibióticos no debe hacerse en primera 
instancia, ya que éstos no mejoraran los síntomas objetivamente.

J01CE01
Bencilpenicilina (Penicilina G Cristalina)
Polvo para inyección 1´000.000 UI - 5´000.000 UI

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
durante el embarazo. Meningitis. Sífilis congénita.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la hepática. 
•• Insuficiencia renal. 
•• Epilepsia.

Uso en Embarazo: Categoría A. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefalea. Candidiasis oral o vaginal
Poco frecuente: Reacciones por hipersensibilidad: anafilaxia, angioedema, 
asma. Dermatitis exfoliativa, eritema multiforme, síndrome de Stevens 
Johnson. Reacciones similares a la enfermedad del suero (Fiebre, exantema y 
dolores articulares).
Raros: Nefritis intersticial. Neutropenia, leucopenia, anemia hemolítica, 
trombocito-penia o disfunción plaquetaria. Dolor en el sitio de la inyección. 
Convulsiones.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 4´000.000 UI IV cada 4 horas.  Dosis máxima: 24´000.000 UI QD.
Neonatos: 100.000 – 200.000 UI/kg/día IV en 2 – 4 administraciones en casos 
de endocarditis, celulitis, impétigo o erisipela.
Lactantes y niños: 250.000 – 400.000 UI/kg/día IV dividido en 4 – 6 administra-
ciones en casos de endocarditis, celulitis, impétigo o erisipela.

Meningitis
Neonatos: 50.000 – 100.000 UI/kg/día IV en 2 – 4 administraciones.
Lactantes y niños: 100.000 – 400.000 UI/kg/día IV dividido en 4 – 6 adminis-
traciones.

Meningitis por Estreptococos del grupo B
Neonatos: 250.000 – 450.000 UI/kg/día IV en 3 administraciones.
Lactantes y niños: 450.000 UI/kg/día IV dividido en 4 administraciones.

Sífilis congénita
Neonatos < 7 días: 100.000 UI/kg/día IV en 3 administraciones por 10 días.
Neonatos > 7 días: 150.000 – 300.000 UI/kg/día IV en 3 administraciones por 
10 días.
Lactantes y niños: 200.000 UI/kg/día IV dividido en 4 – 6 administraciones.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

J01CE08
Bencilpenicilina Benzatina (Penicilina G benzatínica)
Polvo para inyección 600.000 UI - 2´400.000 UI

Indicaciones: Sífilis. Infecciones por Estreptococo beta hemolítico del 
grupo A. Profilaxis secundaria de Fiebre Reumática. Infecciones durante el 
embarazo.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos.

Precauciones: 
•• Antecedentes de cuadros convulsivos.
•• Insuficiencia renal y hepática no requieren ajuste de dosis.

Uso en Embarazo: Categoría A. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los efectos adversos descritos para la Penicilina G Cristalina.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Sífilis de menos de 1 año de duración
Adultos: 2´400.000 UI IM por una vez

Sífilis de más de 1 año de duración
Adultos: 2´400.000 UI IM cada semana por 3 semanas.

Sífilis congénita
Neonatos > 1200 g: 50.000 UI/kg IM por una vez. Dosis máxima: 2´400.000 UI.
Lactantes y niños: 50.000 UI/kg IM cada 3 – 4 semanas. Dosis máxima: 
2´400.000 UI.

Infecciones por Estreptococo beta hemolítico del grupo A
Adultos: 1´200.000 UI IM por una vez
Niños < 27.3 kg o < 60 lbs: 600.000 UI IM por 1 vez.
Niños > 27.3 kg o > 60 lbs: 1´200.000 UI por 1 vez.

Profilaxis de Fiebre Reumática
Adultos: 1´200.000 UI IM cada 2 – 3 semanas26.
Niños: 25.000 – 50.000 UI/kg IM cada 2 – 3 semanas.  Dosis Máxima: 1´200.000 
UI/dosis.
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600.000 UI IM para menores de 6 años o 27,3kg o 60lbs. 1´200.000 UI IM para 
mayores de 6 años o 27,3kg o 60lbs. Es más adecuado guiarse por el peso que 
por la edad.

Nota: 
La penicilina intramuscular parece ser más eficaz que la penicilina oral para la 
prevención de la recurrencia de fiebre reumática y de la faringitis por estreptococo.
Una inyección cada dos o tres semanas parece ser más efectivas que una inyección 
cada cuatro semanas. Sin embargo, las pruebas se basan en ensayos de poca calidad.

J01CF01
Dicloxacilina
Cápsula 500 mg | Polvo para suspensión 125 mg/5 ml - 250 mg/5 ml

Indicaciones: Infecciones de la piel u osteomielitis producidas por Estafilococo 
aureus productor de betalactamasas.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico.
•• Recién nacidos, por funciones renales y hepáticas inmaduras.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los de la Ampicilina

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones de la piel
Adultos: 125 – 250 mg PO cada 6 horas. Dosis Máxima: 2 g/día. Tomar 1 hora 
antes o 2 horas después de ingerir alimentos.
Niños < 40 kg: 12.5 – 25 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas. Dosis máxima: 1 g/
día. Administrar 1 hora antes o 2 horas después de ingerir alimentos.
Niños > 40 kg: 125 – 250 mg PO cada 6 horas. Dosis Máxima: 2 g/día. Adminis-
trar 1 hora antes o 2 horas después de ingerir alimentos.

Osteomielitis
Adultos: 50 - 500 mg PO cada 6 horas. Máximo 4 g/día.
No es adecuada para la fase aguda. Tomar 1 hora antes o 2 horas después de 
ingerir alimentos.
Niños < 40 kg: 50 – 100 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas. Dosis máxima: 1 
g/día. No es adecuada para la fase aguda. Administrar 1 hora antes o 2 horas 
después de ingerir alimentos.
Niños > 40 kg: 250 – 500 mg PO cada 6 horas. Dosis Máxima: 2 g/día. No es 
adecuada para la fase aguda. Administrar 1 hora antes o 2 horas después de 
ingerir alimentos.

J01CF04
Oxacilina
Polvo para inyección 1g

Indicaciones: Infecciones pulmonares, articulares u osteomielitis producidas 
por Estafilococo aureus productor de betalactamasas.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos.

Precauciones:
•• Enfermedades hepáticas o insuficiencia hepática. 
•• Asociación con medicamentos hepatotóxicos. 
•• Alteraciones de la función renal.
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico.
•• Recién nacidos.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable, con mayor tendencia a 
presentar flebitis en el sitio de inyección IV.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 250 – 500 mg IV cada 6 horas. Dosis Máxima: 4 g/día. Tiempo de trata-
miento varía de acuerdo al problema y a la evolución clínica.
Niños < 20 kg: 6.5 – 12.5 mg (base)/kg/día IV cada 6 horas.
Niños > 20 kg: 250 – 500 mg IV cada 6 horas. Dosis Máxima: 4 g/día. Tiempo de 
tratamiento varía de acuerdo al problema y a la evolución clínica.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

J01CR01
Ampicilina + Sulbactam
Tableta (200 - 250) mg + (125 -150) mg; (440 - 500) mg + (250 - 294) mg 
| Polvo para suspensión 250mg/5ml | Polvo para inyección 1 g + 500 mg

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias susceptibles al fármaco.

Contraindicaciones: Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Colitis 
pseudomembranosa. Hipersensibilidad a los betalactámicos. Recién nacidos y 
menores de un año.

Precauciones: 
•• Enfermedades hepáticas o insuficiencia hepática. 
•• Asociación con medicamentos hepatotóxicos. 
•• Alteraciones de la función renal. 
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•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV). 
•• Alergia a las cefalosporinas. 
•• Hiperuricemia.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los de la Ampicilina, con mayor tendencia a presentar diarreas por 
su amplio espectro y en función de la dosis y duración del tratamiento oral.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 1.5 – 3 g IV o IM cada 6 horas. Dosis Máxima: 12 g/día. Tiempo de 
tratamiento varía de acuerdo al problema y a la evolución clínica.

Infecciones bacterianas en piel o tejidos blandos
Niños > 1 año y < 40 kg: 300 mg/kg/día IV dividido en 4 administraciones. 
Dosis máxima: 12 g/día. Duración máxima del tratamiento: 14 días.
Niños > 1 año y > 40 kg: 1.5 – 3 g IV o IM cada 6 horas. Dosis Máxima: 12 g/día. 
Duración máxima del tratamiento: 14 días.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

J01CR02
Amoxicilina + Ácido Clavulánico
Tableta (500 mg + 125 mg); (875 mg +125 mg) | Polvo para suspensión 
(125 mg + 31,25 mg)/5ml; (250 mg + 62,5mg)/ 5ml | Polvo para inyección
1g + 200mg

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias susceptibles al fármaco. Otitis 
media en niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
disfunción hepática o ictericia asociada al uso de amoxicilina + ácido clavulánico. 
Antecedentes de alergias a múltiples alergenos. Mononucleosis infecciosa (EBV).

Precauciones: 
•• Enfermedades hepáticas o insuficiencia hepática. 
•• Asociación con medicamentos hepatotóxicos. 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Citomegalovirus (CMV). 
•• Epilepsia. 
•• Fenilcetonuria. 
•• Pacientes geriátricos.

Uso en Embarazo: Categoría B. Existen reportes de mayor riesgo de entero-
colitis en los neonatos de mujeres que recibieron el medicamento durante el 
embarazo como parte del manejo de la ruptura prematura de membranas.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los de la Ampicilina, con mayor tendencia a presentar diarreas por 
su amplio espectro y en función de la dosis y duración del tratamiento PO.
Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 500 - 875 g PO cada 12 horas. Otra opción: 500 mg PO c/8 horas.
Niños < 3 meses: 30 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas.
Niños > 3 meses y < 40 kg: 25 – 45 mg/kg/día dividido en 2 dosis. Otra 
opción: 20 – 40 mg/kg/día dividido en 3 tomas.
Niños > 40 kg: 500 - 875 g PO cada 12 horas. Otra opción: 500 mg PO c/8 horas.

Otitis media aguda
Niños > 3 meses y < 40 kg: 45 – 90 mg/kg/día divididos en 2 dosis por 10 días.

Nota: Dosis basadas en amoxicilina. Administrar con alimentos para disminuir 
molestias GI. No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucó-
sidos, pues se inactivan mutuamente.

J01CR05
Piperacilina + Tazobactam
Polvo para inyección 4 g + 0.5g

Indicaciones: Infecciones bacterianas abdominales, ginecológicas, dérmicas, 
neumonía nosocomial.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. Niños menores de 
12 años. 

Precauciones: 
•• Enfermedades hepáticas o insuficiencia hepática. Alteraciones de la 

función renal. 
•• Alteraciones de la coagulación o con anticoagulantes. 
•• Hipokalemia. 
•• Enfermedad fibroquística: puede producir fiebre y exantema.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
No se ha establecido dosis para menores de 12 años.
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Infecciones bacterianas abdominales, ginecológicas, dérmicas
Adultos y niños mayores de 12 años: 3.375 -4.5 g (3 – 4 g de piperacilina + 
0.375 ó 0.5
g de tazobactam) en infusión IV, cada 6 – 8 horas, por 7 -14 días..

Neumonía nosocomial
Adultos y niños mayores de 12 años: 3.375 -4.5 g (3 – 4 g de piperacilina + 
0.375 ó 0.5 g de tazobactam) en infusión IV, cada 6 – 8 horas, por 7 -14 días 
aminoglucósidos.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente. 

J01DA01
Cefalexina
Cápsula 250 y 500 mg | Polvo para suspensión 125 y 250 mg/5 ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
durante el embarazo. Infecciones dérmicas. Faringitis estreptocócica, IVU no 
complicada. Profilaxis de endocarditis bacteriana. Otitis media en niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. 

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso, sin embargo las penicilinas 
pueden producir sensibilización, diarrea, candidiasis y exantemas en el 
lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 250 – 1000 mg PO cada 6 horas. Otra opción: 500 mg PO cada 12 
horas. Dosis máxima 4 g/día. Dosis y duración dependen de severidad de la 
infección.
Niños: 25 – 50 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas. Otra opción: 25 – 50 mg/kg/
día PO dividido en 2 dosis. Dosis máxima 4 g/día. Dosis y duración dependen 
de severidad de la infección.

Infecciones dérmicas. Faringitis estreptocócica, IVU no complicada.
Adultos: 500 mg PO cada 12 horas por 10 – 14 días en infecciones dérmicas o 
faringitis estreptocócica. 10 – 14 días en IVU no complicada.
Niños: 15 mg/kg PO cada 8 horas por 10 días.

Profilaxis de endocarditis bacteriana
Adultos: 2 g PO por una vez. Administrar 1 hora antes de procedimientos 
dentales, orales, esofágicos o respiratorios.

Niños > 40 kg: dosis de adultos.
Niños > 1 año y < 40 kg: 50 mg/kg PO por una vez. 1 hora antes de procedi-
mientos dentales, orales, esofágicos o respiratorios.

Tratamiento de otitis media aguda
Niños > 40 kg: dosis de adultos.
Niños > 1 año y < 40 kg: 25 mg/kg PO cada 6 horas.

J01DB04
Cefazolina
Polvo para inyección 1 g

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Profilaxis de 
endocarditis bacteriana. Profilaxis prequirúrgica. Otitis media en niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. 

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad. Podrían producir sensibi-
lización, diarrea, candidiasis y exantemas en el lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 0.5 – 1.5 g IV o IM cada 6 – 8 horas. Duración máxima: 12 días. Dismi-
nuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.
Neonatos: 40 -60 mg/kg/día IV o IM dividido en 2 ó 3 dosis. Dosis máxima: 6 g/día.
Lactantes y niños: 25 – 100 mg/kg/día IV o IM dividido en 2 ó 3 dosis. Dosis 
máxima: 6 g/día.

Profilaxis de endocarditis bacteriana
Adultos: 1 g IV o IM por una vez. Administrar 30 minutos antes de procedi-
mientos dentales, orales, esofágicos o respiratorios
Niños: 25 mg/kg IV o IM por una vez. 30 minutos antes de procedimientos 
dentales, orales, esofágicos o respiratorios. Dosis máxima: 1 g/dosis.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.
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J01DD02
Ceftazidima
Polvo para inyección 500 mg -1000 mg

Indicaciones: Infecciones bacterianas severas por bacterias susceptibles al 
fármaco.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. 

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Asociación con medicamentos nefrotóxicos. 
•• Epilepsia. 
•• Mononucleosis infecciosa (EBV) o por Citomegalovirus (CMV), son más 

susceptibles a presentar exantema cutáneo inducido por el antibiótico.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Posiblemente segura. Podría producir sensibilización, 
diarrea, candidiasis y exantemas en el lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas severas
Adultos: 1 g IV o IM cada 8 – 12 horas. Dosis máxima: 6 g/ día. Dosis máxima 
en adultos mayores: 3 g/día. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insufi-
ciencia renal.
Neonatos < 7 días: 100 mg/kg/día IV en 2 administraciones.
Neonatos > 7 días y < 1200 g: 100 mg/kg/día IV dividido en 2 administraciones.
Neonatos > 7 días y > 1200 g: 150 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones.
Niños 1 mes – 12 años: 90 – 150 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones. 
Dosis máxima: 6 g/día. Las dosis más altas para inmuno comprometidos, en 
meningitis o enfermedad fibroquística. Disminuir dosis y prolongar intervalos 
en insuficiencia renal.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

J01DD04
Ceftriaxona
Polvo para inyección 500 mg - 1000 mg

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias susceptibles al fármaco. Gono-
rrea no complicada. Conjuntivitis gonocócica. Meningitis en niños. Profilaxis 
de endocarditis bacteriana. Otitis media aguda, resistente a otros antimicro-
bianos, en niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. 

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 
•• Asociación con medicamentos nefrotóxicos. 
•• Epilepsia. 
•• Deficiencia de vitamina K.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Posiblemente segura. Podría producir sensibilización, 
diarrea, candidiasis y exantemas en el lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable. 
Flebitis por inyección IV y dolor e inflamación por inyección IM.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas severas
Adultos: 1 – 2 g IV o IM cada 24 horas. Dosis máxima: 4 g/ día. 0.5 – 2 g IV o IM 
cada 12 horas.
Neonatos < 7 días: 50 mg IV o IM cada 24 horas.
Neonatos > 7 días y > 2000 g: 75 mg/kg/día IV o IM cada 24 horas.
Lactantes y niños: 50 – 75 mg/kg/día IV o IM dividido en 1 ó 2 administra-
ciones, para infecciones leves o moderadas. 80 - 100 mg/kg/día IV o IM dividido 
en 1 ó 2 administraciones, para infecciones severas. Dosis máxima: 2 g/día.

Gonorrea no complicada
Adultos: 250 mg IM dosis única. Además, deberá administrarse conjuntamente 
doxiciclina por coexistencia de C. trachomatis.

Conjuntivitis gonocócica
Adultos: 1 g IM dosis única. Además, deberá administrarse conjuntamente 
doxiciclina por coexistencia de C. trachomatis.

Profilaxis de infecciones quirúrgicas
Adultos: 1 g IV por una vez, administrado 30 minutos – 2 horas antes de la 
intervención.

Meningitis
Lactantes y niños: Dosis inicial: 100 mg/kg IV por una vez. Luego 80 - 100 mg/
kg/día IV o IM dividido en 1 ó 2 administraciones por 7 a 21 días. Dosis máxima: 
4 g/día.

Otitis media aguda
Lactantes y niños: Dosis inicial: 100 mg/kg IV por una vez. Luego 50 mg/kg/día 
IV o IM cada 24 horas por 1 a 3 días. Dosis máxima: 1 g/dosis.

Nota: No mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.
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J01DE01
Cefepima
Polvo para inyección 1000 mg - 2000 mg

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias susceptibles al fármaco. IVU 
no complicada.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. 

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 
•• Asociación con medicamentos nefrotóxicos. 
•• Epilepsia. 
•• Deficiencia de vitamina K.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Posiblemente segura. Podría producir sensibilización, 
diarrea, candidiasis y exantemas en el lactante.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable.

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Cada dosis administrar en un período de 30 minutos.
Reducir dosis en insuficiencia renal de acuerdo al aclaramiento de creatinina.

Infecciones bacterianas severas
Adultos: 2 g IV cada 12 horas, por 7 – 10 días, dependiendo del problema. En 
infecciones intra-abdominales complicadas puede asociar con metronidazol.
Niños: 50 mg/kg IV cada 8 – 12 horas.

Neutropenia febril
Adultos: 1 g IV cada 8 horas, por 7 o hasta que se resuelva la neutropenia. 
En pacientes en los que desaparezca la fiebre pero persista la neutropenia por 
más de 7 días, se deberá reevaluar la necesidad de antibiótico terapia frecuen-
temente.
Niños: 50 mg/kg IV cada 8 horas.

Nota: no mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

J01DH02
Meropenem
Polvo para inyección 500 mg - 1000 mg

Indicaciones: Tratamiento de Infecciones bacterianas complicadas de piel, 
tejidos blandos. Tratamiento de infecciones intra-abdominales complicadas. 
Meningitis bacteriana en niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. 

Precauciones:
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Epilepsia. 
•• Alteraciones o infecciones del SNC. 
•• Pacientes geriátricos.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios no han reportado efectos 
adversos fetales.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la Ampicilina inyectable

Interacciones:
Similares a las interacciones de los Betalactámicos, descritas para la ampicilina.

Dosificación:
Reducir dosis en insuficiencia renal de acuerdo al aclaramiento de creatinina.

Infecciones bacterianas complicadas de piel y tejidos blandos
Adultos: 500 mg IV cada 8 horas.
Niños > 3 meses: 30 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones. Dosis 
máxima: 1.5 g/día.
Niños > 50 kg: 500 mg IV cada 8 horas.

Infecciones intra-abdominales complicadas
Adultos: 1g IV cada 8 horas.
Niños > 3 meses: 60 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones. Dosis 
máxima: 3 g/día.
Niños > 50 kg: 1 g IV cada 8 horas.

Meningitis bacteriana en niños
Niños > 3 meses: 120 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones. Dosis 
máxima: 6 g/día.
Niños > 50 kg: 2 g IV cada 8 horas.

J01DH51
Imipenem + Cilastatina
Polvo para infusión 500 mg + 500 mg

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias susceptibles al fármaco. Infec-
ciones nosocomiales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los betalactámicos. Antecedentes de 
alergias a múltiples alergenos. Colitis pseudomembranosa. Niños menores de 
12 años.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal, podrían requerir disminución de la 

dosis. 
•• Epilepsia. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta. Empleo según relación 
beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. No se conoce si imipenem o cilas-
tatina se excretan por leche materna.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Reacciones por hipersensibilidad: urticaria, fiebre, exantemas 
cutáneos, sibilancias. Mareo, confusión, convulsiones, temblor muscular. 
Tromboflebitis con dolor e inflamación en el sitio de inyección. Diarrea, 
náusea, vómito.
Poco frecuentes: Reacción por infusión IV rápida: mareo, náusea y vómito, sudo-
ración, cansancio y fatiga.
Raros: Colitis pseudomembranosa por Clostridium difficile.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ganciclovir: mecanismo no conocido, aumenta el riesgo de convulsiones.
•• Tramadol, bupropion, lindano tópico: efecto sinérgico, aumenta el riesgo 

de convulsiones.

Dosificación:
Reducir dosis en insuficiencia renal de acuerdo al aclaramiento de creatinina.

Infecciones bacterianas severas
Adultos y niños > 12 años: 250 – 1000 mg IV cada 6 - 8 horas. Dosis máxima: 
50 mg/kg/día o 4 g/día.

Infecciones bacterianas moderadas
Adultos: 500 – 750 mg IV cada 12 horas. Dosis máxima: 50 mg/kg/día o 4 g/día.

Nota: no mezclar en la misma jeringuilla o solución con aminoglucósidos, pues se 
inactivan mutuamente.

JO1EE01 
Cotrimoxazol (Sulfametoxazol + Trimetoprima)
Tableta (400 mg + 80 mg); (800 mg + 160 mg) | Suspensión (200 mg +
40 mg)/5 ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Profilaxis y 
tratamiento de neumonía por Pneumocystis carinii. Tratamiento y profilaxis 
de IVU.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las sulfas o diuréticos tiazídicos y 
de asa. Insuficiencia renal grave. Insuficiencia hepática. Deficiencia de G6PD. 
Anemia megaloblástica y otras enfermedades hematológicas. Lupus erite-
matoso sistémico. Niños menores de 2 meses de edad. Embarazo en I y III 
trimestre. 

Precauciones:
•• Durante el tratamiento se requiere una ingesta adecuada de líquidos, 

para reducir riesgo de cristaluria.
•• Si se desarrolla alergia cutánea, debe suspenderse tratamiento por 

elevado riesgo de progresar hacia síndrome de Stevens Jonson.
•• Insuficiencia renal leve o moderada. Enfermedades hepáticas. 
•• Adultos mayores, alcohólicos crónicos, desnutridos.
•• Presencia de trastornos de malabsorción, hiperkalemia, asma.
•• SIDA.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado durante el I trimestre por 
riesgo de alteración en desarrollo de tubo neural y en III trimestre por aumentar 
riesgo de kernicterus.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna, pero en cantidades muy 
bajas. No obstante, es preferible no administrar durante los primeros dos 
meses de lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor epigástrico. Glositis, estomatitis. Reacciones 
dermatológicas como exantemas, urticaria, eritema multiforme.
Poco frecuente: Ictericia leve. Cefalea, depresión, alucinaciones. Anemia mega-
loblástica, anemia aplástica o anemia hemolítica, granulocitopenia, agranu-
locitosis, púrpura de Henoch-Schönlein, metahemoglobinemia. Alteraciones 
permanentes de la función renal. Diarrea.
Raros: Leucopenia. Dermatitis exfoliativa, síndrome de Stevens – Johnson, 
necrólisis epidérmica tóxica (síndrome de Lyell).

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Anestésicos locales del grupo procaína y otros derivados del ácido 

p-aminobenzoico: antagonizan efecto de cotrimoxazol.
•• Anticonceptivos hormonales: disminuye su biodisponibilidad por alte-

ración de la circulación entero-hepática y puede provocar fallo de anti-
concepción.

•• Leucovorina o ácido folínico: efecto antagónico.
Aumento de los efectos adversos:
•• Digoxina, sildenafilo, zidovudina, lamivudina: disminución de su excreción 

renal y aumento de niveles plasmáticos y un incremento de la toxicidad.
•• Diuréticos ahorradores de potasio: efecto aditivo, aumenta el riesgo de 

hiperkalemia.
•• Fenitoína y otros anticonvulsivantes: por inhibición del metabolismo 

hepático y desplazamiento de la fracción ligada a proteínas, aumentan sus 
efectos tóxicos neurológicos.

•• Inhibidores de la MAO: por inhibición del metabolismo hepático 
aumenta toxicidad de sulfametoxazol.

•• Metformina, sulfonilureas: potencia el efecto hipoglucemiante por inhi-
bición del metabolismo hepático por parte de la sulfa y disminución de 
la excreción renal de metformina, por parte de trimetoprima.

•• Metotrexato, pirimetamina: efecto sinérgico antifólico, aumenta riesgo 
de anemia megaloblástica. Con metotrexato hay desplazamiento de su 
ligadura proteica y disminución de eliminación renal, aumentando su 
toxicidad.

•• Probenecid: disminuye la eliminación renal y aumenta toxicidad de 
sulfametoxazol.

•• Supresores de la médula ósea: aumentan toxicidad de sulfametoxazol. 
•• Warfarina: por inhibición del metabolismo hepático y desplazamiento 

de la fracción ligada a proteínas, aumenta riesgo de sangrado.
 
Dosificación (Basada en trimetoprima):
Infección bacteriana
Adultos: Trimetoprima: 80 – 160 mg PO BID
Niños > 2 meses: Trimetoprima: 8 – 10 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas. En 
infecciones severas: 15 – 20 mg/kg/día PO dividido en 3 ó 4 tomas.

Tratamiento de neumonía por Pneumocystis carinii
Adultos: Trimetoprima: 15 – 20 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas, durante 
14 – 21 días.
Niños > 2 meses: Trimetoprima: 15 – 20 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas., 
por 14 – 21 días.
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Profilaxis de neumonía por Pneumocystis carinii
Adultos: Trimetoprima: 160 mg PO QD o 160 mg PO 3 veces a la semana.
Niños > 2 meses: Trimetoprima: 5 - 10 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas, 3 
veces por semana.

Profilaxis de IVU
Niños > 2 meses: Trimetoprima: 2 – 4 mg/kg/día PO QD.

J01FA01
Eritromicina
Tableta 250 mg - 500 mg | Polvo para suspensión 200 mg – 400 mg / 5ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
por Chlamydia. Tosferina. Gastroparesia. Hipersensibilidad a betalactámicos.
Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los macrólidos. Insuficiencia y enfer-
medad hepática, hepatitis o ictericia sin causa determinada. Arritmia cardíaca 
severa. Porfiria.

Precauciones:
•• Uso por más de 10 días aumenta riesgo de hepatotoxicidad.
•• Miastenia gravis, puede agravarse debilidad muscular.
•• Antecedentes de arritmias cardíacas o con prolongación del QT.
•• Uso concurrente de otras medicaciones que provocan prolongación del QT. 
•• Uso concurrente de otras medicaciones que inhiben al CYP3A4.
•• Neonatos, existen reportes de desarrollo de estenosis pilórica. 
•• Pacientes con alteraciones electrolíticas: hipokalemia, hipomagnesemia. 
•• Sordera: puede agravar sordera especialmente en adultos mayores, 

pacientes con lesiones hepáticas o renales.

Uso en Embarazo: Categoría B. Cruza barrera placentaria pero la concentra-
ción en plasma fetal es baja. No obstante se contraindica su uso por aumentar 
el riesgo de hepatotoxicidad materna.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna, sin embargo se considera 
compatible con la misma. 

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vomito, dolor abdominal, calambres abdominales, diarrea 
por alteración de la microflora intestinal con o sin crecimiento de hongos.
Poco frecuentes: Hepatotoxicidad con fiebre, náusea, exantemas, dolor abdo-
minal, debilidad, cansancio, ictericia, prurito, vomito., aumento de transami-
nasas. Hipersensibilidad, eritema; Candidiasis oral y vaginal. Estenosis piló-
rica en neonatos.
Raros: Cardiotoxicidad con arritmias, prolongación del QT, bradicardia. Perdida 
de la audición reversible. Pancreatitis. Convulsiones. Exacerbación de Miastenia 
gravis. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens Johnson. Superinfección.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Cloranfenicol, clindamicina: mecanismo de acción similar produce 

efecto antagónico, disminuyendo eficacia de eritromicina.
•• Penicilinas: los bacteriostáticos pueden interferir con la acción bacteri-

cida de las penicilinas.
•• Rifampicina, carbamazepina, fenobarbital y fenitoína: inducción enzimá-

tica que aumenta su metabolización y excreción, disminuyendo eficacia 
de eritromicina.

•• Xantinas: como aminofilina, cafeína, teofilina; disminuye su eliminación 
hepática aumentando sus concentraciones séricas y su toxicidad.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido valpróico: aumento de niveles plasmáticos por mecanismo no 

determinado, con riesgo de toxicidad.
•• Alcohol: eritromicina aumenta velocidad de vaciamiento gástrico, incre-

menta la absorción de alcohol y la concentración de alcohol en 40%, 
aumentando la toxicidad.

•• Benzodiazepinas: inhibición de metabolismo hepático; aumenta riesgo 
de depresión del SNC y toxicidad.

•• Ciclosporina: eritromicina aumenta concentración plasmática de ciclos-
porina y riesgo de nefrotoxicidad.

•• Digoxina: disminuye transformación intestinal de digoxina en metabo-
litos inactivos, aumentando la concentración sérica de digoxina, con 
riesgo de toxicidad.

•• Diltiazem: inhibición del metabolismo hepático puede producir hipoten-
sión, bradicardia, bloqueo AV, prolongación del QT y arritmias.

•• Diuréticos de asa, diuréticos tiazídicos, corticoides sistémicos, salbu-
tamol, quinolonas: por hipokalemia, aumenta el riesgo de prolongación 
del QT y arritmias.

•• Ergotamina: inhibe el metabolismo de la ergotamina, aumentando el 
vaso espasmo asociado a ergotamina y aumenta la toxicidad.

•• Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, jugo de toronja: inhibición del 
metabolismo hepático, incrementando el riesgo de prolongación del QT 
y arritmias.

•• Itraconazol, tinidazol: aumento de sus niveles plasmáticos por inhibición 
de metabolismo hepático, con riesgo de toxicidad.

•• Lovastatina: puede incrementar el riesgo de rabdomiolisis y toxicidad, 
por inhibición de su metabolismo.

•• Midazolam o Triazolam: disminuye la excreción de estos medicamentos, 
aumentando el efecto farmacológico de los mismos.

•• Otros macrólidos o clindamicina, imipramina: efectos aditivos, incre-
mentando riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Sildenafilo: inhibición de metabolismo hepático, especialmente en 
pacientes con hipertensión pulmonar. Iniciar sildenafilo con 25 mg.

•• Warfarina: aumenta el riesgo de hemorragia, especialmente en adultos 
mayores, por disminución de su metabolismo y excreción.

Dosificación:
Administrar con alimentos. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insufi-
ciencia renal. Eritromicina etil succinato puede ser usada en embarazadas.

Infecciones bacterianas
Adultos: 400 mg PO cada 6 horas. Otra opción: 800 mg cada 12 horas. Dosis 
máxima: 4 g/día.
Lactantes y niños: 30 - 50 mg /kg/día PO dividido en 3 ó 4 tomas.

Infecciones endocervicales y uretrales por Chlamydia
Adultos: 800 mg PO cada 6 horas por 7 días.  Otra opción: 400 mg cada 6 horas 
por 14 días.
Neonatos: 50 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas por 14 días.

Tosferina
Niños: 40 - 50 mg /kg/día PO dividido en 4 tomas por 10 – 14 días.

Procinético gastrointestinal
Niños: 20 mg/kg/día PO dividido en 3 ó 4 tomas.
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J01FA09
Claritromicina
Tableta 500 mg | Polvo para suspensión 125 mg - 250 mg/5 ml | Polvo para 
inyección 500 mg

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Tratamiento 
adjunto de úlcera duodenal por Helicobacter pylori. Hipersensibilidad a beta-
lactámicos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los macrólidos. Insuficiencia y enfer-
medad hepática, hepatitis o ictericia sin causa determinada. Arritmia cardíaca 
severa. Porfiria.

Precauciones:
•• Antecedentes de arritmias cardíacas o con prolongación del QT.
•• Uso concurrente de otras medicaciones que provocan prolongación del QT. 
•• Uso concurrente de otras medicaciones que inhiben al CYP3A4.
•• Miastenia gravis, puede agravarse debilidad muscular.
•• Pacientes con alteraciones electrolíticas: hipokalemia, hipomagnesemia. 
•• Sordera: puede agravar sordera especialmente en adultos mayores, 

pacientes con lesiones hepáticas o renales.
•• Insuficiencia renal, requiere disminuir dosis y prolongar intervalos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado. Estudios en animales han 
demostrado embriotoxicidad.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad, aunque se ha determi-
nado que se distribuye en la leche materna. Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vomito, dolor abdominal, dispepsia, diarrea. Cambios en el 
sentido del gusto. Cefalea.
Raros: Hepatotoxicidad con fiebre, náusea, exantemas, dolor abdominal, debi-
lidad, cansancio, ictericia, prurito, vomito, aumento de transaminasas, esto-
matitis. Hipersensibilidad con eritema o anafilaxia. Colitis seudomembranosa. 
Trombocitopenia con presencia de sangrados. Cardiotoxicidad con arritmias, 
prolongación del QT, bradicardia. Perdida de la audición reversible. Eritema 
multiforme. Síndrome de Stevens Johnson. Superinfección. Nefritis intersticial 
e insuficiencia renal.

Interacciones: Similares a las descritas para la Eritromicina.

Dosificación:
Infecciones bacterianas
Adultos: 250 – 500 mg PO cada 12 horas por 7 a 14 días.
Niños: 15 mg /kg/día PO dividido en 2 tomas.

Tratamiento de úlcera duodenal por Helicobacter pylori
Adultos: 500 mg PO cada 12 horas por 14 días + amoxicilina o metronidazol 
y omeprazol.

Tratamiento adjunto de enfermedad diseminada por complejo de Micobac-
terium avium (MAC) en pacientes con infección avanzada por VIH
Adultos: 500 mg PO BID en combinación con otros fármacos antimicobacte-
rias. Si respuesta clínica es adecuada continuar el tratamiento de por vida.

J01FA10
Azitromicina
Cápsula 250 mg – 500 mg | Tableta 250 mg - 500 mg | Polvo para suspen-
sión 200 – 400 mg/5ml

Indicaciones: Tratamiento de infecciones por bacterias susceptibles al 
fármaco. Exacerbaciones bacterianas de bronquitis, otitis media aguda, farin-
gitis, sinusitis, tonsilitis o infecciones de piel y tejidos blandos. Tratamiento de 
cervicitis o uretritis no gonocócica (por Chlamydia). Profilaxis de enfermedad 
diseminada por complejo de Micobacterium avium (MAC) en pacientes con 
infección avanzada por VIH. Hipersensibilidad a betalactámicos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los macrólidos. Insuficiencia y enfer-
medad hepática, hepatitis o ictericia sin causa determinada. Arritmia cardíaca 
severa. Porfiria. Menores de 6 meses de edad.

Precauciones:
•• Antecedentes de arritmias cardíacas o con prolongación del QT.
•• Uso concurrente de otras medicaciones que provocan prolongación del QT. 
•• Uso concurrente de otras medicaciones que inhiben al CYP3A4.
•• Miastenia gravis, puede agravarse debilidad muscular.
•• Insuficiencia renal, requiere disminuir dosis y prolongar intervalos.
•• Pacientes con alteraciones renales y electrolíticas. 
•• Otras comunes a los macrólidos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado. Sin evidencia suficiente y 
riesgo potencial similar al de otros macrólidos.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad y no se conoce si se distri-
buye en la leche materna. Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea, vomito, dolor abdominal, dispepsia, diarrea. 
Cefalea. Vaginitis. Mareo. Exantemas, prurito.
Raros: Reacciones alérgicas leves o graves, incluyendo anafilaxia y angio-
edema. Ictericia colestática. Colitis seudomembranosa. Trombocitopenia con 
presencia de sangrados. Cardiotoxicidad con arritmias, prolongación del QT, 
Eritema multiforme. Síndrome de Stevens Johnson.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Antiácidos: alcalinización del pH gástrico, disminuyendo la velocidad de 

absorción. Administrar 1 hora antes o 2 horas después de tomas antiácidos.
•• Ciclosporina: eritromicina aumenta concentración plasmática de ciclos-

porina y riesgo de nefrotoxicidad.
•• Digoxina: disminuye transformación intestinal de digoxina en metabo-

litos inactivos, aumentando la concentración sérica de digoxina y riesgo 
de toxicidad.

•• Diltiazem: inhibición del metabolismo hepático puede producir hipoten-
sión, bradicardia, bloqueo AV, prolongación del QT y arritmias.

•• Ergotamina: inhibe el metabolismo de la ergotamina, aumentando el vaso 
espasmo asociado a ergotamina, incrementando el riesgo de toxicidad.

•• Eritromicina, claritromicina, clindamicina, imipramina: efectos aditivos, 
aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Fluconazol: aumento de sus niveles plasmáticos por inhibición de meta-
bolismo hepático, aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Quinolonas como ciprofloxacina, moxifloxacina, ofloxacina, levofloxa-
cina, lomefloxacina, norfloxacina, gatifloxacina y gemifloxacina: efecto 
aditivo, aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias.
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•• Warfarina: posiblemente por alteración de la flora bacteriana intestinal 
y disminución de la producción de vitamina K, aumenta el riesgo de 
hemorragia. Vigilar el INR

Dosificación:
Tratamiento de exacerbaciones bacterianas de bronquitis, otitis media 
aguda, faringitis, tonsilitis,
Adultos: 500 mg PO QD el primer día, luego 250 mg PO DQ del 2do al 5to día.
Niños mayores de 6 meses de edad: 10 mg/kg PO QD por 3 días.

Sinusitis bacteriana aguda
Adultos: 500 mg PO QD por 3 días.
Niños mayores de 6 meses de edad: 10 mg/kg PO QD por 3 días.

Tratamiento de cervicitis o uretritis no gonocócica
Adultos: 1000 mg PO como dosis única.

Profilaxis de enfermedad diseminada por complejo de Micobacterium avium 
(MAC) en pacientes con infección avanzada por VIH
Adultos: 1200 mg PO una vez a la semana, sola o con rifabutin.

J01FF01
Clindamicina
Cápsula / Tableta 150 mg - 300 mg |Solución inyectable 150 mg/ml

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias anaerobias susceptibles al 
fármaco. Sepsis abdominal. Absceso dental, periamigdalino y otros abscesos. 
Alternativa contra estafilococo en pacientes hipersensibles a betalactámicos. 
Alternativa contra Pneumocystis carinii, toxoplasmosis y malaria.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a lincomicina. Ante-
cedentes de colitis ulceratica, enteritis regional o colitis asociada a antibióticos.

Precauciones:
•• Si se desarrolla diarrea importante durante el tratamiento, debe suspen-

derse la administración.
•• Adultos mayores y mujeres son más susceptibles a desarrollar diarrea y 

colitis pseudomembranosa.
•• Disfunción hepáticas e insuficiencia renal, requieren reducción en dosis. 
•• Pacientes con dermatitis atópica, pueden experimentar mayor toxicidad.
•• Utilizar solamente en infecciones graves. 
•• No utilizar para infecciones respiratorias altas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza barrera placentaria y puede concen-
trarse en hígado fetal. No se han reportado de eventos severos. Evaluar relación 
beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero se estima que la absor-
ción por el neonato sería muy baja y el riesgo mínimo. Existe controversia sobre 
su compatibilidad con la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Colitis seudomembranosa caracterizada por dolor abdominal 
intenso o calambres abdominales, fiebre, diarrea líquida y severa, que podría 
ser sanguinolenta. Náusea, vomito, dolor abdominal, dispepsia, diarrea.
Poco frecuentes: Candidiasis oral o vaginal. Alergias. Neutropenia, trombocitopenia.
Raros: Síndrome de Stevens Johnson. Granulocitopenia. Esofagitis. Hipotensión.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cloranfenicol, clindamicina: mecanismo de acción similar produce 

efecto antagónico, disminuyendo eficacia.
•• Colinérgicos: su efecto es antagonizado por clindamicina.
•• Contraceptivos orales: los antibióticos posiblemente alteran microflora 

intestinal y circulación entero-hepática.
•• Rifampicina, carbamazepina, fenobarbital y fenitoína: inducción enzimá-

tica que aumenta su metabolización y excreción.
Aumento de los efectos adversos:
•• Relajantes musculares no despolarizantes (vecuronio, mivacurio y otros), 

toxina botulínica: efecto sinérgico de bloqueo neuromuscular, aumen-
tando riesgo potencial de depresión respiratoria y toxicidad.

Dosificación:
Se requiere monitoreos de biometría hemática, función hepática y renal, 
durante tratamientos prolongados y en neonatos.

Infecciones bacterianas
Adultos: 150 - 450 mg PO cada 12 horas por 7 a 14 días. QID.
Alternativa: 300 – 600 mg IM o 300 – 900 mg IV cada 6 – 12 horas. Dosis 
máxima: 4800 mg/día IV.
Neonatos < 7 días: 10 – 15 mg /kg/día IV dividido en 2 ó 3 administraciones.
Neonatos > 7 días: 10 – 20 mg /kg/día IV dividido en 2 ó 4 administraciones.
Lactantes y niños: 25 – 40 mg /kg/día IV dividido en 3 ó 4 administraciones. 
Dosis máxima: 4800 mg/día IV.

J01GA01
Estreptomicina
Polvo para inyección 1 g

Indicaciones: Tuberculosis activa. Alternativa a la gentamicina en endocarditis 
bacteriana. Plaga, tularemia. Brucelosis (junto con tetraciclinas). Enfermedad 
de Whipple.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los aminoglucósidos. Miastenia 
gravis. Disfunción auditiva o vestibular previa. 

Precauciones: 
•• Uso en altas dosis o tiempo prolongado, requiere monitoreo estrecho de 

función renal y auditiva.
•• Suspender administración si se detecta alteraciones renales o auditivas.
•• Parkinson y otras condiciones caracterizadas por debilidad muscular.
•• Pacientes obesos, puede requerir ajuste de dosis.
•• Fibrosis quística, puede requerir ajuste de dosis.
•• Enfermedad hepática, bacteremia, fiebre, aumentan riesgo de ototoxicidad.
•• Depleción de volumen, hipotensión, enfermedad hepática, género 

femenino, cursan con mayor riesgo de nefrotoxicidad.
•• En adultos mayores, neonatos y lactantes, mayor riesgo de efectos 

adversos.
•• Disfunción renal, alteraciones hidroelectrolíticas, mayor riesgo de nefro-

toxicidad; requiere ajuste de dosis. 
•• Uso conjunto con otros fármacos con potencialidad ototóxica, nefro-

tóxica o neurotóxica. 

Uso en Embarazo: Categoría D. Uso excepcional. Conlleva daño del octavo par 
craneal en el feto, ototoxicidad.
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Uso en Lactancia: Es excretado con la leche materna. No se ha documentado 
problemas en los lactantes.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor en el sitio de inyección, cefalea. Ototoxicidad auditiva: pérdida de 
audición, tinnitus o sensación de taponamiento en los oídos. Ototoxicidad vestibular: 
torpeza, inestabilidad, mareos. Ototoxicidad vestibular y nefrotoxicidad: náuseas, 
vómito; hematuria, aumento o disminución de la frecuencia de micción y/o del 
volumen de orina, polidipsia. Neurotoxicidad: entumecimiento, parestesia peribucal, 
contracciones musculares o convulsiones.
Poco frecuentes: Exantemas, urticaria, enrojecimiento o inflamación. Neuritis 
óptica. Neuropatía periférica o encefalopatía: incluye entumecimiento, 
temblores, convulsiones, y un síndrome tipo miastenia gravis.
Raros: Respiración dificultosa, somnolencia, debilidad por bloqueo neuromus-
cular. Aumento de Creatinina y BUN.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aciclovir, valaciclovir: por disminución de la excreción, aumenta toxicidad.
•• Anestésicos inhalados, succinilcolina: efecto aditivo, prolonga bloqueo 

neuromuscular.
•• Cefalosporinas: efecto aditivo, aumenta riesgo de nefrotoxicidad.
•• Diuréticos de asa, aminoglucósidos: efecto sinérgico, aumenta ototoxi-

cidad y nefrotoxicidad.
•• Metformina, sulfonilureas: incremento de los niveles séricos por dismi-

nución de excreción, aumenta riesgo de acidosis láctica e hipoglicemia.
•• Neostigmina, piridostigmina: efecto antagónico, disminuye el bloqueo 

neuromuscular. Se utiliza para revertir bloqueo neuromuscular produ-
cido por aminoglucósidos.

Aumento de  eficacia:
•• Penicilinas: efecto sinérgico.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal. Vigilar concentra-
ción plasmática del antibiótico.

Tratamiento de tuberculosis (con otros antituberculosos)
Adultos: 1 g IM QD, que deberá disminuir tan pronto sea posible, de acuerdo 
a evolución clínica, a 1 g IM 2 ó 3 veces por semana. Otra opción: 15 mg/kg IM 
QD, 5 – 7 veces por semana. Dosis máxima: 1 g IM QD.
Niños: 20 mg/kg/día IM. Dosis máxima: 1 g IM QD.

J01GB03
Gentamicina
Solución inyectable 20 mg/2ml - 280 mg/2ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los aminoglucósidos. Miastenia 
gravis. Disfunción auditiva o vestibular previa. 

Precauciones: 
•• Uso en altas dosis o tiempo prolongado, requiere monitoreo estrecho de 

función renal y auditiva.
•• Suspender administración si se detecta alteraciones renales o auditivas.
•• Parkinson y otras condiciones caracterizadas por debilidad muscular.
•• Pacientes obesos, puede requerir ajuste de dosis.
•• Fibrosis quística, puede requerir ajuste de dosis.

•• Enfermedad hepática, bacteremia, fiebre, aumentan riesgo de ototoxicidad.
•• Depleción de volumen, hipotensión, enfermedad hepática, género 

femenino, cursan con mayor riesgo de nefrotoxicidad.
•• En adultos mayores, neonatos y lactantes, mayor riesgo de efectos 

adversos.
•• Disfunción renal, alteraciones hidroelectrolíticas, mayor riesgo de nefro-

toxicidad; requiere ajuste de dosis. 
•• Uso conjunto con otros fármacos con potencialidad ototóxica, nefro-

tóxica o neurotóxica. 

Uso en Embarazo: Categoría D. Uso excepcional. Conlleva daño del octavo par 
craneal en el feto, ototoxicidad.

Uso en Lactancia: Es excretado con la leche materna. Su absorción gastroin-
testinal es apreciable, pero aparentemente no suficiente para causar efectos 
clínicos. No se ha documentado problemas en los lactantes.

Efectos adversos:
Frecuentes: Ototoxicidad auditiva: pérdida de audición, tinnitus o sensación 
de taponamiento en los oídos. Ototoxicidad vestibular: torpeza, inestabilidad, 
mareos. Ototoxicidad vestibular y nefrotoxicidad: náuseas, vómito; hema-
turia, aumento o disminución de la frecuencia de micción y/o del volumen de 
orina, polidipsia. Neurotoxicidad: entumecimiento, hormigueo, contracciones 
musculares o convulsiones.
Poco frecuentes: Exantemas, urticaria, enrojecimiento o inflamación. Neuro-
patía periférica o encefalopatía: incluye entumecimiento, temblores, convul-
siones, y un síndrome tipo miastenia gravis.
Raros: Respiración dificultosa, somnolencia, debilidad por bloqueo neuromus-
cular. Dolor en el sitio de inyección, cefalea, temblor, parestesias, neuritis peri-
férica, Aumento de Creatinina y BUN. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens 
Johnson. Superinfección.

Interacciones: Similares a las de estreptomicina.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal. Vigilar concentra-
ción plasmática del antibiótico.

Infecciones bacterianas
Adultos: 3 – 5 mg/kg/día ÍM o IV dividido en 3 administraciones. Otra opción: 
5 – 7 mg/kg IV cada 24 horas. No indicada en embarazo, en quemaduras, ascitis, 
obesidad, neutropenia o endocarditis.
Recién nacidos:
EG < 29 semanas y < 28 días de edad: 2.5 mg/kg IV o IM cada 24 horas.
EG < 29 semanas y > 28 días de edad: 3 mg/kg IV o IM cada 24 horas.
EG 30 - 36 semanas y < 14 días edad: 3 mg/kg IV o IM cada 24 horas.
EG 30 - 36 semanas y > 14 días edad: 2.5 mg/kg IV o IM cada 12 horas.
EG > 37 semanas y < 7 días edad: 2.5 mg/kg IV o IM cada 24 horas. Otra opción: 
3.5 – 5 mg/kg/día IV cada 24 horas.
Niños > 7 días hasta 5 años: 2.5 mg/kg IM o IV cada 8 horas: Otra opción: 7.5 
mg/kg IV cada 24 horas.
Niños > 5 años: 1.5 – 2.5 mg/kg IM o IV cada 8 horas. Otra opción: 4.5 – 7.45 
mg IV cada 24 horas.
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J01GB06
Amikacina
Solución inyectable 100 mg – 500 mg/2ml y 1000 mg/5ml

Indicaciones: Infecciones severas por bacterias susceptibles al fármaco, pero 
resistentes a gentamicina. Infecciones nosocomiales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los aminoglucósidos. Miastenia 
gravis. Disfunción auditiva o vestibular previa. 

Precauciones: 
•• Uso en altas dosis o tiempo prolongado, requiere monitoreo estrecho de 

función renal y auditiva.
•• Suspender administración si se detecta alteraciones renales o auditivas.
•• Parkinson y otras condiciones caracterizadas por debilidad muscular.
•• Pacientes obesos, puede requerir ajuste de dosis.
•• Fibrosis quística, puede requerir ajuste de dosis.
•• Enfermedad hepática, bacteremia, fiebre, aumentan riesgo de ototoxicidad.
•• Depleción de volumen, hipotensión, enfermedad hepática, género 

femenino, cursan con mayor riesgo de nefrotoxicidad.
•• En adultos mayores, neonatos y lactantes, mayor riesgo de efectos 

adversos.
•• Disfunción renal, alteraciones hidroelectrolíticas, mayor riesgo de nefro-

toxicidad; requiere ajuste de dosis. 
•• Uso conjunto con otros fármacos con potencialidad ototóxica, nefro-

tóxica o neurotóxica. 

Uso en Embarazo: Categoría D. Uso excepcional. Conlleva daño del octavo par 
craneal en el feto, ototoxicidad.

Uso en Lactancia: Es excretado con la leche materna. No se ha documentado 
problemas en los lactantes.

Efectos adversos: Similares a los de estreptomicina y gentamicina.

Interacciones: Similares a las de estreptomicina y gentamicina.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal. Vigilar concentra-
ción plasmática del antibiótico.

Infecciones bacterianas
Adultos: 7.5 mg/kg ÍM o IV cada 12 horas. Otra opción: 5 mg/kg IV cada 8 horas.  
Dosis máxima: 1.5 g/día.
Neonatos: 10 mg/kg IV o IM por una vez. Luego 7.5 mg/kg IV o IM cada 12 
horas.
Lactantes y niños: 5 mg/kg IM o IV cada 8 horas. Dosis máxima: 1.5 g/día.

J01MA02
Ciprofloxacina
Tableta 250 mg - 1000 mg | Solución inyectable 2mg/ml; 10 mg y 20 mg/ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
severas de piel, tejidos blandos y osteoarticulares. IVU complicadas. Alterna-
tiva para infecciones nosocomiales, gonorrea no complicada, fiebre tifoidea 
multirresistente, profilaxis de meningitis por meningococo.

Contraindicaciones: Infecciones por estafilococo meticilino resistente. Emba-
razo, lactancia, niños y adolescentes, hasta los 18 años. Hipersensibilidad a 
las quinolonas. Tendinitis o antecedentes de desprendimiento del tendón de 
Aquiles o lesiones de otros tendones.

Precauciones:
•• Debe mantenerse adecuada ingesta de líquidos y pH urinario ácido, para 

reducir riesgo de cristaluria y nefrotoxicidad.
•• Evitar exposición al sol y cámaras de bronceado.
•• Pacientes que desarrollan dolor o inflamación de tendones, deben 

suspender tratamiento por riesgo de ruptura.
•• Pacientes mayores de 60 años, más aún si están tomando glucocor-

ticoides o con trasplante renal, de corazón o pulmones, tiene riesgo 
aumentado de ruptura de tendones. 

•• Insuficiencia renal, hepatica, deficiencia de G6PD, aumentan riesgo de 
efectos adversos.

•• Epilepsia. Enfermedades del SNC, Miastenia gravis, puede exacerbarse 
sintomatología. 

•• Diabetes mellitus.
•• Deshidratación. 
•• Puede disminuir capacidad para manejar maquinaria.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su empleo. En modelos 
animales se ha observado desarrollo de artropatías.

Uso en Lactancia: Las quinolonas se concentran en leche materna. La absor-
ción gastrointestinal en el infante puede ser variable. Debido a que causan 
artropatías en animales jóvenes, se desaconseja su empleo durante la lactancia 
salvo que el beneficio materno supere al riesgo del niño.

Efectos Adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal o calambres abdominales. 
Diarrea. Cefalea, mareos. Nerviosismo, insomnio. Flebitis.
Poco frecuentes: Fotosensibilidad con exantemas y prurito. En niños y adoles-
centes: artralgias e inflamación articular. Arritmias, prolongación del intervalo QT.
Raros: Tendinitis o desprendimiento del tendón de Aquiles, más frecuente-
mente en mayores de 60 años. Erupciones cutáneas severas. Aumento de tran-
saminasas. Colitis seudomembranosa. Nefritis intersticial. Hepatotoxicidad. 
Anafilaxia. Psicosis tóxica. Convulsiones. Superinfección.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos, sales de hierro, multivitaminas con minerales: disminuye 

absorción GI y niveles plasmáticos. Administrar 2 horas antes o 6 horas 
después de estos medicamentos.

•• Contraceptivos orales: los antibióticos posiblemente alteran microflora 
intestinal y circulación entero-hepática.

Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs: produce estimulación sobre el SNC y aumenta riesgo de convul-

siones por mecanismo no establecido.
•• Aminofilina, teofilina, cafeína: inhibición del metabolismo hepático con 

aumento de las concentraciones de éstos fármacos, aumenta riesgo de 
estimulación cardíaca y sobre el SNC.

•• Antidepresivos tricíclicos, eritromicina, quinidina, sotalol, amiodarona: 
efecto aditivo, aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Metformina, sulfonilureas, rosiglitazona, glimepirida, insulina: meca-
nismo no establecido, aumento riesgo de hipoglicemia.

•• Tramadol: aumenta riesgo de convulsiones por efecto sinérgico, 
aumenta riesgo de estimulación cardíaca y sobre el SNC.
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•• Warfarina: inhibición de su metabolismo hepático y disminución de la 
síntesis de vitamina K por parte de bacterias intestinales, aumenta riesgo 
de sangrado.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática. Uso 
restringido en niños y adolescentes como antimicrobiano de reserva para 
pacientes con infecciones por gérmenes multirresistentes y/o inmunosupri-
midos en los que no sea posible utilizar otra opción (HIV, Enfermedad fibro-
quística, disentería por Shigella sp resistente a otros antimicrobianos).

Infecciones bacterianas
Adultos: 250 – 750 mg PO cada 12 horas, por 7 a 14 días. Dosis altas para infec-
ciones severas. En osteomielitis crónica, 750 mg PD BID incluso por 6 meses.
Inyectable: 200 – 400 mg IV cada 12 horas. En infecciones severas o compli-
cadas: 400 mg IV cada 8 horas.

J01MA12
Levofloxacina
Tableta 500 mg – 750 mg | Solución inyectable 500 mg/100ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Exacerba-
ciones agudas bacterianas de la bronquitis crónica. Neumonía adquirida en la 
comunidad.

Contraindicaciones: Infecciones por estafilococo meticilino resistente. Emba-
razo, lactancia, niños y adolescentes, hasta los 18 años. Hipersensibilidad a 
las quinolonas. Tendinitis o antecedentes de desprendimiento del tendón de 
Aquiles o lesiones de otros tendones.

Precauciones: Iguales a las de ciprofloxacina.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su empleo. En modelos 
animales se ha observado desarrollo de artropatías.

Uso en Lactancia: Las quinolonas se concentran en leche materna. La absor-
ción gastrointestinal en el infante puede ser variable. Debido a que causan 
artropatías en animales jóvenes, se desaconseja su empleo durante la lactancia 
salvo que el beneficio materno supere al riesgo del niño.

Efectos Adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal o calambres abdominales. 
Diarrea. Cefalea, mareos. Nerviosismo, insomnio. Flebitis.
Poco frecuente: Fotosensibilidad con exantemas y prurito. En niños y adoles-
centes: artralgias e inflamación articular. Arritmias, prolongación del inter-
valo QT.
Raros: Tendinitis o desprendimiento del tendón de Aquiles, más frecuente-
mente en mayores de 60 años. Erupciones cutáneas severas. Aumento de tran-
saminasas. Colitis seudomembranosa. Nefritis intersticial. Hepatotoxicidad. 
Anafilaxia. Psicosis tóxica. Convulsiones. Superinfección.

Interacciones: Iguales a las de ciprofloxacina.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática. No hay 
dosis aceptadas para su uso en adolescentes y niños por las lesiones articulares 
permanentes que produce en animales inmaduros.

Exacerbaciones bacterianas de bronquitis 
Adultos: 500 mg PO QD por 7 días. Tomar 1 hora antes o 2 horas después de 
alimentos.
Inyectable - 500 mg IV QD por 7 días

Neumonía adquirida en la comunidad
Adultos: 750 mg PO QD por 5 días. Tomar 1 hora antes o 2 horas después de 
alimentos
Inyectable - 750 mg IV QD por 5 días
Alternativa: Oral - 500 mg PO QD por 7 – 14 días. Tomar 1 hora antes o 2 horas 
después de alimentos
Inyectable - 500 mg IV QD por 7 – 14 días.

J01MA14
Moxifloxacina
Tableta 400 mg | Solución inyectable 400 mg/250ml

Indicaciones: Infecciones por bacterias susceptibles al fármaco. Infecciones 
intra-abdominales complicadas. Alternativa para exacerbaciones agudas 
bacterianas de la bronquitis crónica, neumonía adquirida en la comunidad, 
sinusitis bacteriana aguda.

Contraindicaciones: Infecciones por estafilococo meticilino resistente. Emba-
razo, lactancia, niños y adolescentes, hasta los 18 años. Hipersensibilidad a 
las quinolonas. Tendinitis o antecedentes de desprendimiento del tendón de 
Aquiles o lesiones de otros tendones.

Precauciones: Iguales a las de ciprofloxacina.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su empleo. En modelos 
animales se ha observado desarrollo de artropatías.

Uso en Lactancia: Las quinolonas se concentran en leche materna. La absor-
ción gastrointestinal en el infante puede ser variable. Debido a que causan 
artropatías en animales jóvenes, se desaconseja su empleo durante la lactancia 
salvo que el beneficio materno supere al riesgo del niño.

Efectos Adversos: 
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal o calambres abdominales. 
Diarrea. Cefalea, mareos. Nerviosismo, insomnio. Flebitis.
Poco frecuentes: Fotosensibilidad con exantemas y prurito. En niños y adoles-
centes: artralgias e inflamación articular. Arritmias, prolongación del intervalo 
QT. Incremento de la presión intracraneal.
Raros: Tendinitis o desprendimiento del tendón de Aquiles, a cualquier 
edad, más frecuentemente en mayores de 60 años. Erupciones cutáneas 
severas. Aumento de transaminasas. Colitis seudomembranosa. Nefritis 
intersticial. Hepatotoxicidad. Anafilaxia. Psicosis tóxica. Convulsiones. 
Superinfección.

Interacciones: Iguales a las de ciprofloxacina.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática. No hay 
dosis aceptadas para su uso en adolescentes y niños por las lesiones articulares 
permanentes que produce en animales inmaduros.

Exacerbaciones bacterianas de bronquitis
Adultos: 400 mg PO QD por 5 días. Inyectable: 400 mg IV QD por 5 días.
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Neumonía adquirida en la comunidad
Adultos: 400 mg PO QD por 7 - 14 días. Inyectable: 400 mg IV QD por 7 – 14 días

Infecciones intra-abdominales complicadas
Adultos: Comenzar el tratamiento por vía IV. 400 mg IV QD por 5 – 14 días.
Oral: 400 mg PO QD por 5 - 14 días.

Sinusitis bacteriana aguda
Adultos: 400 mg PO QD por 10 días. Inyectable: 400 mg IV QD por 10 días.

J01XA01
Vancomicina
Polvo para inyección 500 mg - 1000 mg

Indicaciones: Infecciones graves producidas por Estafilococo aureus metici-
lino u oxacilino resistentes. Colitis seudomembranosa por uso de antibióticos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones: 
•• No debe administrarse por vía IM. La administración IV debe ser con 

precaución para evitar extravasación, pues provoca necrosis tisular. 
Además, requiere aporte suficiente de líquidos para reducir riesgo de 
insuficiencia renal.

•• Adultos mayores, niños, pacientes con disfunción auditiva, disfunción 
auditiva, poseen mayor riesgo de ototoxicidad y nefrotoxicidad.

•• Alteraciones de la función hepática. 
•• Vigilar función renal, recuento leucocitario. 
•• El empleo conjunto y/o sistémico o tópico con medicamentos neuro-

tóxicos y/o nefrotóxicos, requiere de vigilancia estrecha al paciente.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Estudios limi-
tados sobre su seguridad. Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. No se han reportado efectos 
adversos en lactante. Fármaco no recomendable, pero si se administra no se 
debe suspender la lactancia

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipersensibilidad con exantemas o anafilaxia.
Poco frecuentes: nefrotoxicidad, que aumenta con medicamentos ototóxicos o 
nefrotóxicos. Flebitis, dolor en el sitio de inyección intravenosa; necrosis tisular 
por extravasación. “Síndrome del hombre rojo” por infusión rápida IV: escalo-
fríos, fiebre, urticaria, hiperemia facial y del cuello, taquicardia e hipotensión. 
Disminución de la acuidad auditiva que puede ser reversible, pero usualmente 
es permanente. Neutropenia.
Raros: Colitis seudomembranosa. Ototoxicidad que aumenta con medica-
mentos ototóxicos. Trombocitopenia. Peritonitis química.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos, amfotericina B, ciclosporina, ácido etacrínico, furose-

mida, salicilatos: efecto aditivo, aumento de ototoxicidad y nefrotoxicidad.
•• Buclizina; ciclizina; meclizina fenotiazinas: efecto anticinetósico, pueden 

ocultar síntomas de ototoxicidad (tinnitus, mareos o vértigo).
•• Metformina, sulfonilureas: disminución de excreción renal de estos 

fármacos, aumenta riesgo de acidosis láctica.
•• Vecuronio: efecto aditivo, riesgo de hypotension o incremento de rela-

jación neuromuscular.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal Administrar por 
vía oral en colitis seudomembranosa, aunque se prefiere metronidazol. La 
dosis en adultos es de 125 – 500 mg PO cada 6 horas por 7 a 10 días. La dosis 
diaria total para niños es de 40 mg/Kg dividido en 3 – 4 tomas.

Dilución recomendada para evitar el “síndrome del hombre rojo”: 500 – 1000 
mg en 100 ml de solución salina al 0.9%; administrar en infusión IV en 1 - 2 
horas.

Infecciones bacterianas
Adultos: 7.5 mg/kg en infusión IV cada 6 horas o 500 mg en infusión IV cada 
6 horas. Otra opción, 15 mg /kg en infusión IV cada 12 horas o 1 g en infusión 
cada 12 horas.  Dosis máxima: 3 – 4 g/día en períodos cortos.
Neonatos < 7 días: Dosis inicial: 15mg/kg en infusión IV. Luego 10 mg/kg en 
infusión IV cada 12 horas.
Neonatos 8 – 30 días: Dosis inicial: 15mg/kg en infusión IV. Luego 10 mg/kg 
en infusión IV cada 8 horas.
Lactantes > 30 días y niños hasta 12 años: 10mg/Kg en infusión IV cada 6 
horas o 20 mg/kg en infusión IV cada 12 horas.

J01XE01
Nitrofurantoina
Cápsula 100 mg

Indicaciones: Tratamiento y profilaxis de IVU bacteriana.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Insuficiencia renal. Embarazo de 38 – 42 semanas. Durante labor y parto. 
Menores de 1 mes.

Precauciones: 
•• Neuropatía periférica. 
•• Anemia. 
•• Diabetes. 
•• Deficiencia de G6PD. 
•• Trastornos hidroelectrolíticos.
•• Evitar usar por largo tiempo.

Uso en Embarazo: Categoría B. Atraviesa barrera placentaria. Contraindicado 
en III trimestre durante las 38 – 42 semanas.
Uso en Lactancia: Desaconsejado utilizar durante la lactancia (contraindi-
cado durante el primer mes del lactante). Se elimina por la leche materna en 
pequeñas cantidades. Puede producir anemia hemolítica, especialmente en 
pacientes con déficit de G6PD.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anafilaxia. Angioedema. Artralgias. Escalofrío. Fiebre. Exantemas. 
Lesiones eczematosas. Neumonitis. Náusea, vómito, dolor abdominal, flatu-
lencia, pérdida del apetito. Cefalea. Coloración marrón de la orina. Alopecia 
transitoria. Colitis seudo membranosa.
Poco frecuente: Granulocitopenia, leucopenia, anemia megaloblástica, trombocito-
penia. Neuropatía periférica. Neurotoxicidad.
Raros: Anemia aplástica. Hipertensión intracraneal. Metahemoglobinemia. 
Anemia hemolítica. Hepatotoxicidad. Neuritis óptica. Colitis seudo membra-
nosa. Confusión, depresión, reacciones psicóticas. Dermatitis exfoliativa, 
eritema multiforme, síndrome de Stevens-Johnson.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Alcalinizantes urinarios: disminuyen actividad antimicrobiana.
•• Antiácidos: disminuyen su absorción y eficacia antimicrobiana. 
•• Contraceptivos orales, amoxicilina, ampicilina, penicilina V, tetraciclinas: 

aumenta riesgo de embarazo por disminución de una disminución de 
la recirculación entero-hepática con menores niveles plasmático, dismi-
nuye la efectividad.

•• Norfloxacina, ácido nalidíxico: efecto antagónico. No usarlos simultanea-
mente.

Dosificación:
IVU
Adultos: 50 – 100 mg PO QUID por 7 días. Tomar con alimentos.
Niños mayores de 1 mes: 5 – 7 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas por 7 días.
Tomar con alimentos. Dosis máxima 400 mg/día.

Profilaxis de IVU
Adultos: 50 – 100 mg PO HS.
Niños mayores de 1 mes: 1 – 2 mg/kg/día PO en 1 – 2 tomas. Tomar con 
alimentos. Dosis máxima 100 mg/día.

J01XD01
Metronidazol
Soluciónpara infusión 100 mg

Indicaciones: Infecciones por bacterias anaerobias. Colitis por Clostridium 
difficile (secundaria a antibióticos). Infección extraintestinal por Entamoeba 
histolytica. Profilaxis perioperatoria colorectal. Cotratamiento en úlcera 
gastroduodenal por Helicobacter pylori (en su preparado para administra-
ción oral).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros  nitroimidazoles. 
Ingesta concurrente de alcohol (incluso tres días luego de suspender metroni-
dazol). Uso concurrente de disulfiram (incluso en dos semanas previas). Emba-
razo I trimestre.

Precauciones: 
•• Uso prolongado por más de 10 días aumenta riesgo de efectos adversos.
•• Enfermedad hepática, requiere reducción en dosis.
•• Insuficiencia renal, requiere ajuste de dosis (reducción al 50% en falla 

renal grave). En casos de hemodiálisis no requiere reducción de dosis.
•• Pacientes con antecedentes de convulsiones, neuropatía y leucopenia, 

pueden agravar su condición clínica. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Mutagénico y 
carcinogénico en modelos animales. Efectos en organogénesis humana no 
completamente definidos. Contraindicado durante embarazo, especialmente 
en I trimestre. En II y III trimestre uso excepcional. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Provoca mal sabor de boca 
en el lactante, lo cual puede afectar la lactancia. Además, se desconoce mucho 
sobre seguridad para el lactante. Se aconseja suspender lactancia durante 12 
a 24 horas, cuando se utiliza metronidazol en una sola dosis. No existen reco-
mendaciones para la terapia contínua con el fármaco.

Efectos adversos:
Frecuentes: Vértigo, cefalea, diarrea, hiporexia, náusea, vómito, dolor abdominal.

Poco frecuentes: Neuropatía periférica, parestesias, debilidad muscular, 
disgeusia, convulsiones, coluria.
Raros: Neurotoxicidad (ataxia, inestabilidad, confusión), hipersensibilidad 
(rash, urticaria, eritema multiforme, angioedema, anafilaxis), leucopenia, 
trombocitopenia, pancreatitis, candidiasis vaginal, tromboflebitis (en sitio 
de inyección).

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, fenitoína, rifampicina, otros inductores del CYP450: 

aumento en la metabolización de metronidazol.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: reacción tipo disulfiram.
•• Ciclosporina, fluorouracilo: se afectan sus metabolizaciones, incremen-

tando los efectos tóxicos de los inmunosupresores.
•• Cimetidina y otros inhibidores del CYP3A4: pueden afectar metaboliza-

ción de metronidazol.
•• Disulfiram: desarrollo de psicosis aguda, estado confusional.
•• Warfarina, fenitoína, litio: disminuyen sus metabolizaciones, aumen-

tando sus efectos adversos. 

Dosificación:
Si las condiciones lo permiten, debe preferirse la vía oral a la intravenosa, 
debido a su biodisponibilidad tras la ingesta oral.

Infecciones por anaerobios
Adultos: Administrar por infusión IV una dosis de 500 mg diluidos en 100 
ml (solución de 5mg/ml), a una velocidad de 5mg/min. Las dosificaciones se 
repiten cada 8 horas, por 7 a 10 días. 
Niños: 7.5 mg/kg por infusión intravenosa, cada 8 horas.

Profilaxis perioperatoria colorectal
Adultos: 500 mg IV por infusión pasados en 30 a 60 minutos, finalizando 30 
minutos antes de la incisión quirúrgica. Administrar también antibiótico con 
actividad contra enterobacterias. 
Niños: 7.5 mg/kg por infusión intravenosa, pasados en 30 a 60 minutos, finali-
zando 30 minutos antes de la incisión quirúrgica. Administrar también antibió-
tico con actividad contra enterobacterias.

Infección extraintestinal por Entamoeba histolytica
Adultos: 500 a 750 mg IV por infusión en una hora; dosis se repiten cada 8 
horas, por 5 a 10 días. Debe acompañarse de amebicida luminal.
Niños: 7.5 mg/kg por infusión intravenosa, cada 8 horas. Debe acompañarse 
de amebicida luminal.

J01XX08
Linezolid
Tableta 600 mg; Solución inyectable 2 mg/ml y 40 mg/ml

Indicaciones: Infecciones de piel y tracto respiratorio causadas por Gram-posi-
tivos, incluyendo enterococos resistentes a vancomicina y estafilococos aureus 
resistente a meticilina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Mielosupresión. 
Tratamiento concurrente con fármacos que producen mielosupresión.
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Precauciones: 
•• Uso prolongado por más de 10 a 14 días aumenta riesgo de efectos 

adversos.
•• Pacientes con insuficiencia renal grave o mielosupresión previa, desarro-

llan más efectos adversos, principalmente hematológicos.
•• Pacientes con antecedentes de eritema multiforme y cuadros de hiper-

sensibilidad.
•• Pacientes con disminución de función visual.
•• Pacientes bajo tratamiento con simpaticomiméticos o serotoninérgicos, 

requieren reducción en dosis de estos medicamentos, porque linezolid 
inhibe la MAO.

•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los estudios en modelos animales han repor-
tado efectos adversos fetales pero a dosis muy altas. No obstante, la informa-
ción en humanos es insuficiente.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Desaconsejado su uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea, náusea vómito, sabor metálico, cefalea, insomnio, cons-
tipación, rash cutáneo, mareo, fiebre, candidiasis oral y vaginal, alteración de 
pruebas de función hepática.
Poco frecuentes: Acidosis láctica, visión borrosa; trombocitopenia, mielosupre-
sión reversible. Colitis pseudomembranosa.
Raros: Erupciones ampollosas cutáneas, síndrome Stevens-Johnson. En trata-
mientos superiores a 28 días puede ocurrir neuropatía óptica y periférica, 
pérdida de la visión.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Agonistas adrenérgicos: por sinergia se potencializan efectos adversos 

cardiovasculares.
•• Agonistas serotoninérgicos: por sinergia se potencializan efectos 

adversos.
•• Antidepresivos tricíclicos e inhibidores de MAO: por sinergia se potencia-

lizan efectos adversos.
•• Dextrometorfano: puede desarrollarse cuadro similar al síndrome sero-

toninérgico.
•• Inhibidores de la recaptación de serotonina: puede precipitarse 

síndrome serotoninérgico.

Dosificación:
Debe efectuarse monitoreo de biometría hemática semanalmente.
La administración IV debe ser por infusión en un tiempo de 30 a 120 minutos.
Adultos: 600 mg PO o IV cada 12 horas, por 10 a 14 días. En casos de bacte-
rias resistentes a vancomicina, el tratamiento puede ser necesario hasta por 
28 días.
En infecciones de piel no complicadas podría ser suficiente 400 mg PO cada 12 
horas por 10 a 14 días. 
Neonatos hasta 7 días: 10 mg/kg PO o IV cada 12 horas (cada 8 horas si 
respuesta clínica es subóptima), por 10 a 14 días.
Neonatos mayores de 7 días a niños de 12 años: 10 mg/kg PO o IV cada 8 
horas (porque el aclaración del fármaco es más rápido), por 10 a 14 días. En 
infecciones de piel no complicadas, un intervalo cada 12 horas podría ser sufi-
ciente en niños de 5 a 11 años.

J02	  Antimicóticos para Uso Sistémico

J02AA01
Amfotericina B
Polvo para inyección 50 mg

Indicaciones: Micosis profundas sistémicas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Insuficiencia renal.

Precauciones:
•• Utilizar únicamente en micosis profundas diseminadas que pongan en 

peligro la vida. 
•• Evitar administración IV rápida (< 1 hora), especialmente en pacientes 

con insuficiencia renal; se ha asociado a hipokalemia y arritmias. Monito-
rear frecuentemente la función renal. 

•• La sobredosis puede provocar paro cardio-respiratorio. 
•• En cistitis por Candida la recaída es frecuente si se deja sonda en la vejiga 

o hay bastante orina residual. 
•• Dependiendo de las dosis puede producir hiperazoemia, acidosis 

tubular renal y pérdida renal de potasio y magnesio durante varias 
semanas después de suspendido el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría B. Atraviesa barrera placentaria. No se han repor-
tado efectos adversos fetales en estudios animales, pero no se han conducido 
estudios adecuados en humanos.
 
Lactancia: Seguridad no establecida. Evitar su uso en lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Nefrotoxicidad. Fiebre, escalofríos, náusea, vómito e hipoten-
sión relacionados con la velocidad de la infusión. Cefaleas, malestar general, 
pérdida ponderal y flebitis o tromboflebitis en el sitio de la infusión IV. Anemia 
hipocrómica normocítica. Hipokalemia.
Poco frecuentes: Diplopía, visión borrosa. Arritmias cardíacas. Hipersensibi-
lidad: exantemas, prurito, sibilancias. Polineuropatía. Convulsiones. Trombo-
citopenia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aciclovir, valaciclovir: disminución de su excreción renal, aumenta toxicidad.
•• Aminoglucósidos, amfotericina B, ciclosporina, ácido etacrínico, furose-

mida, salicilatos: efecto aditivo, aumento de nefrotoxicidad.
•• Digoxina: por depleción de potasio, aumenta toxicidad.
•• Diuréticos de asa, diuréticos tiazídicos, corticoides sistémicos, salbu-

tamol, quinolonas: por hipokalemia, aumenta el riesgo de prolongación 
del QT y arritmias.

•• Eritromicina, claritromicina, clindamicina, imipramina: efectos aditivos, 
aumenta el riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Metformina, sulfonilureas: disminución de excreción renal de estos 
fármacos, aumentando el riesgo de acidosis láctica.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en alteraciones de la función renal. 
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Micosis profundas sistémicas
Adultos: Dosis de prueba: 1mg IV en 50 ml de dextrosa al 5% en 20 minutos 
antes continuar con el tratamiento. Dosis inicial: 0.25 mg/kg/día en infusión IV 
en dextrosa al 5%, durante 4 – 6 horas. Aumentar 5 a 10 mg cada día. Dosis de 
mantenimiento: 0.3 – 1 mg/kg/día en infusión IV en dextrosa al 5%, durante 
4 – 6 horas. Dosis máxima: 1.5 mg/kg/día.
Niños: Dosis inicial de prueba: 0.1 mg/kg/día en infusión IV en dextrosa al 5% 
en 20 minutos. Luego continuar con el resto de la dosis. Dosis inicial: 0.25 – 1 
mg/kg/día en infusión IV en dextrosa al 5% en 4 horas. Aumentar 0.25 – 0.5 mg/
kg cada día o pasando un día. Dosis máxima: 1.5 mg/kg/día.

J02AC01
Fluconazol
Cápsula / Tableta 50 mg - 150 mg | Solución inyectable 2 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de candidiasis esofágica, orofaríngea, 
diseminada, mucocutánea crónica o vulvovaginal. Tratamiento de coccidioido-
micosis. Tratamiento o supresión de meningitis por criptococo. Tratamiento 
de onicomicosis, criptococosis. Profilaxis y tratamiento de neutropenia febril. 
Tratamiento de neumonía fúngica, septicemia por hongos. Tratamiento de 
tinea manuum.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, sus componentes u 
otros antimicóticos del grupo de los azoles.

Precauciones:
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Arritmias cardíacas con prolongación del QT. Interacciones arritmogénicas. 
•• Anormalidades electrolíticas. 
•• Enfermedades cardíacas. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han conducido estudios adecuados en 
humanos.

Uso en Lactancia: Alcanza concentraciones similares a las plasmáticas en la 
leche materna. Desaconsejado su uso durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipersensibilidad: fiebre, escalofríos, exantemas y prurito. Cefaleas, 
mareo. Dolor abdominal, estreñimiento, diarrea, náusea, vómito, anorexia. 
Prolongación del QT. Aumento de transaminasas.
Raros: Ginecomastia, impotencia, alteraciones menstruales, fotofobia. Agranu-
locitosis. Trombocitopenia. Angioedema. Anafilaxia. Síndrome de Stevens 
Johnson. Necrólisis tóxica epidérmica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, rifampicina, isoniazida, fenobarbital: aumenta metabo-

lización por inducción enzimática
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, medicamentos hepatotóxicos: efecto aditivo, incrementa 

hepatotoxicidad.
•• Digoxina, midazolam, triazolam, ciclosporina, fenitoína, alprazolam, 

benzodiazepinas,  sildenafilo, celecoxib: disminución de su excreción 
renal o disminución de su metabolización hepática, aumenta toxicidad.

•• Diuréticos de asa, diuréticos tiazídicos, corticoides sistémicos, salbu-
tamol, quinolonas: por hipokalemia, aumenta el riesgo de prolongación 
del QT y arritmias.

•• Eritromicina, claritromicina, clindamicina, imipramina: efectos aditivos, 
incrementando el riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Metformina, sulfonilureas: aumenta el riesgo de Hipoglicemia, disminu-
ción de excreción renal de estos fármacos.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumenta el riesgo de 
sangrado.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia Renal. 

Candidiasis sistémica
Adultos: Dosis inicial: 200 mg PO o IV por una vez. Luego 100 mg PO QD.
Alternativamente 100 mg IV QD. 
Continuar por al menos 2 semanas, para evitar recaídas.
Prematuros EG < 30 semanas y < 14 días: Dosis inicial: 6 – 12 mg/kg IV o PO 
por una vez,. Luego: 5 – 6 mg/kg IV o PO cada 72 horas. 
Prematuros EG < 30 semanas y > 14 días: Dosis inicial: 6 – 12 mg/kg IV o PO 
por una vez. Luego: 3 – 6 mg/kg IV o PO cada 48 horas. 
Prematuros EG 30 – 36 semanas y > 14 días: Dosis inicial: 6 – 12 mg/kg IV o 
PO por una vez. Luego: 3 – 6 mg/kg IV o PO cada 24 horas. 
Neonatos EG 37 – 41 semanas y < 7 días: Dosis inicial: 6 – 12 mg/kg IV o PO 
por una vez. Luego: 3 – 6 mg/kg IV o PO cada 48 horas.
Recién nacido a término < 14 días: Dosis inicial: 6 – 12 mg/kg IV o PO por una 
vez. Luego: 3 – 6 mg/kg IV o PO cada 24 horas. 
Recién nacido a término RN > 14 días: Dosis inicial: 6 – 12 mg/kg IV o PO cada 
24 horas. Dosis máxima 400 mg/día.

Candidiasis esofágica
Adultos: Dosis inicial: 200 mg PO o IV por una vez. Luego 100 mg PO QD.
Alternativa: 100 mg IV QD. 
Continuar por al menos 3 semanas y 2 semanas adicionales después de reso-
lución del problema.
Niños > 14 días: Dosis inicial: 6 mg/kg IV o PO por una vez. Luego: 3 – 12 mg/
kg IV o PO cada 24 horas. Dosis máxima 400 mg/día.
Continuar por al menos 3 semanas y 2 semanas adicionales después de reso-
lución del problema.
 
Candidiasis vaginal
Adultos: 150 mg PO por una vez.

Meningitis por Criptococo
Adultos Tratamiento: Dosis inicial: 400 mg PO o IV por una vez. Luego 200 mg 
PO o IV QD por 10 – 12 semanas después de negativización del cultivo. Poste-
riormente comience régimen de supresión si el paciente tiene SIDA.
Adultos Supresión: 200 mg PO QD. Continuar por el resto de la vida si hay 
SIDA.
Niños Tratamiento > 14 días: Dosis inicial: 12 mg/kg IV o PO por una vez. 
Luego: 6 mg/kg IV o PO cada 24 horas. Dosis máxima 600 mg/día.
Continuar por 10 -12 semanas y 2 semanas después de negativización del 
cultivo. Posteriormente comience régimen de supresión si el paciente tiene 
SIDA.
Niños Supresión > 14 días: 6mg/kg PO QD. Continuar por el resto de la vida 
si hay SIDA.
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J02AA02
Itraconazol
Cápsula 100 mg | Solución oral 10 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de micosis como aspergilosis, blastomicosis 
pulmonar y extrapulmonar en paciente inmunocomprometidos o no, Candi-
diasis vulvovaginal, esofágica u orofaríngea, candidiasis mucocutánea crónica. 
Tratamiento de coccidioidomicosis, histoplasmosis, onicomicosis, paracoci-
dioidomicosis, criptococosis y paroniquia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, sus componentes u 
otros antimicóticos del grupo de los azoles. Insuficiencia cardíaca congestiva. 

Precauciones:
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Disfunción cardíaca, por su efecto inotrópico negativo.
•• Arritmias cardíacas con prolongación del QT. Tomar en cuenta interac-

ciones arritmogénicas.
•• Anormalidades electrolíticas. 
•• Enfermedades cardíacas. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su uso, por la prolongada 
semivida de eliminación y tendencia a acumulación del fármaco.

Uso en Lactancia: Alcanza concentraciones similares a las plasmáticas en la 
leche materna. Recomendable evitar su utilización.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipersensibilidad: fiebre, escalofríos, exantemas y prurito. Cefaleas, 
mareo. Dolor abdominal, estreñimiento, diarrea, náusea, vómito, anorexia. 
Prolongación del QT. Aumento de transaminasas.
Raros: Ginecomastia, impotencia, alteraciones menstruales, fotofobia. Agranu-
locitosis. Trombocitopenia. Angioedema. Anafilaxia. Síndrome de Stevens 
Johnson. Necrólisis tóxica epidérmica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, rifampicina, isoniazida, fenobarbital: aumenta metabo-

lización por inducción enzimática
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, medicamentos hepatotóxicos: efecto aditivo, incrementa 

hepatotoxicidad.
•• Antiácidos, anticolinérgicos, antiespasmódicos, antagonistas de los 

receptores H2, inhibidores de la bomba de protones o sucralfato: por 
aumento de pH gástrico, disminuye la absorción. Igual condición sucede 
en pacientes con aclorhidria o hipoclorhidria.

•• Digoxina, midazolam, triazolam, ciclosporina, fenitoína, alprazolam, 
benzodiazepinas, sildenafilo, celecoxib: disminución de su excreción 
renal o disminución de su metabolización hepática, aumenta toxicidad.

•• Diuréticos de asa, diuréticos tiazídicos, corticoides sistémicos, salbu-
tamol, quinolonas: por hipokalemia, aumenta riesgo de prolongación 
del QT y arritmias.

•• Eritromicina, claritromicina, clindamicina, imipramina: efectos aditivos, 
aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Metformina, sulfonilureas: aumento de sus niveles plasmáticos por 
disminución de excreción renal de estos fármacos, aumenta riesgo de 
hipoglicemia.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumenta riesgo de 
sangrado.

Dosificación:
Administrar con las comidas para asegurar una mejor absorción. Disminuir 
dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal. 

Micosis sistémicas
Adultos: Dosis inicial: 200 mg PO TID por 3 días en infecciones graves. Dosis 
usual: 200 mg PO QD – BID. Dosis máxima: 600 mg PO QD.
Niños: 5 mg/kg/día PO dividido en 1 ó 2 tomas. Dosis máxima 10 mg/kg/día o 
600 mg PO QD. La duración del tratamiento varía con la indicación.

Onicomicosis en manos
Adultos: 200 mg PO QD por 12 semanas. Suspender 3 semanas. Repetir igual 
dosis por una semana más.

Onicomicosis en pies
Adultos: 200 mg PO BID por 16 semanas.

Micosis superficiales
Adultos: 100 – 200 mg PO QD o BID. Dosis máxima: 600 mg PO QD. Dosis y 
duración del tratamiento varía con la indicación.
Niños: 5 mg/kg/día PO dividido en 1 ó 2 tomas. Dosis máxima 10 mg/kg/día o 
600 mg PO QD. La duración del tratamiento varía con la indicación.

J02AX04
Caspofungina
Polvo para inyección 50 mg y 70 mg

Indicaciones: Aspergillosis invasiva refractaria al tratamiento. Candidiasis 
invasiva refractaria al tratamiento o en pacientes intolerantes a otras alterna-
tivas. Infecciones micóticas presumidas en pacientes con neutropenia febril.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática, requiere reducción de la dosis.
•• Pacientes bajo tratamiento con fármacos inductores enzimáticos, 

requieren empleo de dosis máxima de caspofungina.
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su uso. Perfil de seguridad en 
humanos no determinado.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Desaconsejado su uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia, diarrea, náusea, vómito, enrojecimiento facial, cefalea, 
fiebre, taquicardia y tromboflebitis en el sitio de inyección.
Poco frecuentes: Prurito, sensación de quemazón, rash cutáneo, broncoes-
pasmo, anafilaxis.
Raros: Hepatotoxicidad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, fenitoína: aumentan la metabolización y eliminación de 

caspofungina.
•• Dexametasona: aumentan la metabolización y eliminación de caspofungina.
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•• Efavirenz, nevirapina aumentan la metabolización y eliminación de 
caspofungina.

•• Rifampicina: aumenta la metabolización y eliminación de caspofungina.
•• Tacrolimus: disminuye su concentración plasmática y eficacia.

Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs: por desplazamiento en la fracción ligada a proteínas, se incre-

mentan los efectos de cualquiera de los fármacos.
•• Calcioantagonistas, digitálicos: por aumento de la fracción libre plasmá-

tica, se incrementan sus efectos indeseados.
•• Ciclosporina: aumentan efectos adversos de ambos fármacos.
•• Warfarina: puede incrementarse el riesgo de sangrado.

Dosificación:
El uso en niños no se encuentra autorizado.
Caspofungina se utiliza en forma de acetato, pero las dosis se expresan en 
términos de la base, donde 77.7 mg de la presentación acetato equivalen a casi 
70 mg de caspofungina base. 
Adultos: Administración por infusión IV durante un período de 1 hora. Dosis 
de carga: 70 mg en el primer día. Mantenimiento: 50 mg diarios. Pacientes con 
peso mayor de 80 Kg: 70 mg diarios. 

J04	  Antimicobacterias

J04AA01
Ácido aminosalicílico
Granulado 800 mg

Indicaciones: Tuberculosis activa.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a loso salicilatos.

Precauciones: 
•• Infecciones por Herpes zoster (Varicela, Herpes Zoster). 
•• Alteraciones hepáticas o renales. Hiperkalemia. 
•• Hipertensión. 
•• Infecciones.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Hay reportes de malformaciones 
auriculares, de extremidades inferiores e hipospadias.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas en los lactantes. Se distri-
buye en la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipersensibilidad con exantemas, fiebre, eosinofilia, leucopenia, dolores 
articulares, prurito, astenia. Dolor abdominal, anorexia, náusea, diarrea, vómito.
Poco frecuente: Cristaluria que podría producir dolor lumbar y disuria. Mixe-
dema. Anemia hemolítica, hepatitis, ictericia. Síndrome similar a Mononu-
cleosis infecciosa.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Probenecid o sulfinpirazona: disminuye secreción tubular del ácido 

p-aminosalicílico, aumentando la toxicidad.
•• Rifampicina: disminuye la absorción, administrar con 6 horas de diferencia.
•• Warfarina: aumenta efecto anticoagulante, disminución de la síntesis 

hepática de factores procoagulantes.

Dosificación:
Tuberculosis activa
Adultos: 3,3 – 4 g PO cada 8 horas; Alternativa: 5 – 6 g cada 12 horas. Dosis 
máxima: 20 g diarios.
Niños: 50 – 75 mg/kg cada 6 horas; Alternativa: 66,7 – 100 mg/kg cada 8 horas. 
Dosis máxima: 12 g diarios.

J04AB01
Cicloserina
Cápsula 250 mg

Indicaciones: Tuberculosis activa.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Neoplasias. Lesiones 
pre-cancerosas de piel.

Precauciones: 
•• Infecciones por Herpes zoster (Varicela, Herpes Zoster). 
•• Alteraciones hepáticas o renales. Hiperkalemia. 
•• Hipertensión. 
•• Infecciones.

Uso en Embarazo: Categoría C. Uso según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Posiblemente seguro, pues no se ha reportado problemas 
en los lactantes.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipersensibilidad con exantemas o anafilaxia. Hiperplasia 
gingival con inflamación y sangrado de encías. Nefrotoxicidad. Hipertensión. 
Hirsutismo con aumento del cabello. Temblores de la las manos. Somno-
lencia. Disartria. Vértigo. Alteraciones de la memoria. Cambios de conducta 
con irritabilidad o conductas agresivas. Parestesias. Hipereflexia. Aumento de 
transaminasas.
Poco frecuentes: Hepatotoxicidad. Vómito. Convulsiones. Fiebre, escalofríos, 
poliuria. Hipomagnesemia. Acné. Piel grasa. Dispepsias, náusea. Cefalea, 
letargia. Anemia. Insuficiencia cardíaca aguda.
Raros: Anafilaxia. Síndrome urémico hemolítico. Hiperkalemia. Pancreatitis. 
Parestesias. Toxicidad renal. Psicosis. Ideas suicidas, coma.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Piridoxina: efecto antagónico, pues cicloserina aumenta la eliminación 

de piridoxina.
•• Vacunas de virus vivos: ocurre una menor respuesta inmunológica

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, andrógenos, bromocriptina, claritromicina, eritromicina, 

danazol, diltiazem, estrógenos, fluconazol, ketoconazol, metoclopra-
mida, verapamilo, jugo de toronjas: inhibe metabolismo hepático de 
ciclosporina, mayor hepatotoxicidad y nefrotoxicidad.

•• Fármacos nefrotóxicos como aminoglucósidos, cefalosporinas: efecto 
aditivo, aumenta riesgo de nefrotoxicidad.

•• Inhibidores de la ECA (enalapril y otros), bloqueadores beta adrenér-
gicos (propranolol, atenolol y oros), digoxina, diuréticos ahorradores de 
potasio, heparina: efectos aditivos, aumenta riesgo de hiperkalemia.

•• Inmunosupresores como azatioprina, clorambucil, glucocorticoides, 
mercaptopurina, metotrexato: efecto aditivo, aumenta riesgo de infec-
ción y aumento de trastornos linfoproliferativos.
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•• Isoniazida: toxicidad aditiva, aumenta riesgo de efectos adversos sobre 
el SNC.

•• Simvastatina, lovastatina: efecto sinérgico, aumenta riesgo de rabdomio-
lisis e Insuficiencia renal aguda.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.
Dosis máxima: 1000 mg PO QD. Se utiliza asociada a otros medicamentos anti-
tuberculosos, pero no es fármaco de primera línea.

Infecciones bacterianas
Adultos: Dosis inicial: 250 mg PO cada 12 horas por 2 semanas. Luego 500 – 
750 mg PO QD dividido en 2 – 4 tomas.
Niños 2 – 5 años: 10 – 15 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas.

J04AB02
Rifampicina
Cápsula 300 mg | Suspensión 100 mg/5 ml

Indicaciones: Tuberculosis activa. Tuberculosis latente. Profilaxis de meningitis 
por meningococo. Lepra.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Insuficiencia hepá-
tica. Porfiria.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función hepática. 
•• Pacientes alcohólicos.
•• Se requiere monitoreo de función hepática y biometría hemática al inicio 

y durante el tratamiento.
•• Debe advertirse al paciente que el fármaco provocará un color anaran-

jado en fluidos corporales: orina, saliva, esputo, lágrimas, sudor y heces.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa la placenta y provoca malforma-
ciones y trastornos de la coagulación en el feto. No obstante, en pacientes con 
lepra se recomienda mantener el tratamiento.

Uso en Lactancia: Se considera seguro su uso durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor epigástrico, náusea, vómito, cólicos abdominales, diarrea. 
Fatiga, somnolencia, cefalea, mareos ataxia, confusión, incapacidad de concen-
tración, insensibilidad generalizada, dolor en las extremidades y debilidad 
muscular. Coloración naranja de los fluidos corporales.
Reacciones de hipersensibilidad: fiebre, prurito, urticaria, diversos tipos de erup-
ciones cutáneas, eosinofilia y dolor de la boca y de la lengua.
Poco frecuentes: Erupciones, náuseas y vómito. Síndrome similar a influenza, 
con fiebre, escalofríos y mialgias.
Raros: Hepatitis, muerte por insuficiencia hepática, eosinofilia, hemólisis, 
hemoglobinuria, hematuria, trombocitopenia, leucopenia transitoria, anemia 
hemolítica, nefritis intersticial, necrosis tubular aguda, insuficiencia renal e 
insuficiencia renal aguda y choque.

Interacciones:
Disminución de la eficacia;
•• Azoles como fluconazol, ketoconazol. Inhibidores de la proteasa como 

indinavir, ritonavir y otros. Simvastatina, ciclosporina, sildenafilo, 
tramadol, ácido valpróico y sus derivados, carvedilol, glucocorticoides, 

disopiramida, levotiroxina, antidepresivos tricíclicos, warfarina, benzo-
diazepinas, eritromicina, claritromicina, tinidazol: disminución de sus 
niveles plasmáticos, porque rifampicina induce su metabolización.

•• Contraceptivos orales: reducción del efecto estrogénico, mayor riesgo 
de embarazo.

Aumento de los efectos adversos: 
•• Alcohol: efecto hepatotóxico aditivo.
•• Isoniazida: efecto hepatotóxico aditivo.
•• Paracetamol, amiodarona, eritromicina, antitiroideos: efecto hepato-

tóxico aditivo.

Dosificación:
Administrar 1 horas antes o 2 horas después de ingerir alimentos. Se puede 
utilizar presentaciones con dosis fijas con la isoniazida: 150 mg. de isoniazida y 
300 mg. de rifampicina. En niños, dosis de 15mg/kg/día o más se acompaña de 
incremento de la hepatotoxicidad.

Tuberculosis activa
Adultos: 10mg/kg PO QD por 4 – 6 meses.  Dosis máxima: 600mg PO QD,
Niños: 10mg/kg/día PO QD por 4 meses.

Tuberculosis latente
Adultos: 10mg/kg/día por 4 meses. Dosis máxima: 600 mg PO QD.
Niños: 10mg/kg/día PO QD por 4 meses.

Profilaxis de meningitis por meningococo.
Adultos: 600mg PO BID por 2 días o 600mg 1PO QD por 4 días.
Niños: 10mg/kg PO QD. Dosis máxima de 600mg.

J04AB30
Capreomecina
Polvo para inyección 1g

Indicaciones: Tuberculosis multirresistente.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a los aminoglucósidos.

Precauciones: 
•• Pacientes con deterioro en función renal, requieren reducción de la 

dosis.
•• Pacientes con signos de lesión en octavo par craneal, requieren mayor 

vigilancia de función auditiva.
•• Es necesario monitorizar concentraciones de potasio y función hepática 

durante el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su empleo. En modelos 
animales se ha mostrado teratogenicidad.

Uso en Lactancia: Se desconoce sobre su seguridad de uso en la lactancia.

Efectos Adversos:
Frecuentes: Nefrotoxicidad y ototoxicidad; eosinofilia.
Poco frecuentes: Hipokalemia, vértigo, tinnitus; alteración en pruebas de 
función hepática; rash, urticaria, fiebre.
Raros: Leucopenia, trombocitopenia; absceso estéril en el sitio de inyección.
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Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos y otros fármacos nefrotóxicos y/u ototóxicos: se incre-

menta el riesgo del paciente.
•• Fármacos con efectos de bloqueo neuro-muscular: se incrementa la 

frecuencia de efectos adversos.

Dosificación:
Adultos: 1 gramo IM o IV (máximo 20 mg/kg) diario, por 2 a 4 meses, luego 2 o 
3 veces por semana por el resto del tratamiento antituberculoso.

J04AC01
Isoniazida
Tableta 100 y 300 mg

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento de Tuberculosis

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Alcoholismo. 

Precauciones: 
•• Acetiladores lentos, presentan mayor riesgo de neuropatía periférica. 
•• Diabetes, alcoholismo, malnutrición, uremia, embarazo, HIV, aumentan 

el riesgo de neuropatía por deficiencia de piridoxina.
•• Trastornos convulsivos, antecedentes de psicosis.
•• Disfunción hepática y renal, requieren ajuste de dosis.
•• Adultos mayores, pueden experimentar más efectos adversos. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta, pero los estudios reali-
zados no han reportado problemas. El 95% de embarazos sometidos a trata-
miento han resultado en recién nacidos normales.

Uso en Lactancia: Se considera compatible con la lactancia. No obstante, debe 
vigilarse el aparecimiento de reacciones adversas en el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Erupciones, fiebre, ictericia y neuritis periférica. Hipersensibilidad 
con fiebre, erupciones cutáneas, hepatitis y exantemas máculo-papulares, 
lesiones purpúricas y urticaria. Agranulocitosis, eosinofilia, trombocitopenia, 
leucopenia y anemia aplástica. Vasculitis. Hepatotoxicidad severa, incluso fatal. 
Aumento de transaminasas.
Poco frecuente: Dorsalgia, artralgias en rodillas, codos, muñecas y síndrome de 
hombro-mano. Parestesias en pies y manos. Neuritis y atrofia óptica.
Raros: Convulsiones. Contracciones musculares, mareo, ataxia, estupor y encefa-
lopatía toxica. Euforia, disminución de la memoria, perdida del autocontrol, sepa-
ración de ideas y la realidad, psicosis. Ictericia, lesión y alteraciones de la función 
hepática.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: disminuye la absorción y concentración serica de isoniazida 

por vía oral. Tomar 1 hora antes o 4 después de antiácidos.
•• Carbidopa, levodopa: posible efecto antidopaminérgico.
•• Metformina, sulfonilureas: produce hiperglicemia por efecto antagónico.
•• Piridoxina: efecto antagónico (utilizado como protector en la terapia).

Aumento de los efectos adversos:
•• Acetaminofen, rifampicina, pirazinamida, fenitoína, carbamazepina: 

efecto tóxico aditivo.
•• Alcohol: Aumenta hepatotoxicidad y metabolismo de isoniazida y 

presentación de síndrome tipo disulfiram.

•• Benzodiazepinas: inhibición del metabolismo hepático y aumento de 
niveles plasmáticos de benzodiacepinas, aumenta el riesgo de depresión.

•• Cicloserina, tramadol: efecto tóxico aditivo, aumenta riesgo de efectos 
tóxicos sobre el SNC.

•• Disulfiram: mecanismo no conocido, aumenta riesgo de ataxia y cambios 
de conducta.

•• Eritromicina, claritromicina, clindamicina, imipramina: inhibición de su meta-
bolismo hepático, aumenta el riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático aumenta el riesgo de 
sangrado.

Dosificación:
Administrar junto con Piridoxina: 15 a 50 mg QD, para evitar los efectos 
adversos, especialmente en adultos.

Tuberculosis
Adultos: 5 mg/kg/día PO QD. Dosis máxima: 300 mg PO QD, por 6 a 18 meses.
Niños: 10 a 20 mg/kg/día PO QD. Dosis máxima: 300 mg PO QD, por 6 a 18 
meses.

Profilaxis de Tuberculosis
Niños: 10 mg/kg/día PO QD. Dosis máxima: 300 mg PO QD por 3 meses, para 
niños PPD negativos expuestos a Tb. Repetir PPD en 3 meses.

J04AD03
Etionamida
Tableta 250 mg - 500 mg

Indicaciones: Tuberculosis resistente o por intolerancia a fármacos de primera 
línea (isoniazida y/o rifampicina).

Contraindicaciones: Insuficiencia hepática. Hipersensibilidad al medica-
mento o sus componentes. Porfiria.

Precauciones: 
•• Evaluar la función hepática a intervalos regulares. 
•• Requiere exámenes oftalmológicos durante el tratamiento. 
•• En diabetes controlar glicemia por riesgo de hipoglucemia. 
•• Aumenta riesgo de hipotiroidismo, con o sin bocio. 
•• Produce carcinomas de tiroides en ratones, largo plazo y con dosis altas 

del fármaco.
•• Pacientes con depresión o enfermedades psiquiátricas, pueden 

empeorar su condición.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su uso. Teratogénica en 
modelos animales. 

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea y vómito, sabor metálico, hipotensión postural 
profunda, depresión psíquica, somnolencia y astenia. Impotencia. Fotosensi-
bilidad, exantemas, hipoglicemia, aumento de transaminasas, ginecomastia.
Poco frecuentes: Convulsiones, neuropatía periférica, perturbaciones olfativas, 
visión borrosa, diplopía, mareo, parestesias, cefaleas, inquietud y temblores. 
Hepatitis. Trombocitopenia.
Raros: Erupciones alérgicas graves en la piel, púrpura, estomatitis, menorragia, 
acné y alopecia.
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Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: efecto aditivo tóxico, aumenta riesgo de psicosis.
•• Cicloserina: efecto aditivo tóxico, aumenta riesgo de convulsiones.
•• Isoniazida, pirazinamida: efecto tóxico aditivo, aumenta el riesgo de 

hepatotoxicidad.

Dosificación:
Medicamento de segunda línea para micobacterias resistentes. Tomar con las 
comidas.

Tuberculosis resistente
Adultos: Dosis inicial: 250 mg PO QD por 1 ó 2 días; luego 250 mg PO BID por 
1 ó 2 días.
Continuar con15 a 20 mg/kg/día o 500 – 750 mg PO dividido QD – QID. Dosis 
máxima: 1000 mg PO QD.
Niños: 15 – 25 mg/kg/día PO dividido QD – QID. Iniciar con dosis bajas y 
aumentar en forma similar a los adultos.

J04AK01
Pirazinamida
Tableta 500 mg

Indicaciones: Tuberculosis

Contraindicaciones: Insuficiencia hepática o enfermedades hepáticas. Ataque 
agudo de gota. Hiperuricemia. Porfiria. Hipersensibilidad al medicamento o 
sus componentes.

Precauciones: 
•• Antecedentes de gota.
•• Alcoholismo. 
•• Diabetes mellitus, puede empeorar su condición. 
•• Alteraciones de la función renal, requiere ajuste de dosis.

Uso en Embarazo: Categoría  C. No se ha determinado riesgo de toxicidad. No 
obstante, no se encuentra contraindicada.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad en la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hepatotoxicidad. Ictericia. Aumento de transaminasas.
Poco frecuentes: Muerte por necrosis hepática. Hiperuricemia. Artralgias. 
Anorexia, náusea, vómito. Disuria, astenia y fiebre, reacciones alérgicas, 
fiebre, debilidad o cansancio fuera de lo normal, náusea, vómitos o pérdida 
del apetito.
Raros: Episodios agudos de gota, dificultad o dolor al orinar, hinchazón o dolor 
en las articulaciones, exantemas. Trombocitopenia. Nefritis intersticial.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Isoniazida, rifampicina, alcohol: efecto tóxico aditivo, aumenta riesgo de 

hepatotoxicidad.
•• Probenecid: bloquea la excreción de pirazinamida, puede aumentar 

hiperuricemia.

Dosificación:
Realizar estudios de función hepática y renal previos. Vigilar función hepática, 
a intervalos cortos, durante todo el tratamiento; si detecta daño hepático, inte-
rrumpir el uso del fármaco.

Tuberculosis:
Adultos DOT: 40 – 50 mg/kg PO 2 veces por semana durante 2 meses. Dosis 
máxima: 3 g/dosis.
Otra opción: 20 – 25 mg/kg/día PO QD por 2 meses.
Niños 2 – 15 años DOT: 50 mg/kg PO 2 veces por semana durante 2 meses. 
Dosis máxima: 2 g/dosis.
Otra opción: 15 – 30 mg/kg/día PO QD por 2 meses. Dosis máxima: 2 g/día.
Niños > 15 años DOT: 40 – 50 mg/kg PO 2 veces por semana durante 2 meses. 
Dosis máxima: 4 g/dosis o 30 – 40 mg/kg PO 3 veces por semana durante 2 
meses. Dosis máxima: 3 g/dosis
Otra opción: 20 – 25 mg/kg/día PO QD por 2 meses. Dosis máxima: 2 g/día.

J04AK02
Etambutol
Tableta 400 mg

Indicaciones: Tuberculosis.

Contraindicaciones: Menores de 13 años. Neuritis óptica. Hipersensibilidad al 
medicamento o sus componentes.

Precauciones: 
•• Insuficiencia renal, requiere ajuste de dosis. 
•• Gota, pueden precipitarse ataques agudos. 
•• Alteraciones visuales previas. 
•• Asociación con medicamentos neurotóxicos. Inconciencia.

Uso en Embarazo: Categoría C. Aunque puede ser teratogénico en animales, 
no se han documentado problemas en humanos.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna en concentraciones simi-
lares a las del plasma materno. No se han reportado problemas y podría 
considerarse compatible con lactancia. Sin embargo, existe controversia 
sobre el riesgo de trastornos visuales en los lactantes y la ausencia de 
reportes podría corresponderse con un sesgo de infradetección. El uso ha 
de ser con cautela.

Efectos adversos:
Frecuentes: Neuritis óptica con posibilidad de ceguera irreversible, caracteri-
zada por escotomas centrales y periféricos, disminución de la agudeza y de 
los campos visuales. Prurito, artralgia. Erupciones cutáneas. Fiebre medicamen-
tosa, Dolor abdominal, Malestar generalizando, cefaleas, mareos, confusión 
psíquica, desorientación y posibles alucinaciones. Insensibilidad y hormigueo 
de los dedos por neuritis periférica.
Poco frecuente: Hiperuricemia, aumento de transaminasas. Hepatotoxicidad 
incluso fatal.
Raros: Anafilaxia. Leucopenia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: disminuye su absorción. Administrar 4 horas antes de antiácidos.
•• Vacuna BCG: efecto antagónico, reduce la eficacia de respuesta inmune.
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Aumento de los efectos adversos:
•• Isoniazida y piridoxina: disminuye la excreción de ácido úrico, aumenta 

concentración de ácido úrico y riesgo de gota.

Dosificación:
Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal. Vigilar función visual, hepática 
y renal.

Tuberculosis
Dosis diaria única de 15 mg/kg PO; o, 30 mg/kg tres veces por semana; o, 45 
mg/kg dos veces por semana.
Dosis iniciales de 25 mg/kg diarias por 60 días pueden ser administradas a 
pacientes que recibieron previamente terapia antituberculosa, reduciendo la 
dosis posteriormente a 15 mg/kg diarios.

J04AM02
Rifampicina + Isoniazida
Cápsula / Tableta (300 mg + 150 mg); (150 mg + 75 mg); (150 mg +150 mg)

Indicaciones: Tuberculosis.

Contraindicaciones: Ver contraindicaciones para Isoniazida y Rifampicina.

Precauciones: Iguales a las de Isoniazida y Rifampicina (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesan la placenta. Rifampicina se asocia 
con malformaciones y trastornos de coagulación en el feto. Isoniazida se ha 
mostrado bastante segura. 

Uso en Lactancia: Se consideran compatibles con lactancia. No obstante, 
debe vigilarse el aparecimiento de reacciones adversas en el lactante.

Efectos adversos: Iguales a los de Isoniazida y Rifampicina (ver fichas respectivas)

Interacciones: Iguales a las de Isoniazida y Rifampicina (ver fichas respectivas)

Dosificación:
Tuberculosis
Adultos y niños: Aplicar esquema de la OMS para administración tres veces 
por semana.
Tomar 1 hora antes o 2 horas después de alimento.
Administrar junto con Piridoxina: 15 a 50 mg QD, para evitar los efectos 
adversos, especialmente en adultos.

J04AM03
Etambutol + Isoniazida 
Tableta 400 mg y 150 mg

Indicaciones: Tuberculosis.

Contraindicaciones: Iguales a las de Etambutol e Isoniazida (ver fichas respectivas).

Precauciones: Iguales a las de Etambutol e Isoniazida (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Categoría C. Etambutol es teratogénico en animales, pero 
no se han documentado problemas en humanos. Isoniazida se ha mostrado 
bastante segura.

Uso en Lactancia: Isoniazida se considera compatible con lactancia materna. 
Etambutol se excreta en concentraciones similares a las del plasma materno. No 
se han reportado problemas y podría considerarse compatible con lactancia. 
Sin embargo, existe controversia sobre el riesgo de trastornos visuales en los 
lactantes y la ausencia de reportes podría corresponderse con un sesgo de 
infradetección. El uso ha de ser con cautela.

Efectos adversos: Iguales a las de Etambutol e Isoniazida (ver fichas respectivas).

Interacciones: Iguales a las de Etambutol e Isoniazida (ver fichas respectivas).
Dosificación:
Para isoniazida - Tuberculosis
Adultos: 5 mg/kg/día PO QD. Dosis máxima: 300 mg PO QD, por 6 a 18 meses.
Niños: 10 a 20 mg/kg/día PO QD. Dosis máxima: 300 mg PO QD, por 6 a 18 
meses.
Administrar junto con Piridoxina: 15 a 50 mg QD, para evitar los efectos 
adversos, especialmente en adultos.

Para etambutol - Tuberculosis
Dosis diaria única de 15 mg/kg PO; o, 30 mg/kg tres veces por semana; o, 45 
mg/kg dos veces por semana.
Dosis iniciales de 25 mg/kg diarias por 60 días pueden ser administradas a 
pacientes que recibieron previamente terapia antituberculosa, reduciendo la 
dosis posteriormente a 15 mg/kg diarios.
Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal. Vigilar función visual, hepática 
y renal.

J04AM05
Rifampicina + Pirazinamida + Isoniazida
Tableta (120 mg + 300 mg + 60 mg); (150 mg + 400 mg + 75 mg)

Indicaciones: Tuberculosis

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas 
respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Lactancia: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales (ver 
fichas respectivas)

Efectos adversos: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas 
respectivas).

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Tuberculosis
Aplicar esquema de la OMS para administración tres veces por semana.
Realizar estudios de función hepática y renal previos. Vigilar función hepática, 
a intervalos cortos, durante todo el tratamiento; si detecta daño hepático, inte-
rrumpir el uso del fármaco.
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J04AM06
Rifampicina + Pirazinamida + Etambutol + Isoniazida
Tableta 165 mg + 400 mg + 275 mg + 75 mg

Indicaciones: Tuberculosis

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas 
respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Uso en Lactancia: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Efectos adversos: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas 
respectivas).

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Dosis en administración diaria según OMS:
Rifampicina: 10 (8 - 12) mg/kg/día
Isoniazida: 5 ( 4 - 6) mg/kg/día
Pirazinamida: 25 (20 - 30) mg/kg/día
Etambutol: 15 (15 - 20) mg/kg/día

Según esto, el cálculo de comprimidos diario de asociaciones de tuberculosos 
según el peso sería el siguiente:
Peso corporal 30-37 Kg: Administrar 2 comprimidos en dosis única diaria
Peso corporal 38-54 Kg: Administrar 3 comprimidos en dosis única diaria
Peso corporal 55-70 Kg: Administrar 4 comprimidos en dosis única diaria
Peso corporal >70 Kg: Administrar 5 comprimidos en dosis única diaria

J04BA01
Clofazimina
Cápsula 100 mg

Indicaciones: Lepra multibacilar.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones:
•• Problemas y síntomas gastrointestinales, tales como dolor abdominal y 

diarrea.
•• Si los síntomas gastrointestinales aparecen durante tratamiento, la dosis 

debe reducirse y de ser necesario incrementar el intervalo de toma.
•• Dosis mayores a 100 mg no deben administrarse por más de tres meses, 

por relación dosis dependiente con efectos adversos gastrointestinales.
•• Pacientes deben ser advertidos de posibles cambios en la coloración de 

piel, uñas, pelo y secreciones corporales. 
•• Niños, adulto mayor, diabetes.
•• Insuficiencia hepática: incrementa el riesgo de hepatitis e ictericia. 
•• Insuficiencia renal.

Uso en Embarazo: Categoría C. Se han reportado casos aislados de muerte 
fetal. No obstante se autoriza durante embarazo cuando el manejo es con 
multiterapia.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna y parece estar relacionada 
con cambios de coloración de la piel (aumentos de pigmentación) del niño. 
Evitar su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea; piel seca, áspera o en escamas. Decoloración rosa o roja 
a negra de la piel y los ojos Anorexia, pérdida del apetito. Náuseas o vómitos. 
Exantemas. Prurito. Hiperglicemia.
Poco frecuentes: Cambios en el sabor. Sequedad, quemazón, comezón o irrita-
ción de los ojos. Fotosensibilidad.
Raros: Sangrado gastrointestinal. Obstrucción intestinal. Hepatitis, ictericia, 
Dolor cólico abdominal. Depresión. Infarto esplénico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:	
•• Dapsona: disminuye la efectividad de clofazimina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Rifampicina: disminuye la absorción.

Dosificación:
Tomar con comidas o con leche. Tratamiento se asocia usualmente con Rifampicina.

Lepra
Adultos: 50 mg PO QD por 12 meses. Además 300 mg PO cada mes por 12 
meses, como dosis adicional.
Niños 10 -15 años: 50 mg PO pasando un día por 12 meses. Además 150 mg 
PO cada mes por 12 meses, como dosis adicional. 
Niños > 15 años: 50 mg PO pasando un día por 12 meses. Además 300 mg PO 
cada mes por 12 meses, como dosis adicional.

J04BA02
Dapsona
Tableta 100 mg

Indicaciones: Lepra. Dermatitis herpetiforme.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Alteraciones de la función hepatica. Anemia severa. Deficiencia de G6PD.

Precauciones:
•• Enfermedades cardiovasculares. 
•• Alteraciones hepáticas o renales.
•• Deficiencia de reductas de metahemoglobina o con hemoglobina M, 

son más susceptibles a sufrir efectos hemolíticos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Se considera que el beneficio en la madre 
supera los riesgos potenciales para el feto y la mujer. Se recomienda suplemen-
tación con ácido fólico.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna y aunque se considera compa-
tible con lactancia, puede inducir anemia hemolítica en el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hemólisis. Metahemoglobinemia. Hepatotoxicidad. Neuropatía 
periférica reversible.
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Poco frecuentes: Anorexia, náusea, vomito, cefalea, nerviosismo, insomnio, 
visión borrosa, parestesia, fiebre medicamentosa, hematuria, prurito, psicosis, 
erupciones cutáneas. Dermatitis exfoliativa. Eritema multiforme. Necrólisis 
tóxica epidérmica.
Raros: Anemia hemolítica, Exacerbación de la lepra lepromatosa). Agranuloci-
tosis, anemia aplástica y otras discrasias sanguíneas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Antiácidos: disminuye la absorción y concentración serica de dapsona 

por vía oral. Tomar 1 hora antes o 4 horas después de antiácidos.
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina: inducción metabo-

lismo hepático.
Aumento de los efectos adversos:
•• Metotrexato, pirimetamina, sulfadoxina, trimetoprima- sulfametoxazol: 

antagonistas del ácido fólico, aumenta el riesgo de alteraciones hemato-
lógicas incluyendo metahemoglobinemia.

Dosificación:
Lepra - Enfermedad indeterminada y tuberculoide negativa:
Adultos: Dapsona 100 mg PO QD + Rifampicina 600 mg PO QD por 6 meses. 
Continuar con Dapsona 6 meses más.

Lepra Lepromatosa:
Adultos: Dapsona 100 mg PO QD + Rifampicina 600mg PO QD por 2 años. 
Continuar con Dapsona entre 3 y 10 años hasta que todos los signos clínicos de 
actividad se mantengan negativos por lo menos durante un año. En algunos 
pacientes Dapsona debería continuarse por vida.
Niños 10 – 14 años (paucibacilar): Dapsona 50mg PO QD + Rifampicina por 
6 meses.
Niños 10 – 14 años (multibacilar): Dapsona 50mg PO QD + Rifampicina por 
12 meses.
Niños > 14 años (multibacilar): Dapsona 100mg PO QD + Rifampicina por 
12 meses.

Dermatitis herpetiforme:
Adultos: Dapsona 50mg PO QD.

J05	 Antivirales de Uso Sistémico

J05AB01
Aciclovir
Suspensión 200 mg/5ml | Cápsula / Tableta 200 mg - 800 mg | Polvo para 
inyección 250 mg

Indicaciones: Infecciones por virus Herpes simple tipo I y tipo II. Varicela- 
zoster virus. Encefalitis por Herpes simple. Queratoconjuntivitis Herpética. 
Herpes oftálmico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones:
•• En alteraciones renales: reducir dosis diaria. 
•• Mantener hidratación adecuada. 
•• Asociación con fármacos nefrotóxicos. 
•• Alteraciones hepáticas.

Uso en Embarazo: Categoría C. La incidencia de anomalías congénitas y 
perdidas espontáneas parece no ser mayor a la habitual en la población 
general.

Uso en Lactancia: Aciclovir se excreta en la leche materna. No se han repor-
tado efectos adversos en el lactante. Se considera compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Náusea, diarrea, erupciones, cefalea, flebitis, diaforesis, 
hipotensión.
Raros: Insuficiencia renal, neurotoxicidad, confusión, alucinaciones, nefrotoxi-
cidad, trombocitopenia (Letales en inmunodeficientes).

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido valpróico, fenitoína: inducción enzimática con disminución de 

concentraciones séricas y titulares de los anticonvulsivantes, aumen-
tando el riesgo de convulsiones.

•• Aminoglucósidos, amfotericina B, vancomicina, probenecid: efecto 
nefrotóxico aditivo y disminución de la excreción renal.

•• Metformina, sulfonilureas: disminución de la excreción renal, aumento 
de riesgo de acidosis láctica.

Dosificación:
Herpes simple genital -tipo II
Adultos: 200 mg PO cada 4 horas, 5 veces al día, por 10 días en primoinfección; 
por 5 días en infección recurrente.

Herpes simple -tipo II- genital (supresión)
Adultos: 400 mg PO BID, por un año.

Infecciones por Herpes simple –tipo I
Adultos: 5 mg/kg IV cada 8 horas por 7 días. Dosificación para pacientes inmu-
nocomprometidos.
Niños: 400 mg PO TID o 200 mg cada 4 horas, 5 veces al día, por 7 – 14 días en 
primoinfección. En infecciones recurrentes igual tratamiento por 5 días. Dosis 
máxima: 80 mg/kg/día PO
Alternativa: 30 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones (cada 8horas) por 
14 – 21 días, en infecciones severas o diseminadas o con compromiso del SNC. 
Dosis máxima: 60 mg/kg/día IV.
Adolescentes: 400 – 800 mg PO TID, por 7 – 10 días.
Alternativa: 15 – 30 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones (cada 8horas) 
por 5 – 7 días, en primoinfecciones severas o diseminadas. Tratar por 5 días en 
infecciones recurrentes. 30 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones (cada 
8 horas) por 21 días en infecciones con compromiso del SNC.

Encefalitis por Herpes simple –tipo I
Adultos: 10 mg/kg IV cada 8 horas por 10 días.

Herpes zoster:
Adultos: 800 mg PO cada 4 horas, 5 veces al día, por 7 – 10 días. Iniciar trata-
miento dentro de las 48 horas de comienzo de la enfermedad.
Niños inmunocomprometidos < 12 años: 60 mg/kg/día IV dividido en 3 dosis 
(cada 8 horas) por 10 días.
Niños inmunocomprometidos > 12 años: 800 mg PO cada 4 horas, 5 veces 
al día, por 7 – 10 días.

Varicela aguda:
Adultos: 800 mg PO QID por 5 días.
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Niños < 40 kg: 80 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas por 5 días. 
Inmunocomprometidos: 1500 mg/m2 /día IV dividido en 3 administraciones 
por 7 – 10 días.
Niños > 40 kg: 800 mg PO QID por 5 días. 
Inmunocomprometidos: 30 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones (cada 
8 horas) por 7 a 10 días.

Infección neonatal por Herpes simple–tipo I
Neonatos < 35 semanas: 25 mg/kg/día IV dividido en 2 administraciones por 
10 – 14 días. Usar por 21 días en infecciones diseminadas o con compromiso 
del SNC.
Neonatos > 35 semanas: 30 – 60 mg/kg/día IV dividido en 3 administraciones 
por 10 – 14 días. Administrar 60 mg/kg/día por 21 días en infecciones disemi-
nadas o con compromiso del SNC.

J05AB14
Valganciclovir
Tableta 450 mg

Indicaciones: Tratamiento de retinitis por CMV en pacientes con SIDA o tras-
plantes.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a valganciclovir o a ganciclovir, puesto 
que valganciclovir se biotransforma rápida y extensivamente en ganciclovir. 
Neutrófilos < 500/ml, hemoglobina < 8gm/dl y plaquetas < 25.000/ml. Embarazo.

Precauciones: 
•• En alteraciones renales: reducir dosis diaria. Mantener hidratación 

adecuada. Asociación con fármacos nefrotóxicos. 
•• Por sus características de fármaco citotóxico, quien manipula este medi-

camento deberá lavarse las manos cuidadosamente. 
•• Carcinogénico, teratogénico y productor de azoospermia en estudios 

realizados en animales.
•• Se requiere empleo de medidas contraceptivas durante el tratamiento, y 

en el caso del hombre, otros 90 días posteriores al tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría C. Al igual que ganciclovir, contraindicado 
durante embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Se deberá suspender 
lactancia durante la administración de valganciclovir en paciente con SIDA, 
tanto por la acción directa del medicamento como por la posibilidad de trans-
misión del VIH.

Efectos adversos:
Frecuentes: Toxicidad hematológica: anemia, neutropenia, trombocitopenia. 
Fiebre. Desprendimiento parcial de retina. Dolor abdominal, diarrea, náusea y 
vómito. Cefalea, insomnio, parestesias, neuropatía periférica.
Poco frecuentes: Sangrado asociado a trombocitopenia, depresión de la médula 
ósea con pancitopenia. Alucinaciones, psicosis, agitación, confusión, convul-
siones. Anafilaxia, angioedema, asma, dermatitis, rinitis, urticaria. Infección 
local o sepsis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos, amfotericina B, vancomicina, probenecid, aciclovir, 

valaciclovir: efecto tóxico aditivo y disminución de la excreción renal, 
aumentando el riesgo de nefrotoxicidad.

•• Didanosina: aumentan niveles de este fármaco y provoca toxicidad 
aditiva, incrementando el riesgo e neuropatía periférica y otras manifes-
taciones tóxicas.

•• Imipenem + cilastatina: mecanismo no determinado, convulsiones 
generalizadas.

•• Zidovudina: por sinergia citotóxica, toxicidad hematológica grave.

Dosificación:
Administrar el medicamento con los alimentos. Disminuir las dosis si hay insu-
ficiencia renal.

Retinitis por CMV en paciente con SIDA
Adultos: Inducción: 900 mg PO BID por 21 días. Mantenimiento: 900 mg PO QD.

J05AE01
Saquinavir
Cápsula 200 mg  |  Tableta 500 mg

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros inhibidores de 
la proteasa. Nefrolitiasis. Insuficiencia hepática severa.

Precauciones:
•• Requiere adecuada hidratación durante terapia para reducir riesgo de 

nefrolitiasis.
•• Se requiere vigiliar desarrollo de lipodistrofia.
•• Diabetes mellitus, puede exacerbarse el cuadro. 
•• Hemofilia, pueden presentar mayor sangrado. 
•• Disfunción renal o hepática leves a moderadas, requiere reducción de dosis. 
•• Si durante el uso de saquinavir se presentan efectos tóxicos (ej. anemia 

hemolítica), descontinuar su uso.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los inhibidores de la proteasa aparentemente 
son seguros durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal, dispepsia, flatulencia, 
estreñimiento. Fatiga, sed, pérdida de peso, poliuria, cetoacidosis, deshidra-
tación. Fiebre, urticaria, prurito. Hiperglicemia. Síntomas de IVU. Aumento de 
transaminasas. Aumento de la CPK. Neumonía. Lipodistrofia. Dolor de espalda. 
Depresión. 
Poco frecuentes: Hepatotoxicidad. Diabetes mellitus. Confusión, parestesias y 
exantemas. Astenia y cefalea. Pancreatitis. Convulsiones. Síndrome de Stevens 
Johnson. Anemia hemolítica, trombocitopenia. Hipertensión portal. Nefroli-
tiasis. Vasoconstricción periférica. Tromboflebitis. Obstrucción intestinal. Insu-
ficiencia renal aguda.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, hormona de creci-

miento, efavirenz: inducción o alteración del metabolismo hepático.
•• Contraceptivos orales: inducción del metabolismo hepático, dismi-

nuyendo su efectividad. Utilizar método anticonceptivo alternativo o 
complementario.
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Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, eritromicina, claritromicina, verapamilo, ketoconazol, itra-

conazol, fluconazol, isoniazida: inhibición del metabolismo hepático y 
aumento de sus concentraciones plasmáticas, prolongando el QT.

•• Benzodiazepinas, antidepresivos tricíclicos: inhibición del metabolismo 
hepático y aumento de niveles plasmáticos, aumentando el riesgo de 
depresión del SNC.

•• Insulina, metformina, sulfonilureas (tolbutamida, glimepirida, glipizida, 
gliburida), rosiglitazona: efecto antagónico, con resistencia a insulina, 
produce hiperglicemia.

•• Nelfinavir: inhibición del metabolismo hepático y aumento de sus 
concentraciones plasmáticas, aumenta la toxicidad.

•• Sildenafilo: inhibición del metabolismo hepático y aumento de niveles 
plasmáticos de sildenafilo, riesgo de hipotensión, priapismo y otros 
efectos adversos.

•• Simvastatina, lovastatina: inhibición del metabolismo hepático y 
aumento de sus concentraciones plasmáticas, aumenta riesgo de rabdo-
miolisis.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumento de sus 
concentraciones plasmáticas  y efecto anti-agregante plaquetario, 
aumenta el riesgo de sangrado.

Dosificación:
Administrar 2 horas después de la comidas. No se recomienda en menores de 
16 años.
Adultos y > 16 años: 1000 mg PO BID + Ritonavir 100 mg PO BID, en combina-
ción con otros antiretrovirales.

J05AE03
Ritonavir
Cápsula 100 mg

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros inhibidores de 
la proteasa. Nefrolitiasis. Insuficiencia hepática severa. Pancreatitis. 

Precauciones:
•• Los pacientes podrían desarrollar pancreatitis durante el tratamiento, 

debiendo suspenderse la administración.
•• Requiere adecuada hidratación durante terapia para reducir riesgo de 

nefrolitiasis.
•• Se requiere vigiliar desarrollo de lipodistrofia.
•• Diabetes mellitus, puede exacerbarse el cuadro. 
•• Hemofilia, pueden presentar mayor sangrado. 
•• Disfunción renal o hepática leves a moderadas, requiere reducción de 

dosis. 
•• Si durante el uso se presentan efectos tóxicos (ej. anemia hemolítica), 

descontinuar su uso.
•• Posee muy alta afinidad por las isoenzimas de biotransformación: 

CYP3A4 > CYP2D6 > CYP 2C9, pudiendo ser objeto de varias interac-
ciones farmacológicas.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los inhibidores de la proteasa aparentemente 
son seguros durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal, anorexia y disgeusia. 
Parestesias periféricas y peribucales. Vasodilatación periférica. Ansiedad. Hiper-
glicemia. Faringitis. Dolores musculares. Exantemas. Lipodistrofia. Neuralgias. 
Aumento de las transaminasas.
Poco frecuentes: Hipercolesterolemia, hipertrigliceridemia. La cápsula y la solu-
ción contienen alcohol y pueden originar reacciones adversas si se administran 
junto con disulfiram o metronidazol.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, hormona de creci-

miento, efavirenz: inducción o alteración del metabolismo hepático.
•• Contraceptivos orales: inducción del metabolismo hepático, dismi-

nuyendo su efectividad. Utilizar método anticonceptivo alternativo o 
complementario.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, eritromicina, claritromicina, verapamilo, ketoconazol, itra-

conazol, fluconazol, isoniazida: inhibición del metabolismo hepático y 
aumento de sus concentraciones plasmáticas, aumenta niveles plasmá-
ticos y prolongación del QT.

•• Benzodiazepinas, antidepresivos tricíclicos: inhibición del metabolismo 
hepático, aumenta los niveles plasmáticos y riesgo de depresión del SNC.

•• Insulina, metformina, sulfonilureas (tolbutamida, glimepirida, glipizida, 
gliburida), rosiglitazona: efecto antagónico, con resistencia a insulina, 
produce hiperglicemia.

•• Metronidazol, disulfiram: cápsulas de ritonavir contienen alcohol, riesgo 
de reacción tipo disulfiram.

•• Nelfinavir: inhibición del metabolismo hepático, aumento de sus 
concentraciones plasmáticas y toxicidad.

•• Sildenafilo: inhibición del metabolismo hepático y aumento de niveles 
plasmáticos de sildenafilo.

•• Simvastatina, lovastatina: inhibición del metabolismo hepático y aumento 
de sus concentraciones plasmáticas, aumenta riesgo de rabdomiolisis.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumento de sus 
concentraciones plasmáticas y efecto anti-agregante plaquetario, incre-
mento riesgo de sangrado.

Dosificación:
Administrar con las comidas. No se recomienda en menores de 16 años.

Adultos: Dosis inicial: 300 mg PO BID. Aumentar 100 mg BID cada 2 – 3 días 
hasta 600 mg PO BID.
En pacientes que toman también Saquinavir subir hasta 400 mg PO BID.
Niños: Dosis inicial: 400 mg/m2 PO BID. Aumentar 50 mg/m2 BID cada 2 – 3 
días hasta 600 mg PO BID.

J05AE06
Atazanavir
Cápsula 150 mg y 200 mg

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros inhibidores de 
la proteasa. Nefrolitiasis. Insuficiencia hepática severa. Pacientes con bloqueo 
AV o con prolongación del intervalo PR. Niños menores de 3 meses.
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Precauciones: 
•• Pacientes con alteraciones del ritmo cardiaco o la conducción.
•• Alteración de la función hepática, en hepatitis B o C. Hemofilia. 
•• Los pacientes pueden presentar prolongación del intervalo PR y sufrir 

bloqueo aurículo-ventricular de primer grado asintomático.
•• Requiere adecuada hidratación durante terapia para reducir riesgo de 

nefrolitiasis.
•• Se requiere vigiliar desarrollo de lipodistrofia, aunque este fármaco 

aparentemente causa menos efectos que otros inhibidores de la 
proteasa.

•• Diabetes mellitus, puede exacerbarse el cuadro. 
•• Hemofilia, pueden presentar mayor sangrado. 
•• Disfunción renal o hepática leves a moderadas, requiere reducción de dosis. 
•• Si durante el uso se presentan efectos tóxicos (ej. anemia hemolítica), 

descontinuar su uso.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los inhibidores de la proteasa aparentemente 
son seguros durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal, diarrea. Fiebre. Cefalea. Hiper-
glicemia. Diabetes. Rash, prurito, sudoración. Artralgias, mialgias, neuropatía 
periférica. Astenia. Hiperbilirrubinemia, ictericia. Aumento de lipasa, amilasa. 
Hipercolesterolemia, 
hipertrigliceridemia, anemia.
Poco frecuentes: Bloqueos AV, prolongación del QT, prolongación del intervalo 
PR, Anemia, neutropenia, trombocitopenia. Hepatitis, ictericia. Redistribución de 
las grasas. Acidosis láctica, hiperlactatatemia. Coleliatiasis, colecistitis, colestasis.
Raros: Pancreatitis. Cálculos renales. Depresión.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, efavirenz: inducción 

o alteración del metabolismo hepático.
•• Contraceptivos orales: inducción del metabolismo hepático, disminuye la 

efectividad. Utilizar método anticonceptivo alternativo o complementario.
Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, eritromicina, claritromicina: inhibición del metabolismo 

hepático, aumento de sus concentraciones plasmáticas y prolongación 
del QT.

•• Benzodiazepinas, antidepresivos tricíclicos: inhibición del metabolismo 
hepático y aumento de niveles plasmáticos, riesgo de depresión del SNC.

•• Insulina, metformina, sulfonilureas (tolbutamida, glimepirida, glipizida, 
gliburida), rosiglitazona: efecto antagónico, con resistencia a insulina, 
produce hiperglicemia. Puede aumentar niveles de sulfonilureas y 
producir hipoglicemia.

•• Nelfinavir: inhibición del metabolismo hepático y aumento de las 
concentraciones plasmáticas de atazanavir y de sus efectos tóxicos.

•• Sildenafilo: inhibición del metabolismo hepático y aumento de niveles 
plasmáticos de sildenafilo, riesgo de hipotensión, priapismo y otros 
efectos adversos.

•• Simvastatina, lovastatina: inhibición del metabolismo hepático y 
aumento de sus concentraciones plasmáticas, riesgo de rabdomiolisis.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumento de sus concentra-
ciones plasmáticas y efecto anti-agregante plaquetario, riesgo de sangrado.

Dosificación:
Administrar con las comidas. Ajustar dosis en pacientes con insuficiencia renal 
y hepática severas.

Adultos (que no han recibido tratamientos ARV): 400 mg PO QD.
Adultos (que han recibido tratamientos ARV): 300 mg PO QD + Ritonavir 
100mg PO QD.
Niños (que no han recibido o que han recibido tratamientos ARV)
15-25 kg: 150 mg PO QD.
25-32 kg: 200 mg PO QD + Ritonavir 100mg PO QD.
32-39 kg: 250 mg PO QD + Ritonavir 100mg PO QD.
+ 39 kg: 300 mg PO QD + Ritonavir 100mg PO QD.
Niños (que han recibido tratamientos ARV): 300 mg PO QD + Ritonavir 
100mg PO QD.

J05AE10
Darunavir
Tableta 300 mg y 400 mg

Indicaciones: Infección por VIH (en combinación con otros antiretrovirales), 
en caso de falta de respuesta por resistencia a la terapia estándar con otros 
inhibidores de la proteasa

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros inhibidores de 
la proteasa. Nefrolitiasis. Insuficiencia hepática severa.

Precauciones:
•• Requiere adecuada hidratación durante terapia para reducir riesgo de 

nefrolitiasis.
•• Se requiere vigiliar desarrollo de lipodistrofia.
•• Diabetes mellitus, puede exacerbarse el cuadro. 
•• Hemofilia, pueden presentar mayor sangrado. 
•• Disfunción renal o hepática leves a moderadas, requiere reducción de dosis. 
•• Si durante el uso de se presentan efectos tóxicos descontinuar su uso.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los inhibidores de la proteasa aparentemente 
son seguros durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal, dispepsia, flatulencia, 
estreñimiento. Fatiga, sed, perdida de peso, poliuria, cetoacidosis, deshidra-
tación. Fiebre, urticaria, prurito. Hiperglicemia. Síntomas de IVU. Aumento de 
transaminasas. Aumento de la CPK. Neumonía. Lipodistrofia. Dolor de espalda. 
Depresión. 
Poco frecuentes: Hepatotoxicidad. Diabetes mellitus. Confusión, parestesias y 
exantemas. Astenia y cefalea. Pancreatitis. Convulsiones. Síndrome de Stevens 
Johnson. Anemia hemolítica, trombocitopenia. Hipertensión portal. Nefroli-
tiasis. Vasoconstricción periférica. Tromboflebitis. Obstrucción intestinal. Insu-
ficiencia renal aguda.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Anticonceptivos hormonales: por inducción del metabolismo hepático, 

puede ocurrir fracaso contraceptivo y embarazo. Utilizar método anti-
conceptivo alternativo o complementario.
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•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, hormona de creci-
miento, efavirenz: por inducción de la metabolización, disminuyen la 
biodisponibilidad del fármaco. 

•• Insulina, metformina, sulfonilureas (tolbutamida, glimepirida, glipizida, 
gliburida), rosiglitazona: disminuyen sus efectos hipoglicemiantes y 
aumenta el riesgo de mal control metabólico en el paciente.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, eritromicina, claritromicina, verapamilo, ketoconazol, itra-

conazol, fluconazol, isoniazida: por la inhibición del metabolismo hepá-
tico, ocurre un aumento de sus concentraciones plasmáticas, con mayor 
riesgo de prolongación del QT y arritmias.

•• Anticoagulantes orales: se inhibe su metabolismo hepático y aumenta 
el riesgo de sangrado.

•• Benzodiazepinas, antidepresivos tricíclicos: por inhibición del meta-
bolismo hepático, el aumento de niveles plasmáticos incrementan los 
efectos adversos sobre SNC.

•• Inhibidores de la proteasa: se potencializa la inhibición del metabolismo 
hepático y aumentan conjuntamente sus concentraciones plasmáticas y 
el riesgo de efectos adversos.

•• Sildenafilo: por inhibición del metabolismo hepático, aumenta el riesgo 
de efectos adversos cardiovasculares.

•• Simvastatina, lovastatina: por inhibición del metabolismo hepático, 
aumenta el riesgo de rabdomiolisis.

Dosificación:
Precauciones de administración similares a los otros inhibidores de la proteasa.
Adultos: 600 mg PO BID + Ritonavir 100 mg PO BID, en combinación con otros 
antiretrovirales.

J05AF01
Zidovudina
Cápsula 100 mg | Tableta 300 mg | Suspensión oral 50 mg/5ml | Solución 
inyectable 10 mg/ml

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales. 
Prevención de infección por VIH materno-fetal. Prevención de infección 
neonatal por VIH.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros nucleósidos 
inhibidores de la transcriptasa reversa. Neutropenia severa. Anemia severa.

Precauciones: 
•• Pacientes con anemia o supresión de la médula ósea.
•• Déficit de vitamina B12 incrementa el riesgo de neutropenia.
•• No administrar concomitantemente con agentes supresores de la 

médula ósea como ganciclovir, interferón, dapsona, flucitosina, vincris-
tina o vinblastina. 

•• Alcohol, precipita efectos adversos. 
•• Insuficiencia renal, insuficiencia hepática, adultos mayores, pueden 

requerir reducción de dosis. 
•• Obesos, mujeres, lactantes, requieren vigilancia estrecha, por mayor 

susceptibilidad a efectos adversos. 
•• SIDA en estado avanzado produce granulocitopenia o anemia por 

aplasia medular. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Provoca toxicidad fetal en modelos animales. 
Reduce la transmisión vertical del VIH. Debe administrarse exclusivamente a 
partir de la semana 14 de gestación. 

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal, estreñimiento, dispepsia, 
diarrea, estomatitis. Anorexia. Fiebre, escalofríos. Tos. Artralgias. Fatiga, cefalea, 
malestar generalizado, mialgias,
náusea, insomnio, astenia, vértigo, convulsiones y parestesia. Aumento de 
transaminasas. Síntomas de IVU.
Poco frecuentes: Anemia severa. Neutropenia, pancitopenia. Hiperpigentación 
de uñas. Miopatía por uso crónico.
Raros: Daño muscular. Rabdomiolisis. Acidosis láctica. Hepatotoxicidad. 
Hepatomegalia por esteatosis hepática grave o incluso fatal. Anemia aplás-
tica. Pancreatitis. Reacciones anafilactoideas. Síndrome de Stevens Johnson. 
Necrosis tóxica epidérmica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Claritromicina, rifampicina, estavudina, doxorubicina: disminuye 

concentraciones plasmáticas de zidovudina. Contraindicado uso 
conjunto con estavudina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Depresores de la médula ósea, quimioterapia citotóxica, metotrexato, 

trimetoprim-sulfametoxazol, radioterapia: efecto aditivo, aumentan 
efectos tóxicos sobre la médula ósea. Disminuir dosis de ambos elementos.

•• Fluconazol, ácido valpróico: inhibición de metabolismo y excreción de 
zidovudina, aumentan efectos tóxicos.

•• Ganciclovir, interferón alfa: efecto de mielosupresión aditivo que se 
presenta aún disminuyendo las dosis de zidovudina, aumentando los 
efectos tóxicos sobre la médula ósea. Vigilar parámetros hemáticos.

•• Lamivudina, probenecid, ácido valpróico: aumenta los niveles plasmá-
ticos y efectos tóxicos.

•• Paracetamol, asa, benzodiazepinas, sulfonamidas, morfina: compiten 
por glucorono conjugación e incrementan niveles de zidovudina, 
aumentan efectos tóxicos.

Dosificación:
Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal.

Infección por VIH
Adultos: 300 mg PO BID. Otra opción: 250 mg PO TID.
Niños 6 semanas - 12 años: 480 mg/m2 //día PO dividido en 3 tomas. Otra 
opción: 360 – 480 mg/m2 //día PO dividido en 2 tomas Dosis máxima: 600 mg/día.
Niños mayores de 12 años: 300 mg PO BID. Otra opción: 200 mg PO TID.

Prevención de infección por VIH maternofetal
Adultos: 100 mg PO 5 veces al día. 
Otra opción: 200 mg PO TID o 300 mg PO BID. Administrar luego de las 14 
semanas de gestación, hasta el inicio de la labor de parto. Durante la labor y el 
parto se debería administrar zidovudina IV.

Prevención de infección neonatal por VIH
Iniciar el tratamiento antes de las 12 horas del nacimiento
Prematuros < 30 semanas: 4 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas por 4 
semanas. Luego 6mg/kg/día dividido en 3 tomas.
Prematuros > 30 semanas: 4 mg/kg/día PO dividido en 2 tomas por 2 
semanas. Luego 6mg/kg/día dividido en 3 tomas.
Recién Nacidos a Término: 8 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas por 6 semanas.
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J05AF02
Didanosina
Tableta 100 mg

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros nucleosidos 
inhibidores de la transcriptasa reversa. Historia de pancreatitis. Niños.

Precauciones:
•• Pacientes con restricción de sodio en la dieta. 
•• Enfermedades pancreáticas y neuropatía periférica, evitar el empleo de otros 

fármacos que las provocan y suspender tratamiento en caso de presentarse.
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 
•• Hipertrigliceridemia. Gota. 
•• Infección avanzada por VIH. 
•• Adultos mayores. Mujeres. Obesos. 
•• Niños, requieren monitoreo oftalmológico por riesgo de lesiones en retina.
•• Tratamientos crónicos de VIH. 
•• Alcoholismo. Fenilcetonuria.

Uso en Embarazo: Categoría B. Se metaboliza extensamente en placenta. 
Puede considerarse compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Neuropatía periférica. Exantemas, prurito. Diarrea, náuseas, vómito 
y dolor abdominal. Sequedad de la boca. Ansiedad. Insomnio, cansancio.
Poco frecuente: Pancreatitis aguda, aumento de la  amilasa y lipasa serica.
Raros: Cardiomiopatía. Anemia, neutropenia, leucopenia o trombocitopenia. 
Hipersensibilidad con fiebre, escalofríos. Hepatitis. Convulsiones. Despigmen-
tación de la retina.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cefuroxima, cefpodoxima, dapsona, indinavir, sales de hierro, isoniazida, 

itraconazol, ketoconazol, multivitaminas con minerales, quinolonas, 
tetraciclinas, levotiroxina: disminuye absorción de estos fármacos. Admi-
nistrarlos 1 hora antes o 4 horas después de didanosina.

•• Metadona: disminuye su biodisponibilidad.
•• Ritonavir: disminuye absorción con estos fármacos. Administrarlos con 

2 – 3 horas de diferencia.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol: disminución de la excreción renal de didanosina, aumen-

tando efectos tóxicos.
•• Estavudina, ribavirina, interferón alfa 2b: efectos tóxicos aditivos, 

aumenta riesgo e pancreatitis, neuropatía periférica, hepatotoxicidad y 
acidosis láctica.

•• Fluconazol, ácido valpróico: inhibición de metabolismo y excreción de 
zidovudina, aumenta el riesgo de neuropatía periférica.

•• Isoniazida, ganciclovir, metronidazol, tinidazol: efecto tóxico aditivo, 
aumenta el riesgo de neuropatía periférica.

•• Lamivudina, probenecid, ácido valpróico: aumenta los niveles plasmá-
ticos, aumenta el riesgo de neuropatía periférica.

•• Paracetamol, asa, benzodiazepinas, sulfonamidas, morfina: compiten 
por glucorono conjugación e incrementan niveles de zidovudina, 
aumenta el riesgo de neuropatía periférica.

Dosificación:
Administrar con estómago vacío, 1 hora antes o 2 horas después de ingerir 
alimentos. Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal.

Infección por VIH
Adultos > 60 kg: 400 mg PO QD.
Adultos < 60 kg: 250 mg PO QD.

J05AF05
Lamivudina
Tableta 150 mg | Solución oral 50 mg/5ml

Indicaciones: Infecciones por VIH, en combinación con otros antiretrovirales. 
Hepatis B crónica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros nucleosidos 
inhibidores de la transcriptasa reversa. Acidosis láctica. Pancreatitis. Dolor 
abdominal agudo no determinado (hasta que se descarte pancreatitis).

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal o hepática, requieren reducción de dosis. 
•• Alcohol, precipita efectos adversos. 
•• Insuficiencia renal, insuficiencia hepatica, adultos mayores, pueden 

requerir reducción de dosis. 
•• Obesos, mujeres, lactantes, requieren vigilancia estrecha, por mayor 

susceptibilidad a efectos adversos. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia 
en madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infec-
tado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Pancreatitis más frecuente en niños. Parestesias y neuropatía peri-
férica. Dolores musculares.
Poco frecuente: Cefalea, fatiga. Anorexia, náusea, vómito, diarrea, dolor abdo-
minal. Tos, congestión nasal. Mareo. Insomnio. Depresión. Aumento de transa-
minasas. Elevación de amilasa.
Raros: Anemia severa, neutropenia. Exantemas. Acidosis láctica. Hepatome-
galia con esteatosis. Hepatotoxicidad. Redistribución de la grasa. Rabdomio-
lisis. Exacerbación de la Hepatitis B. Anafilaxia. Angioedema.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Ribavirina, interferón alfa 2b: efectos tóxicos aditivos, aumenta riesgo de 

acidosis láctica.
•• Trimetoprim – Sulfametoxazol: Aumenta concentración de Lamivudina 

en plasma al inhibir su excreción por los túbulos renales, aumenta toxi-
cidad de lamivudina.

Dosificación:
Administrar únicamente en asociación con otros antirretrovirales. Ajustar dosis 
y frecuencia en insuficiencia renal.
Adultos: 300 mg PO QD. Otra opción: 150 mg PO BID.
Niños > 3 meses a 12 años: 4 mg/kg PO BID. Dosis máxima: 300 mg diarios.
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J05AF06
Abacavir
Tableta 300 mg | Solución oral 10 mg/ml

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros nucleosidos 
inhibidores de la transcriptasa reversa.. Alteraciones hepáticas moderadas a 
severas, incluyendo esteatosis hepática. Acidosis láctica.

Precauciones: 
•• Hepatitis, lesiones hepáticas leves. 
•• Mujeres. 
•• Obesidad.

Uso en Embarazo: Categoría C. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea. Prurito. Exantemas. Cefalea, fiebre, esca-
lofrío, ansiedad, depresión. Aumento de transaminasas, hipertrigliceridemia.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas.
Raros: Reacciones de hipersensibilidad, leves o graves, incluyendo anafilaxia. 
Insuficiencia renal o hepática. Hipotensión severa. Insuficiencia respiratoria. 
Muerte. Síndrome de Stevens Johnson. Eritema multiforme. Necrólisis epidé-
mica tóxica. Acidosis láctica. Pancreatitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Interferón alfa2/ribavirin, ribavirin: toxicidad aditiva, aumenta el riesgo 

de acidosis láctica.
Disminución de la eficacia: 
•• Metadona: Aumento de la eliminación de metadona y mecanismo no 

establecido para el síndrome de supresión que se precipita.

Dosificación:
Si el paciente, niño o adulto, presenta reacciones de hipersensibilidad 
suspender el medicamento definitivamente.

Infección por VIH
Adultos: 300 mg PO BID, o 600 mg PO QD
Niños 3 meses – 16 años: 8 mg/kg PO BID. Dosis máxima: 600 mg diarios.
Niños > 16 años: 300 mg PO BID o 600 mg PO QD.

J05AF07
Tenofovir disoproxilo
Tableta 300 mg

Indicaciones: Infecciones por VIH, en combinación con otros antiretrovirales. 
Hepatitis B crónica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros nucleosidos 
inhibidores de la transcriptasa reversa. Alteraciones renales moderadas a 
severas. Acidosis láctica. 

Precauciones: 
•• Alteraciones renales leves. 
•• Mujeres. 
•• Obesidad.
•• Coexistencia de HIV y hepatitis B. 
•• Osteoporosis, osteopenia. 
•• Adultos mayores. 
•• Puede reactivarse la hepatitis B luego de discontinuar el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría B. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Acidosis láctica, náusea, vómito, diarrea. Prurito. Exantemas. 
Cefalea, fiebre, escalofrío, ansiedad, depresión. Aumento de transami-
nasas, hipertrigliceridemia. Hematuria. Astenia, ansiedad. Artralgia, mialgia. 
Insomnio. Neumonía. Glucosuria.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas. Hepatomegalia con esteatosis, hepato-
toxicidad. Insuficiencia renal. Necrosis tubular renal aguda. Miopatía. Disnea.
Raros: Insuficiencia renal o hepática. Síndrome de Fanconi. Pancreatitis

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Atazanavir: Mecanismo no conocido. Incremento de niveles de tenofovir 

con aumento de su toxicidad.
•• Aciclovir, aminoglucósidos, amfotericina B, cisplatino, ciclosporina, 

vancomicina, ácido zolendróico, amilorida, digoxina, metformina: nefro-
toxicidad aditiva por disminución de la excreción de los dos fármacos o 
en casos de insuficiencia renal.

•• Efavirenz, emtricitabina, lopinavir, ritonavir: toxicidad aditiva por asocia-
ción innecesaria (duplicación del tratamiento), aumenta toxicidad de 
tenofovir.

Dosificación:
Infección por VIH o Hepatitis B crónica
Adultos: 300 mg PO QD.

J05AF09
Emtricitabina
Cápsula 200 mg | Solución oral 10 mg/ml

Indicaciones: Infecciones por VIH, en combinación con otros antiretrovirales. 
Hepatitis viral B

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Esteatosis hepática. Acidosis láctica.

Precauciones: 
•• Descontinuar tratamiento si ocurre incremento rápido de transferasas, 

hepatomegalia progresiva, esteatosis, acidosis metabólica o láctica de 
etiología no determinada.

•• Hepatitis B coexistente, lesiones hepáticas leves. 
•• Insuficiencia renal, requiere reducción de dosis.
•• Mujeres, adultos mayores, obesos.

Uso en Embarazo: Categoría B. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.
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Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, rinitis, tos, diarrea, dolor abdominal. Prurito. Exan-
temas. Cefalea, fiebre, escalofrío, ansiedad, depresión. Aumento de transami-
nasas. Hipertrigliceridemia. Acidosis láctica que puede ser fatal. Hipoglicemia, 
hiperglicemia.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas. Exacerbación de Hepatitis B en pacientes 
en los que coexistan las dos patologías. Depresión, insomnio, fatiga, mareo, 
pesadillas. Dispesias. Parestesias. Hiperpigmentación palmo-plantar.
Raros: Esteatosis hepática, hepatotoxicidad. Redistribución de las grasas. 
Neutropenia. Síndrome de reconstitución inmune.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Diuréticos tiazídicos y de asa: competencia por la secreción tubular 

activa, puede aumentar las concentraciones plasmáticas de cualquiera 
de los fármacos.

•• Lamivudina, efavirenz, tenofovir: toxicidad aditiva por duplicación del 
tratamiento.

•• Ribavirina: toxicidad aditiva, aumenta riesgo de acidosis láctica.

Dosificación:
Infección por VIH
Adultos: 200 mg PO QD.

J05AG01
Nevirapina
Tableta 200 mg | Solución oral 50 mg/5ml

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Insuficiencia hepática o aumento de las transaminasas durante el tratamiento. 

Precauciones: 
•• Vigilar manifestaciones de hepatotoxicidad, que puede iniciar con exan-

tema y progresar a insuficiencia hepática grave o de eritema multiforme 
que puede progresar a síndrome de Stevens Johnson. 

•• Hepatitis B o C.
•• No utilizar con glucocorticoides para prevenir exantemas de la nevira-

pina, pues éstos aumentan de intensidad.

Uso en Embarazo: Categoría C. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Depresión. Prurito. Exantemas. Náusea, vómito, diarrea. Cefalea, 
mareo, fatiga, insomnio o somnolencia. Disminución de la concentración. Tera-
togenicidad en el 1er trimestre.
Poco frecuentes: Hipercolesterolemia, hematuria. Cálculos renales. Dolor abdo-
minal, dispepsia, flatulencia. Sueños anormales. Anorexia. Hipoestesia. Nervio-
sismo. Temblores.
Raros: Visión borrosa. Alergias con exantemas, prurito, fiebre, sibilancias. 
Urticaria. Dermatitis exfoliativa. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens 

Johnson. Ataxia. Confusión, depresión, convulsiones. Aumento de transami-
nasas. Hepatitis. Migraña. Neuropatía periférica. Conductas anómalas. Ideas 
suicidas. Dislalia. Taquicardia, palpitaciones. Síncope. Tromboflebitis. Agitación, 
ansiedad. Alopecia. Amnesia. Apatía. Despersonalización. Labilidad emocional. 
Disgeusia. Tinnitus. Alteraciones olfativas. Malestar general. Artralgias o mial-
gias. Foliculitis. Eczema. Boca seca.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, saquinavir, indinavir, lopinavir + ritonavir, 

amiodarona, eritromicina, claritromicina, ciclosporina, amlodipina, 
estatinas, colchicina, diazepinas, fentanilo, mirtazapina, sildenafilo, 
tinidazol, dapsona, lidocaína, quinidina, teofilina, warfarina, bromocrip-
tina, budesonido, bupivacaina, montelukast, estatinas y sus metabo-
litos, tamoxifen: inducción del metabolismo hepático, disminución de 
niveles plasmáticos y efectividad de estos fármacos. Puede ser necesario 
aumentar sus dosis. Ej.: indinavir: aumentar dosis de 800 mg c/ 8horas a 
1000 mg c/8 hs.

•• Contraceptivos orales, estrógenos y/o progestágenos en TRH: inducción 
del metabolismo hepático. Utilizar método anticonceptivo alternativo o 
complementario.

•• Rifampicina: inducción o alteración del metabolismo hepático.
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides: mecanismo desconocido, aumenta intensidad de 

exantemas de nevirapina. No utilizarlos para prevenir dicho exantema

Dosificación:
Vigilar condiciones de la piel y de las transaminasas antes de iniciar el trata-
miento, después de las primeras 2 semanas, antes de aumentar la dosis y por 
lo menos cada mes durante las primeras semanas. Si aparece exantema o hay 
incremento de transaminasas suspender el tratamiento definitivamente.

Adultos: Dosis inicial: 200 mg PO QD por 2 semanas para disminuir el riesgo de 
exantema. Luego 200 mg PO BID.
Niños 2 meses – 8 años: dosis inicial: 4 mg/kg PO QD por 2 semanas para 
disminuir el riesgo de exantema. Luego 7 mg/kg PO BID. Dosis máxima 400 
mg PO QD.
Niños > 8 años: dosis inicial: 4 mg/kg PO QD por 2 semanas para disminuir 
el riesgo de exantema. Luego 4 mg/kg PO BID. Dosis máxima 400 mg PO QD.

J05AG03
Efavirenz
Cápsula 50 mg – 200 mg  | Tableta 600 mg | Solución oral 30 mg/ml

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Insuficiencia hepática. Embarazo.

Precauciones: 
•• Hepatitis B o C bajo tratamiento, aumentan riesgo de eventos adversos 

hepáticos fatales.
•• Antecedentes de convulsiones o enfermedades psiquiátricas.

Uso en Embarazo: Categoría D. Provoca carcinogenicidad y teratogenicidad 
en modelos animales. Uso excepcional en embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Depresión. Prurito. Exantemas. Náusea, vómito, diarrea. Cefalea, 
mareo, fatiga, insomnio o somnolencia. Disminución de la concentración. Tera-
togenicidad en el 1er trimestre.
Poco frecuentes: Hipercolesterolemia, hematuria. Cálculos renales. Dolor abdo-
minal, dispepsia, flatulencia. Sueños anormales. Anorexia. Hipoestesia. Nervio-
sismo. Temblores.
Raros: Visión borrosa. Alergias con exantemas, prurito, fiebre, sibilancias. 
Urticaria. Dermatitis exfoliativa. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens 
Johnson. Ataxia. Confusión, depresión, convulsiones. Aumento de transami-
nasas. Hepatitis. Migraña. Neuropatía periférica. Conductas anómalas. Ideas 
suicidas. Dislalia. Taquicardia, palpitaciones. Síncope. Tromboflebitis. Agitación, 
ansiedad. Alopecia. Amnesia. Apatía. Despersonalización. Labilidad emocional. 
Disguesia. Tinnitus. Alteraciones olfativas. Malestar general. Artralgias o mial-
gias. Foliculitis. Eczema. Boca seca.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, nevirapina, 

hormona de crecimiento: inducción o alteración del metabolismo hepá-
tico.

•• Contraceptivos orales, estrógenos y/o progestágenos en TRH: inducción 
del metabolismo hepático. Utilizar método anticonceptivo alternativo o 
complementario.

•• Saquinavir, indinavir, lopinavir + ritonavir, amiodarona, eritromicina, 
claritromicina, ciclosporina, amlodipina, estatinas, colchicina, fentanilo, 
mirtazapina, sildenafilo, tinidazol, dapsona: inducción del metabo-
lismo hepático, disminución de niveles  plasmáticos y efectividad de 
estos fármacos. Puede ser necesario aumentar sus dosis. Ej.: indinavir: 
aumentar dosis de 800 mg c/ 8horas a 1000 mg c/8 hs.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: efectos tóxicos aditivos, aumenta riesgo de depresión del SNC.
•• Benzodiazepinas, antidepresivos tricíclicos: inhibición del metabolismo 

hepático y aumento de niveles plasmáticos, riesgo de depresión del SNC.
•• Ketoconazol, itraconazol: alteración del metabolismo hepático, aumento 

de sus concentraciones plasmáticas y toxicidad.
•• Warfarina: alteraciones en la coagulación, alteración del metabolismo 

hepático. Vigilar INR.

Dosificación:
Tomar con estómago vacío. Vigilar la función hepática y niveles de los lípidos.

Adultos: 600 mg PO HS.
Niños > 3 años y 10 – 15 kg: 200 mg PO HS.
Niños > 3 años y 15 – 20 kg: 250 mg PO HS.
Niños > 3 años y 20 – 25 kg: 300 mg PO HS.
Niños > 3 años y 25 – 33 kg: 350 mg PO HS.
Niños > 3 años y 33 – 40 kg: 400 mg PO HS.
Niños > 3 años y > 40 kg: 600 mg PO HS.

J05AH02
Oseltamivir
Cápsula 75 mg

Indicaciones: Profilaxis postexposición y tratamiento contra virus Influenza A y B.

Contraindicaciones: Insuficiencia renal grave. Hipersensibilidad al medicamento.

Precauciones: 
•• Disfunción renal leve o moderada, requiere ajuste de dosis.

Uso en Embarazo: Categoría C. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Perfil de seguridad para el lactante no determinado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal, bronquitis, insomnio y vértigo. 
Conjuntivitis, bronquitis, dermatitis, epistaxis, linfadenopatía. Diarrea, cefalea, 
tos y fatiga, son efectos que podrían atribuirse a síntomas de la influenza.
Poco frecuentes: Angina inestable, anemia, colitis pseudomembranosa, 
neumonía, fiebre y absceso periamigdalino, eritema multiforme. Hepatitis. 
Raros: Rash cutáneo, anafilaxis, síndrome de Stevens-Johnson, necrólisis tóxica 
epidérmica.

Interacciones: 
No descritas. Posiblemente mínimas, por su baja fracción de ligado a proteínas, 
corta semivida de eliminación y extensa metabolización hepática.

Dosificación:
Las dosis para tratamiento son dos veces diarias, por 5 días, iniciando lo 
más pronto posible (dentro de las primeras 48 horas) luego del inicio de los 
síntomas.
Las dosis para profilaxis son una vez diaria, por 10 días (o más tiempo en 
adultos) y hasta por 6 semanas durante una epidemia; iniciando en las primeras 
48 horas luego de la exposición de riesgo.
Adultos y niños > 40 Kg: 75 mg PO.
Niños 23 a 40 Kg: 60 mg PO.
Niños 16 a 23 Kg: 45 mg PO.
Niños menos 16 Kg: 30 mg PO.

Dosis en insuficiencia renal moderada:
Clearance de creatinina 10 a 30 ml/min: tratamiento con 75 mg PO QD, o 30 
mg PO BID; profilaxis con 75 mg PO en días alternos, o 30 mg PO QD.
En pacientes con clearance menor a 10 ml/min y aquellos sometidos a hemo-
diálisis, no se recomienda el empleo del fármaco.

J05AR01
Zidovudina + Lamivudina
Tableta 300 mg + 150 mg

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en madres 
VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos: Acumulativos respecto a los descritos para los fármacos 
individuales.
Frecuentes: Náusea, vómito, dolor abdominal, estreñimiento, dispepsia, diarrea, 
estomatitis. Anorexia. Fiebre, escalofríos. Tos, congestión nasal. Artralgias. 
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Fatiga, cefalea, malestar generalizado, mialgias. Insomnio, astenia, vértigo, 
convulsiones y parestesia. Aumento de transaminasas. Síntomas de IVU. Eleva-
ción de amilasa. Depresión. Pancreatitis más frecuente en niños. Parestesias y 
neuropatía periférica. Dolores musculares.
Poco frecuente: Anemia severa. Neutropenia, pancitopenia. Hiperpigentación 
de uñas. Miopatía por uso crónico. Exantemas.
Raros: Daño muscular. Rabdomiolisis. Acidosis láctica. Hepatotoxicidad. Hepa-
tomegalia por esteatosis hepática grave o incluso fatal. Anemia aplástica. Reac-
ciones anafilactoideas. Síndrome de Stevens Johnson. Necrosis tóxica epidér-
mica. Redistribución de la grasa. Exacerbación de la Hepatitis B. Anafilaxia.

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal. No administrar si Clearence 
de Creatinina < 50.

Infección por VIH
Adultos y > 12 años: Zidovudina 150 mg + Lamivudina 300 mg: 1 tableta PO BID.

J05AR02
Lamivudina + Abacavir
Tableta 300 mg + 600mg

Indicaciones: Infecciones por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos: Acumulativos respecto a los descritos para los fármacos 
individuales.
Frecuentes: Pancreatitis más frecuente en niños. Parestesias y neuropatía perifé-
rica. Dolores musculares. Náusea, vómito, diarrea. Prurito. Exantemas. Cefalea, 
fiebre, escalofrío, ansiedad, depresión. Aumento de transaminasas, hipertrigli-
ceridemia.
Poco frecuente: Cefalea, fatiga. Anorexia, náusea, vómito, diarrea, dolor abdo-
minal. Tos, congestión nasal. Mareo. Insomnio. Depresión. Aumento de transa-
minasas. Elevación de amilasa. Reacciones alérgicas.
Raros: Anemia severa, neutropenia. Exantemas. Acidosis láctica. Hepatome-
galia con esteatosis. Hepatotoxicidad. Redistribución de la grasa. Rabdomio-
lisis. Exacerbación de la Hepatitis B. Anafilaxia. Reacciones de hipersensibilidad, 
leves o graves, incluyendo anafilaxia. Insuficiencia renal o hepática. Hipoten-
sión severa. Insuficiencia respiratoria. Muerte. Síndrome de Stevens Johnson. 
Eritema multiforme. Necrólisis epidémica tóxica. Acidosis láctica. Pancreatitis

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal. Si el paciente, niño o adulto, presenta 
reacciones de hipersensibilidad suspender el medicamento definitivamente.
Adultos: 1 tableta PO QD.

J05AR03
Tenofovir + Emtricitrabina
Tableta 300 mg + 200 mg

Indicaciones: Infecciones por VIH, en combinación con otros antiretrovirales. 
Hepatitis B crónica.

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas 
respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos: Acumulativos respecto a los descritos para los fármacos 
individuales.
Frecuentes: Acidosis láctica, náusea, vómito, diarrea. Prurito. Exantemas. 
Cefalea, fiebre, escalofrío, ansiedad, depresión. Aumento de transami-
nasas, hipertrigliceridemia. Hematuria. Astenia, ansiedad. Artralgia, mialgia. 
Insomnio. Neumonía. Glucosuria + rinitis, tos, dolor abdominal. Hipertriglice-
ridemia. Hipoglicemia, hiperglicemia.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas. Hepatomegalia con esteatosis, hepato-
toxicidad. Insuficiencia renal. Necrosis tubular renal aguda. Miopatía. Disnea 
+ Reacciones alérgicas. Exacerbación de Hepatitis B en pacientes en los que 
coexistan las dos patologías. Depresión, insomnio, fatiga, mareo, pesadillas. 
Dispesias. Parestesias. Hiperpigmentación palmo-plantar
Raros: Insuficiencia renal o hepática. Síndrome de Fanconi. Pancreatitis + Redis-
tribución de las grasas. Neutropenia. Síndrome de reconstitución inmune.

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Infección por VIH o Hepatitis B crónica
Adultos: Tenofovir 300 mg PO QD + Emtricitabina 200 mg PO QD.

J05AR06
Tenofovir + Emtricitrabina + Efavirenz
Tableta 300 mg + 200 mg + 600 mg

Indicaciones: Infecciones por VIH, en combinación con otros antiretrovirales. 
Hepatitis B crónica.

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas 
respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.
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Efectos adversos: Acumulativos respecto a los descritos para los fármacos 
individuales.
Frecuentes: Acidosis láctica, náusea, vómito, diarrea. Prurito. Exantemas. 
Cefalea, fiebre, escalofrío, ansiedad, depresión. Aumento de transami-
nasas, hipertrigliceridemia. Hematuria. Astenia, ansiedad. Artralgia, mialgia. 
Insomnio. Neumonía. Glucosuria + rinitis, tos, dolor abdominal. Hipertrigli-
ceridemia. Hipoglicemia, hiperglicemia +. Cefalea, mareo, fatiga, insomnio 
o somnolencia. Disminución de la concentración. Teratogenicidad en el 1er 
trimestre.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas. Hepatomegalia con esteatosis, hepato-
toxicidad. Insuficiencia renal. Necrosis tubular renal aguda. Miopatía. Disnea 
+ Reacciones alérgicas. Exacerbación de Hepatitis B en pacientes en los que 
coexistan las dos patologías. Depresión, insomnio, fatiga, mareo, pesadillas. 
Dispesias. Parestesias. Hiperpigmentación palmo-plantar + Hipercolestero-
lemia, hematuria. Cálculos renales. Dolor abdominal, dispepsia, flatulencia. 
Pesadillas. Anorexia. Hipoestesia. Nerviosismo. Temblores
Raros: Insuficiencia renal o hepática. Síndrome de Fanconi. Pancreatitis 
+ Redistribución de las grasas. Neutropenia. Síndrome de reconstitución 
inmune + Visión borrosa. Alergias con exantemas, prurito, fiebre, sibilancias. 
Urticaria. Dermatitis exfoliativa. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens 
Johnson. Ataxia. Confusión, depresión, convulsiones. Aumento de transami-
nasas. Hepatitis. Migraña. Neuropatía periférica. Conductas anómalas. Ideas 
suicidas. Dislalia. Taquicardia, palpitaciones. Síncope. Tromboflebitis. Agitación, 
ansiedad. Alopecia. Amnesia. Apatía. Despersonalización. Labilidad emocional. 
Disguesia. Tinnitus. Alteraciones olfativas. Malestar general. Artralgias o mial-
gias. Foliculitis. Eczema. Boca seca.

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Tomar con estómago vacío. Vigilar la función hepática y niveles de los lípidos.
Infección por VIH o Hepatitis B crónica
Adultos: Tenofovir 300 mg PO QD + Emtricitabina 200 mg PO QD + Efavirenz 
600 mg PO QD.

J05AR07
Estavudina + Lamivudina + Nevirapina
Tableta (30 mg + 150 mg + 200 mg); (40 mg + 150 mg + 200 mg)

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Precauciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Uso en Embarazo: Iguales consideraciones que para los fármacos individuales 
(ver fichas respectivas).

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos: Acumulativos respecto a los descritos para los fármacos 
individuales.
Frecuentes: Neuropatía periférica. Acidosis láctica. Exantemas, prurito. Diarrea, 
náuseas, vómito y dolor abdominal + Anorexia. Ansiedad. Insomnio, cansancio. 
Pancreatitis más frecuente en niños. Parestesias. Dolores musculares + Depre-
sión. Prurito. Exantemas. Náusea, Cefalea, mareo, fatiga, insomnio o somno-
lencia. Disminución de la concentración. Teratogenicidad en el 1er trimestre.

Poco frecuentes: Aumento de la amilasa y lipasa sérica. Debilidad muscular 
severa. Mialgia. Redistribución de la grasa + Tos, congestión nasal. Mareo. Eleva-
ción de amilasa + Hipercolesterolemia, hematuria. Cálculos renales, dispepsia, 
flatulencia. Pesadillas, Anorexia. Hipoestesia. Nerviosismo. Temblores.
Raros: Anemia, Leucopenia o trombocitopenia. Hipersensibilidad con fiebre, 
escalofríos. Aumento de las transaminasas. Hepatomegalia con esteatosis. 
Hepatotoxicidad + Anemia severa, neutropenia. Rabdomiolisis. Exacerbación 
de la Hepatitis B. Anafilaxia + Visión borrosa.
Alergias con exantemas, prurito, fiebre, sibilancias. Urticaria. Dermatitis exfo-
liativa. Eritema multiforme. Síndrome de Stevens Johnson. Ataxia. Confusión, 
depresión, convulsiones. Aumento de transaminasas. Hepatitis. Migraña. Neuro-
patía periférica. Conductas anómalas. Ideas suicidas. Dislalia. Taquicardia, palpita-
ciones. Síncope. Tromboflebitis. Agitación, ansiedad. Alopecia. Amnesia. Apatía. 
Despersonalización. Labilidad emocional. Disgeusia. Tinnitus. Alteraciones olfa-
tivas. Malestar general. Artralgias o mialgias. Foliculitis. Eczema. Boca seca.

Interacciones: Iguales a las de los fármacos individuales (ver fichas respectivas).

Dosificación:
Ajustar dosis y frecuencia en insuficiencia renal. Suspender tratamiento si 
presenta neuropatía periférica. Cuando desparecen los síntomas reiniciar con 
la mitad de la dosis. Si presenta nuevamente neuritis periférica, suspender el 
tratamiento definitivamente. Vigilar condiciones de la piel y de las transami-
nasas antes de iniciar el tratamiento, después de las primeras 2 semanas y por 
lo menos cada mes durante las primeras semanas. Si aparece exantema o hay 
incremento de transaminasas suspender el tratamiento definitivamente.

Infección por VIH
Adultos > 60 kg: Estavudina 40 mg PO BID + Lamivudina 150 mg PO BID + 
Nevirapina 200 mg PO BID.
Adultos < 60 kg: Estavudina 30 mg PO BID + Lamivudina 150 mg PO BID + 
Nevirapina 200 mg PO BID.

J05AX08
Raltegravir
Comprimido 400 mg

Indicaciones: Infección por VIH (en combinación con otros antiretrovirales), 
para pacientes que presentan signos de replicación viral a pesar de tratamiento 
estándar adecuado.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros inhibidores de la 
integrasa. Insuficiencia hepática grave.

Precauciones: 
•• Advertir al paciente que el fármaco no cura, ni previene la infección por 

VIH y no reduce riesgo de transmisión.
•• Adultos mayores, existe poca información sobre su uso.
•• Niños y adolescentes, seguridad no establecida en menores de 16 años.
•• Insuficiencia renal y hepática leve o moderada, no requiere ajuste de dosis.
•• Enfermedades hepáticas preexistentes, aumenta riesgo de hepatotoxi-

cidad. Ante empeoramiento del cuadro, debe suspenderse el tratamiento.
•• En coinfección con hepatitis B y C, los datos son limitados sobre el uso 

del fármaco.
•• Pacientes con VIH avanzada o tratamiento prolongado, tienen mayor 

riesgo de desarrollar osteonecrosis.
•• Intolerancia a la lactosa, puede empeorar la condición, porque el medi-

camento contiene lactosa.
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Uso en Embarazo: Categoría C. No existen datos suficientes. En modelos 
animales se ha observado toxicidad reproductiva. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Perfil de seguridad para el 
lactante no determinado. Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Distensión y dolor abdominal. Flatulencia, náusea vomito. Mareo, 
cefalea, vértigo, tinnitus, insomnio. Astenia, cansancio. Exantema. Transami-
nitis, hipertrigliceridemia.
Poco frecuentes: Nefrolitiasis. Hepatitis, esteatosis. Dermatitis acneiforme, 
lipodistrofia, prurito generalizado. Anemia, linfadenopatía, neutropenia. Tras-
torno mental, estado confusional, cinetosis, migraña, parestesias. Disgeusia, 
sequedad de boca, duodenitis, reflujo gastroesofágico,, gingivitis, pancreatitis. 
Sobreinfecciones virales. Bradicardia, extrasístoles, sofocos, HTA. Epistaxis, 
disfonía, congestión nasal. Artralgias y mialgias. Osteopenia. Ginecomastia, 
disfunción eréctil.
Raros: Miopía. Rabdomiolisis. Deficiencia visual. Tendinitis. Nefritis túbulo intersticial.

Interacciones: 
Raltegravir no es sustrato del CYP450, ni inhibidor potente de sus isoenzimas. 
Aparentemente el número de interacciones es bajo, pero muchas todavía 
podrían no estar descritas.
Disminución de la eficacia:
•• Fenobarbital y otros inductores de la metabolización: potencialidad para 

disminuir la concentración plasmática del fármaco.
•• Rifampicina: acelera la biotransformación del fármaco y disminuye su 

concentración plasmática.
Aumento de los efectos adversos:
•• Atazanavir y tenofovir: aumentarían la biodisponibilidad del fármaco y el 

riesgo de efectos adversos. 
•• Omeprazol y otros inhibidores de secreción gástrica: por el aumento de 

pH gástrico, podría aumentar la concentración plasmática del fármaco y 
el riesgo de efectos adversos.

Dosificación:
El fármaco debe administrarse siempre en terapia combinada con otros anti-
retrovirales.
Adultos: 400 mg PO BID, tomados con o sin alimentos.
Si el paciente recibe simultáneamente rifampicina, la dosis debe incrementarse 
a 800 mg PO BID.

J05AX01
Lopinavir + Ritonavir
Tableta 100 mg + 25 mg y 200 mg + 50 mg | Solución oral  (80 mg + 20 mg)/ml

Indicaciones: Infección por VIH, en combinación con otros antiretrovirales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros inhibidores de 
la proteasa. Nefrolitiasis. Insuficiencia hepática severa. Pancreatitis. Menores de 
6 meses.

Precauciones:
•• Los pacientes podrían desarrollar pancreatitis durante el tratamiento, 

debiendo suspenderse la administración.
•• Requiere adecuada hidratación durante terapia para reducir riesgo de 

nefrolitiasis.
•• Se requiere vigiliar desarrollo de lipodistrofia.
•• Diabetes mellitus, puede exacerbarse el cuadro. 

•• Hemofilia, pueden presentar mayor sangrado. 
•• Disfunción renal o hepática leves a moderadas, requiere reducción de dosis. 
•• Si durante el uso se presentan efectos tóxicos (ej. anemia hemolítica), 

descontinuar su uso.
•• El ritonavir posee muy alta afinidad por las isoenzimas de biotransfor-

mación: CYP3A4 > CYP2D6 > CYP 2C9, pudiendo ser objeto de varias 
interacciones farmacológicas.

Uso en Embarazo: Categoría B. Los inhibidores de la proteasa aparentemente 
son seguros durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No administrar durante lactancia. Suspender lactancia en 
madres VIH positivas para evitar contaminación del lactante no infectado.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal, anorexia y disgeusia. 
Parestesias periféricas y peribucales. Cefalea. Astenia. Hiperglicemia. Insomnio.
Lipodistrofia.
Poco frecuentes: Hipercolesterolemia, hipertrigliceridemia, aumento de transa-
minasas. La cápsula y la solución contienen alcohol y pueden originar reac-
ciones adversas si se administran junto con disulfiram o metronidazol. Pancrea-
titis. Diabetes mellitus. Neutropenia. Trombocitopenia en niños. Dermatitis 
exfoliativa. Hepatotoxicidad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, barbitúricos, fenitoína, rifampicina, hormona de creci-

miento, efavirenz: inducción o alteración del metabolismo hepático.
•• Contraceptivos orales: inducción del metabolismo hepático. Utilizar 

método anticonceptivo alternativo o complementario.
Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, eritromicina, claritromicina, verapamilo, ketoconazol, itra-

conazol, fluconazol, isoniazida: inhibición del metabolismo hepático y 
aumento de sus concentraciones plasmáticas, aumenta niveles plasmá-
ticos y prolongación del QT.

•• Benzodiazepinas, antidepresivos tricíclicos: inhibición del metabolismo 
hepático y aumento de niveles plasmáticos, riesgo de depresión del SNC.

•• Insulina, metformina, sulfonilureas (tolbutamida, glimepirida, glipizida, 
gliburida), rosiglitazona: efecto antagónico, con resistencia a insulina, 
hiperglicemia.

•• Metronidazol, disulfiram: cápsulas de ritonavir contienen alcohol, riesgo 
de reacción tipo disulfiram.

•• Nelfinavir: inhibición del metabolismo hepático y aumento de sus 
concentraciones plasmáticas, aumento toxicidad.

•• Sildenafilo: inhibición del metabolismo hepático y aumento de niveles 
plasmáticos de sildenafilo, hipotensión, priapismo y otros efectos adversos.

•• Simvastatina, lovastatina: inhibición del metabolismo hepático y 
aumento de sus concentraciones plasmáticas, riesgo de rabdomiolisis.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumento de sus 
concentraciones plasmáticas y efecto anti-agregante plaquetario, riesgo 
de sangrado.

Dosificación:
Adultos (que no han recibido tratamientos ARV): Dosis: Lopinavir + Rito-
navir: 400 mg + 100 mg PO BID. Otra opción: Lopinavir + Ritonavir: 800 mg + 
200 mg PO QD

Adultos (que han recibido otros tratamientos ARV): Dosis: Lopinavir + Rito-
navir: 400 mg + 100 mg PO BID. Aumentar hasta 600 mg + 150 mg PO BID.
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Niños 6 meses – 12 años, entre 7 – 14 kg: Dosis: Lopinavir + Ritonavir: 12 mg 
+ 3 mg / kg PO
BID. Aumentar dosis hasta 13 mg + 3.25 mg/kg PO BID si usa con efavirenz, 
nevirapina o amprenavir.
Niños 6 meses – 12 años, entre 15 – 40 kg: Dosis: Lopinavir + Ritonavir: 10 mg 
+ 2.5 mg / kg PO BID. Aumentar dosis hasta 11 mg + 2.75 mg/ kg PO BID si usa 
con efavirenz, nevirapina o amprenavir.
Niños 6 meses – 12 años y > 40 kg: Dosis: Lopinavir + Ritonavir: 400 mg + 100 
mg PO BID. Aumentar dosis hasta 11 mg + 2.75 mg/kg PO BID hasta un máximo 
de 553 mg + 133 mg PO BID, si usa con efavirenz, nevirapina o amprenavir.

J06	   Sueros Inmunes e Inmunoglobulinas

J06AA01
Antitoxina diftérica
Solución para inyección 10.000 UI

Indicaciones: Inmunización pasiva contra difteria o sospecha de difteria, sin 
esperar la confirmación bacteriológica de la infección

Contraindicaciones: Inmunodeficiencias, a excepción de infección por VIH 
asintomática. Fiebre superior a 38.5°. Enfermedades graves, con o sin fiebre. 
Enfermedades que produzcan o puedan producir daño cerebral. Convulsiones. 
Niños con antecedentes de convulsiones o encefalopatía asociadas a dosis 
previas de vacuna.

Precauciones: 
•• Dosis de prueba inicial para excluir hipersensibilidad; tras la dosis 

completa se requiere observación. Disponer de epinefrina, equipo y 
entrenamiento en RCP. 

•• No utilizarla para profilaxis de difteria, por riesgo de sensibilización.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Se considera segura su adminis-
tración durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Sensación de frío, fiebre, disnea. Dificultad para deglutir. Malestar. 
Inflamación de articulaciones. Dolores musculares. Exantemas, prurito en 
manos o pies, enrojecimiento de la piel especialmente alrededor de las orejas.
Poco frecuentes: Hinchazón en los ojos, cara o dentro de la nariz. Adenomega-
lias. Cansancio o debilidad inusuales, súbitos y severos. Anafilaxia con urticaria, 
hipotensión, disnea y choque. Enfermedad del suero hasta 12 días después de 
la inyección

Interacciones: No se han descrito interacciones.

Dosificación:
Adultos y niños
Casos leves o moderados: 10.000 – 30.000 unidades
Casos graves: 40.000 unidades

PROCEDIMIENTO:
Dosis inicial: una pequeña parte se administra por vía IM.
Después de 1 – 2 horas: la mayor parte de la dosis por vía IV.

J06AA02
Antitoxina tetánica humana
Suspensión para inyección 250 UI - 500 UI

Indicaciones: Inmunización pasiva contra tétanos.

Contraindicaciones: Ninguna conocida

Precauciones: 
•• Dosis de prueba inicial para excluir hipersensibilidad; tras la dosis 

completa se requiere observación. Disponer de epinefrina, equipo y 
entrenamiento en RCP. 

•• Antecedentes de alergia a antitoxinas.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Se considera segura su adminis-
tración durante el embarazo.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Sensación de frío, fiebre, Disnea. Dificultad para deglutir. Malestar. 
Inflamación de articulaciones. Dolores musculares. Exantemas, prurito en 
manos o pies, enrojecimiento de la piel especialmente alrededor de las orejas.
Poco frecuente: Hinchazón en los ojos, cara o dentro de la nariz. Adenomegalias. 
Cansancio o debilidad inusuales, súbitos y severos. Anafilaxia con urticaria, hipoten-
sión, disnea y choque. Enfermedad del suero hasta 12 días después de la inyección

Interacciones:
No se ha establecido interacciones.

Dosificación:
Adultos y niños > 7 años: 250 unidades IM.
Niños < 7 años: 4 unidades/kg.

J06AA03
Suero antiofídico polivalente
Solución para inyección 780 DL (30 mg) de veneno de Bothrops Asper c/
ml neutralice 220 DL 50 (15 mg) Crotalus Durissus o 200 DL 50 (15 mg) de 
veneno de Lachesis Muta.

Indicaciones: Accidente ofídico evidente, con signos precoces como hemo-
rragia, shock, edema, por mordedura de serpientes Mapanares (Bothrops) y 
Cascabeles (Crotalus).

Contraindicaciones: Congelación de la lesión con hielo. Ingestión de bebidas 
alcohólicas, estimulantes o pócimas vegetales. Si no aparece edema y eritema 
locales dentro de las 4 horas que siguen a la mordedura, se puede concluir con 
certeza que el paciente no tiene intoxicación ofídica.

Precauciones:
•• Dosis de prueba inicial para excluir hipersensibilidad; tras la dosis 

completa se requiere observación. Disponer de epinefrina, equipo y 
entrenamiento en RCP. 

•• Antecedentes de alergia a sueros antiofídicos, en cuyo caso se realizará 
desensibilización.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Se considera segura su adminis-
tración durante el embarazo.
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Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas durante lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Choque. Reacciones alérgicas. Enfermedad del suero que 
se manifiesta entre 5 y 20 días después de la sueroterapia, caracterizada por 
fiebre, urticaria, dolores articulares y linfadenopatía (se trata con glucocorti-
coides y antihistamínicos).
Interacciones:
No se ha establecido interacciones.

Dosificación:
Niños y adultos:
Prueba de Sensibilidad:
Diluir 1 ml. de suero en 9 ml. de agua destilada o solución salina. De esta 
dilución aplicar 0,1 ml. ID, en la cara anterior del antebrazo. Leer a los 10-15 
minutos: No presenta eritema en la zona de aplicación: negativo (no sensibi-
lizado). Presencia de eritema: positivo. En pacientes sensibilizados proceder a 
desensibilización para evitar choque anafiláctico.

Desensibilización del Paciente:
1.	 Succinato de Hidrocortisona: 200 mg IV o SC, antes de la administración 

del suero antiofídico.
Otra opción: 100 mg IV + 100 mg SC.

2.	 Administración del suero antiofídico: 50 ml SC, en forma fraccionada.
•• Dosis inicial: 0,1 ml SC.
•• Luego de 15 minutos: 0,5 ml SC.
•• Luego de 10 minutos: 0.5 ml SC. Si no presenta síntomas de reacción 

adversa continuar con 1 ml, 2 ml y 5 ml, SC cada 10 minutos.
•• Finalmente, 5 minutos después de la última inyección, se administrará el 

resto de la dosis por vía SC, para completar los 50 ml.
•• Disponer de Adrenalina al 1:1000 para administración Iv o IM, si se 

presenta síntomas de choque.

Tratamiento:

Emponzoñamiento bothropico: Dosis inicial: (5 frascos = 50 ml). 1 ml de 
suero neutraliza 2 mg de toxina bothrópica y 1,5 mg de toxina crotálica.
Dosis complementarias: Se puede repetir la misma dosis (5 frascos) a las 4-6 
horas si persiste hemorragia, para neutralizar la venina que aun está circuland 
y que consume fibrinógeno.

Emponzoñamiento crotálico:
Dosis inicial: 100 ml diluidos en 400 ml dextrosa al 5%, por vía intravenosa.
Dosis complementarias: Condicionadas a la evolución del cuadro neurológico 
y con administración cada 4-6 horas, en cantidades similares a la inicial.

J06BA02
Inmunoglobulina humana normal
Solución inyectable   0.10 g/ml – 0.45 g/ml

Indicaciones: Inmunodeficiencia primaria. Púrpura trombocitopénica idio-
pática. Enfermedad de Kawasaki. Leucemia linfocítica crónica. Trasplante de 
médula ósea. Infección por VIH, como tratamiento adjunto.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las inmunoglobulinas. Deficiencia 
selectiva de IgA (por anticuerpos anti-IgA). 

Precauciones: 
•• Enfermedades cardíacas graves. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Insuficiencia renal aguda.

Uso en Embarazo: Categoría C. No existen estudios adecuados que reporten 
problemas.

Uso en Lactancia: No se ha reportado problemas durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Disnea, taquicardia. Vértigo, náusea, vomito. Fiebre, rubor en la 
cara. Dolor de espalda, dolores musculares, malestar general. Cefalea.
Poco frecuentes: Cianosis, dolor torácico, cansancio, debilidad, calambres en 
las piernas. Sensación de quemazón en la cabeza, cefalea. Dolor, eritema y 
comezón en el sitio de la inyección.
Raros: Choque anafiláctico, urticaria severa.

Interacciones:
Las inmunoglobulinas pueden interferir con la capacidad de las vacunas espe-
cíficas para inducir respuesta inmune. Debe existir un intervalo de separación 
adecuado entre ambos preparados.

Dosificación:
Inmunodeficiencia primaria
Adultos y Adolescentes: 200 a 400 mg/kg IV una vez al mes. Esto equivale a 
4 – 8 ml/kg IV cada mes.

Púrpura Trombocitopénica Idiopática
Adultos y adolescentes: 400 mg/kg IV QD por 2 a 5 días. Si la respuesta es 
insuficiente se puede repetir varias dosis similares en forma intermitente.

Enfermedad de Kawasaki
Adultos y adolescentes: Una sola dosis de 2 g/kg IV o 100 mg/kg IV hasta que 
desaparezca la fiebre. Luego, 3 – 5 mg/kg IV QD por 6 – 8 semanas.

J06BB01
Inmunoglobulina anti D
Solución inyectable 200 mcg – 300 mcg

Indicaciones: Profilaxis pre-parto en madres Rh-negativas. Profilaxis post-
parto en madres Rh-negativas. Transfusión inadvertida, administración de 
componentes sanguíneos o donación de órganos, Rh-positivos a mujeres 
Rh-negativas en edad fértil. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las inmunoglobulinas. Recién nacidos. 
Madres Rh-positivas. Hasta 90 días después de transfusiones Rh-positivas. Alergia 
al timerosal. Deficiencia selectiva de IgA (por anticuerpos anti-IgA circulantes).

Precauciones: 
•• Deficiencia de IgA. 
•• Uso de anticoagulantes. 
•• Trombocitopenia.

Uso en Embarazo: Categoría C. No administrar durante el I trimestre.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor, eritema y comezón en el sitio de la inyección. Fiebre.
Poco frecuentes: Alergias.
Raros: Choque anafiláctico, urticaria severa.

Interacciones:
Las inmunoglobulinas pueden interferir con la capacidad de las vacunas espe-
cíficas para inducir respuesta inmune. Debe existir un intervalo de separación 
adecuado entre ambos preparados.

Dosificación:
Administrar después de cualquier episodio potencialmente sensibilizante (por 
ejemplo, aborto provocado o espontáneo, nacimiento de un niño muerto) 
inmediatamente o durante las 72 horas del episodio. Incluso si ha transcurrido 
un período más largo puede todavía ofrecer protección y debe administrarse. 
La dosis de inmunoglobulina anti-D administrada depende del nivel de expo-
sición a la sangre Rh (+). La inyección de inmunoglobulina anti-D no es eficaz 
cuando la madre ha generado anticuerpos anti-D. También se administra 
después de transfusión de sangre Rh0 (D) incompatible.

Profilaxis pre-parto en madres Rh-negativas:
300 mcg IM cada dosis.
1ra dosis: 26 – 28 semanas de gestación. 2da dosis: antes de las 72 horas poste-
riores al parto, si el RN es Rh-positivo.
Si la primera dosis se administró antes de las 26 semanas de gestación, repetir 
una dosis cada 12 semanas hasta el parto.

Profilaxis post-parto en madres Rh-negativas:
300 mcg IM antes de las 72 horas posteriores al parto, si el RN es Rh-positivo.

J06BB02
Inmunoglobulina antitetánica
Polvo para inyección 500 UI – 2000 UI

Indicaciones: Inmunización pasiva contra Clostridium tetani, como parte del 
manejo de heridas con riesgo de provocar tétanos en personas: no inmuni-
zadas o incompletamente inmunizadas, con historia desconocida de inmuni-
zación, aquellas que recibieron la última dosis de vacuna antitetánica hace más 
de 10 años y pacientes con disminución de la inmunidad. Cotratamiento del 
tétanos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las inmunoglobulinas. Deficiencia 
selectiva de IgA (por anticuerpos anti-IgA).

Precauciones: 
•• Enfermedades cardíacas graves. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Insuficiencia renal aguda.

Uso en Embarazo: Categoría C. No existen estudios adecuados que reporten 
problemas.

Uso en Lactancia: Se desconoce si se distribuye por leche materna. No se han 
descrito problemas durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Disnea, taquicardia. Vértigo, náusea, vomito. Fiebre, rubor en la 
cara. Dolor de espalda, dolores musculares, malestar general. Cefalea.
Poco frecuentes: Cianosis, dolor torácico, cansancio, debilidad, calambres en 
las piernas. Sensación de quemazón en la cabeza, cefalea. Dolor, eritema y 
comezón en el sitio de la inyección.
Raros: Shock anafiláctico, urticaria severa.

Interacciones: 
Las inmunoglobulinas pueden interferir con la capacidad de las vacunas espe-
cíficas para inducir respuesta inmune. Debe existir un intervalo de separación 
adecuado entre ambos preparados.

Dosificación:
Simultáneamente se ha de iniciar inmunización activa con vacuna antitetánica, 
así como el empleo de antibacterianos en caso necesario.
La inmunoglobulina antitetánica puede neutralizar el toxoide, por lo tanto no 
debe inyectarse en el mismo sitio o con la misma jeringa.

Profilaxis contra tétanos:
Adultos y niños: Dosis usual 250 unidades IM, pero si han pasado más de 24 
horas de la producción de herida, o si existe riesgo de contaminación elevada, 
o quemaduras posteriores, deberá administrarse 500 unidades IM, indepen-
dientemente de la historia previa de inmunización.
Niños menores 7 años: Dosis puede ser igual a adultos, o, alternativamente 
4 UI/kg de peso.

Tratamiento contra tétanos:
Adultos y niños: Dosis recomendada de 150 unidades/kg en total, adminis-
tradas IM en múltiples sitios.

J06BB05
Inmunoglobulina antirrábica
Solución inyectable  150 UI/ml

Indicaciones: Profilaxis de rabia en personas expuestas a mordeduras o 
arañazos de animales que se conoce o sospecha sean transmisores de rabia, en 
individuos no inmunizados (junto con la vacuna contra la rabia). Inmunización 
previa a personas en alto riesgo (veterinarios, laboratoristas, administradores 
de vacuna con riesgo de punturas, viajantes a países con rabia endémica).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a inmunoglobulina humana. Defi-
ciencia de IgA.

Precauciones: 
•• Evite repetir las dosis después del inicio del tratamiento con la vacuna. 
•• No administrar por vía intravenosa. 
•• Cuando se debe administrar la inmunoglobulina y la vacuna al mismo 

tiempo, administrarlas en jeringas distintas y en zonas diferentes

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Se considera segura su adminis-
tración durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Dolor y eritema en el sitio de la inyección. Fiebre.
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Interacciones:
Las inmunoglobulinas pueden interferir con la capacidad de las vacunas espe-
cíficas para inducir respuesta inmune. Debe existir un intervalo de separación 
adecuado entre ambos preparados.

Dosificación:
Adultos y niños: 20 unidades/kg (la mitad IM y la otra mitad por infiltración 
alrededor de la herida).

J07	   Vacunas

J07AH
Vacunas antimeningococo 
(Poliósido purificado liofilizado de Neisseria meningitis A + Poliósido 
purificado de Neisseria meningitis C)

Solución para inyección   0.5ml / A 50 UG + C50 UG

Indicaciones: Inmunización activa contra meningococo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la vacuna o a sus componentes. 
Enfermedades febriles agudas.

Precauciones:
•• Uso de inmunosupresores. 
•• Uso de anticoagulantes. 
•• Enfermedades que produzcan sangrado.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor, eritema y tumefacción en el sitio de la inyección. Escalofríos, 
fiebre.
Poco frecuentes: Cefalea, malestar, fatiga, artralgias. Diarrea, anorexia.
Raros: Síndrome de Guillain Barre.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyendo la respuesta inmune.

Dosificación:
Adultos y niños: 0.5 ml IM por una vez.
Niños menores de 2 años: Uso no recomendado.

J07AJ52
Toxoide diftérico tetánico + Vacuna pertusisis (Toxoide diftérico + Toxoide 
tetanus + Toxoide pertusisis)
Solución inyectable 2 UI + 20 UI + 8 mg/0.5 ml

Indicaciones: Inmunización activa contra difteria, tétanos y coqueluche o 
tosferina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la vacuna o a sus componentes. 
Enfermedades febriles agudas.

Precauciones:
•• Uso de inmunosupresores. 
•• Uso de anticoagulantes. 
•• Enfermedades que produzcan sangrado.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Durante 1 ó 2 días luego de la inyección: dolor, edema y eritema en el 
sitio de la inyección, que puede producir llanto persistente en el lactante. Fiebre.
Poco frecuentes: Artralgias. Anorexia, náusea, vómito, diarrea. Induración en el 
sitio de la inyección. Letargia. Exantema.
Raros: Anafilaxia. Convulsiones con o sin fiebre hasta 72 horas después. Ence-
falopatía hasta 7 días después. Fiebre alta (> 40,5º c). Reacciones de hipersen-
sibilidad tipo fenómeno de Arthus. Neuritis braquial. Neuropatías craneales o 
periféricas. Parestesias. Convulsiones. Síndrome de Guillain Barre.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen la respuesta inmune.

Dosificación:
Inyección intramuscular preferentemente en la zona del vasto externo (región 
antero lateral del muslo). A partir del año de edad, en la región glútea. “En 
caso de reacción grave a la vacuna contra la Difteria, el Tétanos y la Tos ferina, 
debe suprimirse el componente de la tos ferina y completar la vacunación con 
vacuna contra la Difteria y el Tétanos.

Niños:
Inicio de vacunación: entre 6 semanas – 6 años: 0.5 ml IM cada 1 - 2 meses por 
3 dosis.
Dosis de refuerzo: 0.5 ml IM a los 12 meses de la 3ra dosis y 0.5 ml IM a los 5 años.

J07AL
Vacuna antineumococo
Solución para inyección  25 mg/0.5 ml

Indicaciones: Inmunización activa contra neumococo (vacuna polivalente).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes. 
Hipersensibilidad al toxoide diftérico. Enfermedad febril aguda y severa.

Precauciones:
•• En pacientes con alergia al látex, con trombocitopenia, coagulopatía, 

riesgo de convulsiones. 
•• Inmunocomprometidos. 
•• Uso de inmunosupresores.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Perfil de seguridad no establecido.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor, enrojecimiento y edema en el sitio de la inyección. Irritabi-
lidad, somnolencia, fiebre, anorexia, sueño intranquilo, vómito, diarrea.
Raros: Anafilaxia, angioedema. Reacciones anafilactoideas. Convulsiones. 
Eritema multiforme. Hipotonía.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, Quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen la respuesta inmune.
•• Vacuna de la influenza: admnistrar por lo menos con dos semanas de 

diferencia, para evitar disminución de la respuesta inmune a la segunda 
vacuna.

Dosificación:
Niños:
Comienzo de la serie entre 2 – 9 años de edad: 0,5ml IM por 1 vez.
Comienzo de la serie entre 12 - 23 meses de edad: 0,5ml IM, con 2 meses de 
intervalo, 2 dosis.
Comienzo de la serie entre 7 - 11 meses de edad: 0,5ml IM, con intervalo de 
al menos 4 semanas, 2 dosis; luego 0,5 IM después de los 12 meses de edad, por 
lo menos 2 meses después de la dosis anterior. 
Comienzo de la serie entre 6 semanas y 6 meses de edad: 0,5ml IM cada 4 a 
8 semanas por 3 dosis; luego 0,5 IM entre 12 – 15 meses, por lo menos 2 meses 
después de la dosis anterior.

J07AM01
Toxoide tetánico
Suspensión inyectable > 40 UI/0.5 ml

Indicaciones: Inmunización activa contra Clostridium tetani. Cotratamiento 
del manejo de heridas con riesgo de provocar tétanos, si la inmunización 
primaria fue incompleta o los refuerzos no se han efectuado oportunamente.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la vacuna. Hipersensibilidad al 
tiomersal (preservante). Menores de 6 semanas de edad.

Precauciones: 
•• Adultos mayores, la respuesta inmune podría estar disminuida.
•• Coagulopatías, uso de anticoagulantes, se requiere vigilancia cercana.
•• Inmunocomprometidos, la respuesta a la vacuna podría estar disminuida.
•• En cuadro febril, no posponer la administración de la vacuna si existe una 

herida susceptible de causa tétanos.

Uso en Embarazo: Categoría C. No existen estudios adecuados que reporten 
problemas. No se ha evidenciado teratogenicidad. Aparentemente podría 
conferir protección al neonato a través de anticuerpos maternos transplacen-
tarios.

Uso en Lactancia: Se desconoce si se distribuye por leche materna. No se han 
descrito problemas durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Eritema e induración en el sitio de inyección.
Poco frecuente: Dolor, prurito escalofrío, fiebre, exantema.
Raros: Reacción anafiláctica, neurotoxicidad, linfadenopatía.

Interacciones: 
Las inmunoglobulinas pueden interferir con la capacidad de las vacunas espe-
cíficas para inducir respuesta inmune. Debe existir un intervalo de separación 
adecuado entre ambos preparados.

Disminución de la respuesta inmune de la vacuna
•• Administración de inmunoglobulina antitetánica: puede neutralizar el 

toxoide tetánico.
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna.

Dosificación:
La cantidad de toxoide tetánico es la misma en todas las edades, géneros y 
gestantes.
Adultos, niños y gestantes: Vacunación inicial: 0.5 ml IM (región medio 
lateral del muslo, o en deltoides), primera y segunda dosis en intervalos de 4 
– 8 semanas. Tercera dosis 0.5 ml IM a los 6 – 12 meses de la segunda dosis. 
Refuerzos posteriores: 0.5 ml IM cada 10 años. No se recomienda más de 5 dosis 
en total (salvo adicionales en caso de herida).
Si se ha recibido esquema primario durante la niñez, se recomienda refuerzo 
entre los 15 y 19 años de edad.
En gestantes no inmunizadas previamente o con esquemas incompletos, se 
recomienda iniciar o completar esquema durante los dos últimos trimestres 
de embarazo.

J07AM51
Toxoide diftérico tetánico
Suspensión inyectable 15 LF + 10 LF/0.5 ml

Indicaciones: Inmunización activa contra difteria y tétanos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes.

Precauciones:
•• Enfermedades que cursen con sangrado. 
•• Hemofilia. Trombocitopenia. 
•• Uso de anticoagulantes. 
•• Inmunocomprometidos. 
•• Uso de inmunosupresores.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, dolor, edema y eritema en el sitio de la inyección, mialgia.
Poco frecuente: Artralgias. Anorexia, náusea, vómito, diarrea. Induración en el 
sitio de la inyección. Letargia. Exantema.
Raros: Anafilaxia. Reacciones de hipersensibilidad tipo fenómeno de Arthus. 
Neuritis braquial. Neuropatías craneales o periféricas. Encefalopatía. Pareste-
sias. Convulsiones. Síndrome de Guillain Barre.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen la respuesta inmune.
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Dosificación:
Adultos: Vacunación inicial: 0.5 ml IM por 2 veces, a intervalos de 4 – 8 semanas. 
Refuerzo: 0.5 ml IM a los 6 – 12 meses de la 2da dosis.
Refuerzos posteriores: 0.5 ml IM cada 10 años, después de la última dosis de 
DPT.

Niños > 7 años no inmunizados previamente: 0.5 ml IM por 2 veces, a inter-
valos de 4 – 8 semanas. Refuerzo: 0.5 ml IM a los 6 – 12 meses de la 2da dosis. 
Refuerzos posteriores: 0.5 ml IM cada 10 años, después de la última dosis de DPT.

J07AN01
Vacuna BCG
Polvo para inyección  8 x 108 - 19.2 x 108 UFC

Indicaciones: Inmunización activa contra tuberculosis (meníngea o miliar) en 
niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes. 
Edema generalizado. Hipogammaglobulinemia. Uso de inmunosupresores o 
glucocorticoides; pacientes VIH positivo, excepto niños asintomáticos en áreas 
con riesgo elevado de tuberculosis. Neoplasias. Tratamiento antimicobacteriano.

Precauciones: 
•• Eccema, sarna. 
•• El sitio de la vacunación debe estar libre de lesiones.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Formación de queloide.
Poco frecuentes: Linfadenitis, ulceración necrótica localizada.
Raros: Infección diseminada por BCG en pacientes inmunodeprimidos. Anafi-
laxia. Oteitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen la respuesta inmune.

Dosificación:
Recién nacidos y lactantes hasta 3 meses: 0,05 ml ID.
Niños mayores de 3 meses, 0,1 ml ID.

J07BC01
Vacuna antihepatitis B
Suspensión inyectable 20 mcg/ml

Indicaciones: Inmunización activa contra hepatitis B. Profilaxis contra hepatitis 
D (la cual se desarrolla en presencia previa de hepatitis B).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la vacuna o a sus componentes. 
Enfermedades febriles agudas.

Precauciones:
•• Toma hasta 6 meses obtener una protección adecuada y la inmunidad 

permanece de 6 a 13 años.
•• Inmunocomprometidos. Uso de inmunosupresores. 
•• Esclerosis múltiple.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se dispone de pocos datos, debe usarse con precaución 
durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, dolor, edema y eritema en el sitio de la inyección. Cefalea.
Poco frecuente: Mareo, fatiga. Hipotensión. Taquicardia.
Raros: Anafilaxia. Reacciones de hipersensibilidad como broncoespasmo o 
angioedema. Neuropatías, convulsiones, parestesias, hipoestesias, Síndrome 
de Guillain Barre, neuritis óptica. Parálisis de Bell, esclerosis múltiple. Linfade-
nopatías. Eritema multiforme, eritema nodoso, síndrome de Stevens Johnson. 
Trombocitopenia. Alopecia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
La vacuna se debe administrar en la región del deltoides en adultos y niños 
mayores; en lactantes y niños pequeños se recomienda en la zona antero 
lateral del muslo; no se debe inyectar en el glúteo (eficacia reducida de la 
vacuna); la vía subcutánea se utiliza en pacientes con trombocitopenia o tras-
tornos hemorrágicos.

Adultos Vacunación inicial: 20 mcg IM por 2 dosis con intervalo de un mes. 
Refuerzo: a los 5 meses de la 2da dosis.
Adultos en hemodiálisis: Vacunación inicial: 40 mcg IM por 3 dosis con inter-
valo de un mes. Refuerzo: a los 4 meses de la 3ra dosis. Seguimiento: si anti-HBs 
anual < 10mUI/ml administrar 40 mcg IM por una vez.
Niños RN – 19 años: Vacunación inicial: 10 mcg IM por 2 dosis con intervalo de 
un mes. Refuerzo: a los 5 meses de la 2da dosis.
Se debería administrar la vacuna antes de 12 horas de vida si la madre es 
HBsAg-positivo (antígeno de superficie del virus de la hepatitis B positivo) o si 
se desconoce su estado.

J07BC02
Vacuna antihepatitis A
Solución inyectable A>500RU/0.5 ml

Indicaciones: Inmunización activa contra hepatitis A, a partir de los 2 años de 
edad en personas de alto riesgo (viajes de larga duración a lugares con hepa-
titis A endémica, brotes epidémicos, hemofílicos, drogodependientes, trabaja-
doras sexuales, trabajadores de la salud, manipuladores de alimentos).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a la vacuna o sus componentes. 
Menores de 2 años.
Enfermedades febriles agudas. 
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Precauciones: 
•• Inicia protección luego de 4 semanas de administrarla.
•• Pacientes alérgicos a toxoide diftérico, tetánico o vacuna contra menin-

gococo, puede existir hipersensibilidad cruzada.
•• Inmunocomprometidos, la respuesta a la vacuna podría estar disminuida.
•• Pacientes con coagulopatías, requiere precaución por su administración IM.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se desconoce si se distribuye en leche materna. No se han 
documentado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor en el sitio de inyección, náusea, vómito.
Poco frecuentes: Hiporexia, fiebre, cefalea, malestar general, hipersensibilidad 
en el lugar de administración, urticaria.
Raros: Reacción anafiláctica, artralgia, mialgia, dolor abdominal, linfadenopatía.

Interacciones: 
Disminución de la respuesta inmune de la vacuna
•• Inmunoglobulina humana normal, puede disminuir la respuesta inmune 

de la vacuna.
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna. 

Dosificación:
La administración es IM, excepto en hemofílicos en quienes deberá ser por vía SC.
Debe administrarse en región deltoidea. Respuesta subóptima al emplear 
región glútea.
Adultos: Dosis inicial de 0.5 ml IM. Refuerzo a los 6 a 12 meses. La inmunidad 
permanece por al menos 10 años luego de estas dosis.
Niños de 2 a 18 años: Dosis inicial el 50% de la dosis del adulto. Refuerzo a 
los 6 a 12 meses.

J07BD52
Vacuna triple viral (Parotiditis-Sarampión-Rubéola)
Solución inyectable 1000 DITC50 + 5000 DITC50 + 1000 ITC50/0.5ml

Indicaciones: Inmunización activa contra parotiditis, sarampión y rubéola.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes 
(antibióticos presentes en la vacuna como neomicina, huevo). Enfermedades 
febriles agudas. Menores de 1 año. Enfermedades hematológicas: discrasias 
sanguíneas, leucemia, linfoma, neoplasias malignas de la médula ósea. Uso 
de inmunosupresores o síndromes de inmunodeficiencia severa asociada a 
VIH. Tuberculosis activa no tratada. Embarazo o embarazo planificado en los 
siguientes 3 meses.

Precauciones:
•• Inmunocomprometidos. Uso de inmunosupresores. 
•• Esclerosis múltiple.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se dispone de pocos datos, debe usarse con precaución 
durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, dolor, edema y eritema en el sitio de la inyección. Cefalea. 
Artralgias y artritis especialmente en mujeres. Luego de la primera dosis de 
vacuna triple vírica puede aparecer malestar, fiebre o erupción, más frecuente 
1 semana después de la inmunización y puede durar 2-3 días.
Poco frecuente: Mareo, fatiga. Urticaria, exantemas. Malestar, irritabilidad.
Raros: Anafilaxia. Reacciones de hipersensibilidad como broncoespasmo o 
angioedema. Neuropatías, convulsiones, meningitis aséptica, parestesias, 
polineuritis, parálisis ocular, neuritis óptica, retinitis, neuritis retrobulbar, papi-
litis. Sordera neurológica. Síndrome de Guillain Barré, Eritema multiforme, 
síndrome de Stevens Johnson. Trombocitopenia, vasculitis. Sarampión atípico. 
Neumonitis. Pancreatitis. Orquitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
Adultos y niños > 1 año:
Vacunación inicial: 0.5 ml SC o IM por 1 vez entre 12 – 15 meses de edad. 
Refuerzo: 0.5 ml SC o IM entre los 3 – 6 años de edad.

J07BF02
Vacuna antipoliomielítica
Solución oral Tipo I 106 TCID 50 + Tipo II 105 TCID 50 + Tipo III 105.5

TCID 50/0.5ml

Indicaciones: Inmunización activa contra poliomielitis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes. 
Enfermedades febriles agudas.

Precauciones:
•• Inmunocomprometidos. Uso de inmunosupresores. 
•• Esclerosis múltiple. 
•• Evitar el contacto del niño vacunado con personas con inmunodeficiencia.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se dispone de pocos datos, debe usarse con precaución 
durante la lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Anorexia, vómito, deposiciones blandas o diarrea, fiebre, 
malestar, irritabilidad.
Raros: Poliomielitis paralítica postvacunal y contactos de receptores.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
 
Dosis de refuerzo: una dosis PO a los 12 meses de la 3ra dosis y otra dosis PO 
a los 5 años.
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J07BG01
Vacuna Antirrábica
Solución inyectable ≥ 2.5 UI/ml

Indicaciones: Inmunización activa contra rabia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes. 
Enfermedades febriles agudas.

Precauciones: 
•• Inmunocomprometidos. 
•• Uso de inmunosupresores.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas. No se contraindica su empleo.

Uso en Lactancia: Se dispone de pocos datos, debe usarse con precaución 
durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, dolor, edema y eritema en el sitio de la inyección. Cefalea.
Poco frecuente: Urticaria, exantemas. Mialgias.
Raros: Anafilaxia. Reacciones de hipersensibilidad. Adenopatías. Síndrome de 
Guillain Barré, parálisis ascendente de Landry y encefalitis que aparecen entre 
7 – 10 días luego de la vacunación, especialmente con las vacunas producidas 
en tejido nervioso de animales.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
Dosis usuales: 1 ml (solución al 1%) o 2 ml (solución al 2%), SC en el deltoides o 
en la región interescapular, mejor que en la región peri umbilical (más traumá-
tica en niños y de fácil acceso a rascado e infección). No utilizar la región glútea 
por deficiente respuesta inmunológica y posible falla terapéutica.

Esquema clásico: 14 dosis SC, cada 24 horas + refuerzos: 2 dosis a los 10 y 20 
días de la 14ta dosis de la serie inicial. Total: 16 dosis.

Esquema alternativo: 10 dosis SC, cada 24 horas + refuerzos: 3 dosis a los 10, 
20 y 30 días de la 10ma dosis de la serie inicial. Total: 13 dosis.

Guía para el Tratamiento Después de la Exposición (VIII Informe 1992 OMS. 
Comité de Expertos en Rabia y Red Book AAP 26th ed, 2003).

CATEGORÍA I: “Contacto con animal doméstico o salvaje sospechoso de rabia o 
con rabia confirmada, o que no es posible su observación por fuga del animal o 
paradero desconocido, del tipo tocar o alimentar animales o lameduras sobre 
la piel intacta” 
Indicación: Ningún tratamiento.

CATEGORÍA II: ““Contacto con animal doméstico o salvaje sospechoso de 
rabia o con rabia confirmada, o que no es posible su observación por fuga 
del animal o paradero desconocido, del tipo mordisco de piel descubierta, 
arañazos o erosiones leves sin sangrar, o lameduras sobre piel rasgada o 
situaciones en la categoría I sin historia confiable” (ejemplo niños o discapa-
citados mentales). 

Indicación: Vacunación inmediata y administración de inmunoglobulina anti-
rrábica. Suspender vacunación si el animal sigue sano al 10mo día de observa-
ción veterinaria. En zonas de bajo riesgo se puede posponer la vacunación si 
el animal (perro o gato) es observado. Otras especies de animales deberán ser 
sacrificadas y se enviará muestras a laboratorios de referencia. Si las muestras 
son negativas, suspender la vacunación.

CATEGORÍA III: “Contacto con animal doméstico o salvaje sospechoso de rabia 
o con rabia confirmada, o que no es posible su observación por fuga del animal 
o paradero desconocido, del tipo mordeduras, arañazos transdérmicos senci-
llos o múltiples o contaminación de la membrana mucosa con saliva (lame-
duras)”
Indicación: vacunación inmediata y administración de inmunoglobulina anti-
rrábica. Se suspenderá la vacunación si se cumplen los requisitos de la indica-
ción de la categoría anterior.

J07BH01
Vacuna anti rotavirus
Solución oral G3, G4, y IP1 A dosis de 2.2 x 106 UI; 2.8x106 UI; 2.22 x 106 UI; 
2.04 x 106 UI; 2.29 x 106 UI

Indicaciones: Inmunización activa contra rotavirus

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes 
Enfermedades febriles agudas. Lactantes < 6 semanas o > 8 meses de edad.

Precauciones: 
•• Enfermedades malignas como linfoma, neoplasias de la médula ósea o 

del sistema linfático. 
•• Discrasias sanguíneas. 
•• Inmunosuprimidos, incluyendo desnutrición y VIH. 
•• Hipogammaglobulinemias. Uso de inmunosupresores. 
•• Antecedentes de transfusión sanguínea o de sus derivados hasta 42 días 

antes. 
•• Enfermedades GI. Antecedentes de patología abdominal congénita, de 

cirugías abdominales o de intususcepción. 
•• Evitar contacto directo del lactante vacunado con personas inmunosu-

primidas, con neoplasias o con uso de inmunosupresores.

Uso en Embarazo: No categorizada. Administración directa solo en lactantes.

Uso en Lactancia: Administración directa solo en lactantes.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, vómito, diarrea. Rinofaringitis.
Raros: Intususcepción. Mayor frecuencia de otitis media y broncoespasmo en 
lactantes que recibieron la vacuna.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
Niños: Comenzar la vacunación a partir de las 6 semanas hasta los 6 – 8 meses 
de edad, dependiendo del tipo de vacuna. 2 ó 3 dosis PO, una cada 4 semanas. 
No hay restricciones alimentarias previas ni posteriores a la administración de 
la vacuna, incluyendo la leche materna.
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J07BK01
Vacuna antivaricela
Solución para inyección 2000 PFU/dosis

Indicaciones: Inmunización activa contra varicela.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes 
(antibióticos presentes en la vacuna como neomicina, huevo). Enfermedades 
febriles agudas. Menores de 1 año. Enfermedades hematológicas: discra-
sias sanguíneas, leucemia, linfoma, neoplasias malignas de la médula ósea. 
Síndromes de inmuno deficiencia asociada a VIH. Uso de inmunosupresores o 
síndromes de inmunodeficiencia severa asociada a VIH. Tuberculosis activa no 
tratada. Embarazo o embarazo planificado en los siguientes 3 meses.

Precauciones: 
•• Trombocitopenia.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, dolor, edema y eritema en el sitio de la inyección. Exantema 
similar al de la varicela.
Raros: Anafilaxia. Eritema multiforme, síndrome de Stevens Johnson. Púrpura 
de Henoch-Schönlein. Herpes zoster. Trombocitopenia. Convulsiones por 
fiebre. Encefalitis. ACV. Síndrome de Guillain Barré. Parálisis de Bell. Ataxia, 
convnulsiones, parestesias. Neumonitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
Adultos 0.5 ml SC por 2 dosis con intervalo de 4 – 8 semanas.
Niños 12 meses – 12 años: 0.5 ml SC por 1 vez.
Niños 13 años – 18 años: 0.5 ml SC por 2 dosis con intervalo de 6 – 10 semanas.

J07BL01
Vacuna antiamarílica
Solución para inyección  Cepa 17D-204 no menos de 1000/0.5ml

Indicaciones: Inmunización activa contra la fiebre amarilla.

Contraindicaciones: Embarazadas. Huéspedes inmunocomprometidos. Niños 
< 4 meses. Inmunodepresión severa asociada a VIH.

Precauciones: 
•• Antecedentes de hipersensibilidad.

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado el uso, salvo exposición inevitable.

Uso en Lactancia: Existe la posibilidad de transmisión de la cepa de la vacuna 
por la leche materna. No administrar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, dolor, edema y eritema en el sitio de la inyección. Mialgias, 
cefalea.
Raros: Anafilaxia. Urticaria. Encefalitis (menores de 4 meses de edad). Fallo 
multiorgánico altamente letal.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.

Dosificación:
Está recomendada en todos los países donde la fiebre amarilla es endémica 
y deben incorporar esta vacuna en su calendario de vacunación. También se 
administra en viajeros a áreas endémicas.
Adultos y niños > 9 meses: 0.5 ml SC.13 – 18 años: 0.5 ml SC o IM.
Niños 6 – 9 meses: 0.5 ml SC o IM, solamente si el riesgo de fiebre amarilla es 
inevitable.

J07CA05
Vacuna Pentavalente viral
Solución inyectable 10 mg + 30 UI + 60 UI * 4 UI/0.5 ml

Indicaciones: Inmunización activa contra difteria, haemophilus influenza B, 
pertussis, tétanos y hepatitis B.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las vacunas o a sus componentes 
(antibióticos presentes en la vacuna como neomicina, huevo). Enfermedades 
febriles agudas. Encefalopatía asociada a vacuna contra tosferina. Encefalo-
patía o desórdenes neurológicos progresivos. Espasmos del lactante. Epilepsia 
no controlada.

Precauciones: Reacciones a vacuna contra tosferina. Síndrome de Guillain 
Barré por toxoide tetánico. Enfermedades del SNC, convulsiones. Enferme-
dades agudas. Uso de anticoagulantes, hemofilia, trombocitopenia. Inmuno-
suprimidos.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han establecido estudios adecuados que 
demuestren problemas.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Durante 1 ó 2 días luego de la inyección: dolor, edema y eritema en 
el sitio de la inyección, que puede producir llanto persistente en el lactante. 
Fiebre.
Poco frecuente: Artralgias. Anorexia, náusea, vómito, diarrea. Induración en el 
sitio de la inyección. Letargia. Exantema.
Raros: Anafilaxia. Convulsiones con o sin fiebre hasta 72 horas después. Ence-
falopatía hasta 7 días después. Fiebre alta (> 40,5º c). Reacciones de hipersen-
sibilidad tipo fenómeno de Arthus. Neuritis braquial. Neuropatías craneales o 
periféricas. Parestesias. Convulsiones. Síndrome de Guillain Barré.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Glucocorticoides, inmunosupresores, quimioterápicos antineoplásicos: 

disminuyen el efecto de la vacuna, disminuyen respuesta inmune.
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Dosificación:
Inyección intramuscular preferentemente en la zona del vasto externo (región 
antero lateral del muslo). A partir del año de edad, en la región glútea. “En 
caso de reacción grave a la vacuna contra la Difteria, el Tétanos y la Tos ferina, 
debe suprimirse el componente de la tos ferina y completar la vacunación con 
vacuna contra la Difteria y el Tétanos.
Niños: Inicio de vacunación: entre 6 semanas – 6 años: 0.5 ml IM cada 6 – 8 
semanas por 3 dosis.
Dosis de refuerzo: 0.5 ml IM a los 12 meses de la 3ra dosis y 0.5 ml IM a los 5 
años.
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L     AGENTES ANTINEOPLÁSICOS E INMUNOMODULADORES

L01 AGENTES ANTINEOPLÁSICOS 

L01A AGENTES ALQUILANTES

L01A A Análogos de la mostaza nitrogenada

L01AA01 Ciclofosfa-
mida

Tableta 50 mg E x x O

Polvo para 
inyección

500 mg HE x x P

L01AA02 Clorambu-
cilo

Tableta 2 mg E x x O

L01AA03 Melfalán Tableta 2 mg E x x O

L01AA06 Ifosfamida Polvo para 
inyección

1 g HE x x P

L01A X Otros agentes alquilantes

L01AX03 Temozolo-
mida

Cápsula 20 mg - 250 
mg

E 
(p) x O

L01AX04 Dacarbazina Polvo para 
inyección

100 mg y 
200 mg HE x x P

L01B ANTIMETABOLITOS

L01B A Análogos del ácido fólico

L01BA01 Metotrexato Tableta 2.5 mg E x x O

Solución 
inyectable 
/ Polvo 
para 
inyección

50 mg - 500 
mg

HE x x P

L01BA04 Pemetrexed Solución 
inyectable

500 mg HE 
(p) x P

L01B B Análogos de las purinas

L01BB02 Mercapto-
purina

Tableta 50 mg E x x O

L01BB03 Tioguanina Tableta 40 mg E x x O

L01BB05 Fludarabina Polvo para 
inyección

50 mg HE x x P

L01B C Análogos de las  pirimidinas

L01BC0 Citarabina Polvo para 
inyección

100 mg HE x P

Polvo para 
inyección

500 mg - 
1000 mg HE x P
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L01BC02 Fluorouracilo Ungüento 
/ Gel

5 % E x x T

Solución 
inyectable

25 mg y 50 
mg/ml HE x P

L01BC05 Gemcitabina Polvo para 
inyección

200 mg - 
1000 mg

E 
(p) x P

L01BC06 Capecitabina Tableta 500 mg E 
(p) x x O

L01C ALCALOIDES DE PLANTAS Y OTROS PRODUCTOS 
NATURALES

L01C A Alcaloides de la Vinca y análogos

L01CA01 Vinblastina Solución 
inyectable

1 mg/ml E x P

L01CA02 Vincristina Solución 
inyectable

1 mg/ml E x P

Polvo para 
inyección

1 mg E x P

L01C B Derivados de la podofilotoxina

L01CB01 Etopósido Cápsula 50 mg E x O

Solución 
inyectable

20 mg/ml E x P

L01C D Taxanos

L01CD01 Paclitaxel Solución 
para per-
fusión

6 mg/ml 
HE x P

L01CD02 Docetaxel Solución 
inyectable

20 mg/0.5 
ml - 40 mg/
ml 

HE x P

L01D ANTIBIÓTICOS CITOTÓXICOS Y SUSTANCIAS RELACIONADAS

L01D A Actinomicinas

L01DA01 Dactinomi-
cina

Polvo para 
inyección

0.5 mg HE x x P

L01D B Antraciclinas y sustancias relacionadas

L01DB01 Doxorubicina Polvo para 
inyección

10 mg - 50 
mg HE x P
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L01DB02 Daunorubi-
cina

Solución 
inyectable

2 mg/ml  HE x P

Polvo para 
inyección

20 mg HE x P

L01DB03 Epirubicina Solución 
inyectable

2 mg/ml  HE x P

Polvo para 
inyección

10 mg - 150 
mg HE x P

L01DB06 Idarubicina Solución 
inyectable

1 mg/ml HE x P

L01DB07 Mitoxan-
trona

Solución 
inyectable

2 mg/ml  HE x P

L01D C Otros antibióticos citotóxicos

L01DC01 Bleomicina Polvo para 
inyección

15 UI HE x P

L01DC03 Mitomicina Polvo para 
inyección

20 mg HE x P

L01X OTROS AGENTES ANTINEOPLÁSICOS

L01X A Compuestos del platino

L01XA01 Cisplatino Solución 
inyectable

1 mg/ml  HE x P

Polvo para 
inyección

10 mg y 
150 mg HE x P

L01XA02 Carbopla-
tino

Solución 
inyectable 
/ Polvo 
para 
inyección

150 mg - 
450 mg

HE x P

L01XA03 Oxaliplatino Solución 
inyectable 
/ Polvo 
para 
inyección

50 mg - 100 
mg

HE x P

L01X B Metilhidrazinas

L01XB01 Procarbazina Cápsula 50 mg E x O

L01X C Anticuerpos monoclonales

L01XC02 Rituximab Solución 
para 
infusión

10 mg/ml HE 
(p) x P
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L01XC03 Trastuzumab Polvo para 
inyección

440 mg HE 
(p) x P

L01XC06 Cetuximab Solución 
para 
infusión

2 mg/ml y
5 mg/ml HE 

(p) x P

L01XC07 Bevacizu-
mab

Solución 
Inyectable

100 
mg/4ml 
y 400 
mg/16ml

HE 
(p) x P

L01X E Inhibidores de la proteinkinasa

L01XE01 Imatinib Cápsula 100 mg E 
(p) x O

Tableta 400 mg E 
(p) x O

L01X X Otros agentes antineoplásicos 

L01XX02 Asparagi-
nasa

Polvo para 
inyección

10.000 UI HE x P

L01XX05 Hidroxicar-
bamida (Hi-
droxiurea)

Cápsula 500 mg
E x O

L01XX19 Irinotecan Solución 
inyectable

20 mg/ml E x P

L02 TERAPIA ENDÓCRINA

L02A HORMONAS Y AGENTES RELACIONADOS

L02A E Análogos de hormona liberadora de gonadotrofinas

L02AE02 Leuprolide Solución 
/ Polvo 
para 
Inyección

3.75 mg - 
11.25 mg E 

(p) x P

L02B ANTAGONISTAS DE HORMONAS Y AGENTES RELACIONADOS

L02B A Antiestrógenos

L02BA01 Tamoxifeno Tableta 10 mg y 20 
mg E x x O

L02B B Antiandrógenos

L02BB01 Flutamida Tableta 125 mg y 
250 mg E x x O
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L02B G Inhibidores enzimáticos

L02BG04 Letrozol Tableta 2.5 mg E 
(p) x O

L02BG06 Exemestano Tableta 25 mg E 
(p) x O

L03 INMUNOESTIMULANTES

L03A CITOKINAS E INMUNOMODULADORES

L03A A Factores estimulantes de colonias

L03AA02 Filgrastim Solución 
inyectable

150 mcg/
ml E x P

300 
mcg/0.5 ml 
– 1ml

E x P

L03AA13 Pegfilgras-
trim

Solución 
inyectable

1 mg/ml E x P

L03A B Interferones

L03AB05 Interferón 
alfa 2b

Solución 
inyectable

3´000.000 UI 
- 30´000.000 
UI

E x SC

L03AB07 Interferón 
beta 1a

Solución 
inyectable

6´000.000 UI 
y 12´000.000 
UI

HE 
(p) x P

L03AB08 Interferón 
beta 1b

 Solución 
inyectable

8´000.000 
UI

HE 
(p) x P

L03A C Interleukinas

L03AC01 Aldesleukina Polvo 
para 
inyección

22’000.000 
UI HE x P

L04 AGENTES INMUNOSUPRESORES

L04A AGENTES INMUNOSUPRESORES

L04A A Agentes inmunosupresores selectivos

L04AA04 Globulina 
antitimocí-
tica

Solución 
inyectable

50 mg/ml E 
(p) x P

L04AA06 Micofeno-
lato

Cápsula 250 mg E 
(p) x O

Tableta 180 mg - 
500 mg

E 
(p) x O
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L04AA10 Sirolimus Gragea 1 mg E 
(p) x O

L04AA18 Everolimus Tableta 0.50 mg - 
0.75 mg

E 
(p) x O

L04A B Inhibidores del factor de necrosis tumoral alfa (TNF- alfa)

L04AB01 Etanercept Solución 
Inyectable

25 mg y 50 
mg E x x P

L04AB02 Infliximab Polvo 
para 
inyección

100 mg
HE x x P

L04AB04 Adalimumab Solución 
Inyectable

40 mg/0.8 
ml E x x P

L04A C Inhibidor de la interleucina

L04A C02 Basiliximab Polvo 
para 
inyección

10 mg - 20 
mg HE x P

L04A D Inhibidores de calcineurina

L04AD01 Ciclosporina Cápsula / 
Tableta

25 mg - 100 
mg E x O

Solución 
inyectable

25 mg/ml HE x P

Solución 
Oral

100 mg/ml E x O

L04A X Otros agentes inmunosupresores 

L04AX01 Azatioprina Tableta 50 mg E x x O

Polvo 
para 
inyección

100 mg
HE x x P

L04AX02 Talidomida Tableta 100 mg E 
(p) x O

GRUPO L
Agentes antineoplásicos e inmunomoduladores

L01	 Agentes Antineoplásicos

L01AA01
Ciclofosfamida
Tableta 50 mg | Polvo para inyección 500 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de mama, de ovario, 
leucemias agudas o crónicas, linfomas Hodgkin o no Hodgkin, mieloma 
múltiple, retino o neuroblastoma y sarcomas. Micosis fungoides. Síndrome 
nefrótico esteroide resistente.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Depresión medular. Embarazo y lactancia. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, 
parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Leucopenia, trombocitopenia. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Adrenalectomía. 
•• Heridas en proceso de cicatrización.
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento y 

6 meses luego de terminarlo.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es un potente carcinogénico, mutagénico y 
teratogénico que atraviesa barrera placentaria. Contraindicado su uso, salvo 
sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Estudios sugieren que la excreción por leche materna es en 
mínimas cantidades. Puede considerarse compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefaleas, anorexia, vómito, Alopecia. Esterilidad, amenorrea. Esto-
matitis. Cistitis hemorrágica. Leucopenia. Infecciones. Oscurecimiento de la 
piel.
Poco frecuente: Anemia, trombocitopenia. Diarrea, dolor abdominal. Rubor 
facial. Diaforesis. Mixedema. Exantemas, vesículas y prurito
Raros: Malignidad secundaria. ICC, miocarditis hemorrágica. Fibrosis vesical. 
Inmunosupresión. Reacciones anafilácticas. Secreción inadecuada de ADH. 
Síndrome de Stevens Johnson, necrólisis tóxica epidérmica. Neumonitis inters-
ticial, fibrosis pulmonar intersticial.

Interacciones:
Disminución de  la eficacia:
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático y disminución de 

niveles plasmáticos de ciclofosfamida.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 
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ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo.

•• Cocaína tópica: no administrar conjuntamente y hasta 10 días después 
de quimioterapia, aumenta riesgo de arritmias.

•• Doxorubicina: mecanismo no determinado, aumenta riesgo de cistitis 
hemorrágica.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia Renal.
Fármaco de uso por especialista. 

Quimioterapia
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Micosis fungoides
Adultos: 3 mg/kg PO QD.

L01AA02
Clorambucilo
Tableta 2 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para leucemia linfocítica crónica, 
linfomas Hodgkin o no Hodgkin.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Depresión medular. Embarazo y lactancia. Porfiria. Uso de vacunas vivas 
(Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Leucopenia, trombocitopenia. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Lesiones craneales. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría D. Posee potencial carcinogéco, mutagénico y 
teratogénico, causa daño fetal y malformaciones del tracto urogenital. Contra-
indicado su uso, salvo sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Contraindicado su uso, o 
suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito. Esterilidad, amenorrea. Estomatitis. Leucopenia. 
Infecciones. Produce intensa supresión medular, es cancerígeno, mutagénico, 
teratogénico y genera infertilidad.
Poco frecuente: Anemia, trombocitopenia. Diarrea, dolor abdominal. Exantemas.
Raros: Malignidad secundaria. Reacciones anafilácticas. Eritema multiforme, 
síndrome de Stevens Johnson, necrólisis tóxica epidérmica. Neumonitis inters-
ticial, fibrosis pulmonar intersticial. Hepatotoxicidad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimetamina, 

zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón alfa 2b: 
efecto tóxico aditivo.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Leucemia Linfocítica Crónica
Adultos: Tratamiento continuo: 0.08 mg/kg PO QD por 4 – 8 semanas.
Tratamiento intermitente: 0.8 mg/kg PO cada 3 – 4 semanas o 0.4 mg/kg PO 
cada 2 semanas.

Enfermedad de Hodgkin
0.2 mg/kg PO QD.

Linfomas
0.1 mg/kg PO QD.

L01AA03
Melfalán
Tableta 2 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica de mieloma múltiple y cáncer de 
ovario.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Hipersensibilidad al clorambucilo. Depresión medular. Embarazo y lactancia. 
Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus). Leucopenia, 
trombocitopenia.

Precauciones: 
•• Gota. 
•• Varicela concomitante o reciente. 
•• Herpes zoster. 
•• Leucemia linfocítica crónica. 
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Lesiones craneales. 
•• Adultos mayores. 
•• Supresión medular.
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento.
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Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Contraindicado su uso, o 
suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión. Alopecia. Aumento de transaminasas. Náusea, 
vómito. Esterilidad, amenorrea. Estomatitis. Leucopenia. Infecciones. Produce 
intensa supresión medular que puede generar infección o hemorragia. Mielo-
supresión es más intensa por vía IV que PO. Es cancerígeno, mutagénico, tera-
togénico y genera infertilidad. Tromboflebitis y daño tisular por extravasación 
en administración IV.
Poco frecuente: Trombocitopenia. Diarrea, dolor abdominal. Exantemas.
Raros: Malignidad secundaria. Leucemia no linfocítica aguda. Síndromes mielo-
proliferativos. Anemia hemolítica. Anafilaxia. Eritema multiforme, síndrome de 
Stevens Johnson, necrólisis tóxica epidérmica. Neumonitis intersticial, fibrosis 
pulmonar intersticial. Hepatotoxicidad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Mieloma múltiple y cáncer de ovario
Adultos: Existen diversos protocolos de acuerdo con las características y el 
estadio de la neoplasia. Debe administrarse únicamente bajo supervisión de 
un oncólogo experimentado en quimioterapia del cáncer.

L01AA06
Ifosfamida
Polvo para inyección 1 g

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica de cáncer testicular de células 
germinales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Depresión medular severa.

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Radioterapia reciente. 
•• Metástasis óseas.
•• Pacientes masculinos deben utilizar medidas anticonceptivas 6 meses 

luego de terminar tratamiento.

Uso en Embarazo: No aplicable por indicación de uso. Correspondería cate-
goría D. Parejas de pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante 
tratamiento y 6 meses luego de terminarlo.

Uso en Lactancia: No aplicable por indicación de uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cistitis hemorrágica, somnolencia, confusión y coma que pueden 
requerir suspender el tratamiento. Mielosupresión que comienza con leuco-
penia y puede seguir con trombocitopenia e incremento del riesgo de 
infecciones. Alucinaciones, psicosis depresiva. Alteraciones funcionales de 
los nervios craneales. Alopecia. Aumento de transaminasas y bilirrubinas. 
Aumento del BUN y de la creatinina. Náusea, vómito. Esterilidad, amenorrea. 
Estomatitis. Leucopenia. Hematuria. Infecciones.
Poco frecuente: Diarrea, dolor abdominal. Exantemas. Convulsiones. Insufi-
ciencia renal aguda, acidosis tubular renal. Síndrome de Fanconi, raquitismo 
renal. Cardiotoxicidad. Coagulopatía. Polineuropatía. Alergias.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Existen diversos protocolos de acuerdo con las características y el estadio de la 
neoplasia. Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo 
experimentado en quimioterapia del cáncer. Disminuir dosis y prolongar inter-
valos en insuficiencia renal.

Cáncer testicular de células germinales
Adultos: 1.2 g/m2 IV QD por 5 días cada 3 semanas. Fármaco de 3ra línea. Usar 
asociado a otros quimioterápicos y con mesna para prevenir cistitis hemorrágica.
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L01AX03
Temozolamida
Cápsulas 20 mg - 250 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica de astrocitoma anaplástico refractario.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Depresión medular severa. Hipersensibilidad a la dacarbazina. Embarazo y 
lactancia.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática o renal. 
•• Adultos mayores.
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento y 

6 meses luego de terminarlo.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es carcinogénico, mutagénico y teratogénico 
que atraviesa barrera placentaria. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Contraindicado su uso, o 
suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión que comienza con leucopenia y puede seguir con 
trombocitopenia e incremento del riesgo de infecciones y sangrado. Náusea, 
vómito, diarrea, fiebre, astenia, mareo. Edema periférico, incoordinación 
motora, insomnio, parestesias, somnolencia. Exantemas, prurito, ansiedad, 
depresión. Alteraciones visuales
Poco frecuente: Neutropenia, trombocitopenia, convulsiones, hemiparesias.
Raras: Anafilaxia, eritema multiforme

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Astrocitoma anaplástico refractario
Adultos: Existen diversos protocolos de acuerdo con las características y el 
estadio de la neoplasia.

L01AX04
Dacarbazina
Polvo para inyección 100 mg y 200 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica de melanoma metastásico. Enfer-
medad de Hodgkin.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática o renal.
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento y 

6 meses luego de terminarlo.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es carcinogénico, mutagénico y teratogénico. 
Contraindicado su uso, salvo sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión que comienza con leucopenia y puede seguir con 
trombocitopenia e incremento del riesgo de infecciones y sangrado. Vigilar 
frecuentemente comportamiento de eritrocitos, leucocitos y plaquetas. Valorar 
necesidad de suspender temporalmente o discontinuar el tratamiento. Náusea, 
vómito, diarrea, fiebre, mialgias, malestar general. Exantemas, fotosensibilidad. 
Dolor, edema y enrojecimiento en el sitio de la inyección, especialmente por 
extravasación.
Poco frecuente: Neutropenia, trombocitopenia. Alopecia.
Raras: Anafilaxia, eritema multiforme. Hepatotoxicidad con trombosis de la 
vena hepática. Necrosis hepatocelular. Estomatitis. Carcinógeno en animales.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Melanoma metastásico. Enfermedad de Hodgkin.
Adultos: Existen diversos protocolos de acuerdo con las características y el 
estadio de la neoplasia.
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer.
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L01BA01
Metotrexato
Tableta 2.5 mg | Solución inyectable / Polvo para inyección 50 mg - 500 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de mama, de cabeza 
y cuello, de pulmón a células pequeñas o no, tumores trofoblásticos gestacio-
nales. Artritis reumatoidea severa. Artritis reumatoidea juvenil. Psoriasis severa 
discapacitante. Micosis fungoides.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Inmunodeficiencias. Embarazo y lactancia. En casos de artritis reumatoidea o 
Psoriasis, no utilizar si hay embarazo, antecedentes de alcoholismo, enferme-
dades hepáticas, discrasias sanguíneas o mielosupresión.

Precauciones: 
•• Mielosupresión. Infecciones activas. 
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Ascitis o deshidratación u obstrucción intestinal. 
•• Varicela o herpes zoster. 
•• Gota o antecedentes de cálculos renales. 
•• Colitis ulcerativa. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Pacientes geriátricos. 
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento y 

6 meses luego de terminarlo.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es teratógeno. Contraindicado su uso, salvo 
sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna en cantidades bajas, pero 
suficiente para interferir con el metabolismo celular y provocar neutropenia 
y supresión inmune en el lactante. Contraindicado su empleo, o suspender 
lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Ulceración y sangrado gastrointestinal. Enteritis o perforación intes-
tinal. Estomatitis ulcerativa grave. Fiebre, escalofrío, mareo, anorexia, náusea, 
vómito. Alopecia. Acné. Estomatitis. Leucopenia. Aumento de transaminasas. 
Inmunosupresión, infecciones por gérmenes oportunistas.
Poco frecuente: Anemia, trombocitopenia. Dolor abdominal. Exantemas, 
prurito, fotosensibilidad. Insuficiencia renal, hiperazoemia, hiperuricemia o 
nefropatía severa. Vasculitis. Hepatotoxicidad que puede incluir atrofia del 
hígado, cirrosis, esteatosis, necrosis, fibrosis periportal. Fibrosis pulmonar, 
neumonitis.
Raros: Diarrea severa. Anemia megaloblástica severa, leucopenia y trombo-
citopenia. Anemia aplástica. Agranulocitosis. Alteraciones linfoproliferativas. 
Convulsiones, síntomas similares a ACV, encefalopatía aguda transitoria, hiper-
tensión intracraneal, desmielinización, aracnoiditis química. Eritema multi-
forme, dermatitis exfoliativa, síndrome de Stevens Johnson, necrólisis tóxica 
epidérmica. Reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Aminoglucósidos PO: disminuyen niveles plasmáticos por disminución 

de su absorción.
•• Leucovorina: efecto antagonista, disminuye citotoxicidad de meto-

trexato. Se usa para revertir sus efectos tóxicos.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 

disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Acitretina: efecto tóxico aditivo, aumenta riesgo de hepatotoxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Glucocorticoides: efecto aditivo que puede ser usado terapéuticamente.
•• Inhibidores de la COX2, AINEs, probenecid, ciprofloxacina, penicilinas, 

altas dosis de salicilatos: disminuye excreción renal, especialmente 
cuando se administra dosis altas de metotrexato para quimioterapia.

•• Sulfonamidas: disminuye excreción renal, desplaza a Metotrexato de 
ligadura proteica y produce efectos tóxicos aditivos.

•• Tetraciclinas: mecanismo no conocido, aumenta la toxicidad del fármaco.
•• Trimetoprim, dapsona: efecto antifólico aditivo, mayor riesgo de anemia 

megaloblástica y alteraciones hematológicas.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
No se deberá administrar altas dosis de metotrexato a menos que se disponga 
físicamente de Leucovorina, listo para su administración como medicamento 
de rescate de los efectos tóxicos hematológicos y gastrointestinales. Disminuir 
dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Quimioterapia
Existen diversos protocolos de acuerdo con el tipo y estadio de la neoplasia.

Artritis reumatoidea severa
Adultos: 7.5 – 2.5 mg PO cada semana. Dosis máxima: 20 mg PO por semana. 
Administrar simultáneamente ácido fólico 1 mg PO QD o Leucovorina 5 mg PO 
cada semana. Determinar transaminasas cada 1 – 2 meses.

Psoriasis severa discapacitante
Adultos: 10 – 25 mg PO cada semana. Dosis máxima: 30 mg PO por semana. 
Administrar simultáneamente ácido fólico 1 mg PO QD o Leucovorina 5 mg PO 
cada semana. Determinar transaminasas antes de tratamiento y periódicamente.

Micosis fungoides
Adultos: 5 – 50 mg PO cada semana.

Tumores trofoblásticos (coriocarcinoma, corioadenoma, mola hidatiforme)
Adultos: 15 – 30 mg PO cada 5 días por 3 a 5 dosis. Se puede repetir igual dosis 
con una semana de intervalo.

Artritis reumatoidea juvenil
Niños 6 – 12 años: Dosis inicial: 10 mg/m2 PO cada semana. Luego 5 – 15 mg/
m2 PO cada semana.
Dosis máxima: 30 mg/m2 PO cada semana. Administrar simultáneamente 
ácido fólico 1 mg PO QD o Leucovorina 5 mg PO cada semana. Determinar 
transaminasas antes de tratamiento y periódicamente.
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L01BA04
Pemetrexed
Polvo para inyección 500 mg

Indicaciones: Mesotelioma pleural maligno no resecable. Cáncer pulmonar de 
células no pequeñas metastásico. 

Contraindicaciones: Insuficiencia hepática severa. Embarazo y lactancia. 
Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones: 
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas, durante y hasta 6 

meses después de terminada la terapia.
•• La fertilidad masculina puede verse afectada. 
•• Debe suspenderse el uso de AAS y AINEs 2 a 5 días antes y luego de la terapia.
•• Alteraciones de la función hepática y renal, requieren disminución de dosis.
•• Pacientes geriátricos y debilitados.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es teratogénico. Contraindicado su uso, salvo 
sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea y anorexia. Mucositis. Transaminitis. Debi-
lidad, fiebre, dolor, cefalea, rash cutáneo, artralgia, calambre muscular, baja de 
peso, enema periférico, alopecia, trastornos del gusto, conjuntivitis. Leuco-
penia, anemia.
Poco frecuentes: Faringitis, disnea, dolor torácico, neuropatía. Hepatitis. 
Trombocitopenia.
Raros: Inmunosupresión grave. Reacciones anafilácticas. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Protocolos de uso específico de acuerdo con 
las características y estadio de la neoplasia deben consultarse.
Adultos: 500 mg/m2 por infusión IV durante 10 minutos, repetido en ciclos de 
21 días y ajustado según toxicidad.

L01BB02
Mercaptopurina
Tableta 50 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para leucemia linfocítica aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Insuficiencia renal. Resistencia a la mercaptopurina o a las tioguaninas. Emba-
razo y lactancia.

Precauciones: 
•• Uso conjunto con hepatotóxicos. Deficiente función hepática. Defi-

ciencia de tiopurina metiltransferasa. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Gota. 
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus). 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia.
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento y 

6 meses luego de terminarlo.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es carcinogénico, mutagénico y abortivo. 
Contraindicado su uso, salvo sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Contraindicado su empleo, o 
suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Inmunosupresión. Anemia, leucopenia, trombocitopenia con infec-
ciones o sangrados. Lesiones orales.
Poco frecuente: Anorexia, náusea, vómito, dolor abdominal. Fiebre. Edema. 
Hiperuricemia. Ictericia. Supresión de la médula ósea. Hepatotoxicidad. 
Síndrome de lisis de tumor. Nefropatía por uratos. Nefrolitiasis. Cefalea, oscure-
cimiento de la piel, exantemas, prurito, cansancio.
Raros: Ulceración GI. Estomatitis. Pancreatitis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

•• Warfarina: disminuye eficacia del anticoagulante, por posible aumento 
de síntesis de protrombina.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.
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Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Disminuir dosis y prolongar intervalos en 
insuficiencia Renal.

Quimioterapia
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Leucemia linfocítica aguda
Adultos y niños: Inducción: Dosis inicial: 2.5 mg/kg PO QD. Aumentar a 5 mg/
kg PO QD después de 4 semanas si no hay mejoría. Mantenimiento: 1.25 – 2.5 
mg/kg PO QD.

L01BB03
Tioguanina
Tableta 40 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para leucemia aguda no linfocítica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Insuficiencia renal. Resistencia a la mercaptopurina o a las tioguaninas. Emba-
razo y lactancia.

Precauciones: 
•• Uso conjunto con hepatotóxicos. Deficiente función hepática o renal. 

Deficiencia de tiopurina metiltransferasa. 
•• Varicela, herpes zoster. Infecciones. 
•• Gota. 
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus). 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Vigilar valores de transaminasas, DHL, bilirrubinas, BUN y creatinina.
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Inmunosupresión. Anemia, leucopenia, trombocitopenia con infec-
ciones o sangrados. Lesiones orales.
Poco frecuente: Anorexia, náusea, vómito. Hiperuricemia. Ictericia. Supresión de 
la médula ósea. Nefropatía por uratos. Nefrolitiasis. Estomatitis. 
Raros: Hepatotoxicidad, fibrosis hepática o hepatitis tóxica. Ulceración GI. Esto-
matitis, dosis dependiente.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.

•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 
ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos. Se prefiere alopurinol para control de hiperuricemia inducida por 
tioguanina.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Protocolos de uso específico de acuerdo con 
las características y estadio de la neoplasia deben consultarse.
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia Renal.

Quimioterapia Leucemia aguda no linfocítica
Adultos y niños: Inducción: 2 mg/kg/día PO QD o 100 mg/m2/día, PO QD. Si 
en 4 semanas no hay mejoría clínica y disminución de la leucocitosis, aumentar 
a 3 mg/kg/día.
Mantenimiento: 2 – 3 mg/kg/día PO QD o 75 – 100 mg/m2/día, PO QD.

L01BB05
Fludarabina
Polvo para inyección 50 mg
Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para leucemia linfocítica crónica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Anemia hemolítica. Uso de pentostatina. 

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Insuficiencia renal.
•• Adultos mayores. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Gota. 
•• Historia de cálculos renales. 
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus). 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Infección.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión que puede ser severa. Anemia, leucopenia, trom-
bocitopenia con infecciones o sangrados. Escalofríos, fiebre. Lesiones orales. 
Neumonía. Anorexia, náusea, vómito, exantemas, prurito, cansancio. Estoma-
titis. Tos, disnea.
Poco frecuente: Visón borrosa, pérdida de la audición, neuropatías. Agitación o 
confusión. Alopecia. Edema. Hiperuricemia. Alergia. Sangrado GI.
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Raros: Ceguera o coma, como efectos que aparecen tardíamente. Encefalo-
patía progresiva. Ulceración GI. Pancreatitis.  Nefropatía por uratos. Nefroli-
tiasis. Anemia hemolítica autoinmune. Cistitis hemorrágica. Edema pulmonar 
o neumonitis difusa intersticial, insuficiencia respiratoria. Síndrome de lisis de 
tumor que incluye hiperuricemia, hiperfosfatemia, acidosis metabólica, hipo-
calcemia, hiperkalemia, hematuria, cristaluria de uratos, insuficiencia renal.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

•• Warfarina: disminuye eficacia anticoagulante, por posible aumento de 
síntesis de protrombina.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Pentostatin: mecanismo desconocido, aumenta riesgo de toxicidad 
pulmonar fatal.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Disminuir dosis y prolongar intervalos en 
insuficiencia renal.

Quimioterapia
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Leucemia linfocítica crónica
Adultos: 25 mg/m2 IV QD por 5 días. Repetir cada 28 días. Continuar por 3 
ciclos más después de la respuesta máxima.

L01BC01
Citarabina
Polvo para inyección (100 mg); (500 mg - 1000 mg)

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para Leucemia aguda no linfocí-
tica, leucemia aguda linfocítica, leucemia mielocítica crónica. Profilaxis y trata-
miento de leucemia meníngea.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Depresión medular. 
•• Infección. 
•• Alteraciones de la función renal o hepática. 

•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Gota o antecedentes de cálculos renales.

Uso en Embarazo: Categoría D. Es teratogénico. Contraindicado su uso, salvo 
sea indispensable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión que puede ser severa y determine suspender el 
tratamiento. Anemia megaloblástica, leucopenia, trombocitopenia con infec-
ciones o sangrados. Anorexia, náusea, vómito, exantemas, prurito, cansancio. 
Estomatitis.
Poco frecuente: Sangrado GI. Alopecia. Edema. Hiperuricemia. Alergia. Reten-
ción urinaria. Neurotoxicidad con lesiones de cerebelo o cerebrales. Hiperuri-
cemia, nefropatía por ácido úrico.
Raros: Edema pulmonar o neumonitis difusa intersticial, insuficiencia respiratoria.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Ciclofosfamida: aumenta el riesgo de cardiomiopatías fatales.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Disminuir dosis y prolongar intervalos en 
insuficiencia Renal.

Quimioterapia
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Leucemia aguda no linfocítica
Adultos: 100 mg /m2 IV QD en infusión continua por 7 días.

L01BC02
Fluorouracilo
Ungüento / Gel 5 % | Solución inyectable 25 mg y 50 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer colorrectal y de 
mama.
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Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Malnutrición, mielosupresión, infecciones severas. Cirugías recientes.

Precauciones:
•• Uso reciente de agentes alquilantes. 
•• Enfermedad coronaria. 
•• Insuficiencia hepática o renal.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea. Anorexia, náusea, vómito. Esófago faringitis. Leucopenia. 
Agranulocitosis Estomatitis ulcerativa. Enteritis. Dermatitis, eritema, fotosensi-
bilidad. Alopecia.
Poco frecuente: Ulceración y sangrado gastrointestinal. Trombocitopenia. 
Depresión de la médula ósea.
Raros: Espasmo de las arterias coronarias. Anafilaxia. Letargia, malestar, 
síndrome cerebelar agudo, cefalea, confusión.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de  los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Leucovorina: aumenta ligadura de fluoruracilo a timidilato sintetasa. 
Disminuir dosis de fluoruracilo. Se utiliza como ventaja terapéutica.

•• Metronidazol, tinidazol: disminuye excreción renal y aumenta toxicidad 
del fármaco.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y uso de antimetabolitos Hospitalizar por 
lo menos para la primera fase del tratamiento, para verificar posibles efectos 
tóxicos severos.

Cáncer colorrectal y de mama
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01BC05
Gemcitabina
Polvo para inyección 200 mg - 1000 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de mama metastásico, 
de pulmón a células no pequeñas, de ovario avanzado y cáncer pancreático.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo.

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Insuficiencia hepática o renal. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Gota. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Infección.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea severa. Anorexia, náusea, vómito severo. Infección grave. 
Leucopenia. Agranulocitosis Trombocitopenia. Anemia. Estomatitis ulcera-
tiva. Dermatitis, eritema, fotosensibilidad. Alopecia. Disnea. Estreñimiento. 
Edema, infección edema periférico. Parestesias. Síndrome similar a la influenza. 
Somnolencia. Aumento de transaminasas. Fiebre, hematuria, proteinuria.
Poco frecuente: Ulceración y sangrado gastrointestinal. Depresión de la médula 
ósea. Dolor e inflamación en el sitio de la inyección. Hemorragias.
Raros: Infarto del miocardio, insuficiencia cardíaca congestiva, arritmias. 
Reacciones dérmicas graves. Espasmo de las arterias coronarias. Anafilaxia. 
Letargia, malestar, síndrome cerebelar agudo, cefalea, confusión. Insuficiencia 
renal, síndrome urémico hemolítico. Insuficiencia hepática. Fibrosis pulmonar. 
Neumonitis intersticial.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de  los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.
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Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 

Cáncer de mama metastásico, de pulmón a células no pequeñas, de ovario 
avanzado, pancreático
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01BC06
Capecitabina
Tableta 500 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer metastásico de mama 
resistente a paclitaxel o doxorrubicina. Tratamiento de primera línea de carci-
noma colorectal metastásico en tratamiento con fluoropirimidina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, al 5-fluorouracilo o 
sus componentes. Deficiencia de Dihidropirimidina deshidrogenasa. Insufi-
ciencia renal severa.

Precauciones: 
•• Mielosupresión. Insuficiencia hepática o renal. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 
•• Infección.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Diarrea moderada a severa. Anemia. Dolor abdominal. Anorexia, 
náusea, vómito. Estreñimiento. Síndrome mano-pie. Hiperbilirrubinemia. 
Linfopenia, neutropenia. Trombocitopenia. Estomatitis ulcerativa. Dermatitis.
Poco frecuente: Angina de pecho, ataxia, fibrilación auricular, bradicardia, 
extrasistolias. Depresión medular. Bronconeumonía, broncoespasmo, disnea o 
dificultad respiratoria. Cardiomiopatía, cardiotoxicidad. ACV. Hepatitis colestá-
tica, fibrosis hepática. Disartria, disfasia. Encefalopatía. Epistaxis, hemorragias 
GI, hemoptisis. Hipokalemia, hipomagnesemia. Hipotensión o hipertensión. 
Púrpura trombocitopénica. Miocarditis. Pancitopenia. Embolismo pulmonar. 
Sepsis. Infecciones virales.
Raros: Insuficiencia hepática grave. Distensión abdominal. Artritis, dolores 
óseos. Ascitis. Asma. Confusión, depresión, disbasia, vértigo. Aumento de peso. 
Síndrome similar a la influenza. Dolores musculares. Decoloración de la uñas. 
Proctalgia. Prurito. Decoloración o ulceraciones de la piel. Diaforesis intensa.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.

•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 
ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Warfarina: efecto tóxico aditivo que exige monitorizar TP o INR y dismi-
nuir las dosis del anticoagulante.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 

Cáncer de mama metastásico, de pulmón a células no pequeñas, de ovario 
avanzado, pancreático
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01CA01
Vinblastina
Solución inyectable 1mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de mama, enfer-
medad de Hodgkin, linfoma, cáncer testicular, sarcoma de Kaposi, coriocarci-
noma, micosis fungoides y otros tumores.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Infecciones bacterianas agudas. Granulocitopenia. Administración intratecal. 
Obstrucción intestinal, íleo paralítico. Embarazo. Lactancia.

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Neuropatía o enfermedades neuromusculares. 
•• Asociación con fármacos neurotóxicos u ototóxicos. 
•• Enfermedades pulmonares. 
•• Insuficiencia hepática. Interacciones con fármacos que inhiban al 

CYP3A4. 
•• Evitar extravasación.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor 
lumbar, disuria. Alopecia. Anemia. Astenia. Cefalea. Retención urinaria. 
Cambios en la presión arterial.
Poco frecuente: Trombocitopenia con sangrados. Hiperuricemia o nefropatía 
por ácido úrico. Náusea, vómito, diarrea, anorexia, estreñimiento, estomatitis. 
Dolor en los tejidos que contienen el tumor o dolor en los huesos. Dolor, infla-
mación y necrosis tisular por extravasación. Tromboflebitis.
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Raros: Colitis hemorrágica, sangrado rectal. Sangrado de úlcera péptica pre-
existente. Infarto del miocardio. Mielosupresión. Neuropatía periférica. Íleo 
paralítico, obstrucción intestinal, necrosis intestinal, enterocolitis necrotizante. 
Ototoxicidad. Disminución de los reflejos en los tendones profundos. Altera-
ciones neuromusculares severas. Convulsiones. Anafilaxia, broncoespasmo. 
Síndrome de secreción inapropiada de ADH. Infertilidad.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina, efavirenz: disminuye efectividad por inducción de metabo-

lismo hepático.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-

tromicina, ciclosporina, diltiazem, inhibidores de la proteasa (indinavir, 
ritonavir, saquinavir y otros), verapamilo: aumenta toxicidad por inhibi-
ción del metabolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y uso de vinblastina. Si se produce extravasa-
ción suspender administración y administrar el sobrante por otra vena.

Cáncer de mama, enfermedad de Hodgkin, linfoma, cáncer testicular, 
sarcoma de Kaposi, coriocarcinoma, micosis fungoides y otros tumores
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01CA02
Vincristina
Solución inyectable 1 mg/ml | Polvo para inyección 1 mg

Indicaciones: Tratamiento de Leucemia linfocítica aguda, neuroblastoma, 
tumor de Wilms. Tratamiento de linfoma de Hodgkin o linfoma no Hodgkin. 
Tratamiento de sarcoma de Kaposi. Tratamiento de otras neoplasias.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Porfiria.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática o renal. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Uso reciente de citotóxicos o radioterapia. 

•• Infección. 
•• Leucopenia. 
•• Enfermedades neuromusculares. 
•• Gota o antecedentes de cálculos renales.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Alopecia. Estreñimiento severo, disuria, hiperuricemia o nefropatía 
por ácido úrico con dolores articulares o de la espalda. Neurotoxicidad progre-
siva con visión borrosa, disbasia, párpados caídos, cefalea, dolores testiculares, 
ptosis palpebral y dolores en los dedos de manos y pies.
Poco frecuente: Celulitis por extravasación. Náusea, vómito, diarrea, meteo-
rismo, pérdida de peso. Exantemas cutáneos.
Raros: Leucopenia, trombocitopenia, SSIHAD.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina, efavirenz: disminuye efectividad por inducción de metabo-

lismo hepático.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-

tromicina, ciclosporina, diltiazem, inhibidores de la proteasa (indinavir, 
ritonavir, saquinavir y otros), verapamilo: aumentan toxicidad por inhibi-
ción del metabolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y uso de vinblastina. Si se produce extrava-
sación suspender administración y administrar el sobrante por otra vena. Se 
puede inyectar localmente hialuronidasa para disminuir las molestias de la 
celulitis.

Tratamiento de Leucemia linfocítica aguda, neuroblastoma, tumor de 
Wilms. Tratamiento de linfoma de Hodgkin o linfoma no Hodgkin. Trata-
miento de sarcoma de Kaposi. Tratamiento de otras neoplasias.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.
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L01CB01
Etopósido
Cápsula 50 mg | Solución inyectable 20 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer testicular refractario, 
cáncer pulmonar de células pequeñas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Trombocitopenia. Embarazo. Lactancia.

Precauciones: 
•• Hipoalbuminemia. 
•• Mielosupresión. 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Antecedentes de reacciones anafilácticas. 
•• Adultos mayores. 
•• Niños.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor 
lumbar, disuria, infecciones. Anemia. Neutropenia. Alopecia. Anorexia, náusea, 
vómito, estreñimiento, dolor abdominal. Disgeusia. Mareo. Flebitis o dolor en 
inflamación por extravasación. Rubor facial.
Poco frecuente: Mielosupresión severa con infección y sangrados. Estoma-
titis, diarrea, astenia. Toxicidad del SNC con convulsiones, ceguera transitoria 
cortical, neuritis óptica. Hiper o hipotensión. Neumonitis intersticial, fibrosis 
pulmonar. Síndrome de Stevens Johnson, necrólisis tóxica epidérmica.
Raros: Anafilaxia, flebitis química, exantemas o prurito. Hepatotoxicidad. 
Necrosis por extravasación.
 
Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina: disminuye efectividad por inducción de metabolismo hepá-

tico.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Ciclosporina: aumenta toxicidad por disminución de la excreción renal.
•• Inhibidores de la proteasa (indinavir, ritonavir, saquinavir y otros): 

aumenta toxicidad po inhibición del metabolismo hepático.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Disminuir dosis y prolongar intervalos en 
insuficiencia renal

Cáncer testicular refractario, cáncer pulmonar de células pequeñas
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01CD01
Paclitaxel
Solución para perfusión 6 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer avanzado de ovario, 
tratamiento adjunto para cáncer de mama, cáncer metastásico o recaída de 
cáncer de mama.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Trombocitopenia. Sarcoma de Kaposi con < 1000 leucocitos polimorfonu-
cleares. Embarazo. Lactancia.

Precauciones: 
•• Radioterapia reciente. 
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones de la función hepática. 
•• Alcoholismo. 
•• Varicela, herpes zoster.
•• Infección preexistente.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia. Reacciones anafiláctica como disnea, hipotensión, angio-
edema, urticaria generalizada, Leucopenia o neutropenia que se manifiestan 
por escalofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria, con o sin infecciones. Trombo-
citopenia con sangrados. Artralgias, mialgias, náusea, vómito, diarrea. Neuro-
patía periférica, parestesias leves. Alopecia. Tromboembolismo.
Poco frecuente: Bradicardia, hipotensión, síncope o hipertensión arterial, arrit-
mias y alteraciones EKG asintomáticas. Aumento de transaminasas. Mielosupre-
sión severa con infección y sangrados. Aumento de bilirrubinas o creatinina.
Raros: Dolor, inflamación, fibrosis o necrosis, desprendimiento de la piel o flebitis 
por extravasación. Mucositis.. Obstrucción o perforación GI. Colitis isquémica o 
íleo paralítico. Necrosis hepática. Toxicidad del SNC con convulsiones, neuro-
encefalopatía, ataxia o daño del nervio óptico. Síndrome de Stevens Johnson, 
necrólisis tóxica epidérmica. Neumonitis intersticial, fibrosis pulmonar.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina, efavirenz: disminuye efectividad por inducción de metabo-

lismo hepático.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.
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Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos.

•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-
tromicina, ciclosporina, danazol, diltiazem, inhibidores de la proteasa 
(indinavir, ritonavir, saquinavir y otros), isoniazida, verapamilo, monte-
lukast, fenitoína, rifampicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Todos los pacientes deberán recibir previamente corticoesteroides, antihis-
tamínicos (difenhidramina) y antagonistas de los receptores H2. Aún así hay 
repotes de casos fatales. Si presenta alguna reacción de hipersensibilidad 
suspender definitivamente el tratamiento y no reintentarlo. Debe admi-
nistrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimentado en 
quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para tratamiento 
inmediato de complicaciones. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insu-
ficiencia hepática.

Cáncer avanzado de ovario, tratamiento adjunto para cáncer de mama, 
cáncer metastásico o recaída de cáncer de mama.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01CD03
Docetaxel
Solución inyectable 20 mg/0.5 ml - 40 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de mama avanzado 
o metastásico, cáncer pulmonar de células no pequeñas, cáncer de próstata 
refractario a tratamiento hormonal, cáncer avanzado de estómago.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Neutropenia con < 1500. Embarazo. Lactancia. Transaminasas o bilirrubinas 
elevadas. Adultos mayores.

Precauciones: 
•• Radioterapia reciente. 
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones de la función hepática. 
•• Alcoholismo. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Infección preexistente.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia o neutropenia que se manifiestan por escalofríos, 
fiebre, tos, dolor lumbar, disuria, con o sin infecciones. Neutropenia. Retención 
de líquidos grave. Artralgias, mialgias, náusea, vómito, diarrea. Decoloración de 
las uñas. Estomatitis. Alopecia.
Poco frecuente: Hipersensibilidad moderadas. Broncoespasmo. Trombocito-
penia con sangrados. Mielosupresión severa con infección y sangrados. Bradi-
cardia, hipotensión. Aumento de transaminasas. Estomatitis severa. Sepsis. 
Dolor e inflamación en el sitio de la inyección. Cefaleas.
Raros: Muerte. Hepatotoxicidad que puede ser fatal. Sangrados. Leucemia 
mieloide aguda. Alteraciones neurosensoriales severas. ICC. Arritmias. Reac-
ciones de hipersensibilidad severas

Interacciones:
Las mismas que presenta paclitaxel.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Disminuir dosis y prolongar intervalos 
en insuficiencia hepática. La mortalidad aumenta significativamente con insu-
ficiencia hepática.

Cáncer de mama avanzado o metastásico, cáncer pulmonar de células no 
pequeñas, cáncer de próstata refractario a tratamiento hormonal, cáncer 
avanzado de estómago.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DA01
Dactinomicina
Polvo para inyección 0.5 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para tumor de Wilms, rabdomio-
sarcoma, carcinoma testicular, cáncer uterino, sarcoma de Ewing.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. Vari-
cela, herpes zoster. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Alteraciones renales o hepáticas. 
•• Adultos mayores. 
•• Radioterapia concomitante o reciente. 
•• Evitar extravasación ya que es corrosivo de piel y mucosas.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión. Anemia aplástica. Esofagitis, disfagia. Ulceración 
GI o proctitis, dolor abdominal. Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, 
fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. Trombocitopenia con sangrados. Estomatitis 
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ulcerativa. Alopecia. Pigmentación anormal de la piel, erupciones dérmicas, 
enrojecimiento de la piel. Náusea, vómito, Infección. Retardo en el crecimiento, 
hipocalcemia. Queilitis.
Poco frecuente: Dolor e inflamación por extravasación. Tromboflebitis.
Raros: Anafilaxia. Neumonitis. Hepatotoxicidad con ascitis, hepatitis y altera-
ción de pruebas funcionales hepáticas, usualmente reversibles. Hiperuricemia 
y nefropatía por ácido úrico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-

tromicina, ciclosporina, danazol, diltiazem, inhibidores de la proteasa 
(indinavir, ritonavir, saquinavir y otros), isoniazida, verapamilo, monte-
lukast, fenitoína, rifampicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Evitar contacto con el polvo y la solución. Son 
corrosivos, carcinogénicos, mutagénicos y teratogénicos. Aplicar protocolos de 
seguridad para su manipulación. Evitar inhalación o contacto con la piel durante 
el embarazo. Si se produce extravasación suspender administración.

Tumor de Wilms, rabdomiosarcoma, carcinoma testicular, cáncer uterino, 
sarcoma de Ewing.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DB01
Doxorubicina
Polvo para inyección 10 mg - 50 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para tratamiento de leucemia 
linfocítica aguda, leucemia no linfocítica aguda, carcinoma de mama, de estó-
mago, pulmonar células pequeñas, ovario, tiroides, neuroblastoma, tumor 
de Wilms, carcinoma de vejiga, carcinoma cervical, endometrial, de cabeza y 
cuello uterino, hepatocelular, pulmonar de células no pequeñas, pancreático, 
prostático y otros más.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Administración IM o SC. Neutropenia < 1500. Arritmias cardíacas, infarto del 
miocardio reciente u otras alteraciones cardíacas. Alteraciones hepáticas. Emba-
razo, lactancia. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Antecedentes de cardiopatías. 
•• Enfermedades hepáticas. 
•• Radioterapia concomitante. 
•• Medicamentos cardiotóxicos o mielosupresores. 
•• Niños y adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor 
lumbar, disuria, enrojecimiento de la orina. Estomatitis ulcerativa. Alopecia. 
Náusea, vómito, anorexia, diarrea. Mucositis, estomatitis, esofagitis. Superin-
fecciones, sepsis.
Poco frecuente: Cardiotoxicidad en forma de ICC. Dolor intenso, inflamación y 
necrosis por extravasación. Tromboflebitis. Trombocitopenia con sangrados. 
Hiperuricemia y nefropatía por ácido úrico. Oscurecimiento de palmas, plantas 
y uñas.
Raros: Reacciones anafilactoideas. Anafilaxia. Alergias.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Digoxina, fenitoína: disminuyen sus niveles plasmáticos por mecanismo 

no determinado.
•• Nevirapina, efavirenz: disminuye efectividad por inducción de metabo-

lismo hepático.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

•• Zidovudina: disminuye eficacia por efecto antagónico, que también 
disminuye también la efectividad de zidovudina.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-

tromicina, ciclosporina, danazol, diltiazem, inhibidores de la proteasa 
(indinavir, ritonavir, saquinavir y otros), isoniazida, verapamilo, monte-
lukast, fenitoína, rifampicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Ciclofosfamida: aumenta riesgo cistitis hemorrágica.
•• Ciclosporina: mayor riesgo de convulsiones y coma.
•• Mercaptopurina: aumenta hepatotoxicidad.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Verapamilo: aumenta cardiotoxicidad.
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Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Si se produce extravasación suspender admi-
nistración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis en insuficiencia 
hepática.

Quimioterapia
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DB02
Daunorubicina
Solución inyectable 2 mg/ml | Polvo para inyección 20 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica de leucemia linfocítica aguda, 
de leucemia no linfocítica aguda. Tratamiento de neuroblastoma, linfomas no 
Hodgkin, sarcoma de Swing, tumor de Wilms y leucemia mielocítica crónica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Depresión de la médula ósea. Varicela, herpes zoster. Historia de gota o 
cálculos renales. Enfermedad cardíaca. Alteraciones de la función hepática o 
renal. Infecciones. No administrar IM o SC.

Precauciones: 
•• Antecedentes de cardiopatías. 
•• En infecciones incluyendo caries dentales.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor 
lumbar, disuria. Náusea, vómito, diarrea. Estomatitis, esofagitis. Superinfec-
ciones, sepsis. Reacciones a la administración IV, especialmente si es rápida, 
con escalofrío y estremecimientos. Alopecia. Orina roja.
Poco frecuente: Trombocitopenia con sangrados. Dolor intenso, inflamación y 
necrosis por extravasación. ICC. Ulceración GI. Hiperuricemia. Nefropatía por 
ácido úrico.
Raros: Reacciones anafilactoideas. Anafilaxia. Alergias. Cardiotoxicidad como 
miocarditis y pericarditis que exige suspender definitivamente el tratamiento.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de hemorragias o infecciones Si se produce extravasación 
suspender administración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis 
en insuficiencia hepática o renal.

Quimioterapia antineoplásica de leucemia linfocítica aguda, de leucemia 
no linfocítica aguda. Tratamiento de neuroblastoma, linfomas no Hodgkin, 
sarcoma de Swing, tumor de Wilms y leucemia mielocítica crónica.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DB03
Epirubicina
Solución inyectable 2 mg/ml | Polvo para inyección 10 mg – 150 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para tratamiento de carcinoma 
mamario, para carcinoma metastásico de mama asociado a otros fármacos. 
Tratamiento de carcinoma esofágico, gástrico, pulmonar de células pequeñas 
y de células no pequeñas. Tratamiento de carcinoma de ovario, linfomas 
Hodgkin y no Hodgkin, sarcomas de tejidos blandos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Administración IM o SC. Neutropenia < 1500. Arritmias cardíacas o alteraciones 
cardíacas. Alteraciones hepáticas. Embarazo, lactancia. Vacunas vivas (Saram-
pión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Antecedentes de cardiopatías. 
•• Enfermedades hepáticas y renales. 
•• Radioterapia o quimioterapia recientes que disminuyan las reservas 

funcionales de la médula ósea. 
•• Medicamentos cardiotóxicos o mielosupresores. 
•• Niños y adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia. Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, 
dolor lumbar, disuria. Alopecia. Náusea, vómito, anorexia, diarrea. Estomatitis 
ulcerativa, mucositis, esofagitis. Superinfecciones, sepsis. Amenorrea, náusea, 
vómito. Orina de color rojizo. Alopecia.
Poco frecuente: Conjuntivitis, Dolor intenso, inflamación y necrosis por extrava-
sación. Trombocitopenia con sangrados. Rubor súbito. Diarreas.
Raros: Mielosupresión severa. Reacciones anafilactoideas. Anafilaxia. Alergias. Cardio-
toxicidad con ICC que exige suspender el tratamiento definitivamente. Celulitis o 
necrosis tisular por extravasación. Hiperuricemia y nefropatía por ácido úrico. Trom-
boflebitis. Leucemia secundaria. Anorexia. Oscurecimiento de palmas, plantas o uñas.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Doxorubicina, Daunorubicina, Idarubicina, Mitoxantrona: cardiotoxi-
cidad aditiva.

•• Mercaptopurina: mecanismo no conocido, aumenta el riesgo de hepa-
totoxicidad.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Si se produce extravasación suspender admi-
nistración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis en insuficiencia 
hepática y renal.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DB06
Idarubicina
Solución inyectable 1 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica de leucemia mielocítica aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Administración IM o SC. Neutropenia < 1500. Arritmias cardíacas o alteraciones 
cardíacas. Alteraciones hepáticas. Embarazo, lactancia. Vacunas vivas (Saram-
pión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Antecedentes de cardiopatias, miocarditis, pericarditis. 
•• Enfermedades hepáticas o renales. 
•• Radioterapia concomitante. 
•• Medicamentos cardiotóxicos o mielosupresores. 
•• Adultos mayores. 
•• Infecciones. 
•• Anemia.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión. Anemia. Leucopenia que se manifiesta por escalo-
fríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. Estomatitis ulcerativa. Alopecia. Náusea, 
vómito, anorexia, diarrea. Mucositis, estomatitis, esofagitis. Superinfecciones, 
sepsis.
Poco frecuente: Dolor intenso, inflamación y necrosis por extravasación. Trombo-
flebitis. Neuritis periférica. Sinusitis. Cefalea.
Raros: Alergias. Convulsiones. Enterocolitis severa. Cardiotoxicidad que exige 
suspender definitivamente el tratamiento. ICC. Arritmias ventriculares, infarto 
agudo del miocardio.

Interacciones:
Similares a las de epirubicina.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Si se produce extravasación suspender admi-
nistración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis en insuficiencia 
hepática y renal.

Quimioterapia
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DB07
Mitoxantrona
Solución inyectable 2 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica. Recaídas de esclerosis múltiple. 
Cáncer de próstata refractario a tratamiento hormonal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Administración IM o SC. Arritmias cardíacas o alteraciones cardíacas. Altera-
ciones hepáticas para esclerosis múltiple. Embarazo, lactancia. Vacunas vivas 
(Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Antecedentes de cardiopatías. 
•• Enfermedades hepáticas. 
•• Antecedentes de radioterapia mediastinal. 
•• Medicamentos cardiotóxicos o mielosupresores. 
•• Niños y adultos mayores. 
•• Enfermedades pulmonares.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión. Anemia. Leucopenia que se manifiesta por esca-
lofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. Neutropenia. Infecciones severas. 
Estomatitis ulcerativa. Alopecia. Náusea, vómito, anorexia, diarrea. Tos. Muco-
sitis, estomatitis, Orina de color azul verdoso. Coloración azulada de la esclera 
ocular. Amenorrea, dismenorrea. Infecciones respiratoria altas. Aumento de la 
fosfatasa alcalina.
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Poco frecuente: Cardiotoxicidad que exige suspender definitivamente el trata-
miento. ICC y daño miocárdico potencialmente fatal que puede ocurrir durante 
el tratamiento o meses y aún años después de suspenderlo. Arritmias ventricu-
lares, pericarditis, miocarditis. Dolor intenso, inflamación y necrosis por extra-
vasación. Tromboflebitis. Trombocitopenia con sangrados.
Raros: Anafilaxia. Neumonitis. Hepatotoxicidad con ascitis, hepatitis y altera-
ción de pruebas funcionales hepáticas. Leucemia mieloide aguda o síndrome 
mielo displásico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Si se produce extravasación suspender admi-
nistración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis en insuficiencia 
hepática.

Quimioterapia antineoplásica. Recaídas de esclerosis múltiple. Cáncer de 
próstata refractario a tratamiento hormonal.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DC01
Bleomicina
Polvo para inyección 15 UI

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer gástrico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Varicela, herpes zoster. Alteraciones renales. Embarazo, lactancia. Vacunas 
vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus). Creatinina > 1.7.

Precauciones: 
•• Depresión medular. 
•• Infecciones. 
•• Hipersensibilidad a la mitomicina. 
•• Quimioterapia o radioterapia previas.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre y escalofríos. Tos, acortamiento de la respiración como mani-
festaciones iniciales de neumonitis que puede progresar a fibrosis pulmonar 
y que puede aparecer hasta un mes después de discontinuar la bleomicina. 
Toxicidad mucocutánea con oscurecimiento de la piel, prurito, enrojecimiento 
de la piel, descamación de los dedos. Anorexia, vómito. Alopecia.
Poco frecuente: Mielosupresión. Anemia. Leucopenia que se manifiesta por esca-
lofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. Neutropenia. Infecciones severas. Estoma-
titis ulcerativa. Reacción idiosincrásica de presentación inmediata a luego de varias 
horas, con debilidad, confusión, fiebre, escalofríos, que puede progresar a sudora-
ción, deshidratación, hipotensión. Dolor, inflamación y necrosis por extravasación.
Raros: Hepatotoxicidad, pleuropericarditis, toxicidad renal, arteritis cerebral, 
ACV, infarto del miocardio, microangiopatía trombótica con debilidad súbita 
de las extremidades, dolor precordial.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Aminoglucósidos, cisplatino, carboplatin anfotericina B, aciclovir, valaci-

clovir, vancomicina, ciclosporina: efecto nefrotóxico aditivo.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Metformina, sulfonilureas: efecto tóxico aditivo, aumenta el riesgo de 
hipoglicemia y acidosis láctica.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Vinblastina, vincristina: mecanismo no conocido, aumenta el riesgo de 
supresión de la médula ósea.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Si se produce extravasación suspender admi-
nistración IV. No administrar por vía IM o SC. No administrar si Creatinina > 1.7

Cáncer de estómago
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01DC03
Mitomicina
Polvo para inyección 20 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de estómago, cáncer 
de páncreas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Trombocitopenia. Coagulopatías. Varicela o herpes zoster. Creatinina > 1.7. 
Embarazo, lactancia. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, 
rotavirus). Vincristina, vinblastina.
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Precauciones: 
•• Depresión medular. 
•• Infecciones. 
•• Hipersensibilidad a la bleomicina. 
•• Quimioterapia o radioterapia previas.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor 
lumbar, disuria. Trombocitopenia. Anorexia, náusea, vómito, diarrea. Alopecia. 
Aumento de la creatinina.
Poco frecuente: Depresión de la médula ósea que puede ocurrir después de 
discontinuar la medicación, con trombocitopenia, neutropenia y sepsis. Tos, 
acortamiento de la respiración como manifestaciones iniciales de neumo-
nitis intersticial que podría ser grave y aún fatal. Toxicidad renal, incluyendo 
síndrome urémico hemolítico con anemia hemolítica microangiopática, trom-
bocitopenia e insuficiencia renal irreversible, más frecuentes con dosis > 60 mg 
de mitomicina y transfusiones sanguíneas.
Raros: Bandas rojizas en las uñas. Exantemas, prurito. Cansancio, fatiga.

Interacciones: Iguales a las de bleomicina

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimentado 
en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para tratamiento 
inmediato de complicaciones. Si se produce extravasación suspender administra-
ción IV. No administrar por vía IM o SC. No administrar si Creatinina > 1.7.

Cáncer de estómago, cáncer de páncreas.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XA01
Cisplatino
Solución inyectable 1 mg/ml | Polvo para inyección 10 mg y 150 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de cabeza y cuello, 
ovarios, testículo, vejiga, próstata, pulmones, esófago, cáncer cervical,de 
mama y gástrico. Mielomas, linfomas, neuroblastomas, sarcomas y otros.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes 
incluyendo el platino. Mielosupresión. Alteraciones renales. Embarazo, 
lactancia. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Niños. Adultos mayores. 
•• Alteraciones auditivas. 
•• Neuropatías. 
•• Enfermedades neuromusculares.
••  Fármacos neurotóxicos y ototóxicos. 
•• Gota.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia secundaria a mielosupresión. Trombocitopenia. Leuco-
penia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. 
Neurotoxicidad. Nefrotoxicidad, hiperuricemia, nefropatía por ácido úrico. 
Náusea y vómito severos que comienzan 1 a 4 horas después de la administra-
ción y persisten 24 horas. Anorexia. Náusea y anorexia pueden persistir hasta 
una semana. Ototoxicidad, tinnitus. Hipokalemia severa. Hipoglicemia severa. 
Cáncer secundario. Aumento de la creatinina y del BUN. Visión borrosa, altera-
ciones de la percepción del color. Alopecia.
Poco frecuente: Reacciones anafilácticas que puede ocurrir durante la admi-
nistración o inmediatamente después. Dolor e inflamación por extravasación. 
Neuropatía periférica. Neuropatía autonómica. Convulsiones. Ataxia, pareste-
sias, disminución de los reflejos profundos. Aumento de transaminasas. Exan-
temas, urticaria. Disgeusia. 
Raros: Anemia hemolítica. Neuritis óptica, papiledema, ceguera cerebral. Esto-
matitis. Síndrome de secreción inadecuada de ADH.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Glutatión, amifostina: por antagonismo, útiles porque disminuyen 

nefrotoxicidad y neurotoxicidad; para amifostina que además reduce 
toxicidad hematológica del cisplatino. No se conoce mecanismo para el 
antioxidante glutatión.

•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 
B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Aminoglucósidos, vancomicina, furosemida: efecto nefrotóxico aditivo 

y ototoxicidad.
•• Amfotericina B, aciclovir, valaciclovir, vancomicina, ciclosporina, 

foscarnet, mitomicina, bleomicina, paclitaxel: efecto nefrotóxico aditivo.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-

tromicina, ciclosporina, danazol, diltiazem, inhibidores de la proteasa 
(indinavir, ritonavir, saquinavir y otros), isoniazida, verapamilo, monte-
lukast, fenitoína, rifampicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2ª, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Carboplatino: efecto tóxico aditivo, aumento del riesgo de alergias, nefro 
y neurotoxicidad.

•• Digoxina: alteraciones electrolíticas, aumentando la toxicidad.
•• Diuréticos tiazídicos, inhibidores de la anhidrasa carbónica sistémicos: 

efectos aditivos, aumentando el riesgo de hipokalemia.
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•• Eritromicina, claritromicina, quinolonas que prolongan el QT (ofloxacina, 
levofloxacina, norfloxacina, maxifloxacina y otras), antiarrítmicos clase III 
(amiodarona, sotalol), dolasetrón, prometazina, propafenona: hipoka-
lemia y otras alteraciones electrolíticas, incrementa el riesgo de cardio-
toxicidad con prolongación del QT.

•• Sulfinpirazona, probenecid: efecto nefrotóxico aditivo, incrementando 
toxicidad de cisplatino y disminuye efecto uricosúrico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Si se produce extravasación suspender 
administración IV. No administrar por vía IM o SC.

Quimioterapia para varias neoplasias
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XA02
Carboplatino
Polvo inyectable 150 mg - 450 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de cabeza y cuello, 
ovarios, testículo, vejiga, pulmones, esófago, neuroblastomas, sarcomas y 
otros.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes 
incluyendo el platino. Mielosupresión. Insuficiencia renal severa. Sangrado 
activo. Embarazo, lactancia. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, 
varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Niños. Adultos mayores. 
•• Alteraciones auditivas. 
•• Neuropatías. 
•• Enfermedades neuromusculares. 
•• Fármacos neurotóxicos y ototóxicos. 
•• Gota.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia secundaria a mielosupresión. Trombocitopenia. Leuco-
penia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. 
Neurotoxicidad. Nefrotoxicidad, hiperuricemia, nefropatía por ácido úrico. 
Náusea y vómito severos que comienzan 1 a 4 horas después de la administra-
ción y persisten 24 horas. Anorexia. Náusea y anorexia pueden persistir hasta 
una semana. Diarreas. Ototoxicidad, tinnitus. Hipokalemia, hiponatremia e 
hipocalcemia severas. Hipomagnesemia. Hipoglicemia severa. Alopecia.

Poco frecuente: Reacciones anafilácticas que puede ocurrir durante la admi-
nistración o inmediatamente después. Dolor e inflamación por extravasación. 
Neuropatía periférica.
Raros: Ceguera. Mucositis o estomatitis.
Interacciones:
Similares a las de cisplatino.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Si se produce extravasación suspender 
administración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis e intervalos 
en alteraciones de la función renal.

Quimioterapia para varias neoplasias
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XA03
Oxaliplatino
Polvo para inyección 50 - 100 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de colon estadio III 
(+ Leucovorina y fluoruracilo si no fue posible resección completa del tumor), 
cáncer colorrectal metastásico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes 
incluyendo el platino. Mielosupresión. Insuficiencia renal severa. Sangrado 
activo. Embarazo, lactancia. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, 
varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Niños. Adultos mayores. 
•• Alteraciones auditivas. 
•• Neuropatías. Enfermedades neuromusculares. 
•• Fármacos neurotóxicos y ototóxicos. 
•• Gota.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia secundaria a mielosupresión. Trombocitopenia. Leuco-
penia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. 
Neurotoxicidad. Nefrotoxicidad, hiperuricemia, nefropatía por ácido úrico. 
Náusea y vómito severos que comienzan 1 a 4 horas después de la administra-
ción y persisten 24 horas. Anorexia. Náusea y anorexia pueden persistir hasta 
una semana. Diarreas. Sangrado GI, íleo paralítico, pancreatitis. Ototoxicidad, 
tinnitus. Alopecia. Dolor torácico, tos.
Poco frecuente: Reacciones anafilácticas que puede ocurrir durante la admi-
nistración o inmediatamente después. Dolor e inflamación por extravasación. 
Neuropatía periférica. Fibrosis pulmonar.
Raros: Ceguera. Mucositis o estomatitis. Síndrome urémico hemolítico.



L

CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL422

L

AGENTES ANTINEOPLÁSTICOS E INMUNOMODULADORES 423

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y AINEs: disminuyen la eliminación del fármaco, incrementando su 

toxicidad.
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Aminoglucósidos, cisplatin, carboplatin, amfotericina B, aciclovir, vala-

ciclovir, vancomicina, ciclosporina, foscarnet, mitomicina, bleomicina, 
paclitaxel: efecto nefrotóxico aditivo.

•• Aminoglucósidos, vancomicina, furosemida: efecto nefrotóxico aditivo e 
incrementando ototoxicidad.

•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-
tromicina, ciclosporina, danazol, diltiazem, inhibidores de la proteasa 
(indinavir, ritonavir, saquinavir y otros), isoniazida, verapamilo, monte-
lukast, fenitoína, rifampicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2ª, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Si se produce extravasación suspender 
administración IV. No administrar por vía IM o SC. Disminuir dosis e intervalos 
en alteraciones de la función renal.

Quimioterapia para varias neoplasias
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XB01
Procarbazina
Cápsula 50 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para linfomas, enfermedad de 
Hodgkin, cáncer cerebral, cáncer de pulmón.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Mielosupresión. Embarazo, lactancia, niños. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, 
parotiditis, varicela, rotavirus). Otros inhibidores de la MAO y antidepresivos 
tricíclicos, que no deberán administrarse durante el tratamiento y hasta 14 días 
después.

Precauciones: 
•• Niños. Adultos mayores. 
•• Alteraciones renales o hepáticas.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Estimulación del SNC que produce confusión, convulsiones, aluci-
naciones, coma. Anemia secundaria a mielosupresión. Trombocitopenia. 
Leucopenia que se manifiesta por escalofríos, fiebre, tos, dolor lumbar, disuria. 
Anemia hemolítica. Alteraciones menstruales. Neumonitis. Náusea y vómito. 
Boca seca. Cansancio, fatiga. Taquicardia.
Poco frecuente: Diarrea, hepatotoxicidad, estomatitis. Neuropatía periférica. 
Alopecia. Derrame pleural.
Raros: Alergias cutáneas, crisis hipertensiva, hipotensión ortostática.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Agonistas alfa 2 oftálmicos como apraclonidina y brimonidina: efectos 

complejos sobre las catecolaminas neuronales, disminuye la respuesta 
antihipertensiva o produce crisis hipertensiva.

•• Agonistas beta 2 (salbutamol, ritodrina, terbutalina, salmeterol y otros): 
efecto sinérgico, intensifica efectos adversos cardiovasculares.

•• Alcohol: además aumenta depresión del SNC y puede producir crisis 
hipertensiva por presencia de tirosina en vinos y cerveza, reacciones 
tipo disulfiram.

•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 
ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.

•• Antihistamínicos (cetirizina) + descongestionantes (pseudoefedrina) 
+ dextrometorfano: efectos sinérgicos + inhibición de la MAO por la 
procarbazina, riesgo de síndrome serotoninérgico y crisis hipertensivas.

•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros), eritromicina, clari-
tromicina, ciclosporina, danazol, diltiazem, inhibidores de la proteasa 
(indinavir, ritonavir, saquinavir y otros), isoniazida, verapamilo, monte-
lukast, fenitoína, rifampicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2ª, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Betabloqueadores sistémicos (propranolol, atenolol, carvedilol, pindolol, 
labetalol y otros): mecanismo no establecido, potencia hipotensión y 
bradicardia.

•• Cafeína: efectos sinérgicos + inhibición de la MAO por la procarbazina, 
riesgo de hipertensión y arritmias.

•• Ciclopentolato + fenilefrina: efectos sinérgicos + inhibición de la MAO por 
la procarbazina, riesgo de efectos adrenérgicos intensos. Pueden admi-
nistrarse después de 21 días de terminado el tratamiento antineoplásico.

•• Ciproheptadina: mecanismo no conocido, prolonga e intensifica efectos 
anticolinérgicos.

•• Inhibidores de la MAO (selegilina, procarbazina, tranilcipromina), Anti-
histamínicos (cetirizina, loratadina, desloratadina) + descongestionantes 
(pseudoefedrina, fenilefrina), descongestionantes solos aún por vía 
intranasal, buspirona, levodopa + carbidopa, levodopa + carbidopa + 
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entacapona, agonistas alfa 2 sistémicos como clonidina y metildopa, 
metilfenidato, anfetaminas, adrenalina inhalada, adrenalina, noradre-
nalina, isoproterenol, dopamina, dobutamina, metoclopramida: efectos 
sinérgicos + inhibición de la MAO por la procarbazina, riesgo de crisis 
hipertensiva.

•• Hidralazina, dinitrato de isosorbida: efectos aditivos, riesgo de hipotensión.
•• Lindano tópico: toxicidad aditiva, incrementando el riesgo de convulsiones.
•• Propoxifeno, bupropión, carbamazepina, oxcarbaxepina, sibutramina, 

dextrometorfano, fluoxetina, paroxetina, citalopram, sertralina, mirtaza-
pina, meperidina, metadona, nefazodona, ergotamina, fentanilo, penta-
zocina, sumatriptán: efectos sinérgicos + inhibición de la MAO por la 
procarbazina, riesgo de síndrome serotoninérgico.

•• Sulfonamidas: inhibición del metabolismo hepático, intensificando los 
efectos adversos.

•• Tramadol: efectos sinérgicos + inhibición de la MAO por la procarbazina, 
riesgo de síndrome serotoninérgico y convulsiones.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Hospitalizar al paciente para el trata-
miento inicial. Vigilar funciones hepática y renal. Disminuir dosis e intervalos 
en alteraciones de la función renal.

Quimioterapia para varias neoplasias
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XC02
Rituximab
Solucióninyectable 10 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para linfomas no Hodgkin, sus 
recaídas o en casos resistentes, linfoma no Hodgkin difuso de células grandes 
B, artritis reumatoidea de moderada a severa.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes 
incluyendo proteínas murinas. Niños. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, paro-
tiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Adultos mayores. 
•• Cardiopatías con arritmias o angina de pecho. 
•• Uso simultáneo de cisplatino. 
•• Hepatitis B. 
•• Infecciones crónicas o latentes.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Reacciones a la infusión IV que incluyen fiebre, escalofríos, anorexia, 
náusea, vómito, dolor abdominal, astenia, cefalea, rinitis, broncoespasmo, 
angioedema, prurito, exantemas, urticaria, hipotensión severa. Infección. 
Hiperglicemia. Edema periférico.
Poco frecuente: Anemia, leucopenia, trombocitopenia. Conjuntivitis. Hiper-
tensión. Dolor y edema en el sitio de la inyección. Edema de las extremidades 
periféricas. Mialgias, artralgias. Mareo. Dolor de garganta. Diarrea, dispepsia, 
distensión abdominal. Nerviosismo, parestesias, hiperestesias, nerviosismo. 
Epifora. Nefrotoxicidad.
Raros: Hipoxia, infiltrados pulmonares, infarto del miocardio, fibrilación ventri-
cular, arritmias o choque cardiogénico, que pueden producirse durante la infu-
sión o dentro de las primeras 24 horas, con alto porcentaje de casos fatales, 
especialmente durante la primera infusión de rituximab. Reacciones muco-
cutáneas graves y algunas fatales. Síndrome de lisis tumoral con insuficiencia 
renal grave que exige diálisis y puede producir la muerte del paciente. Anafi-
laxia o reacciones anafilactoideas. Insuficiencia renal. Síndrome de Stevens 
Johnson. Necrólisis tóxica epidérmica. Pénfigo. Dermatitis liquenoide. Exan-
temas vesiculares. Perforación u obstrucción GI. Reactivación de la Hepatitis B. 
hepatitis fulminante. Bronquiolitis obliterante, neumonitis aguda, sepsis, infec-
ciones virales severas nuevas o reactivación de condiciones latentes.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Cisplatino: mecanismo desconocido, aumentando la nefrotoxicidad.
•• Natalizumab: efecto aditivo, incrementando el riesgo de infección.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Si se produce extravasación suspender 
administración IV. No administrar por vía IM o SC. Discontinuar tratamiento si 
hay incremento de la Creatinina u oliguria.

Linfomas no Hodgkin, sus recaídas o en casos resistentes, linfoma no 
Hodgkin difuso de células grandes B, artritis reumatoidea de moderada a 
severa.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.
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L01XC03
Trastuzumab
Polvo para inyección 440 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer metastásico de mama.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes 
incluyendo proteínas de hamster. Niños. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, 
parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Adultos mayores. 
•• Cardiopatías con arritmias, disminución de la fracción de eyección o 

angina de pecho. 
•• Enfermedades pulmonares. 
•• Uso de fármacos cardiotóxicos o radioterapia torácica previa.

Uso en Embarazo: Categoría B. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad. Evitar su uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Reacciones a la infusión IV que incluyen fiebre, escalofríos, anorexia, 
náusea, vómito, dolor abdominal, astenia, cefalea, rinitis, broncoespasmo, 
angioedema, prurito, exantemas, urticaria, hipotensión severa. Infección. 
Diarrea, dispepsia, distensión abdominal.
Poco frecuente: Cardiotoxicidad con ICC, disfunción ventricular, infarto del 
miocardio, fibrilación ventricular, arritmias, choque cardiogénico, ACV trombó-
tico, con reporte de casos fatales, especialmente en la primera infusión IV. Tos. 
Insomnio, mareo, parestesias, edema.
Raros: Reacciones de hipersensibilidad severas con anafilaxia, hipotensión, bron-
coespasmo. Disnea, hipoxia, infiltrados pulmonares, derrame pleural, neumonitis, 
fibrosis pulmonar, que pueden ser fatales. Anemia, leucopenia. Mielosupresión. 
Síndrome nefrótico. Reacciones mucocutáneas graves y algunas fatales.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, metotrexato: efecto tóxico aditivo, aumenta supresión de la 

medula ósea.
•• Doxorubicina, daunorubicina, idarubicina, mitoxantrona: efecto tóxico 

aditivo en administración previa o concomitante, aumentando el riesgo 
de cardiotoxicidad.

•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumento el riesgo de infección.
•• Paclitaxel: por aumento de niveles plasmáticos de trastuzumab, posible-

mente por disminución de su excreción renal, aumenta toxicidad.
•• Warfarina: aumenta el riesgo de sangrado, con alteraciones del INR, por 

mecanismo desconocido.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

además genera inadecuada respuesta inmunológica a la vacuna, riesgo 
de infección generalizada. Contraindicadas por 2 semanas antes y 3 
meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Si se produce extravasación suspender 
administración IV. No administrar por vía IM o SC. Vigilar función cardíaca antes, 
durante y después del tratamiento.

Cáncer metastásico de mama
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XC06
Cetuximab
Solución inyectable 2 mg/ml y 5 mg/ml

Indicaciones: Cáncer colorectal metastásico positivo para EGFR (receptor del 
factor de crecimiento epidérmico) y resistente a otros tratamientos de primera 
línea. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones: 
•• Pacientes geriátricos y debilitados, pueden experimentar más reac-

ciones adversas.
•• Alteraciones de la función hepática y renal, pueden requerir disminución 

de dosis.
•• Si las reacciones cutáneas son severas, deberá reducirse la dosis.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Reacciones cutáneas, astenia y trastornos gastrointestinales. Esca-
lofrío, fiebre, disnea. Otros comunes a todos los antineoplásicos.
Poco frecuente: Rash acneiforme. Broncoespasmo, urticaria, hipotensión severa. 
Hipomagnesemia, hipokalemia, hipocalcemia. Paroniquia. Ulceraciones 
bucales.
Raros: Neumonitis y enfermedad intersticial pulmonar. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, sulfadoxina, zidovudina: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de 
supresión de la medula ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Otras, en general comunes a los antineoplásicos.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Protocolos de uso específico de acuerdo con 
las características y estadio de la neoplasia deben consultarse.
Se recomienda efectuar premedicación con un antagonista H1.
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Cáncer colorectal
Adultos: Dosis de carga: 400 mg/m2 administrados por infusión IV en un 
período de 2 horas. Dosis de mantenimiento semanales de 250 mg/m2 admi-
nistrados IV en una hora.

L01XC07
Bevacizumab
Solución inyectable 100 mg/4ml y 400 mg/16ml

Indicaciones: Cáncer colorectal metastásico. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Cirugía reciente. Heridas no cicatrizadas. Cirugía mayor programada próxima-
mente. Perforación gastrointestinal.

Precauciones: 
•• No debe emplearse hasta 28 días luego de una cirugía mayor.
•• Suspender administración permanentemente en quienes desarrollan 

perforación gastrointestinal o dehiscencia de heridas durante la terapia.
•• Suspender administración permanentemente en quienes desarrollan 

síndrome nefrótico.
•• Pacientes con enfermedad isquémica coronaria y otros trastornos cardio-

vasculares, poseen mayor riesgo de eventos tromboembólicos arteriales.
•• Pacientes geriátricos y debilitados, pueden experimentar más reac-

ciones adversas.
•• Alteraciones de la función hepática y renal, pueden requerir disminución 

de dosis.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, trastornos gastrointestinales, estomatitis. Astenia, 
cefalea. Epistaxis. Disnea, infección en vías respiratorias superiores. Leuco-
penia, neutropenia. HTA, proteinuria. Dermatitis exfoliativa. Otros comunes a 
todos los antineoplásicos.
Poco frecuente: Perforación gastrointestinal. Trombocitopenia. Hemorragia, 
incluyendo casos fatales. ECV, ataque isquémico transitorio, infarto agudo de 
miocardio, angina inestable. Insuficiencia cardíaca congestiva, crisis hiperten-
siva. Síndrome nefrótico. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigo-
tosos.

•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, sulfadoxina, zidovudina: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de 
supresión de la medula ósea con el quimioterápico.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Otras, en general comunes a los antineoplásicos.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. Protocolos de uso específico de acuerdo con 
las características y estadio de la neoplasia deben consultarse.
Se recomienda efectuar premedicación con un antagonista H1.

Cáncer colorectal
Adultos: Dosis de 5 mg/kg una vez cada 14 días. Se administra en solución 
de 100 ml de SS0.9% por infusión IV, la primera dosis durante 90 minutos. Si 
la primera dosis es bien tolerada, la segunda dosis puede ser administrada en 
60 minutos y si ésta es bien tolerada, las subsecuentes pueden ser dadas en 
30 minutos.

L01XE01
Imatinib
Cápsula 100 mg| Tableta 400 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para fase crónica de leucemia 
mieloide crónica, crisis blástica o fase acelerada de leucemia mieloide crónica. 
Tumor del estroma gastrointestinal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Adultos mayores.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones de la función hepática. 
•• Evitar uso prolongado.

Uso en Embarazo: Categoría D. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Retención de líquidos con edema periorbitario, edema periférico, 
ascitis, derrame pleural, edema pulmonar, anasarca. ICC, derrame pericárdico. 
Sangrado GI. Anemia, leucopenia, neutropenia. Fiebre. Astenia, anorexia, náusea, 
vómito, diarrea intensa, dolor abdominal, estreñimiento. Alopecia. Rubor facial 
por vasodilatación. Insomnio. Hemorragia del SNC. Hepatotoxicidad.
Poco frecuente: Trombocitopenia. Hipokalemia. Aumento de transaminasas y 
bilirrubinas. Infecciones respiratorias altas.
Raros: Eritema multiforme, síndrome de Stevens Johnson.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Codeína: inhibición de metabolismo hepático y disminución de la trans-

formación de codeína en morfina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alfuzosina, ergotamina, cafeína + ergotamina, efavirenz, flecainida, silde-

nafilo, carbamazepina, ciclosporina: aumento de sus niveles plasmáticos e 
inhibición del metabolismo hepático, incrementando la toxicidad.
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•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-
mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Benzodiazepinas: aumento de sus niveles plasmáticos e inhibición del 
metabolismo hepático, riesgo de depresión del SNC.

•• Fenotiazinas, eritromicina, claritromicina, disopiramida, quinidina, 
tamoxifeno, diltiazem, verapamilo: aumento de sus niveles plasmáticos 
e inhibición del metabolismo hepático, riesgo de prolongación del QT y 
arritmias cardíacas.

•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumenta el riesgo de infección.
•• Warfarina: incrementando el riesgo de sangrado, prolongación del INR 

por inhibición del metabolismo hepático.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Disminuir dosis y aumentar intervalos en 
alteraciones de la función hepática.

Fase crónica de leucemia mieloide crónica, crisis blástica o fase acelerada de 
leucemia mieloide crónica. Tumor del estroma gastrointestinal.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XX02
Asparaginasa
Polvo para inyección 10.000 UI

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para leucemia linfocítica aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Mielosupresión. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rota-
virus). Antecedentes de pancreatitis o pancreatitis concurrente.

Precauciones: 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Gota. 
•• Antecedentes de cálculos renales. Alteraciones de la función renal. 
•• Infecciones. 
•• Radioterapia o quimioterapia recientes. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría C. Uso condicionado a relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Reacciones alérgicas. Sangrado por alteración de los factores de la coagu-
lación. Hepatotoxicidad incluyendo esteatosis grasa. Pancreatitis. Hiperamonemia.
Poco frecuente: Alteraciones del SNC con confusión, somnolencia, alucina-
ciones, depresión, nerviosismo, cansancio. Hiperglicemia grave que general-
mente cede a la suspensión del  tratamiento. Hiperuricemia y nefropatía por 
ácido úrico. Hipoalbuminemia o insuficiencia renal grave. Estomatitis.

Raros: Hipertermia, fiebre, escalofríos. Inmunosupresión. Hemorragia intracra-
neal o trombosis cerebral. Trombosis venosa en las extremidades inferiores. 
Leucopenia transitoria.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Metotrexato: efecto antagónico de asparaginasa al bloquear reproduc-

ción celular.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, sulfinpirazona, probenecid: efecto antagónico, 

aumentando los niveles de ácido úrico y requieren ajustar dosis.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirime-

tamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, 
paclitaxel, mercaptopurina, radioterapia, ciclosporina: efecto tóxico 
aditivo, aumenta la supresión de la médula ósea.

•• Glucocorticoides, vincristina: efecto sinérgico, especialmente cuando 
se administra asparaginasa después de tomar estos medicamentos, 
aumentando el riesgo de hiperglicemia.

•• Metformina, sulfonilureas, insulina: efecto antagónico, riesgo de hiper-
glicemia y requiere ajustar dosis.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
además genera inadecuada respuesta inmunológica a la vacuna, 
aumentando el riesgo de infección generalizada. Contraindicadas por 2 
semanas antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Vigilar niveles de ácido úrico y función 
renal antes, durante y después del tratamiento. Evitar contacto con la solución. 
Es carcinogénico, mutagénico y teratogénico. Aplicar protocolos de seguridad 
para su manipulación.

Leucemia linfocítica aguda
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XX05
Hidroxicarbamida
Cápsula 500 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para tumores sólidos, tumores de 
cabeza y cuello, leucemia mieloide crónica, enfermedad de células falciformes.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Mielosupresión. Embarazo. Anemia severa. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, 
parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones: 
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Infecciones. 
•• Alteraciones mieloproliferativas. 
•• Uso concurrente o previo de interferón. 
•• Uso a largo plazo de hidroxiurea. 
•• Radioterapia o quimioterapia recientes.
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Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mielosupresión. Anemia, alteraciones eritrocitarias, leucopenia. 
Anorexia, náusea, vómito, diarrea. Somnolencia. Estomatitis. Eritema facial. 
Exantema, prurito. Aumento de transaminasas. Alteraciones de la función renal. 
Atrofia de la piel o de las uñas e hiperpigmentación de la piel por uso crónico.
Poco frecuente: Estomatitis, trombocitopenia. Estreñimiento. Eritema post irradiación.
Raros: Hiperuricemia, nefropatía por ácido úrico. Neurotoxicidad o enfermedad 
cerebral metastásica. Convulsiones. Leucemia secundaria. Fibrosis pulmonar. 
Dermatomiositis. Vasculitis ulcerativa, gangrena, mucositis. Alucinaciones. 
Fibrosis pulmonar. Pancreatitis. Hepatotoxicidad. Neuropatía periférica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumenta riesgo de infección.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Otras, en general comunes a los antineoplásicos.

Dosificación:
Disminuir dosis y aumentar intervalos en alteraciones de la función renal. Debe 
administrarse únicamente bajo supervisión de un médico experimentado en 
tratamiento de anemia por células falciformes.

Tumores sólidos, tumores de cabeza y cuello, leucemia mieloide crónica, 
enfermedad de células falciformes.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L01XX19
Irinotecan
Solución inyectable 20 mg/ml

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer metastásico de colon.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo, lactancia, niños. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, vari-
cela, rotavirus).

Precauciones:
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones de la función hepática, hiperbilirrubinemia, síndrome de 

Gilbert. 
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Radioterapia abdominal o pélvica reciente. 
•• Mielosupresión. 
•• Antecedente o coexistencia de colitis. 
•• Antecedentes o presencia de trombo embolias.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia, leucopenia, neutropenia. Fiebre. Astenia, anorexia, náusea, 
vómito, pérdida de peso, diarrea intensa, dolor abdominal, estreñimiento. 
Alopecia. Rubor facial por vasodilatación. Insomnio.
Poco frecuente: Deshidratación, distensión abdominal. Infecciones respirato-
rias altas. Edema. Fiebre neutropénica con escalofríos, fiebre, tos, lumbalgias, 
disuria, lesiones faríngeas. Flatulencia, dispepsia. Cefalea. Diaforesis. Rinitis. 
Tromboembolismo. Colitis. Íleo paralítico.
Raros: Trombocitopenia con sangrados, hematuria. Insuficiencia renal aguda. 
Pancreatitis. Anafilaxia y otras reacciones de hipersensibilidad. Dermatitis exfoliativa.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, colchicina, probenecid, sulfinpirazona: aumentan niveles de 

ácido úrico y el riesgo de neuropatía asociada; ajustar dosis de antigotosos.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumenta riesgo de infección.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Otras, en general comunes a los antineoplásicos.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer y adecuadas facilidades médicas para trata-
miento inmediato de complicaciones. Disminuir dosis y aumentar intervalos en 
alteraciones de la función renal.

Cáncer metastásico de colon
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.
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L02	  Terapia Endocrina

L02AE02
Leuprolide
Solución / Polvo para inyección 3.75 mg – 11.25 mg

Indicaciones: Supresión de hormonas gonadales en el manejo de: neopla-
sias malignas de próstata, pubertad precoz central, endometriosis. Alterna-
tiva coadyuvante para la reducción endometrial previa cirugía uterina y en el 
manejo de cáncer de glándula mamaria en mujeres premenopáusicas. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Adenoma de hipófisis.

Precauciones: 
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas durante tratamiento.
•• Las reacciones adversas en el sitio de inyección son más frecuentes en 

niños que en adultos.
•• Pacientes con síndrome de ovario poliquístico.
•• Pacientes geriátricos y debilitados, pueden experimentar más reac-

ciones adversas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Eritema, dolor, induración, granuloma y absceso estéril en el sitio de 
inyección. Cefalea. Visión borrosa, dolor ocular. Náusea, malestar abdominal. 
Disfunción sexual masculina. Disminución de densidad mineral ósea. Cambios 
afectivos. Aumento del sangrado menstrual. Síntomas menopáusicos.
Poco frecuente: Hipertensión intracraneal benigna. Hemorragia u oclusión de 
vasos intraoculares. Reacción anafiláctica. Apoplejía pituitaria. 

Interacciones:
Disminución de eficacia y/o aumento de efectos adversos:
•• Antagonistas de dopamina: inhiben la secreción de gonadotropinas.
•• Corticoesteroides y terapias hormonales, pueden afectar la respuesta al 

análogo.
•• Digoxina: inhibe la secreción de gonadotropinas.
•• Espironolactona: estimula la secreción de gonadotropinas, provocando 

que se pierda el bloqueo paradójico creado por el uso continuo del 
análogo.

•• Fenotiazinas: inhibe la secreción de gonadotropinas.
•• Hormonas sexuales: inhiben la secreción de gonadotropinas.
•• Levodopa: estimula la secreción de gonadotropinas, provocando que se 

pierda el bloqueo paradójico creado por el uso continuo del análogo.
•• Otros fármacos que afectan la secreción de hormonas hipofisarias y de 

gonadotropinas, pueden alterar la respuesta al análogo de la hormona libe-
radora de gonadotropinas.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Cáncer de próstata
Adultos: 3.75 mg por vía SC o IM, una vez al mes. Alternativamente 11.25 mg 
SC cada 3 meses. 

Endometriosis
Adultos: 3.75 mg por vía SC o IM, una vez al mes. Alternativamente 11.25 mg 
SC cada 3 meses. El tratamiento ha de iniciar en los primeros 5 días del ciclo 
menstrual y continuar por 6 meses.

L02BA01
Tamoxifeno
Tableta 10 mg - 20 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer de mama (asociado a 
otros quimioterápicos).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Sangrado vaginal no diagnosticado. Antecedentes o coexistencia 
de tromboembolia. Anticoagulación con warfarina. Fenotiazinas.

Precauciones: 
•• Metástasis óseas. 
•• Trombocitopenia, leucopenia.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Trombocitopenia transitoria. Rubor facial súbito. Anorexia, 
náusea, vómito. Aumento de peso. Leucorrea, dismenorrea, sangrado vaginal, 
sequedad vaginal, prurito vulvar. Cefaleas, mareo. Edema periférico. Fatiga. 
Cambios visuales. Adelgazamiento y pérdida parcial del cabello. Priapismo. 
Dificultades para dormir.
Poco frecuente: Impotencia. Aumento de las transaminasas. Tromboembo-
lismo pulmonar, trombosis. ACV. Hipercalcemia. Trombocitopenia, leucopenia. 
Hiperplasia endometrial, pólipos endometriales. Cáncer de endometrio, endo-
metriosis, fibrosis uterina. Quistes ováricos. Hepatotoxicidad. Cataratas, retino-
patía, neuritis óptica. Confusión, pénfigo bulloso. Dolor de los huesos o incre-
mento del dolor tumoral.
Raros: Neutropenia, pancitopenia. Sarcoma uterino. Cáncer de hígado. Reac-
ciones de hipersensibilidad. Síndrome de Stevens Johnson.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, 

pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mitomicina, bleomi-
cina, paclitaxel, hidroxiurea, interferón alfa 2a, interferón alfa 2b, vincris-
tina: efecto tóxico aditivo, aumenta supresión de la médula ósea.

•• Clopidogrel: aumento de sus niveles plasmáticos por inhibición del 
metabolismo  hepático, aumentando su toxicidad.

•• Fenotiazinas como prometazina, eritromicina, claritromicina, ketoco-
nazol, fluconazol, terbinafina, disopiramida, haloperidol, droperidol, 
flecainida, fluoxetina, paroxetina, quinidina, diltiazem, verapamilo, 
procainamida, sotalol, propafenona, saquinavir, lopinavir, ritonavir, 
indinavir, nelfinavir, metadona, nefazodona, bupropión, danazol, dola-
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setrón, quinolonas que prolongan el QT (ofloxacina, levofloxacina, 
norfloxacina), cloroquina, quinina, mefloquina, meperidina, zafirlukast: 
efectos aditivos y/o aumento de sus niveles plasmáticos por inhibición 
del metabolismo hepático, riesgo de prolongación del QT y arritmias 
cardíacas.

•• Warfarina: aumenta el riesgo de sangrado, prolongación del INR por inhi-
bición del metabolismo hepático.

Dosificación:
Disminuir dosis y aumentar intervalos en alteraciones de la función renal.
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L02BB01
Flutamida
Tableta 125 mg - 250 mg

Indicaciones: Quimioterapia antineoplásica para cáncer prostático avanzado.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Alteraciones hepáticas severas.

Precauciones: 
•• Enfermedades hepáticas.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante su 
uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea. Aumento de peso. Ginecomastia, galacto-
rrea, pérdida de la libido, impotencia. Aumento de transaminasas. Edema peri-
férico. Exantemas, nerviosismo.
Poco frecuente: Leucopenia, trombocitopenia. Fototoxicidad. Disnea. Neuro-
patía o síntomas neuromusculares. Anorexia. Rubor facial súbito.
Raros: Neutropenia, pancitopenia. Sarcoma uterino. Hepatotoxicidad con 
hepatitis, ictericia colestática, cáncer de hígado. Reacciones de hipersensibi-
lidad. Síndrome de Stevens Johnson. Hipertensión asintomática. Infección. 
Depresión.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, prima-

quina, pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mitomicina, 
bleomicina, paclitaxel, hidroxiurea, interferón alfa 2a, interferón alfa 
2b, vincristina: efecto tóxico aditivo, aumento de la supresión de la 
médula ósea.

•• Warfarina: aumenta riesgo de sangrado, prolongación del INR por inhibi-
ción del metabolismo hepático.

Dosificación:
Cáncer metastásico de mama, cáncer de mama (asociado a otros quimiote-
rápicos).
Prevención de cáncer de mama. No aceptadas para inducción de la 
ovulación o mastalgia.
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

L02BG04
Letrozol
Tableta 2.5 mg

Indicaciones: Cáncer de mama posmenopáusico avanzado o metastásico, o 
tratamiento adjunto en cáncer de mama posmenopáusico temprano.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Uso de estrógenos. Pacientes premenopáusicas.

Precauciones:
•• Alteraciones de la función hepática (administrar cada 48 horas).

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolores óseos, artralgias, mialgias. Rubor facial súbito. Astenia, 
cefalea, mareo, náusea, diarrea, estreñimiento. Diaforesis, tos, disnea, dolor 
torácico, dorso lumbalgia. Hipertensión arterial, exantemas. Infección. Hiper-
colesterolemia, aumento de las transaminasas, aumento de bilirrubinas. 
Alopecia. Osteoporosis. Fracturas. Síndrome tipo influenza. Tos.
Poco frecuente: Linfopenia. Insomnio, depresión. Cambios en el peso, edema.
Raros: Reacciones anafilácticas. Tromboembolias, infarto del miocardio, ACV, 
angina de pecho. Insuficiencia cardíaca. Cáncer endometrial.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Contraceptivos orales, estrógenos, TRH con estrógenos con o sin proges-

tágenos, dehidroepiandrosterona, prasterona: efectos antagónicos de 
los estrógenos.

•• Tamoxifeno: disminuyen los niveles de letrozol. Mecanismo no conocido.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Cáncer de mama posmenopáusico avanzado o metastásico: 
2,5 mg PO QD.

Adjunto en cáncer de mama posmenopáusico temprano: 
2,5 mg PO QD. Se administra luego de tratamiento completo con tamoxifeno
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L02BG06
Exemestano
Tableta 25mg

Indicaciones: Cáncer de mama posmenopáusico avanzado o metastásico, o 
tratamiento adjunto en cáncer de mama posmenopáusico temprano.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Uso de estrógenos. Pacientes premenopáusicas.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función hepática.

Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolores óseos, artralgias, mialgias. Rubor facial súbito. Astenia, 
cefalea, mareo, náusea, diarrea, estreñimiento. Diaforesis, tos, disnea, dolor 
torácico, dorso lumbalgia. Hipertensión arterial, exantemas. Infección. Hiper-
colesterolemia, aumento de la fosfatasa alcalina, aumento de bilirrubinas. 
Aumento de la creatinina. Alopecia. Osteoporosis. Fracturas. Síndrome tipo 
influenza. Tos.
Poco frecuente: Linfopenia. Insomnio, depresión. Cambios en el peso, edema.
Raros: Tromboembolias, infarto del miocardio, ACV, angina de pecho. Insufi-
ciencia cardíaca.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Contraceptivos orales, estrógenos, TRH con estrógenos con o sin proges-

tágenos, dehidroepiandrosterona, prasterona: efectos antagónicos de 
los estrógenos.

•• Carbamazepina, fenobarbital, rifampicina, efavirenz, nevirapina, 
hormona de crecimiento: inducción del metabolismo hepático.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.

Cáncer de mama posmenopáusico avanzado o metastásico: 
25 mg PO QD. Administrar luego de alimentos.

Adjunto en cáncer de mama posmenopáusico temprano: 
25 mg PO QD. Se administra luego de tratamiento completo con tamoxifeno.

L03	 Inmunoestimulantes

L03AA02
Filgrastim
Solución inyectable 150 mcg /ml  ;  300 mcg/0.5 ml – 1ml

Indicaciones: Neutropenia post trasplante de médula ósea. Trasplante fallido 
de médula ósea. Neutropenia post quimioterapia de leucemia mieloide aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Leucemia mieloide con blastos > 10%. Radioterapia o quimioterapia concurrente.

Precauciones:
•• Derrame pleural o pericárdico. ICC, arritmias, Enfermedades hepáticas o 

renales.

Uso en Embarazo: Categoría C. En modelos animales se ha mostrado fototóxico. 
Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se desconoce seguridad para el lactante. Desaconsejado su 
empleo, o suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor músculo-esquelético, dolor óseo, disuria. Agrandamiento 
esplénico, trombocitopenia, anemia, epistaxis, cefalea, diarrea, vasculitis 
cutánea. Reacciones locales en el sitio de inyección. Elevación de deshidroge-
nasa láctica, fosfatasa alcalina y ácido úrico.
Poco frecuente: Hipersensibilidad, reacción anafiláctica. Infiltrados pulmonares, 
insuficiencia respiratoria y síndrome de distrés respiratorio agudo. Ruptura 
esplénica. Coagulación intravascular diseminada. Hemorragia subretiniana. 

Interacciones:
Disminución de eficacia y/o aumento de efectos adveros:
•• Cisplatino, carboplatino y otros citotóxicos e inmunosupresores: por 

efectos antagónicos, aumentan la sensibilidad citotóxica en los precur-
sores hematopoyéticos y disminuyen la eficacia del estimulante de colo-
nias granulocíticas. 

•• Litio: aumenta el riesgo de leucocitosis no deseada, por favorecer la libe-
ración de neutrófilos.

•• Otros fármacos que afecten la maduración de células hematopoyéticas, 
pueden alterar la respuesta al estimulante de colonias granulocíticas.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y 
quimioterapia deben consultarse.
Vigilar pruebas de función hepática y renal al menos cada 2 semanas.

Adultos: 5 mg/kg/día iniciando no menos de 24 horas luego de la última dosis 
del antineoplásico. Puede administrarse como una única inyección SC o por infu-
sión IV contínua durante 15 a 30 minutos. El tratamiento se mantiene hasta que 
el recuento de neutrófilos se estabiliza, aproximadamente en 14 o más días.
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L03AA13
Pegfilgrastrim
Solución inyectable 10 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis primaria de la neutropenia inducida por quimiote-
rapia. Neutropenia post trasplante de médula ósea. Neutropenia congénita. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Enfermedades premalignas o malignas mieloideas. Quimioterapia concurrente. 

Precauciones: 
•• No debe emplearse 14 días antes y 24 horas luego del ciclo de 

quimioterapia.
•• Pacientes que desarrollan infiltrados pulmonares deben suspender el 

tratamiento.
•• Pacientes con psoriasis pueden empeorar su condición.
•• Se recomienda monitoreo de densidad mineral ósea en tratamientos a 

largo plazo.

Uso en Embarazo: Categoría C. En modelos animales se ha mostrado fototóxico. 
Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se desconoce seguridad para el lactante. Desaconsejado su 
empleo, o suspender lactancia durante su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor músculo-esquelético, dolor óseo, disuria. Agrandamiento 
esplénico, trombocitopenia, anemia, epistaxis, cefalea, diarrea, vasculitis 
cutánea. Reacciones locales en el sitio de inyección. Elevación de deshidroge-
nasa láctica, fosfatasa alcalina y ácido úrico.
Poco frecuente: Hipersensibilidad, reacción anafiláctica. Infiltrados pulmonares, 
insuficiencia respiratoria y síndrome de distrés respiratorio agudo. Ruptura 
esplénica. Coagulación intravascular diseminada. Hemorragia subretiniana. 

Interacciones:
Disminución de eficacia y/o aumento de efectos adveros:
•• Cisplatino, carboplatino y otros citotóxicos e inmunosupresores: por 

efectos antagónicos, aumentan la sensibilidad citotóxica en los precur-
sores hematopoyéticos y disminuyen la eficacia del estimulante de colo-
nias granulocíticas. 

•• Litio: aumenta el riesgo de leucocitosis no deseada, por favorecer la libe-
ración de neutrófilos.

•• Otros fármacos que afecten la maduración de células hematopoyéticas, 
pueden alterar la respuesta al estimulante de colonias granulocíticas.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y 
quimioterapia deben consultarse.
Vigilar pruebas de función hepática y renal al menos cada 2 semanas.
Adultos: 6 mg por vía SC una sola dosis iniciando no menos de 24 horas luego 
de la última dosis de quimioterapia. El tratamiento se mantiene hasta que el 
recuento de neutrófilos se estabiliza. 

L03AB02
Interferón Beta
Polvo para inyección 6´000.000 y 8´000.000 UI

Indicaciones: Tratamiento de esclerosis múltiple o recaídas de esclerosis múltiple.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Enfermedades autoinmunes. Enfermedad hepática descompensada.

Precauciones: 
•• Pacientes con depresión o trastornos psiquiátricos.
•• Epilepsia y otras enfermedades del SNC.
•• Insuficiencia hepática y renal.
•• Trastornos cardiacos.
•• Disfunción tiroidea mal controlada.
•• Enfermedades pulmonares.
•• Diabetes mellitus.
•• Trastornos de la coagulación.
•• Psoriasis y sarcoidosis.
•• Se afecta capacidad para conducir y operar maquinaria.

Uso en Embarazo: Categoría C. En modelos animales provoca aborto y feto-
toxicidad. Contraindicado en embarazo.

Uso en Lactancia: Se considera que no se excreta por leche materna debido a 
su peso molecular. Posiblemente compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, escalofrío, fatiga, cefalea, mialgias, artralgias. Náusea, 
vómito, diarrea, anorexia, baja de peso, depresión de médula ósea, alopecia, 
rash. Hipotensión, edema. Irregularidades menstruales, síncope, hipertonía 
muscular. Hiperglicemia. Somnolencia, mareo, ataxia.
Poco frecuente: epistaxis, tos, faringitis, hepatitis,, falla renal, síndrome nefró-
tico. Anafilaxis y broncoespasmo. Arritmia, ECV, infarto agudo de miocardio. 
Desequilibrio electrolítico. Convulsiones, depresión, despersonalización. 
Lupus eritematoso cutáneo subagudo, síndrome de Raynaud severo, pérdida 
auditiva, hepatotoxicidad severa, lesiones cutáneas necrotizantes. 

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, 

pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mitomicina, bleomi-
cina, paclitaxel, hidroxiurea, imatinib: efecto tóxico aditivo sobre médula 
ósea.

•• Anticoagulantes orales: potenciación del anticoagulante, aumentando 
riesgo de sangrado.

•• Antineoplásicos: favorecen citopenia severa.
•• Antivirales: aumenta el riesgo de falla renal progresiva.
•• IECAs: posible sinergismo hematotóxico.
•• Natalizumab, alefacept y similares: efecto aditivo, aumenta el riesgo de 

infecciones.
•• Paracetamol: aumenta el riesgo de hepatotoxicidad.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.
Vigilar recuento de células sanguíneas, química sanguínea y transaminasas 
cada 6 meses 
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Tratamiento de esclerosis múltiple (Interferón beta 1a)
Adultos: 30 mcg IM cada semana.

Recaídas de esclerosis múltiple (Interferón beta 1b)
Adultos: Dosis inicial: 0.0625 mg SC pasando un día por 2 semanas. Luego, 
0.125 mg SC pasando un día por 2 semanas. Luego, 0.1875 mg SC pasando un 
día por 2 semanas.
Dosis de mantenimiento: 0.25 mg SC pasando un día.

L03AB05
Interferón Alfa-2b
Solución inyectable / Polvo para inyección 3’000.000 - 30´000.000 UI

Indicaciones: Tratamiento de Leucemia de células pilosas. Tratamiento de 
hepatitis C crónica activa, hepatitis B crónica. Tratamiento de leucemia mielocí-
tica crónica, Sarcoma de Kaposi en SIDA.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Neonatos, lactantes. Hepatitis autoinmune. Embarazo. Administración IM para 
interferón alfa 2a.

Precauciones: 
•• Mielosupresión. 
•• Fármacos inmunosupresores, cardiotóxicos o nefrotóxicos. 
•• Alteraciones del SNC, incluyendo problemas psiquiátricos como intentos 

suicidas, depresión. Convulsiones. 
•• Insuficiencia renal severa, con Creatinina > 50. 
•• Alteraciones pulmonares o cardíacas. 
•• Hipertrigliceridemia. 
•• Antecedentes de colitis. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Alteraciones de tiroides. 
•• Enfermedades auto inmunes. 
•• Alteraciones oftalmológicas. 
•• Adultos mayores. 
•• Varicela, herpes zoster. 
•• Antecedentes de herpes labial. 
•• Alteraciones de la coagulación.

Uso en Embarazo: Categoría C. En modelos animales provoca aborto y feto-
toxicidad. Contraindicado en embarazo.

Uso en Lactancia: Se considera que no se excreta por leche materna debido a 
su peso molecular. Posiblemente compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea, vómito, diarrea, dolor abdominal. Astenia, fiebre, 
cefalea, escalofríos. Dolor e inflamación en el sitio de inyección. Mareo, tos, 
exantemas, piel seca, prurito. Alopecia moderada. Hipertensión, parestesias. 
Ansiedad, alteraciones visuales, conjuntivitis. Artralgias, mialgias. Síndrome 
similar a la influenza, depresión de médula ósea.
Poco frecuente: Alteraciones auto inmunes. Hiper o hipotiroidismo. Hepatitis. 
Pancreatitis. Sangrado GI. Colitis. Infecciones. Arritmia.
Raros: Reacciones anafilácticas y de hipersensibilidad. Depresión, suicidio. 
Cardiomiopatía, infarto del miocardio, síndrome de Raynaud.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, 

pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, 
paclitaxel, hidroxiurea, imatinib: efecto tóxico aditivo sobre médula ósea.

•• Anticoagulantes orales: potenciación del anticoagulante, aumentando 
riesgo de sangrado.

•• Antineoplásicos: favorecen citopenia severa.
•• Antivirales: aumenta el riesgo de falla renal progresiva.
•• IECAs: posible sinergismo hematotóxico.
•• Natalizumab, alefacept y similares: efecto aditivo, aumenta el riesgo de 

infecciones.
•• Paracetamol: aumenta el riesgo de hepatotoxicidad.

Dosificación:
Tratamiento de Leucemia de células pilosas. Tratamiento de hepatitis C 
crónica activa, hepatitis B crónica. Tratamiento de leucemia mielocítica 
crónica, Sarcoma de Kaposi en SIDA.
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Protocolos de 
uso específico de acuerdo con las características del paciente deben consultarse.

L03AB07
Interferón Beta 1a
Solución inyectable / Polvo para inyección 6´000.000 – 12´000.000 UI

Indicaciones: Esclerosis múltiple y sus recaídas. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Enfermedades autoinmunes.

Precauciones: 
•• Pacientes con depresión o trastornos psiquiátricos.
•• Epilepsia y otras enfermedades del SNC.
•• Insuficiencia hepática y renal.
•• Trastornos cardiacos.
•• Disfunción tiroidea mal controlada.
•• Enfermedades pulmonares.
•• Diabetes mellitus.
•• Trastornos de la coagulación.
•• Psoriasis y sarcoidosis.
•• Se afecta capacidad para conducir y operar maquinaria.

Uso en Embarazo: Categoría C. En modelos animales provoca aborto y feto-
toxicidad. Contraindicado en embarazo.

Uso en Lactancia: Se considera que no se excreta por leche materna debido a 
su peso molecular. Posiblemente compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Fiebre, escalofrío, fatiga, cefalea, mialgias, artralgias. Náusea, 
vómito, diarrea, anorexia, baja de peso, depresión de médula ósea, alopecia, 
rash. Hipotensión, edema. Irregularidades menstruales, síncope, hipertonía 
muscular. Hiperglicemia. Somnolencia, mareo, ataxia.
Poco frecuente: epistaxis, tos, faringitis, hepatitis,, falla renal, síndrome nefró-
tico. Anafilaxis y broncoespasmo. Arritmia, ECV, infarto agudo de miocardio. 
Desequilibrio electrolítico. Convulsiones, depresión, despersonalización. 
Lupus eritematoso cutáneo subagudo, síndrome de Raynaud severo, pérdida 
auditiva, hepatotoxicidad severa, lesiones cutáneas necrotizantes. 
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Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, 

pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, 
paclitaxel, hidroxiurea, imatinib: efecto tóxico aditivo sobre médula ósea.

•• Anticoagulantes orales: potenciación del anticoagulante, aumentando 
riesgo de sangrado.

•• Antineoplásicos: favorecen citopenia severa.
•• Antivirales: aumenta el riesgo de falla renal progresiva.
•• IECAs: posible sinergismo hematotóxico.
•• Natalizumab, alefacept y similares: efecto aditivo, aumenta el riesgo de 

infecciones.
•• Paracetamol: aumenta el riesgo de hepatotoxicidad.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y la 
formulación utilizada deben consultarse.
Adultos: Una dosis de 6 millones de unidades (30 microgramos) por inyección 
IM, una vez a la semana. Otro esquema, según la formulación farmacéutica 
disponible, considera una escalada de dosis en 4 semanas, hasta 12 millones de 
unidades.

L03AC01
Aldesleukina
Solución inyectable 22’000.000

Indicaciones: Tratamiento adjunto de mieloma múltiple, carcinoma de células 
renales metastásicas, leucemia mieloide aguda, trasplante de médula ósea y 
melanoma.

Contraindicaciones: En pacientes con alteraciones del SNC, enfermedad coro-
naria, insuficiencia renal, alteraciones de la función pulmonar y en pacientes 
transplantados en los que puede acelerar el proceso de rechazo. En pacientes 
coagulopatías, inmunosuprimidos o que tengan contraindicaciones para la 
administración de vasopresores.

Precauciones: Condiciones necesarias para su administración: no haber reci-
bido ningún tratamiento antineoplásico en el mes anterior, ausencia de metás-
tasis cerebrales en el mes previo al tratamiento.
Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión, arritmias, edema periférico, hiperazoemia prerrenal, 
aumento de transaminasas hepáticas, anemia, trombocitopenia, náuseas, 
vómito, diarrea, confusión, fiebre. Intensa activación de la inmunidad celular 
que produce linfocitosis, eosinofilia, trombocitopenia y liberación de citocinas 
múltiples como Factor de Necrosis Tumoral, Interleukina-1, interferón gamma. 
Dolor torácico recurrente con cambios en el EKG consistentes con angina o 
infarto de miocardio.
Poco frecuentes: Taquicardia ventricular sostenida, arritmias cardíacas refrac-
tarias al tratamiento. Síndrome de “fuga” o derrame capilar (disminución del 
tono capilar y salida de proteínas plasmáticas y líquido hacia el espacio inters-
ticial); disminución del riego de órganos y muerte. Infección diseminada por 

disminución de la función de los neutrófilos. Insuficiencia respiratoria grave. 
Insuficiencia renal aguda. Coma o psicosis tóxica. Convulsiones. Perforación 
gastrointestinal.
Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Corticoesteroides: puede reducir la eficacia antitumoral de la aldesleu-

kina, reducir las respuestas inmunes celulares y humorales. Cuando se 
emplean altas dosis de aldesleukina, debe usarse dexametasona para 
reducir los síntomas de disnea, confusión, fiebre, nefrotoxicidad o hepa-
totoxicidad, a pesar de la posible reducción de la eficacia terapéutica.

•• Dacarbazina: disminuye su efectividad, no se conoce el mecanismo 
preciso de esta interacción, aunque puede ser debido al aumento del 
volumen de distribución ocasionado por aldesleukina.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antibióticos aminoglucósidos, anti-inflamatorios, interferon alfa-2a: 

efecto tóxico aditivo, aumenta nefrotoxicidad.
•• Citotóxicos: incrementa depresión de la médula ósea, incrementan los 

efectos farmacológicos.
•• Doxorubicina: pueden potenciar los efectos cardiotóxicos de la aldes-

leukina.
•• Fármacos antihipertensivos: efecto tóxico aditivo, aumentan efectos 

farmacológicos.
•• Isoniazida: efecto tóxico aditivo, aumenta hepatotoxicidad.
•• Salicilatos, AINEs, antiagregantes plaquetarios: aumenta riesgo de 

sangrado, efecto aditivo.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un oncólogo experimen-
tado en quimioterapia del cáncer. 

Mieloma múltiple, carcinoma de células renales metastásicas, leucemia 
mieloide aguda, trasplante de médula ósea y melanoma.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características y estadio de la 
neoplasia deben consultarse.
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L04	   Agentes Inmunosupresores

L04AA04
Globulina Antitimocítica
Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Rechazo en trasplante de riñón.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Hipersensibilidad a la proteína de conejo. Infecciones virales agudas. Vacunas 
vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Efectos adversos:
Frecuentes: Escalofríos, fiebre. Cefalea. Leucopenia. Dolor abdominal, náusea, 
diarrea. Hipertensión. Edema periférico, disnea, astenia, taquicardia, malestar, 
mareo. Hiperkalemia. IVU. Candidiasis oral o GI. Herpes simple.
Poco frecuente: Trombocitopenia, neutropenia. Infección secundaria. Neopla-
sias secundarias. Enfermedades linfoproliferativas. Infección por citomegalo-
virus. Sepsis.
Raros: Anafilaxia.

Precauciones:
•• Trombocitopenia, leucopenia. Insuficiencia renal y hepática. 
•• Adultos mayores. 
•• Exposición al sol en psoriasis.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Escalofríos, fiebre. Cefalea. Leucopenia. Dolor abdominal, náusea, 
diarrea. Hipertensión. Edema periférico, disnea, astenia, taquicardia, malestar, 
mareo. Hiperkalemia. IVU. Candidiasis oral o GI. Herpes simple.
Poco frecuente: Trombocitopenia, neutropenia. Infección secundaria. Neopla-
sias secundarias. Enfermedades linfoproliferativas. Infección por citomegalo-
virus. Sepsis.
Raros: Anafilaxia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirimeta-

mina, zidovudina, sulfadoxina, ciclosporina, interferón alfa 2a, interferón 
alfa 2b: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula 
ósea con el quimioterápico.

•• Glucocorticoides: se asocia para obtener mayor inmunosupresión, sin 
embargo aumenta riesgo de infección.

•• Imatinib, metotrexato: efecto aditivo, aumenta riesgo de inmunosupre-
sión.

•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumento riesgo de infección.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada. Además genera inadecuada 
respuesta inmunológica a la vacuna. Contraindicadas por 2 semanas 
antes y 3 meses después de la quimioterapia.

•• Otras, en general comunes a los antineoplásicos.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un médico experimen-
tado en manejo de inmunosupresores en trasplante renal. Vigilar: Numeración 
de glóbulos blancos.

Rechazo en trasplante de riñón
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente 
deben consultarse.

L04AA06
Micofenolato
Cápsula 250 mg  /  Tableta 180 - 500 mg

Indicaciones: Profilaxis de rechazo en trasplante de riñón, corazón e hígado.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Síndrome de Lesch-Nyhan. Síndrome de Kelly-Seegmiller. Vacunas 
vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones:
•• Alteraciones GI. 
•• Enfermedades renales graves. 
•• Fenilcetonuria. 
•• Depresión de la médula ósea.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipertensión. Infección. Escalofríos, fiebre. Cefalea. Leucopenia. 
Dolor abdominal, náusea, diarrea, estreñimiento. Edema periférico, disnea, tos, 
astenia, Anemia. Hipotensión por administración IV rápida. Hipercolestero-
lemia, hipokalemia. Temblor, acné, insomnio.
Poco frecuente: Trombocitopenia, neutropenia. Infección secundaria. Linfomas. 
Neoplasias secundarias.
Raros: Anafilaxia. Enfermedades linfoproliferativas. Sepsis. Sangrado, perfora-
ción o ulceración GI.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs: efecto tóxico aditivo, aumenta el riesgo de nefrotoxicidad, 

sangrado GI, hipertensión arterial, edema y otros efectos adversos.
•• Imatinib, metotrexato: efecto aditivo, aumenta el riesgo de inmunosu-

presión.
•• Metotrexato, alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, aciclovir, 

ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carbo-
platin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel: efecto tóxico aditivo, aumenta 
El riesgo de supresión de la medula ósea.
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•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumenta el riesgo de infección.
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administrar 
conjuntamente con inmunosupresores.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
además genera inadecuada respuesta inmunológica a la vacuna, con un 
aumento en el riesfo de infección generalizada. Contraindicadas por 2 
semanas antes y 3 meses después de la quimioterapia.

Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: disminuyen su absorción oral, disminuyendo efectividad de 

micofenolato. Administrar micofenolato 1 hora antes de antiácidos.
•• Carbón activado, aztreonam, aminoglucósidos orales, cefalosporinas, 

cloramfenicol, clindamicina, fosfomicina, metronidazol, nitrofurantoina, 
penicilinas, quinolonas, cotrimoxazol, vancomicina: disminuye recircula-
ción entero-hepática, disminuyendo efectividad de micofenolato. Admi-
nistrar micofenolato 2 horas antes o 6 horas después de estos medica-
mentos.

•• Colestiramina, colestipol, sales de hierro: disminuyen su absorción oral, 
disminuyendo efectividad de micofenolato. Administrar micofenolato 2 
horas antes o 6 horas después de estos medicamentos.

•• Levonorgestrel: disminuyen sus niveles plasmáticos y aumenta riesgo de 
teratogenicidad del micofenolato, disminuye efectividad de contracep-
tivos. Utilizar métodos contraceptivos adicionales.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un médico experimen-
tado en manejo de inmunosupresores, en trasplante renal, cardíaco y hepático, 
con adecuadas facilidades médicas para tratamiento inmediato de compli-
caciones e información necesaria para realizar el seguimiento del paciente. 
Vigilar: Numeración de glóbulos blancos.

Profilaxis de rechazo en trasplante de riñón, corazón e hígado
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente 
deben consultarse.

L04AA10
Sirolimus
Gragea 1mg

Indicaciones: Profilaxis de rechazo en trasplante renal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
No está indicado para profilaxis de rechazo en trasplante de hígado o pulmón. 
Embarazo.
Precauciones: 
•• Deberá ser administrado solamente por un médico experimentado en 

su manejo. 
•• Evitar exposición solar prolongada. 
•• En pacientes con hiperlipidemia, alteraciones de la función hepática o 

renal. 
•• En uso simultáneo con fármacos nefrotóxicos. 
•• En pacientes obesos con IMC >30. 
•• En pacientes que han recibido ciclosporina.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Edema periférico, hipertensión arterial, hipercolesterolemia, hiper-
trigliceridemia. Astenia, aumento de creatinina y BUN, proteinuria. Diarrea, 
náusea, vómito, dolor abdominal, estreñimiento, dispepsia. Cefalea, artralgias, 
fiebre. Anemia, hipofosfatemia, hipokalemia, leucopenia, trombocitopenia. 
Acné, erupciones cutáneas. Insomnio, aumento de peso
Poco frecuentes: Anafilaxia, reacciones anafilactoideas, angioedema. Dermatitis 
exfoliativa, vasculitis. Inmunosupresión, infecciones. Tuberculosis,
Raros: Linfoma, dehiscencia de heridas, linfocele, trombocitopenia, síndrome 
nefrótico, síndrome urémico hemolítico, leucopenia, trombocitopenia 
microangiopática. Enfermedad pulmonar intersticial, derrame pleural, derrame 
pericárdico.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina, barbitúricos y otros inductores del CYP3A4: por aumento 

de la metabolización, disminuyen concentración plasmática y eficacia 
del fármaco.

•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 
B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos, AINEs, aciclovir, mitomicina, vancomicina, oxiplatin: 

efecto aditivo, aumentan nefrotoxicidad.
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros): aumentan toxi-

cidad por inhibición del metabolismo hepático.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirime-

tamina, zidovudina, sulfadoxina, interferón alfa 2a, interferón alfa 2b, 
metotrexato: efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la 
medula ósea con el quimioterápico.

•• Ciclosporina: por inhibición metabolismo, aumenta concentración y 
toxicidad del fármaco.

•• Eritromicina, claritromicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Verapamilo y otros calcioantagonistas: aumentan la biodisponibilidad y 
toxicidad del fármaco, posiblemente por interferencia con su metaboli-
zación o por competición con las proteínas plasmáticas.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista.

Profilaxis de rechazo en trasplante renal
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente 
deben consultarse.

L04AA18
Everolimus
Tableta 0.50 – 0.75 mg

Indicaciones: Prevención de rechazo en trasplante renal o cardiaco (como 
parte del régimen inmunosupresor). 
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Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo. Insuficiencia hepática severa.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática leve o moderada, requiere reducción en 50% de 

la dosis.
•• Se recomienda monitoreo de la concentración plasmática del fármaco, 

para asegurar presencia de una concentración plasmática de 3 nano-
gramos/ml o más (límite superior 8 nanogramos/ml) a fin de obtener 
una menor incidencia en rechazos agudos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia, trombocitopenia, anemia. Hipercolesterolemia, hiper-
trigliceridemia. Hipertensión. Linfocele. Tromboembolismo venoso. Trastornos 
gastrointestinales. Ictericia. Acné. Edema.
Poco frecuente: Rash. Mialgia. Hemólisis. Neumonía, neumonitis. Hepatitis. 
Necrosis tubular renal. Pielonefritis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina, barbitúricos y otros inductores del CYP3A4: por aumento 

de la metabolización, disminuyen concentración plasmática y eficacia 
del fármaco.

•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 
B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antimicóticos azoles (ketoconazol, fluconazol y otros): aumentan toxi-

cidad por inhibición del metabolismo hepático.
•• Azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, ganciclovir, primaquina, pirime-

tamina, zidovudina, sulfadoxina, interferón alfa 2ª, interferón alfa 2b: 
efecto tóxico aditivo, aumentan riesgo de supresión de la medula ósea 
con el quimioterápico.

•• Ciclosporina: por inhibición metabolismo, aumenta concentración y 
toxicidad del fármaco.

•• Eritromicina, claritromicina: aumenta toxicidad por inhibición del meta-
bolismo hepático.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada.

•• Verapamilo y otros calcioantagonistas: aumentan la biodisponibilidad y 
toxicidad del fármaco, posiblemente por interferencia con su metaboli-
zación o por competición con las proteínas plasmáticas.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.
Adultos: 750 microgramos PO BID, iniciando tan pronto sea posible luego del 
trasplante y administradas al mismo tiempo que ciclosporina.

L04AB01
Etanercept
Solución inyectable 25 – 50 mg

Indicaciones: Tratamiento de artritis reumatoide moderada a severa, con 
respuesta inadecuada al tratamiento estándar. Espondilitis anquilosante. 
Artritis juvenil idiopática severa. Artritis psoriásica. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Granulomatosis de Wegener. Infecciones crónicas, invasivas, por gérmenes 
oportunistas o antecedentes de infecciones recurrentes.

Precauciones: 
•• Pueden desarrollarse anticuerpos contra etanercept durante el trata-

miento.
•• Insuficiencia cardíaca.
•• Insuficiencia hepática.
•• Enfermedades del SNC. Epilepsia.
•• Hepatitis B. 
•• Antecedentes o presencia de leucopenia, neutropenia, pancitopenia o 

trombocitopenia.
•• Historia de neoplasias.
•• Tuberculosis latente.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Eritema, prurito, dolor, edema y reacciones locales en el sitio de 
inyección. Cefalea, mareo, astenia. Náusea, vómito, dolor abdominal, dispepsia. 
Reacciones alérgicas. Otras, similares a las de infliximab.
Poco frecuente: Vasculitis necrotizante. Lupus discoide. Urticaria. Otras, simi-
lares a las de infliximab.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anakinra: produce neutropenia e infección generalizada por efecto 

aditivo.
•• Mercaptopurina, micofenolato, clozapina, flucitosina, hidroxiurea, 

aciclovir, ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfado-
xina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel, ciclofosfamida, 
daunorrubicina, doxorrubicina, fluoruracilo, interferón alfa 2a, procar-
bazina, vinblastina, vincristina, zidovudina: efecto tóxico aditivo que 
aumenta riesgo de inmunosupresión.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.
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Artritis reumatoide y espondilitis anquilosante
Adultos: 25 mg por vía SC, dos veces a la semana, a intervalos de 3 o 4 días. 
Descontinuar tratamiento si luego de tres meses no existe respuesta.

Artritis psoriásica
Adultos: 25 mg por vía SC, dos veces a la semana, a intervalos de 3 o 4 días. 
Descontinuar tratamiento si luego de tres meses no existe respuesta.

Artritis idiopática juvenil
Niños mayores de 4 años y adolescentes: 400 microgramos/kg (máximo 25 
mg) por vía SC, dos veces por semana, a intervalos de 3 o 4 días. Desconti-
nuar tratamiento si no existe respuesta luego de seis meses o si se pierde una 
respuesta inicial.

L04AB02
Infliximab
Polvo para perfusión 100mg

Indicaciones: Tratamiento de espondilitis anquilosante, artritis psoriásica, 
colitis ulcerativa, enfermedad de Crohn, artritis reumatoidea, soriasis y artritis 
reactiva.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, a sus componentes o 
a las proteínas murinas. ICC moderada o severa. Infecciones crónicas, invasivas, 
por gérmenes oportunistas o antecedentes de infecciones recurrentes. Admi-
nistración con vacunas vivas.

Precauciones:
•• Enfermedades desmielinizantes del SNC, manifestaciones del SNC por 

vasculitis sistémica o esclerosis múltiple. Epilepsia. 
•• Portadores crônicos de hepatitis B. 
•• Antecedentes o presencia de leucopenia, neutropenia, pancitopenia o 

trombocitopenia. 
•• Historia de neoplasias. 
•• Tuberculosis latente.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea, vómito. Fiebre, escalofríos, prurito, urti-
caria. Fatiga, disnea, infecciones respiratorias altas, bronquitis, dolor torácico. 
Cefalea, rubor facial. Hipotensión.
Poco frecuente: Dolor dorso lumbar, tos, diarrea, moniliasis, incluyendo candi-
diasis dérmica. Estomatitis, glositis, vaginitis. Faringitis, rinitis, sinusitis. IVU.
Raros: Hernia abdominal, abscesos, síndrome de dificultad respiratoria en 
adultos. Colecistitis, perforación u obstrucción intestinal, estenosis intestinal. 
Infarto renal o esplénico. Síndrome similar al LED. Linfoma. Palpitaciones, 
neumonía. Esplenomegalia. Síncope. Lesiones tendinosas. Trombocitopenia. 
Obstrucción ureteral. 
Frecuencia indeterminada: Reacciones anafilactoideas, broncoespasmo grave. 
Insuficiencia hepática aguda, hepatitis, ictericia. Síndrome de Guillain-Barre. 
Enfermedad de Hodgkin. Púrpura trombocitopénica. Edema laríngeo o 
faringeo. Leucopenia, neutropenia, pancitopenia, trombocitopenia. Linfoma 
no Hodgkin. Neuropatías. Vasculitis cutánea.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anakinra: produce neutropenia e infección generalizada por efecto aditivo.
•• Mercaptopurina, micofenolato, clozapina, flucitosina, hidroxiurea, 

aciclovir, ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfado-
xina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel, ciclofosfamida, 
daunorrubicina, doxorrubicina, fluoruracilo, interferón alfa 2a, procar-
bazina, vinblastina, vincristina, zidovudina: efecto tóxico aditivo que 
aumenta riesgo de inmunosupresión.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.

Tratamiento de espondilitis anquilosante, artritis psoriásica, colitis ulcera-
tiva, enfermedad de Crohn, artritis reumatoidea, soriasis y artritis reactiva.
Adultos: Dosis inicial: 3 – 5 mg/kg, en infusión IV lenta (al menos en 2 horas) 
seguida de otra dosis igual a las 2 – 6 semanas y luego cada 6 – 8 semanas.
Niños: No existen dosis aprobadas para tratamiento a niños en la mayoría de 
estas afecciones.

Enfermedad de Crohn
Niños > 6 años: 5 mg/kg en infusión IV lenta (al menos en 2 horas) a las 0, 2 y 6 
semanas, seguida de igual dosis cada 8 semanas.

L04AB04
Adalimumab
Solución inyectable 40 mg/ 0.8 ml

Indicaciones: Tratamiento de artritis reumatoide moderada a severa, con 
respuesta inadecuada al tratamiento estándar. Espondilitis anquilosante. 
Artritis psoriásica. 
Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Infecciones crónicas, invasivas, por gérmenes oportunistas o antecedentes de 
infecciones recurrentes.

Precauciones: 
•• Pueden desarrollarse anticuerpos contra adalimumab durante el trata-

miento.
•• Insuficiencia cardíaca.
•• Insuficiencia hepática.
•• Enfermedades del SNC. Epilepsia.
•• Hepatitis B. 
•• Antecedentes o presencia de leucopenia, neutropenia, pancitopenia o 

trombocitopenia.
•• Historia de neoplasias.
•• Tuberculosis latente.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.
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Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Eritema, prurito, dolor, edema y reacciones locales en el sitio de inyección. 
Cefalea, mareo, dolor de espalda, rash cutáneo, hipertensión, hipercolestero-
lemia, hematuria. Otras, similares a las de infliximab.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anakinra: produce neutropenia e infección generalizada por efecto aditivo.
•• Mercaptopurina, micofenolato, clozapina, flucitosina, hidroxiurea, 

aciclovir, ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfado-
xina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel, ciclofosfamida, 
daunorrubicina, doxorrubicina, fluoruracilo, interferón alfa 2a, procar-
bazina, vinblastina, vincristina, zidovudina: efecto tóxico aditivo que 
aumenta riesgo de inmunosupresión.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.

Artritis reumatoide, espondilitis anquilosante y artritis pç
Adultos: 40 mg por vía SC, cada semana. La respuesta clínica se obtiene usual-
mente a las 12 semanas de tratamiento. Descontinuar tratamiento si luego de 
tres meses no existe respuesta.

L04AC02
Basiliximab
Polvo para inyección 10 – 20 mg

Indicaciones: Profilaxis de rechazo en trasplante de riñón.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, a sus componentes. 
La vacuna viva contra Varicela y otras vacuna vivas se deberán administrar 
2 semanas antes o 3 meses después del tratamiento inmunosupresivo, para 
evitar una respuesta inmunológica inadecuada o el riesgo de una infección 
diseminada.

Precauciones: 
•• Deberá ser administrado por médicos experimentados en el manejo de 

inmunosupresores, tratamiento y manejo de pacientes con trasplante de 
órganos, en unidades especializadas. El médico responsable del trata-
miento deberá disponer de toda la información necesaria para el segui-
miento de la evolución del paciente. 

•• Mayor precaución si el paciente recibió previamente este medicamento 
o en pacientes geriátricos.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea, vómito, diarrea, dispepsia. Edema peri-
férico, fiebre. Infecciones virales. Hipo o hiperkalemia. Hiperglicemia, hiperco-
lesterolemia, hipofosfatemia, hiperuricemia. IVU. Disnea, Infecciones respira-
torias altas. Acné. Hipertensión arterial. Cefalea, temblores, insomnio. Anemia. 
Inmunosupresión, infecciones, neumonía, sepsis, infecciones por gérmenes 
oportunistas. Alteraciones linfoproliferativas. Trombocitopenia, leucopenia, 
policitemia. Diabetes mellitus. Cáncer.
Poco frecuente: Anafilaxia. Reacciones severas de hipersensibilidad. Síndrome 
de liberación de citoquinas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administra 
conjuntamente con inmunosupresores.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anakinra: produce neutropenia e infección generalizada por efecto aditivo.
•• Mercaptopurina, micofenolato, clozapina, flucitosina, hidroxiurea, 

aciclovir, ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfado-
xina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel, ciclofosfamida, 
daunorrubicina, doxorrubicina, fluoruracilo, interferón alfa 2a, procar-
bazina, vinblastina, vincristina, zidovudina: efecto tóxico aditivo que 
aumenta riesgo de inmunosupresión.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
aumenta riesgo de infección generalizada.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.

Profilaxis de rechazo en trasplante de riñón.
Adultos: 20mg IV por 2 ocasiones: 1ra dosis dentro de las 2 horas luego del 
trasplante. 2da dosis después de 4 días.
Niños < 35 kg: 10mg IV por 2 ocasiones: 1ra dosis dentro de las 2 horas luego 
del trasplante. 2da dosis después de 4 días.
Niños > 35 kg: 20mg IV por 2 ocasiones: 1ra dosis dentro de las 2 horas luego 
del trasplante. 2da dosis después de 4 días.

L04AD01
Ciclosporina
Cápsula o Tableta 25 - 100 mg | Solución inyectable 250 mg/ml | Solución 
Oral 100mg/ml

Indicaciones: Rechazo en trasplante de riñón, hígado, corazón o médula 
ósea. Enfermedad del injerto contra el huésped. Artritis reumatoidea severa. 
Psoriasis severa.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo, lactancia. Porfiria. Hipertensión no controlada, insuficiencia renal, 
uso de inmunosupresores, en psoriasis y artritis reumatoidea. Alquitrán de 
hulla o radiación en psoriasis. Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, 
varicela, rotavirus).
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Precauciones: 
•• Insuficiencia renal y hepática. 
•• Adultos mayores. 
•• Exposición al sol en psoriasis.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso, salvo sea indispensable 
para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipertensión (sobre todo en pacientes con trasplante de corazón). 
Hiperplasia gingival, hirsutismo, fatiga. Incrementos de la urea y la creatinina 
séricas reversibles, dependientes de la dosis y no relacionados con rechazo 
tisular. Sensación de quemazón en manos y pies. Hiperpotasemia, disfunción 
hepática, hiperuricemia, hipercolesterolemia, hiperglucemia. Anemia leve, 
temblor, convulsiones, neuropatía. Dismenorrea o amenorrea. Miopatía o debi-
lidad muscular, calambres. Gota. Edema. Cefalea. Susceptibilidad aumentada a 
las infecciones por inmunodepresión.
Poco frecuente: Aumento de la incidencia de neoplasias y enfermedades linfo-
proliferativas. Trombocitopenia. Hepatotoxicidad. Hipomagnesemia. Vómito.
Raros: Síndrome urémico hemolítico. Reacciones alérgicas incluyendo anafi-
laxia, broncoespasmo y otras. Nefrotoxicidad, trombosis capilar glomerular. 
Pancreatitis. Diabetes mellitus. Leucopenia, anemia hemolítica. Convulsiones, 
encefalopatía, neurotoxicidad, hipertensión intracraneal, edema de papila, 
infarto del miocardio, depresión, sangrado GI.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Fenitoína, orlistat, hormona de crecimiento, carbamazepina, fenobar-

bital, rifampicina: inducción del metabolismo hepático.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alfazulosina, ergotamina, cafeína + ergotamina, efavirenz, flecainida, 

sildenafilo, carbamazepina, vinblastina, vincristina, paclitaxel, oxiplatino, 
oxibutinina, tolterodina, indinavir, saquinavir, ritonavir, nelfinavir, lopi-
navir: aumento de sus niveles plasmáticos por inhibición del metabo-
lismo hepático, aumenta la toxicidad.

•• Aminoglucósidos, cisplatino, carboplatino, amfotericina B, aciclovir, vala-
ciclovir, vancomicina, hidroclorotiazida, inhibidores de la ECA, AINEs: 
efecto nefrotóxico aditivo.

•• Benzodiazepinas, fentanilo, buprenorfina: inhibición del metabolismo 
hepático, incrementando riesgo de depresión del SNC.

•• Colchicina, simvastatina, pravastatina, lovastatina, atorvastatina: inhibi-
ción del metabolismo hepático, aumenta el riesgo de miopatía, rabdo-
miolisis y fallo multisistémico.

•• Digoxina: disminución de su excreción renal, aumenta la toxicidad.
•• Diuréticos ahorradores de potasio, sales de potasio: efectos sinérgicos, 

aumenta riesgo de hiperkalemia.
•• Eritromicina, claritromicina, quinolonas que prolongan el QT (ofloxacina, 

levofloxacina, norfloxacina, maxifloxacina y otras), antiarrítmicos clase III 
(amiodarona, sotalol), dolasetrón, prometazina, propafenona: hipoka-
lemia y otras alteraciones electrolíticas, aumenta el riesgo de cardiotoxi-
cidad con prolongación del QT.

•• Jugo de toronja: aumento de sus niveles plasmáticos por inhibición del 
metabolismo GI, aumentando toxicidad de ciclosporina.

•• Metformina, sulfonilureas, insulina: disminución de excreción renal, 
aumenta el riesgo de acidosis láctica e Hipoglicemia, si hay insuficiencia 
renal.

•• Metoclopramida: absorción aumentada, aumentando toxicidad de 
ciclosporina.

•• Metotrexato, alopurinol, azatioprina, flucitosina, hidroxiurea, aciclovir, 
ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carbo-
platin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel: efecto tóxico aditivo, aumenta 
El riesgo de supresión de la medula ósea.

•• Tramadol, lindano tópico, bupropión, doxorrubicina: efectos sinérgicos, 
también coma, mecanismo no establecido, aumenta el riesgo de convul-
siones.

•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 
además genera inadecuada respuesta inmunológica a la vacuna, con 
riesgo de infección generalizada. Contraindicadas por 2 semanas antes y 
3 meses después de la quimioterapia.

•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 
B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administrar 
conjuntamente con inmunosupresores.

•• Zafirlukast, metronidazol, tinidazol, omeprazol, imatinib, glucocorti-
coides, contraceptivos orales, cimetidina, cloroquina, bromocriptina, 
alopurinol, amiodarona, andrógenos, simvastatina, ezetimiba, diltiazem, 
ciprofloxacina, antimicóticos azoles: aumento de sus niveles plasmáticos 
por inhibición del metabolismo hepático, aumentando toxicidad de 
ciclosporina.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un médico experimen-
tado en manejo de inmunosupresores, adecuadas facilidades médicas para 
tratamiento inmediato de complicaciones e información necesaria para 
realizar el seguimiento del paciente.
Vigilar: Función renal: aumento de urea y creatinina séricas que depende de 
la dosis durante las primeras semanas puede requerir reducción de la dosis; 
excluya rechazo en caso de trasplante renal. Función hepática: ajuste la dosis 
según la bilirrubina y enzimas hepáticas.
Presión arterial: suspender en caso de hipertensión que no se compensa 
con antihipertensivos. Potasio sérico, sobre todo en caso de alteración renal 
notable (riesgo de hiperpotasemia). Magnesio, ácido úrico, lípidos plasmáticos 
antes y durante el tratamiento.

Rechazo en trasplante de riñón, hígado, corazón o médula ósea. Enfermedad 
del injerto contra el huésped. Artritis reumatoidea severa. Psoriasis severa.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente 
deben consultarse.

L04AX01
Azatioprina
Tableta 50 mg | Polvo para inyección 100 mg

Indicaciones: Profilaxis de rechazo en trasplante de riñón. Artritis reumatoidea 
severa.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo para artritis reumatoidea. Evitar embarazo antes y durante su uso. 
Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus).

Precauciones:
•• Alteraciones de la función renal. 
•• Uso previo de fármacos alquilantes.
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Uso en Embarazo: Categoría D. Contraindicado su uso, salvo sea indispen-
sable para la madre.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Leucopenia, infecciones. Anemia megaloblástica. Depresión de la 
médula ósea. Inmunosupresión. Anorexia, náusea, vómito, dolor abdominal 
como manifestaciones de hipersensibilidad GI.
Poco frecuente: Hepatitis, colestasis. Trombocitopenia. Linfoma, neoplasias. 
Aumento de transaminasas. Exantemas.
Raros: Enfermedad oclusiva de la vena hepática. Fiebre, taquicardia,, dolores 
musculares y articulares, enrojecimiento de la piel. Pancreatitis. Neumonitis. 
Ulceraciones de la boca y los labios.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Vacunas, toxoides (difteria, tosferina, tétanos, poliomielitis, hepatitis A o 

B, haemophilus influenza tipo B, meningococo, papiloma virus humano): 
disminuye respuesta inmune a vacuna o toxoides si se los administrar 
conjuntamente con inmunosupresores.

•• Warfarina: posible incremento en la síntesis de protrombina, disminu-
yendo efectividad de anticoagulantes. Vigilar INR.

Aumento de los efectos adversos:
•• Imatinib, metotrexato: efecto aditivo, aumenta riesgo de inmunosupre-

sión.
•• Inhibidores de la ECA: aumenta riesgo de leucopenia severa y toxicidad 

hematológica, mecanismo desconocido.
•• Mercaptopurina, micofenolato, clozapina, flucitosina, hidroxiurea, 

aciclovir, ganciclovir, primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfado-
xina, carboplatin, mitomicina, bleomicina, paclitaxel, ciclofosfamida, 
daunorrubicina, doxorrubicina, fluoruracilo, interferón alfa 2a, procarba-
zina, vinblastina, vincristina, zidovudina: efecto tóxico aditivo, aumenta 
riesgo de supresión de la médula ósea. Azatioprina se convierte en 
mercaptopurina.

•• Metotrexato, alopurinol, flucitosina, hidroxiurea, aciclovir, ganciclovir, 
primaquina, pirimetamina, zidovudina, sulfadoxina, carboplatin, mito-
micina, bleomicina, paclitaxel: disminución del metabolismo hepático, 
aumenta toxicidad de azatioprina. Disminuir dosis de azatioprina en 
70%.

•• Natalizumab, alefacept: efecto aditivo, aumenta riesgo de infección.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

además genera inadecuada respuesta inmunológica a la vacuna, riesgo 
de infección generalizada. Contraindicadas por 2 semanas antes y 3 
meses después de la quimioterapia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un médico experimen-
tado en manejo de inmunosupresores, en trasplante renal, con adecuadas 
facilidades médicas para tratamiento inmediato de complicaciones e informa-
ción necesaria para realiza el seguimiento del paciente. Vigilar: Numeración de 
glóbulos blancos.

Profilaxis de rechazo en trasplante de riñón. Artritis reumatoidea severa.
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente 
deben consultarse.

L04AX02
Talidomida
Comprimidos 100 mg

Indicaciones: Inducción a la remisión de mieloma múltiple como medica-
mento de primera o segunda línea y adicionalmente para el tratamiento de 
mantenimiento de pacientes con dicha patología”.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Embarazo actual o planificado. Lepra tipo 1.

Precauciones: 
•• No debe emplearse como monoterapia, si está presente neuritis mode-

rada a severa, en cuyo caso también ha de administrarse terapia con 
corticoides.

•• Pacientes femeninas deben utilizar simultáneamente dos medidas anti-
conceptivas, por lo menos 4 semanas antes, durante y 4 semanas luego 
del tratamiento. Talidomida no afecta la biodisponibilidad de anticon-
ceptivos orales.

•• Es obligatorio efectuar test de embarazo regulares durante el tratamiento.
•• Se excreta por semen, por lo cual pacientes masculinos deben emplear 

también métodos contraceptivos de barrera.
•• Pacientes no deben conducir u operar maquinaria.

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado su uso. Teratogénico en 
humanos, incluso con dosis únicas.

Uso en Lactancia: Contraindicado su empleo, o suspender lactancia durante 
su uso.

Efectos adversos:
Teratogénesis. Neuropatía severa e irreversible. Constipación, mareo, somno-
lencia. Hipotensión ortostática, bradicardia. Trombosis venosa profunda. Rash 
macular eritematoso. Síndrome de Stevens-Johnson, necrólisis tóxica epidér-
mica. Amenorrea. Hipotiroidismo. Pérdida de la líbido, disfunción eréctil. 
Neumonitis intersticial. Demencia transitoria. Neutropenia, trombocitopenia. 
Aumento de la carga viral en VIH.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: incrementa los efectos sedantes en SNC.
•• Antineoplásicos: aumentan el riesgo de tromboembolismo venoso y 

mielosupresión.
•• Barbitúricos: aumenta el riesgo de depresión del SNC.
•• Clorpromazina: se incrementan sus efectos sedantes.
•• Isoniazida: incrementa el riesgo de neuropatía periférica.
•• Vacunas vivas (Sarampión, rubéola, parotiditis, varicela, rotavirus): 

aumenta riesgo de infección generalizada.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.

Eritema nodoso leproso
Adultos: 100 a 300 mg PO QD, preferentemente al acostarse. En casos severos 
hasta 400 mg QD pueden emplearse. Una vez que se obtiene respuesta satis-
factoria, debe irse reduciendo la dosis 50 mg cada 2 a 4 semanas.
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M     SISTEMA MÚSCULO-ESQUELÉTICO

M01 PRODUCTOS ANTIINFLAMATORIOS  Y ANTIRREUMÁTICOS

M01A PRODUCTOS ANTIINFLAMATORIOS Y ANTIRREUMÁTICOS 
NO ESTEROIDEOS

M01A B Derivados del ácido acético y sustancias relacionadas

M01AB05 Diclofenaco Tableta 25 mg - 100 
mg x x x O

Suposi-
torio

12.5 mg y 
100 mg x x x R

Solución 
inyectable

25 mg/ml x x x P

M01AB15 Ketorolaco Solución 
inyectable

30 mg/ml x x x P

M01A E Derivados del ácido propiónico

M01AE01 Ibuprofeno Tableta 200 mg - 
800 mg x x x O

Suspen-
sión oral

100 mg 
y 200 
mg/5ml

x x x O

M01AE02 Naproxeno Tableta 100 mg - 
550 mg x x x O

M03 RELAJANTES MUSCULARES

M03A AGENTES RELAJANTES MUSCULARES  DE ACCIÓN 
PERIFÉRICA

M03A B Derivados de la colina

M03AB01 Suxame-
tonio

Solución 
inyectable

20 mg/ml HE x x P

M03A X Otros agentes relajantes musculares de acción periférica

M03AX01 Toxina 
botulinica

Polvo 
para 
inyección

100 UI y 
500 UI HE 

(p) x x P

M03A C Otros compuestos de amonio cuaternario 

M03AC01 Pancuronio Solución 
inyectable

2 mg/ml HE x x P

M03AC09 Rocuronio, 
Bromuro

Solución 
inyectable

10 mg/ml HE x x P
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M04 PREPARADOS ANTIGOTOSOS

M04A PREPARADOS ANTIGOTOSOS

M04A A Preparados que inhiben la producción de ácido úrico

M04AA01 Alopurinol Tableta 100 mg - 
300 mg x x x O

M04A C Preparados sin efecto sobre el metabolismo del ácido úrico

M04AC01 Colchicina Tableta 0.5 mg
x x x O

M05 DROGAS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES ÓSEAS

M05B DROGAS QUE AFECTAN LA MINERALIZACIÓN

M05B A Bifosfonatos

M05BA04 Ácido 
alendrónico 
(Alendrona-
to sódico)

Tableta 35 mg y 70 
mg x x x O

M05BA06 Ácido iban-
drónico

Tableta 150 mg E 
(p) x O

Solución 
inyectable

1 mg/ml E 
(p) x P

M05BA08 Ácido zolen-
drónico

Solución 
inyectable

0.8 mg/ml E x P

Polvo 
para 
inyección

4 mg
E x x P

GRUPO M
Sistema músculo esquelético

M01	 Productos Antiinflamatorios y Antirreumáticos

M01AB05
Diclofenaco
Tableta 25 mg – 100 mg | Supositorio 12.5 mg - 100 mg |
Solución inyectable 25 mg/ml

Indicaciones: Enfermedades reumáticas crónicas inflamatorias: artritis reuma-
toidea, osteoartrosis, espondilitis anquilosante, espondiloartritis, artritis idio-
pática juvenil. Tratamiento sintomático para: ataque agudo de gota, dismeno-
rrea. Tratamiento de inflamaciones postraumáticas. Cólico ureteral y vesicular. 
Dolor postoperatorio.

Contraindicaciones: Úlcera gastroduodenal. Disfunción renal moderada o 
severa. Hipovolemia. Deshidratación. Diátesis hemorrágica. Sangrado cerebro-
vascular (incluyendo sospecha). Antecedentes de asma, angioedema, urticaria 
o rinitis precipitadas por AAS o AINEs. Porfiria. Desordenes de la coagulación. 
Pacientes menores de 12 años. Embarazo. Hipersensibilidad a los AINEs (inclu-
yendo COX2 selectivos).

Precauciones: 
•• Pacientes en postoperatorio de cirugía ortopédica mayor (ej. reemplazo 

de cadera) y otras cirugías con importante pérdida sanguínea, aumenta 
el riesgo de insuficiencia renal aguda.

•• Pacientes mayores de 60 años, antecedentes de úlcera gastroduodenal y/o 
bajo tratamiento con anticoagulantes o corticoesteroides, requieren preven-
ción de hemorragia gastrointestinal inducida por AINEs con omeprazol.

•• Asma y broncoespasmo y trastornos alérgicos.
•• Infecciones, puede quedar enmascarada la fiebre e inflamación.
•• Pacientes geriátricos, pacientes debilitados y niños, son más suscepti-

bles a efectos adversos, principalmente renales.
•• Insuficiencia renal, aumenta riesgo de hiperkalemia y nefrotoxicidad.
•• Insuficiencia hepatica, disminuye metabolización del fármaco y puede 

aumentar los efectos adversos, incluyendo hepatotoxicidad.
•• Pacientes con enfermedades cardiovasculares, puede agravarse su 

condición por interacción con medicaciones de base que se ligan en alta 
proporción a proteínas (por ej. calcioantagonistas, digitálicos, warfarina) 
y por la mayor retención de sodio y agua inducida por el AINE.

•• Enfermedad de Crohn, diverticulitis, colitis ulcerativa, puede empeorar 
su condición. 

•• Alcoholismo y tabaquismo, aumentan riesgo de lesiones gástricas 
•• Enfermedades psiquiátricas. Epilepsia. Enfermedad de Parkinson. 
•• Durante la conducción de vehículos puede producir vértigo u otros tras-

tornos del SNC, incluyendo alteraciones visuales.

Uso en Embarazo: Categoría B en el I trimestre y categoría D III trimestre. Atra-
viesa barrera placentaria. El uso regular durante el III trimestre provoca cierre 
del ductus arterioso fetal in-útero y posiblemente hipertensión pulmonar 
persistente en el recién nacido. Además, el inicio de la labor puede retardarse 
y su duración incrementarse.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero en dosis muy bajas 
como para provocar efectos adversos. No obstante, es preferible evitar su uso 
durante la lactancia.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor en el sitio de inyección. Úlcera gastroduodenal, perforación y 
hemorragia GI. Anorexia, náuseas, dolor abdominal, dispepsias, constipación, 
diarrea. Edema periférico, retención de líquidos. Insuficiencia renal aguda. 
Cefalea, somnolencia, mareo, vértigo, obnubilación, confusión mental. Hipo-
coagulabilidad. Exantemas. Aumento de transaminasas. Tinnitus. Equimosis. 
Depósitos corneales.
Poco frecuente: Efectos trombóticos como infarto del miocardio, ACV, trom-
boembolismo, HTA, ICC. Anemia. Broncoespasmo. Pancreatitis aguda. Necrosis 
papilar renal. 
Raros: Lesión tisular en el lugar de inyección. Reacciones anafilácticas, derma-
titis exfoliativa, síndrome de Stevens Johnson, necrólisis tóxica epidérmica. 
Hepatitis (ocasionalmente letal), ictericia. Depresión profunda, psicosis, aluci-
naciones, suicidio. Anemia aplásica. Neutropenia, trombocitopenia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antihipertensivos y antagonistas adrenérgicos: se reduce la respuesta 

hipotensora, por aumento en la retención de sodio y agua.
•• Misoprostol: se reduce la concentración plasmática de diclofenaco; 

además, aumentan los efectos adversos gastrointestinales (los no ulce-
rosos).

•• Sucralfato, colestiramina, colestipol: se reducen las concentraciones 
plasmáticas de diclofenaco.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido acetil salicílico, otros AINEs (incluso selectivos COX 2): por efectos 

aditivos, mayor riesgo de efectos adversos gastrointestinales, hepáticos, 
renales y cardiovasculares. Contraindicado uso concomitante.

•• Acido omega-3, urokinasa, ácido valpróico, glucosamina: efecto antipla-
quetario adicional.

•• Ciclosporina: aumenta el riesgo de insuficiencia renal.
•• Digitálicos, calcioantagonistas: aumentan sus efectos tóxicos, al despla-

zarse su fracción ligada a proteínas plasmáticas.
•• Diuréticos: aumenta el riesgo de insuficiencia renal y desbalance electrolítico.
•• Glucocorticoides: aumenta el riesgo de hemorragia gastrointestinal.
•• Heparina, dipiridamol, clopidogrel, AAS, inhibidores selectivos de la 

recaptación de la serotonina: mayor riesgo de sangrado, por efecto anti-
plaquetario adicional.

•• IECAs (ej. enalapril) y ARA-II (ej. losartán): aumenta el riesgo de insufi-
ciencia renal.

•• Insulina e hipoglicemiantes: se incrementa el efecto hipoglicemiante.
•• Metotrexato: aumentan sus niveles plasmáticos y tóxicos, por disminu-

ción de la excreción renal.
•• Micofenolato, alendronato: efecto tóxico aditivo.
•• Probenecid, alcohol, litio: por disminución de la excreción renal, mayor 

riesgo de efectos adversos. Contraindicado uso simultáneo.
•• Warfarina: se desplaza fracción ligada a proteínas y aumenta el riesgo 

de sangrado.

Dosificación:
Usar el menor tiempo posible y la menor dosis efectiva. Monitorizar la TA. 
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática.
Adultos: La dosis usual es 75 a 150 mg/día divididos en 3 dosis por vía oral. 
En artritis reumatoide máximo 200 mg/día (50 mg cada 6 horas).
Por vía intramuscular puede emplearse 75 mg QD, o si se requiere para condi-
ciones más severas 75 mg IM BID. El tiempo recomendado de uso parenteral 
es de máximo 2 días.
Para cólico renal puede administrarse 75 mg IM repetidos una sola vez luego 
de 30 minutos en caso necesario.

Niños: El empleo ha de evitarse. En caso indispensable, como en artritis idio-
pática juvenil, para niños de 1 a 12 años la dosis es 1 a 3 mg/kg/día, PO o VR, en 
dosis divididas, máximo 150 mg/día. 

M01AB15
Ketorolaco
Solución inyectable 30 mg/ml

Indicaciones: Dolor postoperatorio (tratamiento a corto plazo de 2 a 5 días).

Contraindicaciones: Ulcera gastroduodenal. Disfunción renal moderada o 
severa. Hipovolemia. Deshidratación. Diátesis hemorrágica. Sangrado cerebro-
vascular (incluyendo sospecha). Antecedentes de asma, angioedema, urticaria 
o rinitis precipitadas por AAS o AINEs. Porfiria. Desordenes de la coagulación. 
Hipersensibilidad a los AINEs (incluyendo COX2 selectivos). Embarazo, labor de 
parto y lactancia.

Precauciones: En general, similares a las de todos los AINEs (ver detalles en 
ficha del diclofenaco). 
•• No utilizar en condiciones inflamatorias que podrían ser manejadas con 

otros AINEs (diclofenaco, ibuprofeno, naproxeno).

Uso en Embarazo: Categoría D. No administrar durante el embarazo y labor 
de parto.

Uso en Lactancia: No administrar a mujeres que dan de lactar.

Efectos adversos: En general, similares a las de todos los AINEs (ver detalles en 
ficha del diclofenaco), pero algunos estudios sugieren que provoca una mayor 
incidencia de efectos adversos (principalmente gastrointestinales), por lo cual 
se recomienda empleo a dosis mínima eficaz y por corta duración.

Interacciones: Similares a las de todos los AINEs (ver detalles en ficha del diclo-
fenaco).
 
Dosificación:
Usar el menor tiempo posible (máximo 5 días) y la menor dosis efectiva. Moni-
torizar la TA. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o 
hepática.
Dolor postoperatorio
Adultos: Dosis única: 60 mg IM por una vez, o 30 mg IV por una vez. En caso 
necesario puede emplearse dosis múltiples: 30 mg IM o IV cada 6 horas, 
máximo 120 mg/día.
En pacientes geriátricos, insuficientes renales o pacientes con <50 kg de peso, 
las dosis deben reducirse en un 50%.
Niños 2 a 16 años: El empleo ha de evitarse. En caso indispensable, 1 mg/kg IM 
como dosis única, máximo 30 mg; o, 0.5 mg/kg IV máximo 15 mg.

M01AE01
Ibuprofeno
Tableta 200 mg - 800 mg | Suspensión oral 100 mg y 200 mg/5ml

Indicaciones: Enfermedades reumáticas crónicas inflamatorias: artritis reuma-
toidea, osteoartrosis, espondilitis anquilosante, espondiloartritis, artritis idio-
pática juvenil. Fiebre. Dolor agudo o crónico (leve a moderado). Artritis gotosa, 
ataque agudo de gota. Dismenorrea primaria. Cefalea de origen vascular. Dolor 
posquirúrgico. Tratamiento de inflamaciones postraumáticas.
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Contraindicaciones: Úlcera gastroduodenal. Disfunción renal moderada o 
severa. Hipovolemia. Deshidratación. Diátesis hemorrágica. Sangrado cerebro-
vascular (incluyendo sospecha). Antecedentes de asma, angioedema, urticaria 
o rinitis precipitadas por AAS o AINEs. Porfiria. Desordenes de la coagulación. 
Embarazo. Hipersensibilidad a los AINEs (incluyendo COX2 selectivos).

Precauciones: En general, similares a las de todos los AINEs (ver detalles en 
ficha del diclofenaco). 

Uso en Embarazo: Categoría B en el I trimestre y categoría D III trimestre. Atra-
viesa barrera placentaria. El uso regular durante el III trimestre provoca cierre 
del ductus arterioso fetal in-útero y posiblemente hipertensión pulmonar 
persistente en el recién nacido. Además, el inicio de la labor puede retardarse 
y su duración incrementarse.

Uso en Lactancia: La cantidad que se excreta por leche materna es muy baja. 
No se han observado efectos adversos en lactantes cuyas madres recibieron 
ibuprofeno. Se considera compatible con la lactancia.

Efectos adversos: En general, similares a las de todos los AINEs (ver detalles en 
ficha del diclofenaco), pero algunos estudios sugieren que es mejor tolerado 
y se asocia con una menor incidencia de efectos adversos, principalmente los 
gastrointestinales. Además, los estudios han demostrado que, a diferencia de 
otros AINEs, su uso en niños (mayores de 6 meses) posee un perfil de segu-
ridad similar a paracetamol, respecto al riesgo de sangrado gastrointestinal, 
falla renal o anafilaxis.

Dosificación:
Usar el menor tiempo posible y la menor dosis efectiva. Monitorizar la TA. 
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática.
Adultos: Como antitérmico la dosis recomendada es de 200 a 400 mg PO cada 
4 a 6 horas, hasta un máximo de 1200 mg diarios.
La dosis usual para condiciones dolorosas es 1200 a 1800 mg PO diarios, en 
dosis divididas cada 6 u 8 horas. Dosis de mantenimiento entre 600 mg y 1200 
mg suelen ser efectivas en la mayoría de pacientes. En caso necesario las dosis 
pueden ser incrementadas.
En artritis reumatoide la dosis máxima recomendada es 2400 mg diarios 
(excepcionalmente 3200 mg diarios).
Para la dismenorrea se ha recomendado dosis de 200 a 400 mg PO cada 6 a 8 
horas (idealmente iniciando 24 a 48 horas antes del inicio de la menstruación), 
preferiblemente máximo 1200 mg/día.
Niños: Su empleo se considera seguro. La dosis recomendada para fiebre es 5 a 
10 mg/kg PO cada 6 u 8 horas, y para cuadros dolorosos 10 mg/kg. 
En niños de 6 meses a 2 años puede administrarse también pauta fija de 50 mg 
PO tres o cuatro veces diarias; en niños de 2 a 7 años puede aumentarse a 100 
mg y en mayores de 7 años hasta 200 mg PO tres o cuatro veces diarias. 
En artritis idiopática juvenil, la dosis recomendada es 10 mg/kg PO cada 6 u 8 
horas, y en casos severos incluso 40 a 60 mg/kg/día divididos en 4 o 6 dosis. 

M01AE02
Naproxeno
Tableta 100 mg - 550 mg

Indicaciones: Enfermedades reumáticas: artritis reumatoidea, osteoartrosis, 
espondilitis anquilosante, artritis idiopática juvenil. Dolores leves a moderados. 
Tratamiento de inflamaciones postraumáticas. Dismenorrea primaria. Artritis 
gotosa, ataque agudo de gota. Gota aguda. Migraña.

Contraindicaciones: Úlcera gastroduodenal. Disfunción renal moderada o 
severa. Hipovolemia. Deshidratación. Diátesis hemorrágica. Sangrado cerebro-
vascular (incluyendo sospecha). Antecedentes de asma, angioedema, urticaria 
o rinitis precipitadas por AAS o AINEs. Porfiria. Desordenes de la coagulación. 
Embarazo. Hipersensibilidad a los AINEs (incluyendo COX2 selectivos).

Precauciones: En general, similares a las de todos los AINEs (ver detalles en 
ficha del diclofenaco). 

Uso en Embarazo: Categoría B en el I trimestre y categoría D III trimestre. Atra-
viesa barrera placentaria. El uso regular durante el III trimestre provoca cierre 
del ductus arterioso fetal in-útero y posiblemente hipertensión pulmonar 
persistente en el recién nacido. Además, el inicio de la labor puede retardarse 
y su duración incrementarse.

Uso en Lactancia: La cantidad que se excreta por leche materna es muy baja. 
No se han observado efectos adversos en lactantes cuyas madres recibieron 
ibuprofeno. Se considera compatible con la lactancia.

Efectos adversos: En general, similares a las de todos los AINEs (ver detalles 
en ficha del diclofenaco).

Interacciones: Similares a las de todos los AINEs (ver detalles en ficha del diclo-
fenaco).

Dosificación:
Usar el menor tiempo posible y la menor dosis efectiva. Monitorizar la TA. 
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática.
Cada 550 mg de naproxeno sódico son equivalentes a 500 mg de naproxeno.

Enfermedades reumáticas
Adultos: 500 a 1000 mg de naproxeno PO como dosis única o dividido en dos 
dosis. Dosis máxima: 1500 mg PO QD, por un período de hasta 6 meses.
Niños: El empleo ha de evitarse. En caso de artritis idiopática juvenil, para niños 
mayores de 5 años la dosis recomendada es 10 mg/kg/día PO dividido en dos 
dosis y en casos severos hasta 15 mg/kg dos veces diarias (máximo 1 gramo/
día) para el manejo a corto plazo.

Otras condiciones dolorosas, incluyendo dismenorrea
Adultos: Dosis inicial habitual de 500 mg PO de naproxeno, seguidos de 250 
mg cada 6 a 8 horas, hasta un máximo de 1250 mg diarios luego del primer día.

Gota aguda
Adultos: Dosis inicial 750 mg PO de naproxeno, seguido de 250 mg PO cada 
8 horas.

Migraña
Adultos: Dosis inicial 750 mg PO de naproxeno al primer síntoma y, de ser 
necesario, dosis de 250 a 500 mg PO a lo largo del día, hasta un máximo de 
1250 mg.
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M03	 Relajantes Musculares

M03AB01
Suxametonio
Solución inyectable 20 mg/ml

Indicaciones: Bloqueo neuromuscular. Inducción anestésica de secuencia 
rápida, intubación endotraqueal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Deficiencia de pseudocolinesterasa. Glaucoma de ángulo estrecho. Antece-
dentes familiares o personales de hipertermia maligna. Hiperkalemia. Traumas 
graves con fracturas, espasmo muscular, lesiones oculares penetrantes. 
Quemaduras graves. Bradicardia. Enfermedades neuromusculares. Rabdomio-
lisis. Traumatismo cráneo encefálico severo. Condiciones en que exista incre-
mento de la presión intraocular, intragástrica o intracraneal.

Precauciones:
•• Insuficiencia cardíaca y estados edematosos, pueden retrasar la acción 

farmacológica.
•• Enfermedades respiratorias, renales o hepáticas significativas, puede 

provocar aumento de los efectos. 
•• Niños, son más susceptibles a mioglobinemia, mioglobinuria, bradi-

cardia, hipotensión y arritmias.
•• Adulto mayor, requieren ajuste de dosis acorde a función hepática y renal.
•• Labor de parto, puede provocarse depresión respiratoria o reducción de 

la actividad músculo-esquelética del neonato.
•• Miastenia gravis, hipertermia maligna, glaucoma y cirugía intraocular.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza barrera placentaria. No se han reportado 
efectos teratógenos.

Lactancia: Posiblemente compatible con lactancia materna, por ser rápida-
mente hidrolizado por la colinesterasa plasmática.

Efectos adversos:
Frecuentes: Aumento de la presión intraocular inmediatamente después de su 
administración. Dolor y contracturas musculares en el postoperatorio inmediato.
Poco frecuente: Bradicardia, arritmias cardíacas, sialorrea intensa. Apnea. 
Hiperkalemia.
Raros: Anafilaxia, reacciones anafilactoideas y otras alergias. Broncoespasmo. 
Hipotensión arterial, colapso cardiovascular. Edema, eritema de la piel o rubor 
facial. Hipertensión. Hipertermia maligna. Mioglobinemia y mioglobinuria 
causada por rabdomiolisis coexistente y no diagnosticas, especialmente en 
niños, que puede determinar insuficiencia renal aguda. Exantemas, prurito.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos orales y parenterales, inhibidores de la colinesterasa 

como neostigmina, piridostigmina, fisostigmina y otros, incluyendo 
los de uso oftalmológico, ciclofosfamida, quinidina, toxina botulínica, 
anestésicos inhalados, lidocaína, procaína, metoclopramida, relajantes 
musculares no despolarizantes como pancuronio, rocuronio y otros, 
procainamida, terbutalina, verapamilo, litio en uso crónico: efecto tóxico 
aditivo, se prolonga bloqueo neuromuscular.

•• Digoxina: por disminución del potasio intracelular, mayor riesgo de arritmia.
•• Halotano, isoflurano, enflurano: efecto tóxico aditivo, aumenta riesgo de 

hipertermia maligna.

•• Opioides, meperidina, propoxifeno: efecto tóxico aditivo, aumenta 
riesgo de bradicardia e hipotensión.

Dosificación:
Administrar lentamente por vía IV, en 10 a 30 segundos.
Bloqueo neuromuscular
Adultos: 0.6 – 1.5 mg/kg IV. Dosis máxima: 150 mg. Dosis de mantenimiento: 
0.5 – 10 mg/min en infusión IV.
Niños: 1 – 2 mg/kg IV. Dosis de mantenimiento: 0.3 – 0.6mg/kg IV cada 5 – 10 
minutos.

M03AX01
Toxina botulínica
Polvo para inyección 100 UI - 500 UI

Indicaciones: Blefaroespasmo. Espasmo hemifacial. Tortícolis espasmódica 
(distonía cervical). Espasticidad de miembros inferiores en niños con parálisis 
cerebral PALSY. Espasticidad de miembros superiores asociada a ictus cerebral 
en adultos. Estrabismo. Hiperhidrosis.

Contraindicaciones: Trastornos generalizados de la actividad muscular, tales 
como miastenia gravis. Infección localizada en el sitio de la inyección. Emba-
razo y lactancia. Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones:
•• Pacientes con antecedentes de reacciones anafilácticas (cualquier etiología).
•• Pacientes con alteraciones o problemas para la deglución o respiración.
•• El medicamento debe ser administrado exclusivamente por especialistas 

entrenados.
•• Las inyecciones en el cuello pueden producir parálisis no intencionada.
•• Las inyecciones en músculos alrededor de los ojos, reducen el parpadeo 

y pueden conducir al desarrollo de ojo seco, queratitis y ulceraciones 
corneales.

Uso en Embarazo: Categoría C. Efectos en el embarazo son desconocidos. En 
estudios con animales se ha observado malformaciones y aborto. Se desacon-
seja su uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Contraindicado el uso durante lactancia. Se desconoce si la 
toxina se excreta por leche materna.

Efectos adversos: Los efectos adversos varían según el lugar de la adminis-
tración (alrededor del ojo, frente, músculos del cuello, miembros superiores o 
inferiores).
Frecuentes: Lagrimeo, fotofobia, irritación ocular y SWELLING sudor facial. Dismi-
nución de parpadeo. Disfagia. Disfonía. Cefalea. Dolor facial, de brazos o piernas.
Poco frecuente: Imposibilidad de cerrar completamente los párpados. Ectro-
pión, entropión y diplopía. Boca seca, parálisis de cuerdas vocales, debilidad 
de los músculos del cuello, brazos o piernas, hipertonía muscular. Incremento 
en sudor no axilar.
Raros: Malestar generalizado, náusea y trastornos de la visión. Ptosis. Daño 
permanente de músculos extraoculares. Letargia. Calambres en miembros 
inferiores. Generación de anticuerpos anti-toxina botulínica.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos, espectinomicina, lincosamidas, polimixina, tetraci-

clinas: se potencializa el efecto de la toxina.
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•• Anticolinérgicos: por sinergia, aumentan efectos adversos.
•• Bloqueadores neuromusculares: por sinergia, aumentan efectos adversos.

Dosificación:
Debe ser administrado únicamente por especialista entrenado en el uso.
Toxina botulínica A se administra en forma de un complejo con hemaglutinina, 
mediante inyección local. Toxina botulínica B es antigénicamente distinta y se 
emplea en pacientes que han desarrollado anticuerpos anti-toxina botulínica A.
Los residuos del medicamento deben ser inactivados en autoclave o en solu-
ción de hipoclorito al 0.5%, antes de ser descartados entre los desechos conta-
minados.
Antes del uso, el médico debe repasar la anatomía y revisar la presencia de 
cualquier alteración en el lugar de la administración.
Las dosis son específicas para cada tipo de preparado de Toxina botulínica.

Blefaroespasmo
Adultos: La preparación Botox® se inyecta una dosis inicial de 1.25 a 2.5 
unidades IM en cada sitio, hasta un total máximo de 25 unidades por ojo. El 
efecto usualmente se obtiene a los tres días y alcanza un pico luego de una o 
dos semanas, con una duración cercana a los 3 meses. Si la respuesta termina 
en menos de dos meses, la dosis puede ser incrementada a 5 unidades en cada 
sitio, pero la dosis total administrada en un período de 12 semanas no deberá 
exceder las 100 unidades.
Para la preparación Dysport®, la dosis inicial es 20 a 40 unidades administradas 
por vía subcutánea por sitio, con un total de 120 unidades por ojo. Subsecuen-
temente la dosis total debe reducirse hacia 60 a 80 unidades por ojo. El alivio 
de los síntomas inicia dentro de los 4 días, con un efecto máximo a las dos 
semanas. Las dosificaciones se han de repetir cada 12 semanas. 

Espasmo hemifacial
Adultos: Dosis similares a las usadas en blefaroespasmo. Repetición de dosis 
suele requerirse cada 3 o 4 meses. La administración demanda el uso de elec-
tromiografía guiada por aguja, para identificar correctamente los músculos 
alrededor de la boca.

Hiperhidrosis
Adultos: Dosis de 50 unidades por vía intradérmica en cada axila, distribuidas 
en múltiples sitios separados por aproximadamente 1 o 2 cm. Mejoría clínica 
en una semana y por aproximadamente 4 a 7 meses.

Tortícolis espasmódica - Distonía cervical
Adultos: Dosis de 500 unidades inyectadas en dosis dividas dentro de dos o tres 
de los músculos del cuello más activos y definidos según la rotación de la cabeza 
que sufre el paciente (tortícolis rotacional, laterocolis, retrocolis, antecolis).

M03AC01
Pancuronio
Solución inyectable 2 mg/ml

Indicaciones: Bloqueo neuromuscular (en ventilación mecánica, en convul-
siones). Intubación orotraqueal. Síndrome neuroléptico maligno.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Carcinoma broncogénico. Hipovolemia.

Precauciones:
•• Alteraciones renales o hepáticas. Disminuir dosis y prolongar intervalos.
•• Miastenia gravis. 

•• Alteraciones hidroelectrolíticas. 
•• Deberá ser utilizado por personal entrenado en el manejo de la vía aérea.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta en bajas cantidades.

Uso en Lactancia: Pocos datos disponibles sobre su seguridad. Es mejor no 
administrar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipertensión, taquicardia. Exantemas, prurito. Sialorrea intensa.
Raros: Anafilaxia, reacciones anafilactoideas y otras alergias. Hipotensión arte-
rial, colapso cardiovascular, arritmias cardíacas. Edema, eritema de la piel o 
rubor facial.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Inhibidores de la colinesterasa como neostigmina, piridostigmina, fisos-

tigmina y otros: efecto antagónico útil para revertir sus acciones.
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos orales y parenterales, quinidina, quinina, clindamicina, 

piperacilina, cisplatino, carboplatino, anestésicos inhalados, lidocaína, 
procaína, suxametonio, dantroleno, procainamida, furosemida, vera-
pamilo, litio en uso crónico: efecto tóxico aditivo, se prolonga bloqueo 
neuromuscular.

•• Simpaticomiméticos: efectos adversos cardiovasculares son más 
frecuentes.

Dosificación:
Bloqueo neuromuscular
Adultos: 0.04 – 0.1 mg/kg IV. 
Dosis de mantenimiento: 0.01 mg/kg IV cada 25 – 30 minutos PRN.
Niños: 0.04 – 0.1 mg/kg IV. 
Dosis de mantenimiento: 0.01 mg/kg IV cada 25 – 30 minutos PRN. Infusión IV 
continua: 0.1 mg/kg/hora.

M03AC09
Rocuronio, bromuro
Solución inyectable 10 mg/ml

Indicaciones: Bloqueo neuromuscular. Intubación orotraqueal rápida..

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Alteraciones funcionales biliares, hepáticas y renales. 
•• Obesidad. 
•• Alteraciones de la función respiratoria. 
•• Enfermedades neuromusculares.

Uso en Embarazo: Categoría B. Atraviesa la placenta en bajas cantidades.

Uso en Lactancia: Pocos datos disponibles sobre su seguridad. Es mejor no 
administrar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipertensión, hipotensión, taquicardia. Dolor e inflamación en el 
sitio de inyección.
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Raros: Arritmias cardíacas. Anafilaxia, reacciones anafilactoideas y otras aler-
gias. Broncoespasmo.

Interacciones: Las descritas para pancuronio.

Dosificación:
Bloqueo neuromuscular
Adultos: 0.6 – 1.2 mg/kg IV. 
Otra opción: 0.01 – 0.012 mg/kg IV en infusión IV continua. 
Dosis de mantenimiento:0.1 – 0.2 mg/kg IV cada 12 minutos. Efecto pico a los 3 
minutos. Duración del efecto 30 minutos.
Niños 3 – 12 meses: 0.6 mg/kg IV por una vez, para intubación. Luego 0.075 
– 0.125 mg/kg IV. 
Otra opción: 12 mcg/kg/minuto IV en infusión continua.
Efecto pico en < 1 minuto. Duración del efecto 30 - 60 minutos.
Niños 1 – 2 años: 0.6 mg/kg IV por una vez, para intubación. Luego 0.075 – 
0.125 mg/kg IV. 
Otra opción: 12 mcg/kg/minuto IV en infusión continua.
Efecto pico en < 1 minuto. Duración del efecto 20 - 40 minutos.

M04	 Preparados Antigotosos

M04AA01
Alopurinol
Tableta 100 mg - 300 mg

Indicaciones: Tratamiento de la artritis gotosa crónica. Profilaxis y tratamiento 
de la hiperuricemia primaria o secundaria a discrasias sanguíneas o quimio-
terapia antineoplásica. Profilaxis y tratamiento de nefropatía por ácido úrico. 
Profilaxis de cálculos renales recurrentes de oxalato de calcio. Profilaxis de 
cálculos renales por ácido úrico.

Contraindicaciones: Ataque agudo de gota (salvo si ocurre durante el uso del 
fármaco). Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Disfunción hepática, requieren reducción de dosis. 
•• Disfunciones renales, requieren reducción de dosis.
•• HTA e insuficiencia cardíaca, en las cuales la función renal puede estar 

afectada.
•• Otros factores de riesgo para la función renal.
•• Uso de diuréticos tiazídicos o fármacos mielosupresores.

Uso en Embarazo: Categoría C. Emplear según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se distribuye en leche materna. Utilizar con precaución en 
mujeres que dan de lactar.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dermatitis alérgicas con exantemas, prurito, urticaria o lesiones 
vesiculosas.
Poco frecuente: Alteraciones hepáticas o insuficiencia renal aguda, vasculitis 
generalizada, leucopenia o leucocitosis. Dermatitis exfoliativa, liquen plano. 
Náusea, vómito, diarrea, dispepsia, dolor abdominal. Escalofrío, fiebre. Dolores 
musculares. Alopecia.

Raros: Reacciones alérgicas. Agranulocitosis, trombocitopenia. Anemia. 
Anemia aplástica. Eritema multiforme, síndrome de Stevens Johnson, Necró-
lisis epidérmica tóxica, caída de las uñas de las manos. Neuritis periférica. 
Cálculos renales. Epistaxis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: disminuyen su absorción. Administrar alopurinol 1 hora 

antes de antiácidos.
•• Niacina, diuréticos tiazídicos, diazóxido, furosemida, diuréticos ahorra-

dores de potasio: efecto antagónico. Niacina produce hiperuricemia.
Aumento de los efectos adversos:
•• Azatioprina, mercaptopurina: inhibición de su metabolismo hepático, 

aumenta la toxicidad.
•• Busulfano, carboplatino, cisplatino, clorambucil, ciclofosfamida, procar-

bazina, dactinomicina, daunorubicina, doxorubicina, idarubicina, pacli-
taxel, docetaxel, etopósido, fludarabina, fluoruracilo, imatinib, irino-
tecán, metotrexato, mitomicina, trastuzumab, vinblastina, vincristina : 
efectos aditivos, aumenta el riesgo de mielosupresión.

•• Captopril, amoxicilina, ampicilina: mecanismo no determinado, aumenta 
el riesgo de reacciones alérgicas.

•• Ciclosporina: mecanismo no determinado, aumenta la toxicidad.
•• Clorpropamida: aumentan sus niveles plasmáticos y prolonga su vida 

media por disminución de su excreción renal, aumentando el riesgo de 
hipoglicemia.

•• Didanosina: disminución de su excreción renal, aumenta la toxicidad.
•• Probenecid: efecto sinérgico de uso terapéutico, aumenta la efectividad.
•• Warfarina: aumenta el riesgo de sangrado, aumenta el INR.

Dosificación:
Mantener en todos los casos un volumen de orina: > 2 Lt/día, con pH neutro o 
ligeramente alcalino En Hiperuricemia secundaria a quimioterapia continuar 
tratamiento hasta superar uricosuria. Disminuir dosis en insuficiencia renal. 
Vigilar BUN y Creatinina periódicamente. Monitorizar niveles de transaminasas, 
especialmente al comienzo del tratamiento.

Tratamiento de la artritis gotosa crónica – hiperuricemia primaria.
Adultos: Dosis inicial: 100m PO QD. Luego aumentar 100 mg PO cada semana 
hasta obtener niveles adecuados de ácido úrico (< 6 mg/dl). Dosis máxima: 800 
mg PO QD. Dosis de > 300 mg dividir en dos tomas.

Hiperuricemia secundaria a quimioterapia
Adultos: Iniciar 1 ó 2 días antes de quimioterapia: 600 – 800 mg PO QD divi-
dido en 2 – 4 tomas por 2 ó 3 días. Dosis máxima: 800 mg PO QD.
Niños 2 – 6 años: Iniciar 1 ó 2 días antes de quimioterapia: 10 mg/kg/día PO 
dividido en 2 – 4 tomas por 2 ó 3 días. Dosis máxima: 300 mg/día
Niños 6 –10 años: Iniciar 1 ó 2 días antes de quimioterapia: 10 mg/kg/día PO 
dividido en 2 – 4 tomas por 2 ó 3 días. Dosis máxima: 300 mg/día

Cálculos renales recurrentes de oxalato de calcio
Adultos: 200 – 300 mg PO QD dividido en 1 – 3 tomas. Conseguir una excre-
ción de ácido úrico > 800 mg/día en varones y > 750 mg/día en mujeres.

Profilaxis de cálculos renales por ácido úrico
Adultos: 200 – 300 mg PO QD en 1 – 4 dosis, o 300 mg PO QD en un sola dosis.
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M04AC01
Colchicina
Tableta 0.5 mg

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento gota aguda. Hiperuricemia secundaria a 
quimioterapia. Cálculos renales recurrentes de oxalato de calcio.

Contraindicaciones: Embarazo. Trastornos hematológicos. Alteraciones 
hepáticas y renales graves. Alteraciones cardiovasculares o gastrointestinales 
severas. Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Disfunciones renales o factores de riesgo para la función renal. 
•• Disfunción hepática o biliar.
•• Enfermedades cardiovasculares. 
•• Adulto mayor o pacientes debilitados, son susceptibles a toxicidad por 

acumulación.

Uso en Embarazo: Categoría X. Contraindicado el uso. Teratógeno en animales 
y reportes de daño cromosómico en humanos.

Uso en Lactancia: Preferiblemente administrar durante la lactancia. En caso 
de uso indispensable, para reducir excreción e ingesta por el lactante, debe 
esperarse 8 a 12 horas luego de la dosis antes de amamantar.
Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dispepsia, dolor abdominal. Anorexia.
Poco frecuente: Alopecia.
Raros: Reacciones alérgicas. Angioedema. Agranulocitosis, trombocitopenia, 
anemia aplástica, depresión medular. Dermatosis. Miopatía, neuropatía, rabdo-
miolisis, neuritis periférica. Fallo orgánico multisistémico que puede ser fatal. 
Azospermia reversible.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Barbitúricos, carbamazepina, efavirenz, griseofulvina, hormona de creci-

miento, nevirapina, inducción de su metabolismo hepático.
•• Cianocobalamina: disminuye su absorción.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos del grupo de los azoles, eritromicina, claritro-

micina, ciclosporina, danazol, diltiazem, imatinib, isoniazida, rifampicina, 
pirazinamida, nefazodona, ritonavir, saquinavir, lopinavir, simvastatina, 
pravastatina, verapamilo, zafirlukast: aumentan niveles plasmáticos de 
colchicina por inhibición de su metabolismo hepático, aumentando el 
riesgo de miopatía, rabdomiolisis y fallo orgánico multisistémico.

Dosificación:
Disminuir dosis en insuficiencia renal. Vigilar BUN y Creatinina periódicamente. 
Monitorizar niveles de transaminasas y células sanguíneas.

Gota aguda
Adultos: Dosis inicial: 0.6 – 1.2 mg PO por una vez. Luego 0.6 mg PO cada 24 
– 48 horas. 
Dosis inicial máxima: 6mg. Dosis máxima de mantenimiento: 4.8 mg cada 24 
horas.
 Administrar hasta conseguir alivio de los síntomas o presencia de náusea, 
vómito o diarrea. O hasta alcanzar la dosis máxima.

Profilaxis de gota
Adultos: 0.6 mg PO pasando un día en dos tomas.

M05	 Drogas para el Tratamiento de Enfermedades Óseas

M05BA04
Ácido alendrónico (Alendronato sódico)
Tableta 35 mg - 70mg

Indicaciones: Profilaxis y tratamiento osteoporosis postmenopáusica o indu-
cida por glucocorticoides. Osteoporosis en varones. Enfermedad ósea de 
Paget. Hipercalcemia. Coadyuvante para manejo del hiperparatiroidismo.

Contraindicaciones: Hipocalcemia. Deficiencia de vitamina D. Anormali-
dades del esófago o condiciones que dificulten o retrasen el vaciado esofá-
gico. Reflujo gastroesofágico. Pacientes con factores de riesgo para aspiración 
de contenido gastroesofágico. Paciente con imposibilidad de permanecer de 
pies o sentado por al menos 30 minutos, luego de administración del medica-
mento. Insuficiencia renal moderada o grave. Embarazo y lactancia. Hipersen-
sibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Insuficiencia renal leve o factores de riesgo para disfunción renal. 
•• Disfunción hepatica o biliar, alteraciones gastrointestinales. 
•• Alteraciones hematológicas. 
•• Adulto mayor o pacientes debilitados.
•• Osteonecrosis maxilar o factores de riesgo como cáncer, corticoterapia, 

quimioterapia o radioterapia. 
•• Anemia, coagulopatía, infección o enfermedades dentales pre-exis-

tentes.

Uso en Embarazo: Contraindicado. No se ha investigado adecuadamente 
efectos en mujeres embarazadas.

Uso en Lactancia: Contraindicado. No se ha investigado adecuadamente 
efectos en mujeres que están amamantando.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dispepsia, flatulencia, dolor abdominal, 
estreñimiento. Regurgitaciones ácidas. Dolor músculo esquelético. Disfagia, 
esofagitis.
Poco frecuente: Úlceras esofágicas, erosión, perforación o estenosis de esófago.
Raros: Reacciones alérgicas. Angioedema. Reacciones dérmicas severas. Hipo-
calcemia. Uveítis, escleritis. Osteonecrosis del maxilar inferior. Dolor músculo 
esquelético intenso.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Alimentos, principalmente conteniendo calcio o cationes polivalentes: 

reducen la absorción gastrointestinal del bifosfonato.
•• Antiácidos, sales de calcio, multivitaminas con minerales: reducen la 

absorción gastrointestinal del bifosfonato. Administrar alendronato 2 
horas antes de antiácidos.

Aumento de los efectos adversos: 
•• Ácido acetil salicílico, AINEs: efecto tóxico aditivo, mayor frecuencia de 

efectos adversos gastrointestinales.

Dosificación:
Tomar con un vaso completo de agua, 30 minutos antes de desayuno y perma-
necer de pies o sentado durante al menos 30 minutos. Su absorción puede ser 
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nula si se administra dentro de 2 horas posteriores al desayuno. Disminuir dosis 
en insuficiencia renal. Vigilar BUN y Creatinina periódicamente.

Tratamiento de osteoporosis posmenopáusica o en varones
Adultos: 70 mg PO cada semana.

Profilaxis de osteoporosis postmenopáusica
Adultos: 35 mg PO cada semana.

Osteoporosis inducida por glucocorticoides
Adultos: 5 mg PO QD. 7.5 mg PO QD si es posmenopáusica y discontinuó 
glucocorticoides. Se utilizará en paciente con > 7.5 mg/día de prednisona.

Enfermedad ósea de Paget
Adultos: 40 mg PO QD por 6 meses.

M05BA06
Ácido Ibandrónico
Tabletas 150 mg | Solución inyectable 1mg/ml

Indicaciones: Hipercalcemia secundaria a procesos malignos. Prevención de 
fracturas en pacientes con cáncer de mama y metástasis óseas. Tratamiento 
adjunto de osteoporosis.

Contraindicaciones: Anormalidades del esófago o condiciones que dificulten 
o retrasen el vaciado esofágico. Reflujo gastroesofágico. Pacientes con factores 
de riesgo para aspiración de contenido gastroesofágico. Paciente con imposi-
bilidad de permanecer de pies o sentado por al menos 60 minutos, luego de 
administración oral del medicamento. Hipocalcemia. Deficiencia de vitamina 
D. Insuficiencia renal moderada o grave. Embarazo y lactancia. Hipersensibi-
lidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: Comunes a todos los bifosfonatos (ver ficha de alendronato).

Uso en Embarazo: Contraindicado. No se ha investigado adecuadamente 
efectos en mujeres embarazadas.

Uso en Lactancia: Contraindicado. No se ha investigado adecuadamente 
efectos en mujeres que están amamantando.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, diarrea, dispepsia. Cefalea. Dolor de extremi-
dades. Infecciones respiratorias altas, bronquitis, neumonía. Hipertensión. IVU.
Poco frecuente: Reacciones alérgicas. Cistitis. Hipercolesterolemia. Faringitis. 
Lesiones de las raíces de los nervios. Artralgias, dificultad para mover las arti-
culaciones, calor y dolor de articulaciones, mialgias. Estreñimiento, gastroen-
teritis, gastritis, náusea, vómito. Depresión, vértigo. Influenza, rinofaringitis. 
Reacción en el sitio de la inyección con sangrado, calor, decoración de la piel, 
sensación de presión, infección, inflamación, dolor, exantema, enrojecimiento 
o ulceración.
Raros: Síndrome similar a la influenza. Insomnio. Frecuencia no determinada: 
Dolor severo y ocasionalmente incapacitante en huesos, articulaciones y 
músculos. Osteonecrosis maxilar. Escleritis, uveítis.

Interacciones: Comunes a todos los bifosfonatos (ver ficha de alendronato y 
zolendronato).

Dosificación:
Hipercalcemia en procesos malignos:
Adultos: 2 a 4 mg (máximo 6 mg) diluidos en 500 ml de SS0.9% o DA5%, en 
infusión IV durante 2 horas.

Prevención de fracturas en metástasis ósea:
Adultos: 6 mg diluidos en 500 ml de SS0.9% o DA5%, en infusión IV durante 1 
hora. La dosis debe ser repetida cada 3 o 4 semanas. Alternativamente 50 mg 
PO diarios.

Tratamiento adjunto de osteoporosis:
Adultos: 150 mg PO una vez al mes, en el mismo día cada mes. Si se pierde una 
dosis mensual y la siguiente programada es más allá de 7 días, la dosis podría 
ser tomada la siguiente mañana de darse cuenta y continuar con el calendario 
originalmente previsto. Si luego de perder una dosis, la próxima estuviera 
prevista dentro de los siguientes 7 días, no deberá recuperarse la dosis perdida. 
No deben tomarse dos dosis simultáneamente.
Alternativamente: Dosis de 3 mg IV administrado lentamente por 15 a 30 
segundos. La dosis se repite cada 3 meses. Si se pierde una dosis, deberá admi-
nistrarse inmediatamente y reprogramar la siguiente para luego de 3 meses.

M05BA08
Ácido zolendrónico
Solución inyectable 0.8 mg/ml | Polvo para inyección 4 mg

Indicaciones: Hipercalcemia maligna, lesiones osteolíticas metastáticas por 
mieloma múltiple, carcinomas prostáticos, mamarios u otros tumores sólidos. 
Tratamiento del mieloma múltiple. Enfermedad ósea de Paget.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Insuficiencia renal grave.
Hipocalcemia. Deficiencia de vitamina D. Embarazo y lactancia. 

Precauciones:
•• Disfunciones renales. 
•• Pacientes geriátricos. 
•• Deshidratación o hipovolemia. Alteraciones electrolíticas. 
•• Asma o alergia inducida por ASA. 
•• Múltiples tratamientos previos con fosfonatos. 
•• Evitar procedimiento quirúrgicos dentales. 
•• Uso de glucocorticoides o quimioterapia reciente.
•• Otras comunes a los bifosfonatos.

Uso en Embarazo: Contraindicado. No se ha investigado adecuadamente 
efectos en mujeres embarazadas.

Uso en Lactancia: Contraindicado. No se ha investigado adecuadamente 
efectos en mujeres que están amamantando.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea, dispepsia, flatulencia, dolor abdominal, 
estreñimiento. Regurgitaciones ácidas. Dolor músculo esquelético. Disfagia, 
esofagitis.
Poco frecuente: Úlceras esofágicas, erosión, perforación o estenosis de esófago.
Raros: Reacciones alérgicas. Angioedema. Reacciones dérmicas severas. Hipo-
calcemia. Uveítis,
escleritis. Osteonecrosis del maxilar inferior. Dolor músculo esquelético intenso.
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Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Aminoglucósidos: efectos aditivos y excreción renal de calcio aumen-

tada por aminoglucósidos, aumenta el riesgo de Hipocalcemia y nefro-
toxicidad.

•• Furosemida: efectos aditivos hipocalcémicos.
•• Medicamentos nefrotóxicos como amfotericina B, aciclovir, valaciclovir, 

ganciclovir, ciclosporina, penicilamina, mitomicina, vancomicina, talido-
mida,: efectos tóxicos aditivos.

Dosificación:
Hipercalcemia maligna
Adultos: 4 mg diluidos en 100 ml de SS0.9% o DA5%, en infusión intravenosa 
por no menos de 15 minutos. En caso necesario se puede repetir la dosis cada 
7 días. La dosis podría incrementarse en caso necesario a 8 mg pero aumenta 
significativamente el riesgo de insuficiencia renal.

Lesiones osteolíticas metastáticas o por mieloma
Adultos: 4 mg IV (dilución similar a la anterior) cada 3 – 4 semanas. 
Dosis máxima: 4 mg IV dosis + Calcio y vitamina D PO QD.

Enfermedad de Paget
Adultos: 5 mg IV (dilución similar a la anterior) como dosis única. 

Nota: Se podría utilizar por vía IV en pacientes con signos clínicos significativos de 
pérdida ósea. Se requiere densitometría inicial y de seguimiento. Se requiere estu-
dios adicionales para evaluar los efectos a largo plazo de los biofosfonatos para la 
prevención del riesgo de fracturas y otros efectos de enfermedades relacionadas. 
Evaluación dental e hidratación adecuada antes del tratamiento. Disminuir dosis 
en insuficiencia renal. Vigilar Creatinina periódicamente y suspender si hay incre-
mentos significativos.
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N     SISTEMA NERVIOSO

N01 ANESTÉSICOS

N01A ANESTÉSICOS GENERALES

N01A B Hidrocarburos halogenados

N01AB08 Sevofluo-
rano

Solución 
para inha-
lación 

1 mg/ml
HE x x I

N01A F Barbitúricos, monodrogas

N01AF03 Tiopental 
sódico

Polvo 
para 
inyección

1 g
H x x P

N01A H Anéstesicos opioides

N01AH01 Fentanilo Solución 
inyectable

0.5 mg/10 
ml HE x x P

N01AH06 Remifenta-
nilo

Polvo 
para 
inyección

2 mg - 5 
mg HE x x P

N01A X Otros anestésicos generales

N01AX10 Propofol Solución 
inyectable

10 mg y 20 
mg/ml HE x x P

N01B ANESTÉSICOS LOCALES

N01B B Amidas

N01BB01 Bupivacaína 
sin epin-
efrina

Solución 
inyectable

0.5 % y 
0.75 % E x x P

N01BB51 Bupivacaína 
hiperbárica

Solución 
inyectable

0.5 % y 
0.75 % HE x x P

N01BB02 Lidocaína 
sin epin-
efrina

Solución 
inyec-
table / 
Cartucho 
dental

2 %

x x x P

N01BB52 Lidocaína 
con epin-
efrina

Solución 
inyec-
table / 
Cartucho 
dental

2 % + 
1:200.000

x x x P

N01BB03 Mepivacaína Solución 
inyectable

3 % x x x P
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N02 ANALGÉSICOS

N02A OPIOIDES

N02A A Alcaloides naturales del opio

N02AA01 Morfina Solución 
inyectable

10 mg/ml x x P

Cápsula 10 mg  - 60 
mg x x O

Solución 
oral 

20 mg/ml x x O

Solución 
oral 

2 mg/ml x x x O

N02AA05 Oxicodona Tableta 
liberación 
rápida

5 mg
E x x O

Tableta 
liberación 
lenta

10 mg - 40 
mg E x x O

N02A E Derivados  de oripavina

N02AE01 Buprenor-
fina

Parche 
transdér-
mico

35 mcg
E x T

Tableta 
sublingual

0.2 mg E x O

Solución 
Inyectable

0.3 mg/ml E x P

N02A X Otros opioides

N02AX02 Tramadol Solución 
oral

100 mg/ml x x x O

Solución 
inyectable H x x P

N02B OTROS ANALGÉSICOS Y ANTIPIRÉTICOS

N02B A Ácido salicílico y derivados

N02BA01 Ácido acetil 
salicílico

Tableta 375 mg - 
500 mg x x x O
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N02B E Anilidas

N02BE01 Paracetamol Tableta 500 mg - 
1000 mg x x x O

Jarabe 120 mg - 
160mg/5 
ml

x x x O

Solución 
oral gotas

100 mg/ml x x x O

Suposi-
torio

100 mg x x x R

N02C PREPARADOS ANTIMIGRAÑOSOS

N02C A Alcaloides del ergot

N02CA52 Ergotamina 
+ cafeína

Cápsula / 
Tableta

1 mg + 100 
mg x x x O

N03 ANTIEPILÉPTICOS

N03A ANTIEPILÉPTICOS

N03A A Barbitúricos y derivados

N03AA02 Fenobarbital Tableta 100 mg x x x O

Solución 
oral

20 mg/5 ml x x x O

Solución 
inyectable

60 mg/ml H x x P

N03A B Derivados de la hidantoína

N03AB02 Fenitoína Cápsula 100 mg x x x O

Suspen-
sión

125 mg/5 
ml x x x O

Solución 
inyectable

50 mg/ml H x x P

N03A E Derivados de la benzodiazepina

N03AE01 Clonazepam Tableta 0.5 - 2 mg E x x x O

Solución 
oral

2.5 mg/ml E x x x O
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N03A F Derivados de la carboxamida

N03AF01 Carbamaze-
pina

Tableta 200 mg x x x O

Tableta CR 400 mg E x x x O

Suspen-
sión

100 
mg/5ml x x x O

N03A G Derivados de los ácidos grasos

N03AG01 Ácido val-
próico (Sal 
sódica)

Tableta 500 mg E x x x O

Solución 
oral

250 mg 
y 300 
mg/5ml

E x x x O

N03A X Otros antiepilépticos

N03AX09 Lamotrigina Tableta 25  mg - 
100 mg E x x O

N03AX16 Pregabalina Cápsula 75  mg - 
300 mg E x x O

N04 ANTIPARKINSONIANOS

N04A AGENTES Anticolinérgicos

N04A A Aminas terciarias

N04AA02 Biperideno Tableta 2  mg y 4 
mg E x x O

Solución 
inyectable

5 mg/ml E x x P

N04B AGENTES DOPAMINÉRGICOS

N04B A Dopa y derivados de la dopa

N04BA02 Levodopa + 
Carbidopa

Tableta 100 mg + 
10 mg / 250 
mg + 25 mg

E x x O

N04B C Agonistas dopaminérgicos

N04BC06 Cabergolina Tableta 0.5 mg E x x O

N04B D Inhibidores de la monoaminoxidasa B

N04BD01 Selegilina Tableta 5 mg E x x O
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N05 PSICOLÉPTICOS

N05A ANTIPSICÓTICOS

N05A A Fenotiazinas con cadena lateral alifática

N05AA01 Clorproma-
zina

Tableta 25 mg - 
100 mg E x x O

Solución 
inyectable

25 mg/2ml E x x P

N05AA02 Levomepro-
mazina

Tableta 25 mg - 
100 mg E x x O

Solución 
oral

40 mg/ml E

Solución 
inyectable

25 mg/ml E x x P

N05A D Derivados de la butirofenona

N05AD01 Haloperidol Tableta 5  mg - 
10 mg E x x O

Solución 
oral

2 mg/ml E x x O

Solución 
inyectable

5 mg/ml HE x x P

N05AD01 Haloperidol 
decanoato

Solución 
inyectable

50 mg/ml E x x P

N05A H Diazepinas, oxazepinas y tiazepinas

N05AH03 Olanzapina Tableta 5 mg - 
10 mg E x x O

Polvo para 
Inyección

10 mg E x x P

N05A N Litio

N05AN01 Litio, carbo-
nato

Tableta 300 mg E x x O

N05A X Otros antipsicóticos

N05AX08 Risperidona Tableta 1 mg - 3 
mg E x x O

Solución 
inyectable

1 mg/ml E x x O
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N05B ANSIOLÍTICOS

N05B A Derivados de la benzodiazepina

N05BA01 Diazepam Tableta 5 mg - 10 
mg x x x O

Jarabe 2 mg/5ml x x x O

Solución 
inyectable

5 mg/ml x x x P

N05BA06 Lorazepam Tableta 1 mg - 2 
mg x x x O

N05BA12 Alprazolam Tableta 0.25 mg - 2 
mg x x x O

N05B B Derivados del difenilmetano

N05BB01 Hidroxicina Tableta 10 mg - 25 
mg x x x O

N05C HIPNÓTICOS Y SEDANTES

N05C C Aldehídos y derivados

N05CC01 Hidrato de 
cloral

Jarabe 100 mg/ml E x x O

N05C D Derivados de la benzodiazepina

N05CD08 Midazolam Solución 
inyectable

1mg y 
5mg/ml E x x P

Tableta 7.5 mg E x x O

N06 PSICOANALÉPTICOS

N06A ANTIDEPRESIVOS

N06A A Inhibidores no selectivos de la recaptación de monoaminas

N06AA09 Amitriptilina Tableta 10 mg - 25 
mg x x x O

N06A B Inhibidores selectivos de la recaptación de serotonina

N06AB03 Fluoxetina Cápsula / 
Tableta

20 mg x x x O

N06AB06 Sertralina Cápsula / 
Tableta

50 mg y 
100 mg x x x O
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N06A X Otros antidepresivos

N06AX11 Mirtazapina Tableta 15 mg y 30 
mg E x x O

N06AX16 Venlafaxina Cápsula / 
Tableta

37.5 mg - 
150 mg E x x O

N07 OTRAS DROGAS QUE ACTÚAN SOBRE EL SISTEMA 
NERVIOSO

N07A PARASIMPATICOMIMÉTICOS

N07A A Inhibidores de la acetilcolinesterasa

N07AA01 Neostigmina Solución 
inyectable

0.5 mg/ml H x x P

N07B DROGAS USADAS EN DESÓRDENES ADICTIVOS

N07B B Drogas usadas en la dependencia al alcohol

N07BB01 Disulfiram Tableta 500 mg E x x O

N07C PREPARADOS CONTRA EL VÉRTIGO

N07C A Preparados contra el vértigo

N07CA Dimenhidri-
nato

Tableta 50 mg x x x O
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GRUPO N
Sistema Nervioso

N01 	   Anestésicos

N01AB08
Sevofluorano
Solución para inhalación 1 mg/ml

Indicaciones: Anestesia general, ya sea inducción o mantenimiento.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Antecedentes o sospecha de antecedentes genéticos de hipertermia maligna. 
Antecedentes de ictericia o alteraciones hepáticas inducidas por anestésicos 
inhalatorios.

Precauciones:
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones renales. 
•• Creatinina >1.5. 
•• Alteraciones hepáticas, hepatitis. 
•• Estenosis aórtica. Enfermedad de la válvula mitral. 
•• Hipertensión intracraneal producida por traumatismo cráneo encefálico 

o tumores intracraneales. 
•• Miastenia gravis.

Uso en Embarazo: Categoría B. Cruza la barrera placentaria. Puede provocar 
efectos en neonato. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: No se conoce si este anestésico alcanza concentraciones 
significativas en la leche materna. No se ha reportado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Agitación. Somnolencia. Relajación uterina. Tos. Sialorrea. Mareo.
Poco frecuente: Temblores, estremecimientos. Hipotensión o hipertensión arte-
rial, bradicardia, apnea. Laringoespasmo.
Raros: Arritmias cardíacas. Hipertermia maligna. Hepatitis. Aumento de la 
presión intracraneal. Broncoespasmo. Reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos: 
•• Adrenalina, noradrenalina, dopamina, dobutamina fenilefrina, pseudo-

efedrina: efecto sinérgico, incrementa riesgo de arritmias cardíacas y 
prolongación del QT.

•• Amiodarona, procainamida, quinidina, teofilina, eritromicina, claritro-
micina, anfetaminas, haloperidol, anestésicos locales, ofloxacina, levo-
floxacina, norfloxacina, inhibidores de la anhidrasa carbónica sistémicos: 
efecto sinérgico, incrementa riesgo de arritmias cardíacas y prolonga-
ción del QT.

•• Aminoglucósidos orales y parenterales, quinidina, quinina, clindamicina, 
piperacilina, cisplatino, carboplatino, relajantes musculares no despo-
larizantes (pancuronio, rocuronio y otros), lidocaína, procaína, suxame-
tonio, dantroleno, procainamida, furosemida, verapamilo, litio en uso 
crónico: efecto tóxico aditivo, prolonga el bloqueo neuromuscular.

•• Atenolol, propranolol : efecto tóxico aditivo, aumenta riesgo de depre-
sión cardíaca con disminución del gasto cardíaco, hipotensión.

•• Diltiazem, verapamilo: efecto aditivo, aumenta riesgo de depresión 
cardíaca con disminución del gasto cardíaco, hipotensión.

•• Fentanilo, tramadol: efecto tóxico aditivo, aumenta el riesgo de depre-
sión del SNC, depresión respiratoria y cardíaca.

•• Opiáceos: efecto aditivo, con hipotensión y sedación profunda, aumenta 
el riesgo de depresión del SNC, depresión respiratoria y cardíaca.

•• Rifampicina: aumenta el riesgo de hepatoxicidad, efecto tóxico aditivo.
•• Ritodrina: efecto sinérgico, incrementa riesgo de arritmias cardíacas y 

prolongación del QT.
•• Vancomicina: riesgo de hipotensión y otros efectos por infusión IV, admi-

nistrar por lo menos 1 hora antes de la administración del anestésico.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y cirugía 
deben consultarse.
Riesgo de toxicidad aumenta si Creatinina > 1.5

Inducción de anestesia y mantenimiento
Adultos y niños: Dosis varían de acuerdo a la respuesta individual, edad, peso 
y condiciones del paciente.

N01AF03
Tiopental sódico
Polvo para inyección 1 g

Indicaciones: Anestesia general, ya sea inducción o mantenimiento. Hiperten-
sión intracraneal. Convulsiones.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Porfiria.

Precauciones:
•• Alteraciones cardiovasculares graves.
•• Alteraciones renales o hepáticas. 
•• Hipotensión. 
•• Miastenia gravis. 
•• Aumento de la presión intracraneal.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza la barrera placentaria. Puede provocar 
efectos en neonato. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. No se ha reportado 
problemas en humanos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Temblores y estremecimientos por hipersensibilidad al frío. Hipo-
tensión. Agitación, delirio. Taquicardia o bradicardia. Disnea.
Poco frecuentes: Hipotensión. Sueño prolongado, cefalea, náusea, vómito. 
Tromboflebitis. Hipo, jadeo, tos.
Raros: Arritmias, paro cardíaco. Depresión respiratoria, apnea. Broncoespasmo. 
Reacciones anafilactoideas. Exantema, prurito. Anemia hemolítica autoinmune 
con insuficiencia renal aguda. Parálisis del nervio radial. Convulsiones.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antimicóticos azoles, contraceptivos orales, estrógenos en TRH warfa-

rina, carvedilol, ciclosporina, disopiramida, imatinib, quinidina, sulfonilu-
reas, hormonas tiroideas, glucocorticoides, dapsona, doxiciclina, monte-
lukast, sildenafilo: inducción del metabolismo hepático.
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•• Leucovorina: disminuye niveles plasmáticos de tiopental y sus asocia-
ciones.

•• Ritonavir, indinavir, saquinavir, nelfinavir, lopinavir, teofilina: alteración 
del metabolismo hepático y efecto antagónico, disminuye niveles plas-
máticos y eficacia de tiopental y sus asociaciones.

•• Uso prolongado de antiácidos: alcalinizan la orina y aumenta la excre-
ción renal de tiopental, disminuyendo los niveles plasmáticos y eficacia 
de tiopental y sus asociaciones.

Aumento de los efectos adversos:
•• Benzodiazepinas, antihistamínicos sedantes, apomorfina, alcohol, rela-

jantes musculares, dextropropoxifeno: efecto aditivo, aumenta el riesgo 
de depresión del SNC.

•• Efavirenz, etosuximida, ácido valpróico, antidepresivos tipo mirtazapina, 
trazodona, nefazodona, maprotilina, haloperidol, opioides, antidepre-
sivos tricíclicos: alteración del metabolismo hepático, efectos aditivos, 
aumenta riesgo de depresión del SNC.

•• Probenecid: disminución de su excreción y prolonga su efecto.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y cirugía 
deben consultarse.
En insuficiencia renal o hepática hay que disminuir las dosis y prolongar los 
intervalos.

Inducción de anestesia
Adultos: 3 – 5 mg/kg IV lento
Niños: 2 – 6 mg/kg IV lento. Dosis máxima: 100 mg/dosis.

Mantenimiento de anestesia
Adultos: 50 – 100 mg IV lento
Niños: 1 mg/kg IV PRN. Los lactantes pueden necesitar dosis de hasta 8 mg/kg

Hipertensión intracraneal
Adultos: 1.5 – 3.5 mg/kg IV lento. Repetir PRN
Niños: 1.5 – 5 mg/kg IV lento. Repetir PRN

Convulsiones
Adultos: 50 – 125 mg IV lento
Niños: 2 – 3 mg/kg IV PRN. Dosis máxima: 250 mg/dosis.

N01AH01
Fentanilo
Solución inyectable 0.5 mg/10 ml

Indicaciones: Analgesia pre-operatoria. Asociado a anestesia general o 
regional. Sedación o analgesia en niños. Dolor postoperatorio.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Alteraciones pulmonares o cardiovasculares. 
•• Arritmias cardíacas. 
•• Hipertensión intracraneal producida por traumatismo cráneo encefálico 

o tumores intracraneales. 
•• Hipotiroidismo. 
•• Adultos mayores. 

•• Hipertrofia prostática. 
•• Procesos inflamatorios GI u obstrucción intestinal. 
•• Uso de depresores del SNC. 
•• Hipotensión. 
•• Convulsiones.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza la barrera placentaria. Puede provocar 
efectos en neonato. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. No se ha reportado 
problemas en humanos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Bradicardia severa, hipotensión. Depresión respiratoria trans-
operatoria y post-operatoria, disnea. Sueño, vómito, astenia, estreñimiento, 
boca seca. Sudoración. Retención urinaria. Nerviosismo, euforia, alucinaciones, 
incoordinación.
Poco frecuente: Arritmias cardíacas. Confusión postoperatoria. Rigidez muscular 
intensa. Delirio. Íleo paralítico.
Raros: Anafilaxia, broncoespasmo, laringoespasmo. Hipotensión severa. 
Aumento de la presión intra craneal. Exantema, prurito. Convulsiones, excita-
ción psicomotora, depresión mental. Tolerancia y dependencia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Naloxona: efecto antagónico. Se usa para revertir los efectos de los opioides.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, contraceptivos orales, estrógenos en 

TRH warfarina, carvedilol, ciclosporina, disopiramida, imatinib, quini-
dina, sulfonilureas, hormonas tiroideas, glucocorticoides, dapsona, doxi-
ciclina, montelukast, sildenafilo, isoniazida, dantroleno, ritonavir, indi-
navir, saquinavir, nelfinavir, lopinavir: aumentan niveles de fentanilo por 
inhibición del metabolismo hepático, aumenta el riesgo de depresión 
del SNC y prolonga recuperación de anestesia.

•• Clozapina, disopiramida, haloperidol, loperamida, codeína, antidepre-
sivos tricíclicos: efecto sinérgico, riesgo de estreñimiento, íleo paralí-
tico, depresión del SNC, hipotensión, alteraciones psicomotoras y otros 
efectos adversos.

•• Inhibidores de la MAO como selegilina, procarbazina, tranilcipromina, 
selegilina; sibutramina: efecto sinérgico, riesgo de síndrome serotoninér-
gico.

•• Pentazocina, benzodiazepinas, barbitúricos, antihistamínicos sedantes, 
droperidol, apomorfina, alcohol, relajantes musculares, dextropropoxi-
feno, anestésicos inhalatorios, anestésicos locales, metoclopramida, 
ácido valpróico: efecto aditivo, aumenta el riesgo de depresión del SNC y 
prolonga su recuperación de anestesia.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y cirugía 
deben consultarse.
Disminuir las dosis y prolongar los intervalos en insuficiencia renal.

Analgesia pre-operatoria
Adultos: 50 – 100 mg/kg IV o IM, antes 30 – 60 minutos antes de la cirugía.

Asociado a anestesia general
Adultos: 2 – 5 mcg/kg IV por una vez
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Asociado a anestesia regional
Adultos: 50 – 100 mcg IV lento (en 1 ó 2 minutos)

Dolor post-operatorio
Adultos: 50 – 100 mg IV cada 1 – 2 horas. PRN o o.5 – 1.5 mcg/kg/hora en 
infusión IV.

Sedación o analgesia
Niños 1 – 3 años: 2 – 3 mcg/kg IV cada 1 – 4 horas PRN
Niños 3- 12 años: 1 – 2 mcg/kg IN cada 1 – 4 horas PRN
Niños > 12 años: 0,5 – 1 mcg/kg IN cada 1 – 4 horas PRN

N01AH06
Remifentanilo
Polvo para inyección 2 mg - 5 mg

Indicaciones: Anestesia general (inducción o mantenimiento). Analgesia pre-
operatoria.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, a sus componentes o 
al fentanilo. Uso epidural o intradural. Depresión respiratoria.

Precauciones:
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Alteraciones pulmonares o cardiovasculares. 
•• Arritmias cardíacas. 
•• Hipertensión intracraneal producida por traumatismo cráneo encefálico 

o tumores intracraneales. 
•• Hipotiroidismo. 
•• Adultos mayores. 
•• Hipertrofia prostática. 
•• Procesos inflamatorios GI u obstrucción intestinal. 
•• Uso de depresores del SNC. 
•• Hipotensión. 
•• Convulsiones.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza la barrera placentaria. Puede provocar 
efectos en neonato. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: No se conoce si este anestésico alcanza concentraciones 
significativas en la leche materna. No se ha reportado problemas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Bradicardia, hipotensión o taquicardia. Rigidez muscular.. Náusea, 
vómito, estreñimiento. Depresión respiratoria trans-operatoria y postopera-
toria, disnea. Confusión, agitación, ansiedad, estremecimientos. Visión borrosa, 
miosis, cefalea, mareo. Fiebre. Oliguria.
Poco frecuente: Arritmias cardíacas, hipotensión severa, bradicardia severa. 
Rigidez muscular intensa. Rigidez torácica. Apnea. Delirio. Íleo paralítico.
Raros: Broncoespasmo. Exantema, prurito. Convulsiones. Tolerancia y dependencia.

Interacciones: Similares a las descritas para fentanilo

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y cirugía 
deben consultarse.

Disminuir las dosis y prolongar los intervalos en insuficiencia renal. Asociar con 
relajantes musculares para evitar rigidez de la pared torácica. Comienzo del 
efecto < 1 minuto; efecto pico entre 1 – 5 minutos; duración del efecto: 5 – 10 
minutos.
Inducción de anestesia
Adultos: 0.5 – 1 mcg/kg/min IV

Mantenimiento de anestesia
Adultos: 0.05 – 2 mcg/kg/min IV + anestésicos inhalatorios.

Analgesia post-operatoria
Adultos: 0.025 – 0.2 mcg/kg/min IV

N01AX10
Propofol
Solución inyectable 10 mg y 20 mg/ml

Indicaciones: Inducción y mantenimiento de anestesia general. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Cirugía obstétrica, incluyendo cesárea. Sedación continua para ventilación 
mecánica en menores de 16 años. 

Precauciones: 
•• Hipovolemia.
•• Epilepsia.
•• Dislipemia.
•• Pacientes geriátricos, neuroquirúrgicos o debilitados, requieren reduc-

ción de dosis.
•• Hipertensión intracraneal, requiere administración lenta para evitar 

déficit en perfusión sanguínea cerebral.
•• Niños que reciben sedación prolongada son más susceptibles a efectos 

adversos, incluso fatales.

Uso en Embarazo: Categoría C. Cruza la barrera placentaria. No se recomienda 
propofol para la cirugía obstétrica.

Uso en Lactancia: Se distribuye y excreta por leche materna. Desaconsejado 
su uso durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor en sitio de inyección (al usar vena de pequeño calibre). Apnea. 
Hipotensión, bradicardia. Náusea, vómito y cefalea (durante recuperación).
Poco frecuentes: Edema pulmonar. Convulsiones. Movimientos involuntarios 
anormales. Reacciones anafilactoides. Hipertrigliceridemia.
Raros: Hipertermia maligna. Pancreatitis. Alucinaciones. 

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: incrementa los efectos depresores en SNC.
•• Barbitúricos: aumentan el riesgo de depresión cardiorrespiratoria y del SNC.
•• Benzodiazepinas: por sinergia, se incrementan efectos adversos de 

ambos fármacos.
•• Isoflurano, Halotano: aumentan las concentraciones plasmáticas de 

propofol. 
•• Oxido nitroso o anestésicos halogenados: se potencializan efectos, 

requiere reducción de dosis de propofol.
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•• Suxametonio: puede precipitarse bradicardia y asistolia.
•• Otras medicaciones preanestésicas o con acción sobre el SNC: aumentan 

los efectos sedantes, anestésicos y depresores cardiorrespiratorios del 
propofol.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente y cirugía 
deben consultarse.

Inducción y mantenimiento de anestesia
Generalmente mediante inyección o infusión a una tasa de 40 mg cada 10 
segundos; mientras que en pacientes geriátricos, neuroquirúrgicos o debili-
tados, la tasa puede ser de 20 mg cada 10 segundos.
La mayoría de adultos bajo del 55 años pueden ser anestesiados con una dosis 
de 1.5 a 2.5 mg/kg; en pacientes de alto riesgo 1 a 1.5 mg/kg.
Para mantenimiento se emplea infusión a una tasa de 4 a 12 mg/kg/hora.

N01BB01
Bupivacaina sin epinefrina
Solución inyectable 0.5 % y 0.75 %

Indicaciones: Anestesia de infiltración local. Anestesia regional.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Infección o cutánea adyacente. Uso de anticoagulantes. Anemia. Cardiopatía 
grave. Anestesia espinal o epidural en pacientes deshidratados o hipovolé-
micos. Administración IV.

Precauciones:
•• Niños y adultos mayores. 
•• Enfermedades agudas. 
•• Alteraciones renales o hepáticas. 
•• Alteraciones respiratorias o cardíacas, especialmente bloqueo cardíaco. 
•• Epilepsia. 
•• Porfiria. 
•• Miastenia gravis. 
•• Embarazo, lactancia.

Uso en Embarazo: Categoría C. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: No hay estudios que respalden su seguridad para el 
lactante. Desaconsejado su uso en lactancia.

Efectos adversos: 
Frecuentes: Mareo, vértigo, visión borrosa, inquietud, temblor. Bradicardia. 
Escalofríos, fiebre, mareo. Dolor quemante en el sitio de inyección. Ansiedad, 
tinnitus, temblores. Cefalea.
Poco frecuente: Retención urinaria, incontinencia fecal, cefalea, dolor de 
espalda o pérdida de la sensación perineal.
Raros: Por dosis excesivas o tras inyección intravascular: convulsiones seguidas 
rápidamente por somnolencia, pérdida de conciencia e insuficiencia respira-
toria, bloqueo cardíaco, hipotensión y paro cardíaco. Parestesia transitoria. 
Paraplejia. Reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anestésicos inhalatorios, verapamilo: efectos aditivos, aumenta el riesgo 

de arritmias cardíacas.
•• Bloqueadores neuromusculares no despolarizantes: efecto aditivo, 

incrementa bloqueo neuromuscular.
•• Epinefrina: por vasoconstricción que disminuye absorción del anesté-

sico, prolonga la duración del bloqueo anestésico.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente.
Uso bajo responsabilidad de médicos debidamente entrenados en el manejo 
de las complicaciones agudas y adecuado soporte técnico para RCP para 
afrontar riesgo de paro cardíaco y muerte.

Analgesia local o regional
Adultos: 1.5 mg/kg o 175 mg/dosis.

N01BB51
Bupivacaína hiperbárica
Solución inyectable al 0.5 % - 0.75 %

Indicaciones: Anestesia raquídea.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Infección o cutánea adyacente. Uso de anticoagulantes. Anemia. Cardiopatía 
grave. Anestesia espinal o epidural en pacientes deshidratados o hipovolé-
micos. Administración IV.

Precauciones:
•• Niños y adultos mayores. 
•• Enfermedades agudas. 
•• Alteraciones renales o hepáticas. 
•• Alteraciones respiratorias o cardíacas, especialmente bloqueo cardíaco. 
•• Epilepsia. 
•• Porfiria. 
•• Miastenia gravis. 
•• Embarazo, lactancia.

Uso en Embarazo: Categoría C. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: No hay estudios que respalden su seguridad en el lactante. 
Considerar relación/beneficio riesgo.

Efectos adversos: Bupivacaína hiperbárica es menos cardiotóxica y neuro-
tóxica que la bupivacaina.
Frecuentes: Mareo, vértigo, visión borrosa, inquietud, temblor. Bradicardia. 
Escalofríos, fiebre, mareo. Dolor quemante en el sitio de inyección. Ansiedad, 
tinnitus, temblores. Cefalea.
Poco frecuente: Retención urinaria, incontinencia fecal, cefalea, dolor de 
espalda o pérdida de la sensación perineal.
Raros: Por dosis excesivas o tras inyección intravascular: convulsiones seguidas 
rápidamente por somnolencia, pérdida de conciencia e insuficiencia respira-
toria, bloqueo cardíaco, hipotensión y paro cardíaco. Parestesia transitoria. 
Paraplejia. Reacciones anafilactoideas.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anestésicos inhalatorios, verapamilo: efectos aditivos, aumenta el riesgo 

de arritmias cardíacas.
•• Bloqueadores neuromusculares no despolarizantes: efecto aditivo, 

incrementa bloqueo neuromuscular.
•• Epinefrina: por vasoconstricción que disminuye absorción del anesté-

sico, prolongando la duración del bloqueo anestésico.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente.
Uso bajo responsabilidad de médicos debidamente entrenados en el manejo 
de las complicaciones agudas y adecuado soporte técnico para RCP para 
afrontar riesgo de paro cardíaco y muerte.

Anestesia raquídea
Adultos: 150 mg

N01BB02
Lidocaína sin epinefrina
Solución inyectable / Cartucho dental 2 %

Indicaciones: Arritmia ventricular. RCP avanzada. Anestesia de infiltración local.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Síndrome de Stokes Adams. Síndrome Wolf Parkinson White. Bloqueo cardíaco 
o marcapasos.

Precauciones:
•• Alteraciones cardíacas, bloqueo cardíaco. ICC. Bradicardia. Hipoxia marcada. 
•• Depresión respiratoria severa. 
•• Hipovolemia. Shock. 
•• Alteraciones hepáticas o renales.
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría B. Cruza la barrera placentaria. Considerar rela-
ción/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, vértigo, inquietud, temblor. Bradicardia. Escalofríos, fiebre, 
mareo, náusea, vómito. Dolor en el sitio de inyección. Ansiedad, visión borrosa, 
tinnitus, temblores. Cefalea.
Poco frecuente: Alucinaciones, euforia, somnolencia, letargia.
Raros: Convulsiones. Insuficiencia respiratoria, bloqueo cardíaco y paro 
cardíaco. Estatus asmáticus.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Bloqueadores neuromusculares no despolarizantes: efecto aditivo, 

incrementa bloqueo neuromuscular.
•• Disopiramida, flecainida, propafenona, sotalol, ritonavir, indinavir, saqui-

navir, anestésicos inhalatorios, verapamilo: efectos aditivos, aumenta el 
riesgo de arritmias cardíacas y prolongación del QT.

•• Morfina, meperidina, propoxifeno, fentanilo, remifentanilo, codeína: 
efecto antagónico. Se usa para revertir los efectos de los opioids, riesgo 
de depresión del SNC, hipotensión y bradicardia.

•• Epinefrina: por vasoconstricción que disminuye absorción del anesté-
sico, prolongando la duración del bloqueo anestésico.

Dosificación:
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente.
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Arritmia ventricular
Adultos: Dosis inicial: 1 – 1.5 mg/kg IV cada 3 – 5 minutos. Puede repetirse en 
bolo IV hasta obtener efecto antiarrítmico. Dosis máxima: 300 mg IV en una 
hora.
Dosis usual: 1 – 4 mg/min IV en infusión continua.
Niños: 20 – 50 mcg/kg/ min IV

RCP avanzada
Adultos: Dosis inicial: 1 – 1.5 mg/kg IV por 1 vez. Dosis máxima: 3 mg/kg total.
Dosis usual: 0.5 – 0.75 mg/kg Iv cada 5 – 10 min PRN.
Niños: 1 mg/kg IV PRN. Dosis máxima 100 mg/dosis.

Anestesia de infiltración local:
Adultos: La cantidad varía. Dosis máxima 300mg.

N01BB52
Lidocaína con epinefrina
Solución inyectable / Cartucho dental 2 % + 1:200.000

Indicaciones: Anestesia de infiltración local.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Síndrome de Stokes Adams. Síndrome Wolf Parkinson White. Bloqueo cardíaco 
o marcapasos. No administrar em zonas de circulación terminal (dedos, 
pabellón auricular, nariz)

Precauciones:
•• Alteraciones cardíacas, bloqueo cardíaco. ICC. Bradicardia. Hipoxia 

marcada. 
•• Depresión respiratoria severa. 
•• Hipovolemia. Shock. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría B. Puede provocar efectos en neonato. Consi-
derar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: Se considera segura su administración durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, vértigo, inquietud, temblor. Bradicardia. Escalofríos, fiebre, 
mareo, náusea, vómito. Dolor en el sitio de inyección. Ansiedad, visión borrosa, 
tinnitus, temblores. Cefalea.
Poco frecuente: Alucinaciones, euforia, somnolencia, letargia.
Raros: Convulsiones. Insuficiencia respiratoria, bloqueo cardíaco y paro 
cardíaco. Crisis asmática.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Bloqueadores neuromusculares no despolarizantes: efecto aditivo, 

incrementando el bloqueo neuromuscular.
•• Disopiramida, flecainida, propafenona, sotalol, ritonavir, indinavir, saqui-

navir, anestésicos inhalatorios, verapamilo: efectos aditivos, aumenta el 
riesgo de arritmias cardíacas y prolongación del QT.

•• Morfina, meperidina, propoxifeno, fentanilo, remifentanilo, codeína: 
efecto antagónico, riesgo de depresión del SNC, hipotensión y bradi-
cardia. Se usa para revertir los efectos de los opioides.

Dosificación:
Protocolos de uso específico de acuerdo con las características del paciente.
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Anestesia de infiltración local:
Adultos: La cantidad varía. Dosis máxima 300mg.

N01BB03
Mepivacainas
Solución inyectable 3 %,

Indicaciones: Anestesia dental.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Síndrome de Stokes Adams. Síndrome Wolf Parkinson White. Bloqueo cardíaco 
o marcapasos.
Precauciones:
•• Alteraciones cardíacas, bloqueo cardíaco. ICC. Bradicardia. Hipoxia 

marcada. 
•• Depresión respiratoria severa. 
•• Hipovolemia. Shock. 
•• Alteraciones hepáticas o renales.
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría C. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: No hay estudios sobre su seguridad en la lactancia.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para lidocaína.

Interacciones:
Similares a los descritos para lidocaína.

Dosificación:
Debe administrarse por odontólogo, especialista maxilofacial u otro profe-
sional entrenado en su uso.

Anestesia dental
Adultos. 54 mg (1.8 ml solución al 3%) – 270 mg (9 ml solución al 3%) en una 
sola administración local. Dosis máxima: 6.6 mg/kg.
Niños: 5 mg/kg en solución diluida al 0.5 – 1 %.
Dosis máxima: 270 mg (9 ml de la solución al 3%)

N02	   Analgésicos

N02AA01
Morfina
Solución inyectable 10mg/ml | Cápsula 10 mg – 60 mg | Solución oral
2 mg/ml y 20 mg/ml   

Indicaciones: Manejo del dolor moderado a severo. Síndrome de abstinencia 
neonatal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Depresión respiratoria. Asma aguda o grave. Íleo paralítico. Ingesta de alcohol.

Precauciones:
•• Adultos mayores y niños < 3 meses. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Hipertrofia prostático o estenosis uretral. 
•• Alcoholismo agudo. 
•• Hipotensión. 
•• EPOC. 
•• Depresión del SNC o convulsiones. 
•• Dependencia a opioides. 
•• Aumento de la presión intracraneal. TCE. 
•• Enfermedades biliares, pancreatitis, colitis pseudomembranosa.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. No se han repor-
tado efectos teratógenos. Puede causar dependencia en el feto.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. Hay reportes de efectos 
adversos en el lactante. Evitar su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Depresión respiratoria, astenia, somnolencia, disminución de la 
libido. Náusea, vómito, estreñimiento, boca seca. Hipotensión, bradicardia, 
disnea. Sudoración. Retención urinaria. Íleo paralítico, megacolon tóxico. 
Nerviosismo, euforia, alucinaciones, disforia, incoordinación, miosis.
Poco frecuente: Apnea. Hipotensión severa, choque, paro cardíaco. Parestesias. 
Prurito, rubor cutáneo, liberación de histamina. Edema.
Raros: Aumento de la presión intra craneal. Exantema, prurito. Convulsiones. 
Tolerancia y dependencia. Síndrome de abstinencia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Naloxona: efecto antagónico. Se usa para revertir los efectos de los 

opioides.
Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, contraceptivos orales, estrógenos en 

TRH warfarina, carvedilol, ciclosporina, disopiramida, imatinib, quini-
dina, sulfonilureas, hormonas tiroideas, glucocorticoides, dapsona, doxi-
ciclina, montelukast, sildenafilo, isoniazida, dantroleno, ritonavir, indi-
navir, saquinavir, nelfinavir, lopinavir: aumentan niveles plasmáticos por 
inhibición del metabolismo hepático, aumento de depresión del SNC.

•• Clozapina, disopiramida, haloperidol, loperamida, codeína, antidepre-
sivos tricíclicos: efecto sinérgico, riesgo de estreñimiento, íleo paralí-
tico, depresión del SNC, hipotensión, alteraciones psicomotoras y otros 
efectos adversos.
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•• Metformina, sulfonilureas: aumento de sus niveles plasmáticos por 
disminución de la excreción renal, por competencia con la morfina para 
eliminación por transporte activo, riesgo de acidosis láctica.

•• Pentazocina, benzodiazepinas, barbitúricos, antihistamínicos sedantes, 
droperidol, apomorfina, alcohol, relajantes musculares, dextropropoxi-
feno, anestésicos inhalatorios, anestésicos locales, metoclopramida, 
ácido valpróico: efecto aditivo, aumento de depresión del SNC.

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.
Personas con < 50 Kg o adultos mayores deberán recibir dosis menores e inter-
valos más largos.
En insuficiencia renal o hepática, disminuir dosis y prolongar intervalos.

Dolor moderado a severo
Adultos: 2.5 – 10 mg SC, IM o IV cada 2 – 6 horas. Por vía epidural: 3 – 5 mg por 
una vez. Luego 0.1 – 0.7 mg/hora. Dosis máxima: 10 mg en 24 horas.
Niños < 6 meses: 0.05 – 0.2 mg/kg SC o IV, cada 4 horas PRN.
Niños 6 meses – 12 años: 0.1 – 0.2 mg/kg SC o IV cada 2 – 4 horas.
Síndrome de abstinencia neonatal
0.08 – 0.2 mg IV cada 3 – 4 horas PRN.

N02AA05
Oxicodona
Tableta liberación rápida 5 mg | Tableta liberación lenta 10 mg – 40 mg

Indicaciones: Manejo del dolor crónico de moderado a severo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Depresión respiratoria. Asma aguda o grave. Íleo paralítico. Diarrea por toxinas. 
Niños.

Precauciones:
•• Adultos mayores y niños < 3 meses. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Hipertrofia prostática o estenosis uretral. 
•• Hipotensión. 
•• Depresión del SNC o convulsiones. 
•• Aumento de la presión intracraneal. TCE. 
•• Enfermedades biliares, pancreatitis, colitis pseudomembranosa.

Uso en Embarazo: Categoría B. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. No se ha reportado 
problemas en humanos.

Efectos adversos:
Similares a los descritos para la morfina.

Interacciones:
Similares a las descritas para la morfina.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista. Protocolos de uso 
específico de acuerdo con las características del paciente.

No masticar ni cortar las tabletas de liberación lenta. Podría generar depre-
sión respiratoria severa. En insuficiencia renal o hepática, disminuir dosis y 
prolongar intervalos.
Dolor crónico de moderado a severo
Adultos: 10 – 160 mg PO cada 12 horas.

N02AE01
Buprenorfina
Parche transdérmico 35 mcg | Tableta sublingual 0.2 mg | Solución inyec-
table 0.3 mg/ml

Indicaciones: Manejo del dolor moderado a severo. Comedicación en anes-
tesia. Tratamiento de la dependencia a opioides. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Mujeres lactantes dependientes de opioides. Depresión respiratoria. “No 
deberá ser administrado junto con inhibidores de monoaminooxidasa y feno-
tiazinas ya que puede producir depresión respiratoria severa al potencializar 
su efecto”.

Precauciones: 
•• Exposición al calor o aumento de temperatura corporal, aumenta la 

absorción con el parche transdérmico.
•• Si con el uso de parches transdérmicos se desarrollan reacciones alér-

gicas tardías y con signos de inflamación, debe descontinuarse el uso 
del parche.

•• La depresión respiratoria es rara, pero si ocurre debuta de forma lenta y 
con duración prolongada.

•• Naloxona revierte solo parcialmente los efectos de buprenorfina.
•• Dependientes de opioides, puede precipitarse síntomas de retirada, 

porque buprenorfina posee acciones antagonistas en los receptores 
opioides.

•• Otras comunes a los opioides (ver ficha de morfina).

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Puede causar 
síndrome de deprivación en el neonato.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero en cantidades muy 
bajas. Posiblemente compatible con lactancia. Desaconsejado su uso como 
tratamiento sustitutivo en mujeres dependientes de opioides en período de 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Rash, eritema, prurito (con parches transdérmicos). Náusea, vómito, 
mareo, somnolencia, sudoración, cefalea, confusión. Otros comunes a los opioides.
Poco frecuentes: Reacciones alérgicas cutáneas tardías. Visión borrosa, euforia, 
boca seca, depresión, alucinaciones.
Raros: Depresión respiratoria. 
Otros, comunes a los opioides (ver ficha de morfina).

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Analgésicos opioides: disminuye su eficacia porque buprenorfina posee 

acciones antagonistas en receptores opioides. 
•• Naloxona: efecto antagónico. Se usa para revertir los efectos de los 

opioides.
•• Rifampicina y otros inductores del CYP3A4: pueden acelerar la biotrans-

formación de buprenorfina.
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Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: incrementa los efectos depresores en SNC.
•• Barbitúricos: aumentan el riesgo de depresión cardiorrespiratoria y del 

SNC.
•• Benzodiazepinas: por sinergia, se incrementan efectos adversos de 

ambos fármacos.
•• Imidazoles (ej. ketoconazol), macrólidos (ej. eritromicina), antiretrovi-

rales y otros inhibidores del CYP3A4: disminuyen biotransformación de 
buprenorfina e incrementan sus efectos tóxicos.

•• Otras medicaciones preanestésicas o con acción sobre el SNC: aumentan 
los efectos sedantes, anestésicos y depresores cardiorrespiratorios.

•• Otros, comunes a los opioides (ver ficha de morfina).

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista. Proto-
colos de uso específico de acuerdo con las características del paciente deben 
consultarse.

Dolor moderado a severo
Adultos: 300 a 600 microgramos por vía IM o por IV lento; repetido cada 6 a 8 
horas según necesidad. 
200 a 400 microgramos por vía sublingual, cada 6 a 8 horas.
Niños mayores de 6 meses: 3 a 6 microgramos/Kg (máximo 9 mcg en casos 
refractarios) por vía IM o por IV lento; repetido cada 6 a 8 horas según nece-
sidad.
Vía sublingual solo para mayores de 6 años: 100 mcg (con 16 a 25 Kg de peso), 100 
a 200 mcg (con 25 a 37.5 Kg de peso) y 200 a 300 mcg (con 37.5 a 50 Kg de peso).

Dependencia a opioides
Adultos y adolescentes mayores 16 años: 0.8 a 4 mg por vía sublingual QD. 
Incremento progresivo según sea necesario, pero máximo 32 mg QD. Luego 
reducción gradual y descontinuación.

N02AX02
Tramadol
Solución oral 100 mg/ml | Solución inyectable

Indicaciones: Dolor moderado a moderadamente severo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Reacciones anafilácticas a opioides. Alcoholismo o intoxicación aguda. Depen-
dencia a opiáceos. Niños < 14 años.

Precauciones: 
•• Uso de depresores del SNC. Depresión. 
•• Adultos mayores, embarazo. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Alteraciones de la función respiratoria. 
•• Hipertrofia prostática o estenosis uretral. 
•• Hipotensión. 
•• Depresión del SNC
•• Antecedentes de epilepsia o convulsiones. 
•• Aumento de la presión intracraneal. TCE. 
•• Enfermedades biliares, obstrucción GI. 
•• Alcoholismo crónico. 
•• Dependencia a opioides.

Uso en Embarazo: Categoría C. Considerar relación/beneficio riesgo.

Uso en Lactancia: No utilizar en lactancia. No se considera segura su administración.

Efectos adversos: Similares a los descritos para la morfina. 
Además: Reacciones anafilácticas como urticaria, broncoespasmo, angio-
edema. Síndrome de Stevens Johnson, necrólisis epidérmica tóxica. Hipoten-
sión ortostática.

Interacciones:
Similares a los descritos para la morfina. 

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista. Protocolos de uso 
específico de acuerdo con las características del paciente.
Disminuir las dosis en adultos mayores. En insuficiencia renal o hepática, dismi-
nuir dosis y prolongar intervalos. 

Dolor leve a moderado
Adultos: 50 – 100 mg PO cada 4 – 6 horas PRN. Dosis máxima: 400 mg en 24 
horas. Inyectable: 50 – 100 mg cada 6 – 8 horas PRN. Dosis máxima: 400 mg 
en 24 horas.
Adultos > 75 años: 300 mg en 24 horas. Inyectable: 300 mg en 24 horas.

N02BA01
Ácido acetil salicílico
Tableta 375 mg - 500 mg

Indicaciones: Dolor leve. Fiebre. Artritis. Fiebre reumática.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco, otros salicilatos o en 
algunos casos a otros AINEs. Ulcera gastroduodenal activa. Embarazo, 
lactancia, infantes, niños y adolescentes. 

Precauciones: 
•• Trauma, cirugías neurológicas, oftalmológicas o generales, ya sea 

recientes o en proximidad inmediata.
•• Antecedentes de sangrado GI o úlcera péptica, reflujo gastroesofágico 

y dispepsia.
•• Asma y broncoespasmo.
•• Alteraciones de la coagulación, uso de anticoagulantes, trombocito-

penia, púrpura trombocitopénica, lesión intracraneal, incremento de la 
presión intracraneal, alcoholismo crónico.

•• Deterioro de la función renal y hepática. Los adultos mayores son más 
susceptibles a los efectos adversos de ASA posiblemente por deterioro 
de su función renal.

•• Gota e hiperuricemia, evitar dosis altas.
•• La asociación epidemiológica establecida para el síndrome de Reye, 

entre uso de ASA + infecciones virales especialmente influenza y varicela 
+ niño o adolescente (menor de 18 años), exige no utilizar AAS en niños 
y adolescentes. 

•• Cuando existe sensibilidad cruzada con AINEs producen broncoespasmo 
y reacciones cutáneas, sangrado gastrointestinal, deficiencia de G6PD.

Uso en Embarazo: Categoría D. Se han reportado malformaciones fetales 
con su uso especialmente en el 1er trimestre. Su utilización en el 3er trimestre 
produce prolongación del embarazo y postmadurez, por inhibición de la 
síntesis de prostaglandinas. Aumenta el riesgo de sangrado materno y en el 
neonato. Hay riesgo de cierre prematuro del conducto arterioso en el neonato, 
con hipertensión pulmonar e insuficiencia cardíaca.
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Uso en Lactancia: Uso desaconsejado. Se distribuye en la leche materna en 
cantidades suficientes como para producir efectos adversos en el lactante, 
incluyendo acidosis metabólica. 

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, dispepsia, dolor abdominal. Ulcera gastroduo-
denal. Sangrados severos y perforaciones GI. Predisposición a hemorragias, 
sangre oculta en las heces. Tinnitus, mareo, hiperuricemia. Urticaria. Insufi-
ciencia renal aguda.
Poco frecuente: Trombocitopenia, anemia por deficiencia de hierro, anafilaxia, 
broncoespasmo, angioedema, leucopenia, hepatotoxicidad con altas dosis. 
Salicilismo, coma. Síndrome de Reye en niños y adolescentes. Insuficiencia 
renal crónica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos, corticoesteroides, inhibidores de la anhidrasa carbónica, 

bicarbonato o citrato de sodio y otros alcalinizadores de orina, al 
aumentar la excreción de ASA.

•• Probenecid, sulfinpirazona: ASA inhibe su efecto uricosúrico. No usar 
concomitantemente en casos de gota.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido ascórbico, cloruro de amonio o fosfato de sodio y otros acidifica-

dores de orina, al disminuir la excreción de AAS.
•• AINEs y diuréticos, aumentan el riesgo de insuficiencia renal.
•• Alcohol y AINEs: favorecen producción de úlceras pépticas y sangrado GI.
•• Antieméticos, antihistamínicos y fenotiazinas, enmascaran síntomas de 

toxicidad ótica de AAS.
•• Dipiridamol, salicilatos, AINEs, sulfinpirazona, heparinas, warfarina, inhi-

bidores de la trombina (antitrombina III), trombolíticos (urokinsa), ajo, 
aumentan el riesgo de sangrado por sinergia anticoagulante.

•• Furosemida: aumenta el riesgo de toxicidad ótica por competencia por 
la excreción renal. 

•• Insulina y antidiabéticos orales: AAS desplaza de la ligadura proteica a 
insulina y antidiabéticos orales, con aumento de sus niveles séricos y del 
riesgo de hipoglicemia.

•• Metotrexato: AAS desplaza a metotrexato de su ligadura proteica, dismi-
nuyendo su excreción renal y aumentando la toxicidad.

•• Paracetamol: uso simultáneo y prolongado, por incrementar riesgo de 
insuficiencia renal, necrosis papilar renal y neoplasia renal.

Dosificación
Usos para profilaxis de eventos coronarios, véase AAS en grupo B (hematológico).
En insuficiencia renal disminuir dosis y prolongar intervalos.

Dolor leve o fiebre
Adultos: 500 mg PO cada 4 – 6 horas PRN. Dosis máxima: 4000 mg PO QD.

Artritis
Adultos: 500 – 1000 mg PO QD cada 4 – 6 horas

Fiebre reumática
Adultos: 1000 – 2000 mg PO QD cada 4 – 6 horas por 1 – 2 semanas. 
Dosis máxima 8000 mg PO QD. Ajustar dosis para las siguientes 2 – 8 semanas.

Artritis reumatoidea juvenil
Niños: 60 – 100 mg/kg/día PO dividido en 3 – 4 tomas. Iniciar con la menor 
dosis y no sobrepasar la máxima del rango indicado.

Enfermedad de Kawasaki
Niños: 80 – 100 mg/kg/día PO dividido en 4 tomas. Disminuir a 3 – 5 mg/kg PO 
QD luego de eliminada la fiebre. Duración del tratamiento 8 semanas.

N02BE01
Paracetamol
Tableta 500 mg – 1000mg | Jarabe 120 mg – 160 mg/5 ml | Solución oral 
gotas 100 mg/ml | Supositorio 100 mg

Indicaciones: Dolor de leve a moderado. Fiebre (primera elección en niños). 
Osteoartrosis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Alcoholismo crónico. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Deficiencia de G6PD.

Uso en Embarazo: Categoría B. Cruza barrera placentaria, pero los estudios no 
han demostrado problemas en el neonato.

Uso en Lactancia: Se considera seguro durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Exantemas, urticaria, prurito. Náusea.
Poco frecuente: Fiebre medicamentosa, lesiones de mucosas.
Raros: Hepatotoxicidad, ictericia colestática, necrosis hepática. Neutropenia, 
trombocitopenia, pancitopenia, anemia hemolítica, Necrosis tubular renal 
aguda. Anafilaxia, angioedema.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, fenitoína: inducción de metabolismo hepático y forma-

ción de metabolitos tóxicos.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, isoniazida, rifampicina: toxicidad aditiva, inducción de metabo-

lismo hepático y formación de metabolitos tóxicos.
•• ASA, naproxeno y demás AINEs: especialmente en uso prolongado, 

puede producir necrosis papilar renal de mecanismo no conocido, así 
como enfermedad renal terminal y cáncer del riñón o vejiga producidos 
por analgésicos, aumentando el riesgo de nefrotoxicidad.

•• Nitroprusiato: efecto aditivo, aumenta riesgo de metahemoglobinemia.
•• Warfarina: inhibición de su metabolismo hepático, incrementando 

riesgo de sangrado.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática.

Dolor leve a moderado o fiebre
Adultos: 500 – 1000 mg PO cada 4 – 6 horas.
Dosis máxima: 4000 mg en 24 horas.
Niños: 10 - 15 mg/kg PO cada 4 – 6 horas.
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N02CA72
Ergotamina + Cafeína
Cápsula / tableta 1mg + 100mg

Indicaciones: Migraña. Tratamiento y profilaxis de cefalea en racimo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Embarazo, lactancia. Niños menores de 12 años. Vasculopatía periférica. Hiper-
tensión arterial no bien controlada, enfermedad coronaria. Alteraciones de la 
función hepática o renal. Sepsis. Uso de agonistas de la serotonina.

Precauciones: 
•• No se ha determinado la seguridad de este compuesto en lactantes y 

niños menores de 12 años de edad. 
•• Adulto mayor: pueden ser más susceptibles a los efectos adversos de 

este medicamento (hipotermia, isquemia periférica y cardíaca). 
•• Insuficiencia hepática: incrementa el riesgo de toxicidad al reducir su 

metabolismo. Insuficiencia renal: riesgo de acumulación, aunque no se 
han realizado estudios que indiquen la necesidad del ajuste de la dosis. 

•• Cirugía vascular y angioplastia: se incrementa el riesgo de isquemia. 
•• Hipertensión arterial no controlada, enfermedad arterial coronaria y 

periférica: pueden agravarse. 
•• Ansiedad, insomnio, úlcera péptica, arritmias cardíacas: pueden agra-

varse por la cafeína.

Uso en Embarazo: Categoría X. Reduce el flujo sanguíneo uterino. Puede 
provocar retardo en el crecimiento intrauterino, aborto, muerte fetal.

Uso en Lactancia: No administrar durante la lactancia. Se excreta en la leche 
materna, incrementando el riesgo de efectos adversos en el lactante, puede 
inhibir la secreción láctea. Se debe evitar el uso del medicamento durante la 
lactación o suspender esta.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, mareo, cansancio, irritabilidad. Palpitaciones, 
nerviosismo. Dolor abdominal, mialgias, edema localizado.
Poco frecuentes: Angina de pecho, hipertensión arterial. Isquemia periférica, 
taquicardia o bradicardia. Claudicación intermitente. Mialgias, debilidad de 
extremidades inferiores. Migraña por rebote/supresión.
Raros: Infarto agudo del miocardio, fibrosis miocárdica. Isquemia por vaso 
espasmo cerebral. Parestesia, dolor y debilidad en las extremidades o vaso-
constricción periférica. Fibrosis pleural y retroperitoneal.

Interacciones:
Disminución de los efectos adversos:
•• Carbamazepina, fenitoína, rifampicina: por inducción del metabolismo 

hepático, disminuye niveles séricos y eficacia de cafeína.
•• Nevirapina: por inducción del metabolismo hepático, disminuye los 

niveles séricos y eficacia de ergotamina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Anfetaminas, metilfenidato, teofilina: efectos aditivos, aumenta riesgo 

de estimulación cardíaca y del SNC.
•• Agonistas simpaticomiméticos, efedrina, pseudoefedrina, fenilefrina, 

nitratos: efectos aditivos, aumenta riesgo de hipertensión severa, infarto 
del miocardio, ACV, estimulación excesiva del SNC y convulsiones.

•• Antidepresivos inhibidores de la recaptación de serotonina, inhibidores 
de la MAO como selegilina, procarbazina, tranilcipromina, selegilina; 
sibutramina: efecto sinérgico, riesgo de síndrome serotoninérgico.

•• Antimicóticos azoles, efavirenz, eritromicina, claritromicina, imatinib, 
amiodarona, ciclosporina, diltiazem, jugo de toronja, metronidazol, nefa-
zodona, verapamilo, zafirlukast: inhibición del metabolismo hepático 
por competencia con el CYP-3A4, aumenta toxicidad de ergotamina con 
riesgo de vasoespasmo e isquemia cerebral y de extremidades graves.

•• Betabloqueadores, nicotina: efecto aditivo, aumenta riesgo de vasocons-
tricción e isquemia.

•• Ciprofloxacina, norfloxacina, ofloxacina, disulfiram: aumentan niveles 
de cafeína por inhibición del metabolismo hepático, aumenta riesgo de 
estimulación cardíaca y del SNC.

•• Tetraciclinas: mecanismo no determinado, aumenta toxicidad de ergota-
mina con riesgo de vasoespasmo e isquemia cerebral y de extremidades 
graves.

Dosificación:
No administrar en insuficiencia renal o hepática.

Tratamiento de migraña o cefalea en racimo
Adultos: 1 – 2 tabletas de ergotamina 1 mg + cafeína 100 mg PO cada 30 
minutos PRN. Dosis máxima de ergotamina: 6 mg PO QD y 10 mg PO cada 
semana.

Profilaxis de cefalea en racimo
Adultos: 1 – 2 tabletas de ergotamina 1 mg + cafeína 100 mg PO QT – TID, 1 – 2 
horas previo el comienzo usual del ataque de cefalea. Generalmente el ataque 
ocurre solo de noche y puede ser prevenido con una dosis diaria.

N03	   Antiepilépticos

N03AA02
Fenobarbital
Tableta 100 mg | Solución oral 20mg/5ml | Solución inyectable 60 mg/ml

Indicaciones: Convulsiones. Status epilepticus. Sedación.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Alteraciones de la función hepática o respiratoria. Porfiria.

Precauciones: 
•• Evitar si hay depresión, ideaciones o antecedentes suicidas. 
•• Uremia. 
•• No suspender abruptamente.

Uso en Embarazo: Categoría D. Cruza barrera placentaria. Riesgo de terato-
genicidad, dependencia y síndrome de abstinencia en el neonato; aumenta 
riesgo de hemorragia del recién nacido, por defectos de coagulación por 
disminución de vitamina K. Contraindicado uso, salvo sea indispensable.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Puede provocar depresión del 
SNC en el lactante. Desaconsejado su uso, o en caso necesario suspender lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Torpeza, inestabilidad, mareo, somnolencia. Efecto de “resaca”. 
Exantemas. Osteomalacia, raquitismo. Hipoprotrombinemia. Anemia megalo-
blástica en recién nacidos de madres que recibieron fenobarbital. Hiperacti-
vidad y déficit de atención en los niños. Hepatitis.
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Poco frecuente: Depresión respiratoria. Ansiedad, nerviosismo, estreñimiento, 
cefalea, irritabilidad, náusea, vómito. Pesadillas y preocupaciones durante el 
sueño. Angioedema.
Raros: Convulsiones, alucinaciones. Temblores de las manos. Hipotensión 
ortostática. Eritema multiforme, síndrome de Stevens Johnson.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: por aumento de la excreción renal del fenobarbital en orina 

alcalina, especialmente por uso crónico de antiácidos.
•• Antimicóticos azoles, indinavir, ritonavir, saquinavir, contraceptivos 

orales, warfarina, carvedilol, ciclosporina, disopiramida, efavirenz, 
imatinib, Leucovorina, paclitaxel, fenitoína, paroxetina, fenotiazinas, 
propoxifeno, quinidina, sulfonilureas, teofilina, levotiroxina, cafeína, 
glucocorticoides, colchicina, dapsona, doxorrubicina, doxiciclina, tini-
dazol, levonorgestrel, montelukast; estrógenos en TRH*: por inducción 
del metabolismo hepático que disminuye niveles plasmáticos. * Además 
disminuye efectividad del fenobarbital para controlar convulsiones.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, isoniazida, paracetamol: toxicidad aditiva, inducción de meta-

bolismo hepático y formación de metabolitos tóxicos.
•• Ácido valpróico, antidepresivos, antihistamínicos sedantes, relajantes 

musculares periféricos como metocarbamol, benzodiazepinas, dantro-
leno, droperidol, alcohol, meperidina, meprobamato, opioides, hipnó-
ticos, sedantes, sildenafilo, tramadol, antidepresivos tricíclicos: efectos 
aditivos, aumenta riesgo de depresión del SNC.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática.

Convulsiones
Adultos: 100 mg PO BID – TID.
Niños < 2 meses: 3 – 5 mg/kg/día PO o IV en 1 ó 2 dosis.
Niños 2 meses – 2 años: 5 – 8 mg/kg/día PO o IV en 1 ó 2 dosis.
Niños > 2 años: 3 – 5 mg/kg/día PO o IV en 1 ó 2 dosis.

Status epilepticus
Adultos: 10 – 20 mg/kg IV por una vez. Puede repetirse si fuera necesario.
Niños: 10 – 20 mg/kg IV por una vez. Dosis máxima: 40 mg/kg

Sedación
Adultos: 10 – 40 mg PO, IM o IV TID.

N03AB02
Fenitoína
Cápsula 100 mg | Suspensión 125 mg/5ml | Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Convulsiones. Status epilepticus.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Contraindicaciones para su administración IV: bloqueos SA, AV de 2do y 3er 
grado, bradicardia sinusal, síndrome de Stokes-Adams.

Precauciones: 
•• Enfermedades cardíacas o hipotensión. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Embarazo, adultos mayores. 

•• Porfiria. 
•• Alcoholismo crónico. 
•• Enfermedades tiroideas. 
•• No suspender abruptamente.

Uso en Embarazo: Categoría D. Cruza barrera placentaria. Se ha mostrado 
teratógeno, siendo el riesgo mayor en terapia conjunta con otros anticonvul-
sivantes.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero actualmente se consi-
dera compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cambios del comportamiento, incremento de la frecuencia de las 
convulsiones, náusea, vómito, dolor abdominal. Hiperglucemia. Hepatotoxi-
cidad. Ataxia, nistagmus, dislalia, temblores, mareo, confusión, visión borrosa, 
somnolencia, cefalea, insomnio. Estreñimiento. Linfadenopatía.
Poco frecuente: Hiperplasia gingival, hirsutismo, incremento de concentra-
ciones de enzimas hepáticas, arritmias, hipocalcemia, osteomalacia. Por admi-
nistración IV: fibrilación ventricular, hipotensión intensa, colapso cardiovas-
cular, arritmias.
Raros: Exantema morbiliforme, síndrome de Stevens Johnson, LED. Anemia 
megaloblástica, neutropenia, leucopenia, trombocitopenia, aplasia eritrocí-
tica, agranulocitosis. Hemorragia en neonatos. Neuropatía periférica. Depre-
sión del SNC. Necrosis por extravasación. Hipersensibilidad. Linfoma. Delirio. 
Osteomalacia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos, sucralfato, sales de calcio: disminución de su absorción
•• Aciclovir, meperidina, tramadol: inducción de metabolismo hepático.
•• Leucovorina, valaciclovir: mecanismo no determinado.
•• Carbamazepina, fenobarbital: inducción de metabolismo hepático, 

disminuyendo su efectividad y la efectividad.
•• Carvedilol, ciclosporina, rifampicina, quinidina, disopiramida, imatinib, 

colchicina: inducción de metabolismo hepático.
•• Contraceptivos orales: inducción de metabolismo hepático. Utilizar 

método contraceptivo adicional.
•• Doxorrubicina: mecanismo no establecido.
•• Metformina, sulfonilureas, glimepirida, insulina: disminuye su efecto 

hipoglicemiante por antagonismo, ya que fenitoína produce hipergli-
cemia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido valpróico, antidepresivos, antihistamínicos sedantes, relajantes 

musculares periféricos como metocarbamol, benzodiazepinas, dantro-
leno, droperidol, alcohol, meperidina, meprobamato, opioides, hipnó-
ticos, sedantes, sildenafilo, tramadol, antidepresivos tricíclicos : efectos 
aditivos, aumenta riesgo de depresión del SNC.

•• Alcohol, isoniazida, paracetamol: toxicidad aditiva, inducción de meta-
bolismo hepático y formación de metabolitos tóxicos.

•• Amiodarona, cloramfenicol, cimetidina, ciprofloxacina, disulfiram, 
isoniazida, metilfenidato, nitazoxanida, metronidazol, omeprazol, sertra-
lina, antidepresivos que inhiben la recaptación de serotonina: aumentan 
niveles plasmáticos de fenitoína por inhibición de su metabolismo 
hepático aumenta su toxicidad. En el caso de la ciprofloxacina puede 
aumentar o disminuir niveles de fenitoína por alteración del metabo-
lismo hepático.

•• Antimicóticos azoles, indinavir, ritonavir, saquinavir, warfarina, eritro-
micina, claritromicina, efavirenz, imatinib, Leucovorina, paclitaxel,      
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paroxetina, fenotiazinas, propoxifeno, teofilina, levotiroxina, cafeína, 
glucocorticoides, dapsona, doxorrubicina, doxiciclina, tinidazol, levonor-
gestrel, montelukast, estrógenos en TRH: por inhibición del metabolismo 
hepático de fenitoína que aumenta sus niveles y por inducción del meta-
bolismo hepático de los fármacos asociados, incrementando la toxicidad 
de fenitoína, que disminuye sus niveles plasmáticos y efectividad.

•• Aspirina: por aumento de niveles de fenitoína libre, por desplazamiento 
de ligadura proteíca, aumentando su toxicidad.

•• Dopamina: especialmente con fenitoína IV. Mecanismo no determinado, 
riesgo de hipotensión.

•• Trimetoprim + sulfametoxazol inhibición del metabolismo hepático y 
antagonismo sinérgico contra el ácido fólico: aumenta toxicidad de feni-
toína y aumenta riesgo de anemia megaloblástica.

•• Vacuna contra la influenza: posiblemente por inhibición del metabo-
lismo hepático de fenitoína, aumenta su toxicidad.

Dosificación:
Convulsiones
Adultos: Dosis inicial: 400 mg PO. Mantenimiento: 300 – 400 mg PO dividido 
en 1 – 3 tomas.
Neonatos: Dosis inicial de carga: 10 – 20 mg/kg IV por una vez.
Dosis de mantenimiento: 5 -8 mg/kg/día IV o PO dividido en 2 ó 3 dosis.
Lactantes y niños: Dosis inicial de carga: 10 – 20 mg/kg IV por una vez.
Dosis de mantenimiento: 5 -10 mg/kg/día IV o PO dividido en 2 ó 3 dosis.

Status epilepticus
Adultos: Dosis inicial de carga: 15 – 20 mg/kg IV, a no más de 50 mg/min.
Dosis de mantenimiento: 100 mg IV cada 6 a 8 horas, a no más de 50 mg/min. 
Dosis de mantenimiento oral: 5 mg/kg/día PO dividido en 2 – 4 tomas.
Niños: 15 – 20 mg/kg IV por una vez, a no más de 1 mg/kg/minuto. No exceder 
de 50 mg/minuto.
Dosis de mantenimiento oral: 5mg/kg/día PO dividido en 2 – 3 tomas.

Iniciar mantenimiento a las 12 – 24 horas de la dosis inicial de carga. En 
pacientes adultos mayores o gravemente enfermos, disminuir tasa de infusión 
IV a 10 – 25 mg/min. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia 
renal o hepática.

N03AE01
Clonazepam
Tableta 0.5 - 2 mg | Solución oral 2.5 mg/ml

Indicaciones: Convulsiones. Trastornos del pánico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Alteraciones de la función hepática. Glaucoma agudo de ángulo estrecho. No 
asociarlo con otros anticonvulsivantes, depresores centrales o alcohol.

Precauciones:
•• Alteraciones de la función respiratoria. 
•• Evitar descontinuación súbita, puede producir síndrome de abstinencia 

y exacerbación de convulsiones. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría D. Cruza barrera placentaria. Aumenta incidencia 
de anomalías congénitas y el riesgo de teratogenicidad es mayor con el uso 
conjunto de otros anticonvulsivantes. El uso crónico induce dependencia y 
síndrome de abstinencia en el neonato.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Puede causar sedación y 
disminución de la succión en el lactante. Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Somnolencia y letargo. En niños: agresividad, hiperactividad, irri-
tabilidad, dificultad para concentrarse, incremento de las secreciones salivales 
y bronquiales. Boca seca. Cefalea. Alteraciones del sueño. Alteraciones de la 
memoria.
Poco frecuente: Incoordinación muscular, ataxia, hipotonía, disartria, mareos, 
anorexia, aumento del apetito, exacerbación de convulsiones por supresión 
abrupta. Visión borrosa, diplopía, amnesia, alucinaciones, depresión. Consti-
pación. Agranulocitosis. Anovulación. Tolerancia y dependencia. Síndrome de 
abstinencia. Hipotensión. Exantema, urticaria, prurito.
Raros: Depresión cardiovascular y respiratoria. Hepatotoxicidad. Convulsiones.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina, nevirapina: inducción de metabolismo hepático y disminu-

ción de niveles plasmáticos de clonazepam.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido valpróico, carbamazepina, fenitoína, relajantes musculares perifé-

ricos como metocarbamol, otras benzodiazepinas, dantroleno, alcohol, 
meperidina, meprobamato, opioides, barbitúricos, hipnóticos, sedantes, 
tramadol, antidepresivos tricíclicos, antihistamínicos sedantes, halope-
ridol, mirtazapina, fenotiazinas, propoxifeno : efectos aditivos, aumenta 
riesgo de depresión del SNC.

•• Amiodarona, cimetidina, antimicóticos azoles, ciclosporina, indinavir, 
ritonavir, saquinavir, eritromicina, claritromicina, efavirenz, imatinib, zafir-
lukast, antidepresivos que inhiben la recaptación de serotonina: inhibición 
del metabolismo hepático, aumenta riesgo de depresión del SNC.

•• Droperidol: efecto aditivo para depresión central y mecanismo no esta-
blecido para arritmias, aumenta depresión del SNC y prolonga QT con 
producción de arritmias.

Dosificación:
Convulsiones
Adultos: Dosis inicial: 0.5 mg PO TID. Aumentar en 0.5 – 1 mg cada 3 días hasta 
controlar las convulsiones. Mantenimiento: 0.5 – 5 mg PO TID. Dosis máxima: 
20 mg/día.
Niños < 10 años o < 30 kg: Dosis inicial. 0.01 – 0.03 mg/kg/día PO dividido en 
2 – 3 tomas. Aumentar en 0.25 – 0.5 mg cada 3 días hasta controlar las convul-
siones. Dosis máxima: 0.1 - 0.2 mg/kg/día PO.
Niños > 10 años o > 30 kg: Dosis inicial. 0.5 mg PO TID. Aumentar en 0.5 – 1 
mg cada 3 días hasta controlar las convulsiones. Dosis máxima: 20 mg PO QD.

Trastornos de pánico
Adultos: Dosis inicial: 0.25 mg PO BID. Aumentar en 0.25 – 0.5 mg cada 3 días. 
Mantenimiento: 0.5 – 2 mg PO BID. Dosis máxima: 4 mg/día.

N03AF01
Carbamazepina
Tableta 200 mg | Tableta CR 400 mg | Suspensión 100 mg/5ml

Indicaciones: Convulsiones. Neuralgia del trigémino.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Uso conjunto o reciente (2 semanas antes) de inhibidores de la MAO. Depresión 
de la médula ósea. Evitar la supresión brusca del medicamento. Porfiria.
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Precauciones: 
•• Antecedentes de discrasias sanguíneas. 
•• Crisis de ausencia, convulsiones atónicas o mioclónicas. 
•• Alteraciones hepáticas y renales. 
•• Enfermedades cardíacas. 
•• Glaucoma. 
•• Lupus Eritematoso. 
•• Embarazo. 
•• Adultos mayores. 
•• Precaución al conducir o manejar maquinarias o al realizar trabajos que 

requieran atención y coordinación.

Uso en Embarazo: Categoría D. Cruza barrera placentaria. Posee efectos tera-
tógenos (incluyendo defectos cráneo-faciales, espina bífida y paladar hendido) 
y puede causar retraso mental y hemorragia neonatal. El riesgo es mayor en 
uso combinado con otros anticonvulsivos. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna, pero actualmente se consi-
dera compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareos, ataxia, diplopía, vértigo, somnolencia, visión borrosa, 
nistagmus. Náusea, vómito.
Poco frecuente: Alergias, broncoespasmo, eritema multiforme, síndrome de 
Stevens Johnson, síndrome similar al LED. Aumento transaminasas, hepatitis 
colestática. Exantemas. Agranulocitosis, trombocitopenia, eosinofilia, anemia 
aplásica. Tolerancia y síndrome de abstinencia por supresión súbita, con 
exacerbación de las convulsiones. Arritmias, ICC, hipotensión, síncope. Hipo-
calcemia. Nefrotoxicidad con insuficiencia renal, hiponatremia, intoxicación 
hídrica, SSIHA. Porfiria. Tromboflebitis.
Raros: Adenopatías. Polineuropatías, movimientos involuntarios. Teratogénico: 
espina bífida en 1% de los niños expuestos intraútero en el primer trimestre del 
embarazo, malformaciones craneofaciales e hipoplasia de las uñas. La admi-
nistración de ácido fólico disminuiría los riesgos de malformaciones del tubo 
neural. Pancreatitis. Constipación, diaforesis, estreñimiento, boca seca, estoma-
titis, glositis. Fotosensibilidad. Impotencia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Contraceptivos orales: inducción de metabolismo hepático. Utilizar 

método contraceptivo adicional.
•• Doxorrubicina, doxiciclina: mecanismo no establecido.
•• Isotretinoína: mecanismo no establecido, disminuye su efectividad.
•• Meperidina: inducción de metabolismo hepático y mayor toxicidad por 

aumento de niveles de noradrenalina.
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático y disminución de sus 

niveles plasmáticos de carbamazepina.
•• Tramadol, carvedilol, ciclosporina, sulfoniureas, teofilina, hormonas 

tiroideas, cafeína, metilfenidato, mirtazapina, quinidina, disopiramida, 
dapsona, fentanilo, imatinib, colchicina, estrógenos progestágenos para 
TRH, montelukast, paclitaxel, sildenafilo, tinidazol, warfarina: inducción 
de metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Adenosina: mecanismo no conocido, aumenta depresión cardíaca.
•• Antimicóticos azoles, ritonavir, indinavir, saquinavir: alteración del meta-

bolismo hepático, aumenta toxicidad de carbamazepina y disminuyen 
sus concentraciones.

•• Claritromicina, eritromicina, dextropropoxifeno, cimetidina, fluoxetina, 
haloperidol, genfibrozilo, litio, zafirlukast: inhibición del metabolismo 
hepático, aumentando su toxicidad.

•• Fenotiazinas, antidepresivos tricíclicos, ácido valpróico, apomorfina, 
benzodiazepinas, dantroleno, alcohol: efecto aditivo e inducción del 
metabolismo hepático, aumenta riesgo de depresión del SNC.

•• Inhibidores de la MAO: efectos sinérgicos, riesgo de síndrome serotoninérgico.
•• Paracetamol: producción de metabolitos tóxicos e inducción del meta-

bolismo hepático, incrementando la toxicidad y disminución de la 
eficacia.

•• Vasopresina: efecto aditivo, potencia efecto antidiurético.

Dosificación:
Tomar con alimentos. Para supresión de la dosis dividir en 4 tomas al día. 
Niveles terapéuticos: 4 – 12 mcg/ml 

Convulsiones
Adultos: Dosis inicial: 200 mg PO BID. Aumentar 200 mg cada semana. Mante-
nimiento: 800 - 1200 mg PO en 2 – 4 tomas. Dosis máxima: 1600 mg/día.
Niños < 6 años: Dosis inicial: 10 – 20 mg/kg/día PO dividido en 2 – 4 tomas. 
Aumentar en 5 – 10 mg/kg/día cada semana. Dosis máxima: 35 mg/kg/día. 
Dosis de mantenimiento: 20 – 30 mg/kg/día PO dividido en 2 -4 tomas.
Niños 6 – 11 años: Dosis inicial: 100 mg PO BID. Aumentar 100 mg/ día cada 
semana. Dosis máxima: 1000 mg/día. Dosis de mantenimiento: 800 - 1200 mg/
día PO dividido en 2 -4 tomas.
Niños 12 – 15 años: Dosis inicial: 200 mg PO BID. Aumentar 200 mg/día cada 
semana. Dosis máxima: 1000 mg/día. Dosis de mantenimiento: 400 - 800 mg/
día PO dividido en 2 -4 tomas.
Niños > 15 años: Dosis inicial: 200 mg PO BID. Aumentar 200 mg/día cada 
semana. Dosis máxima: 1200 mg/día. Dosis de mantenimiento: 800 - 1200 mg/
día PO dividido en 2 -4 tomas

Neuralgia del trigémino
Adultos: Dosis inicial: 100 mg PO BID. Aumentar 200 mg cada día dividido en 
2 tomas.
Mantenimiento: 200 - 400 mg PO en 2 tomas. Dosis máxima: 1200 mg dividido 
en 2 tomas.

N03AG01
Acido valpróico (Sal sódica)
Tableta 500 mg | Solución oral 250 mg y 300 mg/5ml

Indicaciones: Convulsiones generalizadas primarias. Ausencias. Convulsiones 
mioclónicas. Convulsiones parciales.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Enfermedad hepática preexistente o historia familiar de disfunción hepática 
severa. Alteraciones metabólicas de la urea. Porfiria.

Precauciones: 
•• Embarazo, lactantes, niños, adultos mayores. 
•• Alteraciones renales. 
•• TCE. 
•• Convulsiones en pacientes con retardo mental. 
•• Tratamiento con otros anticonvulsivantes. 
•• Mielosupresores. 
•• Alteraciones de la coagulación.
•• Lupus eritematoso sistémico.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa placenta. Es teratógeno y provoca 
anomalías cráneo-faciales y del tubo neural.
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Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Existen reportes aislados de 
púrpura trombocitopénica y anemia. No obstante otros estudios no han iden-
tificado efectos adversos en el lactante. Actualmente considerado compatible 
con lactancia.

Efectos Adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea y vómito, dispepsia, diarrea, dolor abdominal. 
Mareo. Trombocitopenia. Tinnitus. Amnesia.
Poco Frecuente: Cambios en la conducta, lentitud mental, sedación, ataxia, 
temblor, irritabilidad, insomnio, labilidad emocional. Visión borrosa, nistagmus. 
Mialgias. Disnea. Exantemas, alopecia, estimulación del apetito, aumento de 
las enzimas hepáticas, hiperamonemia.
Raros: Hepatitis fulminante, pancreatitis aguda. Síndrome de secreción inapro-
piada de hormona antidiurética. Hiponatremia. Trombocitopenia. Mielosupre-
sión, anemia aplástica, pancitopenia. Sangrados. Alergias, anafilaxia, bronco-
espasmo, eritema multiforme, síndrome de Stevens Johnson. Encefalopatía, 
coma. Alucinaciones, psicosis. Teratogénico: alteraciones de cierre del tubo 
neural y otras malformaciones congénitas.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Lopinavir, ritonavir, nevirapina: inducción de metabolismo hepático y 

disminución de niveles plasmáticos de ácido valpróico, disminuye su 
efectividad.

•• Rifampicina, inducción de metabolismo hepático.
Aumento de los efectos adversos:
•• ASA, AINEs: efecto aditivo antiplaquetario, aumento de niveles de ácido 

valpróico por desplazamiento de la ligadura proteica, aumenta riesgo de 
hemorragias.

•• Carbamazepina, fenitoína, barbitúricos, etosuximida: alteración del 
metabolismo hepático y efectos aditivos, aumenta riesgo de depresión 
del SNC y disminuye su efectividad.

•• Claritromicina, eritromicina, cimetidina: inhibición del metabolismo 
hepático, aumenta su toxicidad.

•• Clonazepam, fenotiazinas, tramadol, antidepresivos tricíclicos, alpra-
zolam, mirtazapina, nefazodona, maprotilina, apomorfina, benzodiaze-
pinas, opioides, dantroleno, alcohol, antihistamínicos sedantes, cloza-
pina, haloperidol, clordiazepóxido, metoclopramida: efecto aditivo, 
aumenta riesgo de depresión del SNC.

•• Warfarina: inhibición del metabolismo hepático, aumenta riesgo de 
hemorragias.

Dosificación:
Tomar con alimentos. Niveles terapéuticos: 50 – 100 mcg/ml 

Convulsiones
Adultos: 10 – 15 mg/kg/día dividido en 1 – 3 tomas. Aumentar 5 – 10 mg/kg/
día cada 7 días. Dosis máxima: 60 mg/kg/día.
Niños: 10 – 15 mg/kg/día dividido en 1 – 3 tomas. Aumentar 5 – 10 mg/kg/día 
cada 7 días. Dosis máxima: 60 mg/kg/día.

N03AX09
Lamotrigina
Tableta 25 mg - 100 mg

Indicaciones: Tratamiento de convulsiones parciales. Convulsiones genera-
lizadas secundarias. Tratamiento de síndrome de Lennox-Gastaut. Trastorno 
bipolar.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Menores de 12 años.

Precauciones:
•• Alteraciones cardíacas de la conducción. 
•• Alteraciones funcionales hepáticas o renales. 
•• Talasemia.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa la placenta. Al igual que valproato, 
es un antagonista de los folatos y puede tener efectos teratógenos. Desacon-
sejado su uso en lactancia.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Puede causar efectos farma-
cológicos en el lactante. Evitar su administración durante la lactancia.

Efectos Adversos:
Frecuentes: Náusea y vómito. Cefalea, mareo, somnolencia. Ataxia, movi-
mientos incordiándoos.
Exantemas. Visión borrosa, diplopía.
Poco Frecuente: Alteraciones del SNC como ansiedad, confusión, depresión, 
irritabilidad, cambios del estado de ánimo o cambios mentales, insomnio, 
nistagmus, disartria, temblores. Incremento de las convulsiones. Astenia. Estre-
ñimiento o diarrea, dispepsia. Boca seca. Dismenorrea. Pérdida de peso. Rinitis.
Raros: Fiebre, hipersensibilidad con orina roja, síntomas gripales, exantema, 
adenomegalias, cansancio o fatiga, piel y ojos amarillos. Eritema multiforme, 
síndrome de Stevens Johnson. Necrólisis epidérmica tóxica. Anemia, trom-
bocitopenia, leucopenia, eosinofilia. Petequias. Frecuencia no determinada: 
Anemia aplástica, agranulocitosis, neutropenia, pancitopenia. Apnea. CID. 
Esofagitis. Exacerbación de síntomas de Parkinson. Anemia hemolítica. Fallo 
multiorgánico que puede ser fatal. Pancreatitis. Inmunosupresión progresiva.
Rabdomiolisis. Tics. Vasculitis. Muerte súbita. Labio y paladar figurados si se 
administra en el 1er trimestre del embarazo. Suicidio y aumento de la depre-
sión en tratamiento de trastorno bipolar.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Contraceptivos orales, estrógenos como TRH: por aumento de la elimi-

nación de lamotrigina por acción estrogénica. Se requiere duplicar las 
dosis durante la administración de estrógenos si se administra como 
anticonvulsivante único. Durante los períodos en que no se administran 
estrógenos los niveles plasmáticos de lamotrigina se duplican.

•• Ritonavir, Lopinavir, etosuximida, fenobarbital, fenitoína, primidona, 
rifampicina: inducción de metabolismo hepático y disminución de sus 
niveles plasmáticos.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido valpróico: alteración del metabolismo hepático, aumenta su toxi-

cidad.
•• Alcohol, Clonazepam, fenotiazinas, tramadol, antidepresivos tricíclicos, 

alprazolam, mirtazapina, nefazodona, maprotilina, apomorfina, benzo-
diazepinas, opioides, dantroleno, alcohol, antihistamínicos sedantes, 
clozapina, haloperidol, clordiazepóxido, metoclopramida: efecto aditivo, 
aumenta riesgo de depresión del SNC.

•• Carbamazepina: por inducción del metabolismo hepático de lamotri-
gina y otros mecanismos no establecidos, disminuyen los niveles plas-
máticos de lamotrigina y produce ataxia, mareo, diplopía, visión borrosa.

•• Metotrexato, cotrimoxazol, pirimetamina, sulfadoxina: efecto antifólico 
aditivo, aumenta riesgo de discrasias sanguíneas.
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Dosificación:
Disminuir dosis en insuficiencia renal o hepática. Suspender el tratamiento 
progresivamente en 2 semanas. Vigilar incremento de la depresión y riesgo de 
suicidio durante las fases iniciales del tratamiento o cuando se cambia las dosis.

Tratamiento de convulsiones parciales
Cambio de otro anticonvulsivante a monoterapia: 250 mg PO BID. Se puede 
cambiar unicamente de carbamazepina, fenobarbital, fenitoína, primidona o 
ácido valpróico.
Asociado a ácido valpróico: 25 mg PO pasando un día, 2 semanas; 25 mg PO 
QD, 2 semanas. Luego aumentar de 25 – 50 mg/día cada 1 – 2 semanas. Dosis 
máxima: 200 mg PO QD.

Tratamiento de mantenimiento en trastorno bipolar
Monoterapia: 25 mg PO QD. En 2 semanas aumentar a 50 mg PO QD. Luego de 
2 semanas a 100 mg y luego de una semana a 200 mg PO QD. Dosis máxima 
200 mg PO QD.
Asociado a ácido valpróico: 25, 50 y 100 mg PO QD con el mismo esquema de 
monoterapia. Dosis máxima: 200 mg PO QD.
Asociado a carbamazepina: 50 mg PO QD, 2 semanas; 50 mg PO BID, 2 semanas; 
100 mg PO BID, 1 semana y 150 mg PO BID, 1 semana. Dosis máxima 400 mg 
PO QD.

Síndrome de Lennox-Gastaut
Monoterapia: 50 mg PO QD, 2 semanas; 50 mg PO BID, 2 semanas; luego 
aumentar 100 mg/día cada 1- 2 semanas. Dosis máxima 250 mg PO QD.
Asociado a ácido valpróico: 25 mg PO pasando un día, 2 semanas; 25 mg PO 
QD, 2 semanas. Luego aumentar de 25 – 50 mg/día cada 1 – 2 semanas.
Dosis máxima: 200 mg PO QD.

N03AX16
Pregabalina
Cápsulas 75 mg – 300 mg

Indicaciones: Tratamiento adjunto para convulsiones parciales. Dolor neuro-
pático. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.. 

Precauciones: 
•• Pacientes con insuficiencia renal requieren reducción en la dosis.
•• La capacidad de los pacientes para conducir y operar maquinaria se ve 

afectada durante el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Seguridad en 
humanos no establecida. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Seguridad no determinada. 
Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, somnolencia, visión borrosa, diplopía, aumento del apetito, 
aumento de peso. Boca seca, constipación, vómito, flatulencia. Edema.
Poco frecuentes: Euforia, confusión, disminución de la líbido, disfunción eréctil. 
Irritabilidad, vértigo, ataxia, temblor, disartria, parestesias, fatiga. Trastornos de 
la atención, memoria y coordinación.
Raros: Elevación de la concentración de creatin-cinas. Rabdomiolisis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: pueden reducir la absorción del fármaco.

Aumento de los efectos adversos:
•• Imidazoles (ej. ketoconazol), macrólidos y otros inhibidores del CYP450: 

pueden disminuir la biotransformación y eliminación del fármaco.

Dosificación:
Convulsiones
Adultos: 150 mg/día PO dividido en dos o tres dosis. Según la respuesta, luego 
de una semana puede incrementarse a 300 mg/día y luego de otra semana a 
600 mg/día. 

Dolor neuropático
Adultos: 150 mg/día PO dividido en dos o tres dosis, incrementando luego 
de 3 a 7 días a 300 mg/día y luego de otros 7 días a 600 mg, en caso necesario.

N04	   Antiparkinsonianos

N04AA02
Biperideno
Tableta 2 mg - 4 mg | Solución inyectable 5 mg/ml

Indicaciones: Enfermedad de Parkinson. Trastornos extrapiramidales, incluso 
los inducidos por medicamentos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Glaucoma de ángulo estrecho. Obstrucción intestinal. Megacolon. Miastenia 
gravis. Retención urinaria.

Precauciones: 
•• Hipertrofia prostática. 
•• Epilepsia. 
•• Arritmias cardíacas.
•• Discinesia tardía, puede exacerbarse.
•• Paciente geriátrico, posee mayor riesgo de efectos adversos.
•• Insuficiencia renal, puede requerir reducción de la dosis.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha confirmado seguridad en el embarazo.

Uso en Lactancia: Se desconoce si pasa por la leche materna. Podría inhibir 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Sequedad de boca. Trastornos de la acomodación visual, cansancio, 
vértigo. Incremento de la función cardíaca. Euforia, alucinaciones, desorien-
tación. Dispepsia, estreñimiento. Retención urinaria, hematuria. Hipotensión 
ortostática.
Poco frecuente: Exantemas. Confusión, más frecuente en los adultos mayores o 
con dosis elevadas. Aumento de la presión intraocular.
Raros: Torpeza e inestabilidad, somnolencia intensa, gran sequedad de la boca 
nariz y garganta, taquicardia, disnea.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Sustancias colinérgicas, eritromicina como procinético, metoclopra-

mida: efectos antagónicos.
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Aumento de los efectos adversos:
•• Anticolinérgicos, antihistamínicos sedantes, clozapina, haloperidol, 

opioides, fenotiazinas, antidepresivos tricíclicos: efectos anticolinérgicos 
aditivos, incluyendo estreñimiento más o menos intenso, dependiendo 
de fármaco asociado, aumenta toxicidad.

•• Digoxina: aumenta su absorción por tránsito GI disminuido, aumenta 
toxicidad.

Dosificación:
Enfermedad de Parkinson
Adultos: 2 mg PO TID o QID. Dosis máxima: 16 mg/día.

Trastornos extrapiramidales, incluidos los inducidos por medicamentos
Adultos: 2 mg IM o IV cada 30 minutos. Dosis máxima: 8 mg en 24 horas.

N04BA02
Levodopa + Carbidopa
Tableta 100 mg + 10 mg / 250 mg + 25 mg

Indicaciones: Enfermedad de Parkinson.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a levodopa o carbidopa. Embarazo, 
lactancia. Trastornos sicóticos severos. Glaucoma de ángulo estrecho. Uso de 
inhibidores de la MAO en 14 días previos. Melanoma maligno.

Precauciones: 
•• Enfermedades cardiovasculares severas incluyendo arritmias o antece-

dentes de infarto del miocardio. 
•• Enfermedades pulmonares graves, asma. 
•• Alteraciones renales graves. 
•• Enfermedades endocrinas. 
•• Antecedentes de enfermedades psicosis. 
•• Antecedentes de sangrado GI. 
•• Glaucoma de ángulo abierto. 
•• Evitar suprimir bruscamente la medicación. 
•• Diabetes mellitus.

Uso en Embarazo: Categoría C. Se ha asociado con anomalías fetales en 
modelos animales. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. Se ha reportado 
problemas en seres humanos y animales. Inhibe lactancia. No administrar 
durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, dolor abdominal, vómito, anorexia, sequedad bucal, sabor 
metálico, sialorrea, disfagia, constipación, diarrea, flatulencia. Disminución de 
la concentración y atención, pesadillas, insomnio, pesadillas, ansiedad, euforia, 
fatiga. Sudoración, exantemas. Retención urinaria, incontinencia, orina oscura.
Poco frecuente: Movimientos coreiformes, distónicos e involuntarios, ataxia, 
aumento de temblores en las manos, espasmos musculares en espalda y 
cuello. Diplopía, visión borrosa, dilatación de la pupila, dolor ocular, cefalea.
Raros: Confusión, alucinaciones, psicosis, depresión con o sin desarrollo 
de tendencias suicidas, demencia. Convulsiones. Hipotensión ortostática, 
arritmia cardíaca, palpitaciones, crisis hipertensivas, hiperpirexia. Síndrome 
neuroléptico maligno por interrupción repentina de su uso. Hemorragia GI, 
úlcera duodenal. Flebitis. Anemia, trombocitopenia, leucopenia, agranuloci-
tosis. Priapismo.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Fenotiazinas, metoclopramida, antipsicóticos: efectos antagónicos.
•• Fenitoína: mecanismo indeterminado.
•• Sales de hierro, multivitaminas con minerales: disminuye su absorción. 

Administrar 2 horas antes de estos medicamentos.
Aumento de los efectos adversos:
•• Antidepresivos tricíclicos: mecanismo no conocido, riesgo de hiperten-

sión o puede disminuir la efectividad de levodopa.
•• Antiácidos: aumenta su absorción. Administrar 2 horas antes de antiácidos.
•• Bromocriptina: efectos aditivos. Disminuir dosis de levodopa.
•• Inhibidores de la COMT (entacapona, tolcapona): aumenta y prolonga 

efectos de levodopa por inhibición de su metabolismo.
•• Inhibidores de la MAO: inhibición del metabolismo de las catecolaminas, 

riesgo de hipertensión grave, hipotensión ortostática y otros efectos 
adversos.

•• Isoniazida: inhibición del metabolismo de las catecolaminas y posible 
antagonismo a la dopamina, riesgo de hipertensión o puede disminuir 
la efectividad de levodopa.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Enfermedad de Parkinson
Adultos: Dosis inicial: 100 mg levodopa + 25 mg carbidopa, 1 tableta PO TID. 
Aumentar 1 tableta cada 24 – 48 horas individualizando la terapéutica. Dosis 
máxima: 2000 mg de levodopa + 200 mg de carbidopa al día.

N04BC06
Cabergolina
Tableta 0.5 mg

Indicaciones: Hiperprolactinemia. Supresión de lactación (por razones 
médicas). Enfermedad de Parkinson. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes, a 
la bromocriptina o a otros alcaloides del ergot. Preeclampsia. Infarto agudo de 
miocardio reciente. Porfiria. 

Precauciones: 
•• Se requiere descartar malignidad en pacientes que presentan mastalgia.
•• Pacientes geriátricos: mayor frecuencia de efectos adversos.
•• Insuficiencia hepática: puede requerir reducción de dosis.
•• Trastornos psiquiátricos: puede exacerbarse la condición del paciente.
•• Hipertensión arterial (todo origen): puede exacerbarse la condición del 

paciente.
•• Pacientes con enfermedad isquémica coronaria: puede precipitarse 

eventos isquémicos, porque los agonistas D2 inducen vasoconstricción.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa la placenta. Potencialidad para 
inducir aborto y anomalías congénitas. No se han conducido estudios 
adecuados en humanos.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Desaconsejado su uso 
durante lactancia, pues la suprime.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, mareo, vómito e hipotensión ortostática; manos y pies fríos.
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Poco frecuentes: Confusión, movimientos involuntarios anormales, alucina-
ciones; constipación, somnolencia, cansancio, boca seca, anorexia, depresión, 
congestión nasal; arritmias, angina.
Raros: Convulsiones, infarto de miocardio, psicosis, síndrome de Raynaud, 
fibrosis retroperitoneal. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antipsicóticos (ej. haloperidol, fenotiazinas): antagonizan efectos de éste 

y otros agonistas D2.
•• Anticonceptivos orales: inducen mayor producción de prolactina.
•• Griseofulvina: puede bloquear el efecto de los agonistas D2.
•• Metoclopramida: disminuye la eficacia por ser un antagonista D2.

Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: se desencadena reacción tipo disulfiram.
•• Antagonistas adrenérgicos y otros vasodilatadores: potencializan 

efectos hipotensores. 
•• Ergonovina, metilergonovina metisergida, dihidroergotamina y otros 

derivados del ergot: potencializan efectos adversos cardiovasculares y 
neurológicos.

•• Imidazoles (ej. ketoconazol), macrólidos (ej. eritromicina) y otros inhibi-
dores del CYP3A4: disminuyen la metabolización y favorecen desarrollo 
de efectos adversos.

•• Risperidona: incrementa las concentraciones plasmáticas y efectos 
adversos.

•• Ritonavir y similares: aumenta las concentraciones del fármaco, siendo 
necesario ajustar la dosis.

Dosificación:
Inhibición de lactación fisiológica
Dosis única de 1 mg PO en el primer día postparto.

Supresión de lactación establecida
Dosis de 250 microgramos (0.25 mg) PO cada 12 horas por 2 días.

Desórdenes asociados con hiperprolactinemia
Dosis inicial: 500 microgramos (0.5 mg) PO semanalmente. Posteriormente 
dosis se incrementa 500 microgramos semanales (hasta máximo 4.5 mg) a 
intervalos mensuales, según la respuesta. 
La dosis semanal puede ser administrada en una sola ocasión o dividida en dos 
dosis en días separados.
Enfermedad de Parkinson
Debe introducirse gradualmente, al tiempo de reducir gradualmente durante 
ese período la dosis de levodopa.
Dosis inicial de 1 mg PO QD. Posteriormente incrementos de 0.5 mg a inter-
valos de 7 o 14 días. El rango de dosis terapéutica recomendada es de 2 a 6 
mg diarios.

N04BD01
Selegilina
Tableta 5 mg

Indicaciones: Enfermedad de Parkinson.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Uso de catecolaminas y simpaticomiméticos, serotoninérgicos. Feocromoci-
toma. Anestesia general o cirugía electiva dentro de los diez próximos días.

Precauciones: 
•• Alimentos ricos en tiramina (quesos viejos, cerveza, vino). 
•• Alteraciones renales o hepáticas. 
•• HTA. Enfermedades cardíacas, cardiovasculares, cerebro vascular. 
•• Convulsiones. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Esquizofrenia, trastorno bipolar, antecedentes de manía. 
•• Alcoholismo crónico. 
•• Melanoma. 
•• Fenilcetonuria. 
•• Antecedentes de úlcera péptica.
•• Evitar supresión brusca del tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría C. Seguridad en humanos no determinada. 
Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. Se ha reportado 
problemas en seres humanos y animales. No administrar durante la lactancia

Efectos adversos:
Frecuentes: Insomnio, mareo, cefalea. Náusea. Exantemas. Dolores dorso 
lumbares. Estomatitis, dispepsia, confusión.
Poco frecuente: Congestión nasal. Alucinaciones, sueños vividos. Diskinesia. 
Boca seca.
Raros: Extrapiramidalismos, Alteraciones mentales, alucinaciones. Arritmias, 
hipotensión ortostática. Crisis de HTA. Arritmias cardíacas.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Agonistas beta 2 (salbutamol, ritodrina, terbutalina, salmeterol y otros): 

efecto sinérgico, intensifica efectos adversos cardiovasculares.
•• Antihistamínicos (cetirizina) + descongestionantes (pseudoefedrina) + 

dextrometorfano: efectos sinérgicos, riesgo de síndrome serotoninér-
gico y crisis hipertensiva.

•• Betabloqueadores sistémicos (propranolol, atenolol, carvedilol, pindolol, 
labetalol y otros): mecanismo no establecido, potencia hipotensión y 
bradicardia.

•• Cafeína: efectos sinérgicos, riesgo de hipertensión y arritmias.
•• Ciclopentolato + fenilefrina: efectos sinérgicos, riesgo de efectos adre-

nérgicos intensos.
•• Ciproheptadina: mecanismo no conocido, prolonga e intensifica efectos 

anticolinérgicos.
•• Hidralazina, dinitrato de isosorbida: efectos aditivos, riesgo de hipotensión.
•• Inhibidores de la MAO (procarbazina, tranilcipromina), Antihistamínicos 

(cetirizina, loratadina, desloratadina) + descongestionantes (pseudo-
efedrina, fenilefrina), descongestionantes solos aún por vía intranasal, 
buspirona, levodopa + carbidopa, levodopa + carbidopa + entacapona, 
agonistas alfa 2 sistémicos como clonidina y metildopa, metilfenidato, 
anfetaminas, adrenalina inhalada, adrenalina, noradrenalina, isopro-
terenol, dopamina, dobutamina, metoclopramida: efectos sinérgicos, 
riesgo de crisis hipertensiva.

•• Lindano tópico: toxicidad aditiva, riesgo de convulsiones.
•• Metformina, sulfonilureas, insulina: mecanismo no establecido, aumenta 

riesgo de hipoglicemia.
•• Propoxifeno, bupropión, carbamazepina, oxcarbaxepina, sibutramina, 

dextrometorfano, fluoxetina, paroxetina, citalopram, sertralina, mirtaza-
pina, meperidina, metadona, nefazodona, ergotamina, fentanilo, pentazo-
cina, sumatriptán: efectos sinérgicos, riesgo de síndrome serotoninérgico.
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•• Tramadol: efectos sinérgicos, riesgo de síndrome serotoninérgico y 
convulsiones.

Dosificación:
Tomar este medicamento con desayuno y almuerzo.

Enfermedad de Parkinson
Adultos: 5 mg, PO BID. Dosis máxima: 10 mg PO QD

N05	   Psicolépticos

N05AA01
Clorpromazina
Tableta 25 mg – 100 mg | Solución inyectable 25 mg/2ml

Indicaciones: Psicosis. Náusea, vómito. Sedación prequirúrgica. Tétanos. Hipo 
intratable.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus compo-
nentes. Depresión del SNC, estados comatosos, enfermedad cardiovascular 
grave. Alteraciones hepáticas. Depresión de la médula ósea. Enfermedad de 
Parkinson. Hipotensión grave.

Precauciones: 
•• Alcoholismo. 
•• Angina de pecho. 
•• Discrasias sanguíneas. 
•• Glaucoma. 
•• Disfunción hepática, úlcera péptica. 
•• Retención urinaria, Síndrome de Reye, trastornos convulsivos, vómitos 

(ya que la acción antiemética de la fenotiazina puede enmascarar los 
vómitos como signo de sobredosis de otros medicamentos).

•• Hiperprolactinemia: aumenta concentraciones de prolactina, agravando 
la hiperprolactinemia.

•• Neonatos cuyas madres recibieron fenotiazinas al final del embarazo: 
ictericia prolongada, hiporeflexia, hipereflexia y extrapiramidalismos.

•• Adultos mayores: necesitan una dosis inicial más baja pues tienden 
a desarrollar concentraciones plasmáticas más elevadas, son más 
propensos a la hipotensión ortostática y muestran una sensibilidad 
aumentada a los efectos antimuscarínicos y sedantes de las fenotiazinas. 
También son más propensos a desarrollar efectos secundarios extrapi-
ramidales, tales como discinesia tardía y parkinsonismo. Administrar la 
mitad de la dosis usual del adulto.

•• Por su efecto antimuscarínico puede disminuir e inhibir el flujo salival y 
contribuir al desarrollo de caries, enfermedad periodontal y candidiasis 
oral. Los efectos leucopénicos y trombocitopénicos de las fenotiazinas 
pueden aumentar la incidencia de infección microbiana, retraso en la 
cicatrización y hemorragia gingival.

Uso en Embarazo: Categoría C. Al final del embarazo puede producir intoxica-
ción en el neonato. No se ha confirmado que incremente riesgo de malforma-
ciones. Desaconsejado su uso, pero en general se considera que el beneficio de 
mantener la terapia antipsicótica supera al riesgo posible del feto.

Uso en Lactancia: Se excreta en la leche materna y produce somnolencia en 
el lactante. Desaconsejado su uso, o, en caso necesario suspender lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa, depósitos opacos en la córnea o en el cristalino, reti-
nopatía pigmentaria, somnolencia. Extrapiramidalismos. Hipotensión. Consti-
pación, sequedad de boca, congestión nasal.
Poco frecuente: Ictericia. Agitación, insomnio. Náuseas, vómitos, mareo, dolor 
abdominal. Temblor de los dedos y de las manos.
Raros: Discinesia tardía. Disuria por efecto antimuscarínico. Exantemas, hipersen-
sibilidad a la luz solar. Trastornos del ciclo menstrual, galactorrea, edema y dolor 
de las glándulas mamarias, disminución de la libido, aumento de peso. Convul-
siones. Agranulocitosis, anemia aplástica,  trombocitopenia. Síndrome neurolép-
tico maligno. Neumonía. Priapismo. Síndrome similar al LED. Hipotermia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Anfetaminas: efectos antagónicos, disminución de la efectividad de 

las fenotiazinas y de los efectos farmacológicos. Anfetaminas pueden 
exacerbar la psicosis.

•• Antiácidos: disminución de la absorción de las fenotiazinas. Administrar 
1 hora antes del antiácido.

•• Anticonvulsivantes: baja el umbral para las crisis convulsivas. Ajustar las 
dosis de los anticonvulsivantes.

•• Hipoglicemiantes como insulina, metformina, glimepirida, rosiglitazona, sulfo-
nilureas: efecto antagónico porque las fenotiazinas producen hiperglicemia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos, antimuscarínicos: sinergia sobre los efectos antimusca-

rínicos de las fenotiazinas, producen confusión, alucinaciones y pesadillas.
•• Apomorfina, propoxifeno, antidepresivos ISRS, haloperidol: efectos 

aditivos e inhibición del metabolismo hepático, aumenta riesgo de 
prolongación del QT, arritmias cardíacas e incremento de efectos sobre 
el SNC como sedación y otros.

•• Bloqueadores beta adrenérgicos: aumenta la concentración plasmática 
de ambos, aumenta efectos sobre el SNC de las fenotiazinas.

•• Bromocriptina: efectos aditivos, aumenta las concentraciones séricas de 
prolactina.

•• Carbamazepina, alcohol, tramadol, meprobamato: efectos aditivos e 
inhibición del metabolismo hepático, aumenta efectos depresivos.

•• Diuréticos tiazídicos, solos o asociados a IECA o beta bloqueadores; inhi-
bidores de la anhidrasa carbónica sistémicos, diuréticos de asa, foscarnet, 
cisplatino, glucocorticoides: hipokalemia y otras anormalidades electrolí-
ticas, aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias cardíacas.

•• Fenitoína: inhibición del metabolismo hepático, aumenta la toxicidad.
•• Levodopa: bloqueo de los receptores dopaminérgicos en el cerebro, 

inhibe los efectos antiparkinsonianos.
•• Litio: por mecanismo no establecido puede aumentar neurotoxicidad 

con presentación de extrapiramidalismos, aumenta la toxicidad.
•• Lopinavir, ritonavir: inhibición del metabolismo hepático, aumenta 

riesgo de prolongación del QT y arritmias cardíacas.
•• Metoclopramida: con extrapiramidalismos, depresión del SNC y dismi-

nución de la efectividad procinética de la metoclopramida por efectos 
aditivos y efectos antagónicos, aumenta la toxicidad.

•• Morfina, opioides, hipnóticos y sedantes, ácido valpróico: además 
produce estreñimiento, íleo paralítico, hipotensión, alteraciones psico-
motoras, por efectos aditivos, aumenta efectos depresivos sobre el SNC.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.
Clorpromazina: Dosis Máxima adultos: 1 gm/día. Dosis máxima niños hasta 23 
kg de peso: 40 mg/día. Dosis máxima niños de 23 - 46 kg de peso: 75 mg/día.
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Psicosis
Adultos: 10 – 25 mg PO 2 – 4 veces al día. Aumentar entre 20 – 50 mg/día 
cada 3 – 4 días. Inyectable: 25 – 50 mg IM por una vez. Repetir otra dosis igual 
después de 1 hora y posteriormente cada 3 – 12 horas.
Niños > 6 meses: 0.55 mg/kg PO, cada 4 – 6 horas. Inyectable: 0.55 mg/kg IM 
cada 6 – 8 horas de acuerdo a necesidades y tolerancia.
Náusea y vómito
Adultos: 10 – 25 mg PO cada 4 – 6 horas. Inyectable: 25 mg IM por una vez. Si 
no hay reacciones adversas se puede administrar 25 – 50 mg IM cada 3- 4 horas.
Niños > 6 meses: 0.55 mg/kg PO, cada 4 – 6 horas. Inyectable: 0.55 mg/kg IM 
cada 6 – 8 horas de acuerdo a necesidades y tolerancia.

Sedación pre-quirúrgica
Adultos: 25 – 50 mg PO 2 – 3 horas antes de la cirugía. Inyectable: 12.5 - 25 mg 
IM 1 – 2 horas antes de la cirugía.
Niños > 6 meses: 0.55 mg/kg PO, 2 – 3 horas antes de la cirugía. Inyectable: 
0.55 mg/kg IM, 1 – 2 horas antes de la cirugía.

Hipo intratable
Adultos: 25 – 50 mg PO TID – QID. Si no remite en 2 días, administrar clorpro-
mazina IV.
Inyectable: 25 – 50 mg IM TID - QID PRN. Si persiste luego de administración 
IM, diluir 25 – 50 mg en 500 – 1000 ml de SS para infusión IV lenta. Controlar 
cuidadosamente la presión arterial.

Tétanos
Adultos: 25 – 50 mg IM 3 – 4 veces al día, PRN por una vez. Si no hay hipoten-
sión, después de 30 minutos: 12.5 mg IM PRN. Para administrar 25 – 50 mg IV 
diluidos a 1 mg/ml en SS. Administrar a 1 mg/min.
Niños: 0.55 mg/kg IM cada 6 – 8 horas. Para administrar 0.275 mg/kg IV diluidos 
a una concentración de 1mg/ml en SS. Dosis máxima: 1 mg IV cada 2 minutos.

N05AA02
Levopromazina
Tableta 25 mg - 100 mg | Solución oral 40 mg/ml | Solución inyectable
25 mg/ml

Indicaciones: Psicosis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus compo-
nentes. Depresión del SNC, estados comatosos, enfermedad cardiovascular 
grave. Alteraciones hepáticas. Depresión de la médula ósea. Enfermedad de 
Parkinson. Hipotensión grave.

Precauciones: 
•• Alcoholismo. 
•• Angina de pecho. 
•• Discrasias sanguíneas. 
•• Glaucoma. 
•• Disfunción hepática, úlcera péptica. 
•• Retención urinaria, Síndrome de Reye, trastornos convulsivos, vómitos 

(ya que la acción antiemética de la fenotiazina puede enmascarar los 
vómitos como signo de sobredosis de otros medicamentos).

•• Hiperprolactinemia: aumenta concentraciones de prolactina, agravando 
la hiperprolactinemia.

•• Neonatos cuyas madres recibieron fenotiazinas al final del embarazo: 
ictericia prolongada, hiporeflexia, hipereflexia y extrapiramidalismos.

•• Adultos mayores: necesitan una dosis inicial más baja pues tienden 
a desarrollar concentraciones plasmáticas más elevadas, son más 
propensos a la hipotensión ortostática y muestran una sensibilidad 
aumentada a los efectos antimuscarínicos y sedantes de las fenotiazinas. 
También son más propensos a desarrollar efectos secundarios extrapi-
ramidales, tales como discinesia tardía y parkinsonismo. Administrar la 
mitad de la dosis usual del adulto.

•• Por su efecto antimuscarínico puede disminuir e inhibir el flujo salival y 
contribuir al desarrollo de caries, enfermedad periodontal y candidiasis 
oral. Los efectos leucopénicos y trombocitopénicos de las fenotiazinas 
pueden aumentar la incidencia de infección microbiana, retraso en la 
cicatrización y hemorragia gingival.

Uso en Embarazo: Categoría C. Al final del embarazo puede producir intoxica-
ción en el neonato. No se ha confirmado que incremente riesgo de malforma-
ciones. Desaconsejado su uso, pero en general se considera que el beneficio de 
mantener la terapia antipsicótica supera al riesgo posible del feto.

Uso en Lactancia: Se excreta en la leche materna y produce somnolencia en el 
lactante. Evitar, si es posible, su administración.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa, depósitos opacos en la córnea o en el cristalino, reti-
nopatía pigmentaria, somnolencia. Extrapiramidalismos. Hipotensión. Consti-
pación, sequedad de boca, congestión nasal.
Poco frecuente: Ictericia. Agitación, insomnio. Náuseas, vómitos, mareo, dolor 
abdominal. Temblor de los dedos y de las manos.
Raros: Discinesia tardía. Disuria por efecto antimuscarínico. Exantemas, hipersen-
sibilidad a la luz solar. Trastornos del ciclo menstrual, galactorrea, edema y dolor 
de las glándulas mamarias, disminución de la libido, aumento de peso. Convul-
siones. Agranulocitosis, anemia aplástica, trombocitopenia. Síndrome neurolép-
tico maligno. Neumonía. Priapismo. Síndrome similar al LED. Hipotermia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Anfetaminas: efectos antagónicos, disminución de la efectividad de 

las fenotiazinas y de los efectos farmacológicos. Anfetaminas pueden 
exacerbar la psicosis.

•• Antiácidos: disminución de la absorción de las fenotiazinas. Administrar 
1 hora antes del antiácido.

•• Anticonvulsivantes: baja el umbral para las crisis convulsivas. Ajustar las 
dosis de los anticonvulsivantes.

•• Hipoglicemiantes como insulina, metformina, glimepirida, rosigli-
tazona, sulfonilureas: efecto antagónico porque las fenotiazinas 
producen hiperglicemia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos, antimuscarínicos: sinergia sobre los efectos antimusca-

rínicos de las fenotiazinas, producen confusión, alucinaciones y pesadillas.
•• Apomorfina, propoxifeno, antidepresivos ISRS, haloperidol: efectos 

aditivos e inhibición del metabolismo hepático, aumenta riesgo de 
prolongación del QT, arritmias cardíacas e incremento de efectos sobre 
el SNC como sedación y otros.

•• Bloqueadores beta adrenérgicos: aumenta la concentración plasmática 
de ambos, aumenta efectos sobre el SNC de las fenotiazinas.

•• Bromocriptina: efectos aditivos, aumenta las concentraciones séricas de 
prolactina.

•• Carbamazepina, alcohol, tramadol, meprobamato: efectos aditivos e 
inhibición del metabolismo hepático, aumenta efectos depresivos sobre 
el SNC.
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•• Diuréticos tiazídicos, solos o asociados a IECA o beta bloqueadores; 
inhibidores de la anhidrasa carbónica sistémicos, diuréticos de asa, 
foscarnet, cisplatino, glucocorticoides: hipokalemia y otras anormali-
dades electrolíticas, aumenta riesgo de prolongación del QT y arritmias 
cardíacas.

•• Fenitoína: inhibición del metabolismo hepático, aumenta la toxicidad.
•• Levodopa: bloqueo de los receptores dopaminérgicos en el cerebro, 

inhibe los efectos antiparkinsonianos.
•• Litio: por mecanismo no establecido puede aumentar neurotoxicidad 

con presentación de extrapiramidalismos.
•• Lopinavir, ritonavir: inhibición del metabolismo hepático, aumenta 

riesgo de prolongación del QT y arritmias cardíacas.
•• Metoclopramida: con extrapiramidalismos, depresión del SNC y dismi-

nución de la efectividad procinética de la metoclopramida por efectos 
aditivos y efectos antagónicos, aumenta la toxicidad.

•• Morfina, opioides, hipnóticos y sedantes, ácido valpróico: además 
produce estreñimiento, íleo paralítico, hipotensión, alteraciones psico-
motoras, por efectos aditivos, aumenta efectos depresivos sobre el SNC.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.

Psicosis
Adultos: Dosis inicial: 50 – 100 mg IM por una vez. Repetir otra dosis igual 
después de 30 minutos si es necesario. Dosis máxima acumulativa: 300 mg. 
Dosis de mantenimiento: 10 – 200 mg IM cada 4 – 6 horas PRN. 
Por excepción administración IV, mediante dilución de máximo 25 mg/ml de 
SS. Administrar lentamente.

N05AD01
Haloperidol
Tableta 5 mg - 10 mg Solución oral 2 mg/ml | Solución inyectable 5 mg/ml
Haloperidol decanoato
Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Psicosis. Síndrome de Gilles de la Tourette.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus compo-
nentes. Depresión del SNC, estados comatosos, convulsiones. Enfermedad de 
Parkinson. Porfiria.

Precauciones: 
•• Enfermedad cardiovascular. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Alcoholismo. 
•• Tirotoxicosis. 
•• Manía. 
•• Glaucoma. 
•• Retención urinaria. 
•• Alteraciones pulmonares como asma, enfisema o infecciones pulmo-

nares agudas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Desaconsejado 
su uso, pero en general se considera que el beneficio de mantener la terapia 
antipsicótica supera al riesgo posible del feto.

Uso en Lactancia: Se excreta en la leche materna; produce sedación y altera-
ciones motoras en el lactante. No se recomienda su administración.

Efectos adversos:
Frecuentes: Acatisia, efectos extrapiramidales distónicos. Parkinsonismo extra-
piramidal. Trastornos del ciclo menstrual, galactorrea, edema y dolor de las 
glándulas mamarias, disminución de la libido, aumento de peso.
Poco frecuente: Reacciones alérgicas como exantemas, enrojecimiento de la 
piel. Efectos anticolinérgicos como disuria, alucinaciones. Discinesia tardía. 
Disminución de la sed, cansancio, fatiga. Hipotensión ortostática. Hipersensi-
bilidad a la luz solar.
Raros: Convulsiones. Agranulocitosis, anemia aplástica, trombocitopenia. 
Síndrome neuroléptico maligno. Choque de calor. Ictericia obstructiva. Náusea, 
vómito. Disminución de la libido.

Interacciones:
Similares a las descritas para las fenotiazinas Clorpromazina y Levopromazina.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.

Para HALOPERIDOL
Psicosis
Adultos: 0.5 – 5 mg PO BID o TID. Aumentar dosis gradualmente según necesi-
dades y tolerancia. Dosis máxima: 100 mg PO QD.
Inyectable: Dosis inicial: 2 – 5 mg IM, que puede repetirse en 1 hora PRN, o a 
cada 4 – 8 horas si los síntomas son controlados adecuadamente.
En casos agudos graves de psicosis o delirio: 0.5 – 50 mg IV a una velocidad 
de infusión de 5 mg/min. Repetir a intervalos de 30 minutos PRN. También se 
puede diluir la dosis correspondiente en 30 – 50 ml de SS para administración 
IV en 30 minutos.
Niños 3 – 12 años o de 15 – 40 kg: 0.05 mg/kg/ día PO dividido en 2 – 3 dosis. 
Aumentar las dosis en 0.5 mg cada 5 – 7 días, de acuerdo a necesidades y tole-
rancia, hasta un máximo de 0.150 mg/kg/día PO.

Síndrome de Gilles de la Tourette
Adultos: Dosis inicial: 0.5 – 2 mg PO BID o TID. Dosis usual: 0.5 – 5 mg PO BID – 
TID. Dosis máxima: 100 mg/día en casos graves y resistentes.
Niños 3 – 12 años o de 15 – 40 kg: 0.05 mg/kg/día PO dividido en 2 – 3 dosis. 
Aumentar las dosis en 0.5 mg cada 5 – 7 días, de acuerdo a necesidades y tole-
rancia, hasta un máximo de 0.075 mg/kg/día PO, preferiblemente HS.

Para HALOPERIDOL DECANOATO
Adultos: Psicosis crónica: 50 – 100 mg IM cada mes.

N05AH03
Olanzapina
Tableta 5 mg y 10 mg  | Solución inyectable 10 mg

Indicaciones: Manejo de la esquizofrenia. Tratamiento de la manía moderada 
o grave asociada con síndrome bipolar. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Glaucoma de ángulo estrecho. Hiperplasia prostática benigna. Íleo paralítico. 
Enfermedad de Parkinson. 

Precauciones: 
•• Pacientes diabéticos, puede empeorar su condición.
•• Enfermedad cardiovascular, debe evitarse administraciones parenterales 

del fármaco.
•• Pacientes con trastornos del movimiento, puede empeorar su condición.
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•• Disfunción hepática.
•• Antecedentes de discrasias sanguíneas y mielosupresión.
•• Antecedentes de convulsiones.

Uso en Embarazo: Categoría X. Atraviesa la placenta. Estudios en humanos han 
mostrado incremento en abortos y casos aislados de anomalías congénitas. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna en cantidades bajas. Sin 
embargo, se encuentra desaconsejado su uso durante lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Somnolencia, mareo. Aumento de apetito, aumento de peso 
corporal. Hiperprolactinemia. Hipotensión ortostática, edema. Boca seca, cons-
tipación. Hiperglicemia, hipertrigliceridemia, transaminitis, eosinofilia. 
Poco frecuentes: Cetoacidosis, coma. Extrapiramidalismo, discinesia tardía. 
Bradiarritmia. Hipotermia. Hepatitis colestásica.
Raros: Síndrome neuroléptico maligno. Agranulocitosis, neutropenia, leuco-
penia. Tromboembolismo venoso. Manía paradójica. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Agonistas dopaminérgicos: disminuyen su eficacia por acción antago-

nista de olanzapina.
•• Carbamazepina: aumenta la biotransformación y eliminación de olanzapina.
•• Hipoglicemiantes orales: disminuye su eficacia, por alteración en meta-

bolismo de carbohidratos e intolerancia a la glucosa inducida por olan-
zapina.

•• Tabaquismo: aumenta la biotransformación y eliminación de olanzapina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: se incrementan sus efectos depresores en SNC.
•• Anticolinérgicos: por sinergia antimuscarínica, aumentan efectos 

adversos de olanzapina.
•• Barbitúricos: aumentan el riesgo de depresión del SNC.
•• Benzodiazepinas: aumentan el riesgo de depresión del SNC.
•• Bloqueadores adrenérgicos y otros vasodilatadores: se potencializa la 

bradicardia e hipotensión.
•• Digoxina, amiodarona y otras medicaciones que prolongan QT: aumenta 

el riesgo de arritmias cardíacas.
•• Fluvoxamina y similares: disminuyen la metabolización de olanzapina al 

inhibir el CYP1A2. 

Dosificación:
Debe administrarse únicamente bajo supervisión de un especialista.

Esquizofrenia
Adultos: Dosis inicial de 5 a 10 mg PO QD. Posteriormente, según la respuesta, 
puede ajustarse la dosis en intervalos no menores de 24 horas, dentro del 
rango 5 a 20 mg/día.

Episodios de manía en desorden bipolar
Adultos: Dosis inicial de 10 a 15 mg PO QD como monoterapia, o 10 mg si es 
parte de terapia combinada. La dosis diaria puede ser ajustada en incrementos 
o decrementos de 5 mg, a intervalos no menores de 24 horas, dentro del rango 
5 a 20 mg/día. La dosis con la cual se obtenga respuesta, debe conservarse para 
evitar recurrencias.

NO5AN01
Lítio, carbonato
Tableta 300 mg

Indicaciones: Trastorno bipolar. Depresión mayor aguda. Manía aguda.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Imposibilidad para vigilar sus niveles plasmáticos. Embarazo. Niños < 12 años.

Precauciones: 
•• Adultos mayores, son más susceptibles a toxicidad del SNC.
•• Enfermedad cardiovascular o renal grave. 
•• Epilepsia, parkinsonismo. 
•• Deshidratación, hiponatremia. 
•• Infecciones o enfermedades febriles graves. 
•• Esquizofrenia. 
•• Enfermedad orgánica cerebral. 
•• Vigilar función renal y tiroidea antes de empezar el tratamiento. 
•• Vigilar las dosis, ya que el margen de seguridad es muy estrecho. Su toxi-

cidad está directamente relacionada con las dosis. Iniciar tratamiento 
solamente si se puede dosificar niveles plasmáticos de litio ágilmente.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa la barrera placentaria, siendo terató-
geno. Contraindicado el uso, salvo que beneficio clínico supere al riesgo fetal.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Puede producir hipotonía, 
hipotermia, cianosis y alteraciones en conducción cardíaca del lactante. No 
administrar en la lactancia o suspender la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, diarrea. Poliuria, polidipsia, urgencia urinaria. 
Temblor fino, debilidad muscular. Aumento de peso, reacciones dermatoló-
gicas, somnolencia.
Poco frecuente: Dolor abdominal. Espasmos musculares, cansancio. Exantemas. 
Signos de hipotiroidismo, pulso irregular, taquicardia, disnea. Leucocitosis. 
Diabetes insípida nefrógena, daño renal. Alteraciones en EKG.
Raros: Fenómeno de Raynauld con dedos azulados, enfriamiento de extremi-
dades. Cefalea intensa, dolor ocular. Coma, convulsiones. Arritmia ventricular, 
síncope. Hiperparatiroidismo. Hipertensión intracraneal con manifestaciones 
de pseudotumor cerebral.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Anfetaminas: el litio antagoniza la estimulación de SNC producida por 

las anfetaminas.
•• Antiácidos, alcalinizadores urinarios como bicarbonato o citrato de 

sodio: disminuyen niveles de litio por excreción renal aumentada en 
orina alcalina, especialmente con uso crónico de antiácidos.

•• Anticolinérgicos: alteran la concentración del litio por alteración de la 
motilidad GI.

•• Diuréticos osmóticos, teofilina: excreción renal aumentada.
•• Metildopa, fenitoína, tetraciclinas: mecanismo no establecido.

Aumento de los efectos adversos:
•• Haloperidol, carbamazepina, clozapina, antidepresivos tricíclicos: efecto 

aditivo, toxicidad en SNC u otros no conocidos.
•• IECA, hidroclorotiazida, furosemida, diuréticos ahorradores de potasio, 

AINEs, ICOX2, metronidazol, tinidazol: excreción renal disminuida, 
aumentando su toxicidad.
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•• Meperidina, prometazina, levopromazina, haloperidol: mecanismo no 
determinado, aumenta riesgo de efectos extrapiramidales y neurotoxicidad.

•• Pancuronio, atracurio, mivacurio y otros relajantes musculares no despo-
larizantes: efecto sinérgico, aumenta bloqueo neuromuscular.

•• Sibutramina, ergotamina, ISRS, tramadol:: efecto aditivo, aumenta riesgo 
de síndrome serotoninérgico.

•• Verapamilo, diltiazem: disminuye niveles de litio y puede empeorar la 
manía, posiblemente por alteración del transporte de Calcio, aumen-
tando la toxicidad del SNC.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.
Disminuir dosis y aumentar intervalos en insuficiencia renal y en adultos 
mayores. Niveles plasmáticos (monitorizar cada 2 semanas en fase aguda y al 
menos cada 2 meses en fase de mantenimiento). Trastorno bipolar: 0.6 – 1.2 
mEq/L. Manía aguda: 0.8 – 1.2 mEq/L. Niveles tóxicos > 1.5 mEq/L en adultos y 
niños. > 0.8 mEq/L en adultos mayores.

Trastorno bipolar
Adultos: Dosis inicial: 300 mg PO BID. Dosis usuales: 900 – 1200 mg PO divi-
dido en 2 – 4 tomas.
Dosis máxima: 2400 mg/día.
Niños > 12 años: Dosis usual: 600 – 1200 mg PO dividido en 3 – 4 tomas. Dosis 
máxima: 2400 mg/día.

Manía aguda
Adultos: Dosis usual: 300 - 600 mg PO TID. Dosis máxima: 1800 mg/día.

NO5AX08
Risperidona
Tableta 1 mg - 3 mg | Solución oral 1mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de psicosis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Lactancia.

Precauciones: 
•• Si hay riesgo de neumonía por aspiración por disfunción esofágica o 

demencia de Alzheimer avanzada. 
•• Cáncer de mama porque podría exacerbarse. 
•• ICC, isquemia, antecedentes de infarto del miocardio, arritmias, bradi-

cardia o uso concomitante con medicamentos que prolongan el inter-
valo QT. ECV. 

•• Demencia. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Antecedentes de convulsiones. 
•• Parkinson. 
•• Vigilar presencia de síntomas extrapiramidales, de diskinesia tardía. 
•• Vigilar posible hiperglicemia e intentos suicidas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Potencialmente abortivo y teratógeno. 
Evidencia científica controversial. No obstante se considera que beneficio del 
tratamiento de la psicosis puede superar al riesgo fetal.

Uso en Lactancia: La risperidona y su metabolito 9-hidroxi-risperidona se 
excretan por la leche materna. Contraindicado el uso o suspender lactancia. 
En caso de que la paciente reciba la formulación parenteral por inyección IM, la 
lactancia debe suspenderse incluso por 12 semanas.

Efectos adversos:
Frecuentes: Acatisia y otros síntomas extrapiramidales, insomnio, ansiedad o 
nerviosismo. Visión borrosa, alteraciones de la acomodación. Disminución de 
la libido o disfunción sexual. Dismenorrea, metrorragia. Disuria, poliuria. Alte-
raciones del ánimo y de la conducta, con agresividad, agitación, dificultad para 
concentrarse, alteraciones de la memoria. Exantemas, prurito. Astenia, fatiga, 
lasitud. Tos, sequedad de la boca, estreñimiento, náuseas, dispepsia. Somno-
lencia, cefalea, aumento de peso.
Poco frecuente: Dolor abdominal, vómito. Artralgias, dolor lumbar. Piel seca 
e hiperpigmentada, diaforesis intensa, sialorrea, seborrea, fotosensibilidad. 
Infecciones respiratorias altas. Pérdida de peso. Amenorrea. Hipotensión ortos-
tática, palpitaciones, taquicardia, dolor torácico. Accidentes cerebro vasculares. 
Disnea. Galactorrea.
Raros: Hiperkinesia. Anorexia, hipertermia o hipotermia. Manía o hipomanía. 
Síndrome maligno neuroléptico. Polidipsia. Priapismo. Convulsiones. Diski-
nesia, distonía. Púrpura trombocitopénica. Frecuencia no determinada: Reac-
ciones anafilácticas. Fibrilación ventricular. Apnea. Cetoacidosis diabética. 
Hiperglicemia. Obstrucción intestinal, ictericia, pancreatitis. Agravamiento del 
Parkinson. Embolismo pulmonar.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Agonistas dopaminérgicos como levodopa, bromocriptina: antago-

nismo dopaminérgico.
•• Rifampicina, carbamazepina, fenitoína, nevirapina, efavirenz: disminu-

ción de niveles plasmáticos por inducción del metabolismo hepático.
Aumento de los efectos adversos: 
•• Diazóxido: efecto aditivo, aumenta riesgo de hiperglicemia.
•• Etanol, ácido valpróico, antidepresivos tricíclicos, tramadol, opiáceos, 

fenotiazinas, relajantes musculares, dantroleno, cetirizina, benzodiaze-
pinas: efecto aditivo, aumenta depresión del SNC. 

•• Haloperidol, clozapina: efecto aditivo e inhibición del metabolismo 
hepático, aumenta depresión del SNC.

•• Hipoglicemiantes orales, insulina: efectos antagónico, aumenta riesgo 
de hiperglicemia.

•• IMAO no selectivos como selegilina, procarbazina, tranilcipromina: 
efectos aditivos, aumenta riesgo de hipotensión.

•• Metoclopramida: efectos aditivos, aumenta riesgo de efectos extrapira-
midales y neurotoxicidad. 

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.
Disminuir dosis y aumentar intervalos en insuficiencia renal y hepática.

Tratamiento de psicosis
Adultos: 1 mg PO QD el 1er día, 2 mg el 2do día, 3 mg el 3er día, PO QD o 
dividido en 2 tomas y así hasta determinar dosis individualizada. Generalmente 
toleran mejor cuando se realiza los incrementos señalados a intervalos de una 
semana. Dosis máxima: 8 mg PO QD.
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N05BA01
Diazepam
Tableta 5 mg - 10 mg | Jarabe 2 mg/5 ml | Solución inyectable 5 mg/ml

Indicaciones: Ansiedad. Síntomas por supresión de alcohol. Espasmos muscu-
lares, tétanos. Convulsiones. Estatus epiléptico. Sedación en niños para proce-
dimientos médicos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Intoxicación alcohólica. Glaucoma de ángulo estrecho. Psicosis. Depresión del 
SNC. Porfiria.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función pulmonar o insuficiencia respiratoria. 
•• Alteraciones funcionales hepáticas o renales. 
•• Niños < 6 meses, adultos mayores. 
•• Miastenia gravis: Síndrome de apnea del sueño. 
•• Dependencia a sustancias psicoactivas. 
•• Amnesia. 
•• Personas que manejan maquinaria o conducen autos.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa barrera placentaria. En el I 
trimestre puede ser teratógeno. En el III trimestre puede inducir depen-
dencia, síndrome de abstinencia y depresión neurológica en el neonato. 
Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna y puede provocar sedación, 
alteración funcional del SNC y dificultades para la alimentación en el lactante. 
Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Amnesia anterógrada. Depresión mental. Taquicardia. Somno-
lencia, bloqueo de las emociones, reducción de la agudeza mental, confusión. 
Cefalea, vértigo, fatiga, debilidad muscular, ataxia. Diplopía.
Poco frecuente: Dolor abdominal, estreñimiento, diarreas. Disminución de la 
libido. Sialorrea. Disartria. Hipotensión. Incontinencia urinaria. Exantemas.
Raros: Pensamientos anormales, despersonalización. Conductas agresivas, 
alucinaciones. Aumento de transaminasas y fosfatasa alcalina, ictericia. Tole-
rancia y dependencia. Depresión del SNC, coma. Discrasias sanguíneas inclu-
yendo anemia, leucopenia, agranulocitosis, trombocitopenia. Efectos extrapi-
ramidales. Flebitis o trombosis venosa en el sitio de inyección. Náusea o vómito.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Cafeína, guaraná, té verde, anfetaminas: efecto antagónico
•• Flumazenil: efectos antagónicos; utilizado para revertir síntomas de toxi-

cidad diazepínica.
•• Nevirapina, rifampicina: inducción del metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos sedantes, barbitúricos, otras benzodiazepinas, halo-

peridol, carbamazepina, fenitoína, prometazina, levopromazina, cloza-
pina, antidepresivos tricíclicos, dantroleno, meprobamato, mirtazapina, 
metoclopramida, opioides, dextropropoxifeno, hipnóticos y sedantes, 
sertralina, tramadol, trazodona, ácido valpróico: efecto aditivo u otro no 
conocido, aumenta depresión del SNC.

•• Antimicóticos azoles, claritromicina, eritromicina, cimetidina, ritonavir, 
saquinavir, indinavir, efavirenz, alcohol, ISRS, etosuximida, nefazodona, 
omeprazol, zafirlukast: inhibición del metabolismo hepático, aumenta 
depresión del SNC.

•• IECA, hidroclorotiazida, furosemida, diuréticos ahorradores de potasio, 
AINEs, ICOX2, metronidazol, tinidazol, izoniazida: excreción renal dismi-
nuida, aumenta su toxicidad.

•• Jugo de toronja: inhibición del metabolismo GI, aumenta depresión del 
SNC.

•• Meperidina, prometazina, levopromazina, haloperidol, mecanismo no 
determinado, aumenta riesgo de efectos extrapiramidales y neurotoxi-
cidad.

•• Pancuronio, atracurio, mivacurio y otros relajantes musculares no despo-
larizantes: efecto sinérgico, aumenta bloqueo neuromuscular.

•• Sibutramina, ergotamina, ISRS, tramadol: efecto aditivo, aumenta riesgo 
de síndrome serotoninérgico.

Dosificación:
Administrar diazepam IV a una velocidad máxima de 1 mg/min, sin diluir pues 
precipita.

Ansiedad
Adultos: 2 – 10 mg PO TID o QID. Alternativamente: 2 – 10 mg IM o IV, cada 
3 – 4 horas. Dosis máxima: 30 mg cada 8 horas.
Niños 6 meses – 11 años: 0.12 – 0.8 mg/kg/día PO dividido en 3 – 4 tomas. 
Alternativamente: 0.04 – 0.2 mg/kg IM o IV cada 2 – 4 horas. Dosis máxima 0.6 
mg/kg/8 horas.
Niños > 12 años: 2 – 10 mg PO cada 8 – 12 horas. Alternativamente: 2 – 10 mg 
IM o IV cada 3 – 4 horas.

Síntomas por supresión de alcohol
Adultos: Dosis inicial: 10 mg PO TID o QID el 1er día. Luego, 5 mg PO TID o QID. 
Por vía parenteral: dosis inicial: 10 mg IM o IV por una vez. Luego, 5 – 10 mg IM 
o IV cada 20 minutos por 4 horas

Espasmos musculares
Adultos: 2 – 10 mg PO BID – QID; o, 5 – 10 mg IM o IV cada 3 – 4 horas

Convulsiones
Adultos: 2 – 10 mg PO BID O QID.

Estatus epiléptico
Adultos: 5 – 10 mg IV cada 10 – 15 minutos. Dosis máxima: 30 mg.
Niños < 1 mes: 0.3 – 0.75 mg/kg IV cada 15 – 30 minutos por 2 – 3 dosis.
Niños 1 mes – 5 años: 0.2 – 0.5 mg/kg IV cada 15 – 30 minutos. Dosis acumu-
lativa máxima: 5 mg.
Niños 5 – 12 años: 0.2 – 0.5 mg/kg IV cada 15 – 30 minutos. Dosis acumulativa 
máxima: 10 mg.
Niños > 12 años: 5 – 10 mg IV cada 15 – 30 minutos. Dosis acumulativa 
máxima: 30 mg.

Tétanos (como parte del tratamiento)
Niños 1 mes – 5 años: 1 – 2 mg IV cada 3 – 4 horas.
Niños > 5 años: 5- 10 mg IV cada 3 – 4 horas.

Sedación en niños para procedimientos médicos
Niños 2 – 11 años: 0.2 – 0.3 mg/kg PO por una vez, 1 hora antes del procedi-
miento. Dosis máxima: 10 mg/dosis.
Niños > 12 años: 10 mg PO por una vez, 1 hora antes del procedimiento.
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N05BA06
Lorazepam
Tableta 1 mg - 2 mg

Indicaciones: Ansiedad. Insomnio, uso a corto plazo. Náusea y vómito por 
quimioterapia antineoplásica. Estatus epiléptico. Sedación en niños para 
procedimientos médicos.

Contraindicaciones: Similares a las descritas para diazepam.

Precauciones:
Similares a las descritas para diazepam.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa barrera placentaria. En el I trimestre 
puede ser teratógeno. En el III trimestre puede inducir dependencia, síndrome 
de abstinencia y depresión neurológica en el neonato. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna y puede provocar sedación, 
alteración funcional del SNC y dificultades para la alimentación en el lactante. 
Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Similares a las descritas para diazepam.

Interacciones:
Similares a las descritas para diazepam.

Dosificación:
Ansiedad
Adultos: Dosis inicial: 2 – 3 mg/día PO dividido en 2 – 3 tomas. Dosis máxima: 
10 mg O QD. Dosis usual: 0.5 – 2 mg PO cada 6 – 8 horas.
Niños: Lactantes y niños: 0.05 mg/kg PO cada 4 – 8 horas. Dosis máxima: 2 mg 
por dosis.

Insomnio, uso a corto plazo
Adultos: 2 – 4 mg PO QD HS. Suspender tratamiento progresivamente.

Náusea y vómito por quimioterapia antineoplásica
Adultos: 2.5 mg PO por una vez, la noche anterior e inmediatamente después 
de la quimioterapia.

Sedación en niños para procedimientos médicos
Lactantes y niños: 0.05 mg/kg PO por una vez, 1 hora antes del procedimiento.

N05BA12
Alprazolam
Tableta 0.25 mg - 2 mg

Indicaciones: Ansiedad. Trastornos de pánico.

Contraindicaciones: Similares a las descritas para diazepam.

Precauciones:
Similares a las descritas para diazepam.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa barrera placentaria. En el I trimestre 
puede ser teratógeno. En el III trimestre puede inducir dependencia, síndrome 
de abstinencia y depresión neurológica en el neonato. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna y puede provocar sedación, 
alteración funcional del SNC y dificultades para la alimentación en el lactante. 
Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Similares a las descritas para diazepam.

Interacciones:
Similares a las descritas para diazepam.

Dosificación:
Use la menor dosis efectiva y por el menor tiempo posible. Discontinuar 
progresivamente, disminuyendo máximo 0.5 mg/día cada 3 días. Disminuir 
dosis y prolongar intervalos en insuficiencia hepática.

Ansiedad
Adultos: Dosis inicial: 0.25 mg PO TID. Se puede aumentar las dosis cada 3 – 4 
días. Dosis máxima: 4 mg O QD. Dosis usual: 0.25 – 0.5 mg PO TID. En adultos 
mayores 0.25 mg PO BID.

Trastornos de pánico
Adultos: Dosis inicial: 0.5 mg PO TID. Aumentar hasta 1 mg/día cada 3 – 4 días. 
Dosis usual: 0.5 – 3 mg PO TID. Adultos mayores 0.25 mg PO BID.

N05BB01
Hidroxicina
Tableta 10 mg - 25 mg

Indicaciones: Prurito. Sedación asociada a anestesia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Glaucoma de ángulo estrecho. Úlcera péptica obstrucción píloroduodenal. 
Hipertrofia prostática sintomática. Asma. Porfiria.

Precauciones: 
•• Insuficiencia renal. 
•• Alcoholismo. 
•• Depresores del SNC. 
•• Los lactantes, niños pequeños y adultos mayores son especialmente 

sensibles a sus efectos anticolinérgicos.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha confirmado riesgo teratógeno. 
Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Cantidades pequeñas se elimina por leche materna. Inhibe 
lactancia por efecto anticolinérgico. Produce sedación, excitación o irritabi-
lidad en el lactante. No se recomienda su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Sequedad en la boca, nariz o garganta. Aumento del apetito y del 
peso. Dolor abdominal, náuseas. Espesamiento del mucus.
Poco frecuente: Fiebre o dolor de garganta. Sangrado o hematomas inusuales. 
Cansancio o debilidad inusuales. Sabor amargo en la boca.
Raros: Somnolencia, disminución de la respuesta de alerta, disminución de 
las funciones cognitivas. Retención urinaria, visión borrosa. Fotosensibilidad, 
dermatitis. Disnea. Convulsiones.
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Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Atropina, otros anticolinérgicos, antidepresivos tricíclicos, antihistamí-

nicos sedantes, IMAO: efecto aditivo, aumento de efectos anticolinér-
gicos antimuscarínicos.

•• Otros antihistamínicos sedantes, barbitúricos, otras benzodiazepinas, 
haloperidol, carbamazepina, fenitoína, prometazina, levopromazina, 
clozapina, antidepresivos tricíclicos, dantroleno, meprobamato, mirta-
zapina, metoclopramida, opioides, dextropropoxifeno, hipnóticos y 
sedantes, alcohol, sertralina, tramadol, trazodona, ácido valpróico: 
efecto aditivo u otro no conocido, aumenta depresión del SNC.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Prurito
Adultos y niños > 12 años: 25 – 100 mg PO cada 6 – 8 horas PRN
Niños < 6 años: 2mg/kg/día PO dividido en 3 – 4 tomas PRN.
Niños 6 – 12 años: 12.5 – 25 mg PO cada 6 – 8 horas PRN.

Sedación asociada a anestesia
Adultos: 50 – 100 mg PO por una vez. Puede administrar antes o después de 
anestesia.
Niños: 0.6 mg/kg PO por una vez. Puede administrar antes o después de anestesia.

N05CC01
Hidrato de cloral
Jarabe 100 mg/ml

Indicaciones: Hipnótico para tratamiento de insomnio, a corto plazo. Sedante 
en niños para procedimientos médicos. Síntomas por supresión de alcohol.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Insuficiencia hepática o renal. Enfermedades cardíacas. Esofagitis, gastritis, 
úlcera gástrica o duodenal.

Precauciones: 
•• Neonatos. 
•• Dependencia a sustancias psicotrópicas. 
•• Depresión mental. 
•• Uso de fármacos depresores del SNC. 
•• Alcoholismo. 
•• Porfiria.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. No se han 
conducido estudios para determinar su seguridad fetal. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna. Puede producir sedación 
en el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Eccema, urticaria. Irritación de mucosas. Malestar epigástrico.
Poco frecuente: Náusea, vómito, por dilución inadecuada o al ingerirlo con el 
estómago vacío. Diarrea, flatulencia. Depresión respiratoria. Leucopenia, eosi-
nofilia. Puede producir resaca.
Raros: Confusión, excitación paradójica. Malestar, ataxia, pesadillas. Desorien-
tación, incoherencia, comportamiento paranoide. Nefrotoxicidad. Reacciones 
alérgicas, incluyendo angioedema. Tolerancia y dependencia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos sedantes, barbitúricos, otras benzodiazepinas, halope-

ridol, carbamazepina, fenitoína, prometazina, levopromazina, clozapina, 
antidepresivos tricíclicos, dantroleno, meprobamato, mirtazapina, meto-
clopramida, opioides, dextropropoxifeno, hipnóticos y sedantes, alcohol, 
sertralina, tramadol, trazodona, ácido valpróico: efecto aditivo u otro no 
conocido, aumento depresión del SNC.

•• Contraconceptivos orales, propranolol, disulfiram: inhibición de meta-
bolismo hepático y aumenta hepatotoxicidad.

•• Furosemida IV: desplazamiento de la unión de las hormonas tiroideas 
a proteínas, estado hipermetabólico con hipertensión o hipotensión, 
rubor cutáneo, diaforesis.

•• Warfarina: aumenta su acción por competencia y desplazamiento de su 
ligadura proteica, riesgo de hemorragia.

Dosificación:
Hipnótico
Adultos: 500 – 1000 mg PO 30 minutos antes de acostarse. Dosis máxima: 2 
g PO QD.

Sedante para procedimientos médicos
Niños: 25 - 50 mg/kg PO por una vez. Dosis máxima: 1g por dosis.

Síntomas por supresión de alcohol
Adultos: 500 – 1000 mg PO cada 6 horas PRN.

N05CD08
Midazolam
Tableta 7.5 mg | Solución inyectable 1mg y 5mg/ml

Indicaciones: Sedación para procedimientos médicos. Sedación pre-opera-
toria. Inducción anestésica. Sedación para ventilación mecánica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Embarazo. Glaucoma de ángulo estrecho. Depresión del SNC. Choque.

Precauciones: 
•• Neonatos, niños. Adultos mayores de 60 años. 
•• Dependencia a sustancias psicotrópicas. 
•• Alcoholismo. 
•• Uso de fármacos depresores del SNC. 
•• Debilitados o crónicamente enfermos. 
•• Insuficiencia respiratoria crónica, Insuficiencia renal crónica. 
•• Alteraciones de la función hepática, ICC.

 
Uso en Embarazo: Categoría D. El consumo excesivo durante el embarazo 
puede provocar Síndrome de Abstinencia en el neonato. Dosis altas ingeridas 
justo antes o durante el trabajo de parto, pueden causar hipotermia, hipotonía 
y depresión respiratoria en el neonato.

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Produce fácilmente depre-
sión respiratoria en el lactante. No administrar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Apnea, hipotensión, depresión respiratoria. Confusión, laxitud, 
incremento del tiempo de reacción, incoordinación motora. Hipo. Dolor por 
inyección IV, flebitis.
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Poco frecuente: Tolerancia, y dependencia. Síndrome de abstinencia. Debilidad, 
cefalalgia, visión borrosa, vértigos. Náuseas y vómitos, malestar epigástrico, 
diarrea. Exantemas. Cefalea. Boca saca, estreñimiento.
Raros: Pesadillas, amnesia retrógrada, comportamiento hipomaniaco, reac-
ciones de desinhibición, euforia, alucinaciones. Urticaria.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Cafeína, guaraná, té verde, anfetaminas: efecto antagónico.
•• Flumazenil: efectos antagónicos; utilizado para revertir sus síntomas tóxicos.
•• Nevirapina, rifampicina: inducción del metabolismo hepático.
••

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos sedantes, barbitúricos, otras benzodiazepinas, halope-

ridol, carbamazepina, fenitoína, prometazina, levopromazina, clozapina, 
antidepresivos tricíclicos, dantroleno, meprobamato, mirtazapina, meto-
clopramida, opioides, dextropropoxifeno, hipnóticos y sedantes, alcohol, 
sertralina, tramadol, trazodona, ácido valpróico: efecto aditivo u otro no 
conocido, aumento de depresión del SNC.

•• Antimicóticos azoles, claritromicina, eritromicina, cimetidina, rito-
navir, saquinavir, indinavir, efavirenz, ISRS, etosuximida, nefazodona, 
omeprazol, zafirlukast: inhibición del metabolismo hepático. Jugo de 
toronja: inhibición del metabolismo GI, aumenta depresión del SNC.

Dosificación:
Para su utilización se requiere personal entrenado en el manejo de este tipo de 
medicamentos y el respaldo de infraestructura adecuada para monitorización 
cardio respiratoria continua con adecuadas condiciones para soporte respira-
torio y disponibilidad de flumazenil.
La dosis de midazolam deberá ser individualizada para cada paciente. Dismi-
nuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.
Inicio del efecto, por vía IV, en niños: 1 – 3 minutos.
Inicio del efecto, por vía IM: 5 – 10 minutos.

Sedación para procedimientos médicos
Adultos: 1mg IV lento en 2 – 3 minutos. Dosis máxima: 5 mg.
Niños 6 meses – 5 años: 0.05 – 0.1 mg/kg IV por una vez. Repetir cada 2 – 3 
minutos PRN. Dosis máxima acumulativa: 6 mg
Niños 6 – 12 años: 0.025 – 0.05 mg/kg IV por una vez. Repetir cada 2 – 3 
minutos PRN. Dosis máxima acumulativa: 10 mg.
Niños > 12 años: 0.5 – 0.2 mg/kg IV por una vez. Repetir cada 2 – 3 minutos 
PRN. Dosis máxima acumulativa: 10 mg.
Vía intramuscular: 0.1 – 0.2 mg/kg IM por una vez. Máximo 10 mg.
Vía oral: 0.25 – 0.5 mg/kg PO por una vez. Dosis máxima: 20 mg. Inicio de 
efecto: 10 – 30 minutos.

Sedación pre-operatoria
Adultos: 0.07 – 0.08 mg/kg IM por una vez o 5 mg IM por una vez, 1 hora antes 
de la cirugía.

Inducción anestésica
Adultos: 0.3 – 0.35 mg/kg IV, en 20 – 30 segundo.
Si ha recibido premedicación anestésica, disminuir a 0.2 – 0.25 mg/kg IV , en 
20 – 30 segundos.

Sedación para ventilación mecánica
Adultos: 0.02 – 0.10 mg/kg/hora IV
Niños Edad gestacional < 32 semanas y < 1 mes de edad: 0.5 mcg/kg/min IV
Niños Edad gestacional > 32 semanas y < 1 mes de edad: 1 mcg/kg/min IV
Niños 1 mes – 12 años: 1 – 2 mcg/kg/min IV

N06	   Psicoanalépticos

N06AA09
Amitriptilina
Tableta 10 mg - 25 mg

Indicaciones: Depresión.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
IMAO en las 2 semanas previas. Infarto de miocardio reciente o enfermedades 
cardio vasculares. 

Precauciones: 
•• Enfermedad de Parkinson, epilepsia. 
•• Glaucoma de ángulo estrecho.
•• Hipertrofia prostática. 
•• Embarazo, lactancia, niños menores de 12 años. 
•• No realizar un retiro repentino del medicamento. 
•• Apoyo ante la posibilidad de un intento de suicidio, más frecuente en 

el primer mes, especialmente en depresión (asociada o no a bulimia o a 
desorden obsesivocompulsivo) y que puede persistir hasta que ocurra 
una remisión significativa de cuadro depresivo.

Uso en Embarazo: Categoría D. Estudios en humanos no han identificado 
una mayor incidencia de anomalías congénitas. Al final del embarazo puede 
provocar dependencia y síndrome de retirada en el neonato, con hipotermia, 
convulsiones y mioclonos. Posiblemente compatible con embarazo. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna en cantidades muy bajas. No 
obstante, se desaconseja su empleo.
 
Efectos adversos:
Frecuentes: Sequedad de la boca, constipación. Visión borrosa, taquicardia, 
palpitaciones, retención urinaria, sudoración copiosa, ictericia colestática. 
Bloqueo AV de primer grado, hipotensión ortostática, debilidad, fatiga. Convul-
siones tónico-clónicas. Aumento de peso.
Poco frecuentes: Hipertensión, síncope. Arritmias ventriculares, prolongación 
del QT, torsades de POINTES. Episodios maniaco depresivos, confusión, delirio. 
Agranulocitosis. Erupciones cutáneas. Orgasmo retardado, impotencia, gineco-
mastia, galactorrea. Tolerancia, dependencia física y síndrome de abstinencia 
con escalofríos, dolores musculares, rinorrea, trastornos del sueño, reacciones 
maniacas. Extrapiramidalismos, ataxia, Diskinesia tardía. Íleo paralítico. Suicidio 
especialmente en adolescentes y jóvenes durante el primer mes de trata-
miento. Hipoglicemia o hiperglicemia. Temblores, parestesias. Fotosensibilidad.
Raros: Mioclonías, hipoxia, hipotermia, infarto del miocardio, ACV. Agranulo-
citosis, trombocitopenia, leucopenia. Hepatitis. Angioedema. Psicosis antico-
linérgica. Hipertermia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina, rifampicina: inducción del metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, procainamida, quinidina, teofilina, eritromicina, claritro-

micina, anfetaminas, haloperidol, anestésicos locales, ofloxacina, levo-
floxacina, norfloxacina, inhibidores de la anhidrasa carbónica sistémicos, 
halotano: efecto sinérgico, incrementa riesgo de arritmias cardíacas y 
prolongación del QT.
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•• Anfetaminas, agonistas beta 2 (salbutamol, ritodrina, terbutalina, salmeterol 
y otros): efecto sinérgico, intensifica efectos adversos cardiovasculares.

•• Anticolinérgicos, ciproheptadina: efecto aditivo, intensifica efectos anti-
colinérgicos incluyendo hiperpirexia.

•• Antihistamínicos sedantes, barbitúricos, otras benzodiazepinas, cloni-
dina, haloperidol, carbamazepina, fenitoína, prometazina, levopro-
mazina, clozapina, otros antidepresivos tricíclicos, dantroleno, mepro-
bamato, mirtazapina, metoclopramida, opioides, dextropropoxifeno, 
hipnóticos y sedantes, alcohol, sertralina, tramadol, trazodona, ácido 
valpróico: efecto aditivo u otro no conocido, aumenta depresión del SNC.

•• Bupropión: inhibición del metabolismo hepático, riesgo de convulsiones.
•• Cimetidina, ritonavir, saquinavir, indinavir, efavirenz, etosuximida: inhibi-

ción del metabolismo hepático, aumenta depresiñon del SNC.
•• Epinefrina inhalada, anestésicos locales con epinefrina: efectos sinér-

gicos, riesgo de hipertensión intensa y prolongada.
•• Flumazenil: mecanismo no conocido, incrementa riesgo de arritmias 

cardíacas y convulsiones.
•• IMAO (selegilina, procarbazina, tranilcipromina): efectos sinérgicos, riesgo 

de excesiva estimulación del SNC, hiperpirexia, convulsiones y muerte.
•• Lindano tópico: toxicidad aditiva, riesgo de convulsiones.
•• Tramadol: efectos sinérgicos, riesgo de síndrome serotoninérgico, depre-

sión del SNC y convulsiones.

Dosificación:
En niños y adolescentes aumenta el riesgo de suicidio, especialmente durante 
el primer mes de tratamiento. Riesgo promedio es de 4% con antidepresivos 
comparado con 2% con placebo. Es importante un adecuado acompaña-
miento y terapia psicoafectiva.

Depresión
Adultos: Dosis inicial: 25 – 75 mg PO QD HS. Aumentar entre 25 – 50 mg/ día, 
cada 2 – 3 días.
En adultos mayores aumentar entre 10 – 25 mg/día, cada 2 – 3 días. Dosis usual: 
50 – 150 mg PO QD HS.
Dosis máxima: 300 mg PO QD.
Niños 9 – 12 años: Dosis inicial: 1 mg/kg/día PO dividido en 3 tomas. Aumentar 
entre 0.5 mg/ kg/día, cada 2 – 3 días. Dosis usual: 1 – 3 mg/kg/día PO dividido 
en 3 tomas. Dosis máxima: 5 mg/kg/día, hasta 200 mg PO QD.
Niños > 12 años: Dosis inicial: 10 mg PO TID y 20 mg PO HS. Aumentar entre 
10 - 25 mg/día, cada 2 – 3 días. Dosis usual: 50 – 100 mg PO dividido en 1 - 3 
tomas. Dosis máxima: 5 mg/kg/día, hasta 200 mg PO QD.

N06AB03
Fluoxetina
Cápsula / Tableta 20 mg

Indicaciones: Depresión mayor. Trastorno obsesivo-compulsivo. Bulimia 
nerviosa. Pánico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Menores de 18 años (por incremento de mortalidad e intentos de suicidio). 
Epilepsia (sin tratamiento o mal control). Tratamiento concurrente con inhibi-
dores de la MAO. 

Precauciones: 
•• Alteraciones hepáticas. 
•• Epilepsia. 
•• Hipovolemia. Uso de diuréticos. 

•• Convulsiones. Manía, hipomanía. 
•• Alcoholismo. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Operar maquinarias peligrosas, incluyendo automóviles. Apoyo ante la 

posibilidad de un intento de suicidio, más frecuente en el primer mes, 
especialmente en depresión (asociada o no a bulimia o a desorden obse-
sivo-compulsivo) y que puede persistir hasta que ocurra una remisión 
significativa de cuadro depresivo.

•• Todos los inhibidores de recaptación de serotonina, se han asociado con 
mayor mortalidad en pacientes menores de 18 años.

Uso en Embarazo: Categoría D. Estudios en humanos han mostrado que no se 
incrementa el riesgo de anomalías congénitas, pero sí el de abortos y toxicidad 
del SNC (incluyendo síntomas de dependencia) en neonatos. Contraindicado 
el uso. 

Uso en Lactancia: Se distribuye y excreta por leche materna, aparentemente 
en bajas cantidades. No se conocen efectos sobre lactante. Se desaconseja su 
uso durante lactancia. En caso necesario, se recomienda descartar la leche 8 
horas luego de la dosis materna, cuando los niveles del fármaco y su metabo-
lito son más altos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Acatisia, disfunción sexual, anorgasmia, alteraciones de la eyacu-
lación, priapismo, disminución de la libido e impotencia. Exantemas, prurito 
acompañado en ocasiones con artralgias, edema, fiebre, leucocitosis, linfade-
nopatía, aumento de transaminasas, proteinuria y dificultad respiratoria, alte-
raciones renales, hepáticas o pulmonares que generalmente ceden al discon-
tinuar el tratamiento y administrar corticoides y antihistamínicos. Ansiedad, 
nerviosismo. Anorexia. Cefalea, astenia, somnolencia o insomnio. Diarrea, 
náusea. Diaforesis. HTA. Hiperprolactinemia. Taquicardia o bradicardia.
Poco frecuentes: Escalofríos, fiebre, dolores articulares y musculares. Visión 
borrosa, sueños anormales, bostezos. Dolor torácico. Alopecia. Micción 
frecuente. Disgeusia, estreñimiento, sequedad de la boca, aumento del apetito 
y del peso, flatulencia, vómito, pérdida de peso. Fotosensibilidad. Rubor facial 
y del cuello por vasodilatación. Dolores menstruales. Hipotensión ortostática. 
Incremento de la depresión, suicidio.
Raros: Hemorragias. Aumento del tamaño y dolor de las mamas. Disnea. 
Hipoglicemia. Hiponatremia, SSIHA. Manía e hipomanía. Palpitaciones. 
Síndrome serotoninérgico caracterizado por fiebre, diarrea, diaforesis, 
cambios del humor o de conducta, hipereflexia, taquicardia, inquietud, 
estremecimientos o temblores. Síncope. ACV. Hiperglicemia severa. Diabetes 
mellitus. Síndrome neuroléptico maligno, diskinesia tardía. Reacciones alér-
gicas, broncoespasmo, vasculitis. Fibrosis pulmonar. Convulsiones. Síndrome 
serotoninérgico neonatal o síndrome de abstinencia cuando la madre tomó 
ISRS en el tercer trimestre.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina, rifampicina: inducción del metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Anticolinérgicos, ciproheptadina: efecto aditivo, intensifica efectos 

adversos antticolinérgicos.
•• Antihistamínicos sedantes, barbitúricos, otras benzodiazepinas, cloni-

dina, haloperidol, carbamazepina, fenitoína, prometazina, levopro-
mazina, clozapina, otros antidepresivos tricíclicos, dantroleno, mepro-
bamato, metoclopramida, hipnóticos y sedantes, alcohol, sertralina, 
tramadol, trazodona, ácido valpróico: efecto aditivo u otro no conocido, 
aumenta depresión del SNC.
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•• ASA, AINEs: efectos sinérgicos e inhibición la recaptación de serotonina 
que incremente efecto antiagregante plaquetario, riesgo de sangrado.

•• Bupropión: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo hepático, 
riesgo de convulsiones.

•• Carbamazepina, fenitoína: aumento de sus niveles plasmáticos por inhi-
bición del metabolismo hepático, aumenta toxicidad.

•• Cimetidina, ritonavir, saquinavir, indinavir, efavirenz, etosuximida: inhibi-
ción del metabolismo hepático, aumenta depresión del SNC.

•• Citalopram, paroxetina u otros ISRS, sertralina, sibutramina, mirtaza-
pina: efecto aditivo e incremento de toxicidad, riesgo de síndrome 
serotoninérgico.

•• Diazóxido: efectos aditivos, riesgo de hiperglicemia.
•• Fenotiazinas (clorpromazina, levopromazina y otros): efecto aditivo e 

inhibición del metabolismo hepático, incremento riesgo de arritmias 
cardíacas, prolongación del QT y depresión del SNC. Contraindicado uso 
conjunto.

•• IMAO (selegilina, procarbazina, tranilcipromina), ergotamina, ergono-
vina: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo hepático, riesgo 
de síndrome serotoninérgico. Contraindicado uso conjunto. Los IMAO 
pueden administrarse con 5 semanas de diferencia de ISRS.

•• Opioides: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo hepático, 
aumenta riesgo de depresión del SNC, hipotensión, estreñimiento e 
íleo paralítico.

•• Propranolol, atenolol, otros betabloqueadores: inhibición del metabo-
lismo hepático, riesgo de hipotensión, bradicardia, bloqueo cardíaco AV.

•• Warfarina: mecanismo no conocido, riesgo de sangrado.

Dosificación:
En niños y adolescentes aumenta el riesgo de suicidio, especialmente durante 
el primer mes de tratamiento. Riesgo promedio es de 4% con antidepresivos 
comparado con 2% con placebo. Es importante un adecuado acompaña-
miento y terapia psicoafectiva.

Depresión mayor
Adultos: Dosis inicial: 20 mg PO AM. Incrementar dosis después de varias 
semanas, PRN. Dosis superiores a 20 mg administrar BID. Dosis usual: 20 – 60 
mg PO QD o BID AM.
Niños: 8 – 17 años: dosis inicial: 10 mg PO AM por 7 días. Dosis usual: 10 – 20 
mg PO QD.

Trastorno obsesivo-compulsivo
Adultos: Dosis inicial: 20 mg PO AM. Incrementar dosis después de varias 
semanas, PRN. Dosis superiores a 20 mg administrar BID. Dosis usual: 20 – 80 
mg PO QD o BID AM
Niños: 8 – 17 años: dosis inicial: 10 mg PO AM. Aumentar 10 mg cada 714 
días. Dosis usual: 20 – 60 mg PO QD. Dosis de 20 – 30 mg en los más pequeños.

Bulimia nerviosa
Adultos: Dosis usual: 60 mg PO QD AM

Pánico
Adultos: Dosis inicial: 10 mg PO AM por 7 días. Dosis máxima: 60 mg/día. Dosis 
usual: 20 mg PO QD AM

N06AB06
Sertralina
Tableta / Cápsula 50 mg y 100 mg

Indicaciones: Depresión. Trastorno obsesivo-compulsivo. Estrés postraumá-
tico. Desorden de pánico. Síndrome premenstrual. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Menores de 18 años (por incremento de mortalidad e intentos de suicidio). 
Epilepsia (sin tratamiento o mal control). Tratamiento concurrente con inhibi-
dores de la MAO. 

Precauciones: 
•• Todos los inhibidores de recaptación de serotonina, se han asociado con 

mayor mortalidad en pacientes menores de 18 años.
•• Insuficiencia renal o hepática, pueden requerir disminución de dosis.
•• En todo paciente que presente reacción cutánea, deberá suspenderse 

tratamiento, pues los inhibidores selectivos de recaptación de sero-
tonina pueden condicionar progresión en la hipersensibilidad hasta 
efectos sistémicos, incluyendo angioedema, vasculitis y compromiso 
pulmonar, renal y hepático.

•• Adultos mayores, mayor susceptibilidad a efectos adversos y particular-
mente hiponatremia.

•• Antecedentes de epilepsia, convulsiones y trastornos del movimiento, 
pueden empeorar su condición.

•• Diabetes mellitus, puede desmejorar control glicémico.
•• Glaucoma de ángulo estrecho.

Uso en Embarazo: Categoría D. Estudios en humanos han mostrado que no se 
incrementa el riesgo de anomalías congénitas, pero sí el de abortos y toxicidad 
del SNC (incluyendo síntomas de dependencia) en neonatos. Contraindicado 
el uso. 

Uso en Lactancia: Se distribuye y excreta por leche materna, aparentemente 
en bajas cantidades. No se conocen efectos sobre lactante. Se desaconseja su 
uso durante lactancia. En caso necesario, se recomienda descartar la leche 8 
horas luego de la dosis materna, cuando los niveles del fármaco y su metabo-
lito son más altos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Boca seca, náusea, vómito, dispepsia, constipación, diarrea. 
Anorexia, baja de peso. Ansiedad, nerviosismo, insomnio, fatiga, cefalea, 
mareo. Hiperglicemia.
Poco frecuentes: Temblor, agitación, alucinaciones. Visión borrosa. Disfunción 
sexual. Retención urinaria. Hemorragia gastrointestinal. Síndrome serotoninér-
gico. Hiponatremia.
Raros: Sudoración excesiva, prurito, rash, alopecia, fotosensibilidad. Angio-
edema. Despersonalización, convulsiones. Extrapiramidalismo. Irregularidad 
menstrual. Eritema multiforme. Pancreatitis. Suicidio. 

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiepilépticos: al igual que otros ISRS, sertralina antagoniza los efectos 

anticonvulsivantes. 
•• Rifampicina y otros inductores del CYP450: pueden disminuir la eficacia 

del antidepresivo.
Aumento de los efectos adversos:
•• AAS y otros antiagregantes plaquetarios: aumenta el riesgo de sangrado, 

por sinergia inhibidora de la función plaquetaria.
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•• AINEs: aumenta el riesgo de hemorragia gastrointestinal.
•• Antidepresivos: por sinergia, se incrementa el espectro e intensidad de 

reacciones adversas.
•• Antimigrañosos y agonistas de serotonina: se incrementa el riesgo de 

síndrome serotoninérgico.
•• Benzodiazepinas: al inhibirse su metabolización, se incrementan sus 

efectos adversos.
•• Imidazoles (ej. ketoconazol), macrólidos (ej. eritromicina), antiretrovi-

rales y otros inhibidores de las isoenzimas del P450: reducen biotransfor-
mación del fármaco e incrementan su toxicidad.

•• Metoclopramida y otros antagonistas dopaminérgicos: se incrementan 
efectos extrapiramidales.

•• Sibutramina: aumenta el riesgo de neurotoxicidad.
•• Tramadol y otros opioides: puede aumentar riesgo de síndrome seroto-

ninérgico.
•• Warfarina: su actividad anticoagulante se incrementa.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.

Depresión
Adultos: Dosis inicial de 50 mg PO QD. En caso necesario, cada semana se 
puede incrementar 50 mg, hasta un máximo de 200 mg diarios. 

Trastorno obsesivo compulsivo
Adultos: 50 mg PO QD. 

Desorden de pánico y estrés postraumático
Adultos: Dosis inicial de 25 mg PO QD, incrementando luego de una semana a 
50 mg PO QD. Posteriormente, en caso necesario, cada semana se puede incre-
mentar 50 mg, hasta un máximo de 200 mg diarios. 

Síndrome premenstrual
Adultos: 50 mg PO QD a lo largo del ciclo menstrual, o solamente durante 
la fase lútea, según sea apropiado por la sintomatología. Sólo en caso nece-
sario, las dosis pueden incrementarse 50 mg en cada ciclo menstrual, hasta 
un máximo de 150 mg (para la terapia continua) o 100 mg (solo durante fase 
lútea). Una vez que se obtiene respuesta terapéutica, debe reducirse la dosis a 
la mínima eficaz para el mantenimiento. 

N06AX11
Mirtazapina
Tableta 15 mg y 30 mg

Indicaciones: Depresión. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Menores de 18 años (por incremento de mortalidad e intentos de suicidio). 
Epilepsia (sin tratamiento o mal control). Tratamiento concurrente con inhibi-
dores de la MAO. 

Precauciones: 
•• Antecedentes de epilepsia, convulsiones y trastornos del movimiento, 

pueden empeorar su condición.
•• Insuficiencia renal, hepática.
•• Arritmia, trastornos de conducción.
•• Enfermedad isquémica coronaria.
•• Hipotensión.

•• Diabetes mellitus.
•• Psicosis y antecedentes de trastorno bipolar.
•• El tratamiento debe suspenderse en pacientes que desarrollen ictericia.
•• Glaucoma agudo de ángulo estrecho.
•• Debe vigilarse presencia de signos de mielosupresión.
•• Puede afectarse la capacidad de conducir y operar maquinaria.

Uso en Embarazo: Categoría D. Estudios en humanos han mostrado que se 
incrementa el riesgo de toxicidad del SNC (incluyendo síntomas de depen-
dencia) en neonatos. Contraindicado el uso. 

Uso en Lactancia: Se distribuye y excreta por leche materna, pero en dosis 
bajas. No se han descrito efectos adversos en el lactante. No obstante, se 
desaconseja su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Aumento de apetito, aumento de peso. Edema. Mareo, somnolencia.
Poco frecuentes: Cefalea. Parestesia, temblor. Ictericia. Transaminitis. Estoma-
titis, dolor de garganta.
Raros: Hipotensión ortostática. Pesadillas nocturnas, agitación, manía, aluci-
naciones. Exantema cutáneo. Convulsiones, acatisia, síndrome del miembro 
inquieto. Artralgia, mialgia. Agranulocitosis, leucopenia. Hiponatremia. 
Síndrome serotoninérgico. Ideación e intento de suicidio.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina y otros inductores del CYP450: pueden disminuir la eficacia 

del antidepresivo.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: incrementa los efectos sedantes en SNC.
•• Antidepresivos: por sinergia, se incrementa el espectro e intensidad de 

reacciones adversas.
•• Antimigrañosos y agonistas de serotonina: se incrementa el riesgo de 

síndrome serotoninérgico, porque mirtazapina aumenta la liberación de 
serotonina.

•• Benzodiazepinas: incrementa los efectos sedantes en SNC.
•• Imidazoles (ej. ketoconazol), macrólidos (ej. eritromicina), antiretrovi-

rales y otros inhibidores del CYP3A4: reducen biotransformación del 
fármaco e incrementan su toxicidad.

•• Metoclopramida y otros antagonistas dopaminérgicos: se incrementan 
efectos extrapiramidales.

•• Simpaticomiméticos y otros vasoconstrictores: aumenta los efectos cardio-
vasculares, porque mirtazapina aumenta la liberación de noradrenalina.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.

Depresión
Adultos: Dosis inicial de 15 mg PO QD, preferiblemente al acostarse. En caso 
necesario, cada una o dos semanas se puede incrementar la dosis. El rango 
terapéutico varía entre 15 y 45 mg diarios. 
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N06AX16
Venlafaxina
Cápsula 37.5 mg - 150 mg

Indicaciones: Depresión mayor.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
IMAO en las 2 semanas previas. Vigilar interacciones. Niños y adolescentes.

Precauciones: 
•• Embarazo (3er trimestre). Adultos mayores. 
•• Alteraciones hepáticas y renales. 
•• Intentos de suicidio. 
•• Hipovolemia, deshidratación, hipotensión. 
•• Glaucoma de ángulo estrecho. 
•• Riesgo de sangrado. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Infarto de miocardio reciente. 
•• Convulsiones. 
•• Apoyo ante la posibilidad de un intento de suicidio, más frecuente en 

el primer mes, especialmente en depresión (asociada o no a bulimia o a 
desorden obsesivo-compulsivo) y que puede persistir hasta que ocurra 
una remisión significativa de cuadro depresivo. 

•• No discontinuar abruptamente.

Uso en Embarazo: Categoría C. Evitar en el III trimestre.

Uso en Lactancia: Se desconoce si es excretada por la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefalea, HTA. Disfunción sexual incluyendo anorgasmia, disminu-
ción de la libido, eyaculación retardada. Visión borrosa, dificultades para la 
acomodación visual, midriasis. Sueños anormales, anorexia, ansiedad, nervio-
sismo. Escalofríos. Estreñimiento, diarrea, sequedad de la boca, dispepsia. 
Diaforesis. Insomnio. Náusea, parestesias, rinitis, somnolencia. Dolor abdo-
minal, flatulencia, vómito, pérdida de peso. Supresión del crecimiento en los 
niños. Infección. Hipercolesterolemia.
Poco frecuente: Hipertonía, disgeusia, bostezos. Dolor torácico, palpitaciones, 
taquicardia. Pensamientos anormales, confusión, despersonalización y labi-
lidad emocional. Tinnitus. Anafilaxia. Arritmias. Síndrome serotoninérgico. 
SSIHAD. Sangrado anormal. Discrasias sanguíneas. Hiponatremia. Aumento de 
las transaminasas. Pancreatitis. Glaucoma.
Raros: Disnea, edema, exantemas intensos, prurito. Manía o hipomanía. 
Cambios menstruales. Hipotensión ortostática. Convulsiones, trismo. Micción 
frecuente, dolorosa. Incontinencia o retención urinaria.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Rifampicina, fenobarbital: inducción del metabolismo hepático.

Aumento de los efectos adversos:
•• Bupropión, haloperidol, tramadol: efectos sinérgicos e inhibición del 

metabolismo hepático, riesgo de convulsiones.
•• Clozapina, dextrometorfano, citalopram, paroxetina u otros ISRS, sertralina, 

sibutramina, mirtazapina, litio, nefazodona, pentazocina, tramadol: efecto 
aditivo e  incremento de toxicidad, riesgo de síndroma serotoninérgico.

•• Eritromicina, claritromicina, azitromicina: efecto sinérgico, incrementa 
riesgo de arritmias cardíacas y prolongación del QT.

•• IMAO (selegilina, procarbazina, tranilcipromina): efectos sinérgicos e inhi-
bición del metabolismo hepático, riesgo de síndrome serotoninérgico. 

Contraindicado uso conjunto. Los IMAO pueden administrarse con 2 
semanas de diferencia de ISRS.

•• Lindano tópico: efecto sinérgico, riesgo de convulsiones.
•• Warfarina: riesgo de prolongación del IRN y sangrado, mecanismo no 

conocido.

Dosificación:
Tomar con ingesta de alimentos. Discontinuar progresivamente en 2 semanas. 
Disminuir dosis y aumentar intervalos en insuficiencia renal y hepática. Es 
importante un adecuado acompañamiento y terapia psicoafectiva pro riesgo 
de suicidio.

Depresión mayor
Adultos: Dosis inicial: 37.5 mg PO BID o TID. Aumentar cada 4 días. Dosis 
máxima: 375 mg PO QD. Dosis usual: 37.5 – 75mg PO BID o TID.

N07	 Otras Drogas Que Actúan Sobre El Sistema Nervioso

N07AA01
Neostigmina
Solución inyectable 0.5 mg/ml

Indicaciones: Diagnóstico de miastenia gravis. Reversión de bloqueo 
muscular por relajantes musculares no despolarizantes. Profilaxis o trata-
miento de retención urinaria postoperatoria. Tratamiento de intoxicación 
por sustancias atropínicas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Dolor abdominal agudo de etiología no definida. Peritonitis. Obstrucción 
mecánica intestinal o urinaria.

Precauciones: 
•• Asma bronquial, neumonía, atelectasia postoperatoria por aumento de 

secreciones y constricción bronquial. 
•• Arritmias cardíacas, especialmente con bloqueos AV y bradicardia. 

Infarto cardíaco reciente. 
•• Úlcera péptica, RGE, Obstrucción mecánica del tracto urinario. IVU. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Convulsiones.

 
Uso en Embarazo: Categoría C. No se han reportado problemas fetales, pero 
utilizada al final del embarazo puede inducir labor de parto y provocar debi-
lidad muscular transitoria en el neonato.

Uso en Lactancia: Se desconoce si es excretada por la leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea, vómito, diarrea. Diaforesis intensa, 
aumento de secreciones orales y bronquiales. Miosis, alteraciones visuales. 
Epifora, rinorrea. Fasciculaciones. Cefalea. Urgencia urinaria. Exantemas. 
Somnolencia.
Poco frecuente: Crisis colinérgica. Bradicardia, bloqueo AV, arritmias, hipoten-
sión severa, síncope, paro cardíaco. Broncoespasmo. Depresión respiratoria, 
parálisis respiratoria. Anafilaxia. Reacciones de hipersensibilidad. Convulsiones.
Raros: Alergia al ión bromo de la solución de la neostigmina. Tromboflebitis en 
el sitio de inyección IV.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Clozapina, dipiridamol, dosis altas de sulfato de magnesio: efecto anta-

gonista, disminuye su efecto anticolinesterásico.
Aumento de los efectos adversos:
•• Atropina, escopolamina, hioscina y otros anticolinérgicos: efecto antagó-

nico, útil para contrarrestar efectos colinérgicos de neostigmina, dismi-
nuye efecto anticolinérgico y aumenta riesgo de arritmias cardíacas y 
prolongación del QT.

•• Betabloqueadores sistémicos como propranolol, atenolol, carvedilol 
y otros: efectos sinérgicos, aumenta bloqueo cardíaco, produce bradi-
cardia y aumenta riesgo de broncoespasmo.

•• Betanecol, piridostigmina, anticolinesterásicos: efectos aditivos que 
producen una sobre estimulación colinérgica, incrementa sus efectos 
tóxicos y genera riesgo de crisis colinérgica.

•• Bupropión, tramadol: efectos sinérgicos e inhibición del metabolismo 
hepático, riesgo de convulsiones.

•• Glucocorticoides: efecto antagonista, disminuye su efecto estimulador 
de la placa mioneural en miastenia gravis.

•• Lindano tópico: efecto sinérgico, aumenta riesgo de convulsiones.
•• Quinidina: efectos aditivos y antagonistas, aumenta riesgo de hipo-

tensión, bradicarida, bloqueo AV, diarrea y disminuye estimulación 
muscular en miastenia gravis.

•• Relajantes musculares no despolarizantes, aminoglucósidos: efecto anta-
gonista utilizado terapéuticamente, revierte bloqueo neuromuscular.

•• Succinilcolina: inhibición de la acetilcolinesterasa que biotransforma las 
dos sustancias, prolongaci.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Diagnóstico de miastenia gravis
Adultos: 0.02 mg/kg IM por una vez. Use conjuntamente con atropina.
Niños: 0.025 – 0.04 mg/kg IM por una vez. Use conjuntamente con atropina.

Reversión de bloqueo muscular por relajantes musculares no despolarizantes
Adultos: 0.5 – 2 mg IV lento PRN. Dosis máxima: 5 mg en total. Use conjunta-
mente con atropina.
Niños: 0.025 – 0.1 mg/kg IV lento. Use conjuntamente con atropina.

Profilaxis de retención urinaria postoperatoria
Adultos: 0.25 mg SC o IM cada 4 – 6 horas por 2 – 3 días

Tratamiento de retención urinaria postoperatoria o intoxicación por 
sustancias atropínicas
Adultos: 0.5 – 1 mg SC o IM por una vez. Si en una hora no hay micción, catete-
rizar la vejiga. Luego 0.5 mg SC o IM cada 3 horas por 5 dosis.

N07BB01
Disulfiram
Tableta 500 mg

Indicaciones: Tratamiento de alcoholismo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, a sus componentes, 
al caucho, a los pesticidas o fungicidas.

Precauciones: 
•• Eccema o dermatitis por contacto. 
•• Alteraciones cardíacas. 
•• Depresión. 
•• Diabetes. 
•• Hipotiroidismo. 
•• Convulsiones. 
•• Alteraciones funcionales hepáticas o renales. 
•• Insuficiencia pulmonar severa. 
•• Psicosis. 
•• Vigilar pruebas funcionales hepáticas a las 2 semanas de iniciado el trata-

miento y luego cada 6 meses. Realizar biometría hemática y bioquímica 
sanguínea cada 6 meses. Suspender inmediatamente si hay ictericia y 
alteraciones de las transaminasas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Seguridad en humanos no establecida. 

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. No se ha reportado problemas 
en humanos.

Efectos adversos:
Frecuentes: Somnolencia.
Poco frecuente: Cefalea, impotencia. Sabor a ajo o metálico en la boca. Exan-
temas. Cansancio. Neurotoxicidad que se manifiesta con neuritis óptica. 
Neuritis periférica o polineuritis. Reacciones psicóticas. Neurotoxicidad revierte 
al suspender el disulfiram.
Raros: Hepatitis, incluyendo raros casos de necrosis hepática fulminante. Ence-
falopatía.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol, lopinavir, ritonavir: hasta 14 días después de tomar disulfiram, 

por inhibición de la aldehído deshidrogenasa, reacción tipo disulfiram.
•• Alfentanilo, midazolam, sevofluorano, fenitoína, anticoagulantes couma-

rínicos: inhibición de su metabolismo hepático, disminución de la elimi-
nación, con niveles plasmáticos mayores y por más tiempo, aumenta los 
efectos farmacológicos y toxicidad.

•• Amitriptilina y otros antidepresivos tricíclicos: delirio transitorio, meca-
nismo no establecido.

•• Amoxicilina + ácido clavulánico, bacampicilina: la biotransformación 
de estos fármacos produce como metabolito pequeñas cantidades de 
alcohol, que podría desencadenar una reacción tipo disulfiram.

•• Cannabinoides como dronabinol, nabilona: mecanismo no conocido, 
hipomanía.

•• Fármacos hepatotóxicos o neurotóxicos: efecto tóxico aditivo tanto 
hepato y neurotóxico.

•• Isoniazida: efectos tóxicos aditivos que exigen disminuir dosis o 
suspender el disulfiram, aumenta efectos tóxicos sobre SNC como 
mareo, incoordinación, ataxia, irritabilidad o insomnio.

•• Ketoconazol, fluconazol, eritromicina, claritromicina, azitromicina, 
omeprazol y otros inhibidores del metabolismo hepático: aumentan sus 
efectos farmacológicos y posible toxicidad, efecto aditivo.

•• Metronidazol, tinidazol, tetraciclinas: efecto tóxico aditivo, confusión 
mental y psicosis. No administrar conjuntamente y hasta 2 semanas 
después de suspender disulfiram.

Dosificación:
No deberá ingerir alcohol durante al menos 12 horas.
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Tratamiento de alcoholismo
Adultos: Dosis inicial: 500 mg PO QD AM por 1 – 2 semanas. Mantenimiento: 
125 – 500 mg PO QD AM o HS si produce somnolencia.

N07CA
Dimenhidrinato
Tableta 50 mg

Indicaciones: Cinetosis

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, a sus componentes 
y a la difenhidramina.

Precauciones:
•• Adultos mayores. 
•• Insuficiencia hepática. 
•• Para conducir o manejar maquinaria.
•• Epilepsia. 
•• EPOC, asma, bronquitis crónica. 
•• Uso conjunto con fármacos ototóxicos. 
•• Enfermedades obstructivas de íleon o píloro. 
•• Hipertrofia prostática. 
•• Glaucoma de ángulo estrecho. 
•• Arritmias cardíacas o enfermedades cardíacas.

Uso en Embarazo: Categoría B. Seguridad en humanos no establecida.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna. No se recomienda su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Somnolencia, cansancio, letargia, mareo, ataxia, anorexia. Cefalea, 
visión borrosa, tinnitus. Sequedad de boca, estreñimiento, dolor epigástrico, 
diarrea, disuria, retención urinaria, exantemas, prurito, urticaria.
Poco frecuente: Espesamiento de secreciones bronquiales, palpitaciones, 
cambios electrocardiográficos, taquicardia sinusal, arritmia.
Raros: Alucinaciones, delirio, psicosis, excitabilidad paradójica, insomnio y 
nerviosismo. Convulsiones.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Neostigmina, piridostigmina, anticolinesterásicos: efectos antagónicos.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antihistamínicos sedantes, barbitúricos, benzodiazepinas, clonidina, 

haloperidol, prometazina, levopromazina, clozapina, otros antidepre-
sivos tricíclicos, dantroleno, meprobamato, metoclopramida, hipnóticos 
y sedantes, alcohol, sertralina, tramadol, trazodona, ácido valpróico: 
efecto aditivo, aumenta depresión del SNC.

•• Atropina, escopolamina, hioscina y otros anticolinérgicos, antihistamí-
nicos sedantes, quinidina, antidepresivos tricíclicos como imipramina: 
efectos aditivos, aumenta su efecto anticolinérgico, y según el fármaco, 
depresión del SNC.

•• Ipratropio y otros anticolinérgicos inhalados, agonistas beta2 como 
albuterol, terbutalina y otros: efectos aditivos, aumenta efecto anticoli-
nérgico broncodilatador.

Dosificación:
Cinetosis:
Adultos: 50 – 100 mg PO 30-60min antes de viajar. Repetir la misma dosis cada 
4-6 horas. Dosis máxima: 400 mg/día
Niños 2 – 6 años: 12.5 – 25 mg PO 30 – 60min antes de viajar. Repetir la misma 
dosis cada 6-8 h. Dosis máxima: 75 mg PO QD.
Niños 6 – 12 años: 25 – 50 mg PO 30 – 60min antes de viajar. Repetir la misma 
dosis cada 6-8 h; Dosis máxima: 150 mg PO QD.
Niños > 12 años: 50 – 100 mg PO cada 4 - 6 horas. 30 – 60min antes de viajar. 
Dosis máxima: 400 mg PO QD.
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P     PRODUCTOS ANTIPARASITARIOS, INSECTICIDAS Y REPELENTES

P01 ANTIPROTOZOARIOS

P01A AGENTES CONTRA LA AMEBIASIS Y OTRAS
ENFERMEDADES POR PROTOZOARIOS

P01A B Derivados del nitroimidazol

P01AB01 Metroni-
dazol

Cápsula/
tableta

250 mg - 
500 mg x x x O

Suspen-
sión

125 - 250 
mg/5ml x x x O

P01AB02 Tinidazol Tableta 1 g x x x O

Óvulo/
Tableta 
vaginal

150 mg
x x x V

P01B ANTIPALÚDICOS

P01B A Aminoquinolinas

P01BA01 Cloroquina Tableta 250 mg x x x O

Solución 
inyectable

40 mg/ml H x x P

P01BA03 Primaquina Tableta 7.5  mg- 15 
mg x x x O

P01B C Metanolquinolinas

P01BC01 Quinina Solución 
inyectable

300 mg/ml x x x P

Tableta 300 mg x x x O

P01B D Diaminopirimidinas

P01BD51 Sulfadoxina 
+ pirimeta-
mina

Tableta 500 mg + 
25 mg x x x O

P01B E Artemisinina y derivados

P01BE03 Artesunato Suposi-
torio

200 mg x x x R

Tableta 50 mg - 200 
mg x x x O

P01BE52 Artemeter + 
lumefantrina

Tableta 20 mg + 
120 mg x x x O
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P01C AGENTES CONTRA LA LEISHMANIASIS Y OTRAS
TRIPANOSOMIASIS

P01C A Derivados del nitroimidazol

P01CA02 Benznidazol Tableta 100 mg x x x O

P01C B Compuestos antimoniales

P01CB01 Meglumina 
antimoniato

Solución 
inyectable

300 mg/ml x x x P

P01C X Otros agentes contra la leishmaniasis y la tripanosomiasis

P01CX Miltefosina Cápsula 10 mg y 50 
mg x x x O

P02 ANTIHELMÍNTICOS

P02B ANTITREMATODOS

P02B A Derivados de la quinolina y sustancias relacionadas

P02BA01 Praziquantel Tableta 600 mg x x x O

P02B X Otros agentes antitrematodos

P02BX01 Bitionol Tableta 200 mg x x x O

P02C ANTINEMATODOS

P02C A Derivados del benzimidazol

P02CA03 Albendazol Tableta 200 mg - 
400 mg x x x O

Suspen-
sión

100 
mg/5ml x x x O

P03 ECTOPARASITICIDAS, INCLUYE ESCABICIDAS,
INSECTICIDAS Y REPELENTES

P03A ECTOPARASITICIDAS, INCLUYE ESCABICIDAS

P03A X Otros ectoparasiticidas, incluye Escabicidas

P03AX01 Bencilo, 
benzoato

Loción/
Emulsión/
Solución 
tópica

20 %  - 30 %

x x x T

GRUPO P
Productos antiparasitarios, insecticidas y repelentes

P01	 Antiprotozoarios

P01AB01
Metronidazol
Tableta 250 mg - 500 mg | Suspensión 125 mg/5ml - 250 mg/5 ml 

Indicaciones: Amebiasis intestinal. Infección extraintestinal por Entamoeba 
histolytica. Absceso hepático amibiano. Giardiasis. Tricomoniasis vaginal. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros  nitroimidazoles. 
Ingesta concurrente de alcohol (incluso tres días luego de suspender metroni-
dazol). Uso concurrente de disulfiram (incluso en dos semanas previas). Emba-
razo, principalmente en I trimestre.

Precauciones: 
•• Uso prolongado por más de 10 días aumenta riesgo de efectos adversos.
•• Enfermedad hepática, requiere reducción en dosis.
•• Insuficiencia renal, requiere ajuste de dosis (reducción al 50% en falla 

renal grave). En casos de hemodiálisis no requiere reducción de dosis.
•• Pacientes con antecedentes de convulsiones, neuropatía y leucopenia, 

pueden agravar su condición clínica.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Mutagénico y 
carcinogénico en modelos animales. Efectos en organogénesis humana no 
completamente definidos. Contraindicado durante embarazo, especialmente 
en I trimestre. En II y III trimestre uso excepcional. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Provoca mal sabor de boca 
en el lactante, lo cual puede afectar la lactancia. Además, se desconoce mucho 
sobre seguridad para el lactante. Se aconseja suspender lactancia durante 12 
a 24 horas, cuando se utiliza metronidazol en una sola dosis. No existen reco-
mendaciones para la terapia continua con el fármaco.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea, vómito, diarrea. Vértigo o mareo, cefa-
leas, anorexia. Sabor metálico en la boca, lengua saburral. Orina rojiza.
Poco frecuente: Disgeusia, sequedad de la boca. Irritación vaginal, candidiasis. 
Cambios de humor, torpeza. Exantemas, eritema, prurito. Dolor de garganta, 
fiebre, dolor de espalda, debilidad en pies y manos, tinnitus, entumecimiento. 
Raros: Convulsiones. Neutropenia. Neuropatía periférica. Síncope. Parestesias, 
neurotoxicidad (ataxia, inestabilidad, confusión), hipersensibilidad (rash, urti-
caria, eritema multiforme, angioedema, anafilaxis),

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Barbitúricos, fenitoína, rifampicina, otros inductores del CYP450: 

aumento en la metabolización de metronidazol.
Aumento de los efectos adversos:
•• Alcohol: reacción tipo disulfiram.
•• Ciclosporina, fluorouracilo: se afectan sus metabolizaciones, incremen-

tando los efectos tóxicos de los inmunosupresores.
•• Cimetidina y otros inhibidores del CYP3A4: pueden afectar metaboliza-

ción de metronidazol.
•• Disulfiram: desarrollo de psicosis aguda, estado confusional.
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•• Warfarina, fenitoína, litio: disminuyen sus metabolizaciones, aumen-
tando sus efectos adversos. 

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal o hepática.

Tricomoniasis
Adultos: 2000 mg PO por una vez o 1 g PO BID por 1 día.
Tratamiento simultaneo a la pareja. 

Amebiasis intestinal
Adultos: 750 mg PO TID por 7 – 10 días
Niños: 30 – 50 mg/kg/día PO dividido en 3 dosis

Absceso hepático amebiano
Adultos: 500 – 750 mg PO TID por 7 – 10 días.
Niños: 7.5 mg/kg por infusión intravenosa, cada 8 horas.

Giardiasis
Adultos: 250 mg PO TID por 5 – 7 días, o 2 gm PO QD por 3 días.
Niños: 15 mg/kg/día PO dividido en 3 tomas, por 5 – 7 días.

P01AB02
Tinidazol
Tableta 1 g | Óvulo / Tableta vaginal 150mg

Indicaciones: Amebiasis intestinal. Absceso hepático amebiano. Giardiasis. 
Tricomoniasis vaginal.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros  nitroimidazoles. 
Ingesta concurrente de alcohol (incluso tres días luego de suspender tinidazol). 
Uso concurrente de disulfiram (incluso en dos semanas previas). Embarazo.

Precauciones: 
•• No consumir alcohol durante el tratamiento y hasta 3 días después de 

concluido. 
•• Insuficiencia o alteraciones hepáticas y renales, requiere reducción en dosis. 
•• Pacientes con antecedentes de convulsiones, neuropatía y leucopenia, 

pueden agravar su condición clínica.
•• Dado que otro nitroimidazólico, el metronidazol, es carcinogénico en 

ratones y ratas, evite el uso innecesario y reserve su uso para condiciones 
aprobadas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Igual que metro-
nidazol, potencialidad mutagénica y carcinogénica en modelos animales. 
Efectos en organogénesis humana no completamente definidos. Contraindi-
cado durante embarazo, especialmente en I trimestre. En II y III trimestre uso 
excepcional. 

Uso en Lactancia: Se excreta por leche materna. Provoca mal sabor de boca 
en el lactante, lo cual puede afectar la lactancia. Además, se desconoce mucho 
sobre seguridad para el lactante. Se aconseja suspender lactancia durante 12 a 
24 horas, cuando se utiliza en una sola dosis. No existen recomendaciones para 
la terapia contínua con el fármaco.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea, vómito, diarrea, anorexia. Sabor metálico. 
Cansancio, fatiga.

Poco frecuentes: Disgeusia, sequedad de la boca. Neutropenia, leucopenia.
Raros: Convulsiones. Neuropatía periférica. Angioedema. Broncoespasmo. 
Exantemas, eritema, prurito.

Interacciones:
Similares a las descritas para metronidazol.

Dosificación:
Tomar con alimentos. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia 
renal o hepática.

Amebiasis intestinal
Adultos. 2000 mg PO QD por 3 días
Niños: 50 – 60 mg/kg PO QD por 3 días

Absceso hepático amebiano
Adultos: 2000 mg PO QD por 3 a 6 días

Giardiasis
Adultos: 2000 mg PO por una vez.
Niños: 50 – 75 mg/kg PO dosis única

Tricomoniasis
Adultos: 2000 mg PO por una vez + 1 óvulo HS en las mujeres.
Niños: 50 – 75 mg/kg PO dosis única
Tratamiento simultaneo a la pareja. No utilizar en el 1er trimestre del embarazo.

PO1BA01
Cloroquina
Tableta 250 mg | Solución inyectable 40 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis de malaria. Malaria no complicada. Alternativa en 
absceso hepático amebiano.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Alteraciones visuales, especialmente de la retina.

Precauciones: 
•• En tratamientos prolongados. 
•• Embarazo. 
•• Niños. 
•• Epilepsia. 
•• Miastenia gravis. 
•• Alteraciones hepáticas, deficiencia de G6PD. 
•• Psoriasis. 
•• Alteraciones auditivas. 
•• Alcoholismo. 
•• Porfiria. 
•• Antecedentes de convulsiones.

Uso en Embarazo: Categoría D. Atraviesa barrera placentaria y provoca severas 
anomalías congénitas, neurotoxicidad, ototoxicidad, hemorragia y anorma-
lidad en la pigmentación de retina. Sin embargo, los riesgos de la malaria sobre 
el embarazo (incluyendo muerte fetal) se consideran mayores, por lo cual no se 
justifica la descontinuación del tratamiento o profilaxis.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna en pequeñas cantidades. No 
confiere protección contra malaria en el lactante. No se han observado efectos 
adversos en lactantes de madres bajo tratamiento.
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Efectos adversos:
Frecuentes: Retinopatías, disminución de la agudeza visual. Anorexia, náuseas, 
vómitos, diarrea. Hipotensión. Alteraciones del sueño y en la pigmentación de 
la piel y el cabello.
Poco frecuentes: Cefaleas, trastornos digestivos, mareos. Alteraciones neuro-
musculares graves. Alteraciones EKG.
Raros: Opacidad de la córnea. Hipoacusia. Convulsiones. Alteraciones hema-
tológicas. Psicosis, depresión. Anemia aplástica, agranulocitosis, trombocito-
penia, neutropenia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Antiácidos: disminución de su absorción. Administrar estos medica-

mentos con diferencia de 4 horas.
•• Penicilinas orales: disminución de su absorción. Administrar estos medi-

camentos con diferencia de 2 horas.
Aumento de los efectos adversos:
•• Bupropión, lindano tópico, tramadol: por efecto aditivo, riesgo de 

convulsiones.
•• Ciclosporina: inhibición de su metabolismo hepático e incremento de los 

niveles plasmáticos de ciclosporina, incrementando el riesgo de neuro-
toxicidad.

•• Eritromicina, claritromicina, azitromicina, tamoxifeno, apomorfina, 
efedrina: inhibición de su metabolismo hepático e incremento de niveles 
plasmáticos, riesgo de prolongación del QT y arritmias cardíacas.

Dosificación:
Las dosis orales corresponden a fosfato de cloroquina y las inyectables a clorhi-
drato de cloroquina. Equivalencias: Forma farmacéutica oral: 500 mg de fosfato 
de cloroquina = 300 mg de cloroquina base. Forma farmacéutica inyectable: 50 
mg de clorhidrato de cloroquina = 40 mg de cloroquina base. En tratamientos 
a largo plazo realizar biometría hemática y controles oftalmológicos, iniciales y 
periódicamente. Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Profilaxis de malaria
Adultos: 500 mg PO una vez a la semana. Iniciar 1 – 2 semanas antes de 
ingresar al área endémica o 500 mg PO cada 6 horas por 2 veces se empieza 
antes de una semana. Continuar por 4 semanas después de salir de la zona 
endémica.

Tratamiento de malaria
Requiere estar asociado con primaquina (excepto en gestantes).
Adultos: Dosis inicial: 1 g PO por una vez; luego de 6 horas 1g PO. Posterior-
mente 500 mg PO QD los 2 días siguientes; asociado a primaquina.
Inyectable: 200 – 250 mg IM. Repetir igual dosis en 6 horas PRN. Dosis máxima: 
800 mg en las primeras 24 horas.
Niños: 25mg/kg PO dividido en 3 días: 10mg/kg los dos primeros días y 5 mg/
kg el tercer día; asociado a primaquina.
Administración IM: 4.4 mg/kg IM por 2 veces, con intervalo de 6 horas. Dosis 
máxima: 12.5 mg/kg en las 24 horas.
Infusión IV: Inicialmente 16.6 mg/kg IV en 8 horas. Después de 6 – 8 horas una 
dosis de 8.3 mg/kg IV infundida en 6 horas.

Amebiasis extraintestinal
Adultos - Dosis inicial: 1 g PO QD por 2 días. Luego 500 mg PO QD por 2 – 3 
semanas.
Inyectable: 200 – 250 mg IM QD por 10 – 12 días.
Niños: 10 mg/kg/día (hasta 300 mg) PO.
Inyectable: 7.5 mg/kg IM QD por 10 – 12 días. Dosis máxima IM: 6.25 mg/kg.

P01BA03
Primaquina
Tableta 7.5 mg - 15 mg

Indicaciones: Malaria no complicada. Prevención de recaídas por Plasmodium 
vivax o Plasmodium ovale.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Embarazo. Anemia hemolítica.

Precauciones: 
•• Deficiencia de G6PD, favismo. 
•• Deficiencia de la reductasa de la NADH metahemoglobina. 
•• Pacientes con riesgo de mielosupresión con granulocitopenia como en 

la artritis reumatoide y el LED. 
•• Pacientes bajo tratamiento con mielosupresores. 

Uso en Embarazo: Categoría X. Atraviesa placenta y causa anemia hemolítica. 
Contraindicado el uso. La cura radical de malaria vivax y ovale debe poster-
garse hasta luego del parto.

Uso en Lactancia: No se sabe si se excreta en la leche materna. No se ha repor-
tado problemas en los lactantes.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor abdominal, náusea y vómito. Anemia hemolítica, con 
presencia de orina oscura, dolor lumbar, de piernas o del abdomen, anorexia, 
palidez, cansancio, fatiga y fiebre en pacientes con deficiencia de G6PD.
Poco frecuente: Metahemoglobinemia, con cianosis de uñas, labioso piel, difi-
cultad para respirar, cansancio y fatiga, especialmente en pacientes con defi-
ciencia de la reductasa de la NADH metahemoglobina.
Raros: Leucopenia, con lesiones orales y fiebre.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
Clozapina, azatioprina, hidroxiurea, pirimetamina+ sulfadoxina, ganciclovir, 
azatioprina, flucitosina, carboplatino, cisplatino, oxiplatino, quimioterapia cito-
tóxica, interferón alfa 2a, interferón alfa 2b, metotrexato, zidovudina: efectos 
sinérgicos, aumento del riesgo de mielosupresión y agranulocitosis.

Dosificación:
Las dosis corresponden a primaquina base. Equivalencias: 15 mg de prima-
quina base = 26.3 mg de fosfato de cloroquina. Descartar deficiencia de G6PD 
antes del tratamiento. Vigilar con biometría hemática

Malaria: prevención de recaídas de Plasmodium vivax o Plasmodium ovale
Adultos: 30 mg PO QD por 14 días. Si hay una deficiencia mínima de G6PD: 45 
mg PO cada semana por 8 semanas.
Niños: 0.6 mg/kg PO QD por 14 días.

P01BC01
Quinina
Tableta 300 mg | Solución inyectable 300 mg/ml

Indicaciones: Malaria grave o complicada (de elección asociado a clindamicina).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, a sus componentes, 
quinidina o mefloquina. Tinnitus. Neuritis óptica. Anemia hemolítica. Fiebre 
hemoglobinúrica. Miastenia gravis.
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Precauciones: 
•• Arritmias cardíacas, trastornos de conducción, bloqueo cardíaco.
•• Uso concurrente de medicamentos que favorecen arritmias cardíacas.
•• Púrpura trombocitopénica. 
•• Hipoglicemia. 
•• Deficiencia de G6PD.

Uso en Embarazo: Categoría D. Actualmente ya no se considera contrain-
dicado su uso en embarazo a dosis adecuadas. Las anomalías congénitas 
descritas y el estímulo oxitócico ocurrieron con dosis abortivas. El esquema de 
tratamiento ha de ser corto, por 7 días y vigilarse el riesgo de hipoglicemia.

Uso en Lactancia: Se excreta en bajas cantidades por leche materna. Conside-
rado compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Dolor de estómago, vómitos, malestar estomacal, mareos, cefalea, 
diaforesis, agitación.
Poco frecuente: Agranulocitosis, leucopenia, trombocitopenia. Hipoglicemia. 
Confusión, ansiedad, fiebre, dolor de garganta. Hemólisis. Arritmias. Daño del 
nervio óptico.
Raros: Cinconismo caracterizado por dolor abdominal, visión borrosa, cambios 
en la visión de los colores, diarrea, cefalea, náusea, vómito, tinnitus o zumbidos 
de oídos. Alergias con exantemas especialmente alrededor de los oídos, edema 
de los ojos, de la cara o dentro de la nariz. Dificultad para respirar, palpitaciones, 
dolor torácico. Hemorragia inusual.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Nevirapina: inducción de metabolismo hepático y disminución de los 

niveles plasmáticos de quinina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Antiácidos: uso crónico en altas dosis disminuye la excreción de quinina 

en orina alcalina y aumenta sus niveles plasmáticos y toxicidad.
•• Eritromicina, claritromicina, azitromicina, tamoxifeno, apomorfina, 

efedrina, mefloquina: inhibición de su metabolismo hepático e incre-
mento de niveles plasmáticos, incrementando el riesgo de prolongación 
del QT y arritmias cardíacas.

•• Inhibidores de la anhidrasa carbónica: disminuye la excreción de quinina 
en orina alcalina y aumenta sus niveles plasmáticos y toxicidad.

•• Metformina, sulfonilureas: disminuye su eliminación renal, por compe-
tencia por la secreción tubular de los dos fármacos, aumentando la toxi-
cidad de la metformina. Riesgo de acidosis láctica.

•• Relajantes musculares no despolarizantes: efecto sinérgico, potencia y 
prolonga bloqueo neuromuscular, aumentando su toxicidad.

•• Ritonavir: inhibición del metabolismo hepático, aumento de sus niveles 
plasmáticos y su toxicidad.

•• Tolterodina, mirtazapina: inhibición del metabolismo hepático, aumen-
tando su toxicidad.

•• Warfarina: mecanismo no bien definido. Posiblemente por inhibición de 
los factores de la coagulación sintetizados por el hígado, aumentando el 
riesgo de sangrado.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Malaria (P. falciparum resistente a la cloroquina)
Adultos: 600 – 650 mg PO cada 9 8 horas por 3 – 7 días. Uso conjunto con otros 
antipalúdicos.

Con bomba de infusión: 7 mg/kg IV administrado en 30 minutos. Inme-
diatamente después administrar 10 mg/kg diluido en 10 ml/kg de SS, en 4 
horas. Esta dosis puede repetirse cada 8 horas hasta que el tratamiento oral 
se factible. Sin bomba de infusión: 20 mg/kg IV en 4 horas. Inmediatamente 
después administrar 10 mg/kg diluido en 10 ml/kg de SS IV en 4 horas. Esta 
dosis puede repetirse cada 8 horas hasta que el tratamiento oral se factible.
Niños: 25 – 30 mg/kg/día PO dividido en 3 tomas por 3 – 7 días. Uso conjunto 
con otros antipalúdicos.

PO1BD51
Sulfadoxina + Pirimetamina
Tableta 500 mg + 25 mg

Indicaciones: Malaria. Profilaxis y tratamiento de P. falciparum resistente a 
cloroquina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sulfonamidas, sulfo-
nilúreas, diuréticos tiazídicos, de asa e inhibidores de la anhidrasa. Embarazo. 
Lactancia. Niños < 2 meses. Porfiria. Anemia megaloblástica. Insuficiencia renal 
o hepática.

Precauciones: 
•• Alteraciones hepáticas y renales. 
•• Convulsiones. 
•• Deficiencia de G6PD.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria y puede provocar 
alteraciones del tubo neural (I trimestre) y kernicterus (III trimestre). No es reco-
mendado su uso durante el embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna. Hay datos de efectos 
adversos sobre el lactante. No administrar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anemia megaloblástica, leucopenia. Náusea, vómito, anorexia, 
dolor abdominal, diarrea. Exantemas, kernicterus en neonatos. Temblores. 
Fotosensibilidad. Cefalea. Glositis atrófica. Ataxia. Cristaluria.
Poco frecuente: Reacciones cutáneas graves como eritema multiforme, 
síndrome de Stevens-Johnson y necrólisis epidérmica tóxica.
Raros: Anafilaxia, angioedema, broncoespasmo. Convulsiones.

Interacciones:
Similares a las descritas para pirimetamina.

Dosificación:
Profilaxis de malaria por P. falciparum resistente a cloroquina
Iniciar 1 semana antes y continuar hasta 4 – 6 semanas después de exposición 
al área endémica con cepas resistentes a la cloroquina.
Adultos: 1 tableta PO cada semana.
Niños 2 – 11 meses: 1/8 de tableta PO cada semana.
Niños 1 – 3 años: 1/4 tableta PO por una vez.
Niños 4 – 8 años: 1/2 tableta PO por una vez.
Niños 9 – 14 años: 3/4 tabletas PO por una vez.
Niños > 14 años: 1 tabletas PO por una vez

Tratamiento de malaria por P. falciparum resistente a cloroquina
Adultos: 2 – 3 tabletas PO por una vez.
Niños 2 – 11 meses: 1/4 de tableta PO por una vez.
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Niños 1 – 3 años: 1/2 tableta PO por una vez.
Niños 4 – 8 años: 1 tableta PO por una vez.
Niños 9 – 14 años: 2 tabletas PO por una vez.
Niños > 14 años: 2 – 3 tabletas PO por una vez

PO1BE03
Artesunato
Supositorio 200 mg |  Tableta 50 mg - 200mg 

Indicaciones: Tratamiento de P. falciparum resistente a cloroquina o quinina. 
Tratamiento de P. vivax resistente a cloroquina. Malaria durante II y III trimestre 
del embarazo (asociado a mefloquina).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Insuficiencia renal o hepática. 
•• Epilepsia. 
•• Deficiencia de G6PD.

Uso en Embarazo: Categoría A. Estudios efectuados en humanos para el trata-
miento de malaria resistente durante el embarazo, han aportado información 
sobre su seguridad (ningún caso de anomalías congénitas o efectos sobre el 
feto), por lo cual se considera de primera línea en el II y III trimestre; hasta que 
se disponga de más evidencia, se considera una alternativa para el I trimestre.

Uso en Lactancia: No se ha determinado su seguridad. Posiblemente compa-
tible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náuseas, vómitos, diarrea, dolor abdominal, anorexia. Cefalea, 
mareo. Exantemas, prurito. Fatiga, astenia.
Poco frecuente: Prolongación del intervalo QT, palpitaciones. Alteraciones del 
sueño. Artralgias, mialgias. Tos.
Raros: Anemia severa, neumonía, hepatitis. Nistagmus, ataxia, ototoxicidad, 
parestesias.

Interacciones:
Se ha de evitar el uso simultáneo con fármacos que prolonguen el intervalo QT 
o predispongan al aparecimiento de arritmias, incluyendo otros antimaláricos.
No existen otras interacciones descritas hasta el momento.

Dosificación:
En paludismo cerebral usar vía IV.

Tratamiento de P. falciparum o P. vivax Artemeter solo
Adultos y niños: 4 mg/kg dosis única el primer día y 2 mg/kg los 4 días subsi-
guientes. Dosis total 12 mg/kg, en los 4 días.

Artemeter en asociación con pirimetamina/sulfadoxina o mefloquina
Adultos: 4mg/kg/d por 3 días + 3 tabletas de sulfadoxina/pirimetamina el 1º 
día o 3 tabletas de Mefloquina durante el 2º y 3º día.
Niños: 4mg/kg al día por 3 d + 25+1,5 mg/kg/d de pirimetamina/sulfadoxina el 
1º día o 12,5 mg/kg/d de mefloquina durante el 2º y 3º día.

PO1BE52
Artemeter+Lumefantrina
Tableta 20 mg + 120 mg

Indicaciones: Tratamiento de P. falciparum resistente a cloroquina o multirre-
sistentes.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
No administrar conjuntamente con otros antimaláricos.

Precauciones: 
•• Pacientes con prolongación del QT o que tomen medicamentos que 

prolongan el QT. El hipokalemia o hipomagnesemia. 
•• Pacientes Alteraciones hepáticas y renales. 
•• Convulsiones. 
•• Deficiencia de G6PD. 
•• Vigilar EKG, especialmente en los pacientes que han recibido previa-

mente mefloquina o quinina. 
•• Insuficiencia hepática o renal.

Uso en Embarazo: Artemeter: Categoría A. Estudios efectuados en humanos 
para el tratamiento de malaria resistente durante el embarazo, han aportado 
información sobre seguridad del arremeter. Se considera la segunda opción 
luego de artesunato. Lumefantrina: Categoría C. Uso según relación beneficio/
riesgo.

Uso en Lactancia: No hay información disponible sobre su excreción por leche 
materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Bien tolerado en seres humanos. Puede provocar disminución de 
reticulocitos y neutrófilos, reversibles dosis-dependiente. Fiebre de corta dura-
ción. En altas dosis: efectos neurotóxicos, prolongación intervalo Q-T, depre-
sión médula ósea, y efecto toxico sobre fetos en animales de experimentación
Poco frecuente:
Raros:

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Eritromicina, ketoconazol, itraconazol, cimetidina o inhibidores de la 

proteasa del VIH: inhibición de su biotransformación por la enzima 
CYP3A4, aumenta toxicidad y prolonga QT.

•• Flecainida, metoprolol, imipramina, amitriptilina o clomipramina: inhi-
bición de la biotransformación por la enzima CYP2D6, aumentando la 
toxicidad y prolongación del segmento QT.

Dosificación: 
Administrar con alimentos, especialmente si son grasos, para facilitar su absor-
ción. En caso de vómito repetir la dosis en una hora.
Cada tableta contiene: Artemeter (20 mg) y lumefantrina (120 mg).

Esquema: 6 dosis en total: la primera al diagnóstico y las siguientes a las 8, 24, 
36, 48 y 60 horas posteriores. Cada dosis responde al peso corporal:
Adultos y niños > 34 Kg: 4 tabletas (equivalente a Artemeter 80 mg y lume-
fantrina 480 mg)
Niños 25 a < 34 Kg: 3 tabletas (equivalente a Artemeter 60 mg y lumefantrina 360 mg)
Niños 15 a < 24 Kg: 2 tabletas (equivalente a Artemeter 40 mg y lumefantrina 240 mg)
Niños 5 a < 14 Kg: 1 tableta (equivalente a Artemeter 20 mg y lumefantrina 120 mg)
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P01CA02
Benznidazol
Tableta 100 mg 

Indicaciones: Tratamiento de la fase aguda de la tripanosomiasis (Enfermedad 
de Chagas). 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros  nitroimidazoles. 
Ingesta concurrente de alcohol (incluso tres días luego de suspender benzni-
dazol). Uso concurrente de disulfiram (incluso en dos semanas previas). Embarazo.

Precauciones: 
•• Su uso se confina a la fase aguda de la enfermedad. No obstante, se 

ha reportado cierto beneficio durante la fase crónica temprana y en el 
seguimiento a largo plazo, en pacientes que han recibido el fármaco 
para reducir la parasitemia y las complicaciones cardíacas. 

•• Enfermedad hepática, requiere reducción en dosis.
•• Insuficiencia renal, requiere ajuste de dosis.
•• Al igual que otros nitroimidazoles, los pacientes con antecedentes de 

convulsiones, neuropatía y leucopenia, pueden agravar su condición 
clínica.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Al igual que 
otros nitroimidazoles puede ser mutagénico y carcinogénico. Contraindicado 
durante embarazo. 

Uso en Lactancia: Se desconoce distribución por leche materna. Desaconse-
jado su uso. En caso indispensable se debería suspender lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: náusea, vómito, dolor abdominal, exantemas, eritema, prurito.
Poco frecuente: neuropatía periférica, discrasias sanguíneas y reacciones cutá-
neas severas.

Interacciones:
Similares a las que ocurren con otros nitroimidazoles (ej. metronidazol).

Dosificación:
Tripanosomiasis
Adultos: 5 a 7 mg/kg PO QD, en dos dosis divididas, durante 60 a 90 días. 
Niños: 10 mg/kg PO QD, en dos dosis divididas, durante 60 a 90 días.

PO1CB01
Meglumina antimoniato
Solución inyectable 300 mg/ml

Indicaciones: Leishmaniasis

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Insuficiencia renal o hepática.

Precauciones: 
•• Alteraciones hepáticas y renales. 
•• Enfermedades cardíacas, especialmente arritmias con prolongación del QT. 
•• Isquemia cardíaca. Infarto reciente. 
•• Adultos mayores, enfermos crónicos, desnutridos.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Desaconsejado su uso.

Uso en Lactancia: Se excreta poco por la leche materna. No hay datos de 
efectos adversos sobre el lactante.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea, vómito, malestar, mialgias. Cefalea y letargia. Alte-
raciones del EKG, dosis dependientes, con inversión de la onda T y prolongación 
del intervalo QT. Dolor con inyección IM. Flebitis por administración IV.
Poco frecuente: Stokes Adams (suspender el tratamiento y administrar atropina).
Raros: Alteraciones renales como disfunción tubular, más frecuentes en 
pacientes geriátricos, enfermos crónicos o desnutridos.

Interacciones:
No se ha descrito interacciones con este fármaco.

Dosificación:
Realizar EKG de control cada 3 ó 4 días.
Leishmaniasis
10 – 20 mg/kg/día IM profunda QD durante al menos 20 días.

P01CX
Miltefosina
Cápsula 10 mg y 50 mg 

Indicaciones: Tratamiento de la leishmaniasis visceral. 

Contraindicaciones: Embarazo y lactancia. Insuficiencia hepática. Insufi-
ciencia renal severa.

Precauciones: 
•• Pacientes deben utilizar medidas anticonceptivas, durante y hasta 6 

meses después de terminada la terapia.
•• No se ha descartado un efecto de la terapia sobre la fertilidad masculina.
•• Pacientes con trastornos auditivos y del equilibrio, pueden empeorar su 

condición.
•• La presentación en solución solamente se destina para aplicación tópica 

de metástasis cutáneas del cáncer de glándula mamaria.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso en embarazo. Se ha 
demostrado efectos embriotóxicos y teratogénicos en modelos animales. 

Uso en Lactancia: Se desconoce distribución y excreción por leche materna. 
Contraindicado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea, vómito, diarrea, constipación. Cinetosis, mareo, 
pérdida del equilibrio. Prurito rash, piel seca. Aumento de transaminasas.
Poco frecuente: Leucocitosis, trombocitosis. Toxicidad renal, hepática y ocular. 

Interacciones:
No se ha determinado perfil de interacciones farmacocinéticas y farmacodiná-
micas, por lo que se recomienda evitar otras medicaciones.

Dosificación:
Leishmaniasis visceral
Adultos: 50 a 150 mg/día durante 28 días. En pacientes con VIH podría prolon-
garse terapia. 
Niños: 2.5 mg/kg/día durante 28 días.
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P02	    Antihelmínticos

PO2BA01
Praziquantel
Tableta 600 mg

Indicaciones: Esquistosomiasis. Teniasis. Neurocisticercosis. Paragonimiasis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Niños menores de 4 años. Cisticercosis o esquistosomiasis ocular.

Precauciones: 
•• Alteraciones hepáticas.

Uso en Embarazo: Categoría B. En los estudios en humanos (pocos) no se ha 
encontrado evidencia clínica de anormalidades fetales. Posiblemente compa-
tible con embarazo.

Lactancia: Se excreta por la leche materna. No se debe amamantar durante el 
tratamiento o hasta 72 horas luego del tratamiento.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, somnolencia, cefalea, malestar. Fiebre. Anorexia, dolor 
abdominal, náusea, vómito. Diarreas sanguinolentas. Diaforesis.
Poco frecuente: Exantemas, prurito.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbamazepina, fenitoína: inducción de metabolismo hepático y dismi-

nución de sus niveles plasmáticos.
•• Cloroquina: disminución de la biodisponibilidad de praziquantel.
•• Dexametasona: disminución de niveles plasmáticos de praziquantel por 

mecanismo no determinado.
Aumento de los efectos adversos: 
•• Albendazol: aumenta sus niveles plasmáticos por mecanismo no deter-

minado, riesgo de toxicidad.

Dosificación:
Administrar con alimentos 
Esquistosomiasis
Adultos: 20 mg/kg PO BID - QID por 1 día.
Niños > 4 años: 20 mg/kg PO BID - TID por 1 día.

Teniasis
Adultos: 5 - 25 mg/kg PO una sola vez.
Niños > 4 años: 10 – 20 mg/kg PO por una vez.

Neurocisticercosis
Adultos: 16.7 – 33 mg/kg TID por 14 – 30. El tratamiento puede repetirse en 
2 – 6 meses PRN.
Niños > 4 años: 50 mg/kg PO QD por 14 días.

Paragonimiasis
Adultos: 25 mg/kg PO TID por 2 días.

PO2BX01
Bitionol
Tableta 200 mg

Indicaciones: Fascioliasis. Alternativa en Paragonimiasis y Teniasis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Alteraciones de la función hepática.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida. Se desaconseja su uso.

Uso en Lactancia: No hay datos disponibles. Se desaconseja su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Anorexia, náusea, vómito, dolor abdominal, diarrea. Sialorrea. 
Mareo. Cefalea. Erupciones cutáneas, prurito, urticaria.

Interacciones:
No hay datos. Posiblemente potencia efectos adversos hepáticos con fármacos 
hepatotóxicos.

Dosificación:
Paragonimiasis y fascioliasis
Adultos y niños: 30-50 mg/kg PO en día alternos, 10-15 dosis.

Taenia saginata
Adultos: 50 mg/kg dividido en 2 dosis, con intervalo de 30 minutos entre ellas. 
Después de 3 horas administrar sulfato de magnesio 30 g diluidos en jugo de 
naranja o agua, por una vez.

PO2CA03
Albendazol
Tableta 200 mg - 400 mg | Suspensión 100 mg/5ml

Indicaciones: Helmintiasis. Giardiasis. Teniasis. Neurocisticercosis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Embarazo.

Precauciones: 
•• Alteraciones hepáticas. 
•• Cisticercosis ocular que involucre la retina.

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado su uso. En modelos animales 
se ha mostrado teratogénico.

Uso en Lactancia: No se conoce si se excreta por la leche materna. No admi-
nistrar durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, somnolencia, cefalea, malestar. Fiebre. Anorexia, dolor 
abdominal, náusea, vómito. Diarreas sanguinolentas. Diaforesis.
Poco frecuente: Exantemas, prurito.
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Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Teofilina: inducción de metabolismo hepático y disminución de sus 

niveles plasmáticos.
Aumento de los efectos adversos: su toxicidad con
•• Cimetidina, corticoides, praziquantel: aumenta sus niveles plasmáticos 

por mecanismo no determinado, incrementando la toxicidad.

Dosificación:
Administrar con alimentos.

Helmintiasis
Adultos y niños > 2 años: 400 mg PO una sola vez. En infestaciones por 
oxiuros repetir otra dosis igual en 2 semanas.
Niños 1 a 2 años: 200 mg PO una sola vez. En infestaciones por oxiuros repetir 
otra dosis igual en 2 semanas.

Teniasis
Adultos y niños > 2 años: 400 mg PO QD por 3 días. Repetir otra dosis igual 
en 3 semanas.
Niños < 2 años: 200 mg PO QD por 3 días. Repetir otra dosis igual en 3 semanas.

Neurocisticercosis
Adultos y niños > 2 años: 15 mg/kg/día PO QD por 3 ciclos de 28 días con 
intervalo de 14 días entre ellos. Dosis máxima: 800 mg PO QD.

Giardiasis
Adultos y niños > 2 años: 400 mg PO QD por 5 días.

P03	 Ectoparasiticidas, Incluyendo Escabicidas, Insecticidas y 
Repelentes

PO3AX01
Benzoato de bencilo
Loción / Emulsión / Solución tópica 20 % - 30 %

Indicaciones: Escabiosis. Pediculosis.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Evitar ingestión accidental o voluntaria.

Uso en Embarazo: Categoría no establecida.

Uso en Lactancia: No administrar durante la lactancia en área de pezones.

Efectos adversos:
Frecuentes: Exantemas e irritación de la piel y membranas mucosas.
Poco frecuente: Dermatitis alérgica.
Raros: Estimulación del SNC y convulsiones por ingestión.

Interacciones:
No se ha descrito.

Dosificación:

Escabiosis
Adultos y niños: Luego de baño (en nuestro medio se usa jabón sulfuroso) y 
cepillado de lesiones dérmicas, aplicar loción al 25% en todo el cuerpo, excepto 
en la cara. Luego exponerse al sol por 10 – 15 minutos. Vestirse con ropas 
lavadas, hervidas y planchas. Después de 24 horas nuevo baño para eliminar 
la sustancia de la piel y evitar neurotoxicidad por posible absorción dérmica. 
Repetir en 5 días. Realizar el tratamiento simultáneamente a toda la familia. 
Lavar, hervir, exponer al sol y planchar la ropa de cama, incluyendo cobijas. 
Se puede usar pequeñas cantidades de insecticida en colchones, para luego 
exponerlos al sol.

Pediculosis
Adultos y niños: Eliminar liendres y luego de baño aplicar en cuero cabelludo 
o regiones pilosas infectadas. Repetir tratamiento en 5 días PRN. Realizar trata-
miento conjunto a la familia y tomar medidas higiénicas complementarias.
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R     SISTEMA RESPIRATORIO

R01 PREPARADOS DE USO NASAL

R01A DESCONGESTIVOS Y OTROS PREPARADOS NASALES PARA 
USO TÓPICO

R01A D Corticoesteroides

R01AD09 Mometa-
sona

Polvo para 
inhalación/
supensión 
para 
inhalación 
nasal 

200 mcg y 
400 mcg; 
50 mcg/
dosis x x x I

R03 ANTIASMÁTICOS

R03A AGENTES CONTRA PADECIMIENTOS OBSTRUCTIVOS DE 
LAS VÍAS RESPIRATORIAS

R03A A Agonistas de receptores adrenérgicos alfa y beta

R03AA01 Epinefrina 
(adrenalina) 
racémica

Solución 
para 
nebuliza-
ción

1 mg/ml

E x x I

R03A C Agonistas selectivos de receptores beta-2 adrenérgicos 

R03AC02 Salbutamol Solución 
para inha-
lación

5 mg/ml
E x x I 

Aerosol 0.1 mg/
dosis x x x I 

R03B OTROS AGENTES CONTRA PADECIMIENTOS OBSTRUC-
TIVOS DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS, INHALATORIOS

R03B A Glucocortocoides

R03BA01 Beclometa-
sona

Aerosol 50 mcg y 
250 mcg/
dosis

E x x x I

R03B B Anticolinérgicos

R03BB01 Ipratropio 
bromuro

Aerosol 0.02 mg/
dosis x x x I 

Solución 
para inha-
lación

0.25 mg/ml
E x x I 
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R03BB04 Tiotropio 
bromuro

Cápsulas 
para dis-
positivo 
de inhala-
ción

5 mcg - 18 
mcg

E x x x I 

R03C ADRENÉRGICOS PARA USO SISTÉMICO

R03C A Agonistas de receptores adrenérgicos alfa y beta

R03CA02 Efedrina Solución 
inyectable

60 mg/ml H x x P

R03C C Agonistas selectivos de receptores beta-2 adrenérgicos 

R03CC02 Salbutamol Tableta 4 mg x x x O

Jarabe 2 mg/5ml x x x O

Solución 
inyectable

0.5 mg/ml H x x P

R03D OTROS AGENTES CONTRA PADECIMIENTOS 
OBSTRUCTIVOS DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS, 
INHALATORIAS PARA USO SISTÉMICO

R03D A Xantinas 

R03DA05 Aminofilina Solución 
inyectable

25 mg/ml H x x P

R05 PREPARADOS PARA LA TOS Y EL RESFRÍO

R05C EXPECTORANTES, EXCLUYE COMBINACIONES CON 
SUPRESORES DE LA TOS

R05C B Mucolíticos

R05CB01 Acetilcis-
teína

Solución 
para inha-
lación

300 mg - 
500 mg E x x I

Tableta 600 mg E x x O

Polvo 100 mg y 
200 mg E x x O

R05CB13 Alfa dornasa Solución 
para inha-
lación

2.5 mg/2.5 
ml  (2500 
UI)

x x x I
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R05D SUPRESORES DE LA TOS,  EXCLUYE COMBINACIONES CON 
EXPECTORANTES

R05D A Alcaloides del opio y derivados

R05DA04 Codeína Tableta 10 mg y 30 
mg x x x O

Jarabe 10 mg/5ml x x x O

R06 ANTIHISTAMÍNICOS PARA USO SISTÉMICO

R06A ANTIHISTAMÍNICOS PARA USO SISTÉMICO

R06A A Aminoalquil éteres

R06AA02 Difenhidra-
mina

Cápsula 50 mg x x x O

Jarabe 10 mg/5ml x x x O

Solución 
inyectable

50 mg/ml x x x P

R06A X Otros antihistamínicos para uso sistémico

R06AX13 Loratadina Tableta 10 mg x x x O

Jarabe 5 mg/5ml x x x O

R07 OTROS PRODUCTOS PARA EL SISTEMA RESPIRATORIO

R07A OTROS PRODUCTOS PARA EL SISTEMA RESPIRATORIO

R07A A Surfactantes pulmonares

R07AA02 Surfactante 
pulmonar

Sus-
pensión  
estéril 
intratra-
queal

200 
mg/8ml

HE x x IT

R07A X Otros productos para el sistema respiratorio

R07AX Tobramicina Solución 
inhala-
toria

300 
mg/5ml x x x I
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GRUPO R
Sistema Respiratorio

R01	   Preparados de Uso Nasal

R01AD09
Mometasona
Inhalador nasal 200 mcg – 400 mcg dosis; 50 mcg/100mg

Indicaciones: Tratamiento de rinitis alérgica (en mayores de 6 años). Trata-
miento de pólipos nasales (en mayores de 18 años).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a los corticoeste-
roides. Infecciones bacterianas, virales o micóticas del tracto respiratorio alto.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. Embarazo. Niños y adolescentes. 
•• Uso de glucocorticoides sistémicos. 
•• Exposición a varicela o sarampión. 
•• Tuberculosis pulmonar. 
•• Herpes simple ocular. 
•• Cirugía o traumatismos nasales. 
•• Evaluar respuesta clínica al tratamiento cada 2 meses. 
•• Vigilar progreso de talla en niños y adolescentes.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han conducido estudios adecuados. 
Posiblemente compatible su uso.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad durante la lactancia. Posi-
blemente compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Disfonía, tos, congestión nasal, rinitis, sinusitis, faringitis. Cefalea, 
fatiga, insomnio. Malestar general, Náusea, vómito, diarrea. Infecciones virales. 
Epistaxis, irritación nasal. Conjuntivitis, otitis media, estornudos.
Poco frecuentes: Candidiasis orofaríngea. Alteraciones del crecimiento en niños. 
Dismenorrea. Dolor músculo-esquelético, artralgias.
Raros: Reacciones alérgicas, incluyendo angioedema, broncoespasmo, exan-
temas, urticaria. Perforación del tabique nasal, úlceras nasales. Glaucoma. 
Cataratas. Hipercorticismo. Supresión adrenal.

Interacciones:
•• No se ha determinado interacciones farmacológicas significativas.

Dosificación:
Rinitis alérgica
Adultos: Dosis inicial: 100 mcg por inhalación en cada fosa nasal, QD. En caso 
necesario se puede incrementar a 200 mcg. Mantenimiento: una vez que los 
síntomas se han controlado, la administración de 50 mcg por inhalación en 
cada fosa nasal puede ser suficiente.
Niños 6 – 11 años: 50 mcg por inhalación en cada fosa nasal, QD.

Pólipos nasales
Mayores de 18 años: 100 mcg por inhalación en cada fosa nasal, QD. Luego 
de dos semanas, se puede incrementar a dos veces diarias, en caso necesario.

R03	   Antiasmáticos

R03AA01
Epinefrina (Adrenalina) racémica
Solución para nebulización 1mg/ml

Indicaciones: Tratamiento del broncoespasmo agudo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Glaucoma de ángulo 
estrecho. Insuficiencia coronaria. Diabetes mellitus. Debido a que usualmente 
se emplea en situaciones de emergencia, las contraindicaciones son relativas, 
excepto la hipersensibilidad previa al fármaco.

Precauciones:
•• En adultos mayores, HTA, diabetes, hipertiroidismo. 
•• Enfermedad cerebro vascular, enfermedades psiquiátricas.
•• En enfermedades cardíacas: Fibrilación auricular. Acidosis metabólica, 

hipercapnia, hipoxia, enfermedad de Raynaud. Infarto del miocardio. 
Taquiarritmias o arritmias ventriculares. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: No se conoce si esta droga es excretada a través de la leche 
materna. Probablemente segura.

Efectos adversos:
Frecuentes: Nerviosismo, náusea, vómito, palidez, palpitaciones, taquicardia, 
dolor precordial anginoso, arritmias, cefalalgia mareo, cansancio, temblores, 
ansiedad, insomnio.
Raros: arritmias, broncoespasmo paradójico.

Interacciones:
•• Similares a interacciones de Norepinefrina y demás simpaticomiméticos, 

aunque menos frecuentes por esta vía de administración.

Dosificación:
Broncoespasmo:
Adultos: 0.5 ml en nebulización cada 3 – 4 horas.
Niños > 4 años: 0.5 ml/kg en nebulización cada 3 – 4 horas.
Croup:
Niños < 4 años: 0.05 ml/kg en nebulización cada 2 – 4 horas.
Dosis máxima: 0.5 ml/dosis cada 1 – 2 horas.

R03AC02
Salbutamol
Solución para nebulización 5mg/ml | aerosol 0.1mg/dosis

Indicaciones: Broncoespasmo, broncoespasmo agudo, broncoespasmo indu-
cido por ejercicio.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros agonistas beta-2 
adrenérgicos.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. Embarazo. 
•• Enfermedades isquémicas del miocardio. 
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•• Arritmias. HTA. Hipokalemia. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Convulsiones. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Feocromocitoma.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha documentado problemas usado en 
dosis adecuadas. En dosis elevadas puede aumentar el riesgo fetal e inducir 
taquicardia e hipoglicemia neonatal.

Uso en Lactancia: Hay poca evidencia de alteraciones en el lactante. Puede 
administrarse durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Taquicardia, palpitaciones. Temblores musculares. Ansiedad, 
nerviosismo, cefalea.
Poco frecuentes: Mareo, insomnio. Calambres musculares por hipokalemia. 
Náusea, vómito. Diaforesis. HTA. Arritmias con prolongación del QT.
Raros: Reacciones alérgicas, incluyendo angioedema, broncoespasmo, exan-
temas, prurito, urticaria. Broncoespasmo paradójico. Convulsiones.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Digoxina: disminuyen sus niveles plasmáticos por un mecanismo no conocido.

Aumento de los efectos adversos:
•• Diuréticos tiazídicos, furosemida, inhibidores de la anhidrasa carbónica 

sistémicos, eritromicina, claritromicina, glucocorticoides, budesonida, 
meperidina, prometazina, quinidina, procainamida, disopriramida: 
efectos aditivos, aumenta riesgo de hipokalemia.

•• IMAO: efecto aditivo, aumenta riesgo de efectos adversos cardiovasculares.
•• Sotalol, propranolol, atenolol, carvedilol, amiodarona, droperidol, 

cisaprida, clorpromazina, levopromazina, propafenona, antidepresivos 
tricíclicos, norfloxacina, levofloxacina, ofloxacina, lomefloxacina: anta-
gonismo, hipokalemia y en algunos casos efectos adrenérgicos cardio-
vasculares, disminuye su efectividad y aumenta riesgo de prolongación 
del QT y presentación de arritmias cardíacas.

Dosificación:
Para administración oral, disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia 
renal.

Broncoespasmo
Adultos y niños > 12 años: 2 disparos inhalados cada 4 – 6 horas. Máximo 12 
disparos QD.
Niños < 2 años: 0.05 – 0.15 mg/kg/dosis nebulizados cada 4 – 6 horas. Dosis 
máxima: 1.25 mg/dosis.
Niños 2 – 5 años: 0.1 – 0.15 mg/kg/dosis nebulizados cada 4 – 6 horas. Dosis 
máxima: 2.5 mg/dosis.
Niños 6 – 11 años: 1 – 2 disparos inhalados cada 4 – 6 horas. Máximo: 12 
disparos inhalados QD.

Broncoespasmo agudo:
Adultos y niños > 12 años: Iniciar con 4 – 8 disparos inhalados cada 20 
minutos por 4 horas. Luego 1 – 4 disparos cada 1 – 4 horas.
Niños < 12 años: 0.15 mg/kg nebulizados cada 20 minutos por 3 veces. Luego 
0.15 – 0.3 mg/kg nebulizados cada 1 – 4 horas.

Broncoespasmo inducido por ejercicio:
Adultos y niños > 12 años: 2 disparos inhalados por una vez, 15 minutos antes 
de realizar ejercicio.

R03BA01
Beclometasona
Aerosol 50 mcg y 250 mcg/dosis

Indicaciones: Asma.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Herpes simple ocular. Infecciones bacterianas, virales, micóticas o parasitarias 
no controladas. Tuberculosis pulmonar activa o latente. Estatus asmático. Asma 
aguda.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. Embarazo. Niños y adolescentes. 
•• Uso de glucocorticoides sistémicos. 
•• Exposición a varicela o sarampión. 
•• Alteraciones de la función hepática. 
•• Vigilar progreso de talla en niños y adolescentes

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han conducido estudios adecuados. 
Posiblemente compatible su uso.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad durante la lactancia. Posi-
blemente compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Disfonía, tos, congestión nasal, rinitis, sinusitis, faringitis. Cefalea, 
fatiga, insomnio. Malestar general, Náusea. Candidiasis orofaríngea. IVU.
Poco frecuentes: Agitación. Equimosis. Prurito. Aumento de peso. Osteoporosis.
Raros: Reacciones alérgicas, incluyendo angioedema, broncoespasmo, exan-
temas, urticaria. Broncoespasmo paradójico. Síndrome cushinoide. Depresión. 
Glaucoma, cataratas. Disminución de la velocidad de crecimiento e n niños y 
adolescentes. Hiperglicemia con visión borrosa, boca y piel secas, incremento 
de sed, hambre y micciones. Vasculitis, eosinofilia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Insulina inhalada: interfiere en su absorción y disminuye biodisponibi-

lidad de insulina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Ritonavir, saquinavir, indinavir, claritromicina, imatinib, ketoconazol, 

itraconazol, nefazodona: inhibición del metabolismo hepático, aumenta 
sus niveles plasmáticos y su toxicidad con manifestaciones cushinoideas, 
disminuye niveles de cortisol y aumenta el riesgo de inhibición de las 
suprarrenales.

Dosificación:
Enjuagarse la boca inmediatamente después de la inhalación. Usar la menor 
dosis efectiva.

Asma, mantenimiento
Adultos y niños > 12 años: 50mcg – 250 mcg INH BID. Máximo 500 mcg BID
Niños de 4 – 11 años: 50 mcg INH BID. Máximo 100 mcg inhalados BID.

Nota:
En niños con asma leve a moderada, la beclometasona en dosis de 200 mcg dos 
veces por día produce una disminución en el crecimiento lineal de -1.54 cm. por año. 
Estos estudios tuvieron una duración máxima de 54 semanas, por lo que no queda 
claro si la disminución en el crecimiento se mantiene o se invierte con una “puesta al 
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día” después que se suspende el tratamiento. Nosotros no podemos hacer un comen-
tario acerca del efecto sobre el crecimiento de otros esteroides inhalados que tienen 
potencialmente menos efectos sistémicos. Si para controlar el asma de un niño son 
necesarios los esteroides inhalados, nosotros recomendamos usar la dosis mínima 
que controle eficazmente el asma del niño y seguir el crecimiento muy de cerca.

R03BB01
Ipratropio bromuro
Inhalador 0.02 mg/dosis | Solución para inhalación 0.25 mg/ml

Indicaciones: Tratamiento de mantenimiento en la obstrucción reversible de 
la vía aérea (enfermedad pulmonar obstructiva crónica). 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes 
(lecitina de soya, soya y maní). Manejo inicial del broncoespasmo agudo.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. 
•• Hiperplasia prostática benigna.
•• Obstrucción del esfínter vesical. 
•• Glaucoma de ángulo estrecho.
•• Pacientes con predisposición para íleo paralítico, deben evitar deglutir 

accidentalmente el fármaco.
•• Pacientes con arritmias y trastornos de conducción.
•• Enfermedad isquémica coronaria.

Uso en Embarazo: Categoría B. Puede atravesar barrera placentaria, sin 
embargo es poco probable el riesgo con la vía inhalatoria.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad para el lactante. Posible-
mente compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Disgeusia. Mareo. Sequedad de la boca. Temblores, nerviosismo. 
Exacerbación de la EPOC. Irritación oral.
Poco frecuentes: Disfonía, tos. Cefalea. Náusea.
Raros: Reacciones alérgicas, incluyendo angioedema, broncoespasmo, exan-
temas, urticaria. Dolor torácico, taquicardia. Glaucoma.

Interacciones: Similares a otros antimuscarínicos (véase ficha de atropina), 
pero que son raras al usar el fármaco por vía inhalatoria.

Disminución de la eficacia:
•• Betanecol, pilocarpina: efectos antagónicos.
•• Insulina inhalada: interfiere en su absorción y disminuye biodisponibi-

lidad de insulina.
Aumento de los efectos adversos:
•• Otros anticolinérgicos como atropina, pramiverina, hioscina; opioides: 

efectos aditivos, aumentan sus efectos anticolinérgicos, incluyendo 
estreñimiento.

Dosificación:
Broncoespasmo, mantenimiento de asma y EPOC
Adultos y niños > 12 años: 2 – 3 disparos inhalados TID - QID. Máximo: 12 
disparos QD.
Niños de 5 – 12 años: 1 – 2 disparos inhalados TID - QID. Máximo: 8 disparos QD.

R03BB04
Tiotropio bromuro
Cápsula para dispositivo de inhalación  5 mcg – 18 mcg

Indicaciones: Tratamiento de mantenimiento en la obstrucción reversible de 
la vía aérea (enfermedad pulmonar obstructiva crónica). 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Manejo inicial del broncoespasmo agudo.

Precauciones: 
•• Hiperplasia prostática benigna.
•• Glaucoma de ángulo estrecho. Debe evitarse que durante la inhalación 

el fármaco pueda entrar en contacto con el ojo.
•• Pacientes con predisposición para íleo paralítico, deben evitar deglutir 

accidentalmente el fármaco.
•• Pacientes con arritmias y trastornos de conducción.
•• Enfermedad isquémica coronaria.

Uso en Embarazo: Categoría C. Al igual que otros anticolinérgicos, puede atravesar 
barrera placentaria, sin embargo es poco probable el riesgo con la vía inhalatoria. 

Uso en Lactancia: Se desconoce si se excreta por leche materna. Posiblemente 
compatible con lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Boca seca, constipación, retención urinaria. Sequedad naso-faríngea.
Poco frecuentes: Faringitis, sinusitis, rinitis, epistaxis. Taquicardia, palpitaciones, 
arritmias.
Raros: Broncoespasmo paradójico. Hipersensibilidad (urticaria, angioedema, 
anafilaxis).

Interacciones: Similares a otros antimuscarínicos (véase ficha de atropina), 
pero que son raras al usar el fármaco por vía inhalatoria.
El empleo simultáneo de otros antagonistas colinérgicos (ej. atropina, hioscina, 
pramiverina) o aquellos con efectos anticolinérgicos (ej. antidepresivos tricí-
clicos), por efectos aditivos pueden aumentar las reacciones adversas.
El empleo simultáneo de agonistas colinérgicos (ej. betanecol, pilocarpina), 
pueden afectar la eficacia del fármaco.

Dosificación:
Personal sanitario y paciente, deben ser entrenados previamente en el uso del 
dispositivo para inhalación.
Broncodilatación
Adultos: Se administra en cápsulas para inhalación conteniendo 18 micro-
gramos del fármaco y que proveen 10 mcg de tiotropio desde la pieza bucal 
del dispositivo. El contenido de una cápsula se inhala diariamente, a la misma 
hora, cada día. 

R03CA02
Efedrina
Solución inyectable 60 mg/ml

Indicaciones: Hipotensión por anestesia.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento. Tirotoxicosis. Porfiria. 
Enfermedad arterial coronaria grave. IMAO en los 14 días anteriores. HTA.
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Precauciones:
•• Glaucoma. 
•• Arritmias. 
•• Hipertiroidismo.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Puede inducir 
efectos cardiovasculares en feto y neonato. El riego sanguíneo placentario 
podría disminuir e inducir labor de parto.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, mareo. Palidez. Palpitaciones, taquicardia. Nervio-
sismo, temblores, ansiedad.
Poco frecuentes: Arritmias cardíacas. Retención urinaria.
Raros: HTA relacionada con la dosis.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Betabloqueadores, especialmente no selectivos como propranolol: efecto 

simpaticomimético antagónico, disminuye su efectividad hipertensora.
•• Clonidina, bloqueadores alfa no selectivos como doxazosina, prazosina, 

terazosina: efecto simpaticomimético antagónico, disminuye efecti-
vidad antihipertensiva.

Aumento de los efectos adversos:
•• Antiácidos, bicarbonato de sodio: alcalinizan la orina y disminuyen la 

excreción de efedrina, aumenta su toxicidad.
•• Bromocriptina, teofilina: afectos aditivos, riesgo de HTA, ACV, infarto del 

miocardio.
•• Digoxina, hormonas tiroideas: efecto aditivo, aumenta la excitabilidad 

miocárdica y riesgo de arritmias cardíacas.
•• Ergotamina, ergonovina, inhibidores de la COMT como entacapona; 

metilfenidato: efecto aditivo, aumentan efecto vasoconstrictor e hiper-
tensión.

•• IMAO, sibutramina: efecto aditivo. Aumenta riesgo de crisis hipertensiva 
grave.

•• Metformina, glimepirida, glibenclamida u otros hipoglicemiantes orales, 
insulina: disminuye actividad hipoglicemiante por efecto simpaticomi-
mético antagónico, hiperglicemia.

Dosificación:
Hipotensión por anestesia
Adultos: 5 – 25 mg IV cada 5 – 10 minutos hasta estabilizar la presión arterial. 
Luego cada 3 – 4 horas.
Otra opción: 25 – 50 mg SC o IM cada 4 – 6 horas PRN. Dosis máxima: 150 mg 
en 24 horas.
Niños: 0.2 – 0.3 mg/kg IV o IM cada 4 – 6 horas PRN.

R03CC02
Salbutamol
Tableta 4mg | Jarabe 2mg/5ml | Solución inyectable 0.5 mg/ml

Indicaciones: Broncoespasmo.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco u otros agonistas beta-2 
adrenérgicos.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. Embarazo. 
•• Enfermedades isquémicas del miocardio. 
•• Arritmias. HTA. Hipokalemia. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Convulsiones. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Feocromocitoma.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha documentado problemas usado en 
dosis adecuadas. En dosis elevadas puede aumentar el riesgo fetal e inducir 
taquicardia e hipoglicemia neonatal.

Uso en Lactancia: Hay poca evidencia de alteraciones en el lactante. Puede 
administrarse durante la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Taquicardia, palpitaciones. Temblores musculares. Ansiedad, 
nerviosismo. Cefalea.
Poco frecuentes: Mareo, insomnio. Calambres musculares por hipokalemia. 
Náusea, vómito. Diaforesis. HTA. Arritmias con prolongación del QT.
Raros: Reacciones alérgicas, incluyendo angioedema, broncoespasmo, exan-
temas, prurito, urticaria. Broncoespasmo paradójico. Convulsiones.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Digoxina: disminuyen sus niveles plasmáticos por un mecanismo no 

conocido.
Aumento de los efectos adversos:
•• Diuréticos tiazídicos, furosemida, inhibidores de la anhidrasa carbónica 

sistémicos, eritromicina, claritromicina, glucocorticoides, budesonida, 
meperidina, prometazina, quinidina, procainamida, disopriramida: 
efectos aditivos, aumenta riesgo de hipokalemia.

•• IMAO: efecto aditivo, aumenta riesgo de efectos adversos cardiovasculares.
•• Sotalol, propranolol, atenolol, carvedilol, amiodarona, droperidol, 

cisaprida, clorpromazina, levopromazina, propafenona, antidepresivos 
tricíclicos, norfloxacina, levofloxacina, ofloxacina, lomefloxacina: anta-
gonismo, hipokalemia y en algunos casos efectos adrenérgicos cardio-
vasculares, disminuye su efectividad y aumenta riesgo de prolongación 
del QT y presentación e arritmias cardíacas.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.
Broncoespasmo
Adultos: Administración IV: 4 mcg/kg IV o 250 mcg IV, diluir en SS y administrar 
lentamente, en 2 – 5 minutos. Repetir en 15 minutos PRN. Infusión continúa 
IV: 5 mcg/min. Aumentar a 10 mcg/min y si es necesario a 20 mcg/min con 
intervalos de 15 – 30 minutos.
Administración IM: 8 mcg/kg IV o 500 mcg IM cada 4 horas PRN.
Adultos y niños > 12años: 2 – 4 mg PO TID o QUID. Dosis máxima: 32 mg/día
Niños 2 – 6 años: 0,1 – 0,2 mg/kg PO TID. Comenzar con 0,1 mg/kg. Dosis 
máxima: 12 mg/día.
Niños 6 – 12 años: 2 mg/kg PO TID - QUID. Comenzar con 0,1 mg/kg. Dosis 
máxima: 24 mg/día.

Nota: 
No hay ninguna evidencia que apoye el uso de beta2-agonistas IV en pacientes 
con asma aguda severa. Estos fármacos deben ser administrados por inhalación.
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R03DA05
Aminofilina
Solución inyectable 250 mg/10ml

Indicaciones: Broncoespasmo. Apnea de prematuridad. Broncoespasmo en 
niños.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:
•• Pacientes menores de 1 año y menores de 3 meses con disfunción renal, 

requieren reducción de dosis y monitoreo estrecho.
•• Pacientes geriátricos, son más susceptibles a efectos adversos por 

acumulación del fármaco  requieren reducción de dosis.
•• Insuficiencia hepática, requiere reducción de dosis.
•• Epilepsia, puede empeorar la condición porque disminuye el umbral 

convulsivo.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. Conlleva riesgo 
de toxicidad en el neonato. Inhibe la contractibilidad uterina.

Uso en Lactancia: Se excreta en poca cantidad por leche materna, sin embargo 
produce irritabilidad en el lactante. Evitar su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: ansiedad, irritabilidad, cefalea, náusea, vómito.
Poco frecuentes: reflujo gastroesofágico, polaquiuria, insomnio, taquicardia, 
temblor.
Raros: dermatitis por hipersensibilidad, retención urinaria, convulsiones, 
cambios conductuales, hipotensión, infarto de miocardio.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Bloqueadores beta-adrenérgicos: por efecto antagónico, disminuyen 

respuesta broncodilatadora.
•• Fenitoína, carbamazepina, rifampicina, nicotina: aumentan la biotrans-

formación de las xantinas y pueden disminuir su efecto farmacológico.
•• Litio: aumenta su eliminación, disminuyendo la eficacia.

Aumento de los efectos adversos:
•• Halotano: aumenta el riesgo de arritmia cardíaca.
•• Ketamina: aumenta el riesgo de neurotoxicidad y reduce el umbral 

convulsivo.
•• Macrólidos, quinolonas, propanolol, tiabendazol, interferón alfa, 

pentoxifilina: disminuyen la eliminación de xantinas, aumentando sus 
efectos tóxicos.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia hepática.
Broncoespasmo
Adultos: Dosis de carga inicial: 6 mg/kg IV en 30 minutos hasta 25 mg/min. 
Niveles terapéuticos: 10 – 20 mcg/ml
Broncoespasmo en no fumadores
Luego de dosis de carga: 0.5 mg/kg/ hora IV.

Broncoespasmo en fumadores y jóvenes
Luego de dosis de carga: 0.8 mg/kg/ hora IV.

Broncoespasmo en cor pulmonale crónico o adultos mayores
Luego de dosis de carga: 0.3 mg/kg/ hora IV.

Broncoespasmo en ICC o enfermedad hepática
Luego de dosis de carga: 0.1 – 0.2 mg/kg/ hora IV.

Apnea de prematuridad
Niños: Niveles terapéuticos: 6 – 13 mcg/ml. Dosis inicial: 5 mg/kg/día IV divi-
dido en 2 administraciones.
Aumentar dosis en función de niveles terapéuticos.

Broncoespasmo en niños
6 mg/kg IV administrado en 30 minutos. Mantenimiento: 0.5 – 1 mg/kg/hora IV

Nota: 
En el asma aguda, el uso de la aminofilina endovenosa no produjo ninguna 
broncodilatación adicional, comparada con el tratamiento estándar con los beta 
agonistas. La frecuencia de efectos adversos fue mayor con la aminofilina. No se 
ha identificado ningún subgrupo en el cual la aminofilina pudiera ser más efectiva. 
En los niños con una exacerbación grave del asma añadir aminofilina intravenosa 
a los agonistas beta2 y a los glucocorticoides (con o sin anticolinérgicos) mejora 
la función pulmonar dentro de las seis horas de tratamiento. Sin embargo, no hay 
disminución manifiesta de los síntomas, el número de nebulizaciones y la duración 
de la estancia hospitalaria. No hay pruebas suficientes para evaluar la repercusión 
sobre la oxigenación, el ingreso en la unidad de cuidados intensivos pediátricos 
(UCIP) y el uso de asistencia respiratoria mecánica. El tratamiento con aminofilina 
se asocia con un incremento significativo del riesgo de vómitos.

R05	 Productos para la Tos y el Resfrío

R05CB01
Acetilcisteína
Tableta 600 mg | Solución para inhalación 300 mg - 500 mg | Polvo 100 
mg y 200 mg

Indicaciones: Mucolítico. Manejo de la intoxicación por paracetamol.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. Lactantes. 
•• Asma. 
•• Insuficiencia respiratoria severa.

Uso en Embarazo: Categoría B. No se han conducido estudios que demuestren 
seguridad fetal, pero tampoco se han reportado efectos adversos en neonato.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad en la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Broncoespasmo, náusea, vómito, estomatitis.
Poco frecuentes: rinorrea, urticaria, exantema, prurito. Mal olor durante la admi-
nistración.
Raros: Anafilaxia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Carbón activado: disminuye su absorción.



R

CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL620

R

SISTEMA RESPIRATORIO 621

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Mucolítico
Adultos: 1 – 2 ml de la solución al 20%, en nebulización cada 1- 4 horas, PRN.
Lactantes: 1 – 2 ml de la solución al 20% , en nebulización TID o QID.
Niños: 3 – 5 ml de la solución al 20% , en nebulización TID o QID.
Adolescentes: 5 - 10 ml de la solución al 20% , en nebulización TID o QID.

Intoxicación por paracetamol
Adultos y niños: Dosis inicial: 140 mg/kg PO o sonda nasogástrica por una vez. 
Luego 70 mg/kg PO cada 4 horas por 17 dosis. Diluir la solución original con 
jugo o agua a una concentración al 5%.

R05CB13
Alfa dornasa
Solución inyectable 2.5 mg / 2.5 ml (2500 UI)

Indicaciones: Coadyuvante del manejo (mucolítico) en la fibrosis quística, en 
pacientes con capacidad vital forzada del 40% o más del valor predictivo. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Pacientes menores de 5 años. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (por 
aumento de mortalidad). 

Precauciones: 
•• Poca experiencia clínica en menores de 5 años, quienes podrían benefi-

ciarse menos de la terapia si las concentraciones alcanzadas del fármaco 
en vías aéreas inferiores son menores a las ideales.

•• El beneficio en la fibrosis quística es modesto, pero igual se considera útil 
para mejorar la función pulmonar en algunos pacientes.

•• Puede ocurrir una declinación transitoria de la función pulmonar 
durante el tratamiento.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada. 

Uso en Lactancia: Se desconoce si se distribuye y excreta por leche materna.

Efectos adversos:
Frecuentes: Faringitis, disfonía, ronquera (de la voz), dolor torácico.
Poco frecuentes: Laringitis, conjuntivitis, urticaria.

Interacciones:
No se han descrito por el momento.

Dosificación:
Debe administrarse bajo supervisión de un especialista.

Uso en fibrosis quística
Adultos y mayores de 5 años: Dosis habitual de 2500 unidades (2.5 mg), 
administradas por nebulizador, una vez al día. En los mayores de 21 años, en 
caso necesario, puede aumentarse a dos nebulizaciones diarias. 

R05DA04
Codeína
Tableta 10 mg | Jarabe 10 mg/5ml

Indicaciones: Antitusígeno. Dolor de leve a moderado.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Depresión respiratoria. Asma aguda o grave. EPOC. Íleo paralítico. Ingesta de 
alcohol. Niños < 1 año. Tos productiva.

Precauciones:
•• Adultos mayores. 
•• Alteraciones hepáticas o renales. 
•• Hipertrofia prostático o estenosis uretral. 
•• Alcoholismo agudo. 
•• Hipotensión. 
•• Depresión del SNC o convulsiones. 
•• Dependencia a opioides. 
•• Aumento de la presión intracraneal. TCE. 
•• Enfermedades biliares, pancreatitis, colitis seudomembranosa.

Uso en Embarazo: Categoría C. Atraviesa barrera placentaria. No se han repor-
tado efectos teratógenos. Puede causar dependencia en el feto.

Uso en Lactancia: Se distribuye en la leche materna. Puede provocar depre-
sión central en el lactante y afectar la alimentación.

Efectos adversos:
Frecuentes: Depresión respiratoria, astenia, somnolencia, disminución de la 
libido. Náusea, vómito, estreñimiento, boca seca. Hipotensión, bradicardia, 
disnea. Sudoración. Retención urinaria. Íleo paralítico, megacolon tóxico. 
Nerviosismo, euforia, alucinaciones, disforia, incoordinación, miosis.
Poco frecuentes: Apnea. Hipotensión severa, choque, paro cardíaco. Parestesias. 
Prurito, rubor cutáneo, liberación de histamina. Edema.
Raros: Aumento de la presión intra craneal. Exantema, prurito. Convulsiones. 
Tolerancia y dependencia. Síndrome de abstinencia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Naloxona: efecto antagónico. Se usa para revertir los efectos de los 

opioides.
Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, antimicóticos azoles, contraceptivos orales, estrógenos en 

TRH warfarina, carvedilol, ciclosporina, disopiramida, imatinib, quini-
dina, sulfonilureas, hormonas tiroideas, glucocorticoides, dapsona, 
doxiciclina, montelukast, sildenafilo, isoniazida, dantroleno, ritonavir, 
indinavir, saquinavir, nelfinavir, lopinavir: aumentan niveles plasmáticos 
por inhibición del metabolismo hepático, aumenta depresión del SNC.

•• Clozapina, disopiramida, haloperidol, loperamida, antidepresivos tricí-
clicos: efecto sinérgico, riesgo de estreñimiento, íleo paralítico, depresión 
del SNC, hipotensión, alteraciones psicomotoras y otros efectos adversos.

•• Metformina, sulfonilureas: aumento de sus niveles plasmáticos por 
disminución de la excreción renal, por competencia con la morfina para 
eliminación por transporte activo, riesgo de acidosis láctica.

•• Pentazocina, benzodiazepinas, barbitúricos, antihistamínicos sedantes, 
droperidol, apomorfina, alcohol, relajantes musculares, dextropropoxi-
feno, anestésicos inhalatorios, anestésicos locales, metoclopramida, 
ácido valpróico: efecto aditivo, aumenta depresión del SNC.

Dosificación:
Tomar con alimentos.

Antitusígeno
Adultos y niños > 12 años: 10 – 20 mg PO cada 4 – 6 horas. Dosis máxima: 
120 mg PO QD.
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Niños > 2 años: 1 – 1.5 mg/kg/día PO dividido en tomas cada 4 – 6 horas. Dosis 
máxima: 2 – 5 años: 30 mg PO QD. 
Niños > 6 años: 60 mg PO QD.

Dolor leve a moderado
Adultos: 15 – 60 mg PO cada 4 – 6 horas. Dosis máxima: 60 mg/dosis.
Niños > 1 año: 0.5 – 1 mg/kg PO cada 4 – 6 horas. Dosis máxima: 60 mg/dosis.

Nota: 
No hay pruebas suficientes para decidir si los medicamentos OTC (de venta libre) 
para la tos asociada con neumonía aguda son beneficiosos. Los mucolíticos 
pueden serlo, pero no hay pruebas suficientes para ser recomendados como un 
tratamiento adyuvante de la neumonía aguda. Esta falta de pruebas permiten 
sólo recomendaciones teóricas de que los medicamentos OTC que contienen 
codeína y antihistamínicos no deben ser utilizados en los niños pequeños.

R06	 Antihistamínicos para Uso Sistémico

R06AA02
Difenhidramina
Cápsula 50 mg | Jarabe 10 mg/5 ml | Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Manejo de condiciones alérgicas. Manejo de la cinetosis. 
Antitusígeno. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Neonatos, lactantes. Lactancia. Porfiria. Inyección SC o ID.

Precauciones:
•• Glaucoma de ángulo estrecho. 
•• Obstrucción GI. 
•• Hipertrofia prostático o estenosis uretral. 
•• Asma o enfermedades pulmonares. 
•• Niños. Adultos mayores. 
•• Enfermedades cardio vasculares, HTA. 
•• Úlcera péptica. 
•• Alcoholismo agudo. 
•• Depresión del SNC.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha confirmado riesgo teratógeno. 
Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No se ha determinado seguridad para el lactante. Desacon-
sejado su uso, por riesgo de sedación en el lactante. Además, los antihistamí-
nicos de primera generación pueden inhibir la lactancia por su efecto antico-
linérgico.

Efectos adversos:
Frecuentes: Sedación, somnolencia, mareo, incoordinación psicomotora. Espe-
samiento de las secreciones bronquiales. Sequedad de las mucosas. Visión 
borrosa. Congestión nasal. Estreñimiento. Palpitaciones, taquicardia. Anorexia.
Poco frecuentes: Estimulación paradójica del SNC. Retención urinaria. Malestar 
epigástrico. Confusión, temblores, tinnitus. Diaforesis. Exantemas. Fotosensibi-
lidad. Laringitis aguda. Neuritis.

Raros: Hipotensión. Disnea. Toxicidad anticolinérgica. Convulsiones. Anemia 
hemolítica. Trombocitopenia. Agranulocitosis. Reacciones anafilactoideas.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Clozapina, disopiramida, haloperidol, loperamida, codeína, antidepre-

sivos tricíclicos: efecto sinérgico, riesgo de estreñimiento, íleo paralí-
tico, depresión del SNC, hipotensión, alteraciones psicomotoras y otros 
efectos adversos.

•• Pentazocina, benzodiazepinas, barbitúricos, antihistamínicos sedantes, 
droperidol, apomorfina, alcohol, relajantes musculares de acción central, 
dextropropoxifeno, anestésicos inhalatorios, anestésicos locales, meto-
clopramida, ácido valpróico: efecto aditivo, aumenta depresión del SNC.

Dosificación:
Antihistamínico
Adultos: 25 – 50 mg PO, IM o IV cada 4 – 6 horas PRN. Dosis máxima: 100 mg/
dosis. 400 mg/día.
Niños 2 – 6 años: 6.25 mg PO, IM o IV cada 4 – 6 horas. Dosis máxima: 37.5 
mg/día.
Niños 6 – 12 años: 12.5 – 25 mg PO, IM o IV cada 4 – 6 horas. Dosis máxima: 
150 mg/día.
Niños > 12 años: 25 – 50 mg PO, IM o IV cada 4 – 6 horas. Dosis máxima: 400 
mg/día.

Cinetosis
Para cinetosis se usa las mismas dosis, en niños y adultos, administradas 30 
minutos antes de viajar.

R06AX13
Loratadina
Tableta 10 mg | Jarabe 5 mg/5 ml

Indicaciones: Rinitis alérgica. Urticaria crónica.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Niños menores de 2 años.

Precauciones:
•• Alteraciones hepáticas y renales.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se ha confirmado riesgo teratógeno. 
Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Se considera aceptablemente segura su administración 
durante la lactancia.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Cefalea, somnolencia, fatiga. Boca seca. Nerviosismo. Dolor 
abdominal.
Raros: Reacciones de hipersensibilidad. Broncoespasmo. Hepatitis.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Darunavir: aumenta niveles plasmáticos de loratadina por inhibición de 

su metabolismo hepático.
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Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal y hepática.

Rinitis alérgica o Urticaria crónica
Adultos: 10 mg PO QD
Niños 2 – 5 años: 5 mg PO QD.
Niños > 6 años: 10 mg PO QD.

R07	 Otros Productos para el Sistema Respiratorio

R07AA02
Surfactante Pulmonar
Suspensión estéril intratraqueal 200 mg/8 ml

Indicaciones: Prevención y tratamiento de Síndrome de dificultad respiratoria 
(SDR) o membrana hialina en neonatos pretérmino.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Solución para administración exclusivamente por vía endotraqueal. 

Deberá ser realizada por médicos experimentados en ventilación mecá-
nica y cuidado general de RN pretérmino y debidamente entrenados en 
los procedimientos de administración endotraqueal del surfactante.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Bradicardia transitoria. Hipoxia. Palidez, hipotensión, hiperten-
sión, hipocarbia, hipercarbia. Bloqueo del tubo endotraqueal.
Raros: Se han presentado eventos concurrentes como sepsis, apnea, persis-
tencia del conducto arterioso. Hemorragia intracraneal, enfisema pulmonar, 
enterocolitis necrotizante y hemorragia pulmonar.

Interacciones: No se ha documentado interacciones medicamentosas significativas.

Dosificación:
Neonatos: 100mg/kg (4ml/kg). Durante las primeras 48 horas de vida pueden 
administrarse hasta 4 dosis, a intervalos no menores a 6 horas.

Prevención del SDR:
La administración preventiva de surfactante en RN pretérmino de < 1250gm 
de peso al nacimiento, deberá realizarse en forma precoz (15 minutos después 
del nacimiento).

Tratamiento del SDR:
Para el tratamiento de SDR bien establecido, la administración del surfactante 
deberá iniciarse antes de las 8 horas de vida del RN.

Nota: 
La administración intratraqueal de surfactante sintético en neonatos con SDR, 
ha demostrado que mejora la evolución clínica final. Los lactantes tratados con 
surfactante sintético, tienen menor riesgo de neumotórax, menor riesgo de enfi-
sema intersticial, menor riesgo de hemorragia intraventricular, menor riesgo de 
displasia broncopulmonar, menor riesgo de mortalidad neonatal, menor riesgo de 
mortalidad luego del egreso hospitalario y hasta 1 año de edad. Los lactantes que 
reciben tratamiento con surfactante sintético para SDR bien establecido tienen un 
riesgo aumentado de apnea de prematuridad.

R07AX
Tobramicina
Solución inhalatoria 300 mg /5 ml

Indicaciones: Tratamiento de larga duración de las infecciones pulmonares 
debidas a Pseudomonas aeruginosa en pacientes de 6 años de edad o mayores, 
con fibrosis quística.
Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los aminoglucósidos.

Precauciones: 
•• Se recomienda constatar la presencia de Pseudomona aeruginosa en el 

árbol bronquial durante al menos 3 cultivos positivos realizados con al 
menos 1 mes de intervalo acompañada de signos directos o indirectos 
de Infección. 

•• Pacientes con insuficiencia renal.

Uso en Embarazo: Categoría D. Uso excepcional. Conlleva daño del octavo par 
craneal en el feto, ototoxicidad.

Uso en Lactancia: No se ha establecido su seguridad para el lactante por esta 
vía de administración.

Efectos adversos:
Frecuentes: Broncoespasmo, Hemoptisis, alteración e la voz, tinnitus, faringitis, 
dolor pecho. Aumento de la creatinina y del BUN. Disminución de la función 
pulmonar.
Poco frecuente: Ototoxicidad, nefrotoxicidad, neurotoxicidad, bloqueo neuro-
muscular.
Raros: Anafilaxia, reacciones de hipersensibilidad. Superinfección.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas.

Dosificación:
Adultos y niños: 300 mg cada 12 horas durante 28 días. Se administra vía 
inhalatoria mediante nebulizador, durante aproximadamente 15 minutos. La 
dosis no se ajusta según peso corporal. Después de 28 días debe interrumpirse 
su administración durante los siguientes 28 días y seguir con nuevos ciclos de 
forma indefinida mientras el paciente obtenga beneficio clínico
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S     ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS

S01 OFTALMOLÓGICOS

S01A ANTIINFECCIOSOS

S01A A Antibióticos

S01AA01 Cloranfe-
nicol

Solución 
oftálmica

0.25 % - 
0.5 % x x x Oc

Ungüento 
oftálmico

1 % x x x Oc

S01AA12 Tobramicina Solución 
oftálmica

0.3 % x x x Oc

Ungüento 
oftálmico

0.3 % x x x Oc

S01A D Antivirales

S01AD03 Aciclovir Ungüento 
oftálmico

3 % E x x Oc

S01A X Otros antiinfecciosos

S01AX22 Moxifloxa-
cino

Solución 
oftálmica

0.5 % x x x Oc

S01B AGENTES ANTIINFLAMATORIOS

S01B A Corticoesteroides, monodrogas

S01BA01 Dexameta-
sona

Sus-
pensión 
oftálmica

1 mg/ml
x x x Oc

S01BA04 Predniso-
lona

Sus-
pensión 
oftálmica

0.12 % y 
1 % E x x x Oc

S01BA07 Fluorometa-
lona

Sus-
pensión 
oftálmica

0.1 %
E x x x Oc

S01BC Agentes antiinflamatorios no esteroideos

S01BC03 Diclofenaco Solución 
oftálmica 

0.1 % x x x Oc

S01C AGENTES ANTIINFLAMATORIOS Y ANTIINFECCIOSOS EN 
COMBINACIÓN

S01C A Corticoesteriodes y antiinfecciosos, en combinación
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S01CA01 Dexame-
tasona + 
Tobramicina 

Sus-
pensión 
oftálmica 

0.1 % + 
0.3 % x x x Oc

Ungüento 
oftálmico

0.1 % + 
0.3 % x x x Oc

S01E PREPARADOS CONTRA EL GLAUCOMA Y MIÓTICOS

S01E C Inhibidores de la anhidrasa carbónica

S01EC01 Acetazola-
mida

Tableta 250 mg E x x O

S01EC03 Dorzolamida Solución 
oftálmica 

 2 % E x x Oc

S01E D Agentes betabloqueantes

S01ED01 Timolol Solución 
oftálmica

0.25 % - 
0.5 % E x x Oc

S01E E Análogos de las Prostaglandinas

S01EE01 Latanoprost Solución 
oftálmica 

0.005 % E x x Oc

S01F MIDRIÁTICOS Y CICLOPLÉJICOS

S01F A Anticolinérgicos

S01FA01 Atropina Solución 
oftálmica 

0.5 % - 1 % E x x x Oc

S01FA06 Tropicamida Solución 
oftálmica 

1 % E x x x Oc

S01H ANESTÉSICOS LOCALES

S01H A Anestésicos locales

S01HA Anéstesico 
local oftál-
mico

Solución 
oftálmica E x x x Oc

S01X OTROS OFTALMOLÓGICOS

S01X A Otros oftalmológicos

S01XA20 Lágrimas 
artificiales 
y otros 
preparados 
inertes

Solución 
oftálmica x x x Oc

Gel oftál-
mico E x x x Oc

GRUPO S
Órganos de los sentidos

S01 	   Oftalmológicos

S01AA01
Cloranfenicol
Solución oftálmica 0.25 % – 0.5 % | Ungüento oftálmico 1 %

Indicaciones: Infecciones oculares bacterianas severas. Conjuntivitis bacte-
riana hiperaguda por gonococo. Alternativa para la profilaxis de conjuntivitis 
bacteriana hiperaguda en el recién nacido.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Empleo bajo indicaciones específicas y según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: No establecida. Posiblemente compatible, debido a la baja 
absorción sistémica y subsecuente excreción por leche materna.

Efectos adversos:
Poco frecuente: Conjuntivitis alérgica.
Raros: Alteraciones hematológicas como hipoplasia medular, anemia aplástica, 
trombocitopenia, granulocitopenia, con casos fatales, han sido reportados con 
tratamientos locales, pero la incidencia actualmente estimada es muy baja 
(1:1000000 tratamientos).

Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas.

Dosificación:
Infecciones oculares bacterianas
Ungüento oftálmico: aplicación local 2 – 3 veces al día.
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas cada 4 horas. 
Dosis máxima: 2 gotas cada hora.

S01AA12
Tobramicina
Solución oftálmica 0.30 % | Ungüento oftálmico 0.3 %

Indicaciones: Infecciones oculares bacterianas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a los aminoglucósidos

Precauciones:
•• Evitar uso prolongado o repetitivo.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Empleo según relación beneficio/riesgo.

Uso en Lactancia: Es excretado con la leche materna. Su absorción GI es 
mínima. No se ha documentado problemas en los lactantes.

Efectos adversos:
Frecuentes: Conjuntivitis alérgica.
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Poco frecuentes: Exantemas, urticaria, enrojecimiento o inflamación de conjun-
tiva o anexos oculares.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas.

Dosificación:
Infecciones oculares bacterianas
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas cada 4 horas. 
Dosis máxima: 2 gotas cada hora.

S01AD03
Aciclovir
Ungüento oftálmico 3 %

Indicaciones: Coadyuvante en el tratamiento de infecciones por Herpes virus 
y Varicela-zoster virus con compromiso oftálmico.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes.

Precauciones: 
•• Utilizar preferentemente en pacientes inmunocomprometidos.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: No se conoce si luego de su administración oftalmológica, 
el aciclovir se distribuye en la leche materna.

Efectos adversos:
Poco frecuentes: Irritación ocular con sensación de quemazón y prurito.
Raros: Eritema periocular con blefaritis y conjuntivitis.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas en su uso tópico.

Dosificación:
Herpes simple oftálmico
Adultos: Aplicación local 5 veces al día, por 10 días.

S01AX22
Moxifloxacino
Solución oftálmica 0.5 %

Indicaciones: Conjuntivitis bacterianas severas y/o resistentes a otras alterna-
tivas farmacológicas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las sulfamidas. Lactancia y embarazo.

Precauciones: 
•• Seguridad no establecida para niños < 2 años.
•• Uso en niños condicionado a relación beneficio/riesgo. A diferencia de 

las quinolonas administradas por vía sistémica, la vía tópica aparente-
mente se relaciona con concentraciones plasmáticas muy bajas como 
para implicar un riesgo.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Desaconsejado su empleo, por riesgo de absorción y efectos sobre feto.

Uso en Lactancia: Desaconsejada su administración, por posibilidad de excre-
ción por leche materna y efectos sobre el neonato.

Efectos adversos:
Frecuentes: Conjuntivitis alérgica. Irritación conjuntival. Cambios en la acuidad 
visual. Prurito ocular. Ojo seco. Dolor ocular
Poco frecuentes: Superinfección por uso prolongado. Hemorragia subconjun-
tival. Urticaria, enrojecimiento o inflamación de conjuntiva o anexos oculares.. 
Epifora. Fiebre. Tos.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones farmacológicas. Se deberá vigilar posibles 
interacciones en uso concurrente con otros medicamentos.

Dosificación:
Conjuntivitis bacterianas severas
Adultos: Solución oftálmica: Dosis inicial: 1 TID por 7 días.
Niños > 2 años: Solución oftálmica: Dosis inicial: 1 TID por 7 días.

S01BA01
Dexametasona
Solución oftálmica 1 mg/ml

Indicaciones: Procesos inflamatorios oculares severos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Infecciones oculares por virus incluyendo herpes simple tipo I. Infecciones 
micóticas oculares o por Micobacterium tuberculosis.

Precauciones: 
•• Lesiones corneales. 
•• Uso prolongado o repetitivo. 
•• Glaucoma.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa. Inflamación ocular con enrojecimiento y ardor.
Poco frecuente: Aumento de la presión intraocular que puede producir glau-
coma (uso frecuente). Cataratas. Adelgazamiento de la cornea. Infección 
secundaria. Retardo en la cicatrización de heridas oculares.
Raros: Atrofia del nervio óptico. Ceguera.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs oftálmicos: efecto aditivo, aumenta riesgo de efectos adversos 

locales.

Dosificación:
Inflamación ocular
Solución oftálmica: Dosis inicial: 1 – 2 gotas en el ojo, con horario establecido 
de acuerdo a la condición clínica las primeras 24 – 48 horas. Luego 1 – 2 gotas 
4 – 6 veces al día.
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S01BA04
Prednisolona
Solución oftálmica 0.12 % - 1 %

Indicaciones: Procesos inflamatorios oculares severos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Infecciones oculares por virus incluyendo herpes simple tipo I. Infecciones 
micóticas oculares o por Micobacterium tuberculosis.

Precauciones: 
•• Lesiones corneales. 
•• Uso prolongado o repetitivo.
•• Glaucoma.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa. Inflamación ocular con enrojecimiento y ardor.
Poco frecuente: Aumento de la presión intraocular que puede producir glau-
coma (uso frecuente). Cataratas. Adelgazamiento de la cornea. Infección 
secundaria. Retardo en la cicatrización de heridas oculares.
Raros: Atrofia del nervio óptico. Ceguera.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs oftálmicos: efecto aditivo, aumenta riesgo de efectos adversos 

locales.

Dosificación:
Inflamación ocular
Solución oftálmica: Dosis inicial: 1 – 2 gotas varias veces las primeras 24 – 48 
horas, de acuerdo con la condición clínica. Luego 1 – 2 gotas 2 – 4 veces al día.

S01BA07
Fluorometolona
Suspensión oftálmica 0.1 %

Indicaciones: Procesos inflamatorios oculares severos.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Infecciones oculares por virus incluyendo herpes simple tipo I. Infecciones 
micóticas oculares o por Micobacterium tuberculosis.

Precauciones: 
•• Lesiones corneales. 
•• Uso prolongado o repetitivo. 
•• Glaucoma.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa. Inflamación ocular con enrojecimiento y ardor.
Poco frecuentes: Aumento de la presión intraocular que puede producir glau-
coma (uso frecuente). Cataratas. Adelgazamiento de la cornea. Infección 
secundaria. Retardo en la cicatrización de heridas oculares.
Raros: Atrofia del nervio óptico. Ceguera.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs oftálmicos: efecto aditivo, aumenta riesgo de efectos adversos 

locales.

Dosificación:
Evitar uso de fluorometolona con lentes de contacto o cuando hay adelgaza-
miento corneal, pues se ha reportado mal sabor y perforación del globo ocular 
(raro).

Inflamación ocular
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas con horario establecido de acuerdo a la condi-
ción clínica las primeras 24 – 48 horas. Luego 1 – 2 gotas 4 – 6 veces al día.

S01BC03
Diclofenaco
Suspensión oftálmica 0.1 %

Indicaciones: Inflamación ocular post extracción de cataratas y en cirugía 
corneal refractiva. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, ASA u otros AINEs. 
Embarazo III trimestre. Infecciones oculares por virus incluyendo herpes simple 
tipo I. Infecciones micóticas oculares o por Micobacterium tuberculosis.

Precauciones:
•• Tendencia al sangrado, en cirugía ocular, en lesiones corneales. 
•• En Diabetes Mellitus, artritis reumatoidea. 
•• Lactancia. 
•• No usar lentes de contacto.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Se desconoce comportamiento farmacocinético durante el embarazo tras la 
administración tópica. Desaconsejado su empleo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Es mejor evitar su uso durante 
la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa. Inflamación ocular con enrojecimiento y ardor. 
Queratitis.
Poco frecuente: Aumento de la presión intraocular. Depósitos, lesiones o edema 
corneal. Edema palpebral. Alergia ocular.
Raros: Adelgazamiento, ulceración o perforación corneal. Infección secundaria. 
Retardo en la cicatrización de heridas oculares. Sangrado ocular. Prolongación 
del tiempo de sangrado.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• ASA, dipiridamol, clopidogrel, diclofenaco u otros AINEs tópicos, hepa-

rina, warfarina: efecto aditivo, aumentan el riesgo de sangrado ocular.
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•• Corticoesteroides oftálmicos: efecto aditivo, aumentan frecuencia de 
efectos adversos locales.

Dosificación:
Inflamación ocular post extracción de cataratas
Solución oftálmica: 1 gota en el ojo QUID. Iniciar 24 horas después de la cirugía 
y continuar durante 2 semanas.

Cirugía corneal refractiva
Solución oftálmica: 1-2 gotas en el ojo QUID. Iniciar dentro de la hora previa 
a la cirugía. La siguiente dosis 15 minutos después de la cirugía QUID, hasta 
por 3 días.

S01CA01
Tobramicina + Dexametasona
Solución oftálmica 0.3 % + 0.1 % | Ungüento oftálmico 0.3 % + 0.1 %

Indicaciones: Inflamación ocular severa asociada a infección ocular. 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o sus componentes. 
Infecciones oculares por virus incluyendo herpes simple tipo I. Infecciones 
micóticas oculares o por Micobacterium tuberculosis.

Precauciones: 
•• Lesiones corneales. 
•• Evitar uso prolongado o repetitivo. 
•• Glaucoma.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipersensibilidad con inflamación ocular, enrojecimiento, prurito y 
ardor. Edema palpebral.
Poco frecuente: Aumento de la presión intraocular que puede producir glau-
coma (uso frecuente). Cataratas. Adelgazamiento de la cornea. Infección 
secundaria por hongos. Retardo en la cicatrización de heridas oculares.
Raros: Atrofia del nervio óptico. Ceguera.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• AINEs oftálmicos: efecto aditivo, aumenta riesgo de efectos adversos 

locales.

Dosificación
Inflamación ocular
Solución oftálmica: Dosis inicial: 1 – 2 gotas cada hora, de acuerdo con la lesión, 
las primeras 24 – 48 horas. Luego 1 – 2 gotas 4 – 6 veces al día.

S01EC01
Acetazolamida
Tableta 250 mg

Indicaciones: Glaucoma de ángulo cerrado. Alternativa para el glaucoma 
primario de ángulo abierto.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento, diuréticos tiazídicos, 
de asa, sulfonamidas. Desequilibrio ácido-base. Discrasias sanguíneas.

Precauciones: 
•• Enfermedad de Addison. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Gota. 
•• Acidosis hiperclorémica. 
•• Hipokalemia, hiponatremia. 
•• Acidosis respiratoria. 
•• Alteraciones hepáticas o renales, requieren ajuste de dosis. 
•• Antecedentes de cálculos renales de calcio.

Uso en Embarazo: Categoría C. Teratógeno en animales. Desaconsejado su 
uso durante embarazo.

Uso en Lactancia: Se excreta por la leche materna. Se ha reportado altera-
ciones en los lactantes. Considerar relación riesgo/beneficio.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cansancio, fatiga, malestar. Diarrea. Anorexia, sabor metálico en la 
boca, náusea, vómito. Pérdida de peso. Glucosuria, hematuria, melenas. Entu-
mecimiento, comezones o ardor en manos, pies, dedos de las manos y de los 
pies, boca, lengua o ano. Micciones frecuentes y abundantes.
Poco frecuente: Cristaluria, cálculos renales o nefrotoxicidad sulfamídica. 
Depresión mental. Somnolencia. Mareo, estreñimiento.
Raros: Acidosis. Discrasias sanguíneas. Ictericia colestática. Confusión. Convul-
siones. Fiebre, exantemas, prurito, urticaria. Hipokalemia. Tinnitus. Cansancio 
o temblores musculares. Cefalea. Fotofobia. Síndrome de Stevens Johnson, 
necrólisis epidérmica tóxica. Necrosis hepática. Mielosupresión. Parálisis 
flácida.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Amiodarona, eritromicina, claritromicina, azitromicina, disopiramida, 

dolasetrón, droperidol, haloperidol, halotano, fenotiazinas, procaina-
mida, quinidina, norfloxacina, ofloxacina, levofloxacina, antidepresivos 
tricíclicos: por hipokalemia, aumenta riesgo de prolongación del QT y 
arritmias cardicas.

•• Carbamazepina: por aumento de la excreción de calcio, mayor riesgo de 
osteomalacia.

•• Ciprofloxacina: disminución de la solubilidad de la ciprofloxacina en 
orina alcalina, aumentando riesgo de cristaluria y nefrotoxicidad.

•• Digoxina: por hipokalemia, mayor riesgo de toxicidad y arritmia. Vigilar 
concentraciones de digoxina y potasio sérico; compensar si hay hipokalemia.

•• Diuréticos tiazídicos o diuréticos de asa solos o en combinación IECA o 
BAT2, amfotericina B, agonistas beta2, beta bloqueadores, glucocorti-
coides: efecto sinérgico, mayor riesgo de hipokalemia y anormalidades 
electrolíticas.

Dosificación:
Glaucoma de ángulo cerrado
Dosis inicial: 500 mg PO por una vez. Luego 125 – 250 mg PO cada 4 horas, para 
manejo preoperatorio del glaucoma de ángulo cerrado.

Glaucoma de ángulo abierto
125 – 250 mg PO BID – QID
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S01EC03
Dorzolamida
Solución Oftálmica 2 %

Indicaciones: Hipertensión intraocular. Glaucoma primario de ángulo abierto.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a las sulfonamidas.

Precauciones: 
•• Insuficiencia renal o hepática. 
•• Enfermedades hematológicas.

Uso en Embarazo: Categoría C. Desaconsejado su uso durante embarazo, por 
posibles efectos similares a los acetazolamida, aunque con mejor riesgo por ser 
de administración tópica.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Desaconsejado uso en lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Enrojecimiento ocular. Sabor amargo.
Poco frecuente: Alergia ocular, conjuntivitis, visión borrosa, epifora, ojos secos, 
fotofobia. Erupción palpebral.
Raros: Queratitis. Angioedema. Bronco espasmo.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Inhibidores de la anhidrasa carbónica (acetazolamida, metazolamida): 

efecto sinérgico, se incrementa la toxicidad de ambos fármacos.
•• Otras similares a las de acetazolamida.

Dosificación:
Mantener compresión en el saco lagrimal varios minutos después de la admi-
nistración.

Aumento de la presión intraocular y glaucoma de ángulo abierto
1 gota en cada ojo TID.

S01ED01
Timolol
Solución oftálmica 0.25 % - 0.5%

Indicaciones: Hipertensión intraocular. Glaucoma primario de ángulo abierto. 
Glaucoma de normotensión.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a otros bloquea-
dores beta-adrenérgicos. Asma. EPOC severa. Bloqueos AV de 2do y 3er grado. 
Bradicardia sinusal. Shock cardiogénico.

Precauciones: 
•• Insuficiencia cardíaca, enfermedad cerebrovascular, enfermedad 

vascular periférica. 
•• EPOC moderada. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Miastenia gravis. 
•• Antecedentes de anafilaxia o atopia. 
•• Evitar supresión brusca. 

Uso en Embarazo: Categoría C. Contraindicado en el III trimestre por riesgo de 
inducir parto prematuro, bradicardia fetal e hipoglucemia neonatal.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posibilidad de excreción por 
leche materna y producción de efectos en el lactante. Desaconsejado su uso.

Efectos adversos:
Frecuentes: Ardor ocular, hiperemia conjuntival. 
Poco frecuente: Broncoespasmo, bradicardia, hipotensión, visión borrosa.
Raros: Bloqueo AV, letargia, disfunción eréctil, disminución de la líbido, aluci-
naciones.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Bloqueadores de los canales de calcio, betabloqueadores beta de uso 

sistémico, digoxina: efecto aditivo.
•• Otras similares a las de atenolol de uso sistémico.

Dosificación:
Para glaucoma de ángulo cerrado usar solamente con miótico. Esperar > 5 
minutos para administrar otras soluciones o colocarse lentes de contacto.
Mantener compresión en el saco lagrimal varios minutos después de la admi-
nistración.

Aumento de la presión intraocular y glaucoma de ángulo abierto
Solución oftálmica: 1 gota QD o máximo BID.

S01EE01
Latanoprost
Solución oftálmica 0.005 %

Indicaciones: Hipertensión intraocular. Glaucoma primario de ángulo abierto.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento u otros análogos de 
las prostaglandinas. Embarazo confirmado o sospecha.

Precauciones: 
•• ICC leve a moderada. 
•• Enfermedad cerebrovascular. 
•• Enfermedad vascular periférica. 
•• EPOC moderada. 
•• Glaucoma de ángulo cerrado. 
•• Diabetes mellitus. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Miastenia gravis. 
•• Antecedentes de anafilaxia o atopia. 
•• Evitar supresión brusca. 
•• Anestesia o cirugía.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. Se 
desconoce seguridad en el embarazo. Desaconsejado su uso por riesgo de 
absorción e inducción de aborto o labor de parto.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa. Inflamación ocular con enrojecimiento y ardor. 
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Prurito ocular. Sensación de cuerpo extraño. Fotofobia, ojos secos. Dolor 
ocular. Infecciones del tracto respiratorio superior. Exantemas.
Poco frecuente: Hiperpigmentación del iris.
Raros: Queratitis epitelial puntiforme.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones farmacológicas. Se deberá vigilar posibles 
interacciones en uso concurrente con otros medicamentos.

Dosificación:
Mantener compresión en el saco lagrimal varios minutos después de la admi-
nistración.

Aumento de la presión intraocular y glaucoma de ángulo abierto
Solución oftálmica: 1 gota en el(los) ojo(s) afectado(s) QD HS. Dosis máxima: 
1 gota QD.

S01FA01
Atropina
Solución Oftálmica 0.5 %  - 1 %

Indicaciones: Refracción ciclopléjica. Uveítis.

Contraindicaciones: Glaucoma de ángulo estrecho.Hipersensibilidad a la 
atropina u otros derivados de alcaloides de la belladona. Obstrucción intes-
tinal. Miastenia grave.

Precauciones: 
•• Lactantes. Preescolares. Adultos mayores. 
•• Síndrome de Down. 
•• Parálisis cerebral espástica u otras lesiones cerebrales en niños.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Ardor ocular. Fotofobia. Visión borrosa. Irritación ocular. Edema 
palpebral. Aumento de la presión intraocular. Hiperemia. Conjuntivitis. Altera-
ciones de la conducta. Confusión.
Poco frecuente: Taquicardia, hipotensión. Alucinaciones.
Raros: Psicosis anticolinérgica. Convulsiones. Aumento de la presión intrao-
cular. Distensión abdominal en lactantes.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Fármacos colinérgicos oftálmicos o sistémicos (como pilocarpina o 

carbacol); anticolinesterásicos como (neostigmina); disopiramida, anti-
depresivos tricíclicos: efecto antagónico, disminuyendo su efectividad.

Aumento de los efectos adversos: 
•• Anticolinérgicos, antihistamínicos sedantes, fenobarbital: efecto aditivo.

Dosificación:
Mantener compresión en el saco lagrimal varios minutos después de la admi-
nistración. Los iris intensamente pigmentados requieren dosis mayores.

Refracción ciclopléjica
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas una hora antes del procedimiento. Pico de 
acción: 1 – 3 horas. Duración del efecto: 14 días.

Uveítis
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas 1 – 4 veces al día.
Pico de la midriasis: 30 – 40 minutos. Duración del efecto: 7 – 12 días.

S01FA06
Tropicamida
Solución Oftálmica 1 %

Indicaciones: Refracción ciclopléjica. Midriasis.

Contraindicaciones: Glaucoma de ángulo estrecho.Hipersensibilidad al medi-
camento. Obstrucción intestinal. Miastenia grave.

Precauciones: 
•• Lactantes. Preescolares. Adultos mayores. 
•• Síndrome de Down. 
•• Parálisis cerebral espástica u otras lesiones cerebrales en niños.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Ardor ocular. Fotofobia. Visión borrosa. Irritación ocular. Edema 
palpebral. Aumento de la presión intraocular. Hiperemia. Conjuntivitis. Altera-
ciones de la conducta. Confusión.
Poco frecuente: Taquicardia, hipotensión. Alucinaciones.
Raros: Psicosis anticolinérgica. Convulsiones. Aumento de la presión intrao-
cular. Distensión abdominal en lactantes.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Fármacos colinérgicos oftálmicos como pilocarpina o carbacol; anticoli-

nesterásicos como neostigmina; disopiramida, antidepresivos tricíclicos: 
efecto antagónico.

Aumento de los efectos adversos: 
•• Anticolinérgicos, antihistamínicos sedantes, fenobarbital: efecto aditivo.

Dosificación:
En las dos indicaciones, mantener compresión en el saco lagrimal varios 
minutos después de la administración. Los iris intensamente pigmentados 
requieren dosis mayores.

Refracción ciclopléjica
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas, por dos veces con intervalo de 5 minutos. 
Realizar el examen a los 30 minutos de la segunda dosis. Pico del efecto: < 30 
minutos. Duración del efecto: < 6 horas.

Midriasis
Solución oftálmica: 1 – 2 gotas, 15 minutos antes del examen.
Puede repetir en 30 minutos PRN. Pico del efecto: 20 - 40 minutos. Duración 
del efecto: 6 – 7 horas.
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S01HA
Anestésico local oftálmico
Solución Oftálmica

Indicaciones: Anestesia local oftálmica para eliminar cuerpos extraños de la 
cornea o procedimiento oftalmológicos breves o prolongados.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Alergias. 
•• Enfermedades cardíacas. 
•• Hipertiroidismo. 
•• Evitar uso prolongado.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada para esta vía de administración. 
Posiblemente compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Posiblemente compatible con 
lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa. Inflamación ocular con enrojecimiento, ardor y 
comezón. Dermatitis de contacto.
Poco frecuente: Epifora. Retraso en cicatrización de heridas oculares.
Raros: Alergia ocular. Opacidades corneales por uso continuo. Depresión del 
SNC, convulsiones.

Interacciones: No se ha reportado interacciones por esta vía.

Dosificación:
Extracción de cuerpo extraño corneal
1 – 2 gotas cada 5 – 10 minutos por 1 – 3 dosis.

Anestesia oftálmica breve
1 – 2 gotas antes del procedimiento

Anestesia oftálmica prolongada
1 – 2 gotas cada 5 – 10 minutos por 3 – 5 dosis

S01XA20
Lágrimas artificiales y otros preparados inertes
Solución Oftálmica | Gel oftálmico

Indicaciones: Sequedad ocular.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones:

Uso en Embarazo: Categoría no asignada. Compatible con embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida. Compatible con embarazo.

Efectos adversos:
Podrían ocurrir pero no han sido reportados.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones.

Dosificación:
Sequedad ocular
1 – 2 gotas en cada ojo PRN.
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V     VARIOS

V03 TODO EL RESTO DE LOS PRODUCTOS TERAPÉUTICOS

V03A TODO EL RESTO DE LOS PRODUCTOS TERAPÉUTICOS

V03A B Antídotos

V03AB04 Pralidoxima Solución 
inyectable

50 mg/ml x x x P

V03AB14 Protamina Solución 
inyectable

10 mg/ml 
(1000 UI/
ml)

HE x x P

V03AB15 Naloxona Solución 
inyectable

0.4 mg/ml x x x P

V03AB23 Acetilcis-
teína

Solución 
inyectable

100 mg/ml E x x O

V03AB25 Flumazenil Solución 
inyectable

0.1 mg/ml x x x P

V03A C Agentes quelantes del hierro

V03AC03 Deferasirox Tableta 125 mg - 
500 mg

E 
(p) x O

V03A F Agentes detoxificantes para tratamientos antineoplásicos

V03AF01 Mesna Solución 
inyectable

100 mg/ml E 
(p) x P

V03AF02 Dexrazoxano Polvo 
para 
inyección

500 mg 
HE x P

V03AF03 Folinato 
cálcico

Tableta 15 mg E x O

Solución 
inyectable

10 mg/ml E x P

V03AF05 Amifostina Polvo 
para 
inyección

500 mg
E x x P

V06 NUTRIENTES GENERALES

V06D OTROS NUTRIENTES

V06D B Combinaciones de lípidos, carbohidratos, proteínas, minerales 
y vitaminas 

V06DB Fórmulas 
para nutri-
ción enteral

Polvo/
Suspen-
sión

HE x x O
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V07 TODO EL RESTO DE LOS PRODUCTOS NO TERAPÉUTICOS

V07A TODO EL RESTO DE LOS PRODUCTOS NO TERAPÉUTICOS

V07AB Agentes solventes y diluyentes, incluye soluciones para 
irrigación

V07AB Agua para 
inyección

Solución 
inyectable 

2 ml -10 ml x x x P

GRUPO V
Varios

V03	    Todo el Resto de Productos Terapéuticos

V03AB04
Pralidoxima
Solución inyectable 50 mg/ml

Indicaciones: Reactivación de la colinesterasa, empleado como adjunto (no 
sustituto) de atropina, en el tratamiento de intoxicaciones por inhibidores de 
la colinesterasa (organofosforados y compuestos relacionados). Alternativa 
contra sobredosis de neostigmina (pero su eficacia es baja).

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Miastenia gravis. Intoxicación por fósforo, fosfatos inorgánicos, insecticidas con 
carbamatos.

Precauciones: 
•• Alteraciones de la función renal.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Visión borrosa, diplopía, mareo, cefalea. Somnolencia. Náusea. 
Aumento de las transaminasas. Dolor tardío en el sitio de la inyección.
Poco frecuente: Taquicardia, HTA. Hiperventilación.
Raros: Laringoespasmo. Rigidez muscular. Bloqueo neuromuscular transitorio.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Sobredosis de anticolinesterásicos (neostigmina)
Adultos: 1 – 2 g IV por una vez. Puede administrar 250 mg IV cada 5 minutos 
hasta revertir los síntomas.
Niños: 15 mg/kg IV por 1 vez.

Nota: 
Las pruebas actuales son insuficientes como para indicar si las oximas son perju-
diciales o beneficiosas en el tratamiento de la intoxicación aguda por plaguicidas 
organofosforados. Se necesita un ECA mucho más grande que compare el régimen 
de pralidoxima recomendado por la Organización Mundial de la Salud (más de 
30 mg/kg en bolo, seguido de más de 8 mg/kg/h en infusión) con placebo. Existen 
muchas razones teóricas y prácticas por la cuales las oximas no resultarían efec-
tivas para los pacientes con autointoxicación extrema. Dicho estudio debería 
diseñarse con análisis de subgrupos predefinidos que permitan la identificación de 
subgrupos de pacientes que puedan beneficiarse con las oximas.
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V03AB14
Protamina
Solución inyectable 1.000 UI/ml

Indicaciones: Reversión de los efectos anticoagulantes de la heparina.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Alergia al pescado. 
•• Uso concomitante de insulina protamina.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipotensión transitoria, bradicardia, disnea, rubor facial, fatiga. 
Náusea, vómito. Hemorragias. Urticaria.
Raros: Anafilaxia, broncoespasmo, angioedema, colapso circulatorio. Bradi-
cardia severa, hipotensión grave. Edema pulmonar. Reacciones anafilactoideas. 
Hipertensión pulmonar. Hemorragia paradójica por rebote heparínico. Leuco-
penia, trombocitopenia.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Heparina: efecto antagónico, neutraliza la actividad anticoagulante. Liga 

a la heparina formando un compuesto estable, inactivo.

Dosificación:
Reversión de los efectos anticoagulantes de la heparina
Adultos y niños: 1 – 1.5 mg IV por cada 100 unidades de heparina sobrantes 
en el cuerpo. Dosis máxima: 50 mg/dosis. Velocidad de infusión: 5 mg/min.

V03AB15
Naloxona
Solución inyectable 0.4 mg/ml

Indicaciones: Sobredosis de opioides.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Enfermedades cardio vasculares. 
•• Adicción a opioides, puede precipitar síndrome de dependencia severo.
•• Alteraciones de la función hepática o renal. 
•• Uso con cardiotóxicos.

Uso en Embarazo: Categoría B. Atraviesa la barrera placentaria. No se han 
realizado estudios adecuados sobre su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Taquicardia, HTA o hipotensión. Náusea, vómito, temblores. Irrita-
bilidad en los niños.
Poco frecuente: Síntomas de supresión. Diaforesis. Edema pulmonar.
Raros: Fibrilación ventricular. Paro cardíaco. Convulsiones.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Opioides, meperidina, prometazina: efecto antagónico, desencadena 

síndrome de abstinencia en personas dependientes y sirve para revertir 
los síntomas. Revierte los síntomas de sobredosis.

•• Tramadol: efecto antagónico, desencadena síndrome de abstinencia y 
puede producir convulsiones. No revierte los síntomas de sobredosis.

Dosificación:
Sobredosis de opioides
Adultos: 0.4 – 2 mg SC o IV cada 2 – 3 minutos. Si no responde en 10 minutos 
verificar el diagnóstico.
Niños < 20 kg: 0.1 mg/kg IV o IM o SC cada 2 – 3 minutos hasta obtener respuesta.
Niños > 20 kg: 2 mg IV, IM o SC cada 2 – 3 minutos hasta obtener una respuesta.

V03AB23
Acetilcisteína
Solución inyectable 100 mg/ml

Indicaciones: Intoxicación por acetaminofen.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Adultos mayores. Lactantes. 
•• Asma. 
•• Insuficiencia respiratoria severa.

Uso en Embarazo: Categoría B. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: No hay datos sobre su seguridad en la lactancia.

Efectos adversos:
Frecuentes: Broncoespasmo, náusea, vómito, estomatitis.
Poco frecuentes: rinorrea, urticaria, exantema, prurito. Mal olor durante la 
administración.
Raros: Anafilaxia.

Interacciones:
Disminución de la eficacia: 
•• Carbón activado: disminuye su absorción.

Dosificación:
Disminuir dosis y prolongar intervalos en insuficiencia renal.

Intoxicación por acetaminofen
Adultos y niños: Dosis inicial: 140 mg/kg PO o sonda nasogástrica por una vez. 
Luego 70 mg/kg PO cada 4 horas por 17 dosis.
Diluir la solución original con jugo o agua a una concentración al 5%.

Nota: 
Los resultados de una revisión destacan una escasez de ensayos aleatorios sobre 
intervenciones para la sobredosis de paracetamol. El carbón activado parece ser 
la mejor opción para reducir la absorción. Debe administrarse N-acetilcisteína a 
los pacientes con sobredosis, pero los criterios de selección son inciertos. No se han 
comprobado regímenes de N-acetilcisteína más eficaces que otros. Es difícil deter-
minar cuándo se debe realizar un trasplante hepático, que puede salvar la vida de 
los pacientes con un pronóstico negativo.
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V03AB25
Flumazenil
Solución inyectable 0.1 mg/ml

Indicaciones: Sobredosis de benzodiazepinas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Sobredosis de antidepresivos tricíclicos. Benzodiazepinas utilizadas para situa-
ciones en que está en riesgo la vida. Sobredosis de varios fármacos.

Precauciones: 
•• Vigilar resedación posterior a la administración de flumazenil. 
•• Alcoholismo riesgo de convulsiones. 
•• Alteraciones hepáticas. 
•• Enfermedades psiquiátricas. 
•• Uso crónico de benzodiazepinas para convulsiones.
•• Traumatismo cráneo-encefálico, puede precipitarse convulsiones o 

déficit en riego sanguíneo.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Mareo, náusea, vómito. Diaforesis. Cefalea, visión borrosa. Bradi-
cardia, taquicardia. Agitación, ansiedad, fatiga, estremecimientos, hipo, sensa-
ción de frío, confusión.
Poco frecuente: Arritmias. Resedación.
Raros: Convulsiones. Síndrome de abstinencia.
Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Antidepresivos tricíclicos: mecanismo no conocido, riesgo de arritmias 

cardíacas y convulsiones.
•• Benzodiazepinas: efecto antagónico, revierte los síntomas de intoxicación.

Dosificación:
Sobredosis de benzodiazepinas
Adultos: Dosis inicial: 0.2 mg IV por una vez. Luego de 30 segundos: 0.3 mg 
IV por una vez, PRN. Luego 0.5 mg IV cada minuto PRN hasta un máximo de 6 
dosis y hasta 5 mg en total.
Niños > 1 año: 0.01 mg/kg IV cada minuto PRN. Dosis máxima: 0.2 mg/ dosis.

V03AC03
Deferasirox
Tableta 125 mg – 500 mg

Indicaciones: Sobredosis de hierro.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• Insuficiencia hepática y renal. 
•• Problemas hematológicos graves. 
•• Adultos mayores.

Uso en Embarazo: Categoría B. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Hipertermia, proteinuria intermitente, cefalea, dolor abdominal, tos, 
diarrea. Aumento de la creatinina. Náusea, vómito. Dolor faringeo. Síntomas de 
IVU. Exantemas, urticaria. Artralgia. Dolor lumbar. Astenia. Aumento de transa-
minasas. Infección de oídos.
Poco frecuente: Insuficiencia renal grave. Agranulocitosis, neutropenia, trom-
bocitopenia. Insuficiencia hepática severa. Hepatitis, colelitiasis. Ototoxicidad. 
Cataratas. Aumento de la presión intra ocular. Alteraciones de la retina. Reac-
ciones alérgicas. Anafilaxia, angioedema. Vasculitis leucocitoclástica.

Interacciones:
Disminución de la eficacia:
•• Antiácidos: disminuye la absorción de deferasirox por quelación.

Aumento de los efectos adversos:
•• Ácido Ascórbico: mecanismo no conocido, incrementa el riesgo de 

disfunción cardíaca, especialmente en pacientes con insuficiencia 
cardíaca. Utilizar menos de 200mg diarios de ácido ascórbico. Comenzar 
luego de un mes de discontinuar la administración de deferasirox.

Dosificación:
Administrar 30 minutos antes de comida. Disminuir dosis en insuficiencia renal 
y hepática.

Sobredosis de hierro
Adultos: Dosis inicial: 20mg/kg/día PO. Dosis de mantenimiento: 20 – 30 mg/
kg/día PO.
Dosis máxima: 30mg/kg/día. Ajustar la dosis en 5 – 10mg/kg/día cada 3 – 6 
meses de acuerdo con los controles de ferritina.
Niños > 2 años: Dosis inicial: 20mg/kg/día PO. Dosis máxima: 30mg/kg/día.
Ajustar la dosis en 5 – 10mg/kg/día cada 3 – 6 meses de acuerdo con los 
controles de ferritina.

V03AF01
Mesna
Solución inyectable 100 mg/ml

Indicaciones: Profilaxis de cistitis hemorrágica por ifosfamidas.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Neonatos, lactantes.

Precauciones:
•• Niños. 
•• Pacientes con patologías autoinmunes.

Uso en Embarazo: Categoría B. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Cefalea. Dolor en el sitio de la inyección. Rubor facial. Mareo, 
náusea, vómito, diarrea, flatulencia, estreñimiento. Anorexia,
Raros: Anafilaxia. Reacciones alérgicas.
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Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas.

Dosificación:
Profilaxis de cistitis hemorrágica por ifosfamidas
Adultos: Dosis total diaria de mesna = 60% de la dosis total diaria de ifosfa-
mida. Administrar 33% del total del mesna con ifosfamida; luego 33% cada 4 
horas por 2 veces.

V03AF02
Desrazoxano
Polvo para inyección 500 mg

Indicaciones: Para reducir la incidencia y severidad de la miocardiopatía 
asociada con la administración de dosis acumulativas de doxorrubicina en 
mujeres con cáncer metastásico de mama.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes.

Precauciones: 
•• No deberá ser utilizado en protocolos de quimioterapia que no 

contengan antraciclina.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada. No se han realizado estudios 
adecuados sobre su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
No hay información completa. No se ha realizado estudios a largo plazo sobre la 
carcinogenicidad del desrazoxano en animales. No es mutagénico de acuerdo 
con las pruebas realizadas con el test de Ames in vitro y en eritrocitos de la 
médula ósea de ratones y ratas. No se cuenta con estudios adecuados sobre los 
efectos adversos en la fertilidad, tanto en animales como en humanos.

Interacciones: No se ha reportado.

Dosificación:
Disminuir incidencia y severidad de miocardiopatía por doxorrubicina
Existen en estudio diferentes protocolos.

V03AF03
Folinato cálcico
Tableta 15 mg | Solución inyectable 10 mg/ml

Indicaciones: Asociado a las siguientes condiciones: Antídoto del metotrexato a 
dosis altas (“rescate con folato”). Sobredosis accidental de metotrexato. Adjunto 
al tratamiento paliativo con fluorouracilo en el cáncer colorrectal avanzado.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Anemia perniciosa por déficit de vitamina B12. Embarazo.

Precauciones: 
•• Anemia megaloblástica no diagnosticada en su etiología.

Uso en Embarazo: Categoría no asignada. No se han realizado estudios 
adecuados sobre su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Reacciones alérgicas con exantema y prurito. Fiebre luego de la 
administración parenteral.

Interacciones:
No se ha reportado interacciones significativas.

Dosificación:
Antídoto del metotrexato
Administrar 24 horas después del metotrexato
Adultos y niños: Dosis inicial: 120 mg IM, IV o por infusión IV, dividido en varias 
administraciones durante 12-24 horas. Luego 12- 15 mg IM o bien 15 mg PO 
cada 6 horas durante 48-72 horas

Sobredosis de metotrexato
Administrar preferiblemente durante la primera hora después del metotrexato
Adultos y niños: dosis igual o superior a la de metotrexato, a una velocidad 
que no supere 160 mg/minuto

Adjunto al tratamiento paliativo con fluorouracilo en el cáncer colorrectal 
avanzado: existen diferentes protocolos especializados.

V03AF05
Amifostina
Polvo para inyección 500 mg

Indicaciones: Toxicidad renal asociada a cisplatino. Xerostomía por radiote-
rapia de cabeza y cuello.

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al medicamento o a sus componentes. 
Hipotensión, deshidratación. Radioterapia definitiva. Neoplasias curables.

Precauciones: 
•• Enfermedades cardio vasculares o Orebro vasculares. 
•• Hipocalcemia. 
•• Embarazo.

Uso en Embarazo: Categoría C. No se han realizado estudios adecuados sobre 
su seguridad en embarazo.

Uso en Lactancia: Seguridad no establecida.

Efectos adversos:
Frecuentes: Náusea, vómito, hipotensión. Rubor facial. Escalofríos, fiebre. 
Mareo, hipo, estornudos.
Raros: Náusea, vómito e hipotensión severas. Reacciones anafilactoideas. Paro 
cardíaco, fibrilación auricular. Hipertensión. Apnea, disnea, hipoxia. Eritema 
multiforme, síndrome de Stevens Johnson. Hipocalcemia, convulsiones, 
síncope.

Interacciones:
Aumento de los efectos adversos:
•• Cisplatino: efecto antagónico, disminuyendo la nefro, neuro y hemato-

toxicidad.
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Dosificación:
Toxicidad asociada a cisplatino
Adultos: 910 mg/m2 IV en 15 minutos.

Xerostomía por radioterapia de cabeza y cuello
Adultos: 200 mg/m2 IV en 3 minutos. Administrar 15 – 30 minutos antes de 
radio terapia.

V06	  Nutrientes Generales

V06DB
Fórmula para nutrición enteral
Polvo / Suspensión

Indicaciones: Alimentación temporal en pacientes críticos.

Dosificación: Varía con los requerimientos individuales y la composición de la 
fórmula para nutrición enteral disponible.

V07	    Todo el resto de Productos no Terapéuticos

V07AB
Agua para Inyección
Solución inyectable de 2 - 10 ml	

Indicaciones: Preparación o dilución de medicaciones para administración 
parenteral, cuando el agua es utilizada como vehículo.

Dosificación: Varía con los requerimientos farmacéuticos del medicamento.
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J05AF06 Abacavir Solución oral 262 332
J05AF06 Abacavir Tableta 262 332
S01EC01 Acetazolamida Tableta 632 638
R05CB01 Acetilcisteína Polvo 608 619
V03AB23 Acetilcisteína Solución inyectable 608 619
R05CB01 Acetilcisteína Solución para 

inhalación
608 619

R05CB01 Acetilcisteína Tableta 653 657
J05AB01 Aciclovir Cápsula / Tableta 261 320
J05AB01 Aciclovir Polvo para inyección 261 320
J05AB01 Aciclovir Suspensión 261 320
S01AD03 Aciclovir Ungüento oftálmico 631 634
N02BA01 Ácido acetil salicílico Tableta 83 94
B01AC06 Ácido acetil salicílico Tableta 500 521
M05BA04 Ácido alendrónico (Alen-

dronato sódico)
Tableta 476 489

J04AA01 Ácido Aminosalicílico Granulado 259 308
A11GA01 Ácido ascórbico (Vitamina 

C)
Solución inyectable 35 71

B03BB01 Ácido fólico Tableta 85 111
D06AX01 Acido fusídico Crema / Ungüento 180 190
M05BA06 Ácido ibandrónico Solución inyectable 476 490
M05BA06 Ácido ibandrónico Tableta 476 490
B02AA02 Ácido tranexámico Solución inyectable 83 100
B02AA02 Ácido tranexámico Tableta 83 100
N03AG01 Ácido valpróico (Sal sódica) Solución oral 502 531
N03AG01 Ácido valpróico (Sal sódica) Tableta 502 531
M05BA08 Ácido zolendrónico Polvo para inyección 476 491
M05BA08 Ácido zolendrónico Solución inyectable 476 491
L04AB04 Adalimumab Solución Inyectable 384 453
C01EB10 Adenosina Solución inyectable 132 145
C05BB01 Agente esclerosante local Solución inyectable 133 159
B05AA06 Agentes gelatinas Solución inyectable 85 113
V07AB Agua para inyección Solución inyectable 654 662
P02CA03 Albendazol Suspensión 584 597
P02CA03 Albendazol Tableta 584 597
L03AC01 Aldesleukina Polvo para inyección 383 444
R05CB13 Alfa dornasa Solución para 

inhalación
608 620

M04AA01 Alopurinol Tableta 476 486
N05BA12 Alprazolam Tableta 504 552
D05AA01 Alquitrán de hulla Solución / Emulsión 180 189
J02AA01 Amfotericina B Polvo para inyección 259 303
V03AF05 Amifostina Polvo para inyección 653 661
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L04AC02 Basiliximab Polvo para inyección 384 454
R03BA01 Beclometasona Aerosol 607 613
P03AX01 Bencilo, benzoato Loción / Emulsión / 

Solución tópica
584 598

J01CE01 Bencilpenicilina (Penicilina 
G Cristalina)

Polvo para inyección 255 272

J01CE08 Bencilpenicilina ben-
zatínica (Penicilina G 
benzatínica)

Polvo para inyección 255 273

P01CA02 Benznidazol Tableta 584 594
D07AC01 Betametasona Crema / Loción / 

Ungüento
180 193

H02AB01 Betametasona Solución inyectable 229 234
L01XC07 Bevacizumab Solución Inyectable 382 428
N04AA02 Biperideno Solución inyectable 502 535
N04AA02 Biperideno Tableta 502 535
A06AB02 Bisacodilo Gragea 32 48
A06AB02 Bisacodilo Supositorio 32 48
P02BX01 Bitionol Tableta 584 597
L01DC01 Bleomicina Polvo para inyección 381 416
N01BB51 Bupivacaína hiperbárica Solución inyectable 499 523
N01BB01 Bupivacaína sin epinefrina Solución inyectable 499 512
N02AE01 Buprenorfina Parche transdérmico 500 519
N02AE01 Buprenorfina Soluciòn Inyectable 500 519
N02AE01 Buprenorfina Tableta sublingual 500 519
A03BB01 Butilescopolamina Solución inyectable 29 41
A03BB01 Butilescopolamina Tableta 29 41
N04BC06 Cabergolina Tableta 502 537
A12AA Calcio Tableta 35 74
A12AA03 Calcio gluconato Solución inyectable 35 75
D05AX52 Calcipotriol + Betameta-

sona dipropionato
Pomada / Ungüento 180 189

A11CC04 Calcitriol Cápsula 34 68
L01BC06 Capecitabina Tableta 380 402
J04AB30 Capreomicina Polvo para inyección 260 311
N03AF01 Carbamazepina Suspensión 502 529
N03AF01 Carbamazepina Tableta 502 529
N03AF01 Carbamazepina Tableta CR 502 529
A07BA01 Carbón activado Polvo 32 52
L01XA02 Carboplatino Solución inyectable 

/ Polvo para inyec-
ción

381 420

C07AG02 Carvedilol Tableta 133 162
J02AX04 Caspofungina Polvo para inyección 259 307
J01DA01 Cefalexina Cápsula 256 278
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J01GB06 Amikacina Solución inyectable 258 294
B05BA01 Aminoácidos Solución para 

infusión
85 114

R03DA05 Aminofilina Solución inyectable 608 618
C01BD01 Amiodarona Solución inyectable 131 137
C01BD01 Amiodarona Tableta 131 137
N06AA09 Amitriptilina Tableta 504 557
C08CA01 Amlodipina Tableta 134 163
J01CA04 Amoxicilina Cápsula / Tableta 255 270
J01CA04 Amoxicilina Polvo para suspen-

sión 
255 270

J01CR02 Amoxicilina + Ácido 
clavulánico

Polvo para inyección 256 276

J01CR02 Amoxicilina + Ácido 
clavulánico

Polvo para suspen-
sión 

256 276

J01CR02 Amoxicilina + Ácido 
clavulánico

Polvo para suspen-
sión 

256 276

J01CR02 Amoxicilina + Ácido 
clavulánico

Tableta 256 276

J01CR02 Amoxicilina + Ácido 
clavulánico

Tableta 256 276

J01CA01 Ampicilina Polvo para inyección 255 269
J01CR01 Ampicilina + Sulbactam Polvo para inyección 256 275
J01CR01 Ampicilina + Sulbactam Polvo para suspen-

sión 
256 275

J01CR01 Ampicilina + Sulbactam Tableta 256 275
J01CR01 Ampicilina + Sulbactam Tableta 256 275
S01HA Anéstesico local oftálmico Solución oftálmica 632 644
J06AA01 Antitoxina diftérica Solución inyectable 263 344
J06AA02 Antitoxina tetánica 

humana
Suspensión inyect-
able

263 345

P01BE52 Artemeter + lumefantrina Tableta 583 593
P01BE03 Artesunato Supositorio 583 592
P01BE03 Artesunato Tableta 583 592
L01XX02 Asparaginasa Polvo para inyección 382 430
J05AE06 Atazanavir Cápsula / Tableta 261 325
C07AB03 Atenolol Tableta 133 161
C10AA05 Atorvastatina Cápsula / Tableta 134 179
A03BA01 Atropina Solución inyectable 29 40
S01FA01 Atropina Solución oftálmica 632 642
L04AX01 Azatioprina Polvo para inyección 384 457
L04AX01 Azatioprina Tableta 384 457
J01FA10 Azitromicina Cápsula / Tableta 257 289
J01FA10 Azitromicina Polvo para suspen-

sión
257 289
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G01AF02 Clotrimazol Tableta vaginal  / 
Óvulo

199 202

R05DA04 Codeína Jarabe 609 620
R05DA04 Codeína Tableta 609 620
M04AC01 Colchicina Tableta 476 488
A11DB Complejo B (Vitaminas B1, 

B6, B12)
Cápsula / Tableta 34 70

A11DB Complejo B (Vitaminas B1, 
B6, B12)

Solución inyectable 34 70

A11DB Complejo B (Vitaminas B1, 
B6, B12)

Solución oral / 
Jarabe

34 70

J01EE01 Cotrimoxazol (Sulfame-
toxazol + Trimetoprima)

Suspensión 257 284

J01EE01 Cotrimoxazol (Sulfame-
toxazol + Trimetoprima)

Tableta 257 284

J01EE01 Cotrimoxazol (Sulfame-
toxazol + Trimetoprima)

Tableta 257 284

B01AE07 Dabigatrán etexilato Tableta 83 99
L01AX04 Dacarbazina Polvo para inyección 279 391
L01DA01 Dactinomicina Polvo para inyección 380 409
B01AB04 Dalteparina Solución inyectable 83 88
G03XA01 Danazol Cápsula 201 220
J04BA02 Dapsona Tableta 261 319
J05AE10 Darunavir Tableta 261 327
L01DB02 Daunorubicina Polvo para inyección 381 412
L01DB02 Daunorubicina Solución inyectable 381 412
V03AC03 Deferasirox Tableta 653 658
H02AB02 Dexametasona Solución inyectable 229 236
S01BA01 Dexametasona Suspensión oftál-

mica
229 236

H02AB02 Dexametasona Tableta 631 635
S01CA01 Dexametasona + Tobram-

icina 
Suspensión oftál-
mica 

632 638

S01CA01 Dexametasona + Tobram-
icina 

Ungüento oftálmico 632 638

V03AF02 Dexrazoxano Polvo para inyección 653 660
B05BA03 Dextrosa en agua Solución para 

infusión
85 116

B05BA03 Dextrosa en agua Solución para 
infusión

85 116

B05BB02 Dextrosa en solución salina Solución inyectable 85 117
N05BA01 Diazepam Jarabe 504 550
N05BA01 Diazepam Solución inyectable 504 550
N05BA01 Diazepam Tableta 504 550
M01AB05 Diclofenaco Solución inyectable 475 477
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J01DA01 Cefalexina Polvo para suspen-
sión 

256 278

J01DB04 Cefazolina Polvo para inyección 256 279
J01DE01 Cefepima Polvo para inyección 257 282
J01DD02 Ceftazidima Polvo para inyección 256 280
J01DD04 Ceftriaxona Polvo para inyección 257 280
L01XC06 Cetuximab Solución para 

infusión
382 427

L01AA01 Ciclofosfamida Polvo para inyección 279 385
L01AA01 Ciclofosfamida Tableta 279 385
J04AB01 Cicloserina Cápsula 260 309
L04AD01 Ciclosporina Cápsula / Tableta 384 455
L04AD01 Ciclosporina Solución inyectable 384 455
L04AD01 Ciclosporina Solución oral 384 455
J01MA02 Ciprofloxacina Solución inyectable 258 294
J01MA02 Ciprofloxacina Tableta 258 294
L01XA01 Cisplatino Polvo para inyección 381 418
L01XA01 Cisplatino Solución inyectable 381 418
L01BC01 Citarabina Polvo para inyección 279 398
L01BC01 Citarabina Polvo para inyección 279 398
J01FA09 Claritromicina Polvo para inyección 257 288
J01FA09 Claritromicina Polvo para suspen-

sión
257 288

J01FA09 Claritromicina Tableta 257 288
J01FF01 Clindamicina Cápsula / Tableta 258 290
J01FF01 Clindamicina Solución inyectable 258 290
J04BA01 Clofazimina Cápsula 261 318
G03GB02 Clomifeno Tableta 200 219
N03AE01 Clonazepam Solución oral 501 528
N03AE01 Clonazepam Tableta 501 528
C02AC01 Clonidina Tableta 132 147
B01AC04 Clopidogrel Tableta 83 93
L01AA02 Clorambucilo Tableta 279 386
S01AA01 Cloranfenicol Solución oftálmica 631 633
S01AA01 Cloranfenicol Ungüento oftálmico 631 633
P01BA01 Cloroquina Solución inyectable 583 587
P01BA01 Cloroquina Tableta 583 587
N05AA01 Clorpromazina Solución inyectable 503 540
N05AA01 Clorpromazina Tableta 503 540
C03BA04 Clortalidona Tableta 132 153
D01AC01 Clotrimazol Crema 179 182
G01AF02 Clotrimazol Crema vaginal 179 182
D01AC01 Clotrimazol Solución tópica 199 202
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J01FA01 Eritromicina Polvo para suspen-
sión

257 286

J01FA01 Eritromicina Tableta 257 286
B03XA01 Eritropoyetina Solución inyectable 85 111
C03DA01 Espironolactona Tableta 133 157
J05AR07 Estavudina + Lamivudina + 

Nevirapina
Tableta 263 340

J05AR07 Estavudina + Lamivudina + 
Nevirapina

Tableta 263 340

G03CA03 Estradiol Tableta 200 214
G03AA05 Estradiol valerato + Nore-

tisterona enantato
Solución inyectable 199 207

J01GA01 Estreptomicina Polvo para inyección 258 291
B01AD01 Estreptoquinasa Polvo para inyección 83 97
G03CA04 Estriol Crema vaginal 200 216
J04AK02 Etambutol Tableta 260 315
J04AM03 Etambutol + Isoniazida Tableta 260 316
L04AB01 Etanercept Solución Inyectable 384 450
J04AD03 Etionamida Tableta 260 313
L01CB01 Etopósido Cápsula 380 406
L01CB01 Etopósido Solución inyectable 380 406
L04AA18 Everolimus Tableta 384 449
L02BG06 Exemestano Tableta 383 438
B02BD04 Factor IX de coagulación 

derivado de plasma
Polvo para inyección 84 104

B02BD04 Factor IX de coagulación 
DNA recombinante

Polvo para inyección 84 104

B02BD02 Factor VIII de coagulación 
derivado de plasma

Polvo para inyección 84 103

B02BD02 Factor VIII de coagulación 
DNA recombinante

Polvo para inyección 84 103

N03AB02 Fenitoína Cápsula 501 526
N03AB02 Fenitoína Solución inyectable 501 526
N03AB02 Fenitoína Suspensión 501 526
N03AA02 Fenobarbital Solución inyectable 501 525
N03AA02 Fenobarbital Solución oral 501 525
N03AA02 Fenobarbital Tableta 501 525
G02CA03 Fenoterol Solución inyectable 199 205
N01AH01 Fentanilo Solución inyectable 499 508
L03AA02 Filgrastim Solución inyectable 383 439
L03AA02 Filgrastim Solución inyectable 383 439
B02BA01 Fitomenadiona Solución inyectable 84 101
J02AC01 Fluconazol Cápsula / Tableta 259 304
J02AC01 Fluconazol Solución inyectable 259 304
L01BB05 Fludarabina Polvo para inyección 279 397
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S01BC03 Diclofenaco Solución oftálmica 475 477
M01AB05 Diclofenaco Supositorio 475 477
M01AB05 Diclofenaco Tableta 631 637
J01CF01 Dicloxacilina Cápsula 255 274
J01CF01 Dicloxacilina Polvo para suspen-

sión
255 274

J05AF02 Didanosina Tableta 261 330
R06AA02 Difenhidramina Cápsula 609 622
R06AA02 Difenhidramina Jarabe 609 622
R06AA02 Difenhidramina Solución inyectable 609 622
C01AA05 Digoxina Solución inyectable 131 135
C01AA05 Digoxina Solución oral 131 135
C01AA05 Digoxina Tableta 131 136
C08DB01 Diltiazem Cápsula 134 165
C08DB01 Diltiazem Polvo para Inyec-

ción
134 165

C08DB01 Diltiazem Tableta 134 165
N07CA Dimenhidrinato Tableta 505 568
C01DA08 Dinitrato de isosorbida Tableta sublingual 131 144
N07BB01 Disulfiram Tableta 505 566
C01CA07 Dobutamina Solución inyectable 131 141
L01CD02 Docetaxel Solución inyectable 380 408
C01CA04 Dopamina Solución inyectable 131 140
S01EC03 Dorzolamida Solución oftálmica 632 640
C02CA04 Doxazocina Tableta 132 149
J01AA02 Doxiciclina Cápsula / Tableta 255 268
L01DB01 Doxorubicina Polvo para inyección 380 410
J05AG03 Efavirenz Cápsula 262 335
J05AG03 Efavirenz Solución oral 262 335
J05AG03 Efavirenz Tableta 262 335
R03CA02 Efedrina Solución inyectable 608 615
J05AF09 Emtricitabina Cápsula 262 333
J05AF09 Emtricitabina Solución oral 262 333
B05BA02 Emulsiones grasas (lípidos) Solución inyectable 85 115
C09AA02 Enalapril Solución Inyectable 134 167
C09AA02 Enalapril Tableta 134 167
B01AB05 Enoxaparina Solución inyectable 83 90
C01CA24 Epinefrina (adrenalina) Solución inyectable 131 141
R03AA01 Epinefrina (adrenalina) 

racémica
Solución para nebu-
lización

607 611

L01DB03 Epirubicina Polvo para inyección 381 413
L01DB03 Epirubicina Solución inyectable 381 413
N02CA52 Ergotamina + cafeína Cápsula / Tableta 501 524
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J01DH51 Imipenem + cilastatina Polvo para inyección 257 283
L04AB02 Infliximab Polvo para inyección 384 452
J06BB01 Inmunoglobulina anti D Solución inyectable 264 347
J06BB05 Inmunoglobulina antir-

rábica
Solución inyectable 264 349

J06BB02 Inmunoglobulina antite-
tánica

Solución inyectable 264 348

J06BA02 Inmunoglobulina humana 
normal

Solución inyectable 264 346

A10AC01 Insulina de acción interme-
dia (NPH)

Solución inyectable 
/ Suspensión inyect-
able

33 60

A10AB01 Insulina de acción rápida Solución inyectable 
/ Suspensión inyect-
able

33 57

A10AE04 Insulina glargina Solución inyectable 
/ Suspensión inyect-
able

33 60

A10AB04 Insulina lispro Solución inyectable 33 59
L03AB05 Interferón alfa 2b Solución inyectable 383 442
L03AB07 Interferón beta 1a Solución inyectable 383 443

L03AB08 Interferón beta 1b Polvo para inyección 383 441
R03BB01 Ipratropio bromuro Aerosol 607 614
R03BB01 Ipratropio bromuro Solución para 

inhalación
607 614

L01XX19 Irinotecan Solución inyectable 382 432
J04AC01 Isoniazida Tableta 260 312
C01DA14 Isosorbida mononitrato Tableta 131 145
J02AC02 Itraconazol Cápsula 259 306
J02AC02 Itraconazol Solución oral 259 306
M01AB15 Ketorolaco Solución inyectable 475 479
A06AD11 Lactulosa Solución oral 32 50
S01XA20 Lágrimas artificiales y otros 

preparados inertes
Gel oftálmico 632 645

S01XA20 Lágrimas artificiales y otros 
preparados inertes

Solución oftálmica 632 645

J05AF05 Lamivudina Solución oral 262 331
J05AF05 Lamivudina Tableta 262 331
J05AR02 Lamivudina + Abacavir Tableta 262 338
N03AX09 Lamotrigina Tableta 502 532
S01EE01 Latanoprost Solución oftálmica 632 641
L02BG04 Letrozol Tableta 383 437
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V03AB25 Flumazenil Solución inyectable 653 658
S01BA07 Fluorometalona Suspensión oftál-

mica
631 636

L01BC02 Fluoruracilo Solución inyectable 380 399
L01BC02 Fluoruracilo Ungüento / Gel 380 339
N06AB03 Fluoxetina Cápsula / Tableta 504 558
L02BB01 Flutamida Tableta 382 436
V03AF03 Folinato cálcico Solución inyectable 653 660
V03AF03 Folinato cálcico Tableta 653 660
V06DB Fórmulas para nutrición 

enteral
Polvo / Suspensión 653 662

C03CA01 Furosemida Solución inyectable 133 155
C03CA01 Furosemida Tableta  133 155
L01BC05 Gemcitabina Polvo para inyección 380 401
C10AB04 Genfibrozilo Cápsula / Tableta 134 171
J01GB03 Gentamicina Solución inyectable 258 292
A10BB01 Glibenclamida Tableta 33 63
L04AA04 Globulina antitimocítica Solución inyectable 383 446
A04AA02 Granisetrón Solución inyectable 32 46
A04AA02 Granisetrón Tableta 32 46
D01BA01 Griseofulvina Tableta 179 183
N05AD01 Haloperidol Solución inyectable 503 544
N05AD01 Haloperidol Solución oral 503 544
N05AD01 Haloperidol Tableta 503 544
N05AD01 Haloperidol decanoato Solución inyectable 503 544
B01AB01 Heparina no fraccionada Solución inyectable 83 91
C02DB02 Hidralazina Solución inyectable 132 150
C02DB02 Hidralazina Tableta 132 159
N05CC01 Hidrato de cloral Jarabe 504 554
D07AA02 Hidrocortisona Crema / Loción / 

Ungüento
180 192

H02AB09 Hidrocortisona, succinato 
sódico

Polvo para inyección 230 241

L01XX05 Hidroxicarbamida (Hidroxi-
urea)

Cápsula 382 431

N05BB01 Hidroxicina Tableta 504 553
B03BA03 Hidroxicobalamina (Vi-

tamina B12)
Solución inyectable 85 110

M01AE01 Ibuprofeno Suspensión oral 475 479
M01AE01 Ibuprofeno Tableta 475 479
L01DB06 Idarubicina Solución inyectable 381 414
L01AA06 Ifosfamida Polvo para inyección 279 388
L01XE01 Imatinib Cápsula 382 429
L01XE01 Imatinib Tableta 382 429
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G02AB01 Metilergometrina Gragea 199 203
G02AB01 Metilergometrina Solución inyectable 199 203
H02AB04 Metilprednisolona, acetato Suspensión inyect-

able
229 237

H02AB04 Metilprednisolona, suc-
cinato

Polvo para inyección 229 238

A03FA01 Metoclopramida Solución inyectable 29 42
A03FA01 Metoclopramida Tableta 29 42
L01BA01 Metotrexato Solución inyectable 

/ Polvo para inyec-
ción

279 392

L01BA01 Metotrexato Tableta 279 392
P01AB01 Metronidazol Cápsula / Tableta 199 202
J01XD01 Metronidazol Solución inyectable 259 300
P01AB01 Metronidazol Suspensión 583 585
G01AF01 Metronidazol Tableta vaginal  / 

Óvulo 
583 585

L04AA06 Micofenolato Cápsula 383 447
L04AA06 Micofenolato Tableta 383 447
N05CD08 Midazolam Solución inyectable 504 555
N05CD08 Midazolam Tableta 504 555
P01CX Miltefosina Cápsula 584 595
C02DC01 Minoxidil Tableta 132 151
N06AX11 Mirtazapina Tableta 505 562
G02AD06 Misoprostol Tableta 199 204
L01DC03 Mitomicina Polvo para inyección 381 417
L01DB07 Mitoxantrona Solución inyectable 381 415
R01AD09 Mometasona Polvo para inhal-

ación / Suspensión 
para inhalación 

607 610

N02AA01 Morfina Cápsula 500 517
N02AA01 Morfina Solución inyectable 500 517
N02AA01 Morfina Solución oral 500 517
N02AA01 Morfina Solución oral 500 517
J01MA14 Moxifloxacina Solución para 

infusión
258 297

J01MA14 Moxifloxacina Tableta 258 297
S01AX22 Moxifloxacino Solución oftálmica 631 634
A11AA03 Multivitaminas con 

minerales
Solución oral / 
Jarabe

34 65

A11AA03 Multivitaminas con 
minerales

Tableta 34 65

V03AB15 Naloxona Solución inyectable 653 656
M01AE02 Naproxeno Tableta 475 480
N07AA01 Neostigmina Solución inyectable 505 565
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L02AE02 Leuprolide Solución inyectable 
/ Polvo para Inyec-
ción

382 434

N04BA02 Levodopa + Carbidopa Tableta 502 536
J01MA12 Levofloxacina Solución inyectable 258 296
J01MA12 Levofloxacina Tableta 258 296
N05AA02 Levomepromazina Solución inyectable 503 542
N05AA02 Levomepromazina Solución oral 503 542
N05AA02 Levomepromazina Tableta 503 542
G03AC03 Levonorgestrel Gragea / Tableta 200 212
G03AC03 Levonorgestrel Tableta 200 212
G03AA07 Levonorgestrel + Etini-

lestradiol
Gragea / Tableta 200 209

H03AA01 Levotiroxina sódica Tableta 230 242
D04AB01 Lidocaína Jalea 179 188
D04AB01 Lidocaína Solución tópica 179 188
N01BB52 Lidocaína con epinefrina Solución inyectable 

/ Cartucho dental
499 525

N01BB02 Lidocaína sin epinefrina Solución inyectable 
/ Cartucho dental

499 514

J01XX08 Linezolid Solución inyectable 259 301
J01XX08 Linezolid Tableta 259 301
N05AN01 Litio, carbonato Tableta 503 547
A07DA03 Loperamida Cápsula 33 54
J05XX01 Lopinavir + Ritonavir Solución oral 263 342
J05XX01 Lopinavir + Ritonavir Tableta 263 342
R06AX13 Loratadina Jarabe 609 623
R06AX13 Loratadina Tableta 609 623
N05BA06 Lorazepam Tableta 504 552
C09CA01 Losartán Tableta 134 168
A02AF01 Magaldrato con simeticona 

(Hidróxido de Al y Mg)
Gel / Suspensión 31 36

B05XA05 Magnesio sulfato Solución para 
infusión

86 122

B05BC01 Manitol Solución infusión 86 117
P01CB01 Meglumina antimoniato Solución inyectable 584 594
L01AA03 Melfalán Tableta 279 387
N01BB03 Mepivacaína Solución inyectable 499 516
L01BB02 Mercaptopurina Tableta 279 395
J01DH02 Meropenem Polvo para inyección 257 282
V03AF01 Mesna Solución inyectable 653 659
A10BA02 Metformina Tableta 33 61
A10BD02 Metformina + gliben-

clamida  
Tableta 34 64

C02A B01 Metildopa Tableta 132 146
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J04AK01 Pirazinamida Tableta 260 314
A11HA02 Piridoxina (Vitamina B6) Solución inyectable 35 72
A11HA02 Piridoxina (Vitamina B6) Tableta 35 72
A06A Polietilenglicol en combi-

naciones
Granulado 32 47

B05XA01 Potasio, cloruro Solución inyectable 86 120
V03AB04 Pralidoxima Solución inyectable 653 655
P02BA01 Praziquantel Tableta 584 596
S01BA04 Prednisolona Suspensión oftál-

mica
229 239

H02AB06 Prednisolona Tableta 631 636
H02AB07 Prednisona Tableta 229 240
N03AX16 Pregabalina Cápsula 502 534
P01BA03 Primaquina Tableta 583 589
L01XB01 Procarbazina Cápsula 381 422
D02AB01 Productos con zinc Crema / Ungüento 179 186
G03FA04 Progestágenos y estróge-

nos (menopáusicos)
Tableta 200 211

G03DA04 Progesterona Cápsula 200 218
N01AX10 Propofol Solución inyectable 499 511
C07AA05 Propranolol Solución inyectable 133 160
C07AA05 Propranolol Tableta 133 160
V03AB14 Protamina Solución inyectable 653 656
P01BC01 Quinina Solución inyectable 583 589
P01BC01 Quinina Tableta 583 589
J05AX08 Raltegravir Tableta 263 342
A02BA02 Ranitidina Solución inyectable 29 37
A02BA02 Ranitidina Tableta 29 37
N01AH06 Remifentanilo Polvo para inyección 499 510
A11CA01 Retinol (Vitamina A) Cápsula / Tableta 34 67
J04AB02 Rifampicina Cápsula 260 310
J04AB02 Rifampicina Suspensión 260 310
J04AM02 Rifampicina + Isoniazida Cápsula / Tableta 260 316
J04AM02 Rifampicina + Isoniazida Cápsula / Tableta 260 316
J04AM02 Rifampicina + Isoniazida Cápsula / Tableta 260 316
J04AM06 Rifampicina + Pirazinamida 

+ Etambutol + Isoniazida
Tableta 260 318

J04AM05 Rifampicina + Pirazinamida 
+ Isoniazida

Tableta 260 317

J04AM05 Rifampicina + Pirazinamida 
+ Isoniazida

Tableta 260 317

B05CB10 Ringer lactato Solución inyectable 86 119
N05AX08 Risperidona Solución inyectable 503 548
N05AX08 Risperidona Tableta 503 548
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J05AG01 Nevirapina Suspensión oral 262 334
J05AG01 Nevirapina Tableta 262 334
G02CX02 Nifedipina Cápsula / Tableta 199 206
C08CA06 Nimodipina Tableta 134 164
A07AA02 Nistatina Suspensión 32 51
J01XE01 Nitrofurantoína Cápsula 259 299
C01DA Nitroglicerina Solución inyectable 131 143
C02DD01 Nitroprusiato Polvo para inyección 132 152
C01CA03 Norepinefrina Solución inyectable 131 139
H01CB02 Octreotida Polvo para inyección 229 233
H01CB02 Octreotida Solución inyectable 229 233
N05AH03 Olanzapina Polvo para Inyec-

ción
503 545

N05AH03 Olanzapina Tableta 503 545
B05XX Oligoelementos Solución inyectable 86 124
A02BC01 Omeprazol Cápsula 29 38
A02BC01 Omeprazol Polvo para infusión 29 38
A04AA01 Ondansetrón Solución inyectable 32 45
A04AA01 Ondansetrón Tableta 32 45
J05AH02 Oseltamivir Cápsula 262 336
C05AX03 Otras preparaciones, 

combinaciones
Pomada 133 158

C05AX03 Otras preparaciones, 
combinaciones

Supositorio 133 158

J01CF04 Oxacilina Polvo para inyección 255 275
L01XA03 Oxaliplatino Solución inyectable / 

Polvo para inyección
381 421

N02AA05 Oxicodona Tableta liberación 
lenta

500 518

N02AA05 Oxicodona Tableta liberación 
rápida

500 518

H01BB02 Oxitocina Solución inyectable 229 232
L01CD01 Paclitaxel Solución para 

infusión
380 407

M03AC01 Pancuronio Solución inyectable 475 484
N02BE01 Paracetamol Jarabe 501 523
N02BE01 Paracetamol Solución oral gotas 501 523
N02BE01 Paracetamol Supositorio 501 523
N02BE01 Paracetamol Tableta 501 523
H05BX02 Paricalcitol Solución Inyectable 230 245
L03AA13 Pegfilgrastim Solución inyectable 383 440
L01BA04 Pemetrexed Solución inyectable 279 394
D10AE01 Peróxido de Benzoilo Crema / Loción / 

Ungüento
181 195

J01CR05 Piperacilina + tazobactam Polvo para inyección 256 277
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M03AB01 Suxametonio Solución inyectable 475 482
L04AX02 Talidomida Tableta 384 459
L02BA01 Tamoxifeno Tableta 382 435
G04CA02 Tamsulosina Cápsula / Tableta 201 221
L01AX03 Temozolomida Cápsula 279 390
J05AR03 Tenofovir + Emtricitabina Tableta 262 339
J05AR06 Tenofovir + Emtricitabina + 

Efavirenz
Tableta 263 339

J05AF07 Tenofovir disoproxilo Tableta 262 332
D01AE15 Terbinafina Aerosol 179 182
D01AE15 Terbinafina Crema 179 182
D01BA02 Terbinafina Tableta 179 183
G03BA03 Testosterona Solución inyectable 200 213
H03BB02 Tiamazol (Metimazol) Tableta 230 243
A11DA01 Tiamina (Vitamina B1) Solución inyectable 34 70
A11DA01 Tiamina (Vitamina B1) Tableta 34 70
S01ED01 Timolol Solución oftálmica 632 640
P01AB02 Tinidazol Óvulo / Tableta 

vaginal
583 586

P01AB02 Tinidazol Tableta 583 586
L01BB03 Tioguanina Tableta 279 396
N01AF03 Tiopental sódico Polvo para inyección 499 507
R03BB04 Tiotropio bromuro Cápsula para 

dispositivo de 
inhalación

608 615

B01AC17 Tirofibán Solución inyectable 83 96
R07AX Tobramicina Solución inhalatoria 609 625
S01AA12 Tobramicina Solución oftálmica 631 633
S01AA12 Tobramicina Ungüento oftálmico 631 633
M03AX01 Toxina botulinica Polvo para inyección 476 483
J07AM51 Toxoide diftérico tetánico 

(Toxoide diftérico + Tox-
oide tetánico)

Suspensión inyect-
able 

265 353

J07AJ52 Toxoide diftérico tetánico 
+ Vacuna pertussis (Tox-
oide diftérico + Toxoide 
tetanus + Toxoide pertus-
sis)

Solución inyectable 265 350

J07AM01 Toxoide tetánico Suspensión inyect-
able 

265 352

N02AX02 Tramadol Solución inyectable 500 520
N02AX02 Tramadol Solución oral 500 520
L01XC03 Trastuzumab Polvo para inyección 382 426
D10AD01 Tretinoina Crema 181 194
D03AX11 Trolamina Emulsión 179 187
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J05AE03 Ritonavir Cápsula 261 324
L01XC02 Rituximab Solución para 

infusión
381 424

M03AC09 Rocuronio, Bromuro Solución inyectable 475 485
R03A C02 Salbutamol Aerosol 607 611
R03CC02 Salbutamol Jarabe 607 611
R03CC02 Salbutamol Solución inyectable 608 616
R03A C02 Salbutamol Solución para 

inhalación
608 616

R03CC02 Salbutamol Tableta 608 616
B03AA Sales de hierro Gragea 84 105
B03AC Sales de hierro Solución inyectable 84 105
B03AA Sales de hierro Solución oral / 

Jarabe
84 107

B03AD Sales de hierro + Ácido 
fólico

Tableta 84 109

A07CA Sales de rehidratación oral Polvo 32 53
J05AE01 Saquinavir Cápsula 261 323
J05AE01 Saquinavir Tableta 261 323
N04BD01 Selegilina Tableta 502 538
N06AB06 Sertralina Cápsula / Tableta 504 561
N01AB08 Sevofluorano Solución para 

inhalación 
499 506

C10AA01 Simvastatina Tableta 134 169
L04AA10 Sirolimus Gragea 384 448
B05XA02 Sodio, bicarbonato Solución inyectable 86 121
B05CB01 Sodio, cloruro Solución para 

infusión
86 118

B05XA03 Sodio, cloruro Solución para 
infusión

86 121

B05DB Solución diálisis peritoneal Solución para 
infusión

86 119

B05DB Solución diálisis peritoneal Solución para 
infusión

86 119

B05DB Solución diálisis peritoneal Solución para 
infusión

86 119

J06AA03 Suero antiofídico poliva-
lente

Solución inyectable 264 345

D06BA01 Sulfadiazina de plata Crema 180 191
P01BD51 Sulfadoxina + pirimet-

amina
Tableta 583 591

A07EC01 Sulfasalazina Tableta 33 56
R07AA02 Surfactante pulmonar Suspensión estéril 

intratraqueal
609 624
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S01FA06 Tropicamida Solución oftálmica 632 643
D02AE01 Urea Crema / Loción / 

Ungüento
179 186

J07BL01 Vacuna antiamarílica Solución inyectable 267 360
J07BC01 Vacuna antihepatitis A Solución inyectable 266 355
J07BC01 Vacuna antihepatitis B Solución inyectable 266 354
J07AH Vacuna antimeningo-

coco (Poliósido purificado 
liofilizado de Neisseria 
meningitis A + Poliósido 
purificado de Neisseria 
meningitis C)

Solución inyectable 265 350

J07BF02 Vacuna antipoliomielítica Suspensión 266 357
J07BH01 Vacuna antirotavirus Suspensión 266 357
J07BG01 Vacuna antirrábica Solución inyectable 266 358
J07BK01 Vacuna antivaricela Solución inyectable 267 360
J07AN01 Vacuna BCG Solución inyectable 266 354
J07CA05 Vacuna pentavalente viral 

(Antígeno de superficie del 
virus Hepatitis B + Toxoide 
diftérico + Toxoide tetánico 
+ Toxoide pertusis)

Suspensión inyect-
able 

267 361

J07BD52 Vacuna triple viral 
(Parotiditis-Sarampión- 
Rubeóla)

Polvo para inyección 266 356

J07AL Vacunas antineumococo Solución inyectable 265 351
J05AB14 Valganciclovir Tableta 261 322
J01XA01 Vancomicina Polvo para inyección 258 298
H01BA01 Vasopresina Solución inyectable 229 231
N06AX16 Venlafaxina Cápsula / Tableta 505 564
L01CA01 Vinblastina Solución inyectable 380 403
L01CA02 Vincristina Polvo para inyección 380 404
L01CA02 Vincristina Solución inyectable 380 404
B05XC Vitaminas liposolubles Solución inyectable 86 123
B01AA03 Warfarina Tableta 83 87
J05AF01 Zidovudina Cápsula 261 328
J05AF01 Zidovudina Solución Inyectable 261 328
J05AF01 Zidovudina Solución oral 261 328
J05AF01 Zidovudina Tableta 261 328
J05AR01 Zidovudina + Lamivudina Tableta 262 337

MARCO LEGAL
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CONSTITUCIÓN DELAREPÚBLICA DEL ECUADOR

Sección Segunda

Salud

Art. 359.- El Sistema Nacional de Salud comprenderá las instituciones, 
programas, políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas las 
dimensiones del derecho a la salud; garantizará la promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y propiciará la participación 
ciudadana y el control social.

Art. 360.- El Sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, 
la promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y comuni-
taria, con base en la atención primaria de salud; articulará los diferentes niveles 
de atención; y promoverá la complementariedad con las medicinas ancestrales 
y alternativas.

La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y 
estará conformada por el conjunto articulado de establecimientos estatales, 
de la seguridad social y con otros proveedores que pertenecen al Estado, con 
vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad.

Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad 
sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y 
normará, regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, 
así como el funcionamiento de las entidades del sector.

Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través 
de las entidades estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que 
ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios 
de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento 
informado, el acceso a la información y la confidencialidad de la información 
de los pacientes.

Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos 
los niveles de atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, 
tratamiento, medicamentos y rehabilitación necesarios.

Art. 363.- El Estado será responsable de:

Numeral 7 “Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, 
seguros y eficaces, regular su comercialización y promover la producción 
nacional y la utilización de medicamentos genéricos que respondan a las nece-
sidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los 
intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales.”
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LEY ORGÁNICA DE SALUD
Ley N° 2006-67

CAPÍTULO I
Del registro sanitario

Art. 137.- Están sujetos a registro sanitario los alimentos procesados, aditivos 
alimentarios, medicamentos en general,  productos nutracéuticos, productos 
biológicos, naturales procesados de uso medicinal, medicamentos homeopá-
ticos y productos dentales, dispositivos médicos, reactivos bioquímicos y de 
diagnóstico, productos higiénicos, plaguicidas para uso doméstico e industrial, 
fabricados en el territorio nacional o en el exterior, para su importación, expor-
tación comercialización, dispensación y expendio, incluidos los que se reciban 
en donación.

Las donaciones de productos sujetos a registro sanitario se someterán a la 
autorización y requisitos establecidos en el reglamento que para el efecto dicte 
la autoridad sanitaria nacional.

Art. 138.- La autoridad sanitaria nacional a través de su organismo compe-
tente, Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical Dr. Leopoldo Izquieta 
Pérez, quien ejercerá sus funciones en forma desconcentrada, otorgará, 
suspenderá, cancelará o reinscribirá el certificado de registro sanitario, previo 
el cumplimiento de los trámites, requisitos y plazos señalados en esta Ley y sus 
reglamentos, de acuerdo a las directrices y normas emitidas por la autoridad, 
sanitaria nacional, la misma que fijará el pago de un importe para la inscripción 
y reinscripción de dicho certificado de registro sanitario, cuyos valores estarán 
destinados al desarrollo institucional, que incluirá de manera prioritaria un 
programa nacional de control de calidad e inocuidad post registro.

La autoridad sanitaria nacional, ejercerá control administrativo, técnico y 
financiero del Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical Dr. Leopoldo 
Izquieta Pérez y evaluará anualmente los resultados de la gestión para los fines 
pertinentes.

El informe técnico analítico para el otorgamiento del registro sanitario, así 
como los análisis de control de calidad post registro, deberán ser elaborados 
por el instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical, Dr. Leopoldo Izquieta 
Pérez, y por laboratorios, universidades y escuelas politécnicas, previamente 
acreditados por el organismo competente, de conformidad con la normativa 
aplicable, procedimientos que están sujetos al pago del importe establecido 
por la autoridad sanitaria nacional.

Art. 139.- El registro sanitario tendrá vigencia de cinco años, contados a partir 
de la fecha de su concesión. Todo cambio de la condición en que el producto 
fue aprobado en el registro sanitario debe ser notificado obligatoriamente a la 
autoridad sanitaria nacional a través del Instituto Izquieta Pérez y, dará lugar al 
procedimiento que señale la ley y sus reglamentos.

Para el trámite de registro sanitario no se considerará como requisito la patente 
de los productos.

El registro sanitario de medicamentos no da derecho de exclusividad en el uso 
de la fórmula.

Art. 140.- Queda prohibida la importación, exportación, comercialización y 
expendio de productos procesados para el consumo humano que no cumplan 
con la obtención previa del registro sanitario, salvo las excepciones previstas 
en esta Ley.
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Art. 141.- El registro sanitario será suspendido o cancelado por la autoridad 
sanitaria nacional a través del Instituto Nacional de Higiene y Medicina Tropical 
Dr. Leopoldo Izquieta Pérez, en cualquier tiempo si se comprobase que el 
producto o su fabricante no cumplen con los requisitos y condiciones estable-
cidos en esta Ley y sus reglamentos o cuando el producto pudiere provocar 
perjuicio a la salud, y se aplicarán las demás sanciones señaladas en esta Ley.

En todos los casos, el titular del registro o la persona natural o jurídica respon-
sable, deberá resarcir plenamente cualquier daño que se produjere a terceros, 
sin perjuicio de otras acciones legales a las que hubiere lugar.

Art. 142.- La Autoridad Sanitaria Nacional a través de sus organismos compe-
tentes, realizará periódicamente controles pos registro de todos los productos 
sujetos a registro sanitario mediante toma de muestras para análisis de control 
de calidad e inocuidad, sea en los lugares de fabricación, almacenamientos, 
transporte, distribución o expendio. Realizará además inspecciones a los esta-
blecimientos. Si detectare que alguna entidad comercial o industrial usare un 
número de registro sanitario no autorizado para ese producto, la autoridad 
sanitaria nacional suspenderá la comercialización del o los productos, sin 
perjuicio de las sanciones de ley.

Art. 143.- La publicidad y promoción de los productos sujetos a registro 
sanitario deberá ajustarse a su verdadera naturaleza, composición, calidad u 
origen, de modo tal que se evite toda concepción errónea de sus cualidades o 
beneficios, lo cual será controlado por la autoridad sanitaria nacional.

Se prohíbe la publicidad por cualquier medio de medicamentos sujetos a 
venta bajo prescripción.

Art. 144.- La Autoridad Sanitaria Nacional podrá autorizar la importación de 
medicamentos, productos biológicos, dispositivos médicos, reactivos, bioquí-
micos y de diagnóstico no inscritos en el registro sanitario, en casos de emer-
gencia sanitaria o para personas que requieren tratamientos especializados no 
disponibles en el país, así como para fines de investigación clínica humana, 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. Los medi-
camentos, productos biológicos, dispositivos médicos, reactivos bioquímicos y 
de diagnóstico autorizados serán los específicos para cada situación.

CAPÍTULO III
De los medicamentos

Art. 153.- Todo medicamento debe ser comercializado en establecimientos 
legalmente autorizados.

Para la venta al público se requiere de receta emitida por profesionales facul-
tados para hacerlo, a excepción de los medicamentos de venta libre, clasifi-
cados como tales con estricto apego a normas farmacológicas actualizadas, a 
fin de garantizar la seguridad de su uso y consumo.

Art. 154.- El Estado garantizará el acceso y disponibilidad de medicamentos de 
calidad y su uso racional, priorizando los intereses de la salud pública sobre los 
económicos y comerciales.

Promoverá la producción, importación, comercialización, dispensación y 
expendio de medicamentos genéricos con énfasis en los esenciales, de confor-
midad con la normativa vigente en la materia. Su uso, prescripción, dispensa-
ción y expendio es obligatorio en las instituciones de salud pública.

Art. 155.-  Los medicamentos en general, incluyendo los productos que 
contengan nuevas entidades químicas que obtengan registro sanitario 
nacional y no sean comercializados por el lapso de un año, serán objeto de 
cancelación de dicho registro sanitario.

Art. 156.- La autoridad sanitaria nacional autorizará la importación de medica-
mentos en general, en las cantidades necesarias para la obtención del registro 
sanitario de conformidad con lo previsto en el reglamento correspondiente.

Art. 157.- La autoridad sanitaria nacional garantizará la calidad de los medica-
mentos en general y desarrollará programas de fármacovigilancia y estudios 
de utilización de medicamentos, entre otros, para precautelar la seguridad de 
su uso y consumo.

Además realizará periódicamente controles pos registro y estudios de utiliza-
ción de medicamentos para evaluar y controlar los estándares de calidad, segu-
ridad y eficacia y sancionar a quienes comercialicen productos que no cumplan 
dichos estándares, falsifiquen o adulteren los productos farmacéuticos.

Art. 158.- El desarrollo, la producción, manipulación, uso, almacenamiento, 
transporte, distribución importación, comercialización y expendio de 
productos nutraceúticos, será permitido cuando se demuestre técnica y cien-
tíficamente ante la autoridad sanitaria nacional, su seguridad para el consu-
midor y el ambiente. El registro y control sanitarios de estos productos se suje-
tará a las regulaciones vigentes para medicamentos.

Art. 159.- Corresponde a la autoridad sanitaria nacional la fijación, revisión y 
control de precios de los medicamentos de uso y consumo humano a través 
del Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de 
Uso Humano, de conformidad con la ley.

Se prohíbe la comercialización de los productos arriba señalados sin fijación o 
revisión de precios.

Art. 160.- Para efectos de la fijación y revisión de precios de los medicamentos 
de uso y consumo humano, los gastos de publicidad y promoción serán regu-
lados de conformidad con la ley y la normativa vigente, para que no afecten al 
acceso a los medicamentos y a los derechos de los consumidores.

Art. 161.- Para la fijación y revisión de precios de medicamentos importados, 
se considerará el precio en el puerto de embarque (FOB) del país de origen del 
producto, el mismo que no podrá ser superior a los precios de venta al distri-
buidor o mayorista del país de origen.

Art. 162.- Los precios de venta al público deben estar impresos en los envases 
de manera que no puedan ser removidos. Se prohíbe alterar los precios o 
colocar etiquetas que los modifiquen.

Art. 163.- Los laboratorios farmacéuticos, distribuidoras farmacéuticas, 
casas de representación de medicamentos, dispositivos médicos, productos 
dentales, reactivos bioquímicos y de diagnóstico, en las ventas que realicen 
a las instituciones públicas descontarán un porcentaje no inferior al 15% del 
precio de venta a farmacia.

CAPÍTULO V
De los establecimientos farmacéuticos

Art. 166.- Las farmacias deben atender al público mínimo doce horas diarias, 
ininterrumpidas y cumplir obligatoriamente los turnos establecidos por la 
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Autoridad Sanitaria Nacional. Requieren obligatoriamente para su funcio-
namiento la dirección técnica y responsabilidad de un profesional químico 
farmacéutico o bioquímico farmacéutico, quien brindará atención farmacéu-
tica especializada.

Los botiquines estarán a cargo de personas calificadas y certificadas para el 
manejo de medicamentos. La autorización para su funcionamiento es transi-
toria y revocable.

La autoridad sanitaria nacional implementará farmacias y botiquines insti-
tucionales, debidamente equipados, en todas sus unidades operativas de 
acuerdo al nivel de complejidad.

Art. 167.- La receta emitida por los profesionales de la salud facultados por 
ley para hacerlo, debe contener obligatoriamente y en primer lugar el nombre 
genérico del medicamento prescrito.

Quién venda informará obligatoriamente al comprador sobre la existencia de 
medicamento genérico y su precio.

No se aceptarán recetas ilegibles, alteradas o en clave.

Art. 168.- Son profesionales de la salud humana facultados para prescribir 
medicamentos, los médicos, odontólogos y obstetrices.

Art. 169.- La venta de medicamentos al público al por menor sólo puede reali-
zarse en establecimientos autorizados para el efecto.

Art. 170.-Los medicamentos, para su venta deben cumplir con los siguientes 
requisitos.

a)	 Estar debidamente identificados y etiquetados, sin alteraciones ni 
enmiendas;

b)	 Contener en sus etiquetas el número de registro sanitario nacional, el 
precio de venta al público y la fecha de expiración;

c)	 No estar caducados;
d)	 No provenir de instituciones de servicio social, de programas sociales 

estatales, de donaciones o ser muestras médicas.
e)	 No haber sido introducidos clandestinamente al país;
f )	 No ser falsificados o adulterados; y,
g)	 No tener colocados elementos sobre las etiquetas que impidan la visi-

bilidad de la información del producto, incluidas las que contienen los 
precios.

Art. 171.- Es prohibida la venta de medicamentos que contengan sustancias 
psicotrópicas y estupefacientes que no cuenten con receta emitida por profe-
sionales autorizados para prescribirlas. Cuando se requiera la prescripción y 
venta de medicamentos que contengan estas sustancias, se realizará conforme 
a las normas emitidas por la autoridad sanitaria nacional y la Ley de Sustancias 
Estupefacientes y Psicotrópicas.

Art. 172.- En las farmacias y botiquines no se podrá ofrecer o dar consulta 
médica, obstétrica, y odontológica, aplicar tratamientos, realizar toma de 
muestras ni tener laboratorios clínicos.

Art. 173.- Todo establecimiento farmacéutico debe contar con la responsabi-
lidad técnica de un profesional químico farmacéutico o bioquímico farmacéu-
tico, quien puede tener bajo su responsabilidad técnica uno o más estableci-
mientos farmacéuticos, de conformidad con lo que establezca el reglamento.

El reglamento de aplicación de esta Ley normará lo relacionado a este servicio, 
en los lugares en donde no existan suficientes profesionales ni estableci-
mientos farmacéuticos.

Art. 174.- Se prohíbe a los expendedores de farmacias recomendar la utiliza-
ción de medicamentos que requieran receta médica o cambiar la sustancia 
activa prescrita, sin la autorización escrita del prescriptor.

Art. 175.- Sesenta días antes de la fecha de caducidad de los medicamentos, 
las farmacias y botiquines notificarán a sus proveedores, quienes tienen la obli-
gación de retirar dichos productos y canjearlos de acuerdo con lo que esta-
blezca la reglamentación correspondiente.

Art. 176.- Los medicamentos caducados referidos en el artículo anterior  
deben ser destruidos y eliminados por el fabricante o importador, conforme 
a los procedimientos establecidos por la autoridad sanitaria nacional y bajo 
su supervisión.
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LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.
Ley No. 80. Registro Oficial No. 670 de 25 de Septiembre del 2002

DE LOS MEDICAMENTOS E INSUMOS 

Art. 28.-El Ministerio de Salud Pública, con el apoyo del Consejo Nacional de 
Salud, dispondrá las medidas que permitan garantizar la disponibilidad de 
medicamentos esenciales e insumos en el país. 

Promoverá la producción nacional y garantizará el uso de productos gené-
ricos y organizará instancias y procesos de provisión común de los mismos, de 
acuerdo con el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos que se elaborará 
según la nomenclatura internacional aprobada por la Organización Mundial 
de la Salud, el mismo que será de aplicación obligatoria por las entidades 
del sector, con resguardo de su calidad, seguridad y eficacia y al menor costo 
posible. 
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REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD
Decreto Ejecutivo No. 3611. R.O. No. 09 de 28 de Enero del 2003

Art. 41.- De la Comisión de Medicamentos e Insumos.- La comisión está 
conformada por delegados técnicos de las entidades del sistema con poder 
de decisión, sin vinculación con las empresas farmacéuticas nacionales o 
internacionales y con formación o experiencia en: farmacología, salud pública, 
clínica, química, farmacia o administración de programas de medicamentos e 
insumos. En el estatuto interno, que deberá ser aprobado por el Directorio, se 
definirá el número de sus integrantes, la regularidad de sus reuniones y demás 
aspectos que faciliten su funcionamiento. 

Art. 42.- De las funciones de la Comisión de Medicamentos e Insumos.- La 
comisión cumplirá las siguientes funciones:

a)	 Elaborar y actualizar el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos y su 
registro terapéutico, de conformidad con las normas vigentes; 

b)	 Proponer los lineamientos de las políticas nacionales de medicamentos 
básicos y de insumos al Pleno; 

c)	 Brindar a las instituciones del sector, apoyo técnico sobre aspectos espe-
cíficos relacionados con su especialidad; y, 

d)	 Las demás que el Pleno del Consejo, el Directorio o el Presidente le asignen. 
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LEY DE PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN
Y EXPENDIO DE MEDICAMENTOS GENERICOS DE USO HUMANO

Ley No. 2000-12
CODIFICACIÓN RO 162 09-12-2005

EL CONGRESO NACIONAL

Considerando:

•• Que es obligación constitucional del Estado el derecho a la salud;
•• Que es deber del Estado velar por la calidad, seguridad y eficacia de los 

medicamentos, así como procurar que lleguen a la población a bajo 
costo;

•• Que es indispensable establecer los mecanismos de protección real y 
eficaz al consumidor para impedir abusos;

•• Que el Estado debe promover el desarrollo de un mercado de medica-
mentos genéricos así como su promoción en la población ecuatoriana;

•• Que debe establecerse en el país un mecanismo seguro para la conce-
sión de los certificados de homologación del registro sanitario de medi-
camentos genéricos drogas, insumos o dispositivos médicos producidos 
en el exterior; y;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales expide la siguiente:

CAPÍTULO I
Título preliminar

Art. 1.- El Estado promoverá la producción importación comercialización y 
expendio de medicamentos genéricos de uso humano.

Art. 2.-  Para efecto de esta ley, debe entenderse como medicamentos gené-
ricos aquellos que se registran y emplean con la Denominación Común Inter-
nacional (DCI) del principio activo, propuesta por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) o en su ausencia con una denominación genérica convencional 
reconocida internacionalmente cuya patente de invención haya expirado. Esos 
medicamentos deberán mantener los niveles de calidad, seguridad y eficacia 
requeridos para los de marca.

CAPÍTULO II
Del control de precios

Art. 3.- Los precios de los medicamentos al consumidor serán establecidos por 
el Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso 
Humano.

Para el efecto créase el Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de 
Medicamentos de Uso Humano, adscrito al Ministerio de Salud Pública, con 
sede en la ciudad de Quito, y jurisdicción en todo el territorio nacional, que 
estará integrado por los siguientes miembros:

Art. 4.- Los precios a que se refiere el artículo anterior serán establecidos dentro 
de un plazo improrrogable de quince (15) días so pena de destitución en caso 
de incumplimiento. El margen de utilidad por producto para el fabricante o 
importador no excederá de un veinte por ciento (20%); el de comercialización 
para las distribuidoras del diez por ciento (10%) por producto y para los estable-
cimientos de experiencia al público de máximo un veinte por ciento (20%) para 
los productos de marca; y del veinte y cinco por ciento (25%) para los medica-
mentos genéricos.
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Art. 5.-El Ministerio de Salud Pública controlará a través del Director General 
de Salud y las direcciones provinciales de salud, que los precios de venta al 
público no excedan a los establecimientos por el Consejo Nacional de Fijación 
y Revisión de Precios de Medicamentos de Uso Humano.

CAPÍTULO III
De la adquisición de los medicamentos genéricos

Art. 6.- Las entidades del sector público que tengan a su cargo prestaciones y 
programas de salud, están obligadas a adquirir exclusivamente medicamentos 
genéricos, de acuerdo al Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos que será 
elaborado por el Consejo Nacional de Salud con las siguientes características 
para sus beneficiarios con las siguientes excepciones:

a.	 Casos de medicamentos especiales que no consten en el Cuadro Nacional 
de Medicamentos Básicos.

b.	 Cuando el medicamento de marca de similar calidad, se ofrezca a menor 
precio que el medicamento genérico; y,

c.	 En caso de emergencia sanitaria debidamente declarada por el Ministerio 
de Salud Pública, y/o las razones de fuerza mayor que no permitan conse-
guir el respectivo medicamento genérico.

Salvo los casos de emergencia médica en que las entidades podrán adquirir sin 
limitación alguna, las excepciones para adquirir medicamentos de marca en 
cantidades importantes por parte de las entidades del sector público deberán  
ser previamente autorizadas por la autoridad de salud inmediata superior.

Art. 7.- Derogado por la Ley Orgánica de Contratación Pública

CAPÍTULO VI
De la promoción

Art. 12.- El Consejo Nacional de Salud elaborará y publicará periódicamente 
el Registro Terapéutico Nacional que deberá ser actualizado permanente-
mente y contendrá la descripción de todos los medicamentos genéricos, tanto 
nacionales como importados, cuyo consumo esté autorizado en el país, con la 
descripción de sus propiedades, su denominación genérica y sus equivalentes 
de marca.

Art. 13.- El Ministerio de Salud Pública difundirá permanentemente el Registro 
Terapéutico Nacional entre los profesionales de la medicina y el personal que 
labore en establecimientos farmacéuticos. Con la colaboración de los medios 
de comunicación colectiva realizará campañas de difusión sobre las ventajas 
que esta ley implica para los consumidores.

Art. 14.- En el desempeño de sus labores en hospitales, clínicas, dispensarios, 
consultorios públicos y privados, los profesionales de la salud, tienen la obli-
gación de prescribir en sus recetas el nombre del medicamento de marca y el 
genérico respectivo. Se exceptúan los casos de emergencia médica.

Art. 15.-  Los establecimientos autorizados para la comercialización y venta al 
público de medicamentos de uso humano, están obligados a ofrecer en venta 
el equivalente genérico del fármaco de marca solicitado por el usuario.
Art.16.- Los laboratorios farmacéuticos nacionales, deberán producir al menos 
el veinte por ciento de medicamentos genéricos de acuerdo a su especialidad.

Art. 17.- Se prohíbe cualquier forma de propaganda negativa directa o directa 
sobre medicamentos genéricos.

Art. 18.- Concédase acción popular para denunciar el incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta ley. Su control corresponderá a la Dirección 
General de Salud Pública, a través de los organismos seccionales correspon-
dientes. Los valores recaudados por concepto de multas, serán destinados a 
promocionar el uso de medicamentos genéricos.

CAPÍTULO VII
INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 19.- Las personas naturales o representantes de personas jurídicas que 
produzcan medicamentos genéricos o de marca que no cumplan con las 
normas de calidad, cantidad y eficacia terapéutica, serán sancionados con la 
pena de seis (6) meses a un (1) año y con multa de quince mil (15.000) dólares 
de los Estados Unidos, según corresponda la gravedad, de la infracción. En 
caso de reincidir se dispondrá la suspensión del permiso de funcionamiento 
del laboratorio o establecimiento por el lapso de un (1) año, sin perjuicio de las 
acciones penales a que hubiere lugar.

Art. 20.- El proveedor que dolosamente importe medicinas que no reúnan las 
normas de calidad, cantidad, eficacia y seguridad, serán reprimidos con prisión 
de seis (6) meses a un (1) año y con multa de quince mil (15.000) dólares de los 
Estados Unidos, y no podrá volver a intervenir en la celebración de contratos 
de suministros de medicina de uso humano con entidades pertenecientes al 
sector público y privado.

Art. 21.- Serán sancionados con prisión de un (1) mes a un (1) año y multa de 
quince (15.000) dólares de los Estados Unidos, quienes vendan, adquieran o 
reciban a nombre de entidades del sector público, medicinas cuya fecha de 
expiración sea menor a un (1) año contado a partir de su recepción, excepto 
productos que por su naturaleza se degradan.

Art. 22.- El Ministro de Salud Pública, sancionará al Director del Instituto 
Nacional de Higiene y Medicina Tropical Leopoldo Izquieta Pérez,  o a quien 
hiciere sus veces, con un (1) mes sin sueldo, en caso de que no dicte la resolu-
ción a la que se refiere el artículo 10 de esta ley, dentro del plazo previsto. En 
caso de reincidencia, la sanción será  de dos (2) meses sin sueldo. Si la reitera-
ción fuere por tercera ocasión,  la sanción será la destitución del cargo.

Art. 23.- Los profesionales de la salud que incumplan con lo dispuesto en 
el artículo 14 de esta ley, serán sancionados con multa de veinticinco (25) a 
cincuenta (50) dólares de los Estados Unidos. En caso de reincidencia, la multa 
será el doble de la impuesta la primera vez. Si el incumplimiento de tal obliga-
ción fuere por tercer ocasión, l sanción será la suspensión del ejercicio de la 
profesión por el lapso de treinta (30) a noventa (90) días, sanciones que serán 
impuestas por el Ministerio de Salud Pública previo informe del Tribunal de 
Honor de los respectivos colegios médicos.

Art. 24.-  Serán sancionados con multa de cincuenta (50) a quinientos (500) 
dólares de los Estados Unidos, los propietarios de establecimientos farma-
céuticos, representantes de personas jurídicas que se dediquen a l comercia-
lización de fármacos que no mantengan en existencia el equivalente gené-
rico de los medicamentos de marca que soliciten los usuarios, salvo aquellos 
que no se comercialice en el país, o no consten en el Cuadro Nacional de 
Medicamentos Básicos. En caso de reincidencia, la multa será el doble de 
la impuesta la primera vez. Si incurriere será la suspensión del permiso de 
funcionamiento del local por (6) meses.

Art. 25.- Serán sancionados con prisión de seis (6) meses a dos (2) años y 
multa de dos mil (2.000) adiez mil (10.000) dólares de los Estados Unidos, los 



CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS
REGISTRO TERAPÉUTICO NACIONAL700 701

representantes o administradores de establecimientos farmacéuticos, labo-
ratorios nacionales y extranjeros, proveedores de medicina, tanto de marca 
como genéricos; que elevaren el precio de venta sobre los precios oficialmente 
fijados y el margen de utilidad establecido oficialmente fijados y el margen de 
utilidad establecido por el Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios 
de Medicamentos de Uso Humano. El Director General de Salud exigirá el 
cumplimiento de los precios oficiales de venta al público y hará pública su 
resolución, a costa de los infractores. En caso de reincidencia la multa será el 
doble de la que le hubiere sido impuesta l primera vez y la clausura definida del 
establecimiento que hubiere motivado el alza o la suspensión del permiso de 
importación en su caso.

Art. 26.- Serán sancionados con multa de dos mil (2.000) a diez mil (10.000) 
dólares de los Estados Unidos, quienes incumplieren lo dispuesto en los artí-
culos 15 y 17 de esta ley. En caso de reincidencia la multa será el doble de la 
que le hubiere sido impuesta la primera vez y si es por tercer  vez, la clausura 
del local farmacéutico.

Art. 27.- Será sancionado con prisión de seis (6) meses a dos (2) años todo 
acuerdo fraudulento entre productores y/o vendedores de medicinas de uso 
humano, tendiente a perjudicar al consumidor y producir un incremento injus-
tificado de precio.

Art. 28.- La facultad resolutiva y sancionadora contemplada en esta ley, en 
materia administrativa la tendrá el Ministro de Salud Pública y el Director 
General de Salud, quienes podrán delegar a los directores provinciales de 
salud.

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE PRODUCCION,
IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EXPENDIO

DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS DE USO HUMANO
 Decreto N° 392

Gustavo Noboa Bejarano
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 42 de la Constitución Política de la República garantiza el 
derecho a la salud;
Que el Registro Oficial N° 59, del 17 de abril del 2000, se publicó la Ley de 
Producción, Importación, Comercialización y Expendio de Medicamentos 
Genéricos de Uso Humano;

Que es necesario expedir normas reglamentarias que permitan la aplicación de 
la referida ley, en armonía con el ordenamiento jurídico vigente; y.

En ejercicio de la atribución que le confiere el numeral 5 del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República resuelve:

APLICACIÓN DE LA LEY DE PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, COMERCIA-
LIZACIÓN Y EXPENDIO DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS DE USO HUMANO

CAPÍTULO I
Glosario

Art. 1.- (Reformado por los Arts. 1 y 2 del D.E. 1134-A.R.O. 266, 14-II2001).- Para 
efectos de aplicación de la Ley de Producción, Importación, Comercialización y 
Expendio de Medicamentos Genéricos de Uso Humano y de este reglamento, 
las palabras contenidas en tales textos jurídicos, serán entendidas de confor-
midad con la siguiente definición.

Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos, CNMB.-(Sustituido por el Art. 
1 del D.E. 1134 R.O. 266, 14II-2001).- Es la lista de medicamentos esenciales, 
designados con sus nombres genéricos (DCI) o a falta de estos con los nombres 
USAN, BAN u otra denominación reconocida internacionalmente, que la elabo-
rará el Consejo Nacional de Salud, CONASA, a través de la Comisión Nacional 
de Farmacología.

Distribuidor.- Es la persona natural o jurídica que recibe los productos del 
fabricante o importador para comercializarlos directamente a farmacias, 
clínicas, hospitales, botiquines populares u otras instituciones que adquieran 
productos al por mayor.

Establecimiento de Expendio: Se entenderá como tal a todo aquel que recibe 
los productos del fabricante, importador o distribuidor, para ofrecerlos direc-
tamente al público.

Fabricante.-Se tendrá por tal al productor nacional o extranjero que elabore 
los productos en territorio ecuatoriano para comercializarlos a través de distri-
buidores o para vender directamente a farmacias, clínicas, hospitales, boti-
quines populares  u otras instituciones que adquieran productos al por mayor.

Importador.- Es la persona natral o jurídica, nacional o extranjera, que importa 
los productos para su comercialización en el Ecuador.
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Margen de comercialización.- Está compuesto por el gasto de operación más 
la utilidad correspondiente.

Margen de utilidad: Corresponde a la ganancia que obtendrá el fabricante 
o importador, luego de descontar del precio de venta al distribuidor o esta-
blecimiento de expendio, los costos de producción o importación y gastos de 
operación, de conformidad con lo establecido en el Art. 4 de la Ley de Produc-
ción, Importación, Comercialización y Expendio de Medicamentos Genéricos 
de Uso Humano, y de la resolución del Consejo.

Medicamento nuevo: Aquel medicamento que no ha sido registrado o lanzado 
al mercado (en un país determinado), con fines médicos, incluyendo nuevas 
sales o ésteres de una substancia activa, nuevas combinaciones fijas de substan-
cias o nuevas presentaciones que ya están en el mercado, siempre que sus indi-
caciones de uso, modo de administración o formulación hayan sido cambiadas.

Medicamentos Exclusivos.- (Añadido por el Art. 2 del D.E. 1134-A, R.O 266 
14-II-2001).- Los que no tienen competidores en el marco nacional según las 
características de su principal actividad farmacológica, forma farmacéutica y 
concentración por unidad posológica, al momento que se requiere.

Medicamentos Huérfanos.- (Añadido por el Art. 2 del D.E. 113-A, R.O. 266, 
14-II-2001).- Son aquellos que constando en el CNMB son fabricados por 
biotecnología o por complejos procesos de tecnología farmacéutica, son 
vendidos a precios elevados, generalmente tienen un solo fabricante a nivel 
mundial, no expenden en calidad de genéricos, y su abastecimiento es difícil.

Calidad.- (Añadido por el Art. 2 del D.E. 1134-A, R.O. 266. 14-II-2001).- De un 
medicamento es el conjunto de atributos y propiedades que determinan: su 
identidad, pureza, potencia, propiedades físicas, químicas, biológicas y de 
proceso de fabricación que influyen en su aptitud para producir el efecto fisio-
farmacológico que se espera. Estos parámetros deben asegurar tres caracterís-
ticas fundamentales del medicamento: eficacia, seguridad, estabilidad.

Emergencia Médica.- (Añadido por el Art. 2 del D.E. 1134-A, R.O. 266 14-II-
2001).- Se considera como tal todos los casos de afectación violenta de la salud 
de una persona o grupo de personas que demanda la aplicación inmediata de 
ciudadanos médicos para su recuperación.

Emergencia Sanitaria.- (Añadido por el Art. 2 del D.E. 1134-A, R.O. 266, 14-II-
2001).- Son los desequilibrios en la salud de una comunidad determinados por 
problemas de higiene, salubridad,  contaminación ambiental, desastres natu-
rales o sociales, eliminación o falta de cuidados básicos.

CAPÍTULO II
Del control de precios

REFORMADO MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO No.777 PUBLICADO EN EL 
REGISTRO OFICIAL  suplemento No.460 de 01-06-2011

CAPÍTULO I
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito.- El presente Reglamento tiene como finalidad 
regular los procedimientos para la fijación, revisión y control de los precios de 
los medicamentos de uso humano, que se comercializan dentro del territorio 
ecuatoriano, por parte de productores, importadores, distribuidores, comercia-
lizadores y expendedores de medicamentos.

Artículo 2.- El Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medica-
mentos de uso humano fijará y revisará los precios de los medicamentos, a 

petición del solicitante o de oficio, para su comercialización y venta en todo el 
territorio nacional, de conformidad a la ley y este Reglamento General. 
La fijación y revisión de los precios de los medicamentos constituye requisito 
fundamental previo a su comercialización en todo el territorio nacional.
La fijación y revisión de precios de oficio sólo procederá bajo los términos 
dispuestos en este Reglamento General.

Artículo 3.- Se considera medicamento de uso humano al señalado en la Ley 
Orgánica de Salud.

Artículo 4.- El Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medica-
mentos de uso humano, estará conformado de la siguiente manera:
 La Ministra o el Ministro de Salud Pública o su delegado o delegada perma-
nente, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;
La Ministra o el Ministro de Industrias y Productividad o su delegado o dele-
gada permanente;
Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social; y,
La Ministra o el Ministro Coordinador de la Producción, Empleo y Competiti-
vidad o su delegado o delegada permanente.
 
El delegado o delegada técnico del Ministerio de Salud Pública hará las veces 
de Secretario o Secretaria del Consejo y coordinará la Secretaría del Consejo y 
el Comité Técnico de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos.
Los miembros del Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medi-
camentos de uso humano serán convocados por el Secretario o Secretaria del 
Consejo, a pedido del Presidente o Presidenta del Consejo, o de por lo menos 
dos de sus miembros con voz y voto.
 
El Consejo para fundamentar sus decisiones podrá convocar a otras personas 
e instituciones públicas o privadas y de la sociedad civil, quienes participarán 
en las sesiones del Consejo sólo con voz informativa. Sus criterios no serán 
vinculantes.
 
Artículo 5.- Son atribuciones del Consejo Nacional de Fijación y Revisión de 
Precios de Medicamentos de uso humano las siguientes:
 
•• Resolver, sobre la base de los informes técnicos, las solicitudes de fijación 

y revisión de precios, en un plazo máximo de 15 días contados a partir 
de su admisión a trámite, so pena de destitución en caso de incumpli-
miento. Este plazo podrá suspenderse en los casos establecidos en el 
artículo 115 numeral 5 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administra-
tivo de la Función Ejecutiva (ERJAFE);

 
•• Determinar el régimen de fijación y revisión de precios aplicable para los 

medicamentos de uso y consumo humano con mismo principio activo, 
concentración y forma farmacéutica, conforme la información propor-
cionada por el Ministerio de Salud Pública y la Autoridad Ecuatoriana 
de la Competencia y con sujeción a las disposiciones contenidas en este 
Reglamento General y normativa aplicable;

 
•• Emitir actos, hechos y resoluciones para la ejecución de las políticas de fija-

ción y revisión de precios de medicamentos de uso y consumo humano, 
así como para el cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
este Reglamento;

•• Verificar la veracidad de la información proporcionada por los solicitantes;
 
•• Requerir información que considere necesaria para el ejercicio de sus atri-

buciones y de las disposiciones establecidas en este Reglamento General;
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•• Resolver los reclamos y recursos de reposición que se presenten contra 
las resoluciones de fijación, revisión y negación de precios, los mismos 
que serán tramitados conforme lo establece el ERJAFE; y,

•• Calificar en calidad de veedores, conforme al instructivo que se dicte para 
el efecto, a las organizaciones de la sociedad civil, jurídicamente consti-
tuidas y que tengan por lo menos 5 años de experiencia demostrada en 
medicamentos, sin conflictos de interés y cuyo trabajo se enmarque en 
la promoción del acceso a medicamentos.

Artículo 6.- La sesión del Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de 
Medicamentos de uso humano, se instalará con la presencia de al menos tres 
de sus miembros con voz y voto.

Artículo 7.- El Consejo para su correcto funcionamiento contará con una 
Secretaría Administrativa y con un Comité Técnico de Fijación y Revisión de 
Precios de Medicamentos.
 
Las funciones de la Secretaría son las siguientes:

•• Integrar y coordinar el Comité técnico conjuntamente con los demás 
delegados de las otras instituciones;

•• Receptar las solicitudes de fijación y revisión de precios de medica-
mentos de uso humano dirigidas al Consejo

•• Suscribir los informes sobre las solicitudes de fijación y revisión de 
precios que se le presenten, para conocimiento y resolución del Consejo, 
en el plazo que establece el artículo 4 de la Ley;

•• Convocar, por disposición del Presidente, a las sesiones del Consejo. 
La convocatoria contendrá el orden del día y se adjuntará, copia de las 
solicitudes de fijación y revisión de precios que se vayan a conocer y los 
informes respectivos; y,

•• Cumplir, en forma obligatoria, las demás funciones que le asigne el 
Consejo y el Presidente.

 
El comité técnico estará integrado por delegados técnicos de los siguientes 
Ministerios que conforman el Consejo Nacional de Fijación y Revisión de 
Precios de Medicamentos de uso humano.
 
Tanto los integrantes del Consejo como los de la Secretaría y el Comité Técnico, 
acreditarán experiencia en los temas materia de este Reglamento y presen-
tarán una declaración juramentada anualmente en la que conste la inexis-
tencia de actuales conflictos de interés.
 
Artículo 8.- El Comité Técnico Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos 
tendrá entre sus atribuciones, las siguientes: 
 
Receptar y tramitar, con sujeción a este Reglamento, a través del Secretario del 
Consejo, las solicitudes de fijación y revisión de precios de medicamentos de 
uso humano dirigidas al Consejo;
 
Analizar y verificar a través del Secretario del Consejo, en un término máximo 
de 5 días, el cumplimiento en cuanto a forma de los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento. En caso de verificar que la solicitud presentada no 
reúne los requisitos y documentos requeridos, dispondrá que el interesado 
o interesada los complete en el plazo máximo de 10 días, con indicación de 
que si no lo hiciere se entenderá que ha desistido de tal solicitud y ordenará 
el archivo del trámite. Si la documentación está completa, se la admitirá a 
trámite y a partir de este momento comenzará a contar el plazo de los 15 días 
dispuestos en el artículo 4 de la Ley de Producción, Importación, Comercializa-
ción y Expendio de Medicamentos de Uso Humano;

Evaluar las solicitudes admitidas a trámite y elaborar el correspondiente 
informe en un plazo máximo de cinco días. Este informe contendrá los resul-
tados de las evaluaciones, así como recomendaciones y conclusiones técnicas, 
jurídicas y económicas que deberán ser presentadas por sus miembros al 
Consejo; y,
 
Resolver a través del Secretario del Consejo, los demás temas administrativos 
y en general, cumplir en forma obligatoria, con las demás atribuciones que le 
asigne el Consejo.

Artículo 9.- El Consejo a través de su Secretario o Secretaria, deberá publicar 
en la página WEB del Ministerio de Salud Pública, así como en la del Ministerio 
de Industrias y Productividad todas sus resoluciones de carácter general rela-
cionadas con la fijación y revisión de precios, y los precios fijados o notificados 
por medicamento y presentación. No se podrá publicar ninguna información 
catalogada de confidencial por el Consejo en concordancia con el marco jurí-
dico vigente y que pueda afectar a las diferentes industrias en cuanto a sus 
estrategias comerciales y de producción.
 

CAPÍTULO II
 DE LOS REGÍMENES DE FIJACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS

DE LOS MEDICAMENTOS DE USO HUMANO

Artículo 10.- Los regímenes de fijación y revisión de precios de medicamentos 
de uso humano que contempla el presente reglamento son:
 
•• Régimen Regulado;
•• Régimen Vigilado; y,
•• Régimen de Fijación Directa.

 

CAPÍTULO III
 NORMAS PARA LA FIJACION Y REVISIÓN DE LOS PRECIOS DE MEDICA-

MENTOS DE USO HUMANO BAJO EL RÉGIMEN REGULADO
 
Artículo 11.- Todos los medicamentos son estratégicos, salvo aquellos que 
hayan sido declarados expresamente por la Autoridad Sanitaria como no estra-
tégicos.
 
Artículo 12.- Cuando un medicamento sea estratégico, el Consejo aplicará el 
Régimen Regulado, que consiste en fijar precios de tales medicamentos de uso 
humano, por producto y por presentación, conforme lo establecido en este 
Capítulo.

De igual forma el Consejo aplicará el Régimen Regulado a los medicamentos 
con el mismo principio activo, concentración y forma farmacéutica que no 
obstante de ser considerados no estratégicos registren niveles de concentra-
ción y precios de venta en el mercado que fundadamente puedan disminuir, 
impedir, restringir, limitar, falsear, alterar o distorsionar la competencia.

Artículo 13.- La Autoridad Ecuatoriana de la Competencia en concordancia 
con lo establecido en el segundo inciso del artículo anterior tomará en consi-
deración los siguientes parámetros:
 
El informe técnico económico deberá realizarse en base a por lo menos dos de 
los siguientes índices: HHI, de dominancia, C4, entropía, relación entre partici-
pación de mercado y precio, Lerner, y otros de aplicación similar.
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Para determinar el mercado relevante se podrá tomar en consideración lo 
siguiente:
 
Para los medicamentos de venta libre, el análisis de mercado relevante deberá 
tomar en cuenta: el mismo principio activo o el grupo terapéutico a nivel 4 
acorde a la Clasificación Anatómica, Terapéutica y Química de los Medica-
mentos de la Organización Mundial de la Salud; la concentración equivalente; 
y la forma farmacéutica primera letra acorde a la Asociación Europea de Inves-
tigación de Mercados Farmacéuticos; y,
Para los medicamentos de venta bajo receta médica el análisis de mercado 
relevante deberá tomar en cuenta el mismo principio activo, igual concentra-
ción y la forma farmacéutica primera letra acorde a la Asociación Europea de 
Investigación de Mercados Farmacéuticos.

Artículo 14.- Para el caso de fijación y revisión de los precios de los medica-
mentos mediante el Régimen de Régimen Regulado, el solicitante cumplirá 
cada uno de los siguientes requisitos:
 
Petición motivada firmada por el solicitante o su representante legal de la 
persona titular del registro sanitario o por cualquier persona, previa presenta-
ción de escritura pública de autorización de uso del registro sanitario vigente.
Copia certificada o notariada de la constitución de la empresa y sus reformas o 
copia del documento de identidad en caso de personas naturales. Este requi-
sito deberá cumplirlo la persona natural o jurídica por una sola vez siempre que 
no exista modificación.
 
Copia certificada o notariada del nombramiento del representante legal en 
caso de persona jurídica, por una sola vez siempre que no exista modificación 
o actualización.
 
Copia certificada o notariada del Permiso de Funcionamiento actualizado de 
la empresa. En caso de que la Autoridad Sanitaria por motivo de fuerza mayor, 
no pueda extender el permiso correspondiente, deberá mediante documento 
certificado manifestar esta situación. 
En este último caso se aceptará el permiso del año anterior, previo el pago de la 
tasa requerida para el permiso de funcionamiento correspondiente. 
 
Copia certificada o notariada del registro sanitario vigente del respectivo 
producto a nombre del solicitante. En caso de que el solicitante no sea el titular 
del Registro, deberá presentar además la escritura pública de autorización para 
el uso del registro por parte del titular para efectuar la fijación, y copia de noti-
ficación de este particular al Instituto Nacional de Higiene.
 
Declaración juramentada ante la autoridad competente de la persona solici-
tante y su contador, en la que manifieste que el cálculo del precio notificado 
o solicitado, según sea el caso, se fundamente en costos y gastos reales, tanto 
para medicamentos de fabricación nacional o importados; incluyendo el precio 
en el puerto de embarque (FOB) o su equivalente (INCOTERM) para el caso de 
medicamentos importados o de la materia prima en caso de los medicamentos 
de fabricación nacional, que el precio propuesto no supera el porcentaje de 
margen de utilidad por producto y presentación establecido en la Ley.
 
Copia certificada de los estados financieros declarados al Servicio de Rentas 
Internas, de los dos últimos ejercicios fiscales, con sus anexos (desglose de los 
ingresos, costos y gastos).
 
Para los medicamentos de fabricación nacional en los componentes impor-
tados, Certificación original apostillada del precio FOB o su equivalente (INCO-
TERM) expedida por el proveedor de la materia prima del o de los principios 

activos, y de los componentes más representativos por su costo de cajas, 
envases o excipientes. El Ministerio de Salud verificará la información propor-
cionada para lo cual contará con el apoyo técnico de otras instancias como el 
SRI y Ministerio de Relaciones Exteriores.
 
Para el caso de medicamentos importados: certificación original apostillada del 
precio FOB o su equivalente (INCOTERM) y del más bajo precio al mayorista o 
distribuidor en el país de origen del fabricante o acondicionador, suscritos por el 
proveedor y autenticado por la Autoridad de Comercio Exterior del país. El Minis-
terio de Salud verificará la información proporcionada y contará con el apoyo 
técnico de otras instancias como el SRI y Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Una copia de la Declaración Aduanera Única (DAU) y de la Declaración Adua-
nera al Valor (DAV), debidamente autentificadas por el Servicio Nacional de 
Aduanas del Ecuador. 
 
El informe auditado de los estados financieros, por división farmacéutica, y del 
reporte de costos de cada producto, elaborado por una firma autorizada por 
la Superintendencia de Compañías, en el que se certifique que con el precio 
propuesto el margen de utilidad por producto, no supera el 20% establecido 
en el artículo 4 de la Ley. El Consejo no aceptará los informes elaborados por 
una empresa auditora que en anterior oportunidad haya presentado informa-
ción falsa, de lo que se dará aviso a la Superintendencia de Compañías para los 
efectos correspondientes.
 
Estudio de precios que incluye costos, gastos y utilidad, que deberá ser 
entregado en medio físico y magnético y contendrá lo siguiente:
 
•• Metodología y procedimientos aplicados en el estudio;
•• Cálculo para determinar los precios de importador o fabricante, distri-

buidor y de expendio al público;
•• Desglose de costos de producción y comercialización de medicamentos de 

fabricación nacional, detallados en su componente nacional e importado;
•• Hoja de costos por producto de fabricación nacional; v. Liquidación de 

costos de importación de materias primas (principios activos y excipientes);
•• Resumen de costos de importación y comercial de productos terminados; y,
•• Anexos establecidos por el Consejo Nacional de Fijación y Revisión de 

Precios de Medicamentos de uso humano, en los formatos estandari-
zados emitidos por la Secretaría.

El solicitante entregará además la información de este numeral en archivo 
digital en los formatos que para el efecto elaborará la Secretaría del Consejo.
 
La información presentada en el informe, incluido los anexos, deberá estar 
suscrita por el representante legal, el auditor y el contador de la persona 
natural o jurídica solicitante.
 
Si un solicitante tiene menos de tres años de constitución o de declaraciones, 
presentará la información respecto de los años de su vigencia, declarando bajo 
juramento el solicitante y su contador que no le correspondía efectuar tales 
declaraciones. 
 
Artículo 15.- En el informe, las firmas o empresas auditoras tendrán en cuenta 
para los casos de Régimen Regulado, los siguientes criterios:
 
La fijación y revisión de precios se hará en forma individual, por producto, 
forma farmacéutica y presentación sobre la base de los costos y gastos reales 
de importación y fabricación, establecido en este capítulo. La determinación de 
precios se realizará sobre la base de lotes comerciales (en función de ventas), 
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los mismos que no podrán ser menores a 1000 unidades, a excepción de 
productos de consumo limitado debidamente justificado por el Director Médico 
o químico farmacéutico responsable. Se aceptará importaciones de un menor 
número cuando la importación sea consolidada, y así lo certifique el auditor. Para 
productos nuevos se presentará el volumen de venta proyectadas para un año 
contado a partir de la presentación de la solicitud, y; para revisión un cuadro de 
los volúmenes de venta el año inmediato anterior previo a la solicitud.

Cuando se trate de empresas que no hayan realizado actividad económica en 
la rama farmacéutica, se estimará sus volúmenes de producción y ventas, así 
como los estados financieros, proyectados de enero a diciembre.
 El informe deberá contener a más de los estados financieros, los anexos corres-
pondientes. Los estados Financieros deberán presentar los comparativos de los 
dos últimos años vigentes anteriores a los cuales se presenta la solicitud.
 
El estado de resultados debe partir de ventas brutas anuales. Los anexos 
al informe realizado por las empresas de auditoría, estarán suscritos por el 
auditor, representante legal y contador de la empresa solicitante.
 
Artículo 16.- La persona natural o jurídica que tenga además de la línea farma-
céutica otras líneas de producción y de comercialización, deberá presentar 
junto con los estados de resultados generales, otros en los cuales la línea 
farmacéutica esté separada de las demás. En los dos casos, los estados finan-
cieros deberán ser auditados por la misma empresa auditora.
 
En el caso de la persona natural o empresa que por ley no deba llevar contabi-
lidad por líneas de comercialización, la distribución de los gastos operacionales 
se aceptará en forma proporcional al valor de las ventas netas.
 
Los estados de resultados de la línea farmacéutica deberán contener todos 
los ingresos y egresos correspondientes a todos los productos propios de la 
empresa. 
 
Cuando existan diferencias entre los estados financieros auditados y los repor-
tados al SRI, se deberán conciliar esas diferencias detalladamente.
 
Artículo 17.- En el caso de medicamentos pertenecientes a una misma 
empresa, con el mismo principio activo, igual forma farmacéutica y misma 
concentración y con más de una presentación, su precio se establecerá en 
función de la presentación de menor valor unitario.
 
Artículo 18.- El solicitante de una fijación o revisión de precios de medica-
mentos de uso humano, de conformidad con este Reglamento, mantendrá 
bajo su custodia, por un período de al menos siete años conforme lo dispuesto 
en el artículo 55 del Código Tributario y complementado con el artículo 37 del 
Reglamento de Régimen Tributario Interno, los documentos que acrediten los 
costos de importación de producto terminado, materias primas, materiales, 
compras locales, costos de fabricación, y gastos operativos; los que podrán ser 
verificados en cualquier momento por el Consejo o el Comité Técnico. 
 
Artículo 19.- El cálculo para la fijación y revisión de precios se realizará según 
los siguientes criterios:
 
Para el caso de las empresas que soliciten precio de venta al distribuidor, 
cubriendo el margen de comercialización del 10% para el distribuidor, la corres-
pondiente empresa de auditoría, certificará que ha verificado que la empresa 
solicitante ha deducido de sus gastos de operación el monto total entregado 
al distribuidor, bajo ningún concepto se otorgará este precio al solicitante que 
haya concedido estos incentivos cubriendo el margen de comercialización al 

distribuidor independientemente donde haya sido contabilizado dentro del 
estado de pérdidas y ganancias para lo cual la correspondiente empresa audi-
tora, certificará que ha verificado que la empresa solicitante ha deducido de 
sus gastos de operación el monto total entregado al distribuidor, sea en dinero, 
en producto u otro incentivo; y,
 Para las empresas que no solicitan precio de venta al distribuidor, se aceptará 
dentro del gasto de operación por concepto de bonificaciones y promociones 
un máximo de 10% con respecto al ingreso por ventas netas del valor total de 
todo lo entregado al distribuidor, que cubra el margen de comercialización.
El costo comercial se calculará sobre costos y gastos reales de producto, más el 
porcentaje de gastos operacionales sobre el costo de ventas correspondiente 
al último ejercicio fiscal, debidamente auditados.
 
Artículo 20.- Para el caso de empresas que solicitan precios de venta al distri-
buidor, cubriendo el margen de comercialización del 10% para el distribuidor, 
la correspondiente empresa de auditoría, certificará que ha verificado que la 
empresa solicitante ha deducido de sus gastos de operación este porcentaje, ya 
sea en dinero en efectivo o en productos entregados al distribuidor; además el 
auditor certificará que la empresa no ha otorgado bonificaciones que superen el 
margen de comercialización del distribuidor. Bajo ningún concepto se aceptará 
un mayor margen de comercialización tanto a la farmacia como al distribuidor.

Artículo 21.- Los precios de venta del importador o fabricante, así como los 
de expendio al público de los medicamentos serán fijados sobre la base de los 
costos y gastos reales según lo establecido en este Reglamento y en ningún 
caso podrán ser superiores al precio más alto que ya haya sido fijado por el 
Consejo para medicamentos genéricos o de marca según sea el caso; pero 
siempre con el mismo principio activo, concentración y forma farmacéutica.
 
Artículo 22.- De conformidad al artículo 160 de la Ley Orgánica de Salud y 
demás normativa, serán imputables a los importadores, fabricantes y distribui-
dores respectivamente, de acuerdo a las normas ecuatorianas vigentes, y por 
lo tanto no pueden ser considerados para la fijación o notificación de precios 
los siguientes rubros y gastos:
 
•• Obsequios y regalos.
•• Auspicios para juegos deportivos, competencias automovilísticas, olim-

piadas, etc
•• Eventos y artículos promocionales.
•• Publicidad en medios de transporte, gigantografías.
•• Cursos seminarios, simposios, talleres, mesas redondas o cualquier otro tipo 

de eventos nacionales o internacionales en los que los gastos de los parti-
cipantes o asistentes son asumidos total o parcialmente por la industria, a 
excepción de los requeridos para informar a la comunidad científica sobre 
los nuevos hallazgos relacionados con los beneficios de su producto nuevo.

•• Contribuciones económicas para cualquier fin, incluyendo los desti-
nados a colegios, fundaciones, gremios profesionales y similares.

•• Promoción de compra de cajas vacías, pestañas de cajas y similares
•• Promoción en puntos de venta.
•• Gastos promocionales o cualquier monto que no tenga relación con la 

actividad del sector farmacéutico.
•• Bonificaciones, promociones, incentivos otorgados a las farmacias.
•• Aquellos gastos no deducibles establecidos en la normativa y reglamen-

tación tributaria vigente.
•• Muestras médicas.
•• Auspicios de formación médica.

El Consejo mediante resolución motivada podrá determinar montos máximos 
en publicidad y promoción, que se tomarán o no en cuenta para la fijación y 
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Artículo 28.- La Autoridad Ecuatoriana de competencia, para fines de aplica-
ción de lo dispuesto en el literal b) del artículo anterior, tomará en considera-
ción los parámetros establecidos en el artículo 13 del presente Reglamento.
 
Artículo 29.- Para el Régimen Vigilado la fijación y revisión de precios se hará 
mediante la notificación del solicitante al Consejo del precio del respectivo medi-
camento, adjuntando de manera obligatoria y en medio magnético la informa-
ción establecida en el artículo 14 numerales del 1 al 7, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Codificación de la Ley de Producción, Importa-
ción, Comercialización y Expendio de Medicamentos Genéricos de Uso Humano. 
 
Artículo 30.- Cuando la información requerida por el Consejo al solicitante, 
no fuera presentada dentro de los plazos dispuestos, no sea verídica o cuando 
el precio de venta al público supera el precio oficial notificado, el Consejo, sin 
perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar, aplicará el Régimen de Fija-
ción Directa.
 
Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el Consejo 
aplicará el Régimen Regulado, cuando la Autoridad Ecuatoriana de Compe-
tencia, en cualquier momento determine, a través del correspondiente informe 
técnico económico, que los niveles de concentración y precios de venta de los 
medicamentos sometidos a Régimen Vigilado fundadamente puedan impedir, 
disminuir, restringir, limitar, falsear, alterar o distorsionar la competencia, en 
concordancia con los parámetros establecidos en el artículo 14.
 
De igual forma el Consejo aplicará el Régimen Regulado, en caso de que el 
Ministerio de Salud Pública los haya redefinido como estratégicos.
 

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FIJACIÓN DIRECTA

 
Artículo 32.- El Régimen de Fijación Directa de Precios es de excepción, y 
consiste en fijar o revisar los precios de los medicamentos de uso y consumo 
humano, por producto y presentación, en base a criterios fundamentados en 
información pública o que se recabe de oficio, más los que se consideren apli-
cables con sujeción a la ley y este Reglamento.
 
Artículo 33.- El Consejo aplicará de oficio el Régimen de Fijación Directa de 
Precios si como consecuencia del ejercicio de las atribuciones referidas en el 
artículo 26 de este Reglamento, se llega a determinar que la información no se 
la presentó dentro de los plazos dispuestos, no es verídica, adolece de errores 
que inducen a falsedad, que el precio de venta supera el precio oficial fijado o 
notificado o que existen medicamentos comercializados sin fijación de precios.
 

Los precios fijados bajo este régimen no serán revisados al alza por los 
siguientes tres años.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones civiles y penales a las 
que hubiere lugar.
 
Se podrá aplicar también este Régimen en casos de emergencia sanitaria, 
mientras dure la misma.
 

CAPÍTULO V
 CONTROL Y MONITOREO DEL MERCADO

Artículo 34.- Se prohíbe la comercialización de los medicamentos tanto en el 
mercado privado como público sin la fijación oficial de precios.
 

revisión de los precios de los medicamentos de uso humano, con sujeción a las 
disposiciones constantes en la Ley y este Reglamento.

Artículo 23.- Para la fijación y revisión de precios de medicamentos con el 
mismo principio activo, concentración y forma farmacéutica, importados o 
nacionales, el Consejo además de lo establecido en este Capítulo, podrá tomar 
como referente, de entre otros, de los siguientes precios tanto de productos 
terminados como de materia prima, el más bajo:

El precio de venta al mayorista en el país de origen.
El precio de venta al mayorista en los países que integran la Comunidad Andina.
El precio de venta al mayorista en los países del MERCOSUR.
Otros precios de venta al mayorista de mercados considerados como aplica-
bles para la fijación y revisión.
Precios de compra de materia prima de principios activos, excipientes y 
envases de origen nacional o importado presentados por otros solicitantes.
 
Tratándose de países en los cuales existan precios fijados por el estado, se apli-
cará el criterio de precio de venta al público en lugar del precio de venta al 
mayorista.
 
Artículo 24.- El solicitante podrá pedir al Consejo revisión de precios luego 
de veinte y cuatro meses contados a partir de la última fijación o revisión de 
precios del mismo producto y presentación. El Consejo analizará las justifica-
ciones presentadas por el solicitante bajo el mismo esquema de la fijación de 
precios. En el caso de que se justifique un incremento de precios, este no podrá 
ser superior al porcentaje de inflación oficial emitido por el INEC del año inme-
diato anterior al de la solicitud.
 
El Consejo Nacional de Fijación y Revisión de Precios de Medicamentos de uso 
humano, podrá revisar de oficio, en cualquier momento los precios fijados o 
revisados.
 
Artículo 25.- El Consejo a petición de fabricantes o importadores y una vez 
admitida la solicitud a trámite, deberá resolver autorizando o negando la soli-
citud de fijación o revisión de los precios de los medicamentos, para lo cual 
dispondrá del plazo de 15 días, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 
5 del artículo 115 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.
 
Artículo 26.- El Consejo por sí o a través de la Comité Técnico verificará en 
cualquier momento en la fuente que la información presentada sea autén-
tica o verdadera, cumpla con los requisitos legales y reglamentarios y que los 
precios así fijados cumplan con lo señalado en el artículo 4 de la Codificación 
de la Ley de Producción, Importación, Comercialización y Expendio de Medica-
mentos Genéricos de Uso Humano, publicado en el Registro Oficial 162 de 9 de 
diciembre del 2005 (Ley 2000-12). 
 

CAPÍTULO III
 RÉGIMEN VIGILADO DE PRECIOS

 
Artículo 27.- El Consejo aplicará el Régimen Vigilado de Precios exclusivamente 
cuando se presenten los siguientes condicionantes concurrentes en medica-
mentos con el mismo principio activo, concentración y forma farmacéutica:
 
Que se encuentren calificados como no estratégicos por el Ministerio de Salud; y,

Que no registren niveles de concentración y precios de venta en el mercado 
que fundadamente puedan disminuir, impedir, restringir, limitar, falsear, alterar 
o distorsionar la competencia.
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REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY DE PRODUCCIÓN,
IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y EXPENDIO

DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS DE USO HUMANO
 Decreto N° 392

CAPITULO III
DE LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS

Art. 15.- La adquisición de medicamentos genéricos estará sujeta a lo que 
dispone el Capítulo III de la Ley de Producción, Importación, Comercialización 
y Expendio de Medicamentos Genéricos de Uso Humano y este reglamento.

Para la adquisición de medicamentos, en los casos de excepción establecidos 
en el artículo 6 de la ley, y para la adquisición de insumos médicos y material 
quirúrgico, el Presidente de la República expedirá el respectivo reglamento, de 
acuerdo a lo prescrito en el artículo 2 de la Ley de Contratación Pública.

Art.16 al 19; derogado por la Ley Orgánica de Compras Públicas. Régimen 
Especial.

Art...(Añadido por el Art. 7 del Decreto Ejecutivo 1134 A. Registro Oficial 276 
del 14 de febrero del 2001.- Los medicamentos que no constan en el Cuadro 
Nacional de Medicamentos Básicos vigente y fueren necesarios, solo podrán 
ser adquiridos por los hospitales provinciales y regionales, en pequeñas 
cantidades y siempre que reúnan uno o más de los siguientes requisitos:

a)	 Presentar alternativas fármaco químicas diferentes o superiores a las 
que constan en el CNMB.

b)	 Corresponder a formas farmacéuticas que superen los caracteres 
farmacocinéticas de las ya existen en el Cuadro, o bien, favorezcan la 
adherencia de los pacientes; y, 

c)	 Ser parte de la prescripción especializada de uso restringido y tener 
indicaciones precisas.

Las cantidades que se adquieran de estos medicamentos no deben superar 
en unidades posológicas el 20% del consumo anual del medicamento con 
actividades farmacológicas parecida, y la autorización de compra será 
responsabilidad del Director Médico de la Unidad de Salud, de acuerdo 
al procedimiento establecido en los instructivos que debe expedir cada 
entidad del sector público.

Art...(Añadido por el Art. 7 del Decreto Ejecutivo 1134 A. Registro Oficial 276 
del 14 de febrero del 2001.- Después del primer año de compra y dispensa-
ción del medicamento(s) fuera del CNMB, el Director de la Unidad de Salud 
correspondiente, solicitará al Consejo Nacional de Salud su inclusión y de no 
ser aceptada la solicitud, ninguna unidad podrá adquirir ese medicamento. 

CAPÍTULO IV
DEL REGISTRO SANITARIO Y HOMOLOGACIÓN

Art. 20.- En la fórmula establecida en el literal c) del artículo 8 de la ley, se 
señalará el p.a. y excipientes relacionados a 100 g. o 100 mg. O por unidad de 
toma farmacéutica, expresada en unidades del Sistema Internacional (SI) o en 
unidades internacionales o convencionales de actividad cuando no existan las 
anteriores.

En el caso de detectarse la comercialización de un medicamento sin la fija-
ción oficial de precio, el Consejo aplicará a los mismos el Régimen de Fijación 
Directa, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la normativa aplicable.
 
Artículo 35.- La Autoridad Sanitaria realizará un monitoreo y control constante 
en el mercado que permita verificar el cumplimiento efectivo de los precios de 
los medicamentos fijados o notificados, conforme lo dispuesto en el presente 
Reglamento, para lo cual deberá realizar operativos periódicos en todo el terri-
torio nacional e informará de lo actuado al Consejo.
 
Artículo 36.- El Ministerio de Industrias y Productividad, realizará constan-
temente vigilancia de mercado sobre prácticas que se presuman, limiten, 
restrinjan, falseen o distorsionen la competencia y enviará al Consejo Nacional 
de Fijación y Revisión de Precios de medicamentos de uso humano, los 
informes periódicos respectivos.
 
Artículo 37.- Cuando la lista de medicamentos no estratégicos se modifique ya 
sea por inclusión o exclusión de un producto, dicho cambio será notificado al 
Consejo por la Autoridad Sanitaria Nacional.
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Art. 29.- Las farmacias públicas y privadas, son los establecimientos autori-
zados para la comercialización y venta de medicamentos genéricos o de marca 
prescritos.

Art. 30.- El Ministerio de Salud Pública autorizará, de conformidad con el 
acuerdo que debe expedir el Ministro, el funcionamiento de botiquines popu-
lares, públicos, privados o comunitarios, que expendan exclusivamente medi-
camentos genéricos.

CAPÍTULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 31.- Corresponde al Director de Salud y a los directores provinciales de 
salud, la potestad resolutiva y sancionadora contemplada en la ley, en vía 
administrativa, esto es, en todo lo relativo a permisos de multas, y, al Ministro 
de Salud, en virtud de la interposición del recurso de apelación.

Art. 32.- El procedimiento para imponer las sanciones antes señaladas será el 
establecido en el Capítulo II, Título I del Libro III del Código de  la Salud.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Este reglamento entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el 
Registro Oficial y sus normas prevalecerán sobre las normas de igual o menor 
jerarquía que se le opongan.

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Artículo 10.- El Instituto Nacional de Contratación Pública.- Créase el Insti-
tuto Nacional de Contratación Pública, como organismo de derecho público, 
técnico y autónomo, con  personalidad jurídica propia y autonomía adminis-
trativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria. Su máximo personero 
y representante legal será el Director Ejecutivo, quien será designado por el 
Presidente de la República. Su sede será la ciudad de Quito, tendrá jurisdicción 
nacional, pudiendo establecer oficinas desconcentradas a nivel nacional.

El Instituto ejercerá la rectoría del Sistema Nacional de Contratación Pública 
conforme a las siguientes atribuciones:

1.	 Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del 
Sistema Nacional de Contratación Pública;

2.	 Promover y ejecutar la política de contratación pública dictada por el 
Directorio;

3.	 Establecer los lineamientos generales que sirvan de base para la formu-
lación de los planes de contrataciones de las entidades sujetas a la 
presente Ley;

4.	 Administrar el Registro Único de Proveedores RUP;
5.	 Desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del 

Ecuador, COMPRASPUBLICAS, así como establecer las políticas y condi-
ciones de uso de la información y herramientas electrónicas del Sistema;

6.	 Administrar los procedimientos para la certificación de producción 
nacional en los procesos pre contractuales y de autorización de importa-
ciones de bienes y servicios por parte del Estado;

7.	 Establecer y administrar catálogos de bienes y servicios normalizados;
8.	 Expedir modelos obligatorios de documentos precontractuales y 

contractuales, aplicables a las diferentes modalidades y procedimientos 
de contratación pública, para lo cual podrá contar con la asesoría de la 
Procuraduría General del Estado y de la Contraloría General del Estado;

Art. 21.- El Director General de Salud presentará para autorización del Minis-
terio de Salud Pública, la lista de países que podrán acogerse al procedimiento 
de homologación del registro sanitario.

Art. 22.- El Ministerio de Salud Pública, mediante instructivo, establecerá los 
requisitos y el procedimiento que se debe cumplir para que las universidades, 
escuelas politécnicas y laboratorios públicos y privados, sean acreditados y 
autorizados para la realización de los exámenes de calidad, cantidad y período 
de utilización, como paso previo a la obtención del registro sanitario de medi-
camentos de uso humano e insumos.

CAPÍTULO V
DEL CONTROL DE CALIDAD

Art. 23.- Se considera que un producto no reúne los requisitos de calidad, 
cantidad, eficacia terapéutica y principio activo, cuando los exámenes técnicos 
que se hagan del mismo, revelen que no corresponden a los declarados y apro-
bados en el respectivo registro sanitario 

Art. 24.- El Ministerio de Salud Pública, a través de la Dirección General de 
Salud, será el responsable de elaborar y ejecutar un programa de control de 
calidad, que constará de lo siguiente:

a)	 Establecimiento de prioridades por enfermedad prevalente
b)	 Establecimiento de un sistema para muestras de medicamentos.
c)	 Los análisis de calidad post-registro que realizará el Instituto Nacional 

de Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, serán los insumos que se requieren 
para la obtención del registro sanitario.

Art. 25.- El Ministerio de Salud Pública, mediante instructivo, establecerá los 
requisitos y el procesamiento que se debe cumplir para que las universidades y 
escuelas politécnicas, públicas y privadas, sean acreditadas y autorizadas para 
la realización de los exámenes de control de calidad post-registro de medica-
mentos de uso humano e insumos.

Art….- (Añadido por el Art. 8 del D.E. 1134-A, R.O. 266, 14-II-2001).- Indepen-
dientemente de los controles de calidad pos comercialización que realice el 
Ministerio de Salud Pública, se aceptarán los controles que en etapa de comer-
cialización y sobre productos terminados, realizados en el país de origen, 
presenten el respectivo proveedor de medicamentos genéricos.

CAPÍTULO VI
DE LA PROMOCIÓN

Art. 26.- (Añadido por el Art. 9 del D.E.- 1134-A, R.O., 266, 14-II-2001).- El 
Consejo Nacional de Salud, a través de la Comisión de Farmacología, elabo-
rará y publicará periódicamente el Registro Terapéutico Nacional instrumento 
académico de información  farmoclínica que contendrá la descripción de 
todos los medicamentos que constan en el Cuadro Nacional de Medicamentos 
Básicos, haciendo referencia a las propiedades cinéticas, dinámicas, farmaco-
patológicas, posología, contraindicaciones, internación medicamentosa, trata-
miento de intoxicación y nombres comerciales que se vendan en el Ecuador.

Art. 27.- El Ministerio de Salud Pública, a través de la Dirección General y direc-
ciones provinciales de salud, difundirá permanentemente el registro terapéu-
tico nacional.

Art. 28.- Las direcciones provinciales de salud serán las encargadas de imple-
mentar un programa de control, a fin de dar cumplimiento a los establecidos 
en el artículo 14 de la ley.
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CAPITULO III
DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA

SECCION I
DEL REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES

Artículo 16.- Registro Único de Proveedores.- Créase el Registro Único de 
Proveedores (RUP), como un sistema público de información y habilitación 
de las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, con capacidad 
para contratar según esta Ley, cuya administración corresponde al Instituto 
Nacional de Contratación Pública.

Abreviaturas

AI		  Aluminio
AT1		  Antagonista de los receptores de angiotensina
ATC		  Clasificación Anatómica Terapéutica y Química
CI		  Cloro
CNMB		  Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos
DCI		  Denominación Común Internacional
DDD		  Dosis Diaria Definida
DURG		  Drug Utilization Research Group 
g		  Gramo
H2		  Receptor de histamina
HMG – CoA		  Hidroxi-metil-glutani coenzima A
IBL		  Inhibidor de Beta Lactamasa
INH		  Instituto Nacional de Higiene “Leopoldo Izquieta
		  Pérez”
NPH		  Neutral Protamine Hagedom
KCI		  Cloruro de potasio
mcg		  Microgramo
mEq		  Milequivalente
mg		  Miligramo
Mg		  Magnesio
ml		  Mililitro
Na		  Sodio
NaCI		  Cloruro de sodio
ng		  Nanogramo
U		  Unidad
UI		  UnidadInternacional
WHO (OMS)		 World Health Organization
		  (Organización Mundial de la Salud)
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ANEXO 1

SOLICITUD DE INCLUSIÓN, EXCLUSIÓN O MODIFICACIÓN DEL CNMB

Quito,     de                  del 201  

Doctor(a)

DIRECTOR(A) EJECUTIVO(A) DEL CONASA
Presente.-

De mi consideración:

El suscrito _________________________ interesado en solicitar la inclusión, 
exclusión o modificación del CNMB vigente, del medicamento (s)___________
_________________________ declaro:

1.	 Haber realizado esta solicitud en forma independiente sin conexión con 
la industria farmacéutica, contando con el aval de Comité de Farmaco-
logía.

2.	 Conocer los lineamientos y la información que consta en el Anexo 1 del 
CNMB vigente.

3.	 Aceptar que el CONASA se reserve el derecho de aceptar o rechazar esta 
petición.

4.	 Renunciar a todo reclamo legal relacionado con la inclusión, exclusión o 
modificación del CNMB vigente.

5.	 Garantizar la veracidad de la información presentada en los Anexos 
correspondientes.

Atentamente,

Máxima autoridad de la institución

ANEXO  1.1

INFORMACIÓN A APORTAR POR LA INSTITUCIÓN QUE PRESENTA UNA
SOLICITUD PARA LA INCLUSIÓN, EXCLUSIÓN O MODIFICACIÓN DEL 

CUADRO NACIONAL DE MEDICAMENTOS BÁSICOS (CNMB)

Formato a ser llenado exclusivamente por la institución solicitante. Debe estar 
suscrita por la máxima autoridad de la institución solicitante y avalado por el 
Comité de Farmacología. Los literales A hasta O.2.e., son obligatorios, se adjun-
tará la debida justificación científico-técnica disponible, de acuerdo a las nece-
sidades institucionales.

1.	 Propuesta de inclusión, exclusión o modificación.
2.	 Nombre de la Institución que forma parte del SNS que efectúa la 

propuesta.
3.	 Denominación Común Internacional (DCI), nombre genérico del medi-

camento.
4.	 Clasificación ATC. 
5.	 Aclaración de si la solicitud se refiere a un medicamento individual o a 

un grupo farmacológico.
6.	 Estructura química, formas farmacéuticas, concentraciones y presenta-

ciones registradas en el Ecuador (genéricos y de marca).
7.	 Información sobre el(los) Registro(s) Sanitario(s).
8.	 Detalles del tratamiento (indicación para la que se propone en el país, 

régimen de dosificación, duración; referencia a guías terapéuticas de la 
OMS y a otras guías terapéuticas del país u otros países; explicitar nece-
sidad de servicios o conocimientos prácticos especiales para el diagnós-
tico o tratamiento).

9.	 Descripción de beneficios y características farmacocinéticas, farmacodi-
námicas y medicamento-económicas respecto de otros medicamentos 
de la LME del CNMB vigente incluidos para la misma patología. 

10.	 Resumen de los datos disponibles sobre el costo y costo-eficacia compa-
rativos dentro de la clase farmacológica o grupo terapéutico en cuestión: 

•• Espectro de precios en el país del medicamento propuesto 
•• costo-eficacia comparada presentada como espectro de costos 

por resultado habitual (p. ej. costo por caso, costo por curación, 
costo por mes de tratamiento, costo por caso prevenido, costo 
por evento clínico prevenido o, si es posible y oportuno, costo 
por año de vida ajustado en función de la calidad ganado) En 
caso de enfermedades crónicas, el reporte será mensual.

11.	 Existencia de estudios de beneficio/riesgo y costo/efectividad. Adjuntar 
especialmente estudios comparativos respecto de otros medicamentos 
del mismo grupo farmacológico ya incluidos en la LME del CNMB vigente.

12.	 Resumen de la eficacia comparada en diversos entornos clínicos: 
•• Evidencia clínica hallada (estrategia de búsqueda, identificación 

de exámenes sistemáticos, razones para seleccionar o excluir 
determinados datos) 

•• Resumen de los datos disponibles (evaluación de la calidad, 
medidas de los resultados, resumen de los resultados) 

•• Resumen de las estimaciones disponibles de la eficacia comparada 
13.	 Resumen de la evidencia comparada respecto al riesgo: 

•• Estimación de la exposición total de pacientes hasta el momento 
•• Descripción de los efectos secundarios y reacciones adversas 
•• Identificación de las diferencias en materia de riesgo atribuibles a 

los sistemas de salud y a factores relacionados con los pacientes 
•• Resumen del riesgo comparativo frente a elementos de 

comparación 
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14.	 Contraindicaciones absolutas y relativas e interacciones 
15.	 Precauciones y advertencias relacionadas con embarazo, lactancia, 

niños, ancianidad y cuadros clínicos específicos. 
16.	 Limitaciones de uso en otros países. 
17.	 Alertas de uso
18.	 Condiciones de almacenamiento y período de vida útil. 
19.	 Disponibilidad en el mercado ecuatoriano. 
20.	 Adjuntar prospectos y material de difusión para el Ecuador 
21.	 Proyecto de texto para el Registro Terapéutico

La información relativa al costo y al costo-eficacia debe referirse a los valores 
en el mercado ecuatoriano 

ANEXO 1.2

SOLICITUD PARA INCLUSIÓN  /MODIFICACIÓN  DEL CNMB

A.	 Nombre de la Institución del SNS solicitante

B.	 Solicitud de Medicamento            Grupo Farmacológico 

C.	 IDENTIFICACIÓN DEL MEDICAMENTO
•• Denominación común internacional (DCI) Nombre genérico
•• Codificación ATC
•• Estructura química desarrollada
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Nota: En el caso de que el principio activo tenga diferentes indicaciones tera-
péuticas, deberá presentar una solicitud por separado.

•• *Registro(s) Sanitario(s): 	  Si   -    No, 
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*La información concerniente al Certificado de Registro Sanitario, se encuentra 
a disposición en la página web del INH (www.inh.gob.ec)

D.	 NECESIDAD SANITARIA DEL MEDICAMENTO, EPIDEMIOLOGÍA DE LA 
ENFERMEDAD PARA LA QUE  SE SOLICITA.

•• Indicación clínica solicitada, régimen de dosificación, duración, refe-
rencia respecto a guía de tratamiento.

-  ___________________________
-  ___________________________
-  ___________________________
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Existen otros medicamentos en el CNMB para dicha indicación?

••   Si   –     No
••  Cuáles? 

___________________________
___________________________
___________________________

•• Indicaciones clínicas formalmente aprobadas
•• EMA
•• FDA
•• MSP - INH
•• Otras Agencias Reguladoras
•• Características comparadas con otros medicamentos con la 

misma indicación

Características comparadas con otros medicamentos similares
(acción farmacológica)

Medicamento 
Propuesto

Medicamento 
comparador 1

Medicamento 
comparador 2

Nombre (DCI)

Forma farmacéutica 
y concentración

Posología

Características 
diferenciales

•• Prevalencia  de la patología en el país y grupo más afectado
-  ____________________
-  ____________________
-  ____________________

E.	 PRESENTACIONES Y PRECIOS EN EL MERCADO ECUATORIANO
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* Se refiere al emitido por la Secretaria Técnica de Fijación de Precios, se 
encuentra a disposición en la página web del MSP (www.msp.gob.ec). 

F.	 COMPARACIÓN CON LA TERAPIA DE REFERENCIA A DOSIS USUALES
Comparación de costos del tratamiento evaluado frente a otra(s) alternativa(s) 
para la misma indicación terapéutica

Medicamento  
propuesto

(Forma 
Farmacéutica, 
concentración)

Medicamento 
comparador 

1 (Forma 
Farmacéutica, 
concentración)

Medicamento 
comparador 

2 (Forma 
Farmacéutica, 
concentración)

Precio Unitario (oficial)

Posología

Costo/día

Costo tratamiento 
completo o 
tratamiento año 
(considerar por mes 
para enfermedades 
crónicas)

G.	 CARACTERÍSTICAS FARMACODINÁMICAS Y FARMACOCINÉTICAS
•• Mecanismo de acción
•• Absorción
•• Metabolismo
•• Distribución
•• Eliminación
•• T ½ 

H.	 Contraindicaciones absolutas y relativas e interacciones.
I.	 Precauciones y advertencias relacionadas con embarazo, lactancia, 

niños, ancianidad y cuadros clínicos específicos.
J.	 Limitaciones de uso en otros países.
K.	 Alertas de uso.
L.	 Condiciones de almacenamiento y período de vida útil.
M.	 Disponibilidad en el mercado ecuatoriano.
N.	 Proyecto de texto para el Registro Terapéutico

O.	 ADJUNTOS: CLASIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS CIENTÍFICOS PRESEN-
TADOS

Preferentemente adjuntar el mayor número de artículos científicos disponi-
bles, seleccionando aquellos cuya rigurosidad científica sea relevante. 

1.	 Total de artículo(s) científicos presentados (número) :	 |_|_|
2.	 Detalle de los artículo(s) científicos presentados:

Artículos con evidencia para el análisis:		  |_|_|
a.	 Meta-análisis: 		  |_|_|
b.	 Revisiones sistemáticas: 		  |_|_|
c.	 Ensayo clínico fase IV:		  |_|_|
d.	 Ensayo clínico controlado con control activo fase III 
(Estudios clínicos controlados aleatorizados): 		  |_|_|
e.	 Alertas farmacológicas: 		  |_|_|

Opcionales:		  |_|_|
a.	 Protocolos de tratamiento internacionales: 		  |_|_|
b.	 Estudio Observacional Transversal:		  |_|_|
c.	 Estudio Observacional Longitudinal Caso control:	 |_|_|
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d.	 Estudio Observacional Longitudinal de Cohorte: 		 |_|_|
e.	 Ensayo clínico controlado con control placebo fase III 	

	 (Estudios clínicos controlados aleatorizados): 		  |_|_|
f.	 Ensayo clínico fase II controlado con control activo: 	 |_|_|
g.	 Ensayo clínico fase II controlado con placebo: 		  |_|_|
h.	 Revisión bibliográfica de estudios observacionales:	 |_|_|
i.	 Revisión bibliográfica de estudios observacionales y

ensayos clínicos:		  |_|_|
j.	 Reporte de caso:  		  |_|_|
k.	 Editoriales: 		  |_|_|
l.	 Revisión bibliográfica de ensayos clínicos		  |_|_|
m.	 Ensayo clínico fase I 		  |_|_|
n.	 Otros 		
o.	 Metodología de la búsqueda sistemática		  |_|_|

Firma,

Máxima Autoridad de la Institución

ANEXO 2

SOLICITUD PARA EXCLUSIÓN DEL CNMB

A.	 Nombre de la Institución del SNS solicitante

B.	 Solicitud de Medicamento            Grupo Farmacológico 

C.	 IDENTIFICACIÓN DEL MEDICAMENTO
•• Denominación común internacional (DCI) Nombre genérico
•• Codificación ATC
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D.	 MOTIVO POR EL QUE SE SOLICITA LA EXCLUSIÓN (ALERTA SANITARIA, O 
EXISTENCIA DE NUEVAS MOLÉCULAS QUE SUPERAN A LA EXISTENTE EN 
EL CNMB)

E.	  Indicaciones clínicas formalmente aprobadas
•• EMA
•• FDA
•• MSP - INH
•• Otras Agencias Reguladoras
•• Características comparadas con otros medicamentos con la misma indi-

cación

Características comparadas con otros medicamentos similares
(acción farmacológica)

Medicamento 
Propuesto

Medicamento 
comparador 1

Medicamento 
comparador 2

Nombre (DCI)

Forma farmacéutica 
y concentración

Posología

Características 
diferenciales

•• Prevalencia  de la patología en el país y grupo más afectado
-
-
-

F.	 CARACTERÍSTICAS FARMACODINÁMICAS Y FARMACOCINÉTICAS
•• Mecanismo de acción
•• Absorción
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•• Metabolismo
•• Distribución
•• Eliminación
•• T ½ 

G.	 Contraindicaciones absolutas y relativas e interacciones.
H.	 Precauciones y advertencias relacionadas con embarazo, lactancia, 

niños, ancianidad y cuadros clínicos específicos.
I.	 Limitaciones de uso en otros países.
J.	 Alertas de uso.

K.	 ADJUNTOS: CLASIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS CIENTÍFICOS PRESEN-
TADOS

Preferentemente adjuntar el mayor número de artículos científicos disponi-
bles, seleccionando aquellos cuya rigurosidad científica sea relevante. 

1.	 Total de artículo(s) científicos presentados (número) :               |_|_|
2.	 Detalle de los artículo(s) científicos presentados:

Artículos con evidencia para el análisis:	 |_|_|
a.	 Meta-análisis:	 |_|_|
b.	 Revisiones sistemáticas:	 |_|_|
c.	 Ensayo clínico fase IV:	 |_|_|
d.	 Ensayo clínico controlado con control activo fase III 
e.	 (Estudios clínicos controlados aleatorizados):	 |_|_|
f.	 Alertas farmacológicas:	 |_|_|

Opcionales:	 |_|_|
g.	 Protocolos de tratamiento internacionales:	 |_|_|
h.	 Estudio Observacional Transversal:	 |_|_|
i.	 Estudio Observacional Longitudinal Caso control:	 |_|_|
j.	 Estudio Observacional Longitudinal de Cohorte:	 |_|_|
k.	 Ensayo clínico controlado con control placebo fase III 
l.	 (Estudios clínicos controlados aleatorizados):	 |_|_|
m.	 Ensayo clínico fase II controlado con control activo:	 |_|_|
n.	 Ensayo clínico fase II controlado con placebo:	 |_|_|
o.	 Revisión bibliográfica de estudios observacionales:	 |_|_|
p.	 Revisión bibliográfica de estudios observacionales y                                      

ensayos clínicos:	 |_|_|
q.	 Reporte de caso:	 |_|_|
r.	 Editoriales:	 |_|_|
s.	 Revisión bibliográfica de ensayos clínicos	 |_|_|
t.	 Ensayo clínico fase I	 |_|_|
u.	 Otros	 |_|_|
v.	 Metodología de la búsqueda sistemática

Firma,

Máxima Autoridad de la Institución

Presidente del Comité de Farmacología
Secretario del Comité de Farmacología



Fe de erratas

Página 259 - Dice:

J01XD01 Metronidazol Solución 
para 
infusión

100 mg

Debe decir

J01XD01 Metronidazol Solución 
inyectable

5 mg/ml

Página 265 - Dice: 

J07AJ52 Toxoide diftérico tetánico 
+ Vacuna pertusis (Toxoide 
diftérico + Toxoide tetanus + 
Toxoide pertusis)

Solución 
inyectable 

2 UI + 20 UI + 
8 mg/0.5ml

Debe decir:1

J07AJ52 Toxoide diftérico tetánico + 
Vacuna pertussis (Toxoide 
diftérico + Toxoide tetanus + 
Toxoide pertussis)

Suspensión 
inyectable 

2 UI + 20 UI + 8 
mcg/0.5ml

Página 267 - Dice:

J07CA05 Vacuna pentavalente viral 
(Antígeno de superficie del 
virus Hepatitis B + Toxoide 
diftérico + Toxoide tetánico + 
Toxoide pertusis)

Solución 
inyectable 

10 mg + 30 
UI + 60 UI*4 
UI/0,5 ml

Debe decir:2

J07CA11 Vacuna pentavalente viral 
(Difteria -haemophilus 
influenzae B - pertussis -  
tétanos - hepatitis B)

Suspensión 
inyectable 

(30 UI + 14 
mcg + 4 IU 
+ 60 UI + 10 
mcg)/5 ml

Página 383 - Dice:

L03AA13 Pegfilgrastrim Solución 
inyectable

1 mg/ml

Debe decir:

L03AA13 Pegfilgrastim Solución 
inyectable

10 mg/ml

Página 384 - Dice:

L04AD01 Ciclosporina Solución 
inyectable

25 mg/ml

Debe decir:

L04AD01 Ciclosporina Solución 
inyectable

50 mg/ml

Página 475 - Dice:

M03AX01 Toxina Botulínica Polvo para 
inyección

100 UI y 500 UI

Debe decir:

M03AX01 Toxina botulínica (onabotuli-
numtoxina tipo A)

Polvo para 
inyección

100 U y 500 U

Página 500 - Dice:

N02AX02 Tramadol Solución 
inyectable

Debe decir:

N02AX02 Tramadol Solución 
inyectable 50 mg/ml

Página 503 - Dice:

N05AX08 Risperidona Solución 
inyectable

1 mg/ml

Debe decir:

N05AX08 Risperidona Solución 
oral

1 mg/ml

La Hidroxicina, fue excluída de la 8va revisión del Cuadro Nacional de Medicamentos 
Básicos, según Acta 33 del 13 de enero del 2011, de la Comisión Nacional de 
Medicamentos e Insumos, pero consta por error en la pág. 500 del Cuadro.

1  Según solicitud del Instituto Nacional de Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, 
Of-142-LF 2011 de 18-05-2011

2  Según solicitud del Instituto Nacional de Higiene Leopoldo Izquieta Pérez, 
Of-278-LF-2011 de 16-08-2011
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